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INTRODUCCIÓN

A continuación presentamos una serie de análisis respecto de la labor administrativa de la Oficina de Asesoría Legal; a fin que se evalúe cuales son los medios y criterios que se deben usar para hacer del oficio del Asesor Legal en algo 
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	CONTRATOS DE TRABAJO




CONTRATOS DE TRABAJO SUJETOS A MODALIDAD

De acuerdo al Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, el Contrato de trabajo es la prestación personal de servicios remunerados y subordinados.

La clasificación de los Contratos Individuales de Trabajo es: 

1. Contrato individual de trabajo por Tiempo Indeterminado

2. Contrato individual de trabajo SUJETO A MODALIDAD: Pueden celebrarse por:

- Necesidades del mercado

- Mayor producción de la empresa

- Cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental del trabajo

· Son contratos de naturaleza temporal: (Artículo 54)


a) El contrato por inicio o lanzamiento de una nueva actividad;


b) El contrato por necesidades del mercado;


c) El contrato por reconversión empresarial.

· Son contratos de naturaleza accidental: (Artículo 55)


a) El contrato ocasional;


b) El contrato de suplencia;


c) El contrato de emergencia.

· Son contratos de obra o servicio: (Artículo 56)


a) El contrato específico;


b) El contrato intermitente;


c) El contrato de temporada.

* * *

De acuerdo al presente caso de la Servidora BEATRIZ SOLEDAD ARENAS TALAVERA habrían dos supuestos, los mismos son:

1.- Contrato Individual de Trabajo Sujeto a Modalidad, 

1.1.- Contrato de Naturaleza Accidental 

1.1.1.- Contrato de Suplencia

2.- Contrato Individual de Trabajo Sujeto a Modalidad


1.1.- Contrato de Obra o Servicio



1.1.1.- Contrato específico

LA Servidora habría trabajado en las siguientes modalidades:

· Contrato Accidental de Suplencia

· Contrato se Servicio Específico

DOCTRINA: 

CONTRATO DE TRABAJO: 

· Jorge CASTILLO GUZMÁN

“Es el acuerdo voluntario entre trabajador (necesariamente una persona natural) y empleador (que puede ser una persona natural o jurídica, en virtud  del cual el primero se obliga a poner a disposición del segundo su propio trabajo, a cambio de una remuneración.

El contrato de trabajo da origen a un vínculo laboral, el cual genera y regula un conjunto de derechos y obligaciones para las partes, así como las condiciones dentro de las cuales se desarrollará dicha relación laboral.” (Jorge CASTILLO GUZMÁN y otros. Manual Práctico de Derecho Individual del Trabajo. Ediciones Caballero Bustamante. Pág. A-4).

· Francisco GOMEZ VALDEZ

“Es definido ´como la Convención por la cual una persona se compromete a disponer su actividad a favor de otra pesona y se coloca bajo la subordinación de ésta a cambio de una retribución’. Jorge Angulo, tratando de dar una definición general, expresa que ´contrato de trabajo es aquél en virtud del cual uno o más trabajadores se comprometen a prestar servicios o a ejecutar obras a una persona o a una empresa bajo su dirección y dependencia; a cambio de una remuneración convenida, cualquiera sea su forma, y de las demás contraprestaciones que resulten de la ley, las convenciones y la propia naturaleza de trabajo”. 

Cabanellas se limita en su obra a enumerar las definiciones dadas por numerosos tratadistas resumiendo el contenido de éstas en los siguientes elementos: a) relación de dependencia entre las partes; b) uso y disfrute de la actividad ajena; c) la exigencia de una remuneración; d) necesidad que los servicios prestados sean de naturaleza económica; e) profesionalidad  o hábito en la prestación del servicio; f) continuidad en la prestación; g) posibilidad de que el contrato de trabajo sea individual o colectivo.” (Francisco GOMEZ VALDEZ. Relaciones Individuales de Trabajo. Editorial San Marcos. Pp. 80,81).

· Víctor CASTILLO ARREDONDO

“Entendemos por contrato de trabajo a la relación jurídica que existe entre trabajador y empleador, de la cual derivan las obligaciones y los derechos de cada uno de ellos.

El contrato de trabajo es el acuerdo prestado en forma libre y voluntaria, entre trabajador y empleador, en virtud del cual el primero se obliga a poner a disposición del segudno su propia fuerza de trabajo, a cabmio de una remuneración.” (Víctor CASTILLO ARREDONDO. El ABC del Derecho Laboral. Editorial Egacal. Editorial San Marcos. Pp. 15).

· Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU

“Es el acuerdo de voluntades entre dos partes, una llamada empleador y la otra trabajador, por la cual una de ellas se compromete a prestar sus servicios en forma personal y remunerada (el trabajador) y la otra (empleador), que se obliga al pago de la remuneración correspondiente y que, en virtud de un vínculo de subordinación (dependencia), goza de las facultades de dirigir, fiscalizar y sancionar los servicios prestados.

Entonces, estamos ante un contrato por cuenta ajena remunerado (servicios dependientes prestados para el contratante) y, por ello, los frutos o resultados de los servicios pertenecen al empleador (persona jurídica o natural) y este asume los riesgos propios del negocio.” (Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU. Luis VINATE RECOBA. Guía laboral – Guía legal de problemas y soluciones laborales. Editorial Gaceta Jurídica. Pp. 13).

CONTRATO DE TRABAJO SUJETO A MODALIDAD

· Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU
“Son contratos a plazo fijo, sustentados en una modalidad de contrato cuando así lo requieran las necesidades del mercado o una mayor producción de la empresa, a sí como cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental del servicio que se prestará o de la obra que se ha de ejecutar; excepto los contratos de trabajo intermitentes o de temporada que por su naturaleza pueden ser permanentes.

Asimismo, los contratos necesariamente deben celebrarse por escrito, debiendo consignarse en forma expresa su duración, y las causas objetivas determinantes de la contratación (por ello, se les denomina contratos “causales”, en tanto que la causa de contratación temporal debiera aparecer expresamente en los respectivos contratos), así como las demás condiciones de la relación laboral, los cuales deberán ser presentados para efectos de su conocimiento y registro ante la Autoridad _Administrativa de Trabajo.” (Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU. Luis VINATE RECOBA. Guía laboral – Guía legal de problemas y soluciones laborales. Editorial Gaceta Jurídica. Pp. 16).

· Jorge CASTILLO GUZMÁN

Nuestra legislación laboral mantiene como regla gneral la celebración de los contratos de trabajo por tiempo indeterminado. Sin embargo, se permite pactar contratos a plazo fijo a los que se denominan ‘sujetos a modalidad”. (Jorge CASTILLO GUZMÁN y otros. Manual Práctico de Derecho Individual del Trabajo. Ediciones Caballero Bustamante. Pág. A-10).

CONTRATO DE TRABAJO DE NATURALEZA ACCIDENTAL

· Francisco GOMEZ VALDEZ

“… los contratos de naturaleza accidental son contratos de breve duración como los contratos de temporada, pero se diferencian de éstos porque son necesarios para reemplazar una mano de obra que, sin ser deficitaria, está ausente por alguna razón específica (descanso pre y post natal, suspensión de los contratos de trabajo en ejecución, caso fortuito o razones de fuerza mayor, etc). Son, entonces, contratos que sostienen el desarrollo normal de las actividades productivas ante la ausencia justificada o injustificada de quien debía ordinariamente ejecutarlas, por haber sobrevenido un caso fortuito o razones de fuerza mayor.”. (Francisco GOMEZ VALDEZ. Relaciones Individuales de Trabajo. Editorial San Marcos. Pp. 114). 

· Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU

“Los contratos de naturaleza accidental son el segundo tipo de contratos sujetos a modalidad y se dividen en: contrato ocasional, contrato de suplencia y contrato de emergencia.” (Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU. Luis VINATEA RECOBA. Guía laboral – Guía legal de problemas y soluciones laborales. Editorial Gaceta Jurídica. Pp. 19).

CONTRATO DE SUPLENCIA 

· Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU

“El contrato de suplencia se celebra para sustituir a un trabajador estable de la empresa, cuyo vínculo laboral se encuentra suspendido por alguna causa justificada prevista en la legislación vigente, o por efecto de disposiciones convencionales aplicables en el centro de trabajo. Su duración será la que resulte necesaria según las circunstancias. En cualquier caso, el empleador deberá reservar el puesto a su titular, quien conserva su derecho de readmisión en la empresa, operando con su reincorporación oportuna la extinción del contrato de suplencia. En esta modalidad de contrato se encuentran comprendidas las coberturas de puestos de trabajo estable, cuyo titular, por razones de orden administrativo, debe desarrollar temporalmente otras labores en el centro de trabajo.”  (Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU. Luis VINATEA RECOBA. Guía laboral – Guía legal de problemas y soluciones laborales. Editorial Gaceta Jurídica. Pp. 20).

“Son contratos Dies Certus por excelencia, pues vencen automáticamente cuando el titular

· Contrato de Suplencia:

El contrato accidental de suplencia, de acuerdo al TUO del Dec. Leg. N° 728, Artículo 61°, es “aquel celebrado entre un empleador y un trabajador con el objeto que este sustituya a un trabajador estable de la empresa, cuyo vínculo laboral se encuentre suspendido por alguna causa justificada prevista en la legislación vigente, o por efecto de disposiciones convencionales aplicables en el centro de trabajo. Su duración será la que resulte necesaria según las circunstancias.  En tal caso el empleador deberá reservar el puesto a su titular, quien conserva su derecho de readmisión en la empresa, operando con su reincorporación oportuna la extinción del contrato de suplencia.”. 

CONTRATOS DE OBRA O SERVICIO

Según el TUO del Dec. Leg. N° 728, en su artículo 63, los Contratos para Servicio Específico, son aquellos celebrados entre un empleador y un trabajador con objeto previamente establecido y de duración determinada. 

De lo que se desprende sus dos términos específicos:

1.- Objeto previamente determinado, es decir la razón de la contratación,

2.- Duración determinada.

CONTRATO ESPECÍFICO

“Es aquel celebrado entre un empleador y un trabajador con un objeto previamente establecido y una duración determinada. La característica de estos contratos es que al trabajador se le requiere para que ejecute una obra, material o intelectual, o un servicio específico, y no para que simplemente preste su servicio durante un periodo de tiempo. Es decir, se exige un resultado. En el contrato deberá señalarse expresamente su objeto, sin perjuicio que las partes convengan la duración del mismo, que sólo podrá mantenerse en dicha calidad hasta el cumplimiento del objeto del contrato.” (Jorge CASTILLO GUZMÁN y otros. Manual Práctico de Derecho Individual del Trabajo. Ediciones Caballero Bustamante. Pág. A-11, A-12).

VALIDEZ DE LOS CONTRATOS

Los requisitos formales para la validez de los contratos están establecidos en el artículo 72 y siguientes del TUO del Dec. Leg. N° 728, y son:

1.- Los contratos deberán constar por escrito y por triplicado, consignación expresa de la duración, y causas objetivas determinantes de la contratación, y demás condiciones de la relación laboral (Art. 72).

2.- Una copia de los contratos presentada a la Autoridad Administrativa de Trabajo, dentro de los 15 días naturales de su celebración, para conocimiento y registro. (Art. 73).

NORMAS COMUNES PARA LOS CONTRATOS DE TRABAJO

De acuerdo al artículo 74 y siguientes del TUO del Dec. Leg. N° 728, son normas comunes a los contratos:

1.- Los contratos se celebrarán sólo por un periodo que no supere los límites de los plazos máximos del tipo de contrato (Art. 74).

2.-  Que cuando se celebren en forma sucesiva diversos contratos de distintas modalidades, no deben superar los cinco años, sumados todos estos ( Art. 74, segundo párrafo).

3.- Los contratos sujetos a modalidad rige el periodo de prueba legal o convencional. ( Art. 75).

3.- En caso de superar el periodo de prueba, y se resolviera arbitrariamente el contrato, se abonará la indemnización equivalente a una remuneración y media ordinaria mensual, por cada mes trabajado, hasta el vencimiento del contrato. Límite de 12 remuneraciones. (Art. 76).
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	TEMA:
SITUACIÓN DE PERSONAL CON CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS: SI GENERA O NO VÍNCULO LABORAL  DESPUÉS DE UN TIEMPO DETERMINADO




I.- ASUNTO: 
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

II .- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú

· Código Civil

· Decreto Supremo N° 065-85-PCM

· Ley N° 27444.

· Otras normas pertinentes.

III.- ANÁLISIS Y COMENTARIO

Primero.- Según la doctrina “el contrato de servicios no personales pertenece al ámbito de la contratación administrativa”
. Estableciéndose esta calidad también mediante jurisprudencia, por Ejecutoria del Tribunal Constitucional, del 13 de abril del 2000, recaída en el Exp. N° 484-99-AA/TC, en la que expresamente dice: “Que, la prestación de servicios no personales o locación de servicios constituye una modalidad de contratación que se regula por el artículo 1764° del Código Civil y por el Reglamento Unico de Adquisiciones para el suministro de bienes y prestación de servicios no personales para el Sector Público aprobado por Decreto Supremo N° 065-85-PCM. En virtud del artículo 1.2.1 inciso y) de este último se entiende por servicios no personales a la actividad o trabajo que efectúa una persona ajena al organismo público a cambio de una retribución económica, y se mide por sus efectos y resultados”. 

Segundo.- El Código Civil, en su artículo 1764° expresa: “Por locación de servicios el locador se obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo determinado, a  cambio de una retribución”.

Tercero.- La contratación de Servicios No Personales no genera vínculo laboral, por lo que la contratación es de locación de servicios, y estando cualquier persona que haya prestado servicios no personales o locación de servicios en una institución, y que esta prestación de servicios no personales es una actividad que efectúa una persona ajena al organismo público, y se mide por sus efectos y resultados. Sin embargo, dado que el derecho es una técnica de composición, y permite por ello la apreciación de todos los ángulos del fenómeno o hecho social, y tomándose en cuenta los antecedentes que para medir el servicio prestado en forma global, se tome en consideración si ha habido otros “efectos y resultados” favorables de la actividad del mencionado, o en todo caso que el referido presente los documentos que acrediten esta actividad, efectos y resultados favorables, de haberlos,  para tomar una apreciación concordante con la realidad, y en su caso aceptar o desestimar cualquier solicitud posterior. 
	TEMA:

AUSPICIO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS



I.- ASUNTO:

Auspicio de una institución pública a otra institución pública o privada

II.- BASE LEGAL

III.- ANALISIS Y COMENTARIOS

Primero.- Las Instituciones pueden auspiciar mediante varios recursos. Por un lado pueden prestar su imagen, por otro pueden aportar dinero. 

Auspicios Institucionales: Los auspicios de la imagen de la institución pública genera como consecuencia ciertas responsabilidades. La primera es que se está comprometiendo la imagen y función de la institución. Por ejemplo, la calidad y respetabilidad, o el respaldo que da la institución. Esto genera también otros derechos. 

Por ejemplo, el auspiciar un evento académico con el logo de la institución significa que los certificados, diplomas, etc. que se generen tienen el respaldo de la institución auspiciadota. Le dan al evento un valor agregado.

Es decir, el auspicio genera un valor agregado, o el reconocimiento económico del producto en venta. Por ejemplo, un seminario de una institución privada auspiciada por una institución pública, gana un valor agregado a su producto, a su evento, porque genera confiabilidad. 

Pero en caso que la institución a la cual se ha auspiciado no responda adecuadamente con sus obligaciones, también se ve afectada la respetabilidad de la institución auspiciadota. 

El derecho en este aspecto está en la “Imagen” de la institución. La imagen es de orden público, es decir no le pertenecen a una persona, sino a toda la sociedad. 

Auspicio y préstamo de bienes del Estado:

Ahora bien, cuando se utilizan los bienes del Estado para actividades que no son funciones propias de la institución. Esto genera ciertos costos. Por ejemplo, prestar un Auditorio supone el uso de los muebles que existen en ese Auditorio, los servicios como luz, etc, y en caso de préstamo de canón multimedia, y otros muebles. Todo esto son bienes del Estado, que al ser para la institución y no teniendo un control mínimo, generan un costo. Por lo que las instituciones deben regular el uso de estos auspicios, puesto que es gasto que le cuesta a la sociedad que paga sus tributos. 

APROBADO EN LA XII SESION DEL ORGANO DE GOBIERNO 09 DE MARZO DEL 2001 
DE LOS OBJETIVOS Y FINES DE LA NORMA.- 
Art. 1. La presente norma tiene como objetivo establecer los mecanismos relacionados a la autorización de auspicios académicos de la Facultad de Medicina para los actividades que desarrollen terceros, con la finalidad de definir la modalidad adecuada y uniforme que deberán seguir las instituciones interesadas. 

DEL AUSPICIO ACADEMICO. 

Art. 2. El Auspicio Académico es el aval que la Facultad de Medicina brinda a una actividad científica mediante el cual consta el respaldo que ella hace al desarrollo de la misma, lo que implica reconocer el nivel académico y de creditaje que posee dicha actividad. 

Art. 3. El Auspicio Académico es autorizado por el Decano de la Facultad, con la opinión favorable del Director Académico, y se expresa en un Oficio que indica el Número del Registro de Auspicios Otorgado a la actividad. 

DE LAS ACTIVIDADES A AUSPICIAR. 
Art. 4. La Facultad de Medicina concede su Auspicio Académico a aquellas actividades científicas que por su naturaleza y contenidos, ameritan para ello, ajustándose a las consideraciones contenidas en la presente norma. Son sujetos de Auspicio Académico los congresos regionales, departamentales, nacionales, internacionales, los cursos regionales, departamentales, nacionales internacionales; Seminarios, Talleres, Forums y otros, así como los cursos de post grado, Diplomas, Maestrías y Doctorados. 

Art. 5. El Auspicio Académico es interés de los organizadores, y es solicitado por ellos. Podrán solicitar Auspicio Académico las siguientes organizaciones: 

a Hospitales y Clínicas que tengan convenios de apoyo institucional con la UNMSM, en cuyo caso se exonera del pago especificado en el art. 7, inciso f., siempre que la solicitud cuente con el aval de la Dirección del Hospital o Clínica. 
b Hospitales Públicos 
c Ministerio de Salud y EsSalud, Sanidad de las Fuerzas Armadas y Policia Nacional del Perú, sus Direcciones y Organismos Desconcentrados y descentralizados. 
d Sociedades o Asociaciones Científicas reconocidas por los Colegio Profesionales respectivos. 
e Universidades y Facultades de Medicina reconocidas por ASPEFAM. 
F Asociaciones estudiantiles de la Facultad de Medicina. 

Art. 6. Otras organizaciones no comprendidas en el anterior articulo podrían ser propuestas al Decano, si cumpliendo las demás requisitos, merecieran la opinión favorable de la Dirección Académica. 

DE LOS REQUISITOS PARA CALIFICAR 
Art. 7. Los organizadores se deberán cumplir los siguientes requisitos para solicitar el Auspicio Académico de la actividad que desean desarrollar: 

· Establecer el creditaje de la actividad según disposiciones de la Facultad. El mínimo de creditaje para solicitar el auspicio es de 1.0 crédito (17 horas lectivas). 

· Establecer con precisión la duración de la actividad, la mismo que debe corresponder al creditaje ofrecido. Además deberá contener la distribución horaria y del creditaje asignado para las actividades teóricas y practicas, o de fase presencial y no presencial, cuando sea pertinente. 

· Definir la Programación de las actividades. 

· Definir la relación de expositores participantes y de los temas a exponer 

· Informar los montos económicos a pagar de parte de los participantes. 

· Adjuntar el recibo de pago por tramite administrativo por un monto de: 
- Congresos nacionales e internacionales: S/. 300.00 Nuevos Soles 
- Jornadas, simposios y equivalentes: S/. 200.00 Nuevos Soles 
- Cursos, talleres y equivalentes: S/. 100.00 Nuevos Soles 

Art. 8. Todos estos requisitos deberán ser presentados por los organizadores mediante una solicitud dirigida al Decano de la Facultad, conteniendo la información solicitada en el orden descrito con un mínimo de 30 días de anticipación a la realización de la actividad. 

DE LOS COMPROMISOS DE LOS ORGANIZADORES 
Art. 9. Los organizadores de la actividad al solicitar el Auspicio Académico se comprometen a: 

· Proporcionar información correcta en los requisitos y a cumplir con el desarrollo programado. 

· Ubicar el nombre de la Facultad en lugar preferente en los materiales impresos y de difusión del actividad, indicando el número de Registro de Auspicios otorgado. 

· Poner a disposición de la Facultad cinco (05) becas para el actividad académica, quien las asignará entre su personal docente según criterio de la Facultad. 

· Asignar un registro numérico correlativo a los certificados o constancias que se expedirán a los asistentes al actividad académica, informando de dicho número a la Facultad. 

· Si algún imprevisto obligará a modificar las actividades y/o contenidos programados, lo comunicará a la Facultad de Medicina de manera oportuna e inmediata. 

· Abonar a favor de la Facultad el concepto correspondiente al derecho de Auspicio Académico. 

DE LOS COMPROMISOS DE LA FACULTAD 
Art. 10 La Facultad de Medicina al aceptar conceder el Auspicio Académico a una determinada actividad, se compromete a: 

· Autorizar el uso de su nombre en la promoción del actividad. 

· Autorizar el uso de los espacios de comunicación en la Facultad, previo trámite respectivo. 

· La Facultad de Medicina no se compromete a visar certificados o constancias por asistencias. 

· El auspicio académico no obliga a la Facultad a auspicio económico. 

DEL REGISTRO DE AUSPICIOS 
Art.11. La Dirección Académica abrirá y mantendrá un Registro de Auspicios, en el cual se numeren de manera correlativa los Auspicios otorgados, debiendo constar en tal registro: 

· Nombre de la Entidad Organizadora 

· Nombre de la actividad 

· Fecha de la actividad 

· Creditaje reconocido 

· Becas que el organizador haya otorgado a la Facultad. 

DISPOSICIONES FINALES 
Art. 12. El incumplimiento de los compromisos adquiridos por los organizadores, así como alteraciones del desarrollo del programa que afecten definitivamente los contenidos académicos ofrecidos, autoriza a la Facultad a retirar el Auspicio Académico concedido, y a comunicarlo a la comunidad interesada, en salvaguarda del buen nombre de la Facultad, sin desmedro de las acciones legales que la Facultad pudiera iniciar contra los responsables. 

Art. 13. A las Escuelas Académico Profesionales, Institutos de Investigación, Centros Federados o de estudiantes, Departamentos de la Facultad de Medicina, y Unidad Orgánica en general no les corresponde requerir Auspicio Académico para la realización de actividades científicas por cuanto todas estas instancias son parte integrante de la Facultad, y actúan para estos fines a a nombre de ella. Les corresponde solicitar la autorización respectiva a la Facultad. 

Art. 14. El presente Reglamento deberá ser difundido a todas las Instituciones y Asociaciones Científicas del país. 

Art. 15. La solución y de situaciones no comprendidos en la presente norma será canalizada a través de la Dirección Académica .

	CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS



I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú

· Código Civil

· Decreto Supremo N° 065-85-PCM

· Ley N° 27444.

· Otras normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES y ANÁLISIS

III.- CONCLUSIONES.-  

Del análisis respectivo se tiene como conclusiones:

Primero.- Según la doctrina “el contrato de servicios no personales pertenece al ámbito de la contratación administrativa”
. Estableciéndose esta calidad también mediante jurisprudencia, por Ejecutoria del Tribunal Constitucional, del 13 de abril del 2000, recaída en el Exp. N° 484-99-AA/TC, en la que expresamente dice: “Que, la prestación de servicios no personales o locación de servicios constituye una modalidad de contratación que se regula por el artículo 1764° del Código Civil y por el Reglamento Unico de Adquisiciones para el suministro de bienes y prestación de servicios no personales para el Sector Público aprobado por Decreto Supremo N° 065-85-PCM. En virtud del artículo 1.2.1 inciso y) de este último se entiende por servicios no personales a la actividad o trabajo que efectúa una persona ajena al organismo público a cambio de una retribución económica, y se mide por sus efectos y resultados”. 

Segundo.- El Código Civil, en su artículo 1764° expresa: “Por locación de servicios el locador se obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo determinado, a  cambio de una retribución”.

Tercero.- El señor Teodoro Celestino Romaní Sandoval, se desempeñaba como Supervisor de Seguridad  de la Corte Superior de Justicia de Tacna, en la modalidad de contratación de servicios no personales.

Cuarto.- Que mediante Oficio N° 938-2005-ADM/CSJT-PJ, se hace referencia a los antecedentes del ex Supervisor de Seguridad  Teodoro Celestino Romaní Sandoval. 

Por lo que esta asesoría opina que según lo reseñado líneas arriba, la contratación de servicios no personales no genera vínculo laboral, por lo que la contratación es de locación de servicios, y estando a que el señor Teodoro Celestino Romaní Sandoval ha prestado servicios no personales o locación de servicios a esta Corte, como Supervisor de Seguridad; y que esta prestación de servicios no personales es una actividad que efectúa una persona ajena al organismo público, y se mide por sus efectos y resultados. Sin embargo, dado que el derecho es una técnica de composición, y permite por ello la apreciación de todos los ángulos del fenómeno o hecho social, y tomándose en cuenta los antecedentes referidos en el Oficio N° 938-2005-ADM/CSJT-PJ,  somos de la opinión –sólo en mérito al iusnaturalismo-  que para medir el servicio prestado por el señor Teodoro Celestino Romaní Sandoval, en forma global, se tome en consideración si ha habido otros “efectos y resultados” favorables de la actividad del mencionado, o en todo caso que el referido presente los documentos que acrediten esta actividad, efectos y resultados favorables, de haberlos,  para tomar una apreciación concordante con la realidad, y en su caso aceptar o desestimar cualquier solicitud posterior. Salvo mejor parecer

	REINCORPORACION 
SERVICIOS NO PERSONALES




III.- ANALISIS

1.- Contrato de Locación de Servicios.-
Este tipo de contrato está subclasificada por Jorge Toyama Miyagusuku, dentro del capítulo “Contrato de trabajo y figuras afines”. 

El contrato de locación de servicios se regula por lo prescrito en el Código Civil, en sus artículos 1764 y siguientes, en la cual se prescribe que “Por locación de servicios el locador se obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo determinado a cambio de una retribución.” (Art. 1764 del C.C.), 

Y considerando que el plazo máximo el contrato de locación de servicios es de seis años si se trata de servicios profesionales y de tres años en el caso de otra clase de servicios, de acuerdo al artículo 1768 del Código Civil.

Asimismo Jorge Toyama Miyagusuku escribe que “En el contrato de locación de servicios la prestación de servicios se realiza en forma independiente, sin presencia de subordinación o dependencia del contratado. El locador se encuentra sujeto al cumplimiento de las obligaciones contendidas en el contrato pero sin llegar a una situación de dependencia jurídica frente a quien lo contrata.”

Eso significa que no existe el elemento de subordinación que si integra un contrato de trabajo. La locación de servicios, por tal, no contiene “la presencia de las facultades directriz (‘horario y jornada de trabajo uniformes’), normativa (‘directrices) y disciplinaria (‘sanciones disciplinarias’)”.

Mientras que Francisco Gómez Valdez explica que “la autonomía en el trabajo es lo que identifica la prestación personal en esta forma contractual de trabajo”.

2.- Contrato de Servicios No Personales.-  

Jorge Toyama Miyagusuku explica que este tipo de contrato tiene “naturaleza civil, diferente del contrato de trabajo”. Sin embargo, explica el mismo autor, “dado que su naturaleza es la de un contrato de locación de servicios se le aplicarán las normas del Código Civil”.

Explica el mismo jurista que un Contrato de locación de servicios no  es laboral, salvo que exista desnaturalización, es decir, que concurran en la realidad, en los hechos los elementos del contrato de trabajo. 

Asimismo, conforme con la doctrina “el contrato de servicios no personales pertenece al ámbito de la contratación administrativa”
.  Definición que concuerda con la Jurisprudencia, por Ejecutoria del Tribunal Constitucional, de fecha 13 de abril del 2000, recaída en el Expediente N° 484-99-AA/TC, en la que se expresa: “...la prestación de servicios no personales o locación de servicios constituye una modalidad de contratación que se regula por el artículo 1764° del Código Civil, y por el Reglamento Unico de Adquisiciones para el suministro de bienes y prestación de servicios no personales para el Sector Público aprobado por Decreto Supremo N° 065-85-PCM. En virtud del artículo 1.2.1 inciso y), de este último se entiende por servicios no personales a la actividad o trabajo que efectúa una personal ajena al organismo público a cambio de una retribución económica, y se mide por sus efectos y resultados”.

Oficio N° 938-2005-ADM/CSJT-PJ, remitido por la Oficina de Administración de la Corte Superior de Justicia de Tacna.

Según el Oficio N° 938-2005-ADM/CSJT-PJ, se adjunta  diversos documentos sobre el desempeño del señor Celestino Romani Sandoval.

Solicitud de Reconsideración presentada por T. Celestino Romani Sandoval.-

Mediante la cual el señor T. Celestino Romani Sandoval ha solicitado que se reconsidere sobre su situación, a fin de renovarle el contrato por servicios no personales. 

De la reconsideración: 

- Que todo el recurso de reconsideración está considerado dentro del artículo 208° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en la cual se establece que la reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto materia de impugnación, debiendo sustentarse en nueva prueba. 

IV.- CONCLUSIONES.-

Primero: Del análisis respectivo se tiene que todo Contrato de Servicios No Personales (SNP) tiene naturaleza civil, y por lo tanto no genera vínculo laboral, que por ser tal se regula por el Código Civil, en lo dispuesto para la modalidad contractual de Locación de Servicios

Segundo: Que siendo el Contrato de Servicios No Personales de naturaleza civil el contrato es por plazo determinado o para un trabajo determinado a cambio de una retribución, y por lo tanto el contrato acaba cuando se cumplan estas condiciones o acaben los términos establecidos.

Tercero: Que concurre que en este tipo de contratos no puede concurrir el elemento de subordinación, es decir las facultades directriz, normativa y disciplinaria, por lo que cualquier tipo de solicitud de reposición no tiene mérito laboral.

Por lo que esta asesoría concluye que siendo el contrato de Servicios No Personales, de naturaleza civil, y estando a lo dispuesto por el Código Civil, en su artículo 1764 y siguientes; y la Ejecutoria del Tribunal Constitucional de fecha 13 de abril del 2000, en la que expresa que la prestación de servicios no personales o locación de servicios constituye una modalidad de contratación que se regula por el artículo 1764 del Código Civil, que prescribe justamente la modalidad de contratación de locación de servicios. Teniendo en cuenta todos estos antecedentes, esta asesoría opina que es la propia Corte Superior de Justicia quien puede decidir sobre la renovación de contratación de los servicios no personales del señor Teodoro Celestino Romani Sandoval; y que esta decisión debe estar en mérito a los requerimientos o necesidades de la Corte, la evaluación del curriculum y de los antecedentes de servicio en esta Corte del recurrente.  

Es todo cuanto procedo a informar a Ud., para los fines pertinentes.

Atentamente,

	PERMUTA




I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto Supremo 017-93-JUS y su modificatoria la Ley N° 27465. 

· Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa

· Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera Admiminstrativa.

· Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.

· Decreto Supremo N° 001-96-TR, Reglamento del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.

· R.A. N° 161-2001-CE-PJ; Reglamento de Organización y Funcinones de la Gerencia General del Poder Judicial.

· R.A. N° 010-2004-CE-PJ que aprueba el Reglamento Interno de Trabajo.

· Directiva N° 005-2004-CE-PJ. Reglamento de Desplazamiento de Personal del Poder Judicial.

· Otras normas

II.- ANTECEDENTES

III.- ANALISIS

De acuerdo la Directiva  005-2004-CE-PJ, en el numeral 8.4.- La Permuta consiste en el desplazamiento simultáneo de dos servidores por acuerdo mutuo. Los servidores deberán pertenecer al mismo grupo ocupacional y nivel remunerativo. (...) 

(...) La Permuta requiere, necesariamente, del consentimiento de la Sala Plena de los Distritos Judiciales a donde pertenecen los servidores solicitantes.

El trámite de las solicitudes de permuta contempla los siguientes pasos:

· Presentación, de las solicitudes de permuta, ante el órgano encargado en los Distritos Judiciales al que pertenecen los trabajadores solicitantes.

· Respuesta a los trabajadores por parte de los órganos encargados del Distrito Judicial respectivo, en un plazo de 08 días hábiles, terminando en silencio administrativo negativo. (El silencio administrativo negativo considera denegado la petición. De acuerdo Tribunal Constitucional peruano, en lo resuelto en el Expediente N° 1003-98-AA/TC,  “...el interesado podrá considerar denegado dicho recurso a efectos de interponer el Recurso de Revisión o la demanda judicial, en su caso, o esperar el pronunciamiento expreso de la Administración Pública (...)” (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial.)

· De ser positiva la respuesta, ambos Distritos Judiciales cursarán a la Gerencia General las solicitudes presentadas, solicitando se perfeccione la permuta mediante Resolución Administrativa de la Gerencia General en un plazo no mayor de 08 días hábiles, éste trámite termina en silencio administrativo positivo.

IV.- CONCLUSIONES.-

Del análisis respectivo se tiene que constan en fotocopia las solicitudes de permuta presentadas por José Humberto Núñez Múñoz, trabajador de la Corte Superior de Justicia, y por Marcial Martín Angelo Huamani, trabajador de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

Primero.- Que la permuta es el desplazamiento simultáneo de dos servidores por acuerdo mutuo. Debiendo pertenecer, los permutantes, al mismo grupo ocupacional y nivel remunerativo. Así mismo se necesita para la permuta del consentimiento de las Salas Plenas de los Distritos Judiciales. Esto de acuerdo al numeral  8.4 del Reglamento de desplazamientos de personal del Poder Judicial, Directiva N° 005-2004-CE-PJ, aprobado por Resolución Administrativa N° 169-2004-CE-PJ.

Que de acuerdo al Informe N° 26-2005-PER-ADM/CSJT-PJ, los solicitantes a permuta tienen el mismo nivel de Técnico Judicial. 

Segundo.- Que los recurrentes han presentado sus respectivas solicitudes de permuta, mostrando su voluntad para tal efecto, y cumpliendo con el requisito establecido en el numeral 8.4, del Reglamento de Desplazamiento de Personal en el Poder Judicial. 

Tercero.- Que de acuerdo al Informe N° 26-2005-PER-ADM/CSJT-PJ, se hace referencia a que se solicitó a la Oficina de Administración de la Corte Superior de Justicia de Arequipa los antecedentes de MARCIAL MARTÍN ANGELO HUAMANI; recibiendo como respuesta sólo el récord de asistencia del recurrente mencionado, y no el récord de desarrollo laboral.

Cuarto.- Que, de acuerdo al Informe N° 26-2005-PER-ADM/CSJT-PJ la Corte Superior de Justicia de Arequipa ha informado que el Señor MARCIAL MARTIN ANGELO HUAMANI es personal REINCORPORADO, y que su solicitud de permuta es para que pueda proceder la reincorporación de su hermano al Distrito Judicial de Arequipa, que no puede hacerse efectivo puesto que incurriría en causal de NEPOTISMO.

Quinto.- Que de acuerdo al Oficio N° 1140-2005-PER-A-CSJAR/PJ, remitido por la Oficina de Administración del Distrito Judicial de Arequipa, el récord de asistencias de MARCIAL MARTÍN ANGELO HUAMAN es regular, contrastado este récord con información de la propia Corte de Arequipa que comunica que el horario de trabajo es de 7:45 a 15:45 horas.

Sexto.- Que en Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de Tacna, se reservó la decisión sobre la aceptación de la permuta, hasta que se obtuvieran mayores referencias e informes respectivos.

Por lo que esta asesoría opina, solicitar el Acuerdo de Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, puesto que de ser el caso aplicando el numeral 8.4 del Reglamento de Desplazamientos de personal del Poder Judicial, Directiva N° 005-2004-CE-PJ,  aprobado por Resolución Administrativa N° 169-2004-CE-PJ, el plazo de respuesta por parte de las Cortes devendría en silencio administrativo negativo, lo que significa que las solicitudes serían denegadas, y que basta un solo acuerdo de una de las Cortes para no proceder el proceso de permuta; sin embargo, dando también el silencio administrativo negativo la posibilidad a los recurrentes de esperar la decisión de las Cortes, sugerimos, como se dijo, que se solicite la respuesta de la Sala Plena del Distrito Judicial de Arequipa. Y sugeriría que se tome la decisión de aceptar la permuta de acuerdo a la evaluación del récord laboral de los recurrentes, que debe basarse en los informes respectivos del área de personal.

	RECONSIDERACIÓN DE MAGISTRADOS

Oficio de inasistencia a evento oficial . remisión de legajo personal



I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto Supremo 017-93-JUS y su modificatoria la Ley N° 27465. 

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

· Otras normas

II.- ANTECEDENTES

1. Síntesis:

· Mediante Oficio Circular Nos. 1262, 1263,1264,1265 y 1280-2005-P-CSJT  Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Tacna comunica su “extrañeza, en razón de la inconcurrencia al homenaje a la Mujer Tacneña y a la Solemne Procesión de la Bandera, previstos con motivo del LXXVI Aniversario de Reincorporación de Tacna al suelo patrio, el 28 de agosto del presente año, al Dr. José de la Barra Barrera, Ramiro Anibal Bermejo Ríos, Jorge Antonio Armaza Galdos, Johnny Manuel Cáceres Valencia, y Escarleth Daysi Laura Escalante respectivamente. En dichos oficios circulares existe en la parte de “distribución” la anotación c.c. Al file personal. El mismo que es impugnado por los Magistrados en referencia, mediante sendos recursos de reconsideración.

2. Documentos que originan la presente:

· Recurso de Reconsideración presentados por el Dr. José Felipe De la Barra Barrera, Dr. Ramiro Anibal Bermejo Ríos, Dr. Jorge Antonio Armaza Galdos, Dr. Johnny Manuel Cáceres Valencia, Dra. Escarleth Daysi Laura Escalante.

III.- ANALISIS

RESPECTO A LOS RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN DE LOS DOCTORES JOSÉ FELIPE DE LA BARRA BARRERA, DR. RAMIRO ANIBAL BERMEJO RÍOS, DR. JORGE ANTONIO ARMAZA GALDOS, DR. JOHNNY MANUEL CÁCERES VALENCIA. 
Los mismos tienen los siguientes fundamentos:

A.- Errores formales:

Refieren los señores recurrentes que el acto administrativo de “mandar agregar copia del oficio en referencia a sus files personales les causa agravio, y además no reúne los requisitos mínimos establecidas por la Ley del Procedimiento Administrativo General, como ser: 

1.- No indica el lugar y la fecha en que fue emitido.

2.- No tiene nombre ni firma alguna.

B.- Errores Materiales:

Que según los señores magistrados recurrentes no reúnen los requisitos  de fondo, a ser:

1.- Lesiona el principio de legalidad. (agregan que no existe norma tipificada para la conducta motivo del oficio impugnado).

2.- Lesiona el principio del debido procedimiento. 

c.- PERJUICIO
 Agregan los señores magistrados recurrentes que el mismo acto administrativo impugnado les causa agravio  puesto que “se está mandando agregar un aparente demérito” a sus files personales.

Y, agregan los recurrentes, al faltar los requisitos de forma, el acto administrativo deviene en nulo, o en todo caso debe dejarse sin efecto.

RESPECTO DEL RECURSO PRESENTADO POR LA DRA. ESCARLETH LAURA ESCALANTE.

La misma alega lo siguiente:

 Interpone el recurso a fin de que se deje sin efecto el mismo en base a lo siguiente:

· Que en los últimos días del mes de Junio la recurrente tuvo un accidente común, lo que le provocó un enguince grave de ligamentos del pie derecho, teniendo enyesada el día 30 de junio hasta el 15 de Julio del 2005.

· Que se encuentra hasta la fecha en proceso de Rehabilitación, conforme se desprende del informe  Médico Especialista en Rehabilitaciónk quien recomienda no realizar ejercicios ni caminatas prolongadas, ni mantenerse de pie por mucho tiempo; razón por la cual ha acudido a las citas de Rehabilitación los días 25 y 26 de agosto; asimismo los días 6 y 9 de setiembre del presente año. 

· Que ha realizado denodados esfuerzos para cumplir con las diligencias del juzgado, habiendo hecho presente en forma verbal su imposibilidad de asistir a la Ceremonia en Homenaje a la Mujer tacneña el último 28 de agosto. 

· Que no habiéndose encontrado en condiciones de asistir a la Ceremonia en Homenaje a la Mujer Tacneña y a la Solemne Procesión de la Bandera con motivo del LXXVI Aniversario de la Reincorporación al Suelo Patrio, el pasado 28 de Agosto, solicito a Usted se sirva reconsiderar lo expuesto en el oficio materia de la impugnación, por que su inasistencia no es injustificada, sino amparada en las recomendaciones del Médico Especialista en Rehabilitación.

Asimismo adjunta:

· Informe expedido por el Médico de Rehabilitación del Seguro Social de Tacna de fecha 09-09-2005.

· Cuatro papeletas de cita para Rehabilitación expedidas por Essalud Tacna, correspondientes a los días 25 y 26 de agosto; y 06 y 09 de setiembre del 2005.

SOBRE LA FORMA:

· De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo N° 208, “El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba”.

· De acuerdo con el artículo 207, inc. 2, de la Ley N° 27444, el término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días”.

· Además, conforme con el artículo 211, que remite al artículo 113 de la Ley N° 27444, “Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

1. Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.

2. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.

3. Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.

4. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.

5. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.

6. La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.

7. La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.

IV.- CONCLUSIONES.-

Estando al análisis respectivo, se tiene que por cuestiones de derecho los magistrados recurrentes alegan las siguientes cuestiones que pasamos a describir:

Primero.- Respecto a los recursos presentados por el Dr. José Felipe De la Barra Barrera, Dr. Ramiro Anibal Bemejo Ríos, Dr. Jorge Antonio Armaza Galdos, Dr. Johnny Manuel Cáceres Valencia.

Puede establecerse que siendo el acto administrativo definido como “... la declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo realizada por la Administración en ejercicio de una potestad administrativa distinta de la potestad reglamentaria.”

De donde se deduce que el acto administrativo es la declaración de voluntad en ejercicio de una “potestad administrativa”, y el emitir un oficio en donde se expresa “la extrañeza”, de la inasistencia es facultad de Presidencia, puesto que está dentro de sus potestades velar por la buena imagen institucional de la entidad que preside, y debiendo más bien los magistrados justificar su inasistencia. 

Sin embargo sugerimos, salvo mejor parecer, que se obvie, o se deje sin efecto el mandato de mandar dichos oficios agregar a los files personales de los magistrados en mención, en vista que la primera función y deber que tienen los magistrados es la de administrar justicia, sin embargo no debe obviarse asistir a eventos de carácter público y oficial, puesto que la magistratura es un cargo público y se debe al orden protocolo y público.

Segundo.- Respecto del Recurso presentado por la Dra. Escarleth Laura Escalante, habiéndose expedido el informe por el Médico de Rehabilitación del Seguro Social de Tacna, es comprensible su inasistencia; sugiriendo más bien que este tipo de imposibilidades sea comunicada por escrito, sugiriendo dejar sin efecto el mandar el oficio al legajo personal, salvo mejor parecer, por no estar inserto este mandato dentro del cuerpo del oficio, sino en la parte de “distribución”, en la que no queda expresamente determinada la intención de la autoridad firmante. 

	RECONSIDERACIÓN

Licencia de salud



I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto Supremo 017-93-JUS y su modificatoria la Ley N° 27465. 

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

· Reglamento Interno de Trabajo (RA N° 010-2004-CE-PJ

· Directiva N° 016-2004-GG-PJ, Normas y procedimientos de las licencias de personal

· Oficio Circular N° 006-2005-CE-PJ (13-ene-2005), en la cual se dispone que las solicitudes por Licencia por enferemedad deberán estar sustentadas con el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo expedido por ESSALUD, o con el Certificado Médico visado por el área respectiva.

· Otras normas

II.- ANTECEDENTES

1. Síntesis:

La recurrente Abog. MONICA ERNESTINA BURONCLE RUEDA, Especialista Legal del 1er. Juzgado Civil, presenta solicitud de reconsideración respecto a la Resolución Administrativa N° 313-2005-P-CSJT-PJ, de fecha 09 de agosto del 2005, referido a la denegación de la Licencia de Salud por tres días.

2. Documentos que originan la presente:

· Decreto de Presidencia

· Informe N° 34-2005-PER-ADM-CSJT-PJ

· Escrito de Reconsideración presentado por MÓNICA BURONCLE RUEDA

· Resolución Administrativa N° 313-2005-P-CSJT-PJ.

· Escrito de solicitud de Licencia por enfermedad.

III.- ANALISIS

SOBRE LA SOLICITUD DE LICENCIA POR ENFERMEDAD PRESENTADA POR MÓNICA BURONCLE RUEDA

· El día 11 de julio, la recurrente presentó solicitud de licencia por enfermedad, para los días del 06 al 08 de julio del año en curso.

· Alega acreditar su solicitud en el Certificado Médico expedido por el Colegio Médico del Perú- Consejo Nacional, firmado por el Dr. Augusto Cáceres, Jefe del Servicio de Traumatología y Ortopedia, fechado el 06 de julio de 2005. En el mismo se le diagnostica engince de tobillo derecho, y se le otorga 03 días de reposo muscular absoluto para efectos de su tratamiento y mejoría, salvo complicaciones.

· Que la recurrente fue atendida en el Hospital Regional Hipólito Unanue, debido a la huelga de Transportes; y el canje por el CIT, otorgado por ESSALUD, se rgulizará a posteriori, por permiso de la encargada de otorgar dichos certificados.

RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 313-2005-P-CSJT-PJ

En la misma se expresa en el segundo considerando, que de acuerdo al informe de personal Informe N° 122-2005-PER/ADM/CSJT-PJ, se tiene que la solicitud presentada no resulta atendible por no haberse presetnado el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo expedido por ESSALUD o en su defecto Certificado Médico visado por el área de salud.

Por lo cual se acuerda denegar la licencia solicitada por la recurrente, justificada su inasistencia, y el descuento de haberes respectivos a la fecha de 06,07 y 08 de julio del 2005.

RESPECTO DE LA RECONSIDERACIÓN , COMO IMPUGNACIÓN A LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 313-2005-P-CSJT-PJ. 

Mediante la cual la recurrente MÓNICA BURONCLE RUEDA: 

· Manifiesta que cumplió con presentar el Certificado Médico por Licencia por enfermedad, y que no se ha visado por que fue expedido por el Hospital Hipolito Unanue, a través del Jefe del Departamento de Traumatología del Hospital Hipólito Unanue Dr. Augusto Cáceres, por haber sido atendida en el Servicio de Emergencia de dicho nosocomio, y que por lo tanto no se requiere visación alguna.

· Que según Directiva de Gerencia General N° 009-GG-ESSALUD- 2001 y publicada en el peruano con fecha 16 de agosto del 2001 se encuentran los requisitos para solicitar prestaciones económicas el CITT es exigible para aquellos que exceden por más de 20 días y no siendo ese su caso, por que su solicitud de licencia fue sólo por tres días.

No consta la Directiva de Gerencia General N° 009-GG-ESSALUD-2001

SOBRE EL INFORME N° 34-2005-PER-ADM-CSJT-PJ.

En mismo contiene como datos relevantes:

De los Antecedentes:

· Que mediante informe de Licencias N° 122-2005-PER/ADM/CSJT-PJ (18-07-2005) emitido por el Area de Personal de la Corte, considera la solicitud de licencia como inasistencia injustificada sin Goce de Remuneraciones. 

· Con resolución Administrativa N° 313-2005-P-CSJT-PJ, de fecha 09 de agosto del 2005, se acuerda denegar la licencia por salud presentada por la recurrente Mónica Buroncle Rueda.

Del Análisis:

· En dicho informe se anota que la declaración de improcedencia de la Licencia por Enfermedad no se encuentra visado por el Area de Salud, y además, que la recurrente habiéndose comprometido a regularizar el Canje del Certificado de Salud por el Certificado de Incapacidad Temporal para el trabajo (CITT) y no se ha realizado tal canje. 

· Y respecto de la valorización del certificado, atendido por el Hospital Hipólito Unanue, “la visación corresponde al funcionario encargado para tal fin”.

De la sugerencia:

 En el mencionado informe se sugiera “Declarar improcedente la solicitud de reconsideración de la Abogada MÓNICA BURONCLE RUEDA, salvo mejor parecer, poniéndose en consideración de la Sala Plena para su confirmación.”.

SOBRE LA FORMA:

· De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo N° 208, “El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba”.

· De acuerdo al artículo 209 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General “El recuso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas, producidas o cuando se trate de cuestiones de pro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que e impugna para qu eleve lo actuado al superior jerárquico. 

· De acuerdo con el artículo 207, inc. 2, de la Ley N° 27444, el término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días”.

· Además, conforme con el artículo 211, que remite al artículo 113 de la Ley N° 27444, “Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

8. Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.

9. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.

10. Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.

11. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.

12. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.

13. La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.

14. La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.

IV.- CONCLUSIONES.-

De acuerdo con el Informe N° 34-2005-PER-ADM-CSJT-PJ, se establece que la recurrente no ha presentado el certificado de Salud visado, y que no ha  regularizado el Canje del Certificado de Salud por el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT) concluímos que faltan cumplir con los requisitos exigidos por normatividad y opinamos que se declare improcedente la solicitud de reconsideración de la recurrente.

	AUXILIO JUDICIAL EN FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL




I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú. (Principio de Gratuidad de la Administración de Justicia, Artículo  139 – Inciso 16). 

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto Supremo 017-93-JUS y su modificatoria la Ley N° 27465.  ( Artículo 24 del TUO de la LOPJ. 

· Código Procesal Civil.

· Ley que regula el proceso de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial. Ley N° 28457.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, Artículo 42 – Inciso 42.1.(Presunción de veracidad. Declaraciones juradas).

· Normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES

1. Síntesis:

· La oficina de Administración solicita información sobre la concesión de Auxilios Judiciales en los casos de Filiación Extra matrimonial, solicitada a su vez por el Tercer Juzgado de Paz Letrado.

2. Documentos que originan la presente:

· Oficio N° 1233-2005-ADM/CSJT-PJ. 

III.- ANALISIS

Respecto al Auxilio Judicial el artículo 179° del Código Procesal Civil, sustituido por el Artículo 5 de la Ley N° 26846, publicada el 27.07.97, establece:

Artículo 179°.- Titular del Auxilio.- 

Se concederá auxilio judicial a las personas naturales que para cubrir o garantizar los gastos del proceso, pongan en peligro su subsistencia y la de quienes ellas dependan.”

Asimismo el Artículo 180° del Código Procesal Civil, sustituido por el artículo 5 de la Ley N° 26846, publicada el 27.07.97, expresa:

Artículo 180.- Requisitos del Auxilio.-

El auxilio puede solicitarse antes o durante el proceso mediante la presentación en la dependencia judicial correspondiente, de una solicitud en formatos aprobados por el Organo de Gobierno y Gestión del Poder Judicial. La solicitud de auxilio judicial tiene carácter de declaración jurada y su aprobación de cumplirse con los requisitos del Artículo 179 de este Código, es automática.”.

Además, de acuerdo con el Artículo 181 del Código Procesal Civil, sustituido por el Artículo 5 de la Ley N° 26846, publicada el 27-07.97, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo  181.- Procedimiento.- 

Quien obtenga auxilio judicial pondrá en conocimiento de tal hecho al juez que deba conocer del proceso o lo conozca, mediante la presentación de un escrito en el que incluirá la constancia de aprobación de la solicitud a la que se hace referencia en el artículo anterior y la propuesta de nombramiento de abogado apoderado. El Juez tomará conocimiento y dará trámite a la indicada documentación en cuaderno separado. El pedido de auxilio no suspende la tramitación del principal."

CONCORDANCIA:
R.ADM N° 182-2004-CE-PJ (Aprueba "Directiva que establece Procedimientos para la Concesión del Beneficio de Auxilio Judicial" y "Formato de Solicitud de Auxilio Judicial)

Artículo  182 del Código Procesal Civil, artículo sustituido por el Artículo 5 de la Ley N° 26846, publicada el 27-07-97, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo  182.- Efectos del Auxilio.- 

El auxiliado está exonerado de todos los gastos del proceso. El pedido de auxilio antes de la demanda suspende la prescripción, salvo que concediéndose, transcurran treinta (30) días de notificado sin que se interponga la demanda.

Una copia de la solicitud de auxilio judicial será remitida por la dependencia judicial correspondiente a la Corte Superior de dicho Distrito Judicial. Periódicamente se realizará un control posterior y aleatorio de las solicitudes de auxilio judicial presentadas en todo el país a fin de comprobar la veracidad y vigencia de la información declarada por el solicitante. Contra el resultado de este control no procede ningún medio impugnatorio.

En caso de detectarse que la información proporcionada no corresponde a la realidad en todo o en parte, la dependencia encargada pondrá en conocimiento de tal hecho al Juez para que se proceda conforme al segundo párrafo del Artículo 187".(*)

Artículo  183.- Apoderado del auxiliado.- Artículo sustituido por el Artículo 5 de la Ley N° 26846, publicada el 27-07-97, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo  183.- Apoderado del auxiliado.- 

Habiendo tomado conocimiento de la aprobación del auxilio judicial el Juez mediante resolución, podrá acceder a la solicitud del interesado designando al abogado que actuará como su apoderado.

Caso contrario el Juez nombrará apoderado eligiéndolo de la lista que el Colegio de Abogados de la sede de la Corte enviará a la Presidencia de la misma. Ningún abogado está obligado a patrocinar más de tres procesos con Auxilio Judicial al año.

Los honorarios del apoderado son fijados por el Juez. Son cubiertos íntegramente por el perdedor, sino fuera auxiliado. Si éste fuera el perdedor, los paga el Colegio respectivo.

Si el apoderado no reside donde va a continuar el proceso, sea segunda instancia o casación, el órgano jurisdiccional encargado le nombrará un sustituto. Lo mismo ocurrirá si el apoderado cambia de lugar de residencia."(*)

Artículo  184.- Impedimento, recusación y abstención del apoderado.- 

El apoderado debe abstenerse si se encuentra incurso en alguna de las causales de impedimento o recusación aplicables al Juez. El impedimento o recusación del apoderado se manifestará dentro de tres días de notificado el nombramiento, acompañando los medios probatorios. El Juez resolverá de plano, siendo su decisión inimpugnable.

Artículo 185.- Facultades del apoderado.- 

El apoderado tiene las facultades del curador procesal y las que le conceda el auxiliado. Sin perjuicio de ello, el apoderado podrá delegar la representación en otro Abogado, bajo su responsabilidad.

Artículo  186.- Responsabilidad del apoderado.- 

El dolo o negligencia en el ejercicio de su función, constituyen falta grave del apoderado contra la ética profesional. Si ocurre tal hecho, el Juez lo pondrá en conocimiento del Colegio de Abogados, sin perjuicio de sancionarlo con una multa no menor de cinco ni mayor de veinte Unidades de Referencia Procesal, que serán compartidas por igual entre el auxiliado y el Poder Judicial.

Artículo  187.- Fin del Auxilio durante el proceso.-  Artículo sustituido por el Artículo 5 de la Ley N° 26846, publicada el 27-07-97, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo  187.- Fin del Auxilio durante el proceso.- 

En  cualquier estado del proceso, si cesaran o se modificaran las circunstancias que motivaron la concesión de auxilio judicial, el auxiliado deberá informar de tal hecho al Juez, debiendo éste sin otro trámite que el conocimiento del hecho indicado declarar su finalización.

En caso que la dependencia judicial encargada de realizar las verificaciones sobre los pedidos de auxilio judicial informase al Juez del cese de las circunstancias que motivaron el auxilio o la falsedad de las mismas, éste declarará automáticamente finalizado el auxilio concedido y condenará a quien obtuvo el auxilio judicial al pago de una multa equivalente al triple de las tasas dejadas de pagar, sin perjuicio de iniciarse las acciones penales correspondientes.

Adicionalmente el Juez puede declarar de oficio o a pedido de parte no auxiliada, el fin del Auxilio dentro del tercer día de vencido el plazo concedido para la presentación del descargo, siempre que los medios probatorios acompañados al pedido o los documentos obrantes, acreditan la terminación del estado de hecho que motivó su concesión sin perjuicio de la aplicación de la última parte del artículo anterior.

En estos casos la resolución que ampara el pedido es apelable, la que lo deniega es impugnable quien la formuló será condenado al pago de costas y costos del procedimiento y a una multa no mayor de una unidad de referencia procesal."

EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

Artículo 24.- Gratuidad de la Administración de Justicia común.

La Administración de Justicia es gratuita para las personas de escasos recursos económicos, y para todos los casos expresamente previstos por ley. Se encuentran exonerados del pago de tasas judiciales:


a) Los litigantes a los que se les concede auxilio judicial.


b) Los demandantes en los procesos sumarios por alimentos cuando la pretensión del demandante no excede de veinte (20) Unidades de Referencia Procesal.


c) Los denunciantes en las acciones de Hábeas Corpus.


d) Los procesos penales con excepción de las querellas.


e) Los litigantes en las zonas geográficas de la República, en las que por efectos de las dificultades administrativas se justifique una exoneración generalizada.

CONCORDANCIAS:
R.ADM. Nº 1067-CME-PJ




R.ADM. Nº 036-2002-CE-PJ




R.ADM. N° 051-2002-CE-PJ


f) El Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones.


g) Las diversas entidades que conforman los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los órganos constitucionalmente autónomos, las instituciones públicas descentralizadas y los Gobiernos Regionales y Locales. (*)

(*) Inciso g) vigente conforme a la modificación establecida por el Artículo Unico de la Ley Nº 27231, publicada el 17-12-99.


h) Los que gocen de inafectación por mandato expreso de la ley.


"i) Los trabajadores, ex trabajadores y sus herederos en los procesos laborales y previsionales, cuyo petitorio no exceda de 70 (setenta) Unidades de Referencia Procesal, de amparo en materia laboral, o aquellos inapreciables en dinero por la naturaleza de la pretensión.” (*)


CONCORDANCIA: 
R.ADM. Nº 1067-CME-PJ

(*) Inciso i) vigente conforme a la modificación establecida en al Artículo Unico de la Ley N° 27327, publicada el 25-07-2000.

Nota.- Anteriormente el inciso i) fue incorporado  por el por el Artículo Unico de la Ley Nº 26966, publicada el 23-06-98.

Nota: Anteriormente este artículo fue modifcado por el Artículo 3 de la Ley N° 26846, publicada el 27.07.97.

DIRECTIVA N° 006-2004-CE-PJ, Directiva de Procedimientos para la concesión del beneficio de Auxilio Judicial. 

La misma Directiva dentro de el Capítulo VI, Normas Generales, acápite 1. Establece: 

”1. La Gerencia General, en su condición de Órgano Ejecutivo, Técnico y Administrativo, propone al Consejo Ejecutivo, Técnico y Administrativo, propone al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial las normas y disposiciones tendientes a organizar y uniformizar los Servicios Judiciales en el ámbito nacional.”

2. El acceso al servicio de justicia es gratuito para las personas de escasos recursos económicos, sin perjuicio del pago de costos, costas y multas establecidas por Ley y disposiciones administrativas del Poder Judicial.

3. El Auxilio Judicial es el beneficio concedido por la Dependencia Judicial correspondiente a las personas naturales que para cubrir o garantizar los gastos del proceso, pongan en peligro su subsistencia y la de quienes de ellas dependan.

4. Entiéndase por Dependencia Judicial a los órganos jurisdiccionales competentes por razón de territorio, materia, grado o cuantía, para conocer los procesos para los cuales se está requiriendo el beneficio de Auxilio Judicial. 

5. El auxiliado está exonerado de todos los gastos del proceso, entiéndase como tales los montos que el Poder Judicial deja de percibir por la concesión de dicho beneficio, es decir, los correspondientes a cédulas de notificación y aranceles judiciales. 

IV.- CONCLUSIONES.-

Estando al análisis antecedente se tiene que el Auxilio Judicial en la Directiva N° 006-2004-CE-PJ, Directiva de Procedimientos para la concesión del beneficio de Auxilio Judicial, Acápite 5. “El auxiliado está exonerado de todos los gastos del proceso, entiéndase como tales los montos que el Poder Judicial deja de percibir por la concesión de dicho beneficio, es decir, los correspondientes a cédulas de notificación y aranceles judiciales. Asi pues, se establece claramente que el Auxilio Judicial está referido a los gastos del proceso, en virtud del principio de gratuidad. Y siendo el mismo sólo para los “gastos del proceso, como son “las cédulas de notificación y los aranceles judiciales”; y por lo tanto en los casos de filiación extramatrimonial el Auxilio Judicial alcanzaría para esos conceptos y no otros. 

	ACCESO AL AREA DE INFORMÁTICA



I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú.

Art. 2 inciso 5 (Derecho de información) 

Art. 2 inciso 6 (Restricción a la libertad de información por medios informáticos).

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto Supremo 017-93-JUS y su modificatoria la Ley N° 27465. 

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Art. 110.

Art. IV. 1.12 (Principio de participación).

Art. IV. 1.15 (Principio de predictibilidad).

Art. 55.3 (Derecho a la información contenida en el expediente).

Art. 55.4 /Derecho a acceder a información gratuita sobre las actividades de las entidades).

Art. 55.5 (Derecho a ser informados de los procedimientos de oficio).

Art. 106.2 /Contenido del derecho de petición administrativa).

Art. 117.4 (Trámites que se realizan en la Unidad de recepción documental).

Art. 157.2 (Medidas de seguridad documental).

Art. 160 (Acceso a la información de expediente).

Art. 239.10 (Difundir información confidencial).

· D.S. N° 018-2001-PCM (Disponen que las entidades del Sector Público incorporen en sus TUPA un procedimiento para facilitar a las personas el acceso a la información que posean o produzcan).

· Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Poder Judicial. Resolución Administrativa N° 001-2005-CE-PJ.

· Ley N° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la información pública.

· D.S. N° 043-2003-PCM. Aprueban Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

· D.S. N° 072-2003-PCM. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública.

· Normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES

1. Síntesis:

El Msc. Juan Jiménez Castilla, Director de la Escuela Académica Profesional E.A.P. ING.  Informática y Sistemas de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, presenta a un grupo de alumnos de la mencionada universidad a fin que se le  s brinde facilidades de acceso al Area de Informática de la Corte, con motivo del desarrollo de un trabajo aplicado denominado “Documento de Seguridad de Sistemas de Información”, dentro de la asisgnatura de Sistemas Informáticos a cargo del Docente Ing. Edgar Taya Acosta.

2. Documentos que originan la presente:

· Decreto de Presidencia.

· Carta N° 010-ESIS-FACI-UNJBG.

III.- ANALISIS

De acuerdo a la Constitución en su artículo 2, inciso 5, y 6 se establece:

“Artículo  2.- Derechos fundamentales de la persona

Toda persona tiene derecho:

(...)

5. 
A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido.  Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
CONCORD:
LEY N° 27806

El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del Juez, del Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del Congreso con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investigado. 

CONCORD: 
D.U. Nº 035-2001

6. 
A que los servicios informáticos, computarizados o no, públicos o privados, no suministren informaciones que afecten la intimidad personal y familiar.

(...)

Y de acuerdo a lo  establecido en el TUPA del Poder Judicial toda solicitud de acceso a a información tiene los siguientes requisitos:

· Solicitud dirigida al Presidente de la Corte Superior de Justicia conteniendo la siguiente información:

· Nombre o razón social del solicitante y domicilio.

· Número de Documento de Identidad.

· Datos exactos de la información a la que desea acceder.

· Recibo de pago expedido en Caja.

IV.- CONCLUSIONES.-

Que la Constitución establece el derecho a la libre información , y estando a las demás normas sobre transparencia y acceso a la información pública,  se debe acceder a brindar la información solicitada, sin embargo, no habiendo cumplido con el requisito de adjuntar el recibo de pago expedido en caja por la información, téngase por reservada la solicitud hasta que se cumpla con el respectivo requisito. 

	INCUMPLIMIENTO REITERADO DE FUNCIONES



I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. Resolución Administrativa N° 010-2004-CE-PJ. 

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administratia N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.
· TUO del Decreto Legislativo N° 728 / Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

II.- ANTECEDENTES

1. Síntesis:

La Sub Gerencia de Soporte Técnico de la Gerencia de Informática del Poder Judicial ha solicitado a la Oficina de Administración de la CSJT la información actualizada del Registro Técnico de equipos de cómputo de acuerdo al formato establecido en el Circular N° 013-2005-SST-GI-GG.; y para dar cumplimiento a dicha solicitud se ha requerido al Administrador de Red de la CSJT, en cuatro oportunidades, de acuerdo a las especificaciones pertinentes. No habiendo a la fecha respuesta.

2. Documentos que originan la presente:

· Oficio N° 1648-2005-ADM/CSJT-PJ, remitido por la Oficina de Administración de CSJT a Presidencia de la CSJT. / 

Asunto: 


Incumplimiento reiterado de funciones del Ing. Alberto Nina

Fecha de recepción: 
30 – Nov.- 2005.

· Memorandum N° 069-2005-ADM/CSJT-PJ, remitido por la Oficina de Administración de la CSJT al Administrador de Red y Soporte Técnico, Ing. Roberto Nina Ale. / 

Asunto:


Inventario Técnico, Equipo informático.Copia respaldo integ.

Fecha de Recepción: 
29- Nov. – 2005.

· Oficio Circular N° 016-2005-SST-GI-GG, remitido por el Ing. Freddy Aramburu García, Sub Gerente de Soporte Técnico (e) de la Gerencia de Informática del Poder Judicial, al Señor C.P.C. Asdrubal Carlos Gutierrez Rodríguez, Administrador de la CSJT. / 

Asunto:  


Reiteración de entrega de informacón actualizada de 

Registro Técnico de equipos de cómputo. 

( Plazo máximo: 15 días).

Fecha de recepción: 
28- Nov.- 2005.

· Memorandum N° 063-2005-ADM/CSJT-PJ, remitido por la Oficina de Administración de la CSJT, al Administrador de Red y Soporte Técnico, Ing. Roberto Nina Ale. / 

Asunto:


Inventario Técnico, Equipo informático, copia de resp. Integ.

Fecha de recepción: 
11 – Nov.- 2005.

· Memorandum N° 058-2005-ADM/CSJT-PJ, remitido por la Oficina de Administración de la CSJT, al Administrador de Red y Soporte Técnico, Ing. Roberto Nina Ale. / 

Asunto:


Inventario de Recursos informáticos de Hadware y Sofware.

Fecha de recepción: 
02- Nov.- 2005.

· Oficio N° 1344-2005-P/CSJT-PJ, remitido por Presidencia de la CSJT al Responsable de Informática y Soporte Técnico de la CSJT, Ing. Roberto Nina Ale. / 

Asunto:


Remisión de copias de respaldo integral base de datos y de 

los sistemas informáticos

Fecha de recepción: 
15 – Set- 2005.

III.- ANALISIS

ANALISIS NORMATIVO:

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL 

De acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, dentro del Capítulo VII Atribuciones y obligaciones de la institución, en su artículo 38° Son atribuciones de la Institución, en el ejercicio de su facultad directriz, las siguientes:

Art. 38°, inciso f): “Aplicar las medidas disciplinarias en los casos que corresponda.”

Dentro del Capítulo VIII Derechos, deberes y obligaciones de los trabajadores, en su artículo 41°, Son deberes de los trabajadores 

(...) b) Cumplir con honestidad, dedicación, eficiencia y productividad, las funciones inherentes al cargo que desempeña, no olvidando en ningún momento que es un servidor de un Poder del Estado Peruano.

c) Cumplir con las órdenes e instrucciones que le imparten sus superiores, en relación a las labores del cargo que se le ha asignado.

De acuerdo al Capítulo XV Orden y Disciplina:

Art. 75°.- El Poder Judicial sustenta las relaciones con sus funcionarios y trabajadores en el principio de la buena fe. El quebrantamiento de dicho principio se considera una falta contra la política institucional, siendo de aplicación las medidas disciplinarias  que el caso amerite.

Art. 76°.- Las medidas disciplinarias se impondrán teniendo en cuenta:

a) El tipo de falta cometida (jurisdiccional y administrativa).

b) El ente encargado de imponer la medida disciplinaria.

c) Las directivas respectivas que emanen de la institución.

Además, en la aplicación de las medidas se deberán tomar en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia.

Las medidas disciplinarias que podrá imponer el Poder Judicial según la gravedad de la falta son:

a) Amonestación Verbal o Escrita

b) Multa 

c) Suspensión

d) Despido

Art. 78°. Se tipifican como faltas, todas aquellas que establece la legislación laboral vigente, así como las que se establezcan en el presente Reglamento y complementariamente, las Directivas que se generen para tal fin. Entre las que señala la ley tenemos:

a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de trabajo (...) 

DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

NORMAS GENERALES

6.1. El Poder Judicial en el ejercicio de su función directriz tiene facultades para normar reglamentariamente las labores de su personal, dictar las disposiciones necesarias para que éstas se desarrollen adecuadamente y, sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, las infracciones o el incumplimiento de las obligaciones del trabajador.

6.2. Las medidas disciplinarias deben ser aplicadas de conformidad con el régimen laboral en el cual se encuentra el trabajador.

7. MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Las medidas disciplinarias aplicables a los trabajadores del Poder Judicial y, de conformidad con el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial son: 

7.1. Apercibimiento o Amonestación Escrita.- 

7.1.1. Apercibimiento.- Es la advertencia de carácter jurisdiccional en caso de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de procesos. Es dictado por el superior inmediato.

7.1.2 Amonestación Escrita.- Es la advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto. Es dictado por el superior inmediato.

7.2. Multa.-  Es la sanción de tipo pecuniario que, se impone al trabajador por una negligencia inexcusable, cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, cuando exista una falta, o por el incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.

7.3. Suspensión.-  Es la medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo, es impuesta por el Jefe de la Oficina de Control. De la Magistratura del Poder Judicial o por la Gerencia General, según corresponda.

7.4. Separación.-  Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5. Destitución o Despido.- Son las medidas disciplinarias más severas, mediante las cuales se pone fin al vínculo laboral con este Poder del Estado.

7.5.1. Destitución.- Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5.2. Despido.- Es la determinación final de la Gerencia General, luego de haberse culminado el correspondiente procedimiento establecido en el Decreto Legislativo N° 728. 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Asimismo establece esta norma que las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial, según corresponda.

TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 / LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

Esta contemplado dentro del Artículo 24° del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 / Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

Y en el Artículo 25 como falta grave. Inc. a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo (...). 

ANALISIS FACTICO

· Mediante Oficio N° 1344-2005-P-CSJT-PJ, de fecha de recepción 15 de setiembre, remitido por Presidencia de la CSJT, se le ha solicitado al Ing. Roberto Nina Ale, Administrador de la Red, la remisión del copias de respaldo integral base de datos y de los sistemas informáticos, y no se ha cumplido con dicho encargo.

· Que la Oficina de Administración de la CSJT, ha remitido tres (03) Memorandums al Ing. Roberto Nina Ale, Administrador de Red y Soporte Técnico, a fin de que remita el Inventario Técnico, Equipo Informático, Copias de Respaldo Integra base de datos y de los sistemas informáticos, Inventario de Recursos Informáticos de Hadware y Sofware, y que incluso Presidencia de la CSJT a solicitado copias de respaldo integral base de datos y de los sistemas informáticos, al Ing. Roberto Nina Ale, Administrador de la Red y Soporte Técnico, y no se ha obtenido respuesta alguna, según manifiesta la Oficina de Administración de la CSJT, mediante Oficio N° 1648-2005-ADM/CSJT. 

· Que los memorandums son una “forma simplificada de ocmunicación interna entre funcionarios de jerarquía sucesiva, para impartir órdenes, remitir documetos o comunicr asuntos al interior de las Unidades Orgánicas del Poder Judicial”, según los define el punto 7.1.5 de la Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial N° 194-2003-P-PJ.

· Y estando a que  el Ing. Freddy Aramburu García, Sub Gerente de Soporte Técnico (e) de la Gerencia de Informática del Poder Judicial, mediante Oficio Circular N° 016-2005-GI-GG/PJ, dirigida al Señor CPC Asdrubal Gutiérrez Rodríguez, Administrador de la CSJT, manifiesta que no se ha cumplido con entregar la información actualizada del Registro Técnico de equipos de cómputo de acuerdo al formato establecido en el Circular N° 013-2005-SST-GI-GG, y por lo tal reitera el pedido, para ser cumplido en un plazo máximo de 15 días, en medio magnético o vía correo electrónico a la cuenta soporte@pj.gob.pe, o caso contrario de no poder cumplir con lo solicitado, indicar el motivo o razón. 

· Y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 134.1 de la Ley General del Procedimiento General, Ley N° 27444, que establece “Cuando el plazo es señalado por días, se entenderá por hábiles consecutivos, excluyendo del cómputo aquellos no laborables del servicio, y los feriados no laborables de orden nacional o regional.”. 

IV.- CONCLUSIONES.-

Estando al análisis antecedente, esta asesoría concluye que:

Primero.- El Administrador de Red de la CSJT, Ing. Roberto Nina Ale, no ha cumplido con el oficio hecho por Presidencia de la CSJT, ni con los tres (03) memorandums remitidos por la Oficina de Administración, y estando al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, en su artículo 41, inc. b) y c) que establecen que los trabajadores deben cumplir con las órdenes e instrucciones que les impartes sus superiores, en relación a las labores del cargo asignado.

Segundo.- Que de acuerdo a lo referido en la primera conclusión, y estando al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, en su artículo 75, el quebrantamiento de la buena fe se considera una falta, ameritando la aplicación de medidas disciplinarias. Y concordante con el artículo 78 inc. a), del mismo cuerpo normativo, que establece que se establecen como faltas el incumplimiento de las obligaciones de trabajo, y la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores.

Tercero.- Y de acuerdo al artículo 76 del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial se debe tener en cuenta para la aplicación de las sanciones disciplinarias el tipo de falta cometida, siendo en el presente caso, de naturaleza administrativa. Y Estando a la primera conclusión, correspondería aplicar la medida disciplinaria de Amonestación Verbal o Escrita, que está establecido en el segundo párrafo, inciso a) del Artículo 76 del cuerpo normativo en mención. Y siendo de aplicación la Directiva N° 04-2004-CE-PJ,  en el numeral 7.1.2 Amonestación Escrita, que viene a ser la “advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al trabajador que enmiende de su conducta o corrija su defecto; siendo dictado por el superior inmediato”.

Cuarto.-  Sin embargo teniendo en cuenta el Oficio Circular N° 016-2005-SST-GI-GG/PJ, remitida por el Ing. Freddy Aramburu García Sub Gerente de Soporte Técnico (e) de la Gerencia de Infomática del Poder Judicial, que establece que de no poderse cumplir con la entrega de la información se debe indicar el motivo o razón de la misma en el plazo estimado.

Esta asesoría por las conclusiones anteriores opina que debe, primeramente requerirse al Administrador de Red de la CSJT, Ing. Roberto Nina Ale, para que remita la información referida a la brevedad, o los motivos por los que no se ha cumplido con remitir la información solicitada; y de ser el caso de incumplimiento aplicar la medida disciplinaria de Amonestación Escrita, de acuerdo a la normatividad pertinente.

	CREACIÓN DE JUZGADO DE PAZ




I.- BASE LEGAL:

Constitución Política del Perú.

T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

II.- ANTECEDENTES 

Visto el Oficio N° 2489-2005-GG-PJ, del Ingeniero Hugo Suero Ludeña, Gerente General del Poder Judicial, mediante el cual se requiere se remita la informaicón sobre la solicitud de creación de Juzgados de Paz en el Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa.

Y estando a que el señor Abogado Camilo Samuel Zeballos Zeballos, presenta dos memoriales firmados por las Autoridades y Dirigentes de las Juntas Vecinales, Club de madres, Asociaciones de Vivienda del Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa, de la provincia y Departamento de Tacna, quienes solicitan la creación de tres nuevos Juzgados de Paz; cuyo expediente ha sido derivado a esta Asesoría para el estudio correspondiente.

III.- ANÁLISIS:

De la revisión del expediente se observa que se han presentado los siguientes documentos:

1.- MEMORIALES de autoridades, instituciones y asociaciones solicitando la creación de un nuevo Juzgado de Paz en el Distrito Gregorio Albarracín y proponiendo como Juez del mismo al Abogado Camilo Zeballos Zeballos.

Memorial presentado por las autoridades: Srta Silvana E. Ramírez Aguilar, Gobernadora del Distrito Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa; Vìctor Cabrera Zolla, Alcalde de la Municipalidad Distrital C.P.M. Gregorio Albarracín; Señora Vilma Maquera Tapia, Directora (e) del Centro de Educación Especial Beata Ana Rosa Gattorno. Prof. Jorge F. Tapia Quispe, Director  de la Institución Educativa Jorge Chávez. Dr. José Luis Rosas Berrio, Médico Jefe del Puesto de Salud Viñani. Prof. Aida B. Ortega Velásquez, Directora (e) I.E. Luis Alberto Sànchez. Dr. Jayme Miranda Benavente, Gerente del CLAS, Centro de Salud San Francisco. Inés Vargas De Herrera, Presidenta del Club de Madres Nuestra Señora de Alta Gracia, del Distrito Gregorio Albarracìn. Mgr. Humberto Vargas Pichón, Presidente de la Junta Vecinal Tacna y Arica. El Presidente de la Junta Vecinal Villa San Francisco del Distrito Gregorio Albarracín. Delia B. Ormeño de Nieto, Presidenta de la Asociación Vivienda 24 de Junio del Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa. Aurrelio Hernàndez Mendia, Presidente de la Asociación Alaparun a Rosales, del Distrito Gregorio Albarracín. Rado Ulises Velasco Mirabal, Presidente de la Asociación de Vivienda “El Morro”. Luis Pablo Copari Salcedo, Presidente de la Asociación de  vivienda Javier Noriega del Distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa. M. Teresa Choque Condori, Presidenta de la Asociación de Vivienda “Morro II”

2.- FICHA DE CREACIÓN DEL JUZGADO DE PAZ
Se ha presentado la Ficha de Creación del Juzgado de Paz, conteniendo 

Datos Generales.- 

Con la nominación y el nombre del Juzgado de Paz, Distrito Judicial, departamento, provincia y distrito. 

Se ha adjuntado la Ley de Creación del distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa. Ley Nº 27415, Ley de Demarcación Territorial de la provincia de Tacna, departamento de Tacna, el mismo en su artículo 1º dice: “Creación del distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.- Créase el distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, con su capital, el centro poblado Alfonso Ugarte, el mismo que se eleva a la categoría de Villa, en la provincia de Tacna, departamento de Tacna.

Límites:

En la misma ficha de creación del Juzgado de Paz, se anota los límites que corresponden al Distrito Gregorio Albarracín.

Competencia Territorial:

a) Se indica el número de habitantes del Distrito donde se solicita crear el Juzgado de Paz.

Conflictos comunes en la zona:

a) En la Ficha de creación del Juzgado de Paz se indica los conflictos comunes de la zona, siendo estos: En materia Penal, Faltas, Lesiones; Materia de Familia: Alimentos, Violencia Familiar; En Materia Laboral, lo económico. Asimismo otros, como son Pandillaje Juvenil, Drogadicción, Deserción escolar, Prostitución Juvenil.

Organos Jurisdiccionales Cercanos

El mismo queda indicado en la Ficha de Creación del Juzgado de Paz. Y Según este, estaría ubicado en la J.V. Arboleda, a 1,500 ml, con un tiempo de demora de 15, minutos, contando para llegar a este juzgado medios de transporte masivo.

Local:

El local estaría ubicado en Local comunal de la Asociación de Vivienda 24 de junio, 

Sustento:

Este se describe en la Ficha de creación del Juzgado de Paz, adjunto. El mismo indica que se hace necesario la creación de tres Juzgados de Paz en el Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa, por existir uno sólo, no pudiendo èste abastecerse para la atención de una población de 60,000 habitantes. Y  la creación está solicitada por diferentes instituciones del Distrito, como son las Asociaciones de Vivienda, Juntas Vecinales, Comedores Populares, Comités de Vaso de Leche, Clubs de Madres, etc.

IV.- CONCLUSIONES.-

De lo observado esta asesoría concluye que se han cumplido los requisitos solicitados mediante Oficio N° 2166-2005-GG-PJ, por la Gerencia General del Poder Judicial, que se detallan a continuación:

· Número de habitantes con que cuenta el Distrito de Gregorio Albarración de la Provincia de Tacna, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), es de  64,020 (seseinticuatro mil veinte habitantes). Dato que consta en el Oficio N° 125-2004-INEI, de fecha 11 de noviembre del 2005, firmada por el Señor Farid Matuk, Jefe del Instituto Nacional de Estadística e Informática. Adjunto copia.

· Los Centros Poblados Menores, Asentamientos Humanos, Asociaciones, que conformarán el ámbito de competencia del posible Juzgado de Paz, serían los que se detallan el Oficio N° 1268-2005-A-MDGAL, remitido por la Municipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa, 

· Se señala los límites que corresponderían al Nuevo Juzgado de Paz, la ubicación de cada uno de los poblados, asentamientos humanos y asociaciones que conformarían parte de la competencia de dicho juzgado.

· La Distancia, tiempo de recorrido, vías y medios de comunicación y de transporte de las diferentes localidades que conformarán el ámbito geográfico del Juzgado de Paz, respecto de su sede y respecto al órgano jurisdiccional más cercano, están detallados en el Oficio N° 1268-2005-A-MDGAL, remitido por la Municipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa,

· Las actividades económicas de la zona también están detalladas en el Oficio N° 1268-2005-A-MDGAL, remitido por la Municipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa,

· El local en el que funcionará el Juzgado de Paz estará ubicado en el Local Comunal de la Asociación de Vivienda 24 de junio, del Distrito de Gregorio Albarracín.

Además, teniendo en consideración que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, tiene dentro de sus funciones y atribuciones, de acuerdo al Artículo 24°, inc. 8° del Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, el poder “Crear Juzgados” cuando se requiera para la rápida y eficaz administración de justicia, de acuerdo con las necesidades de las ciudades, y en función de áreas de geografía uniforme, concentración de grupos humanos de idiosincrasia común, los volúmenes demográficos, rural y urbano, el movimiento judicial y además la existencia de vías de comunicación y medios de transporte que garanticen a la población respectiva un fácil acceso al órgano jurisdiccional. Y estando a que la creación de los Juzgados se sustentan estrictamente en factores geográficos y estadísticos. 

Por lo que esta asesoría opina que habiéndose cumplido con los requisitos de ley para la creación de juzgados de paz, procédase al trámite, y se disponga la elevación de la subsanación de los requisitos al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

	NULIDAD DE  CONCURSO INTERNO




I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú.

· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

· Reglamento Interno de Trabajo

· Texto Unico Ordenado del Dec. Leg. N° 728,

· Resolución Administrativa N° 09-2002-GG-PJ.

II.- ANTECEDENTES

1. Síntesis:

Mediante Oficio N°  1676-2005-ADM/CSJT-PJ, se hace llegar a Asesoría Legal la solicitud de Nulidad del Concurso Interno, presentada por el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial, Base Tacna. 

III.- ANALISIS

De acuerdo al Artículo 10 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444, 

Artículo 10.- Causales de Nulidad:
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14.

3. Los actos expresados o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o trámites esenciales para su adquisición

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como consecuencia de la misma.

IV.- CONCLUSIONES.-

Por l que general 

Que la Constitución establece el derecho a la libre información, y estando a las demás normas sobre transparencia y acceso a la información pública,  se debe acceder a brindar la información solicitada, sin embargo, no habiendo cumplido con el requisito de adjuntar el recibo de pago expedido en caja por la información, téngase por reservada la solicitud hasta que se cumpla con el respectivo requisito. 

	CONSTANCIA LABORAL




I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú.

Art. 2 inciso 5 (Derecho de información) 

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto Supremo 017-93-JUS y su modificatoria la Ley N° 27465. 

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Art. 110.

Art. IV. 1.12 (Principio de participación).

Art. IV. 1.15 (Principio de predictibilidad).

Art. 55.3 (Derecho a la información contenida en el expediente).

Art. 55.4 /Derecho a acceder a información gratuita sobre las actividades de las entidades).

Art. 55.5 (Derecho a ser informados de los procedimientos de oficio).

Art. 106.2 /Contenido del derecho de petición administrativa).

Art. 117.4 (Trámites que se realizan en la Unidad de recepción documental).

Art. 157.2 (Medidas de seguridad documental).

Art. 160 (Acceso a la información de expediente).

Art. 239.10 (Difundir información confidencial).

· D.S. N° 018-2001-PCM (Disponen que las entidades del Sector Público incorporen en sus TUPA un procedimiento para facilitar a las personas el acceso a la información que posean o produzcan).

· Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Poder Judicial. Resolución Administrativa N° 001-2005-CE-PJ.

· Ley N° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la información pública.

· D.S. N° 043-2003-PCM. Aprueban Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

· D.S. N° 072-2003-PCM. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública.

· Normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES

1. Síntesis:

Mediante informe N° 38-2005-PER-ADM/CSJT-PJ, se nos hace consulta legal sobre si es procedente expedir Constancia Laboral de la servidora MAGALI OLGA AVILA MAMANI, indicando el tiempo de trabajo y cargo que ocupa, solicitud hecha por el Abogado Luis Alberto Bolívar, en representación de HERMES AVILA ESPINOZA.

2. Documentos que originan la presente:

· Informe N° 38-2005-PER-ADM/CSJT-PJ.

· Escrito presentado por Luis Alberto Bolívar Soto, en representación de Hermes Avila Espinoza.

III.- ANALISIS

De acuerdo a la Constitución en su artículo 2, inciso 5, y 6 se establece:

Primero.- 

“Artículo  2.- Derechos fundamentales de la persona

Toda persona tiene derecho:

(...)

5. 
A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido.  Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
CONCORD:
LEY N° 27806

El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del Juez, del Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del Congreso con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investigado. 

CONCORD: 
D.U. Nº 035-2001

Segundo.- 

Y de acuerdo a lo  establecido en el TUPA del Poder Judicial toda solicitud de acceso a la información tiene los siguientes requisitos:

· Solicitud dirigida al Presidente de la Corte Superior de Justicia conteniendo la siguiente información:

· Nombre o razón social del solicitante y domicilio.

· Número de Documento de Identidad.

· Datos exactos de la información a la que desea acceder.

· Recibo de pago expedido en Caja.

Tercero.-

Y estando conforme con el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de transparencia y acceso a la información pública, en su Artículo 1° la Ley tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la  información consagrado en el numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Y además de acuerdo al Artículo 2° de la misma norma se entiende  por entidades de la Administración Pública a las señaladas en el artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en donde se encuentra contemplado en su acápite 3 al Poder Judicial.

Cuarto.- 

El Artículo 3, inciso 3 del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y acceso a la información pública, establece que “El Estado tiene la obligación de entregar la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.”

IV.- CONCLUSIONES.-

Por l que general 

Que la Constitución establece el derecho a la libre información, y estando a las demás normas sobre transparencia y acceso a la información pública,  se debe acceder a brindar la información solicitada, sin embargo, no habiendo cumplido con el requisito de adjuntar el recibo de pago expedido en caja por la información, téngase por reservada la solicitud hasta que se cumpla con el respectivo requisito. 

	CONCURSO INTERNO PARA ASCENSO




I.- ANTECEDENTES

1.- Oficio Nro. 1978-2004-ADM/CSJT-PJ, Sobre Apelación de Luis Neyra Vargas, en el Concurso Interno de la Corte Superior de Justicia de Tacna.

2.- Oficio Nro. 2007-2004-ADM/CSJT-PJ, sobre Proceso de Concurso  Interno de la Corte Superior de Justicia de Tacna.

II.- ANÁLISIS:

SOBRE LA FORMA:
- Referente al Oficio Nro. 1978-2004-ADM/CSJT-PJ, Sobre Apelación de Luis Neyra Vargas, en el Concurso Interno de la Corte Superior de Justicia de Tacna.

1.- La Ley de Procedimiento Administrativo General, en su artículo 207°, inciso 2°, establece expresamente que el plazo para la interposición de los recursos impugnativos, normados por el inciso 1° del referido artículo, como ser de Reconsideración y/o Apelación, es de quince días perentorios, y que deben resolverse en el plazo de treinta días.

2.- El artículo 134° del mismo cuerpo normativo precisa en el inciso 1) que el plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos.

3.- Que la Resolución Administrativa Nro. 01-2004, fue emitida el quince de noviembre del 2004, y el recurso se interpuso el 01 de diciembre del 2004, por lo que el recurso ha sido interpuesto dentro del término de ley.

4.- Teniéndose en cuenta lo dispuesto por los artículos 211° y 113° de la Ley N° 27444, que prescribe los requisitos que debe reunir el escrito presentado.

Por lo que se cumple con las formalidades de ley.

- En lo que se refiere al Oficio Nro. 2007-2004-ADM/CSJT-PJ, sobre Proceso de Concurso  Interno de la Corte Superior de Justicia de Tacna. Sobre el escrito presentado por María Candelaria Pari Chura, 

.- Teniéndose en cuenta lo dispuesto por los artículos 211° y 113° de la Ley N° 27444, que prescribe los requisitos que debe reunir el escrito presentado.

SOBRE EL FONDO

1.- Sobre la Apelación presentada por Luis Neyra Vargas, en el Concurso Interno de la Corte Superior de Justicia de Tacna, remitido mediante Oficio Nro. 1978-2004-ADM/CSJT-PJ.
· En escrito de apelación presentada por Luis Francisco Neyra Vargas, el recurrente alega que, según las bases del concurso, los ascensos son grado por grado, y que el concurso, al ser para la plaza de “asistente judicial”, podían presentarse todos los “técnicos judiciales”, por ser el grado inmediato inferior.

· El recurrente agrega que doña María Candelaria Pari Chura al momento de la convocatoria ostentaba el cargo de auxiliar judicial, y por lo tanto no podía concursar.

· Además, agrega, el recurrente, ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la comisión para el presente concurso, de acuerdo a las bases del concurso para el proceso de selección para promoción de personal.

· Que las etapas del concurso son eliminatorias, es decir, quien no supere una etapa no puede pasar a la otra. Que el recurrente pasó la etapa de Evaluación Curricular, y la Etapa de conocimientos, sin embargo, alude, doña María Candelaria Pari Chura no aprobó la Etapa de conocimientos, 

· Que de acuerdo al Oficio Circular Nro. 028-2004-PER-ADM/CSJT-PJ, del 13 de octubre del 2004, aparece como únicos aprobados: Luis Francisco Neyra Vargas (el recurrente), Reynaldo José Rejas Pérez, Carlos Alberto Alfaray Quispe, Grinia Danitza Vargas Koc.

· Que según los resultados de la Etapa de Examen de conocimientos, el recurrente resultó aprobado, y no la recurrida María Candelaria Pari Chura, por lo que la recurrida no debía pasar a la otra etapa, sin embargo pasó a la entrevista personal.

· Que el recurrente luego de la entrevista personal resultó ganador, resultado que salió publicado en el Pizarrín o Mural de la Corte, el día 15 de octubre del 2004. Fue recién que la recurrida peticiona reconsideración de los resultados.

2.- Sobre el escrito presentado por María Candelaria Pari Chura, en el Proceso de Concurso Interno de la Corte Superior de Justicia de Tacna, remitido mediante Oficio Nro. 2007-2004-ADM/CSJT-PJ.

· Doña María Candelaría Pari Chura, presenta nuevos fundamentos, para ser tomados en cuenta, en la nueva calificación del legajo personal de los postulantes, derivado de la declaración de Fundada de la Reconsideración presentada por la recurrente. 

· La recurrente expone que de acuerdo a la Resolución que ampara la Reconsideración presentada, se acredita que el Señor Luis Neyra Vargas no tiene Nivel Universitario, puesto que el Colegio Regional de Tacna en el cual ha estudiado no tiene nivel universitario, de acuerdo con lo informado por el Director Regional de Educación de Tacna, a través del oficio Nro. 4056-2004.

· Que el señor Luis Neyra Vargas ha participado en el concurso para ASISTENTE JUDICIAL, en noviembre del 2004, y en el cual ha logrado el puntaje de cinco puntos respecto de la calificación de su título. Y no ha objetado al mismo puntaje. 

· Que el valor de su título es de cinco puntos y no de ocho.

· Que el recurrido al haberse presentado a nuevo concurso, en el mismo cargo de Asistente Judicial ha avalado y aceptado que su título vale sólo cinco puntos

· Que al haber participado en dos concursos evidencia que no se cree ganador del primer concurso.

· Que el recurrido ha presentado un documento con las firmas de los compañeros de trabajo, pero que este documento no tiene valor, puesto que es la Comisión quien decide quién es el ganador.

III.- CONCLUSIONES

De acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, en su artículo 38° establece expresamente que son atribuciones de la institución, en el ejercicio de su función directriz, la Asignación  a los trabajadores distintos cargos, en función de su capacidad, aptitud y potencial, procurando el desarrollo del personal y el incremento de la productividad, sin más limitaciones que la que establezca la normatividad laboral vigente”

Asimismo en el artículo 40°, inciso f) expresa entre los derechos de los trabajadores, la de “ Ser evaluado periódicamente en su desempeño laboral, con la finalidad de determinar sus necesidades de capacitación o ser promovidos a cargos superiores de conformidad con el Cuadro de Asignación de Personal y presupuesto Analítico de Personal de la Institución, así como por las normas vigentes.

De acuerdo, además, con la Directiva N° 009-2002-GG/PJ,  Directiva de Proceso de Selección, Promoción y Contratación de Personal Administrativo y Auxiliar Jurisdiccional del Poder Judicial.  Teniéndose en cuenta el VII ítem, en el punto 7.3, y de acuerdo al acápite 7.4.

Y conforme al artículo 58° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, que estipula los requisitos de ascenso de los trabajadores del Poder Judicial.

Además, de acuerdo con la Directiva N° 013-2004-GG-PJ de Proceso de Concurso Interno de personal administrativo y auxiliar jurisdiccional del Poder Judicial, la Comisión tendrá en cuenta los siguientes criterios, expresados en el punto 6.3: .- Antigüedad como trabajador del Poder Judicial, Experiencia en el cargo, Reunir los requisitos que exige el cargo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria durante el último año. 

Que sobre el escrito presentado por el señor Luis Neyra Vargas, contra la resolución Administrativa Nro. 01-2004, del quince de noviembre del dos mil cuatro, debe tenerse presente y resolverse según el sano criterio de la Comisión, conforme a la normatividad respectiva y los acuerdos tomados dentro del proceso., salvo mejor parecer. Sobre el escrito presentado por María Candelaria Pari Chura, téngase presente. 

Por los antecedentes jurídicos arriba expuestos, se concluye que se proceda conforme a la normatividad pertinente y los acuerdos derivados de la propia comisión, para resolver, según sea el tipo o naturaleza del presente proceso. 

	SOBRE EL SISTEMA DE CONTROL AUTOMÁTICO DE INGRESO  Y SALIDA DE MAGISTRADOS




I.- ANTECEDENTES

Los Señores Jueces especializados y de Paz Letrado, en fecha de recepción 23 de agosto del 2004, presentan Recurso de Reconsideración contra el Acuerdo de Sala Plena de la Corte, del 22 de julio, donde se acordó desestimar el pedido respecto al control automatizado de ingreso y salida de los magistrados. Derivada esta reconsideración a Asesoría Legal. Pronunciado el informe de ésta última, concluyendo en el cumplimiento, por parte de los recurrentes, de los requisitos de forma. Y finalmente, en fecha 19 de noviembre del 2004, el Acuerdo de Sala Plena de la Corte, requiriendo a Asesoría Legal para que se pronuncie sobre los requisitos de fondo del recurso de reconsideración, presentado por los magistrados. 

1.- Documentos que generan el presente informe:

a) Oficio Nro.001-2005-JUZGADOS. De fecha de recepción, 14 de enero del 2005.

b) Acuerdo de Sala Plena, de la Corte Superior de Tacna, de fecha 19 de noviembre del 2004.

c) Informe N° 032-2004-AL-CSJT-PJ, de Asesoría Legal de la Corte de Tacna, de fecha 06 de setiembre.

d) Oficio Nro. 1271-2004-P-CSJT-PJ, de fecha 27 de julio del 2004.

e) Recurso de Reconsideración, de fecha de recepción 23 de agosto del 2004, presentado por los Jueces Especializados y de Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de Tacna.

II.- BASE LEGAL

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

III.- ANÁLIIS

1.- DE ACUERDO AL INFORME N° 032-2004-AL-CSJT-PJ, SE TIENE:

SOBRE LA FORMA:

1. La Ley de Procedimiento Administrativo General en su artículo 207° inciso 2º establece expresamente que el plazo para la interposición de los recursos impugnativos normados por el inciso 1° del referido artículo, como ser de Reconsideración y/o Apelación, es de quince días perentorios, y que deben resolverse en el plazo de treinta días.

2. El artículo 134° del mismo cuerpo normativo precisa en el inciso 1) que el plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos.

3. Del cargo del oficio se aprecia que la notificación del acuerdo de Sala impugnado se realizó el 02.08.2004 y el recurso de interpuso el 23.08.2004; por lo que el recurso ha sido interpuesto dentro del término de ley.

4. En cuanto a lo dispuesto en los artículos 211° y 113° de la Ley Nº 27444 que prescribe los requisitos que debe reunir el escrito presentado, se tiene que no aparece el domicilio ni el documento de identidad de los magistrados recurrentes, ni el domicilio donde desean recibir las notificaciones.
5. El artículo 113° que establece dichos requisitos contiene una norma imperativa (todo escrito  ...debe contener lo siguiente: ....) por lo que los recurrentes deben subsanarlo en el plazo de 02 días conforme a lo establecido por el artículo 125° de la Ley de Procedimiento Administrativo General.
El TUPA vigente del Poder Judicial no establece el pago de derechos o tasas para interponer el Recurso de Reconsideración.

SOBRE EL FONDO: 

Los recurrentes argumentan que:

1. El marcado de tarjetas genera incomodidad al producirse pugnas con el personal jurisdiccional para el picado.

2. El sistema de registro de tarjetas se implementó el año 1999 a raíz de un problema surgido entre una magistrado y el Juez Decano de ese entonces, y que hasta antes de dicho incidente la asistencia de los magistrados se registraba ante el Juez más antiguo sin inconvenientes.

3. En los demás distritos judiciales el registro de asistencia se realiza ante el Juez más antiguo de cada Area, como en Arequipa amparado en la Resolución de Presidencia N° 015-2001-R-PRES/CSA del 09.01.2001, que se acompaña en calidad de prueba nueva.

4. En nuestro Distrito Judicial los señores Vocales registran su asistencia ante el Vocal Presidente de Sala. 

Como medios probatorios acompaña:

· Copia simple de la Resolución de Presidencia N° 015-2001-R-PRES/CSA del 09.01.2001

Sobre las Conclusiones a las que llega el informe Nro. 032-2004-AL-CSJT-PJ, de Asesoría Legal:

El informe N° 032-2004-AL-CSJT-PJ, CONCLUÍA expresamente así: “Esta Asesoría concluye que, conforme a lo prescrito por el artículo 125° de la ley 27444 debe otorgarse un plazo de dos días a los recurrentes para que cumplan con subsanar los requisitos formales referentes al domicilio real, indicación de su documento de identidad, y domicilio donde desean recibir las notificaciones, según lo establecido por el artículo 113° de la Ley 27444, para proceder a formalizar su admisión a trámite.”

2.- DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR LA SALA PLENA:

De conformidad con el Acuerdo de la Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de Tacna, se solicita sólo el pronunciamiento de Asesoría Legal respecto del “Fondo” de lo recurrido, por lo cual, se procede al mismo.

ANÁLISIS SOBRE EL FONDO

Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial:

· De acuerdo al Artículo Nro. 45°, inciso 8,  del TUO de la LOPJ, se tiene que son atribuciones y obligaciones de los Presidentes de las Salas de la Corte Superior: “Controlar la asistencia y puntualidad de los miembros de la Sala y de su personal auxiliar y administrativo, dando cuenta al Consejo Ejecutivo respectivo bajo responsabilidad.”

· De acuerdo al Texto Unico Ordenado, en su Artículo 90, inciso 5, son atribuciones y obligaciones del Presidente de la Corte Superior: “Supervisar la asistencia y puntualidad de los Magistrados cautelando que se registre en su legajo personal.”

· Conforme al artículo 184°, inciso 7, del TUO de la LOPJ, son Deberes de los Magistrados: “Observar estrictamente el horario de trabajo establecido....”

· Con el artículo 201°, inciso 8, del TUO de  la LOPJ,  se está incurso dentro de Responsabilidad disciplinaria: “Por inobservancia del horario de despacho ...”.

Decreto Legislativo Nro. 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.

- De acuerdo con el Decreto Legislativo Nro. 276, artículo 21°, inciso c) Son obligaciones de los servidores  el “concurrir puntualmente y observar los horarios establecidos”.

De acuerdo a la Resolución Administrativa Nro. 072-2002-CE-PJ, sobre Normas que regulan la jornada laboral en las Cortes Superiores de Justicia del país, en su Artículo Primero, inciso 2), se expresa: “Respetando la duración de la jornada legal, cada Corte Superior podrá adoptar medidas particulares para su cumplimiento, en función a su realidad geográfica, usos y costumbres.”

III.- CONCLUSIONES

Teniéndose en cuenta el Recurso de Reconsideración de los recurrentes, se concluye  lo siguiente:

1.- Que los Jueces Especializados y de Paz Letrado registran su asistencia a través del marcado de Tarjetas de Control. “hecho que genera incomodidad al producirse pugnas con el personal jurisdiccional para el picado de tarjetas de control a la hora de ingreso” –al decir de los recurrentes. Al respecto se ha observado cómo se lleva a cabo el marcado de tarjetas de los Magistrados recurrentes, y es el personal del servicio de seguridad quienes al parecer hacen el marcado respectivo, como un acto de cortesía con la dignidad de los magistrados, por lo que este proceso de marcado no lo hacen los magistrados, sino los  de servicio de seguridad, lo que significa que no puede configurarse pugnas de los magistrados con el personal que también intenta marcar sus tarjetas. El acto podría muy bien entenderse desde el derecho consuetudinario, por la reiteración  y vigencia de hecho del mismo sistema de marcado de tarjetas de los magistrados.

2.- Que los magistrados recurrentes tengan a bien presentar motivos suficientes para cambiar de modalidad, puesto que –distinta a su solicitud- cada Distrito Judicial puede disponer el sistema de control de asistencia y permanencia de los Magistrados. Y respecto de la copia presentada por los recurrentes, Resolución de Presidencia N° 015-2001-R-PRES/CSA, de fecha nueve de enero del dos mil uno, como nueva prueba, ésta no determina cuál debe ser la modalidad del sistema de control y permanencia de magistrados que debe adoptarse en todos los Distritos Judiciales, sino sólo refleja un caso específico, y como se sabe sólo lo general y reiterativo se convierte en derecho, previa norma jurídica. Y de acuerdo al artículo 208 de la Ley Nro. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, “El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba”. La alegada nueva prueba, presentada por los magistrados recurrentes no constituye demostración de un “hecho o acto jurídico”, del cual depende la existencia de un derecho”. Porque el Derecho del uso del tipo de sistema de control de asistencia y permanencia es facultativo  de las Cortes Superiores de Justicia, por lo cual no se está incurriendo en ninguna “distinción” de los magistrados, atentatoria contra sus derechos. 

Por lo demás, se solicita que –reiterando el informe de Asesoría Legal anterior- los magistrados recurrentes cumplan con los requisitos de forma referentes al domicilio real, indicación de su documento de identidad, y domicilio donde desean recibir las notificaciones, de acuerdo a lo determinado por el artículo 113° de la Ley  N° 27444, que si bien constituyen requisitos de forma, su cumplimiento afecta directamente al fondo.

Por último cabe anotar que la petición de los magistrados debe ser tenida en cuenta, pero también  es legítimo que esta pueda y deba armonizarse con la política de gestión y gobierno de cada Corte Superior de Justicia, puesto que la actividad jurisdiccional y administrativa de toda entidad pública responde precisamente a política social, es decir del bien común, del bien de toda la sociedad.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta la solicitud de los recurrentes, en base a su dignidad de magistrados, y a lo establecido por la propia normatividad social que genera, para el orden, una determinada jerarquía, que implica la demarcación de los modelos de operatividad y gestión laboral, que no implican, para nada, desigualdad, sino disposición y estructura de los miembros de la sociedad para el cumplimiento de sus roles y funciones sociales.

	DERECHO DE TRASLADO DE MAGISTRADOS




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

· Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General

· Reglamento de Traslados de Magistrados

II.- ANTECEDENTES

1.- Documentos que originan la presente:

· Recurso de Reconsideración presentada por la Juez de Candarave, Irma Tito Palacios, para el traslado a Sede Judicial de Tarata, por “Razones de Salud” y “Unidad familiar”, de fecha de recepción 20 de enero de 2005.

· Resolución Administrativa N° 579-2004-P-CSJT-PJ, de fecha treinta de diciembre del dos mil cuatro.

· Informe Legal N° 050-2004-AL-CSJT-PJ, de fecha 28 de diciembre del 2004.

· Acuerdo de Sala Plena, de fecha 14 de diciembre del 2004, decretando la Ampliación de informe legal sobre procedencia de solicitud de traslado de la recurrente.

· Acuerdo de Sala Plena, de fecha diecinueve de noviembre del dos mil cuatro, mediante la cual se “Reserva” la solicitud de traslado para sede judicial de Tarata, presentada por la Juez Irma Tito Palacios.

· Informe de Asesoría Legal Nro. 045-2004-AL-CSJT-PJ, de fecha 02 de noviembre del 2004, recepcionada el 05 de noviembre del 2004, sobre la solicitud de traslado presentada por la Doctora Irma Tito Palacios.

· Escrito de la Juez de Tarata, Dra. Irma Tito Palacios, de fecha de recepción 14 de octubre del 2004, solicitando el traslado a la sede Jurisdiccional de Tarata.

2.- Síntesis:

· La Juez del Juzgado Mixto de Candarave, Abog. Irma Tito Palacios ha presentado su solicitud de traslado a la sede jurisdiccional de Tarata, habiendo sido denegada su petición, mediante Resolución Administrativa N° 579-2004-P-CSJT-PJ, de fecha treinta de diciembre del dos mil cuatro,  ante lo que la recurrente ha presentado un recurso de reconsideración, motivo del presente informe.

III.- ANALIIS

SOBRE LA FORMA:

· De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo N° 208, “El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba”.

El presente recurso de reconsideración cumple con este requisito, y se sustenta en nueva prueba que vendría a ser la Historia Médica, firmada por el Médico Ubaldo Curasi Velásquez, Gerente del CLAS de Candarave, de fecha 05 de enero de 2005. 

· De acuerdo con el artículo 207, inc. 2, de la Ley N° 27444, el término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días”.

El escrito tiene fecha de recepción el 20 de enero del 2005, y la Resolución Administrativa N° 579-2004-P-CSJT-PJ, impugnada es de fecha 30 de diciembre del 2004, por lo que está dentro del término.

· Además, conforme con el artículo 211, que remite al artículo 113 de la Ley N° 27444, “Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

15. Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.

16. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.

17. Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.

18. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.

19. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.

20. La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.

21. La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.

Contrastado con el  recurso, se cumple con los requisitos mencionados.

· Y de acuerdo con el Reglamento de Traslado de Magistrados, aprobado por Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ, se establece lo siguiente:

· Art. 8.- Las solicitudes de traslado se presentarán observando la vía regular jerárquica y contendrán la información necesaria para una adecuada toma de decisiones.

· Art. 9.- Las solicitudes de traslado deben ser debidamente sustentadas. 

Sobre la Competencia:

a) El Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, aprobado por Res. Ad. N° 055-2002-CE-PJ establece que es función y atribución del Consejo Ejecutivo:

· Art. 8° inc. 12.- Resolver conforme a su Reglamento, los asuntos relativos a traslados de Magistrados, funcionarios y demás servidores del Poder Judicial.

b) El Reglamento de Traslado de Magistrados, aprobado por Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ, establece lo siguiente:

- Art. 6.- Los traslados pueden realizarse dentro de un Distrito Judicial o de un Distrito Judicial a otro. Los traslados dentro de un Distrito Judicial son aprobados por el Consejo Ejecutivo Distrital o por la Sala Plena de la Corte Superior y ratificados por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

SOBRE EL FONDO:

SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO DE LA RECURRENTE:

La mencionada recurrente alude:

1. Que en fecha 14 de octubre del 2004, la recurrente solicitó su traslado al Juzgado Mixto de Tarata, adjuntando Certificado Domiciliario y Constancia de Estudios del menor hijo Yamil Fabrizzio Lévano Tito. Petición declarada improcedente.

2. Que la recurrente sufre de Hipertensión Arterial Desconpensado, de acuerdo con su Historia Clínica Nro. 2920 del Centro de Salud de Candarave de fecha de expedición 05 de enero del 2005. En la misma se concluye en la última atención del 12 de diciembre del 2004 en la Recomendación “vivir en sitios por debajo de 3.000 m.s.n.m.

3. Que, alude la recurrente, su problema de presión arterial se ha agudizado, por el stréss y preocupación por tener a su menor hijo en la ciudad de Tarata, sin poderle brindar sus cuidados.

4. Que la Provincia de Candarave se encuentra a más de 3,800 m.s.n.m., lo que contribuye a la agudización de su estado de salud; y por el contrario la provincia de Tarata se encuentra a 3,020 m.s.n.m., por lo que  esta  altura está acorde con la prescripción indicada por el médico del Centro de Salud de Candarave.

5. Que ampara su petición de Traslado en el artículo  186 inc. 3ro. Del Texto Unico Ordenado del Poder Judicial, donde se establece el derecho de los magistrados por razones de salud.

DEL AMPARO LEGAL DEL PETITORIO DE LA RECURRENTE

El Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial:

· De acuerdo al Artículo 184, inciso 9 del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son deberes de los magistrados, entre otros, “Residir en el lugar donde se ejerce el cargo, o en otro lugar cercano de fácil e inmediata comunicación.”

· Art. 186° inc. 3, que es un derecho de los magistrados ser trasladados, a su solicitud y previa evaluación cuando por razones de salud o de seguridad debidamente comprobada, no sea posible continuar en el cargo.

El Reglamento de Traslado de Magistrados, aprobado por Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ, establece lo siguiente:

· Art. 1° Un Magistrado Titular puede ser trasladado con su consentimiento o a su solicitud, por alguna de las siguientes razones:

a) Necesidad de Servicio

b) Razones de Salud

c) Razones de Seguridad

d) Unidad Familiar.

· Art. 3°.- Se entiende razones de salud cuando la atención de una dolencia del Magistrado, su cónyuge o hijos menores requiere de tratamiento especializado permanente que no se puede obtener en la sede de origen, o cuando su clima o ubicación geográfica les sean perjudiciales a su salud.

· Art. 5.- El traslado por unidad familiar procede cuando el cónyuge del Magistrado y/o sus hijos menores de edad o Incapacitados tienen residencia permanente y por razones justificas, en el lugar de destino. En el caso de traslado por unidad familiar, la causal no será anterior a la fecha de su nombramiento y sólo podrá ser solicitado después de transcurrido cinco (5) años del mismo. Si se prueba que la causal ha sido sobreviniente, puede solicitarse el traslado dos (2) años después de producida aquella.

IV.- CONCLUSIONES.-

Siendo necesario para que proceda el recurso de reconsideración la presentación de nueva prueba, y adjuntando la recurrente como tal la Historia Médica expedido en fecha 05 de enero del 2005, por el Médico Ubaldo L. Curasi Velásquez, Gerente CLAS de Candarave que establece que la recurrente Irma Tito Palacios, de 36 años de edad, con domicilio en la comuna de Candarave S/N, ha sido diagnosticada de tener Hipertensión Arterial Descompensada, en fecha 12.12.04. Y en las indicaciones se prescribe “captopril x 25 mg. 1tb. C/12 horas x 30 días; Dieta hiposódica estricta; y “Se recomienda” vivir en sitios por debajo de los 3000 m.s.n.m. 

Y siendo en base a esta indicación que la recurrente solicita su traslado, amparándose en el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su artículo 186°, inc. 3, al traslado por motivos de salud. Pero este amparo queda sujeto a “previa evaluación”, que los motivos expuestos sean “debidamente comprobados”, y que estas razones hagan “imposible continuar en el cargo”. 

Amparándose también en el Reglamento de Traslado de Magistrados, aprobado por Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ, que establece en su artículo 1°, que  Un Magistrado Titular puede ser trasladado con su consentimiento o a su solicitud, por Razones de Salud (inciso f), y de Unidad Familiar (inciso h), entre otros.

Ha de tenerse en cuenta, sin embargo que la Historia Médica, en mención, cuando “recomienda vivir en sitios por debajo de los 3000 m.s.n.m.”, esta prescripción no es imperativa sino facultativa, es decir, es sólo una recomendación, y éstas son facultativas, a libre elección.

Sobre la situación de la recurrente, la misma es Juez Titular del Juzgado Mixto de Candarave, y fue  itinerante a la provincia de Tarata; incorporada a este Distrito Judicial el 17 de junio de 2002, conforme al acta de fojas 16 del Libro de Toma de Posesión del Cargo de Magistrados de esta Corte Superior de Justicia. Pero que mediante Resolución Administrativa N° 528-2004-P-CSJT-PJ, de fecha veintinueve de noviembre asume la exclusividad del Juzgado del cual es titular, es decir del Juzgado Mixto de Candarave.

Y, puesto que mediante R.A. N° 177-2004-CE-PJ, del 12.10.2004, se ha creado el Juzgado Mixto de Tarata, para el cual se debió designar un magistrado provisional o suplente según el oficio circular N° 035-2004-GG-PJ; para cumplir con lo dispuesto se emitió la Resolución Administrativa N° 528-2004-P-CSJT-PJ, de fecha veintinueve de noviembre del dos mil cuatro, mediante la cual asume el Cargo de Juez del Juzgado Mixto de Tarata el Doctor Fernando García Bellota, disponiéndose, además, que la Juez Titular del Juzgado Mixto de Candarave asuma sus funciones o labores a exclusividad del Juzgado del que es titular, y siendo la Doctora Irma Tito Palacios la Juez titular del Juzgado en mención, deberá asumir la misma. 

Por lo que ha de tenerse en cuenta, para resolver, todos los antecedentes: el recurso de reconsideración, la presentación de nueva prueba basado en la historia médica, la calidad de facultativa de la prescripción de “recomendación”, la situación actual del Juzgado Mixto de Tarata, que está a cargo del Juez Suplente, Dr. Fernando García Bellota, y las consideraciones normativas pertinentes referentes a los Derechos de Traslado de Magistrados y Derechos de los Jueces Suplentes.

	REINCORPORACION




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú

· Ley N° 27803. Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes N° 27452 y N° 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las Empresas del Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.

· Ley N° 28299. Ley que modifica la Ley N° 27803, Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes núms. 27452 y 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las empresas del estado sujetas a procesos de promoción de la inversión privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.

· Ley N° 26766. Ley que sustituye al art. 198° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, modificado por Ley N° 26567 y a la Directiva N° 001-2002-CE/PJ, aprobada por Resolución Administrativa N° 071-2002-CE-PJ de fecha 05 de junio de 2002, del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. (Incompatibilidad por razones de parentesco).

· Otras normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES 

1.- Resumen:

· El recurrente, Abog. Lincoln Salas Ponce, solicita se expida Resolución de la Corte Superior de Justicia de Tacna, en la cual se niegue su derecho a la Reincorporación a la Corte en mención.

· Esta solicitud se deriva del hecho que el señor Lincoln Salas no ha logrado reincorporarse a la Corte Superior de Justicia de Tacna por que está inmerso dentro de incompatibilidad por razones de parentesco con una sobrina suya, Daysi Salas, que trabaja en la misma Corte Superior de Justicia de Tacna. 

2.- Documentos que generan el presente informe:

· Informe N° 6-2005-PER-ADM/CSJT-PJ, de fecha 19 de enero del 2005,

· Escrito del Abog. Lincoln Salas Ponce, de fecha 05 de enero del 2005, solicitando expedición de Resolución que declare la incompatibilidad para reincorporación a la Corte Superior de Justicia de Tacna.

· Oficio N° 276-2003-GPEJ-GG/PJ, de fecha de recepción 05 de agosto del 2003, en la cual se halla adjunto la lista de Individualización de ex trabajadores Ley N° 27803- Para Reincorporación según Informe de Comisión Revisora de Ceses Colectivos, Ceses Irregulares.

· Acta de entrevista personal del proceso para la reincorporación de ex servidores (Ley 27803).

· Oficio N° 614-2004-GPEJ-GG-PJ, de fecha de recepción 05 de marzo del 2004, del Dr. Ernesto Ortiz Farfán, Gerente de Personal y Escalafón Judicial, Gerencia General del Poder Judicial; refiriéndose a los casos de incompatibilidad, entre ellos el de Lincoln Salas Ponce.

3.-  Sobre el informe N° 6-2005-PER-ADM/CSJT-PJ, respecto a la incompatibilidad del señor Lincoln Salas.

· El informe en referencia hace alusión a que don Lincoln Salas Ponce, mediante Oficio N° 276-2003-GPEJ-GG/PJ, del Gerente de Personal y Escalafón Judicial, de fecha 22 de julio del 2003, se encuentra dentro de la lista de personal apto para ser reincorporado.

· Reseña el artículo 12° de la Ley 27803, donde se establece que la reincorporación debe entenderse como “un nuevo vínculo laboral”. Por lo tanto debe tenerse en cuenta las normas sobre incompatibilidad, y de darse el caso, resolverlo mediante permutas  con otros Distritos Judiciales.

· Se establece, mediante Oficio N° 614-2004-GPEJ-GG-PJ, de la Gerencia de Personal, que don Lincoln Salas Ponce tiene incompatibilidad por razones de parentesco. Por ello tiene que reincorporarse a otro Distrito Judicial.

· Que el Abogado Lincoln Salas Ponce tenía conocimiento de todo esto, e hizo gestiones con el Lic. Huacollo, cuando era éste último  Asistente de Personal. Y por lo mismo  don Lincoln Salas Ponce solicitó su reincorporación a la Corte de Justicia de Moquegua.

4.- Respecto del escrito presentado por el Abog. Lincoln Salas Ponce, de fecha 05 de enero del 2005, solicitando expedición de Resolución que declare la incompatibilidad para reincorporación a la Corte Superior de Justicia de Tacna.

El Abogado Lincoln Salas alude lo siguiente:

· Fue comunicado de su “incompatibilidad” mediante Carta 655-2004-GPEJ-GG/PJ, de fecha 06 de octubre del 2004, de fecha 06 de octubre del 2004,  remitida por el Dr. Ernesto Ortiz Farfán de la Gerencia General del Poder Judicial.

· Que ha recurrido a Presidencia de la Corte superior de Justicia de Tacna, para conocer el resultado de la consulta y se le notifique mediante resolución; y el día 28 se le notifica con copias de oficios y cartas, donde la Dirección de Personal mediante Oficio No. 614-2004-GPEJ-GG-PJ, de fecha 05 de marzo del 2004, dirigido al señor Dr. Eugenio casas Duran presidente de la Corte Superior de Justicia de Tacna y Moquegua, absuelve la consulta, realizada por la comisión de evaluación y de la entrevista de fecha 24 de setiembre del 2003, donde se menciona su caso de incompatibilidad.

· Que pese a las gestiones hechas para obtener una Resolución en la cual se niegue su derecho a la Reincorporación a la Corte Superior de Justicia de Tacna, y por Razones de incompatibilidad, solicita se le expida una Resolución, la cual contenga lo expresado en los requerimientos anteriores.

· Que debe tenerse en cuenta que todo trámite administrativo o judicial siempre concluye con una Resolución y no con una carta, y de no hacerlo se estaría conculcando su derecho a la reincorporación y trabajo.

III.- ANALISIS.- 

1.-  El 01 de agosto del 2003 se inicia el Proceso de Reincorporación o Reubicación Laboral de ex servidores declarados como Cesados en Forma Irregular por la Comisión Especial Revisora de Ceses colectivos del Poder Judicial. Esto comunicado mediante Oficio de Gerencia de Personal y Escalafón Judicial de Gerencia General, Oficio N° 276-2003-GPEJ-G/PJ a la Corte Superior de Justicia de Tacna, de fecha de recepción del 05 de agosto del 2003. 

2.- Don Lincoln Salas Ponce está en la relación de personal con derecho a la reincorporación, según oficio N° 276-2003-GPEJ-G/PJ, en el que se adjunta la relación de Individualización de ex trabajadores, Ley N° 27803 (Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes N° 27452 y N° 27586, encargadas de  revisar los ceses colectivos efectuados en las Empresas del Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.) – para reincorporación según informe de la  Comisión Revisora de Ceses Colectivos. Ceses irregulares, en la misma se registra el D.N.I. N° 00423774; no registra fecha de nacimiento; se consigna el cargo de Secretario Judicial; la Ley de Cese 26443; y el Distrito Judicial: Tacna al que pertenece. 

3.- Mediante Carta No. 655-2004-GPEJ-GG/PJ, de la Gerencia General del Poder Judicial, de fecha 06 de octubre del 2004 –según refiere don Lincoln Salas Ponce- se le notifica que registra un caso de incompatibilidad por razones de parentesco.

4.- Por su parte la Corte Superior de Justicia de Tacna, habiendo iniciado el proceso para la reincorporación de ex servidores (Ley 27803), realizó las entrevistas personales respectivas, la cual consta en el acto de entrevista personal del proceso para la reincorporación de ex servidores (Ley 27803). Dentro de estas realizó la entrevista personal de don Lincoln Salas Ponce, y otros, el día 24 de setiembre del año 2003; y preguntado sobre si tiene incompatibilidad o relación de nepotismo con algún trabajador, respondió “si tener una sobrina llamada Daysi Salas, que ingresó durante el año 2000.

En la misma entrevista, preguntado sobre “qué opina de nepotismo e incompatibilidad”, respondió: “Que en todo caso habría que considerar que no están trabajando en el mismo techo, refiriéndose a que son en distintas oficinas; y que podría considerar irse a Moquegua por estar conformándose una nueva Corte.”

5.- Que visto el caso del recurrente la Corte Superior de Justicia de Tacna hace la consulta respectiva sobre casos de incompatibilidad al órgano correspondiente. Y cuya respuesta de la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial, Gerencia General, Poder Judicial, declara que don LINCOLN SALAS PONCE “Efectivamente, si tiene  incompatibilidad por razones de parentesco, con una sobrina llamada DAYSI SALAS PAREDES”, y  “razón por la cual, tendría que optar por reincorporarse a otra Corte Superior que cuente con la respectiva plaza vacante.”. Respuesta dada mediante Oficio N° 614-2004-GPEJ-GG-PJ, de fecha de Recepción 05 de marzo 2004. Y También de acuerdo a lo expresado en el informe N° 6-2005-PER-ADM/CSJT-PJ.

6.-  Que de acuerdo al informe N° 6-2005-PER-ADM/CSJT-PJ, de fecha de recepción 20 de enero del 2005, se hace referencia al Oficio N° 276-2003-GPEJ-GG/PJ,  de la Gerencia  de Personal y Escalafón Judicial, Gerencia General, en donde se expresa que “Dado que según el artículo 12° de la Ley 27803, la reincorporación se debe entender como un nuevo vínculo laboral, los distritos  judiciales deberán ceñirse, en el Proceso de Reincorporación, a las normas sobre Incompatibilidad de los servidores públicos, bajo responsabilidad, debiendo en estos casos establecer políticas de permuta con otros distritos judiciales cercanos.”

Visto el Artículo 12° de la Ley 27803,  en su artículo 12°. De la reincorporación. “Para los efectos de lo regula en los artículos 10 y 11 de la presente Ley, deberá entenderse reincorporación como un nuevo vínculo generado ya sea mediante contratación bajo el Régimen Laboral de la Actividad Privada o nombramiento dentro del Régimen Laboral del Servidor Público, a partir de la vigencia de la presente Ley. Para efectos de la reincorporación o reubicación deberá respetarse el régimen laboral al cual pertenecía el trabajador al momento de su cese.”

7.- Teniendo en cuenta, según informe N° 6-2005-PER-ADM/CSJT-PJ, que el Sr. Lincoln Salas Ponce, “tenía conocimiento absoluto de todos los trámites efectuados y copia de dicha documentación ya que  el constantemente realizaba coordinaciones con el Lic. Huacollo cuando estaba como asistente de Personal he incluso el Sr. Salas ha solicitado su reincorporación a la Corte de Moquegua en continuas coordinaciones con el Lic. Huacollo.”

IV.- CONCLUSIONES.-

Que habiendo sido notificado don Lincoln Salas Ponce por la misma Gerencia General, mediante Carta No 655-2004-GPEJ-GG/PJ, de fecha 06 de octubre del 2004, donde se le hace conocer su caso de incompatibilidad por razones de parentesco para reincorporarse a la Corte Superior de Justicia de Tacna, como el mismo lo manifiesta en su escrito con fecha consignada del 05 de enero del 2005, y que también reconoció su incompatibilidad con su sobrina Daysi Salas Paredes, en la entrevista que le hizo la Corte Superior de Justicia, en fecha  24 de setiembre del 2003, registrada en Acta de entrevista personal del proceso para la reincorporación de ex servidores (Ley 27803).

Y que habiendo indicado el mismo recurrente en la misma entrevista, anteriormente mencionada,  que “podría considerar irse a Moquegua por estar conformándose una nueva corte.”. Teniéndose noticias que el recurrente realizó gestiones para reincorporarse a la Corte Superior de Justicia de Moquegua.

Y estando a la solicitud del recurrente de que se expida una resolución donde se niegue la reincorporación del mismo a esta Corte.

Esta Asesoría concluye: 

Que en ningún momento se ha negado el derecho a la reincorporación, sino que la misma no es posible en esta Corte Superior porque don Lincoln Salas Ponce  está inmerso dentro de las normas de incompatibilidad por razones de parentesco, de conformidad con lo dicho en la entrevista personal de fecha 24 de setiembre del 2003, en donde el mismo recurrente reconoce tal situación; y de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 26766, que sustituye al artículo 198° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, como se expresa mediante el Oficio N° 614-2004-2004-GPEJ-GG-PJ, de fecha de recepción 05 de marzo del 2004, de la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial, de la Gerencia General del Poder Judicial, donde se absuelve las consultas hechas por esta Corte sobre Incompatibilidad por razones de parentesco, en el caso del recurrente y otros.

Que teniendo el recurrente conocimiento sobre las leyes de incompatibilidad, habiendo reconocido este hecho  mediante las gestiones hechas en la Corte Superior de Justicia de Moquegua para su reincorporación en ese Distrito Judicial,  y teniendo noticias que hubo iniciado un proceso administrativo en la Corte de Moquegua, el mismo debe seguirse allí, y no en esta Corte. Además, no existen elementos que justifiquen que se emita una resolución de negativa de reincorporación, por no ser ese el caso.

Y estando a que la reicorporación debe ser entendida como nuevo vínculo laboral, y debiéndonos ceñir a las normas pertinentes de incompatibilidad de los servidores públicos”

Por lo antes dicho, esta asesoría opina que se debe entregar copias a don Lincoln Salas Ponce del oficio de la Gerencia General sobre su caso de incompatibilidad, Y de los demás oficios pertinentes que requiera, a fin que realice las gestiones necesarias para seguir con el trámite para el ejercicio de sus derechos, conforme a Ley.

	ASIGNACIÓ N DE PLAZA




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

· Ley N° 27803. Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes N° 27452 y N° 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las Empresas del Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.

· Ley N° 28299. Ley que modifica la Ley N° 27803, Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes núms. 27452 y 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las empresas del estado sujetas a procesos de promoción de la inversión privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.

· Código Civil

· Ley Nº 26586. Disposiciones referidas al régimen laboral de los trabajadores del Poder Judicial.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. Resolución Administrativa Nº 010-2004-CE-PJ.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Otras normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES 

1.- Resumen:

· El servidor Rubén Tomás Calizaya Hualpa solicita se le asigne a la plaza de Jefe Administrativo o su equivalente jurisdiccional que sería el de Secretario Judicial, por haber ganado la plaza de Jefe Administrativo en un concurso en fecha 04 de octubre de 1991, mediante Acuerdo de Sala Plena.

2.- Documentos que generan el presente informe:

· Decreto de Presidencia, disponiendo pase a Asesoría Legal el presente asunto para informe.

· Informe N° 9-2005-PER-ADM/CSJT-PJ, de fecha de recepción 20 de enero del 2005.

· Escrito de Ruben T. Calizaya Hualpa, de fecha de recepción, 12 de julio del 2004, solicitando que Sala Plena se disponga la ejecución del Acuerdo de Sala Plena de fecha 04-10-1991.

· Escrito de Ruben T. Calizaya Hualpa, de fecha de recepción 28 de setiembre del 2004,  precisando petitorio, sobre la Equivalencia de Jefe Administrativo con el de Secretario Judicial.

· Escrito de Rubén T. Calizaya Hualpa, de fecha de recepción 16 de diciembre del 2004, reiterando se resuelva en Sala Plena. 

3.-  Sobre el informe N° 9-2005-PER-ADM/CSJT-PJ, respecto de la solicitud del servidor Rubén Calizaya Hualpa

· Que según Acta de Sala Plena de 1992 se declara ganador del concurso de ascensos para la Plaza de Jefe Administrativo I, y se dispone la elevación de toda documentación respectiva a la Dirección General de Personal del Poder Judicial.

· Que don Rubén Calizaya Hualpa fue cesado injustamente el 02 de febrero de 1992, y por lo mismo no se dio cumplimiento al acuerdo de Sala en donde se declaró ganador del concurso de ascensos al recurrente. Fue cesado con el cargo de Técnico Judicial.

· Que mediante Oficio Nro. 276-2003-GPEJ-GG/PJ la Gerencia de Personal remite la relación de personal aptos para ser reincorporados, según lista publicada en el diario El Peruano, en la misma consta el Sr. Rubén Calizaya Hualpa con el cargo de Técnico Judicial; que al “realizar sus trámites para su reincorporación no solicitó como derecho el cargo de Jefe Administrativo I, plaa que ganó según Acta de Sala Plena”.

· La Gerencia de Personal estipula dentro de los requisitos para la reincorporación “la existencia de plazas vacantes presupuestadas de acuerdo al cargo que ostentaban al momento del cese o de una plaza vacante presupuestada equivalente.”.

· Concluye el informe expresando que “No es procedente otorgarle la plaza de Jefe Administrativo I o su equivalente de Secretario Judicial.” , al recurrente.

4.- Respecto de los escritos presentados por el recurrente Rubén Calizaya Hualpa.

El recurrente solicita que la Sala Plena “disponga de la ejecución o cumplimiento” del Acuerdo de Sala Plena de fecha 04 de octubre de 1991, en la cual se le asigna la plaza de Jefe Administrativo o su equivalente jurisdiccional; y presenta los siguientes fundamentos:

· Que mediante Acuerdo de Sala Plena de fecha 04 de octubre de 1991, se aprueba el resultado del concurso interno declarando ganador del mismo, para cubrir la plaza de Jefe Administrativo, al recurrente. Y se dispone que se remitan la documentación respectiva a la Dirección de Personal del Poder Judicial, para su cumplimiento.

· Que el acuerdo de Sala Plena en mención no fue posible de ejecutarse porque la documentación no fue remitida oportunamente; el 05 de abril de 1992 se produjo el Autogolpe de Estado afectando al Poder Judicial, entre otras instituciones; Que el 02 de febrero de 1992 el recurrente fue cesado injustamente, cuando desempeñaba el cargo de Técnico Judicial en el Tercer Juzgado Penal de Tacna.

· Que restablecido el Estado de Derecho, el recurrente fue Reincorporado al Poder Judicial el 03 de noviembre del 2003, en el cargo de Técnico Administrativo I. Por lo que se desprende que la ejecución o cumplimiento del Acuerdo de Sala Plena donde se le declaraba ganador estaba suspendido.

· Que -agrega el recurrente- el Acuerdo de Sala Plena de fecha 04 de octubre de 1991  conserva plena eficacia, surtiendo todos los efectos jurídicos del caso, y que al ser los acuerdos de Sala Plena normas jurídicas de máxima jerarquía en las Cortes Superiores, son de obligatorio cumplimiento.

III.- ANALISIS.- 

De acuerdo a la Constitución Política en su Artículo 2°, inciso 15, toda persona tiene derecho a “Trabajar libremente, con sujeción a la ley.”

Con el Artículo 22°.- Protección y fomento del empleo-, según el cual “El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona.”

Concordado con el artículo 23°.-El Estado y el Trabajo-, que expresa que “El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado...”

“El Estado promueve condiciones para el progreso social y económico, en especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y de educación para el trabajo.”

“Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador.

Nadie esta obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre consentimiento.”

Y en el artículo 24°. Derechos del trabajador. “El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para el y su familia, el bienestar material y espiritual.”

El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador.

Y, de acuerdo, al artículo 26°. En la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

1. Igualdad de oportunidades sin discriminación. 

2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la Ley.

3. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma.

De acuerdo con el Código Civil, en su Título Preliminar, Artìculo III, “La ley se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. No tiene fuerza ni efectos retroactivos, salvo excepciones previstas en la Constitución Política del Perú.”

Y estando a que la reincorporación debe entenderse “como un nuevo vínculo laboral”; es decir de la existencia de una relación de naturaleza jurídico o legal; a partir de la cual surten efectos jurídicos.

Y, que el recurrente se encuentra comprendido dentro de la Ley Nº 26586, Disposiciones referidas al régimen laboral de los trabajadores del Poder Judicial.

IV.- CONCLUSIONES.-

Teniendo en cuenta:

· Que el recurrente, Rubén Calizaya Hualpa, ganó, en concurso, la plaza de Jefe Administrativo I, lo que consta en Acta de Acuerdo de Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de Tacna y Moquegua, de fecha 04 de octubre de 1991.

· Que en el acuerdo en mención se dispuso la elevación del resultado del concurso a la Dirección General de Personal del Poder Judicial.

· El Acuerdo en mención no pudo ser ejecutado

· Que el recurrente, fue cesado injustamente el 02 de febrero de 1992.

· Que posteriormente, fue reincorporado a la Corte Superior de Justicia de Tacna y Moquegua, en fecha 03 de noviembre del 2003, en el cargo de Técnico Judicial.

· Que su reincorporación fue en el régimen laboral de la actividad privada, Decreto Legislativo Nº 728.

· Que el recurrente quedó sujeto a las disposiciones sobre régimen laboral de los trabajadores del poder judicial, Ley Nº 26586.

· Que el recurrente al haberse reincorporado y de acuerdo a la Ley Nº 27803, en su artículo 12º, está que prescribe que “deberá entenderse reincorporación como un nuevo vínculo laboral, generado ya sea mediante contratación bajo el Régimen Laboral de la Actividad Privada o nombramiento dentro del Régimen Laboral del Servidor Público,...”, Concordante también con la especificación también hecha mediante  Oficio Nº 276- 2003-GPEJ-GG/PJ, de Gerencia de Personal y Escalafón Judicial de la Gerencia General del Poder Judicial; oficio con de fecha de recepción del 05 de agosto del 2003.

· Por lo que el recurrente al haberse reincorporado está bajo un “nuevo vínculo laboral”, es decir aquella relación laboral que –a través del contrato de trabajo- “genera y regula un conjunto de derechos y obligaciones para las partes, así como las condiciones dentro de las cuales se desarrollará dicha relación laboral”. 

Concluyendo que habiendo sido reincorporado el servidor público Rubén Calizaya Hualpa, y estando, por ello, dentro del régimen de la actividad privada, D. Leg 728, por lo que existe un nuevo vínculo laboral, habiendo fenecido cualquier otra relación laboral anterior, de conformidad con la Ley Nº 26586, Disposiciones sobre el régimen laboral de los trabajadores del Poder Judicial. 

Y que decir nuevo vínculo laboral, supone que sólo son válidos los derechos a partir de ese momento y no retroactivamente, de acuerdo con lo dispuesto con el Artículo III del Título Preliminar del Código Civil, y estando a lo dispuesto por el artículo 2121 del Código Civil, que se contrapone a la teoría de los derechos adquiridos, y más bien hace efectivo la Teoría de los Hechos cumplidos. 

Por lo demás, de acuerdo a que son atribuciones, es decir, facultades, derechos, con carácter jurídico, los acuerdos tomados en las Salas Plenas de las Cortes Superiores, y siendo estas la normatividad pertinente para la gestión del buen gobierno de las Cortes Superiores. 

Y conforme con el artículo  63º del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, se sugiere elevar en consulta la presente a la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial, a fin que declare si es procedente o no otorgarle la plaza de Jefe Administrativo II, y si este es equivalente a Secretario Judicial.

	ASIGNACIÓN DE PLAZA




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

· Ley N° 27803. Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes N° 27452 y N° 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las Empresas del Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.

· Ley N° 28299. Ley que modifica la Ley N° 27803, Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes núms. 27452 y 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las empresas del estado sujetas a procesos de promoción de la inversión privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.

· Código Civil

· Ley Nº 26586. Disposiciones referidas al régimen laboral de los trabajadores del Poder Judicial.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. Resolución Administrativa Nº 010-2004-CE-PJ.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley Nº 287254. Ley que autoriza crédito suplementario en el presupuesto del sector público para el año fiscal 2004.

· Otras normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES 

1.- Resumen:

· La Sra. Delia María Onque Quispe,  solicita se le asigne la plaza de Técnico Judicial, por haber ganado la plaza del mismo en concurso y mediante acuerdo de Sala Plena del año de 1991, en la cual resultó ganadora.

2.- Documentos que generan el presente informe:

· Decreto de Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, disponiendo pase a Asesoría Legal el presente asunto para informe; de fecha 02 de febrero del 2005.

· Oficio Nº 260-2005-GPEJ-GG/PJ, de fecha de recepción al 31 de enero del 2005, de la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial, Gerencia General del Poder Judicial.

· Escrito de la señora Delia María Onque Quispe, solicitando ejecución y/o cumplimiento del acuerdo de Sala Plena de fecha 04 de octubre de 1991, de fecha de recepción del 13 de setiembre del 2004.

· Informe Nº 180-2004-PER-ADM/CSJT-PJ, de la Asistente de Personal de la Corte Superior de Justicia de Tacna, de fecha 18 de octubre del 2004, en el cual se anexan la Carta de doña Delia Marà Onque Quispe renunciando al Régimen Laboral del Sector Público, de fecha de recepción del 18 de diciembre de 1998; Resolución de Presidencia Nº 422-98-CSJTM-P, del 24 de diciembre de 1998, mediante la cual se resuelve aceptar la renuncia a la carrera administrativa y remuneraciones del sector público al personal administrativo y auxiliares jurisdiccionales a doña Delia María Onque Quispe, entre otros.

· Informe Nº 043-2004-AL-CSJT-PJ, de fecha de recepción del 20 de octubre del 2004, Informe de Asesoría Legal. Anexa Ley Nº 26586, Disposiciones referidas al régimen laboral de los trabajadores del Poder Judicial.

· Escrito de la recurrente Delia María Onque Quispe, adjuntando Oficio Nro. 0423-2003-SPTP-GPEJ-GG/PJ de fecha 05 de setiembre del 2003. Escrito de fecha de recepción del 26 de octubre del 2004.

· Acuerdo de Sala Plena de fecha 19 de noviembre del 2004, mediante la cual se acordó formular consulta ante la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial.

III.- ANALISIS.- 

1.-  Sobre el Oficio Nro. 260-2005-GPEJ-GG/PJ, de fecha de recepción del 31 de enero del 2005, remitida por el Dr. Ernesto Ortiz Farfàn, Gerente de Personal y Escalafón Judicial, de la Gerencia General del Poder Judicial, respecto de la solicitud de la Sra. Delia María Onque Quispe de que se cumpla con el acuerdo de Sala Plena del año 1991, mediante la cual resultó ganadora de la plaza de Técnico Judicial.

Mediante este oficio, la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial del Poder Judicial, concluye:

· Que la solicitud de la Sra. Delia María Onque Quispe “no se enmarca dentro de lo previsto en la Directiva Nº 013-2004-GG-PJ y, en consecuencia, no resulta atendible dicho pedido.”

· Los fundamentos de esta declaración son según la Gerencia de Personal y Escalafón, que “la Sra. Onque Quispe fue declarada ganadora de un concurso de ascenso el año 1991, en el cargo de Técnico Judicial, es decir, antes de a entrada en vigencia de la Ley Nº 26586, de fecha 11 de Abril de 1996”.

· Y que “en el caso de servidores que participaron en concursos internos y externos anteriores, que por razones de falta de presupuesto no se les otorgó la plaza correspondiente”.

· Y estando a que “se establece que los concursos públicos (internos o externos) serán aquellos que se realizaron desde la vigencia de la Ley Nº 26586, marco legal que estableció que el personal que ingrese a laborar al Poder Judicial, estará comprendido dentro del régimen laboral de la actividad privada. Asimismo, la asignación del nuevo cargo, regirá a partir de la fecha de expedición de la resolución correspondiente.”

2.- Respecto de los escritos presentados por el recurrente Delia María Onque Quispe
La recurrente expresa:

· Que el año de 1991 ganó el Concurso interno de ascenso para cubrir la plaza de Técnico Judicial I, aprobado por Acuerdo de Sala Ordinaria de fecha 04 de octubre de 1991(Sesión Nº 38). En acuerdo se dispuso la elevación de la documentación respectiva a la Dirección General del Poder Judicial, para su cumplimiento.

· Que el Acuerdo de Sala Plena, en mención, no pudo ser cumplido 

· Que el 05 de abril de 1992 con el autogolpe de Estado hubo la disolución e intervención del Poder Judicial.

· Que los derechos laborales y sociales  de los trabajadores fueron eliminados, y no pudo reclamar, por que este podría haber sido “considerado como motivo de despido”.

· Que, sin embargo, el Acuerdo de Sala Plena de fecha 04 de octubre de 1991 conserva plena eficacia.

3.- Respecto del Informe Nº 180-2004-PER-ADM/CSJT-PJ

Entre otros datos, debidamente detallados, refiere que:

· La señora Delia María Onque Quispe ingresó a laborar en la Corte en 1988 en el cargo de Auxiliar Judicial I, en Régimen Laboral del D. Leg. Nº 276.

· Que la recurrente Delia Onque Quispe, mediante Carta  de fecha 18 de diciembre de 1998 solicita su traslado del Régimen Laboral del D. Leg. Nº 276 al Régimen de la Actividad Privada, D. Leg. Nº 728.

· Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Nº 422-98-CSJTM-PJ, del 24 de diciembre de 1988, se acepta la renuncia de la recurrente a la carrera administrativa y remuneraciones del sector público.

· Que la recurrente se ha desempeñado en el cargo de Auxiliar Jurisdiccional del D. Leg. 728, Plazo indeterminado, y desde el 01 de febrero del 2004 hasta  el 30 de setiembre del 2004 ha estado llevando la encargatura de Técnico Judicial.

4.- Respecto del Informe Nº 043-2004-AL-CSJT-PJ, de fecha de recepción 20 de octubre del 2004.

El informe en mención concluye:

· Que el Acuerdo de Sala Plena mediante el cual se aprobó el concurso donde resultó ganadora de la plaza de Técnico Judicial la recurrente, ha sido un derecho  “nacido dentro de una relación laboral que ya se extinguió”, de acuerdo al artículo 34º, inc. B) del D.Leg 276.

· Que el presente caso no está dentro de los supuestos de los concursos a los que se refiere la Directiva Nº 013-2004-GG/PJ, “por haberse efectuado en fecha anterior a la vigencia de la Ley 26586 del 02.04.1996. Puesto que el acuerdo de Sala Plena fue el 04 de octubre de 1991.

· Que la recurrente pasó al Régimen del D. Leg. 728 como Auxiliar Judicial I, por no haberse formalizado su nuevo cargo de Técnico Judicial.

· Concluyendo en agotar las consultas ante la Gerencia de Personal y Escalafón del Poder Judicial, referente a la validez de dicho Acuerdo de Sala.

5.- Consideraciones normativas 

Conforme a la Constitución Política en su Artículo 2°, inciso 15, toda persona tiene derecho a “Trabajar libremente, con sujeción a la ley.”; conforme con el artículo 22°, que establece la protección y fomento del empleo, según el cual “El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona”; concordado con el artículo 23°.-El Estado y el Trabajo-, que expresa que “El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado...” y que “El Estado promueve condiciones para el progreso social y económico, en especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y de educación para el trabajo.”; Asimismo  “Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador.” Y “Nadie esta obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre consentimiento.”

Además en el artículo 24°. Derechos del trabajador. “El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para el y su familia, el bienestar material y espiritual.”; y que el pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador.” 

Y de acuerdo, al artículo 26° de la propia Constitución, en la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

4. Igualdad de oportunidades sin discriminación. 

5. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la Ley.

6. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma.

IV.- CONCLUSIONES.-

De acuerdo con los antecedentes documentarios, la recurrente Delia María Onque Quispe ganó la plaza de Técnico Judicial I, mediante concurso de ascenso, aprobado por Acuerdo de Sala Plena, de fecha 04 de octubre de 1991, disponiéndose en ese acto se eleve los documentos pertinentes a la Dirección General de Personal del Poder Judicial.  A pesar de ello el Acuerdo no se ejecutó, por motivos de falta de presupuesto –según se alude en el Oficio Nº 260-2005-GPEJ-GG/PJ, en su segundo párrafo, última parte-; y por los efectos que causó el autogolpe de Estado –según refiere la recurrente-. No habiéndose solicitado –hasta ahora- el cumplimiento de dicho Acuerdo de Sala Plena.

Es el caso que en fecha 18 de diciembre de 1998 la recurrente “Renuncia expresamente al cargo de Auxiliar Judicial I ” que desempeñaba en esa fecha, dentro del régimen laboral de la actividad pública, para hacer efectivo su traslado del Régimen Laboral de la actividad pública (D. Leg. Nº 276) al Régimen Laboral de la actividad privada (D.Leg. 728), de conformidad con la Resolución Administrativa Nº 487-98-SE-TP-CME-PJ, del Titular del Pliego. Renuncia que es legítima, de acuerdo a lo dispuesto por  el artículo 34º, inc. b) del D.Leg. 276, en el cual se estipula que la Carrera Administrativa termina, entre otras, por la Renuncia. La misma que es aceptada mediante Resolución Administrativa de Presidencia Nº 422-98-CSJTM-P, del 24 de diciembre de 1998.

Considerando la Ley Nº 26586 (Disposiciones referidas al régimen laboral de los trabajadores del Poder Judicial), de fecha 02 de abril de 1996

No habiéndose ejecutado el Acuerdo de Sala Plena, y estando a la expedición de la Directiva Nº 013-2004-GG-PJ, mediante el cual se establece y regula el “Proceso de concurso interno” para cubrir las plazas administrativas y de auxiliares jurisdiccionales del Poder Judicial, creados por efectos del Crédito Suplementario, de acuerdo a Ley Nº 28254. 

Que la Directiva Nº 013-2004-GG/PJ, Directiva de proceso de concurso interno de personal administrativo y auxiliar jurisdiccional del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Administrativa de Gerencia General del Poder Judicial Nº 845-2004-GG-PJ, de fecha 06 de octubre de 2004, dispone dentro de sus Finalidades, en el acápite 2.1. “Formalizar los diversos concursos llevados a cabo a nivel nacional y que por motivos presupuestales no se hayan efectivizado”, y considerando el punto V, acápite 5.2.- De la formalización de concursos públicos, en su segundo párrafo se establece: “Se deberá entender que los concursos públicos a que se refiere el párrafo anterior, serán aquellos que se realizaron desde la vigencia de la Ley 26586, que estableció que el personal que ingrese a laboral al Poder Judicial, estará comprendido dentro del régimen laboral de la actividad privada.”. 

Por lo que considerando todos los puntos anteriormente expuestos esta Asesoría concluye que la regularización o formalización del concurso en la que resultó ganadora de la plaza de Técnico Judicial I, doña Delia María Onque Quispe, en fecha 04 de octubre de 1991, no está dentro de los alcances de la Directiva Nº 013-2004-GG/PJ, mediante la cual precisamente se regulariza estas situaciones, pero siempre y cuando los concursos ganados se hayan efectuado desde la vigencia de la Ley 26586, de fecha 02 de abril de 1991; y siendo que el Acuerdo de Sala Plena mediante la cual se aprueba como ganadora del concurso a doña Delia María Onque Quispe, es de fecha 04 de octubre de 1991, no estaría comprendido su caso dentro de este proceso de formalización o regularización de concursos anteriores.

Por lo que esta Asesoría opina, concordando con el Informe Nº 043-2004-AL-CSJT-PJ; el Informe Nº 180-2004-PER-ADM/CSJT-PJ, y el Oficio Nº 260-2005-GPEJ-GG/PJ, que la solicitud de doña Delia María Onque Quispe no procede, salvo mejor parecer. 

	CREACIÓN DE JUZGADO DE PAZ 




I.- BASE LEGAL:

Constitución Política del Perú.

T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

II.- ANTECEDENTES 

El señor Abogado Camilo Samuel Zeballos Zeballos, presenta dos memoriales firmados por las Autoridades y Dirigentes de las Juntas Vecinales, Club de madres, Asociaciones de Vivienda del Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa, de la provincia y Departamento de Tacna, quienes solicitan la creación de tres nuevos Juzgados de Paz; cuyo expediente ha sido derivado a esta Asesoría para el estudio correspondiente.

III.- ANÁLISIS:

De la revisión del expediente se observa que se han presentado los siguientes documentos:

1.- MEMORIALES de autoridades, instituciones y asociaciones solicitando la creación de un nuevo Juzgado de Paz en el Distrito Gregorio Albarracín y proponiendo como Juez del mismo al Abogado Camilo Zeballos Zeballos.

Memorial presentado por las autoridades: Srta Silvana E. Ramírez Aguilar, Gobernadora del Distrito Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa; Vìctor Cabrera Zolla, Alcalde de la Municipalidad Distrital C.P.M. Gregorio Albarracín; Señora Vilma Maquera Tapia, Directora (e) del Centro de Educación Especial Beata Ana Rosa Gattorno. Prof. Jorge F. Tapia Quispe, Director  de la Institución Educativa Jorge Chávez. Dr. José Luis Rosas Berrio, Médico Jefe del Puesto de Salud Viñani. Prof. Aida B. Ortega Velásquez, Directora (e) I.E. Luis Alberto Sànchez. Dr. Jayme Miranda Benavente, Gerente del CLAS, Centro de Salud San Francisco. Inés Vargas De Herrera, Presidenta del Club de Madres Nuestra Señora de Alta Gracia, del Distrito Gregorio Albarracìn. Mgr. Humberto Vargas Pichón, Presidente de la Junta Vecinal Tacna y Arica. El Presidente de la Junta Vecinal Villa San Francisco del Distrito Gregorio Albarracín. Delia B. Ormeño de Nieto, Presidenta de la Asociación Vivienda 24 de Junio del Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa. Aurrelio Hernàndez Mendia, Presidente de la Asociación Alaparun a Rosales, del Distrito Gregorio Albarracín. Rado Ulises Velasco Mirabal, Presidente de la Asociación de Vivienda “El Morro”. Luis Pablo Copari Salcedo, Presidente de la Asociación de  vivienda Javier Noriega del Distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa. M. Teresa Choque Condori, Presidenta de la Asociación de Vivienda “Morro II”

2.- FICHA DE CREACIÓN DEL JUZGADO DE PAZ
Se ha presentado la Ficha de Creación del Juzgado de Paz, conteniendo 

Datos Generales.- 

Con la nominación y el nombre del Juzgado de Paz, Distrito Judicial, departamento, provincia y distrito. 

Se ha adjuntado la Ley de Creación del distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa. Ley Nº 27415, Ley de Demarcación Territorial de la provincia de Tacna, departamento de Tacna, el mismo en su artículo 1º dice: “Creación del distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.- Créase el distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, con su capital, el centro poblado Alfonso Ugarte, el mismo que se eleva a la categoría de Villa, en la provincia de Tacna, departamento de Tacna.

Límites:

En la misma ficha de creación del Juzgado de Paz, se anota los límites que corresponden al Distrito Gregorio Albarracín.

No se colocaron los límites que corresponderían al Juzgado de Paz que se está solicitando crearse. Ni se adjunta el plano simple (croquis) que permita visualizar la competencia territorial del juzgado de paz. 

Competencia Territorial:

b) No se adjunta croquis, ni la competencia territorial que tendrá el Juzgado de Paz propuesto.

c) Se indica el número de habitantes del Distrito donde se solicita crear el Juzgado de Paz.

d) No se adjunta el informe de la Oficina Regional del Instituto Nacional de Estadística e Informática, en la misma que se debe indicar el número de habitantes por cada lugar.

Conflictos comunes en la zona:

b) En la Ficha de creación del Juzgado de Paz se indica los conflictos comunes de la zona, siendo estos: En materia Penal, Faltas, Lesiones; Materia de Familia: Alimentos, Violencia Familiar; En Materia Laboral, lo económico. Asimismo otros, como son Pandillaje Juvenil, Drogadicción, Deserción escolar, Prostitución Juvenil.

Organos Jurisdiccionales Cercanos

El mismo queda indicado en la Ficha de Creación del Juzgado de Paz. Y Según este, estaría ubicado en la J.V. Arboleda, a 1,500 ml, con un tiempo de demora de 15, minutos, contando para llegar a este juzgado medios de transporte masivo.

Local:

No se hace constar la ubicación, el domicilio o local donde funcionarían los Juzgados de Paz que se solicitan crear.

Sustento:

Este se describe en la Ficha de creación del Juzgado de Paz, adjunto. El mismo indica que se hace necesario la creación de tres Juzgados de Paz en el Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa, por existir uno sólo, no pudiendo èste abastecerse para la atención de una población de 60,000 habitantes. Y  la creación está solicitada por diferentes instituciones del Distrito, como son las Asociaciones de Vivienda, Juntas Vecinales, Comedores Populares, Comités de Vaso de Leche, Clubs de Madres, etc.

IV.- CONCLUSIONES.-

De lo observado esta asesoría opina que deben solicitarse al recurrente que se reúnan todos los requisitos faltantes como son los siguientes:

Límites:

Indíquese los límites que corresponderían a los Juzgados de Paz.

· Adjúntese el plano simple (croquis) que permita visualizar la competencia territorial de los Juzgados de Paz a crearse.

Competencia Territorial:

· Adjúntese croquis y la competencia territorial de los Juzgados de Paz ha crearse.

· Requiérase el Informe de la Oficina Regional del Instituto Nacional de Estadística e informática, indicándose el número de habitantes por cada lugar donde se pretende la creación de un Juzgado de Paz.

Local:

· Solicítese que se indique la ubicación, el domicilio, o el local donde funcionarían los Juzgados de Paz propuestos para su creación.

Asimismo, solicítese los Planos de Ubicación, la Resolución de Creación del Distrito, Resolución de Planeamiento integral, Resolución de Habilitación urbana, Cuadro poblacional por asociaciones, Documentos de sustento de la necesidad de creación de los Juzgados de Paz.

Teniéndose en cuenta el artículo 8°, inciso 24°, del Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, expresa: “Crear y suprimir Distritos Judiciales, Salas de Cortes Superiores y Juzgados, cuando así se requiera para la más rápida y eficaz administración de justicia, así como crear Salas Superiores Descentralizadas en ciudades diferentes de las sedes de los Distritos Judiciales, de acuerdo con las necesidades de éstos. / La creación de Distritos Judiciales se realiza en función de áreas de geografía uniforme, la concentración de grupos humanos de idiosincrasia común, los volúmenes demográficos, rural y urbano, el movimiento judicial y además la existencia de vías de comunicación y medios de transporte que garanticen a la población respectiva un fácil acceso al órgano jurisdiccional. / En todo caso, la creación o supresión de Distritos Judiciales, Salas de Cortes Superiores o Juzgados, se sustentan estrictamente en factores geográficos y estadísticos.”,  existe la necesidad de justificar la creación de los Juzgados de Paz en base a factores geográficos y estadísticos.

	ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA JUZGADO




I.- BASE LEGAL:

Constitución Política del Perú.

T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

T.U.O DE Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

II.- ANTECEDENTES 

Viene a esta asesoría el Oficio Nº 234-2005-ADM-CSJT-PJ, mediante la cual se solicita opinión respecto al proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 025-2004-S-CEP-CSJT/PJ-“1”CONV, respecto de Arrendamiento de Inmueble para el funcionamiento del Juzgado Mixto de Tarata.

III.- ANÁLISIS:

1.- Documentos que generan el presente informe:

a) Oficio Nº 234-2005-ADM-CSJT-PJ. 

b) Oficio Nº 2054-2004-ADM/CSJT-PJ. 

c) Oficio Nº 1525-2004-SL-GAF-GG-PJ.

d) Resolución Administrativa de la Gerencia General del Poder Judicial Nº 612-2004-GG-PJ, del 03 de agosto de 2004.

e) Oficio Nº 1906-2004-ADM/CSJT-PJ.

f) Requerimiento de servicios para proceso de adjudicación directa y/o Adjudicación de Menor Cuantía. Nº Requerimiento : 00000004. AMC: Arrendamiento de Local del Juzgado Mixto de Tarata.

g) Bases para la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 025-2004-S-CEP-CSJT/PJ-“1” CONV. 

h) Anexo Nº 1. Requisitos que deberán cumplir las personas naturales o jurídicas que ofrezcan en arrendamiento inmuebles al Poder Judicial.

i) Anexo Nº 2, Declaración Jurada.

j) Oficio Nº 043-2004-CEP-CSJT/PJ.

k) Acta de apertura de sobres.

l) Escrito fecha el 03 de diciembre del 2004, de la postora Nora Ibarra Sosa, con la propuesta técnico económica, dirigida al Comité Especial Permanente.

m) Propuesta técnica  y Económica de Nora Ibarra Sosa.

n) Declaración Jurada de Nora Ibarra Sosa, de fecha el 13 de diciembre del 2004.

o) Fotocopia de la Manifestación de la SUNARP. Datos del bien inmueble, linderos, e información del contenido de la partida registral del bien inmueble.

p) Fotocopia de la Manifestación, de SUNARP, Asiento de presentación y titularidad de predio.

q) Fotocopia del Certificado de Cargas/Gravàmenes. SUNARP.

r) Fotocopia del plano de la vivienda unifamiliar de Nora Ibarra Sosa.

s) Recibo de pago de luz a Electrosur, del bien inmueble en mención. 

t) Acta de otorgamiento de la Buena Pro, de fecha 06 de diciembre del 2004.

u) Oficio Nº 044-2004-CEP-CSJT/PJ.

v) Ficha del proceso MC-25-2004-S-CEP-CSJT/PJ. Ficha de convocatoria Nº 1. Buena Pro. Ficha del Comité.

2.- Análisis normativo:

Considerando los hechos expresados en los documentos, y dado que es la normatividad la que define el presente proceso, se considera los siguientes artículos pertinentes al caso:

T.U.O. DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

De acuerdo con el Artículo 14º del T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, “Los procesos de selección son: Licitación Pública, Concurso Público, Adjudicación Directa y Adjudicación de Menor Cuantía. El Reglamento determinará las características, requisitos, procedimientos, sistemas y modalidades aplicables a cada proceso de selección.”

Y según el artículo 17º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en su inciso 17.2.- “La Adjudicación de Menor Cuantía se aplica para las adquisiciones y  que realice la Entidad, cuyo monto sea inferior a la  décima parte del límite mínimo establecido por la Ley Anual de Presupuesto para la Licitación o Concurso Público, según corresponda. En este caso para el otorgamiento de la Buena Pro basta la evaluación favorable del proveedor o postor seleccionado, cuya propuesta deberá cumplir con las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos.”

Que la última parte del artículo 14º de la presente norma, última parte dispone que este procedimiento “se regirá por los principios previstos en el artículo 3º de la presente Ley”, en lo que le “fuere aplicable”. Y estando al artículo 3º del T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, donde se expresan los Principios que rigen las contrataciones y adquisiciones, a ser el Principio de Moralidad (Los actos referidos a las contrataciones y adquisiciones deben caracterizarse por la honradez, veracidad, intangibilidad, justicia y probidad); el principio de Principio de Libre competencia; el Principio de Imparcialidad (Estricta aplicación de la Ley y el Reglamento, y en atención a los criterios técnicos que permitan objetividad en el tratamiento a los postores y contratistas); Principio de Eficiencia (requisitos de calidad, precio, plazo de ejecución y entrega); Principio de Transparencia (los criterios de calificación deberán ser objetivas, sustentables y accesibles); Principio de Economía (aplicación de los criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los recursos, en las etapas de los procesos de selección, debiendo evitar en las bases y en los contratos exigencias y formalidades costosas e innecesarias.”; Principio de Vigencia Tecnológica; Principio de Trato Justo e Igualitario. Los presentes principios servirán como criterios interpretativos.

Y de acuerdo con el artículo 12º del T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, según la cual se establece las “características de los bienes, servicios y obras a adquirir o contratar. Considerando además que de acuerdo al artículo 23º.- Del Comité Especial, “Para cada proceso de selección, con excepción de la adjudicación de menor cuantía, la Entidad designará un Comité Especial que deberá llevar adelante el proceso”. Y que “La dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones tendrá a su cargo la realización de los procesos de adjudicación de menor cuantía, sin embargo en estos casos el titular del Pliego o la máxima autoridad administrativa, según corresponda, podrá designar un Comité Especial cuando lo considere conveniente.”.

Y que según el artículo 36º.- Del contrato. Del T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, “El contrato deberá celebrarse por escrito y se ajustará a la proforma incluida en las Bases con las modificaciones aprobadas por la Entidad durante el proceso de selección”.

 “El contrato entra en vigencia cuando se cumplan las condiciones establecidas para dicho efecto en las Bases y podrá incorporar otras modificaciones, siempre que no impliquen variación alguna en las características técnicas, precio, objeto, plazo, calidad y condiciones ofrecidas en el proceso de selección.”

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

De acuerdo al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado en su Capítulo II, De las Normas aplicables a todo proceso de selección, en su artículo 14º del Reglamento de la Ley, que establece la clasificación de los procesos de selección, dentro de los cuales está, en el acápite 4), la Adjudicación de Menor Cuantía, que se convoca para: a) La adquisición, suministro o arrendamiento de bienes; ..., cuyos montos sean inferiores a la décima parte del límite mínimo establecido por la Ley Anual de Presupuesto.

Y de acuerdo al Artículo 17.- Inicio y culminación de los procesos de selección.- Los procesos de selección se inician con la convocatoria y culminan con la suscripción del contrato respectivo o perfeccionamiento de éste; cuando se cancela el proceso o cuando se deja sin efecto el otorgamiento de la Buena Pro de acuerdo con el inciso 4) del Artículo 118 y en los otros supuestos contemplados en la Ley y el Reglamento.

Y conforme lo establece el artículo 118º, De la Suscripción del contrato.- en los siguientes incisos: 2. “Consentido el otorgamiento de la Buena Pro, el postor ganador o su representante debidamente autorizado, deberá cumplir con suscribir el contrato dentro del plazo señalado en las Bases. Para tal efecto, la Entidad deberá citarlo con no menos de cinco (5) días de anticipación, señalando una fecha que no podrá exceder a los diez (10) días siguientes a la fecha de consentido el otorgamiento de la Buena Pro.” Y el inciso  3. “En caso de que el postor ganador no se presente en el día previsto, la Entidad lo citará para una nueva fecha, la cual no podrá exceder de los cinco (5) días siguientes de la originalmente señalada para la firma del contrato. Si el postor no se presenta en esta segunda oportunidad perderá la Buena Pro. En este supuesto, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable, la Entidad llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el postor ganador, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta la suscripción del contrato. Si el postor llamado como segunda opción no suscribe el contrato, la Entidad declarará DESIERTO el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable.”

Y de acuerdo con el "Artículo 19.- Declaraciones juradas.- “Las declaraciones juradas que se formulen a los efectos de los procesos de selección se presentan en hoja simple, sin que sea necesaria certificación notarial. Son responsables de su contenido las personas naturales o los representantes de las personas jurídicas que las suscriban. En el caso de consorcios, será responsable el representante o apoderado común a que se refiere el Artículo 37 de la Ley, y será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 207. La falsedad de dichas declaraciones es sancionada de acuerdo a lo establecido por el presente Reglamento, la Ley de Simplificación Administrativa y demás normas complementarias."

Y de acuerdo al Artículo 205.- Causales de imposición de sanción a los proveedores, postores y contratistas.-
“El Tribunal impondrá la sanción administrativa de suspensión o inhabilitación a los proveedores, postores y/o contratistas que: a) No mantengan su oferta hasta el otorgamiento de la Buena Pro y, de resultar ganadores, hasta la suscripción del contrato; no suscriban injustificadamente el contrato o no cumplan la orden de compra o servicios emitida a su favor”; y que “Los proveedores, postores o contratistas que incurran en las causales establecidas en los incisos a), b) y g) precedentes, serán sancionados con suspensión para contratar con el Estado por un período no menor a un (1) año ni mayor de dos (2) años.”, además, “
La imposición de las sanciones es independiente de la responsabilidad civil o penal que pueda originarse de las infracciones cometidas.”

IV.- CONCLUSIONES.-

Esta asesoría considera que -según la Resolución Administrativa de la Gerencia General del Poder Judicial Nº 612-2004-GG-PJ, de fecha 03 de agosto de 2004, en la que en su Artículo Cuarto se establece que “El Comité Especial Permanente ratificado y designado en el Artículo Primero de la presente resolución, actuará con estricta sujeción a lo preceptuado en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM.-, debiendo tenerse conformidad con los artículos del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Artículos 3º; 12º; 14º; 17º inc. 17.2.; 19º; 36º,  y los demás pertinentes. Además del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado en sus artículos 14º; 17º; 118º, inc. 2., 3.;  Mediante las cuales se puede desprender que el presente proceso de selección queda desierto. Y considerando también el artículo 205 del presente Reglamento de la Ley.

Esta asesoría opina que en el caso referido mediante el oficio Nro. 234-2005-ADM-CSJT-PJ,  respecto a que Nora Ibarra Sosa “Mediante Carta s/n de fecha 14 de diciembre del 2004” propietaria del inmueble “comunica su decisión de desistirse de suscribir el contrato de arrendamiento por haberse presentado daños en la infraestructura del inmueble"; y visto el Oficio Nº 2054-2004-ADM/CSJT-PJ, remitida a la Subgerencia de Logística, Gerencia General del Poder Judicial, que refiere  “que mediante Carta s/n de fecha 14 de diciembre cursado por la Srta. Nora Ibarra Sosa, propietaria del inmueble ubicado en la calle 1ro. de setiembre, mza. 25 lote 6, distrito y provincia de Tarata, departamento de Tacna la cual nos comunica su decisión de desistirse de la suscripción del Contrato de Arrendamiento para el funcionamiento del Juzgado Mixto de Tarata, debido a que recientemente el inmueble ha sufrido daños en sus ambientes a consecuencia de fuertes lluvias ocurridas en la zona” Agregando “Por lo expuesto, informamos que dicho inmueble no se encuentra habitable temporalmente, motivo por el cual solicitamos dejar sin efecto la factibilidad presupuestal otorgada otorgada mediante Oficio Nº 1585-2004-SL-GAF-GG-PJ y se reprograme ésta para el periodo 2005 ésta para el periodo 2005 en el que se llevará a cabo el proceso de selección.”.

Por todo lo visto y considerado, esta asesoría opina que el Proceso de Selección debe declararse desierto, de acuerdo al Texto Único de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Asimismo,  se convoque para nuevo proceso de selección, considerando la nueva legislación en Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Salvo mejor parecer.

	RECONSIDERACIÓN DE TRASLADO DE MAGISTRADO




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

· El Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, aprobado por Resolución Administrativa Nº 055-2002-CE-PJ

· El Reglamento de Traslado de Magistrados, aprobado por Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ.

· Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

II.- ANTECEDENTES

1.- Documentos que originan la presente:

· Recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Administrativa Nº 97-2005-P-CSJT-PJ, presentada por la Juez de Candarave, Irma Tito Palacios.

· Resolución Administrativa Nº 97-2005-P-CSJT-PJ.

2.- Síntesis:

· La Juez del Juzgado Mixto de Candarave, Abog. Irma Tito Palacios ha presentado recurso de Reconsideración contra la Resolución Administrativa Nº  97-2005-P-CSJT-PJ, en el extremo que resuelve aprobar “El traslado temporal” del señor juez titular del Juzgado Mixto de Tarata, al Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de Tacna”.

III.- ANALIIS

SOBRE LA FORMA:

· De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo N° 208, “El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba”. 

· De acuerdo con el artículo 207, inc. 2, de la Ley N° 27444, el término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios y deberá resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

La recepción del escrito impugnativo es de fecha 24 de febrero del 2005, y la Resolución Administrativa Nº 97-2005-P-CSJT-PJ, es de fecha 18 de febrero del 2005, por lo que está dentro del término de ley.

· Además, conforme con el artículo 211, que remite al artículo 113 de la Ley N° 27444, “Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

22. Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.

23. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.

24. Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.

25. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.

26. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.

27. La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.

28. La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.

SOBRE EL FONDO:

SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO DE LA RECURRENTE:

La mencionada recurrente alude:

6. Que la recurrente es Juez Titular del Juzgado Mixto de Candarave, y que también despachaba en el Juzgado Mixto de la Provincia de Tarata, de manera itinerante.

7. Que el mes de enero del dos mil tres solicitó su reasignación al Juzgado Mixto de Jorge Basadre, el cual fue declarado Improcedente, el mismo que no impugnó.

8. Que ante el conocimiento de la Resolución Administrativa 177-2004-CE-PJ, emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, publicada el 12 de octubre del 2004, mediante la cual se creaba el Juzgado Mixto de Tarata, solicitó su traslado por unidad familiar al Juzgado Mixto de Tarata, a lo que se declaró Improcedente su petición, por no acreditar residencia permanente de su menor hijo, y que eso no es cierto porque habría vivido “en compañía de su menor hijo” “dos años y seis meses”. Su hijo a vivido una temporada en Tacna, otra en Tarata, y por estudió el primer grado en la institución educativa Coronel Gregorio Albarracín. Además fijó su domicilio en la provincia de Tarata.

9. Que su solicitud fue resuelta después de un mes y dieciocho días; que se le puso en conocimiento mediante Fax del día once de enero, y que interpuso recurso de reconsideración, recepcionada por secretaría el 21 de enero del presente año, y que no ha sido resuelta.

10. Que “con rapidez meteórica” se resuelve la renuncia de la Dra. Yesica Bahamondes Hernández, nombrada recientemente fiscal titular, dejando el cargo de Juez Provisional del Segundo Juzgado especializado en lo penal de Tacna, aprobando el traslado del Juez titular del Juzgado Mixto de Jorge Basadre al Segundo Juzgado especializado en lo penal de Tacna; a lo cual agrega “hecho que por demás es irregular” por : a) No se ha tenido en cuenta la antigüedad en el cargo, porque la suscrita tiene a la fecha dos años y ocho meses de labor para el Poder Judicial, b) Que se ha resuelto cubrir “temporalmente“  la plaza de Juez del Segundo Juzgado Especializado en lo penal de Tacna, sin haberse pronunciado sobre su petición antelada de traslado –al Juzgado Mixto de Tarata-, por razones de salud, y que por tal debía disponerse su traslado no sólo a la provincia de Tarata, sino que “con mas razón hacia la ciudad de Tacna, no sólo por salud, sino en mi condición de ‘mujer madre de familia’”; c) Que se le ha  causado perjuicio existiendo “clara discriminación” hacia su persona; porque no se ha resuelto su pedido de Traslado a la provincia de Tarata, y que formulará sus queja contra los que resulten responsables; y d)Que la resolución impugnada ha sido emitida de manera apresurada, prueba de ello es “que se ha resuelto disponer el ‘traslado del señor Juez titular del Primer Juzgado de Paz Letrado de Tacna, al Juzgado Mixto de Jorge Basadre, cuando lo correcto es que se haga  mediante designación por haberlo promovido al cargo inmediato superior, y e) Que revisado el reglamento de traslados, no se prevé el ‘traslado temporal’, 

11. Que la resolución impugnada le causa agravio, porque se le ha limitado en sus expectativas, puesto que le correspondía su traslado hacia la ciudad de Tacna por motivos fundados; y solicita se reconsidere y resuelva conforme a ley y a derecho. Que hace conocer que se está elevando su reclamo al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial de la Ciudad de Lima.

DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

a) El Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial:

· De acuerdo al Artículo 184, inciso 9 del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son deberes de los magistrados, entre otros, “Residir en el lugar donde se ejerce el cargo, o en otro lugar cercano de fácil e inmediata comunicación.”

· Art. 186° inc. 3, que es un derecho de los magistrados ser trasladados, a su solicitud y previa evaluación cuando por razones de salud o de seguridad debidamente comprobada, no sea posible continuar en el cargo.

b) El Reglamento de Traslado de Magistrados, aprobado por Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ, establece lo siguiente:

· Art. 1° Un Magistrado Titular puede ser trasladado con su consentimiento o a su solicitud, por alguna de las siguientes razones:

e) Necesidad de Servicio

f) Razones de Salud

g) Razones de Seguridad

h) Unidad Familiar.

· Art. 3°.- Se entiende razones de salud cuando la atención de una dolencia del Magistrado, su cónyuge o hijos menores requiere de tratamiento especializado permanente que no se puede obtener en la sede de origen, o cuando su clima o ubicación geográfica les sean perjudiciales a su salud.

· Art. 5.- El traslado por unidad familiar procede cuando el cónyuge del Magistrado y/o sus hijos menores de edad o Incapacitados tienen residencia permanente y por razones justificas, en el lugar de destino. En el caso de traslado por unidad familiar, la causal no será anterior a la fecha de su nombramiento y sólo podrá ser solicitado después de transcurrido cinco (5) años del mismo. Si se prueba que la causal ha sido sobreviniente, puede solicitarse el traslado dos (2) años después de producida aquella.

c) El Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, aprobado por Resolución Administrativa Nº 055-2002-CE-PJ establece que es función y atribución del Consejo Ejecutivo: 

· Art. 8, inc. 12.- Resolver conforme a su Reglamento, los asuntos relativos a traslados de Magistrados, funcionarios y demás servidores del Poder Judicial.

IV.- CONCLUSIONES.-

De acuerdo a lo observado en el escrito de Recurso de Reconsideración presentado por la Dra. Irma Tito Palacios, Juez del Juzgado Mixto de Candarave, contra la Resolución Administrativa Nº 97-2005-P-CSJT-PJ, de fecha dieciocho de febrero del dos mil cinco,  se puede colegir que el mismo recurso impugnatorio está dirigido contra  el acto de no habérsele dado prioridad a la recurrente para atender su pedido de traslado a Tarata, y habiéndose creado la posibilidad de darle prioridad en el despacho del Segundo Juzgado Penal de Tacna, por renuncia de la Juez encargada de dicho despacho; y asimismo de no habérsele tenido en cuenta para designarla en el despacho del Juzgado de Jorge Basadre.

Sin embargo, la solicitud de la recurrente es específicamente para el Juzgado Mixto de Tarata, no haciendo ningún requerimiento para el Juzgado de Tacna, o de Jorge Basadre.

Además, según el Reglamento de Traslados de Magistrados, aprobado por Resolución Nº 052-93-CE-PJ, en su artículo 1º “Un magistrado Titular puede ser trasladado con su consentimiento o a su solicitud, por alguna de las siguientes razones: a) Necesidad del Servicio; b) Razones de Salud; Razones de Seguridad; y, d) Unidad Familiar.

Así mismo el Reglamento de Traslados de Magistrados en su artículo 2º  expresa que “Se entiende por necesidades del servicio la reubicación del magistrado en beneficio de la función jurisdiccional, por carga procesal, cambio de la competencia territorial o cualquier otro motivo atingente al objeto expresado, a juicio del Consejo Ejecutivo.”

De la misma manera el Reglamento de Traslados de Magistrados, a la letra dice:

Artículo 6º.- “Los traslados pueden realizarse dentro de un Distrito Judicial o de un Distrito Judicial a otro. 

Los traslados dentro de un Distrito Judicial son aprobados por el Consejo Ejecutivo Distrital o por la Sala Plena de la Corte Superior y ratificados por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.”

Y estando al Reglamento de Traslados de Magistrados, esta normatividad no expresa el grado de atención, ni el mérito a ser trasladado, sólo requiere para el mismo el consentimiento del magistrado, habiéndose hecho esto, al respecto no se puede alegar que existe ningún acto de discriminación, al haberse realizado el traslado del Juez del Juzgado Mixto de Jorge Basadre a ocupar el Despacho del Segundo Juzgado Penal de Tacna, y mientras no se convoque la plaza a concurso.

Respecto de la designación del Juez del Primer Juzgado de Paz Letrado para que ocupe el despacho del Juzgado Mixto de Jorge Basadre; la designación de  “traslado temporal” se refiere al aspecto geográfico, pero para los efectos legales cumple la misma función que la de designación.

Por lo que esta asesoría concluye que no se ha encontrado irregularidad alguna. 

	CONTROL DE ASISTENCIA DE JUECES




I.- ANTECEDENTES

Sintesis: 
Los señores magistrados de los Juzgados Especializados y de Paz Letrado solicitan que el registro de su ingreso y salida se efectúe en el despacho del señor Juez Decano de cada área.

Base Legal:
· Constitución Política del Perú.

· Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

II.- ANÁLISIS

SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:

1.- De acuerdo al Art. 139° inc. 6 de la Constitución Política del Perú, está establecido el principio de pluralidad de instancias.

2.- De acuerdo al Artículo 207°, Inciso 1°, de la Ley N° 27444, Ley de Procedim iento Administrativo General,  la Apelación es un Recurso Administrativo.

3.- De conformidad con el Artículo 207, inciso 2°, “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”, y la Apelación es un recurso impugnativo.

4.- Conforme lo establece el artículo 134°, inciso 1), de la Ley N°  27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,  el plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos; por lo que en consecuencia el recurso ha sido interpuesto dentro del término de ley. 

5.-  Además el recurso de apelación cumple con lo dispuesto en los artículos 211° y 113° de la Ley 27444, que prescriben los requisitos de admisibilidad. 

6.- La solicitud de apelación, de acuerdo al artículo 209° de la Ley N° 27444, se ha dirigido a la misma autoridad, que expidió el acto impugnado. El TUPA vigente del Poder Judicial no establece el pago de derechos o tasas para interponer el Recurso de Apelación. 

7.- De acuerdo al artículo 209° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, “El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.”

SOBRE EL FONDO:

Los recurrentes argumentan lo siguiente: 

Fundamentos de Hecho:

1.- Que el registro de asistencia de los Jueces, al ser  a través de las tarjetas de control colocadas al costado de la puerta de acceso, al picado produce pugnar con los señores auxiliares de justicia, lo que ocasiona malestar entre los señores magistrados. 

2.- Que por esos hechos sugieren que el registro de ingreso y salida de los magistrados se efectúe en el despacho del señor Juez Decano de cada área, para su posterior remisiòn a la Administración Distrital, y ya que esta modalidad se utiliza en  los demàs Distritos Judiciales. Pero que sin embargo dicho pedido ha sido desestimado. Y que antes la forma de control de asistencia requerida funcionaba “sin mayores inconvenientes”, por lo que solicitan se vuelva a esta forma de control de asistencia. Y que esto estaría acorde con el sistema de control de asistencia de los vocales que no pican tarjeta en ningún  reloj, sino lo hacen en forma manual.

Fundamentos de Derecho

1.-  Que el artículo 90, inciso 5 del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgànica del Poder Judicial, señala que es atribución y obligación del Presidente de Corte Superior supervisar la asistencia y puntualidad de los señores magistrados, cautelando que se registre en su legajo personal.

2.- Que según el artículo 2, inciso 2do de la Constitución se establece que toda persona tiene derecho a la Igualdad ante la Ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole. Y que no obstante este dispositivo se ha establecido un “trato discriminatorio” entre los señores Vocales y Jueces Especializados y de Paz Letrado, porque mientras los primeros no utilizan el picado de tarjetas en reloj, sino ante el Presidente de su Sala, los Jueces recurrentes si tienen que hacerlo.

Solicitan se les de el mismo tratamiento que a los vocales para el control de asistencia., pues, alegan  “afecta al decoro e imagen del magistrado en los demàs operadores de justicia, y que no se considera que trabajan incluso más allá del horario de trabajo.

3.- Que la autonomía al que se refiere tener la Presidencia de la Corte debe ser materializado dentro de los principios de Igualdad ante la Ley, equidad y decoro, y no con atisbos de discriminación entre unos magistrados y otros. Y que el Presidente, por su autonomía puede supervisar en cualquier momento in situ la asistencia y permanencia de todos los magistrados.

4.- Que incluso los Señores Fiscales no afectan el control de asistencia con picado de tarjeta en reloj, sino en forma manual mediante registro de firma en formatos par dicho efecto por ante el Fiscal Superior Decano, no observándose trato discriminatorio.

III.- CONCLUSIONES 

Respecto a los Fundamentos de Hecho:
Al punto uno: Según se ve de los hechos y de acuerdo al informe 002-2005-AL-CSJT-PJ,  de fecha 10 de febrero del 2003, mediante el cual se hizo la acotación que en realidad se ha observado que los magistrados no pican sus tarjetas, sino que son el servicio de seguridad, al parecer, quienes lo hacen cuando el magistrado llega a la institución, y que esto se produce como un acto de cortesía con la dignidad de los magistrados; no puede colegirse, por lo tanto, que exista  pugnas de los magistrados con el personal jurisdiccional y administrativo a la hora de marcar tarjeta de asistencia. 

Y, teniendo en cuenta la Resolución Administrativa Nº 55-2005-P-CSJT-PJ,  de fecha quince de febrero del dos mil cinco, mediante la cual se expresa claramente en el Considerando Sexto que el argumento de los magistrados de pugnas con el personal jurisdiccional y administrativo a la hora de registrar su asistencia, la misma – el registro asistencia- es realizada por el personal de seguridad de turno, en consideración a los magistrados recurrentes”. Además, que en la misma Resolución y Considerando se dispone la ubicación del sistema de control en otra ubicación donde no genere incomodidad. Lo que dejaría sin base este fundamento de los recurrentes. 

Y, además, agregándose en la Resolución impugnada, Resolución Administrativa Nº 55-2005-P-CSJT-PJ, en su considerando quinto, “Que, pretender el control de asistencia de Magistrados ante el Juez más antiguo de cada área resulta poco práctico, teniendo en consideración que se cuenta con servicios de control automático, al margen de interrumpir las labores del magistrado que estaría a cargo del control de asistencia, en caso de tardanza de la que no son ajenos los señores magistrados recurrentes, y en otras ocasiones porque el horario de salida no necesariamente coincide con el del magistrado que tendría a su cargo el control, generándose entonces falta de un adecuado control de ingreso y salida del centro laboral de parte de los recurrentes”. Por lo que según los hechos esto generaría si incomodidad para el buen y eficaz registro y control de asistencia, ingreso y salida.

Por otro lado, habiéndonos comunicado con la Corte de Ica -elección hecha al Azar-, nos informan que allí el sistema de control asistencia lo hacen los Magistrados mismos en un cuaderno o Registro, donde firman su hora de entrada y salida; pero que para conformar la veracidad de estos datos, el servicio de seguridad también registra la hora de ingreso y salida de los magistrados.; y que en caso de querer contrastar estos hechos, se hace la verificación y concordancia con ambos registros.

Habiéndonos comunicado también con la Corte de Huaura, allí el registro de los Magistrados de Primera Instancia lo hacen los mismos Magistrados ante el Decano, en formatos que envía Lima.  

Al punto Número dos, donde los magistrados recurrentes sugieren  que su Registro de ingreso y salida se efectúe en el despacho del Señor Juez Decano de cada área: haciendo referencia a que en otros Distritos Judiciales “es práctica usual”. Puede decirse que, según lo referido en el punto uno, líneas arriba, podría adoptarse el mismo sistema que la Corte de Ica, en la cual los magistrados registran su asistencia ante el Juez Decano, sin perjuicio de que el servicio de seguridad registre en respectivo libro el ingreso y salida de los magistrados recurrentes, a fin de salvar responsabilidades ante cualquier control de Lima. 

Respecto a los Fundamentos de Derecho:

Al punto uno.-  Como bien anotan los recurrentes, el artículo 90 inciso 5 del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, es atribución y obligación del Presidente de la Corte Superior de Justicia  “Supervisar la asistencia y puntualidad de los Magistrados cautelando que se registre en su legajo personal”;  Y que esta atribución y obligación responde a que todo el sistema judicial  funcione bien y de acuerdo a las normas, en virtud que los magistrados cumplen una función social. Por lo mismo los Presidentes de Cortes Superiores tienen la facultad y obligación, dentro del sistema jerárquico inventado para ello, de manejar la política de gobierno institucional –que la ley le permite-, al interior de la institución que preside.

Al punto dos.- En la cual los magistrados recurrentes arguyen que existiría un trato discriminatorio para con su forma de control de asistencia. Amparándose en el artículo 2, inciso 2do de la Constitución. Debe decirse al respecto que este artículo menciona la Igualdad a la Ley, el mismo que significa “sin discriminación a priori”, pero se refiere no a que todos tienen que tener el mismo régimen de control de asistencia, por ejemplo, sino que todos siendo diferentes no deben ser discriminados por su diferencia.  Además, es de menester que la interpretación del decoro empieza por una interpretación del propio individuo. El honor y la buena reputación si bien son conceptos concordantes, no son idénticos, porque uno significa la buena imagen que tiene uno de si mismo, y el otro la buena imagen que tienen los demás de uno.

Debe tenerse en cuenta, por otro lado, que el sistema de control y asistencia a los magistrados de primera instancia, mediante el marcado de tarjeta, no viene de la presente gestión, sino  de la anterior presidencia. Además los propios magistrados hacen mención que el sistema de control de asistencia para los Magistrados recurrentes ha sido implementado aproximadamente en el año de mil novecientos noventinueve, rigiendo a la fecha, la misma que se indica también en la Resolución Administrativa impugnada. Lo que significa que hasta la fecha se ha venido desarrollando con cierta normalidad el registro de control de asistencia de los magistrados recurrentes.

Al punto tres.- Y estando a que los magistrados recurrentes hacen alusión a que la Autonomía a la que se refiere el sexto considerando de la Resolución Administrativa impugnada debe materializarse “dentro de los principios de Igualdad ante la Ley, equidad y decoro, entre todos los magistrados de la Corte; puede decirse que en principio la Autonomía significa según Ferrater Mora “al hecho de que una realidad esté regida por una ley propia, distinta de otras leyes, pero no forzosamente incompatible con ellas”. La autonomía “tiene en sí misma su fundamento y la razón propia de su legalidad”. Es decir la autonomía del que están investidos las Presidencias de las Cortes Superiores significa aquellas potestades mediante las cuales la organización, y gobierno interno de la institución, en asuntos específicos, son potestades que los Presidentes de Corte tienen, independientemente de que esta forma de gobierno u organización en asuntos específicos sea diferente en otros Distritos Judiciales. Además la Autonomía significaría aquel poder jurídico para gobernar por si mismos los propios intereses internos, en este caso los intereses sociales de velar por la eficaz administración de justicia en la Corte Superior de Justicia de Tacna. Y si bien los recurrentes agregan que el uso de la Autonomía del que goza la  Presidencia, debe estar acorde con los Principios de Igualdad, Equidad y Decoro, podemos decir que en ningún momento ha habido contradicción ante la actual vigencia del sistema de control de asistencia mediante el picado de tarjetas, puesto que decir que existe igualdad ante la Ley significa que se debe reconocer que existen jerarquías; y que si la ley ha determinado la autonomía al Presidente es por razones que tienen que ver estrictamente con la eficacia del control en la forma como se conducen las Cortes. Por lo tanto, no existiría incompatibilidad o contradicción entre el uso de la autonomía de la Presidencia con el Derecho a la Igualdad, Equidad y Decoro.

Al punto cuatro.-   Que si bien los magistrados del Ministerio Público, según dicho de los magistrados recurrentes, no registran el control de asistencia mediante picado de tarjeta en reloj, sino  mediante registro de firma en formatos para dicho efecto por ante el Fiscal Superior Decano; se tiene conocimiento que el registro de control lo hacen en un cuaderno, y frente a la secretaria del Decano, la misma que en caso observase irregularidad en la hora impresa por los Señores Fiscales, se hace la observación ante el Fiscal Superior Decano. Además, el servicio de vigilancia también anota la hora de ingreso y salida. Por lo demás, se puede agregar que, como también lo dicen los magistrados recurrentes, el Ministerio Público es una institución diferente al Poder Judicial, y que incluso tienen su propia ley orgánica, por lo que su régimen no puede aplicarse, más que como acto ilustrativo, pero no referencial, ni vinculante con el Poder Judicial.

Por lo que esta asesoría concluye que habiendo reunido los requisitos de forma,  pero que los fundamentos de hecho y de derecho no están debidamente sustentados, opinamos que puede utilizarse una solución intermedia, dejando que los magistrados firmen ante el Juez Decano, y a la misma vez que el servicio de seguridad, como tiene costumbre, registre en sus libros la hora de ingreso y salida de los magistrados. Salvo mejor parecer.

	INASISTENCIA INJUSTIFICADA




I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú

· Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial

· Directiva Nº 015 – 2004 – GG – PJ, “Normas y Procedimientos del Control de Asistencia Permanencia y Medidas Disciplinarias del personal Sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo 728”.

· DIRECTIVA Nº 016-2004-GG-PJ. 

II.- ANTECEDENTES

1.- Documento que origina la presente:

· Informe de Licencias Nº 66-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

2.- Síntesis:

· La servidora CARMEN MILAGRO DELGADO INFANTES solicita 10 días de licencia o en su defecto 10 días a cuenta de sus vacaciones del año 2006,  por motivos personales.

III.- ANALISIS

TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728, LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

Artículo 25.- Falta grave es la infracción por el trabajador de los deberes esenciales que emanan del contrato, de tal índole, que haga irrazonable la subsistencia de la relación. Son faltas graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo o del Reglamento de Seguridad e Higiene Industrial, aprobados o expedidos, según corresponda, por la autoridad competente que revistan gravedad.

h) 
El abandono de trabajo por mas de tres días consecutivos, las ausencias injustificadas por mas de cinco días en un período de treinta días calendario o mas de quince días en un período de ciento ochenta días calendario, hayan sido o no sancionadas disciplinariamente en cada caso, la impuntualidad reiterada, si ha sido acusada por el empleador, siempre que se hayan aplicado sanciones disciplinarias previas de amonestaciones escritas y suspensiones.

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO – Resolución Administrativa Nº 010-2004-CE-PJ.

De acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial en los artículos siguientes:

Artículo 13º.- Es obligación de los trabajadores asistir a laborar dentro de la jornada establecida. Las inasistencias que pudieran producirse son materia del descuento proporcional correspondiente en la forma  que señala la ley. Independientemente de las causas que las originen deberán ser comunicadas, en la forma más inmediata posible, al Jefe Inmediato superior, a la Oficina de Administración Distrital o la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial de la Gerencia General, con la finalidad e que la Institución disponga las medidas necesarias que eviten la paralización del servicio.” 

De acuerdo con el artículo  76º.- Las medidas disciplinarias que podrá imponer el Poder Judicial según la gravedad de la falta son:

a) Amonestación Verbal o Escrita

b) Multa.

c) Suspensión

d) Despido.

Y según el artículo 78º del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, se tipifican como faltas, todas aquellas que establece la legislación laboral vigente, así como las que se establezcan en el presente Reglamento y complementariamente, las Directivas que se generen para tal fin. Entre las que señala la ley tenemos:

h) El abandono de trabajo por más de tres días consecutivos, las ausencias injustificadas por más de cinco días en un periodo de treinta días calendario o más de quince días en un periodo de ciento ochenta días calendario, hayan sido o no sancionadas disciplinariamente en cada caso, la impuntualidad reiterada, si ha sido acusada por el empleador, siempre que se hayan aplicado sanciones disciplinarias previas de amonestaciones escritas y suspensiones.”

DIRECTIVA Nº 015-2004-GG-PJ, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CONTROL DE ASISTENCIA , PERMANENCIA Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS DEL PERSONAL SUJETO AL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 EN TODOS LOS ORGANOS JURISDICIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL

VII.- NORMAS ESPECÍFICAS

7.1.- CONTROL DE ASISTENCIA

7.1.1,. Todos los trabajadores están obligados a concurrir diariamente y puntualmente a su centro de trabajo observando los horarios establecidos por el órgano competente. 

7.2.- DE LAS INASISTENCIAS Y TARDANZAS

7.2.1.- Se considerará inasistencias y tardanzas en los siguientes casos:

a) La falta de concurrencia al Centro Laboral sin causa justificada

g) Las Oficinas de Administración o las que hagan sus veces deberán remitir a la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial los consolidados de Control de Asistencia en forma quincenal dentro de las fechas y plazos establecidos debiendo consignarse los siguientes conceptos:

· Inasistencias Injustificadas.

7.6.- DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS

7.6.1.- Para los efectos de la presente Directiva, se consideran faltas de carácter disciplinario, a las infracciones que comete el trabajador relacionadas con el control y Registro de Asistencia y Permanencia en su Puesto de Trabajo, durante la jornada laboral.

7.6.3.- Las faltas de carácter disciplinario según su gravedad son sancionadas de acuerdo a la presente Directiva y son las siguientes:

a) Las ausencias injustificadas por más de tres (03) días consecutivos o por más de cinco (05) días no consecutivos en un periodo de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días no consecutivos en un periodo de ciento ochenta (180) días calendario.

g) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad. 

i) La simulación comprobada de enfermedad.

7.7. DE LAS SANCIONES 

7.7.1.- La Sanción es una acción administrativa mediante la cual se castiga a un trabajador como consecuencia de una infracción a la norma establecida que tiene por objeto asegurar su observancia y exacto cumplimiento. El grado de la sanción corresponde a la magnitud de la falta según su menor o mayor gravedad, para que sus efectos tengan carácter correctivo, su aplicación debe ser, necesariamente, eficaz y oportuna.

7.7.2.- Las medidas disciplinarias o por infracción a la presente directiva son:

a) Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

b) Amonestación Escrita, con copia a su  legajo personal.

c) Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

d) Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

e) Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

f) Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

g) Despido (Previo Procedimiento de Despido).

7.7.3.- Las sanciones que se aplicarán a los trabajadores de la Institución por incurrir en faltas contempladas en el numeral 7.6.3. de la presente Directiva son:

a) Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior

Aplicable a la falta contenida en los incisos e), f), g) y k) por primera vez.

b) Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

Aplicable a las faltas contenidas en los incisos c), h), m) y k) a la segunda vez.

c) Multa de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

Aplicable a la falta contenida en el inciso k) por tercera vez.

d) Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

Aplicable a la falta contenida en los incisos f), j) y k) por cuarta vez.

e) Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

Aplicable a las faltas contenidas en los incisos i) y k) por quinta vez.

f) Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

Aplicable a las faltas contenidas en los incisos b), d), l) y k) por sexta vez.

g) El Despido procede en caso que el trabajador haya sido suspendido en aplicación del numeral 7.7.2 inciso f) con 30 días de trabajo.

DIRECTIVA Nº 016-2004-GG-PJ. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS LICENCIAS DEL PESONAL SUJETO AL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 ENTODOS LOS ORGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL

VI. NORMAS GENERALES

6.1.- La licencia es la autorización otorgada para dejar de asistir al centro de trabajo. Puede ser expedida por el Presidente de  Corte o tratándose de la Gerencia General a través de la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial. Se otorga por plazos mayores a un (01) día laborable, a través de la Resolución Administrativa o documento autoritativo respectivo.

6.2.- Las licencias a las que tienen derecho los trabajadores del Poder Judicial son:

a) Con goce de remuneraciones

· Por enfermedad;

· Por gravidez;

· Por adopción;

· Por fallecimiento de cónyuge, padres, hijos o hermanos;

· Por capacitación oficializada en el país o el extranjero; 

b) Sin  goce de remuneraciones

· Por asuntos de índole personal;

· Por capacitación particular o no Oficializada

c) A cuenta del periodo vacacional

· Por matrimonio

· Por enfermedad grave de familiar directo.

6.5.- La licencia será otorgada de manera obligatoria por enfermedad, gravidez, adopción y fallecimiento del cónyuge, padres, hijos o hermanos.

6.6.- En los casos no establecidos en el numeral anterior, la sola presentación de la solicitud no genera derecho al goce de la licencia, por lo que se deberá esperar necesariamente al pronunciamiento de la autoridad competente. Si el trabajador se ausentara sin cumplir con esta condición, su ausencia será considerada como abandono de trabajo.

6.7.- El Jefe inmediato del trabajador, evaluará la necesidad del servicio de la Dependencia, oficina o área a fin de ver la procedencia      o no del otorgamiento de la licencia. El incumplimiento de esta disposición será motivo de desestimar la concesión de la licencia.

6.8.- Para tener derecho al goce de licencia a cuenta de vacaciones, el trabajador deberá contar con un récord de doscientos diez (210) días efectivamente laborados o el equivalente a diez (10) meses.

6.12.- Para el cómputo de la licencia se considerará los días sábados, domingos y feriados.

VII NORMAS ESPECÍFICAS

7.1.- LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIONES

7.1.1.- LICENCIA POR ENFERMEDAD

a. La licencia por enfermedad se otorga al trabajador que sufre una dolencia que le impide el normal desempeño de sus funciones, se otorgará de acuerdo al Certificado Médico o Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo, el cual debe contar con la prescripción médica sobre el tiempo del descanso médico.

7.1.5.- LICENCIA A CUENTA DEL PERIODO VACACIONAL

Se otorgará en los siguientes casos:

A. Por matrimonio

B. Por enfermedad de familiar directo.

7.2. LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES

7.2.1. LICENCIA POR ASUNTOS DE INDOLE PERSONAL

a. Se concederá a los trabajadores para atender los asuntos de índole personal o particular 

IV.- CONCLUSIONES.-

Del análisis respectivo se ha llegado a las siguientes conclusiones:

· Primero.- Del análisis respectivo esta asesoría concluye que se tiene que la servidora pública Carmen Delgado Infantes ante su inasistencia injustificada por 10 días ha incurrido en FALTA GRAVE, condición tipificada en el Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, en su Artículo 25, inciso h), en la cual se expresa que “Falta grave es la infracción por el trabajador de los deberes esenciales que emanan del contrato; y que son Faltas Graves “El abandono de trabajo por más de tres días consecutivos, las ausencias injustificadas por más de cinco días en un periodo de treinta días calendario o más de quince días en un periodo de ciento ochenta días calendario, hayan sido o no sancionadas disciplinariamente en cada caso”.  

· Segundo.- Que la ausencia injustificada de la servidora pública en mención se considera también FALTA, en el Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, en su artículo Nº 78º, inciso h).

· Tercero.- Que también se considera como FALTA de carácter disciplinario la ausencia  injustificada de la servidora en la Directiva Nº 015-2004-GG-PJ, Normas y Procedimientos del Control de Asistencia, permanencia y Medidas Disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728 en todos los Organos Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial.

· Cuarto.- Que la falta de concurrencia al Centro Laboral sin causa justificada se considera como inasistencias de acuerdo a la VII Disposición, numeral 7.2, 7.2.1, a) de la Directiva Nº 015-2004-GG-PJ, Normas y Procedimientos del Control de Asistencia, permanencia y Medidas Disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728 en todos los Organos Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial.

· Quinto .- Que  se establece las sanciones respectivas por Faltas Disciplinarias, en la Directiva Nº 015-2004-GG-PJ; y estando a los hechos, se tipifica la sanción de AMONESTACIÓN ESCRITA CON COPIA A SU LEGAJO PERSONAL, por ausentarse de su puesto de trabajo sin la autorización correspondiente. Y las otras sanciones disciplinarias pertinentes por haber incurrido en ausencia injustificada por más de tres días consecutivos; debiendo tenerse en cuenta que el hecho esta tipificado dentro de las causas justas de despido relacionadas con la conducta del trabajador, como ser la Comisión de FALTA GRAVE, por ser el quebrantamiento de la buena fe laboral, y el abandono de trabajo por más de tres días consecutivos, las ausencias injustificadas por más de cinco días en un periodo de treinta días calendario, todo esto de acuerdo al artículo  24, y 25 inciso a) y h) del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728.

· Sexto.- Teniéndose en cuenta que a la servidora pública Carmen Milagros Delgado Infantes no se le ha concedido su licencia a cuenta de vacaciones por no contar con un récord de doscientos diez (210) días, según Informe de Licencias Nº 66-2005-PER/ADM/CSJT-PJ; y porque la licencia a cuenta del periodo vacacional sólo se otorga en los casos de matrimonio y por enfermedad de familiar directo. Por lo que la inasistencia se tipifica como injustificada. 

· Además debe agregarse que todo pedido de licencia por enfermedad debe acreditarse  mediante Certificado Médico o Certificado de Incapacidad temporal para el Trabajo, el cual no consta en la solicitud. Todo esto de acuerdo a la Directiva Nº 016-2004-GG-PJ.

	INASISTENCIAS DE PERSONAL




I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú

· Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial

· Directiva Nº 015 – 2004 – GG – PJ, “Normas y Procedimientos del Control de Asistencia Permanencia y Medidas Disciplinarias del personal Sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo 728”.

· DIRECTIVA Nº 016-2004-GG-PJ.  Normas y procedimientos de las licencias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial.

II.- ANTECEDENTES

1.- Síntesis:

· La servidora pública, VALERIA ESTEFA CALDERÓN  MOLINA, ha dejado de asistir al centro laboral desde el 24 al 31 de enero del 2005, y del 01 al 18 y del 22 al 25 de febrero del 2005. Haciendo un total de 30 días no laborados.
· La servidora VALERIA CALDERON MOLINA, Auxiliar Judicial, tiene un récord de catorce (14) días de Inasistencia Injustificadas, en el mes de febrero, según Informe N° 20-2005-PER-ADM/CSJT-PJ.
2.- Documentos derivados a esta asesoría:

· Informe de Licencias Nº 74-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

· Informe de Licencias Nº 73-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

· Informe de Licencias Nº 72-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

· Informe de Licencias Nº 71-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

· Informe Nº 20-2005-PER-ADM/CSJT-PJ.

III.- ANALISIS

1.- ANÁLISIS NORMATIVO: 

TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728, LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

DE LAS FALTAS GRAVES:

Artículo 25.- Falta grave es la infracción por el trabajador de los deberes esenciales que emanan del contrato, de tal índole, que haga irrazonable la subsistencia de la relación. Son faltas graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo o del Reglamento de Seguridad e Higiene Industrial, aprobados o expedidos, según corresponda, por la autoridad competente que revistan gravedad.

h) 
El abandono de trabajo por mas de tres días consecutivos, las ausencias injustificadas por mas de cinco días en un período de treinta días calendario o mas de quince días en un período de ciento ochenta días calendario, hayan sido o no sancionadas disciplinariamente en cada caso, la impuntualidad reiterada, si ha sido acusada por el empleador, siempre que se hayan aplicado sanciones disciplinarias previas de amonestaciones escritas y suspensiones.

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO  DEL PODER JUDICIAL, RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 010-2004-CE-PJ.

De acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial en los artículos siguientes:

Artículo 13º.- Es obligación de los trabajadores asistir a laborar dentro de la jornada establecida. Las inasistencias que pudieran producirse son materia del descuento proporcional correspondiente en la forma  que señala la ley. Independientemente de las causas que las originen deberán ser comunicadas, en la forma más inmediata posible, al Jefe Inmediato superior, a la Oficina de Administración Distrital o la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial de la Gerencia General, con la finalidad e que la Institución disponga las medidas necesarias que eviten la paralización del servicio.” 

DE LOS PERMISOS:

Según el artículo 21° del Reglamento Intero de Trabajo del Poder Judicial: 

Articulo: 21°.- Los permisos deberán constar por escrito en la respectiva Boleta de Autorización  y serán otorgados por los siguientes motivos:

a) Enfermedad.- No sujeto a descuento y otorgado necesariamente por escrito y refrendado por el certificado respectivo.

b) Particular.- Sujeto a descuento proporcional a su duración y necesariamente por escrito.

c) Comisión de servicios.- No sujeto a descuento y visado por el jefe inmediato superior.

d) Por lactancia materna.- Puede ser otorgado antes de la hora de Ingreso o antes de la hora de salida. También puede otorgarse en forma fraccionada.

DE LAS LICENCIAS:

Artículo 23°.- Licencia es la autorización otorgada para dejar de asistir al trabajo. Puede ser expedida por la Oficiona de Administración Distrital o quien haga sus veces, la Presidencia del Distrito Judicial o la Gerencia General de corresponderle. Se otorgan por plazos mayores a un (01) día laborable, a través de la Resolución Administrativa o Documento Autoritativo respectivo.

Artículo 24°.- Las licencias podrán ser otorgadas por los siguientes motivos:

a) Por asuntos personales, sin goce de haber.

c) Por enfermedad, con o sin goce de haber.

f) Por maternidad, con goce de haber, según la normatividad vigente.

Artículo 25°.- Para el otorgamiento de licencias, los trabajadores presentarán sus solicitudes ante la Oficina de Administración Distrital o quien haga sus veces, la Presidencia del Distrito Judicial o la Gerencia General de corresponderle. El Poder Judicial, se reserva el derecho de comprobar el motivo alegado y su subsistencia, cuando lo considere oportuno.

En los casos de licencia con goce de haber, éstas podrán caducar si desapareciera el motivo antes del término previsto.

Los periodos de licencia no podrán ser otorgados en forma fraccionada.

Artículo 26°.- Para hacer uso de la licencia, los trabajadores deberán contar previamente con la Resolución Administrativa de autorización, de lo contrario los días no laborados serán sujetos del descuento respectivo y considerados como inasistencias injustificadas.

Se exceptúa de éste requisito a la licencia por fallecimiento de familiar directo, así como por salud, las cuales deberán regularizarse dentro de los 03 días siguientes a la reincorporación del trabajador en su puesto de trabajo.

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

De acuerdo con el artículo  76º.- Las medidas disciplinarias que podrá imponer el Poder Judicial según la gravedad de la falta son:

e) Amonestación Verbal o Escrita

f) Multa.

g) Suspensión

h) Despido.

DE LAS FALTAS:

Y según el artículo 78º del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, se tipifican como faltas, todas aquellas que establece la legislación laboral vigente, así como las que se establezcan en el presente Reglamento y complementariamente, las Directivas que se generen para tal fin. Entre las que señala la ley tenemos:

h) El abandono de trabajo por más de tres días consecutivos, las ausencias injustificadas por más de cinco días en un periodo de treinta días calendario o más de quince días en un periodo de ciento ochenta días calendario, hayan sido o no sancionadas disciplinariamente en cada caso, la impuntualidad reiterada, si ha sido acusada por el empleador, siempre que se hayan aplicado sanciones disciplinarias previas de amonestaciones escritas y suspensiones.”

DIRECTIVA Nº 015-2004-GG-PJ, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CONTROL DE ASISTENCIA , PERMANENCIA Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS DEL PERSONAL SUJETO AL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 EN TODOS LOS ORGANOS JURISDICIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL

VII.- NORMAS ESPECÍFICAS

7.1.- CONTROL DE ASISTENCIA

7.1.1,. Todos los trabajadores están obligados a concurrir diariamente y puntualmente a su centro de trabajo observando los horarios establecidos por el órgano competente. 

7.2.- DE LAS INASISTENCIAS Y TARDANZAS

7.2.1.- Se considerará inasistencias y tardanzas en los siguientes casos:

b) La falta de concurrencia al Centro Laboral sin causa justificada

g) Las Oficinas de Administración o las que hagan sus veces deberán remitir a la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial los consolidados de Control de Asistencia en forma quincenal dentro de las fechas y plazos establecidos debiendo consignarse los siguientes conceptos:

· Inasistencias Injustificadas.

7.6.- DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS

7.6.1.- Para los efectos de la presente Directiva, se consideran faltas de carácter disciplinario, a las infracciones que comete el trabajador relacionadas con el control y Registro de Asistencia y Permanencia en su Puesto de Trabajo, durante la jornada laboral.

7.6.3.- Las faltas de carácter disciplinario según su gravedad son sancionadas de acuerdo a la presente Directiva y son las siguientes:

b) Las ausencias injustificadas por más de tres (03) días consecutivos o por más de cinco (05) días no consecutivos en un periodo de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días no consecutivos en un periodo de ciento ochenta (180) días calendario.

h) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad. 

j) La simulación comprobada de enfermedad.

7.7. DE LAS SANCIONES 

7.7.1.- La Sanción es una acción administrativa mediante la cual se castiga a un trabajador como consecuencia de una infracción a la norma establecida que tiene por objeto asegurar su observancia y exacto cumplimiento. El grado de la sanción corresponde a la magnitud de la falta según su menor o mayor gravedad, para que sus efectos tengan carácter correctivo, su aplicación debe ser, necesariamente, eficaz y oportuna.

7.7.2.- Las medidas disciplinarias o por infracción a la presente directiva son:

h) Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

i) Amonestación Escrita, con copia a su  legajo personal.

j) Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

k) Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

l) Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

m) Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

n) Despido (Previo Procedimiento de Despido).

7.7.3.- Las sanciones que se aplicarán a los trabajadores de la Institución por incurrir en faltas contempladas en el numeral 7.6.3. de la presente Directiva son:

h) Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior

Aplicable a la falta contenida en los incisos e), f), g) y k) por primera vez.

i) Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

Aplicable a las faltas contenidas en los incisos c), h), m) y k) a la segunda vez.

j) Multa de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

Aplicable a la falta contenida en el inciso k) por tercera vez.

k) Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

Aplicable a la falta contenida en los incisos f), j) y k) por cuarta vez.

l) Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

Aplicable a las faltas contenidas en los incisos i) y k) por quinta vez.

m) Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

Aplicable a las faltas contenidas en los incisos b), d), l) y k) por sexta vez.

n) El Despido procede en caso que el trabajador haya sido suspendido en aplicación del numeral 7.7.2 inciso f) con 30 días de trabajo.

DIRECTIVA Nº 016-2004-GG-PJ. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS LICENCIAS DEL PERSONAL SUJETO AL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 EN TODOS LOS ORGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL

VI. NORMAS GENERALES

6.1.- La licencia es la autorización otorgada para dejar de asistir al centro de trabajo. Puede ser expedida por el Presidente de  Corte o tratándose de la Gerencia General a través de la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial. Se otorga por plazos mayores a un (01) día laborable, a través de la Resolución Administrativa o documento autoritativo respectivo.

6.2.- Las licencias a las que tienen derecho los trabajadores del Poder Judicial son:

d) Con goce de remuneraciones

· Por enfermedad;

· Por gravidez;

· Por adopción;

· Por fallecimiento de cónyuge, padres, hijos o hermanos;

· Por capacitación oficializada en el país o el extranjero; 

e) Sin  goce de remuneraciones

· Por asuntos de índole personal;

· Por capacitación particular o no Oficializada

f) A cuenta del periodo vacacional

· Por matrimonio

· Por enfermedad grave de familiar directo.

6.5.- La licencia será otorgada de manera obligatoria por enfermedad, gravidez, adopción y fallecimiento del cónyuge, padres, hijos o hermanos.

6.6.- En los casos no establecidos en el numeral anterior, la sola presentación de la solicitud no genera derecho al goce de la licencia, por lo que se deberá esperar necesariamente al pronunciamiento de la autoridad competente. Si el trabajador se ausentara sin cumplir con esta condición, su ausencia será considerada como abandono de trabajo.

6.7.- El Jefe inmediato del trabajador, evaluará la necesidad del servicio de la Dependencia, oficina o área a fin de ver la procedencia o no del otorgamiento de la licencia. El incumplimiento de esta disposición será motivo de desestimar la concesión de la licencia.

6.12.- Para el cómputo de la licencia se considerará los días sábados, domingos y feriados.

VII NORMAS ESPECÍFICAS

7.1.- LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIONES

7.1.1- LICENCIA POR ENFERMEDAD

a) La licencia por enfermedad se otorga al trabajador que sufre  una dolencia que le impide el normal desempeño de sus funciones, se otorgará de acuerdo al Certificado Médico o Certificado de Incapacidad Temporal para el trabajo, el cual debe contar con prescripción medica sobre el tiempo del descanso médico.

b) La presentación del Certificado Médico deberá realizarse en un plazo  no mayor de tres (03) días hábiles siguientes a la fecha de reincorporación del trabajador.

7.2. LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES

7.2.1. LICENCIA POR ASUNTOS DE INDOLE PERSONAL

a. Se concederá a los trabajadores para atender los asuntos de índole personal o particular 

2.- ANÁLISIS FÁCTICO
· Informe de Licencias Nº 74-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

De acuerdo a este informe la servidora pública Valeria Calderón Molina ha solicitado licencia por motivos de Salud, pero se considera que no procede porque ha excedido el periodo establecido para presentar la solicitud de licencia. Considerándosele INASISTENCIA INJUSTIFICADA.

Se observa, sin embargo, el escrito de la servidora pública Valeria Calderón Molina, con fecha de recepción de Secretaría Administrativa del 06 de abril del 2005,  mediante la cual adjunta certificados médicos legales para justificar su asistencia entre el 31 de enero al 05 de febrero del 2005 y del 07 al 12 de febrero del 2005.  Ajunta: 

1. El Certificado Médico de Valeria Calderón Molina, expedido por el Dr. Walter  Barrionuevo Pizarrro, y sellado por la Dirección Regional – Salud Moquegua, de fecha 7 de enero del 2005.en la cual se diagnostica que la servidora en mención es estando de 9 semanas, continua con un cuadro clínico de Amenaza de Aborto e hiperesmosis graviolica, requeriendo seis días de tratamiento i descanso médico, del 7 al 12 de febrero del 2005.

2. Asimismo se observa una copia de Recibo por Consulta Gineco Obstetricas, 31 de enero del 2005, 21 de febrero 2005 y 07 de febrero del 2005. Fechada: Ilo, 21 de febrero del 2005.  Dicho recibo expedido por el Dr. Walter Barrionuevo Pizarro, Ginecólogo Obstetra. Con Reg. Especialista Nº 8467.

· Informe de Licencias Nº 73-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

Según este informe  Valeria Estefa Calderón Molina ha solicitado licencia por motivos de salud, pero, pero se le considera improcedente denegado  por haber excedido el plazo establecido para presentar solicitud de licencia. Considerándose INASISTENCIA INJUSTIFICADA.

Asimismo se observa solicitud de doña Valeria Calderón Molina, con fecha de recepción del seis de abril del 2005,  mediante la cual adjunta Certificados Médicos Legales, para justificar los periodos de inasistencia entre el 31 de enero al 05 de febrero del 2005, y del 07 al 12 de febrero del 2005. Para lo cual adjunta:

1. Certificado Médico Visado por la Dirección Regional de Salud Moquegua, en el cual se diagnostica que doña Valeria Calderón Molina, presenta gestación de ocho semanas, presenta un cuadro de Hiperemesis gravidica y Amenaza de Aborto, requiere de seis días de tratamiento y descanso médico, del 31 de enero al 05 de febrero del 2005. Dicha  certificado esta fechado al 31 de enero del 2005.

2. Recibo por honorarios expedido por el Dr. Walter Barrionuevo Pizarro, por consultas Geneco Obstetricas, 31 enero – 2005 y 07 de febrero 2005. Fechada el 21 de febrero del 2005.

· Informe de Licencias Nº 72-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

Según el informe que antecede, se considera que no procede la licencia solicitada por Valeria Estefa Calderón Molina, por haber excedido el periodo establecido para presentar la solicitud. Se le tiene como INASISTENCIA INJUSTIFICADA.

Se observa escrito con fecha de recepción seis de abril del 2005, mediante la cual Valeria Calderón Molina solicita se justifique su inasistencia entre el 31 de marzo y el 01 de abril del 2005, por motivos personales. No adjuntando documento alguno en este escrito.

· Informe de Licencias Nº 71-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

Según este informe se considera que no procede la licencia solicitada por Valeria Estefa Calderón Molina, por haber excedido el plazo para presentación de solicitud. Se le considera INASISTENCIA INJUSTIFICADA.

Se observa, sin embargo escrito, de fecha de recepción al seis de abril del 2005, de Valeria Calderón Molina, mediante la cual solicita licencia por los días 25 y 26 de febrero del 2005, adjuntando copia fotostática de certificado de incapacidad temporal para el trabajo, en elcual se anota 02 días de hospitalización, por enfermedad; firmado por el Dr. Reynaldo Vela Moscoso Gineco Obstetricia, EsSalud. 

· Informe Nº 20-2005-PER-ADM/CSJT-PJ.
Según este informe se informa que la servidora pública Valeria Estefa Calderón Molina Auxiliar Judicial, que trabaja en el Primer Juzgado de Familia, tiene un RECORD DE INASISTENCIAS INJUSTIFICADAS de catorce (14)  días, en el mes de febrero, y no regularizado y/o justificado su Inasistencia.

Que a doña Valeria Estefa Calderón Molina se le cursó Oficio Nº 494-2005-P-CSJTA-PJ, mediante la cual se le hace una SEVERA LLAMADA DE ATENCIÓN, con copia al file personal y a la Gerencia General. Esto de acuerdo a la Directiva 015-2004-GG-PJ “Normas y Procedimientos del Control de Asistencia, Permanencia y Medidas Disciplinarias del personal sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 728.”

3.- CUADRO DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Siendo la Directiva Nº 015–2004–GG–PJ, “Normas y Procedimientos del Control de Asistencia Permanencia y Medidas Disciplinarias del personal Sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo 728”, la norma  pertinente dentro del Poder Judicial para establecer las faltas y las sanciones disciplinarias que puedan cometer los trabajadores del Poder Judicial, y sólo como  un medio de apoyo a visualizar mejor el panorama normativo de la norma, se ha confeccionado un cuadro de lo que contiene la Directiva Nº 015–2004–GG–PJ. 

Debemos anotar, sin embargo, que tenemos que seguir la jerarquía de normas que establece la Constitución, por lo que debe existir correlación entre la Directiva presente, el Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Decreto Legislativo 728, la Constitución. 

Los Cuadros de las Faltas y Sanciones Disciplinadas derivado de la Directiva N° 015-2004-GG-PJ, son los siguientes:

FALTAS y SANCIONES  

(Cuadro N° 1)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)

FALTAS






SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	FALTAS:          7.6.3.
	SANCIÓN               7.7.3.

	a) Las ausencias injustificadas por más de tres (03) días consecutivos o por más de cinco (05) no consecutivos en un perioido de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días no consecutivos en un periodo de cieinto ochent (180) días calendario.


	- 

	b) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	c) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	d) Adulterar los Registros de asistencia.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

	e) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	g) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	h) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su benefio o de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	i) La simulación comprobada de enfermedad.


	· Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	j) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.


	· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

	k) Impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos.


	· 1ra vez: Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· 2da. Vez : Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

· 3ra. Vez: Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

· 4ta. Vez: Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 5ta. Vez. Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 6ta. Vez.  Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	l) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	m) El incumplimiento del compro miso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Directiva.
	


SANCIONES DISCIPLINARIAS:
(Cuadro N° 2)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)

SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	SANCION DISCIPLINARIA
	7.7.3.
	7.6.3.

	AMONESTACION
	(a) Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior 
	(e) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.

	Verbal:
	
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio. 

	
	
	(g) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad. 

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 1ra. Vez. 

	Escrita
	(b) Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal 
	(c) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.  

	
	
	(h) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su beneficio o de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.

	
	
	(m) El incumplimiento del compromiso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 2da. Vez. 

	MULTA
	(c) Multa del dos (02) % de la remuneración básica del trabajador.
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 3ra. Vez.

	SUSPENSION
	(d) Suspensión de dos (02) días  de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.

	
	
	(j) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 4ta. Vez.  (k)

	
	(e) Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(i) La simulación comprobada de enfermedad.



	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 5ta. Vez.

	
	(f) Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.
	(b) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.

	
	
	(d) Adulterar los registros de asistencia.

	
	
	(l) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 6ta. Vez.

	DESPIDO
	
	


IV.- CONCLUSIONES.-

Que estando a lo visto en los informes mencionados, se tiene que se debe ceñirse a lo establecido por la normatividad pertinente, siendo estos el Reglamento Interno de trabajo, la Directiva Nº 015 – 2004 – GG – PJ, “Normas y Procedimientos del Control de Asistencia Permanencia y Medidas Disciplinarias del personal Sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo 728, la Directiva Nº 016-2004-GG-PJ.  Normas y procedimientos de las licencias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial. Tomando en cuenta los siguientes puntos:

PRIMERO.- Que la servidora pública, Valeria Estefa Calderón  Molina, ha dejado de asistir al centro laboral desde el 24 al 31 de enero del 2005, y del 01 al 18 y del 22 al 25 de febrero del 2005. 

SEGUNDO.- Que la servidora pública ha solicitado mediante sendos escritos se justifique su inasistencia, así: 

· Del 31 de enero al 05 de febrero del 2005 (Mediante Certificado Médico)

· El 07 y el 21 de febrero del 2005. (Mediante Recibo por Consulta Gineco Obstetricas.

· Del 31 de marzo al 01 de abril del 2005, por motivos personales. El cual no procede por haber excedido el tiempo requerido para su presentación, según La Directiva. Nº 016-2004-GG-PJ, en el número 7.2., Licencias sin  goce de remuneraciones, 7.2.1. Licencias por asuntos de índole personal (d).

· El 25 y 26 de febrero del 2005 (Mediante Certificado de incapacidad temporal para el trabajo).

TERCERO.- Que se tiene como INASISTENCIAS INJUSTIFICADAS de la servidora pública Valeria Estefa Calderón Molina, según los siguientes Informes de Licencia de la Administración de la Corte Superior de Justicia de Tacna:

· Del 31 de enero al 05 de febrero del 2005.

· Del 07 al 12 de febrero del 2005.
· 31 de marzo  al 01 de abril del 2005
· El 25 y 26 de febrero del 2005
De acuerdo al siguiente detalle:

· Inasistencia Injustificada del 31 de enero al 05 de febrero del 2005 y del 07 al 12 de febrero del 2005, por haber excedido el periodo de presentación de solicitud de licencia. Todo esto mediante Informe de Licencias Nº 74-2005-PER/ADM/CSJT-PJ, e Informe de Licencias Nº 73-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

· Inasistencia Injustificada,  del 31 de marzo  al 01 de abril del 2005, por haber excedido el periodo para presentación de solicitud de licencia, de acuerdo al Informe de Licencias Nº 72-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

· Inasistencia Injustificada el 25 y 26 de febrero del 2005, por no haber presentado su solicitud de licencia en el plazo establecido; según Informe de Licencias Nº 71-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

CUARTO.- Que la inasistencia injustificada de 14 días de doña Valeria Estefa Calderón Molina ha sido considerada FALTA GRAVE, y por lo mismo se le ha impuesto una SEVERA LLAMADA DE ATENCIÓN CON COPIA AL FILE PERSONAL Y A LA GERENCIA GENERAL, según Oficio N° 494-2005-P/CSJTA-PJ adjuntado mediante Informe Nº 20-2005-PER-ADM/CSJT-PJ.

QUINTO. Habiendo realizado el análisis respectivo se puede deducir que:

a) La servidora pública, VALERIA ESTEFA CALDERÓN  MOLINA, ha dejado de asistir al centro laboral los siguientes días, de acuerdo al Récord de Inasistencias, adjuntado mediante Informe N° 20-2005-PER-ADM/CSJT-PJ;  a los informes:

· Informe de Licencias Nº 74-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

· Informe de Licencias Nº 73-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

· Informe de Licencias Nº 72-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

· Informe de Licencias Nº 71-2005-PER/ADM/CSJT-PJ.

y como se ve del cuadro siguiente:
	Enero:
	Según Récord de Inasistencias

Remitido mediante Informe N° 20- 2005-PER-ADM/CSJT-PJ
	Documentos adjuntados por la servidora Valeria Estefa Calderón Molina

Remitidos mediante Informe de Licencias de Administración
	CALIFICACIÓN
	

	24.01.05
	Inasistencia por enfermedad
	
	
	

	25.01.05
	Inasistencia por enfermedad
	
	Licencia Concedida,

por motivo de salud

(Res. Adm. N°  78-2005-P-CSJT-PJ
	

	26.01.05
	
	
	
	

	27.01.05
	
	
	
	

	28.01.05
	
	
	
	

	31.01.05
	Inasistencia por enfermedad
	Recibo por Consulta Gineco Obstetricas

Certificado Médico

(Hiperemesis gravidica y Amenaza de Aborto)
	Inasistencia Injustificada 

(por extemporánea)

(Inf. de Lic. N° 73-2004-PER/ADM/CSJT-PJ
	

	Febrero:
	
	
	
	

	01.02.05
	Inasistencia injustificada
	Certificado Médico

(Hiperemesis gravidica y Amenaza de Aborto)
	
	

	02.02.05
	
	
	
	

	03.02.05
	
	
	
	

	04.02.05
	
	
	
	

	05.02.05
	
	
	
	

	06.02.05
	
	
	
	

	07.02.05
	
	Recibo por Consulta Gineco Obstetricas
	Inasistencia Injustificada 

(por extemporánea)

(Inf. de Lic. N° 74-2004-PER/ADM/CSJT-PJ
	

	08.02.05
	
	Certificado Médico

(Amenaza de Aborto e hiperemesis gravidica)
	
	

	09.02.05
	
	Certificado Médico

(Amenaza de Aborto e hiperemesis gravidica)
	
	

	10.02.05
	
	Certificado Médico

(Amenaza de Aborto e hiperemesis gravidica)
	
	

	11.02.05
	
	Certificado Médico

(Amenaza de Aborto e hiperemesis gravidica)
	
	

	12.02.05
	Sábado
	Certificado Médico

(Amenaza de Aborto e hiperemesis gravidica)
	
	

	13.02.05
	Domingo
	
	
	

	14.02.05
	Inasistencia por enfermedad
	
	Licencia concedida

Res. Adm. N° 135-2005-P-CSJT-PJ
	

	15.02.05
	
	
	
	

	16.02.05
	
	
	
	

	17.02.05
	
	
	
	

	18.02.05
	
	
	
	

	22.02.05
	Inasistencia por enfermedad
	
	Licencia concedida

Res. Adm. N° 136-2005-P-CSJT-PJ
	

	23.02.05
	
	
	
	

	24.02.05
	
	
	
	

	25.02.05
	Inasistencia injustificada
	Certificado Médico de Incapacidad Temporal para el trabajo
	Inasistencia Injustificada 

(por extemporánea)

(Inf. de Lic. N° 71-2004-PER/ADM/CSJT-PJ
	

	26.02.05
	
	Certificado Médico de Incapacidad Temporal para el trabajo
	Inasistencia Injustificada 

(por extemporánea)

(Inf. de Lic. N° 71-2004-PER/ADM/CSJT-PJ
	

	Marzo
	
	
	
	

	31-03-05
	
	Inasistencia Injustificada
	Inasistencia Injustificada 

(por extemporánea)

(Inf. de Lic. N° 72-2004-PER/ADM/CSJT-PJ
	

	Abril
	
	
	
	

	01-04-05
	
	Inasistencia Injustificada
	Inasistencia Injustificada 

(por extemporánea)

(Inf. de Lic. N° 72-2004-PER/ADM/CSJT-PJ
	


Haciendo un total de 19 días de inasistencias injustificadas según Informe de Licencia Nº 74-2005-PER/ADM/CSJT-PJ,  Informe de Licencias Nº 73-2005-PER/ADM/CSJT-PJ, Informe de Licencias Nº 72-2005-PER/ADM/CSJT-PJ, Informe de Licencias Nº 71-2005-PER/ADM/CSJT-PJ, Informe Nº 20-2005-PER-ADM/CSJT-PJ. 

SEXTO.- Por lo tanto esta asesoría CONCLUYE que la Servidora pública VALERIA ESTEFA CALDERÓN MOLINA, ha incurrido en FALTA GRAVE, de acuerdo al Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, y según lo dispuesto por su artículo 25, inciso h); y concordado con el artículo 78° del Reglamento Interno de Trabajo, inciso h); y también de acuerdo al numeral 7.6.- De las Faltas Disciplinarias, numeral 7.6.3.- inciso a). 

SEPTIMO.- Esta Asesoría opina, salvo mejor parecer, que habiéndose ya impuesto una medida disciplinaria de SEVERA LLAMADA DE ATENCIÓN CON COPIA AL FILE PERSONAL  Y A LA GERENCIA GENERAL; y teniendo en cuenta que esta FALTA GRAVE, está dentro de las causales de extinción del contrato, causa justa de despido relacionadas con la conducta del trabajador,  que expresa el Dec. Leg. 728, artículo 24 y 25, incisos a) y h); y teniendo en cuenta los incisos e), g), k) y n) de la Directiva N° 015-2004-GG-PJ, que sancionan en esencia el incumplimiento de la labor efectiva del trabajador; y estando a la gradación que establece la norma anteriormente citada de sanciones,  ha de evaluarse la posibilidad de aplicar la sanción disciplinaria de MULTA  a la servidora pública Valeria Estefa Calderón Molina.

	COMPETENCIA DE PROCESOS EN REOS EN CARCEL




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

· Código Penal.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Oficio Circular Nro. 004-2004-SP-CS/PJ.

II.- ANTECEDENTES 

1.- Resumen:

Mediante Resolución de Sala Plena de la Corte Suprema se ha resuelto que los procesos de competencia de los juzgados y Salas con Reos en cárcel serán conocidos por quien los inició hasta su culminación.

Por otro lado, se tiene que “En los procesos penales con reos en cárcel, estos procesos serán remitidos luego de su calificación a los juzgados especializados de la Sede de la Corte Superior de Justicia de Tacna.” 

III.- ANALISIS.- 

Mediante Oficio Circular Nro. 004-2005-SP-CS/PJ, la Corte Suprema de Justicia de la República  comunica en fecha 28 de febrero del 2005, a esta Corte, que la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la República en sesión Extraordinaria, ha emitido una Resolución en la cual se resuelve  que en “los casos en los que se haya iniciado un proceso de competencia de los juzgados y Salas de Reos en cárcel, por encontrarse detenidos los procesados, la variación suscitada durante la secuela de la instrucción o el Juicio Oral por su liberación, no altera la competencia de los Órganos Jurisdiccionales de reos en cárcel, hasta su conclusión, teniendo en dichos Juzgados y Salas la obligación de conocer el proceso hasta su culminación.”

Por otro lado, mediante Resolución Administrativa N° 138-2001-CE-PJ, de fecha 28 de setiembre de 2001, en la parte Resolutiva, Artículo Primero, Resuelve “Crear el Módulo Básico de Justicia de Alto de la Alianza, ubicado en el distrito de Alto de Alianza, provincia de Tacna, departamento y Distrito Judicial de Tacna-Mouegua, autorizando su funcionamiento a partir del 30 de noviembre del 2001, el mismo que estará constituido por los siguientes órganos Jurisdiccionales: - Un (1) Juzgado Mixto, y Un (1) Juzgado de Paz Letrado.“

Asimismo el mismo artículo  en su última parte expresa: “El Juzgado Mixto conocerá las materias de las especialidades civil, penal, laboral y familia. En los procesos penales con reos en cárcel, estos procesos serán remitidos luego de su calificación a los juzgados especializados correspondiente de la sede de la Corte Superior de Justicia de Tacna.”

IV.- CONCLUSIONES.-

La conclusión es que una vez calificados como procesos con Reos en Cárcel, todos estos procesos deben ser remitidos a los Juzgados Especializados en lo Penal de Tacna.

Según el análisis se puede deducir que es la calificación del tipo de proceso, con reo en cárcel o sin  reo en cárcel, lo que determina la competencia del Juzgado. Por lo que si en el Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia del Alto de la Alianza se tipifica un proceso con reo en cárcel, éste debe derivarse a los Juzgados Especializados en lo Penal de la Corte Superior de Justicia de Tacna, según se dispone en la Resolución Administrativa N° 138-2001-CE-PJ, en la misma se expresa en el artículo primero de su parte Resolutiva: “...En los procesos penales con reos en cárcel, estos procesos serán remitidos luego de su calificación a los juzgados especializados correspondientes de la sede de la Corte Superior de Justicia de Tacna.”

	PROCESO DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE PERITOS JUDICIALES




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Reglamento de Peritos Judiciales.

II.- ANALISIS.- 

Estando al Reglamento de Peritos Judiciales, Resolución Administrativa del Titular del Pliego del Poder Judicial N° 351-98-SE-TP-CME-PJ, y de acuerdo a la Resolución Administrativa Nro. 172-2002-P-CSJTM-PJ, mediante el cual en su Tercer Considerando se establece que la Sala Plena concluye “que las normas de REPEJ complementan lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial estableciendo los parámetros para la selección y designación de los señores peritos, por lo que conforme a lo dispuesto por el artículo 273° de la Ley Orgánica mencionada debe solicitarse las respectivas nóminas a los Colegios Profesionales respetando su Autonomía como Personas Jurídicas de Derecho Público que el Artículo 20° de la Constitución les reconoce.”,

Y de acuerdo al artículo 17° del Reglamento de Peritos Judiciales La entrevista personal tiene por objeto evaluar la vocación, visión, personalidad y conducta moral idónea de los postulantes para ejercer la función de Perito Judicial. Esta etapa está a cargo del Poder Judicial y podrá ser asistida por el Colegio profesional correspondiente”. Además, siendo el Colegio de Abogados un órgano colegiado, constituye una institución que garantiza la calidad profesional; y de acuerdo al Artículo 20° de la Constitución, los colegios profesionales son instituciones  autónomas con personalidad de derecho público”

Los colegios profesionales cumplen con una función de representación y organización de los profesionales según sus especialidades y dan garantía de que quien pretende ejercer una profesión tiene estudios, títulos y calificaciones necesarias para realizar tal cosa”, según se expone en la doctrina.

Por otro lado, según el Reglamento de Peritos Judiciales, al darle la facultad de asignarle la categoría de “asistencia” al Colegio Profesional, pues le está dando la potestad para colaborar en la selección de los Peritos Judiciales.

Además, habiéndose ya nominado a los peritos, siendo estos evaluados por cada Colegio profesional, y estando a lo establecido en el Reglamento de Peritos Judiciales se puede colegir que las etapas previas, de calificación curricular y la evaluación de conocimientos cumplen la función requerida para determinar la capacidad técnica y moral de los Peritos Judiciales, por lo que la Entrevista Personal puede ser suplida por la aprobación de la nómina por la Sala Plena, de acuerdo los antecedentes precedentes en el Artículo Tercero  de la parte Resolutiva de la Resolución 172-2002-P-CSJTM-PJ, la cual establece expresamente que: “Recibidas las nóminas, éstas pasarán a sesión de Sala Plena para su aprobación total o parcial, luego de lo cual serán ingresadas en el Sistema Informático del REPEJ y transcritas a los Organos Jurisdiccionales de este Distrito Judicial para que los Magistrados designen en forma directa a los peritos que se requieran en los procesos judiciales a su cargo...” 

III.- CONCLUSIONES.-

Por lo dicho anteriormente esta asesoría opina que se proceda a aprobar las nóminas de profesionales y especialistas a ser inscritos en el Registro de Peritos Judiciales (REPEJ).

	APELACIÓN DE MAGISTRADO SOBRE TRASLADO




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

· Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General

· Reglamento de Traslados de Magistrados

II.- ANTECEDENTES

1.- Síntesis:

· La Juez del Juzgado Mixto de Candarave, Abog. Irma Tito Palacios ha interpuesto Recurso de Apelación contra la Resolución Administrativa Nro.121-2005-P-CSJT-PJ, de fecha 07 de abril del 2005 que resuelve declara r improcedente el recurso de reconsideración formulada a la Resolución Administrativa Nro. 579-2004-P-CSJT-PJ, que declara improcedente la solicitud de la recurrente de traslado por unidad familiar y salud. 

III.- ANALISIS

SOBRE LA FORMA:

· De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo N° 209 “El recurso de Apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trata de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.”

· De acuerdo con el artículo 207, inc. 2, de la Ley N° 27444, el término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días”.

El escrito tiene fecha de recepción el 09 de mayo y la Resolución impugnada es de fecha del siete de abril del dos mil cinco. 

· Además, conforme con el artículo 211, que remite al artículo 113 de la Ley N° 27444, “Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

29. Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.

30. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.

31. Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.

32. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.

33. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.

34. La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.

35. La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.

· Y de acuerdo con el Reglamento de Traslados de Magistrados, aprobado por Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ, se establece lo siguiente:

· Art. 8.- Las solicitudes de traslado se presentarán observando la vía regular jerárquica y contendrán la información necesaria para una adecuada toma de decisiones.

· Art. 9.- Las solicitudes de traslado deben ser debidamente sustentadas. 

Sobre la Competencia:

c) El Reglamento de Organización y Funciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, aprobado por Res. Ad. N° 055-2002-CE-PJ establece que es función y atribución del Consejo Ejecutivo:

· Art. 8° inc. 12.- Resolver conforme a su Reglamento, los asuntos relativos a traslados de Magistrados, funcionarios y demás servidores del Poder Judicial.

d) El Reglamento de Traslado de Magistrados, aprobado por Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ, establece lo siguiente:

- Art. 6.- Los traslados pueden realizarse dentro de un Distrito Judicial o de un Distrito Judicial a otro. Los traslados dentro de un Distrito Judicial son aprobados por el Consejo Ejecutivo Distrital o por la Sala Plena de la Corte Superior y ratificados por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

SOBRE EL FONDO:

SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO DE LA RECURRENTE:

La mencionada recurrente alude:

12. Que desde que se hizo  cargo como Juez Titular del Juzgado Mixto de Candarave, ha trabajado en forma itenerante en las dos provincias, despachando de semana en semana, habiendo ocasionado estos cambios trastornos en su vida personal y familiar, afectando a su menor hijo Yamil Fabrizzio que contaba con tres años de edad.

13. Que el alejamiento de su hijo le ha causado a éste último problemas de conducta y psicológicos, por lo que lo trajo consigo y fijo residencia en Tarata, por los siguientes motivos:

· Tarata está a 3050 m.s.n.m. a diferencia de Candarave que está a 3600 m.s.n.m. Además los viajes a Tarata son más cortos, de dos horas desde la capital, y a Candarave son de seis horas. Y trabajando en forma itinerante a atendido a u hijo dos semanas al mes.

14. A la creación del Juzgado Mixto de Tarata, independiente al de Candarave, en el mes de octubre del 2004, solicitó su traslado acreditando residencia con certificado domiciliario y constancia de estudios, declarada improcedente.

15. Que ante la improcedencia de su pedido presentó recurso de reconsideración acompañando histórica médica, la misma que no se consideró por requerir que un informe médico favorable del Instituto Peruano de seguridad Social o ESSALUD, del lugar o sede de origen. Pero que la única sede de ESSALUD es el Centro de Salud de Candarave al no existir convenio de prestación de servicios a los asegurados con esta entidad del Estado.

16. Que la resolución impugnada le causa agravio, puesto que su hijo tenía residencia permanente por más de dos años (desde junio del 2002 hasta noviembre del 2004) es decir cinco meses, y que por tal quedaría acreditada la residencia justificada de su menor hijo en Tarata por más de dos años.

· Que no se ha considerado su estado de salud, puesto que los constantes viajes de una provincia a otra ha afectado su salud, y que prueba de ello es que en el mes de abril estuvo en estado de gestación, y a fines de mayo del 2004 se la hospitalizo diagnosticándole amenaza de aborto, y al final tuvo que hacérsele un legrado porque su hijo había fallecido en su vientre; y que su embarazo se interrumpió por los constantes viajes por caminos accidentados y las diligencias a lugares alejados donde tenía que hacer caminata de dos o tres horas, por falta de movilidad y carreteras. Que se le dio licencia por hospitalización.

· Que se ha diagnosticado hipertensión arterial, acreditado con Constancias de atención médica y el informe médico del mes de octubre del 2002, y que la ha tratado con tratamiento médico y alguna dieta, pero que últimamente se le ha agudizado.

· Que se le ha dado a su solicitud un trámite prolongado

6.- Que  a pesar de no haberse resuelto su caso se le ha dispuesto el traslado temporal el Juez del Juzgado Mixto de Jorge Basadre, al Segundo Juzgado especializado en lo Penal de Tacna, y se resuelve trasladar al Juez del Primer Juzgado de Paz Letrado de tacna al Juzgado Mixto de la provincia de Jorge Basadre, y que se hace estetraslado a unmagistrado que apenas tenía un año de ejercicio en el cargo de Juez titular de la Provincia de Jorge Basadre, y que este juzgado esta a una hora de distancia de la ciudad de Tacna. A 600 msnm, y que no se ha considerado su traslado a Jorge Basadre.

DEL AMPARO LEGAL DEL PETITORIO DE LA RECURRENTE

El Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial:

· De acuerdo al Artículo 184, inciso 9 del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son deberes de los magistrados, entre otros, “Residir en el lugar donde se ejerce el cargo, o en otro lugar cercano de fácil e inmediata comunicación.”

· Art. 186° inc. 3, que es un derecho de los magistrados ser trasladados, a su solicitud y previa evaluación cuando por razones de salud o de seguridad debidamente comprobada, no sea posible continuar en el cargo.

El Reglamento de Traslado de Magistrados, aprobado por Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ, establece lo siguiente:

· Art. 1° Un Magistrado Titular puede ser trasladado con su consentimiento o a su solicitud, por alguna de las siguientes razones:

i) Necesidad de Servicio

j) Razones de Salud

k) Razones de Seguridad

l) Unidad Familiar.

· Art. 3°.- Se entiende razones de salud cuando la atención de una dolencia del Magistrado, su cónyuge o hijos menores requiere de tratamiento especializado permanente que no se puede obtener en la sede de origen, o cuando su clima o ubicación geográfica les sean perjudiciales a su salud.

· Art. 5.- El traslado por unidad familiar procede cuando el cónyuge del Magistrado y/o sus hijos menores de edad o Incapacitados tienen residencia permanente y por razones justificas, en el lugar de destino. En el caso de traslado por unidad familiar, la causal no será anterior a la fecha de su nombramiento y sólo podrá ser solicitado después de transcurrido cinco (5) años del mismo. Si se prueba que la causal ha sido sobreviniente, puede solicitarse el traslado dos (2) años después de producida aquella.

IV.- CONCLUSIONES.-

Que estando al análisis del presente escrito a este le falta la firma de la recurrente, por lo que esta asesoría opina que previamente al trámite respectivo la recurrente se apersone a firmar su escrito de apelación, todo conforme según lo dispuesto por la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

	APELACIÓN PARA NOMBRAMIENTO EN CARGO




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

· Ley N° 27803. Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes N° 27452 y N° 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las Empresas del Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.

· Ley N° 28299. Ley que modifica la Ley N° 27803, Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes núms. 27452 y 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las empresas del estado sujetas a procesos de promoción de la inversión privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.

· Código Civil

· Ley Nº 26586. Disposiciones referidas al régimen laboral de los trabajadores del Poder Judicial.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. Resolución Administrativa Nº 010-2004-CE-PJ.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley Nº 287254. Ley que autoriza crédito suplementario en el presupuesto del sector público para el año fiscal 2004.

· Otras normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES 

1.- Resumen:

· La Sra. Delia María Onque Quispe,  interpone recurso de Apelación contra la Resolución Administrativa Nro. 124-2005-P-CSJT-PJ, por ante el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, a fin de que sea revocada y se reconozca su nombramiento en el cargo de Técnico Judicial I.

· Delia María Onque Quispe ganó la plaza de Técnico Judicial I, mediante concurso de ascenso, aprobado por Acuerdo de Sala Plena, de fecha 04 de octubre de 1991, disponiéndose en ese acto se eleve los documentos pertinentes a la Dirección General de Personal del Poder Judicial.  

· El Acuerdo de Sala Plena no se ejecutó, por razones presupuestarias, de acuerdo al Oficio Nº 260-2005-GPEJ-GG/PJ, en su segundo párrafo, última parte. 

· La recurrente no había solicitado –hasta ahora- el cumplimiento de dicho Acuerdo de Sala Plena.

· Además, el 18 de diciembre de 1998 la recurrente “Renuncia expresamente al cargo de Auxiliar Judicial I ” que desempeñaba en esa fecha, dentro del régimen laboral de la actividad pública, para hacer efectivo su traslado del Régimen Laboral de la actividad pública (D. Leg. Nº 276) al Régimen Laboral de la actividad privada (D.Leg. 728), de conformidad con la Resolución Administrativa Nº 487-98-SE-TP-CME-PJ, del Titular del Pliego. 

· La Renuncia es válida de acuerdo con el artículo 34º, inc. b) del D.Leg. 276, en el cual se estipula que la Carrera Administrativa termina, entre otras, por la Renuncia. La misma que es aceptada mediante Resolución Administrativa de Presidencia Nº 422-98-CSJTM-P, del 24 de diciembre de 1998.

· No se ha ejecutado el Acuerdo de Sala Plena, y estando a la expedición de la Directiva Nº 013-2004-GG-PJ, mediante el cual se establece y regula el “Proceso de concurso interno” para cubrir las plazas administrativas y de auxiliares jurisdiccionales del Poder Judicial, creados por efectos del Crédito Suplementario, de acuerdo a Ley Nº 28254. 

· Que la Directiva Nº 013-2004-GG/PJ, Directiva de proceso de concurso interno de personal administrativo y auxiliar jurisdiccional del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Administrativa de Gerencia General del Poder Judicial Nº 845-2004-GG-PJ, de fecha 06 de octubre de 2004, dispone dentro de sus Finalidades, en el acápite 2.1. “Formalizar los diversos concursos llevados a cabo a nivel nacional y que por motivos presupuestales no se hayan efectivizado”, y considerando el punto V, acápite 5.2.- De la formalización de concursos públicos, en su segundo párrafo se establece: “Se deberá entender que los concursos públicos a que se refiere el párrafo anterior, serán aquellos que se realizaron desde la vigencia de la Ley 26586, que estableció que el personal que ingrese a laboral al Poder Judicial, estará comprendido dentro del régimen laboral de la actividad privada.”. 

· Que la regularización o formalización del concurso en la que resultó ganadora de la plaza de Técnico Judicial I, doña Delia María Onque Quispe, en fecha 04 de octubre de 1991, no está dentro de los alcances de la Directiva Nº 013-2004-GG/PJ, mediante la cual precisamente se regulariza estas situaciones, pero siempre y cuando los concursos ganados se hayan efectuado desde la vigencia de la Ley 26586, de fecha 02 de abril de 1991; y siendo que el Acuerdo de Sala Plena mediante la cual se aprueba como ganadora del concurso a doña Delia María Onque Quispe, es de fecha 04 de octubre de 1991, no estaría comprendido su caso dentro de este proceso de formalización o regularización de concursos anteriores.

III.- ANALISIS.- 

SOBRE LA FORMA:

· De acuerdo al Art. 139, inc. 6 de la Constitución Política del Perú está establecido el Principio de Pluralidad de Instancias.

· De acuerdo al Artículo 207°, inc. 1°, de la Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, la Apelación es un Recurso Administrativo.

· De conformidad con el Artículo 207, inciso 2°, “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) día.”, y la apelación es un recurso impugnatorio.

· De acuerdo a lo establecido en el Artículo 134°, inciso 1, de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, “Cuando el plazo es señalado por días, se entenderá por hábiles consecutivos, excluyendo del cómputo aquellos no laborables del servicio, y los feriados no laborables del servicio, y los feriados no laborables de orden nacional o regional.”

· De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo N° 209, “El Recurso de Apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico”

· Además, conforme con el artículo 211, que remite al artículo 113 de la Ley N° 27444, “Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

	36. Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.



	37. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.



	38. Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.

	39. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.

	40. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.

	41. La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.

	42. La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.


SOBRE EL FONDO:

La recurrente alude lo siguiente:

Errores de Hecho y Derecho de la Resolución Administrativa Cuestionada:

1.- Que la Sala Plena de la CSJT al dictar la Res. Adm. N° 124-2005-P-CSJT-PJ,  ha contrariado los principios constitucionales contenidos en el art. 26, inc. 2 y 3 de la Constitución

2.- Que la Sala Plena en la Resolución Administrativa impugnada ha tomado como fundamento y motivación la consulta hecha a la Gerencia General del Poder Judicial contraviniendo el artículo 82 inc. 10 de la L.O.P.J. que dispone que son funciones y atribuciones del Consejo de Gobierno del Poder Judicial (...) Inc. 10): Absolver las consultas de carácter administrativo que formulen las Salas Plenas de los Distritos Judiciales.

3.- Que se ha incurrido en Nulidad al efectuar la Sala Plena consulta a instancia que no es la señalada por ley y fundamentar  según ésta; por lo que el fundamento contenido en el Quinto Considerando de la Resolución impugnada carece de validez.

4.- Que no se ha tomado en cuenta el Art. 26 de la Constitución, que dice: “En la Relación Laboral se respetan los siguientes principios: (...) Inc. 2) “Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la Ley.

5.- Que el Constitucionalista Bernales Ballesteros señala que “La renuncia de derechos por parte del trabajador es técnicamente contraria a toda norma de orden público, y por consiguiente es un acto jurídico nulo”;  y que no se haya reparado en esto y se haya aplicado una Ley dictada dentro de un Gobierno cuestionado de dictatorial como es la Ley 26586, sin tener en cuenta la jerarquía de normas.

6.- Que su renuncia al Régimen Laboral del D. Leg. 276 resulta infundada porque al haber ganado un derecho en forma legítima y haber sido aprobado por acuerdo de Sala Plena, constituye un Derecho Adquirido. Que su renuncia que se hace no en forma voluntaria si en forma coaccionada no constituye que haya perdido su derecho adquirido. Que el acuerdo de Sala Plena no ha sido declarado nulo, por tal es un acto jurídico válido y tiene todos sus efectos.

7.-  Que no se aplica el principio que señala el inciso 3) art. 26 de la Constitución, “La interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma.”. Que la Sala Plena al haber hecho consulta sobre el petitorio de la recurrente es por que entiende que se debió a la duda; y que cuando de reconocer derechos de otras instituciones se trata no hacen consultas, pero cuando se trata de trabajadores de la misma casa se hace consultas, por lo que no existe el mismo trato.

8.- Que un acto jurídico aprobado por miembros de una Sala es desconocido por los mismos en forma posterior, y que por lo tal no se ha hecho un análisis dentro del marco constitucional. Espera que el superior en grado aplique el derecho que corresponde.

IV.- CONCLUSIONES:

1.- SOBRE LA FORMA:

Estando conforme con los requisitos de forma el escrito de recurso de apelación presentado por la recurrente DELIA MARIA ONQUE QUISPE, de acuerdo con los artículos 139° inc. 6 de la Constitución; el artículo 207°, incs. 1, 2, artículo 134, inc. 1; artículo 209° y el artículo 211° que remite al artículo 113 de la Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, esta asesoría opina que el presente recurso de apelación cumple con los requisitos de forma.

2.- SOBRE EL FONDO:

Primero:- Sobre el punto 1), 4), 5), y 7), aludido por la recurrente, se tiene que respecto a que la Resolución Administrativa Nro. 124-2005-P-CSJT-PJ,  ha contrariado el Art. 26 incs. 2) y 3) de la Constitución Política del Perú. que establecen que los principios que regulan la relación laboral es el “carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley”, y la “Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma”. 

Al respecto puede hacerse referencia que la renuncia de la recurrente Delia María Onque Quispe fue para que pudiera acogerse a otro derecho y no para quitarle derechos, sino en reemplazo de un régimen por otro, puesto que el 18 de diciembre de 1998 la recurrente renuncia expresamente al cargo de Auxiliar Judicial I, estando en el régimen laboral de la actividad pública, D. Leg. N° 276; y que esta renuncia es para acogerse al régimen laboral de la actividad privada, D. Leg. N° 728. Además, la renuncia está contemplada expresamente –y por lo tanto es legal- en el artículo 34 inc. b) del D. Leg. 276, donde se especifica las condiciones en las cuales termina la carrera administrativa. Además la misma renuncia es aceptada por Resolución Administrativa Nro. 422-98-CSJTM-P, en fecha 24 de diciembre de 1998. Y que el traslado del régimen de la actividad laboral pública al régimen de la actividad privada se pudo realizar mediante sustento normativo, Resolución Administrativa N° 487-98-SE-TP-CME-PJ del dos de diciembre de mil novecientos noventiocho, en la cual se aprobó la ejecución del Programa de Traslado de Personal Auxiliar Jurisdiccional y Administrativo del Régimen Laboral del D. Leg. Nro. 276 al D.Leg. 728.

Que la renuncia al régimen laboral de la actividad pública (D. Leg. Nro. 276), para pasarse al régimen laboral de la actividad privada (D.Leg. Nro. 728) supuso adquirir ciertos derechos como por ejemplo recibir dos sueldos, como gratificaciones, por fiestas patrias y Navidad. Y por lo tanto no ha sido una renuncia a mejores derechos, sino para adquirir mejores derechos.

Y que el artículo 26 inc. 2) de la Constitución ha sido concebido para proteger al trabajador cuando se le recortan o desconocen sus derechos, y no cuando adquieren sus derechos. Mientras que el artículo 26 inc. 3) de la Constitución tiene como finalidad que establece la “interpretación favorable al trabajador en caso de duda”, pues no existe duda en cuanto a la renuncia, por que esta se hizo mediante renuncia expresa, a través de oficio  de la recurrente de fecha 18 de diciembre de 1998, y aceptada por Resolución de Presidencia N° 422-98-CSJTM-P, de fecha veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventiocho, en donde en expresa en el artículo primero de la parte Resolutiva, “Aceptar con efectividad al treintiuno de diciembre de mil novecientos noventiocho la renuncia a la carrera administrativa y remuneraciones” de la recurrente, que en dicha resolución consta como Auxiliar Judicial I.

Segundo.- Que en el punto 2) y 3) del escrito de apelación de la recurrente, ésta alega que la Resolución Administrativa impugnada ha tomado como fundamento y motivación la consulta hecha a Gerencia General del Poder Judicial, y que este contraviene el artículo 82, inciso 10 de la L.O.P.J., que dispone que son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial “Absolver las consultas de carácter administrativo que formulen las Salas Plenas de los Distritos Judiciales”. Sin embargo hay que tener presente que la Gerencia General es “el órgano ejecutivo, técnico y administrativo del Poder Judicial” y tiene a su cargo las funciones de ejecución, coordinación y supervisión de las actividades administrativas no jurisdiccionales del Poder Judicial.”, y tiene dentro de sus funciones “autorizar a nivel nacional, la evaluación del personal administrativo”, y “Autorizar la cobertura de plazas vacantes del personal auxiliar jurisdiccional y administrativo de las dependencias a nivel nacional”.

La consulta es sólo para establecer si la recurrente está o no comprendida dentro del derecho otorgado por el respaldo de la Ley Nro. 26586, que establece que el régimen laboral de los trabajadores del Poder Judicial es del régimen privado, y que esta disposición se dio el 02 de abril de 1996. Y estando a que los concursos públicos serán aquellos que se realizaron desde la vigencia de la Ley 26586, que el mismo es para la formalización de los diversos concursos llevados a cabo a nivel nacional y que por motivos presupuestarios no se hayan efectivizado, de acuerdo a Resolución Administrativa de Gerencia General del Poder Judicial Nro. 845-2004-GG-PJ, en su acápite 2.1.

Además se hace constar que según el artículo 63° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial,  “La Gerencia de Personal y Escalafón Judicial, es la dependencia que orientará en materia de reclamaciones laborales a todas las demás dependencias del Poder Judicial.”, y la Gerencia aludida en el artículo precedente pertenece a la Gerencia General, por lo que la consulta realizada está perfectamente legitimada por el artículo citado.

Tercero.-  Al punto 6) de del recurso de apelación de la recurrente, ésta alega que su derecho de reclamar está intacto por cuanto al “haber ganado un derecho en forma legítima y haber sido aprobado por acuerdo de Sala Plena, constituye un Derecho Adquirido”; y agrega que el Acuerdo de Sala Plena que la declara ganadora del Concurso no ha sido declarado nulo, y por lo tanto es un acto jurídico válido. 

Según la doctrina la Teoría Clásica de los Derechos Adquiridos es la concepción que “una norma no puede salvo declaración expresa en contrario, vulnerar derechos concedidos a una persona, pues entonces su aplicación sería retroactiva.”. Sin embargo,  según lo expresa Víctor García Toma, parafraseando al jurista Merlín, “una norma es retroactiva cuando destruye o restringe un derecho adquirido bajo el imperio de una ley anterior. No lo es, en cambio si aniquila una facultad legal o una simple expectativa.”. Y teniéndose en cuenta que el problema de no cumplimiento del acuerdo de Sala Plena se ha debido a la falta de disponibilidad presupuestaria, según el oficio Nro. 260-2005-GPEJ-GG/PJ, en su segundo párrafo, última parte. 

Además, según la Directiva Nro. 013-2004-GG/PJ, Directiva de Proceso de concurso interno de personal administrativo y auxiliar jurisdiccional del Poder Judicial, que tiene en su punto II Finalidad numeral 2.1.- Formalizar los diversos concursos llevados a cabo a nivel nacional y que por motivos presupuestales no se hayan efectivizado; y de acuerdo con el punto Nro. 5.3. que las dependencias competentes del Poder Judicial deberán remitir a la gerencia de Personal y Escalafón Judicial, las resoluciones administrativas declarando a los ganadores de las plazas creadas materia de concurso; pero que es necesario que la Gerencia General emita la resolución administrativa asignando las plazas correspondientes. De lo que se desprende que no es la Corte Superior quien emite resolución  para asignación de las plazas correspondientes. 

Por lo que esta asesoría opina el escrito de recurso de apelación ha cumplido con los requisitos de forma, sin embargo debe tenerse en cuenta que no es la Corte Superior la encargada de emitir Resolución Administrativa de asignación de las plazas correspondientes a los ganadores de concurso.

Y respecto de los requisitos de fondo, esta asesoría opina que deben ser tenidos en cuenta el Informe Nº 043-2004-AL-CSJT-PJ; el Informe Nº 180-2004-PER-ADM/CSJT-PJ, y el Oficio Nº 260-2005-GPEJ-GG/PJ, que indican que la solicitud de la recurrente Delia María Onque Quispe no procede. Los mismos que deben ser evaluados por autoridad superior jerárquica.

Y estando al artículo 209° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, la apelación es un proceso administrativo, debe dirigirse ante la misma autoridad que expidió el acto impugnado, y que éste -como efecto de mero trámite- debe elevarlo al superior jerárquico.

	RECURSO DE REVISIÓN




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. Resolución Administrativa Nº 010-2004-CE-PJ.

· Ley Nº 287254. Ley que autoriza crédito suplementario en el presupuesto del sector público para el año fiscal 2004.

· Otras normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES 

1.- Resumen:

· El señor LUIS FRANCISCO NEIRA VARGAS interpone recurso de Revisión contra la Resolución Administrativa Nro. 178-2004-P-CSJT-PJ, del 04 de mayo del 2005

III.- ANALISIS.- 

SOBRE LA FORMA:

· De acuerdo al Art. 139, inc. 6 de la Constitución Política del Perú está establecido el Principio de Pluralidad de Instancias.

· De acuerdo al Artículo 207°, inc. 1°, de la Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, la Revisión es un Recurso Administrativo.

· De conformidad con el Artículo 207, inciso 2°, “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) día.”, y la revisión es un recurso impugnatorio.

· De acuerdo a lo establecido en el Artículo 134°, inciso 1, de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, “Cuando el plazo es señalado por días, se entenderá por hábiles consecutivos, excluyendo del cómputo aquellos no laborables del servicio, y los feriados no laborables del servicio, y los feriados no laborables de orden nacional o regional.”

· De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo N° 210° “Excepcionalmente hay lugar a recurso de revisión, ante una tercera instancia de competencia nacional, si las dos instancias anteriores fueron resueltas por autoridades que no son de competencia nacional, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.”

· Además, conforme con el artículo 211, que remite al artículo 113 de la Ley N° 27444, “Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

43. Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.

44. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.

45. Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.

46. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.

47. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.

48. La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.

49. La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.

SOBRE EL FONDO:

El recurrente alude lo siguiente: 

1.- Que el art. 210 de la Ley 27444, establece que hay lugar al recurso de revisión ante una tercera instancia

2.- Que se eleve a Instancia Superior en Lima por no haberse tomado en cuenta la argumentación del recurrente. Y que el recurrente se presentó a concurso para asistente judicial cumpliendo con los requisitos de ley. Que hubo un cronograma de actividades para el concurso a realizarse.

3.- Que para la plaza de asistente judicial, teniendo en cuenta que el ascenso es grado por grado, tenían mérito todos los técnicos judiciales, grado inmediato inferior, en cuyo caso estaba el recurrente.

4.- Que la Comisión aceptó a personas que no podían aspirar al cargo, como María Candelaria Pari Chura, quien tiene cargo de auxiliar judicial, y no podía postular ya que se requería ser técnico.

5.- Que el recurrente se presentó al concurso cumpliendo los requisitos a ser:

· Ser ciudadano peruano mayor de 26 años de edad, en pleno ejercicio de sus derechos. El cual tiene.

· Conocimientos en derecho. Que por la experiencia tiene.

· Tener cargo inmediato inferior. Es técnico.

· Experiencia en el cargo o cargos similares ( es trabajador con casi 17 años de experiencia en el Poder Judicial, habiendo trabajo en diferentes puestos).

· Que de todos los concursantes soy el que mayor experiencia laboral tenía en el concurso.

· No haber accedido en los dos últimos semestres. Que es su caso.

6.- Que de acuerdo al cronograma de actividades del concurso quien no supere una etapa del concurso no debía pasar a la otra, entre estas etapas estaban:

· Evaluación de Curriculum (pasó la etapa y nadie cuestionó su curriculum).

· Etapa de conocimientos / Resultó aprobado, no así Candelaria Pari Chura.

· Se tuvo en cuenta la tabla de evaluación

· Conforme a Oficio Circular N° 028-2004-PER-DM/CSJT-PJ, del 13 de octubre del 2004, aparecen como únicos aprobados:

· Luis Francisco Neira Vargas

· Rejas Pérez, Reynaldo José

· Alfaray Quispe, Carlos Alberto

· Vargas Koc, Grinia Danitza.

7.- Que a la entrevista personal deberían presentarse sólo los aprobados en el examen de conocimientos, y se los convocó con Oficio Circular N° 028-2004-PER-ADM/CSJT-PJ, del 14 de octubre a los ganadores.

Que Candelaria Pari no debía ser entrevistada por no haber alcanzado puntaje necesario, obtuvo 16 puntos, y debía superar la mitad más uno del total de 40 puntos. Sin embargo le tomaron la entrevista.

Que luego de pasada la entrevista el recurrente resultó ganador absoluto del concurso, publicándose los resultados en el pizarrín o periódico mural de la Corte, desde las 7AM de día 15 de oct. 2004. Y fue recién cuando Candelaria Pari Chura peticiona Reconsideración el 15 de octubre a las 4:15 pm, cuestionando el concurso.

8.- Que la impugnación fue totalmente extemporánea, ya que debió hacer cualquier cuestionamiento en su oportunidad, y cuestiona su curriculum vitae al verse perdedora, reconociendo indirectamente que había pasado satisfactoriamente las etapas de conocimientos y entrevista, al no cuestionarlas.  Que luego que públicamente se aceptaron los resultados pide reconsideración.

Que es necesario se respeten las bases que estableció las fases eliminatorias y no dar cabida a recursos extemporáneos, y respetarse los resultados que emitiera y publicara la Comisión Evaluadora, porque eso afectaría la seriedad de los concursos.

9.- Pese a todo la Resolución que se emite en su contra dice:

· Que su oponente tendría encargatura por tanto es un cargo provisional, y que el es técnico judicial con nombramiento., por tanto su oponente estaría saltando dos cargos, por lo que el tercer considerando no es válido.

· Que las bases del concurso sólo decía “Conocimiento de Derecho” , esto en cuanto a que no tiene título profesional.

·  Que en el considerando 4to reconsideraron la situación para que todos pasen a entrevista personal, y que ha existido favoritismo puesto que el recurrente resultó ganador en la prueba de conocimiento y su oponente María Candelaria Parí Chura jalada. Entonces existió consentimiento por que nadie dijo nada, por tanto no cabía ninguna reconsideración porque los resultados fueron publicados, y por tal cualquier reconsideración es nula y extemporánea.

· Nunca cuestionaron sus conocimientos, y sólo se basan en la falta del título de abogado. Existe discriminación porque en el caso de Reynaldo Rejas Pérez que está en igual situación que el recurrente si ha sido ascendido a Asistente Judicial sin ser abogado. Invoca Igualdad ante la Ley.

10.- Que se viene trasgrediendo sus derechos, y no se mide igual a todos, solicita se eleve los actuados al superior para buscar se revoque y declare nulo todo el concurso.

IV.- CONCLUSIONES:

SOBRE LA FORMA:

Analizada la solicitud, y de acuerdo con los artículos 139°, inciso 6 de la Constitución (Pluralidad de instancias); y concordando con el artículo 207°, inc. 1°, 2°; y el Artículo 134°, Artículo 210°, y 211° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General; es presente escrito de impugnación, cumple con los requisitos establecidos por la Ley, por lo que procede su admisión y trámite.
SOBRE EL FONDO:

Primero: Sobre el punto 1, 2, del escrito de impugnación del recurrente, son requisitos de forma que ya se han tomado en cuenta.

Segundo: Sobre el punto 3 y 4. Al respecto se puede decir que el punto 6.3  de la Directiva  N° 013-2004-GG/PJ,  establece que la Comisión al evaluar a los candidatos tendrá en cuenta sólo los siguientes criterios: Antigüedad como trabajador del Poder Judicial; Experiencia en el cargo; Reunir los requisitos que exige el cargo; No haber sido objeto de sanción disciplinaria durante el último año. Asi mismo la Directiva N° 009-2002 en el punto 7.3. Establece que para la selección de candidatos, la Comisión dará  prioridad al personal postulante que: tenga cargo inmediato inferior, (...). La norma es facultativa, electiva, pero no limitativa, no indica que no podrán presentarse los que no tengan nivel inmediato inferior, sino que tendrán preferencia si es que estos son los de grado inmediato inferior. Y habiéndose tenido en cuanta que María Candelaria Pari Chura venía desempeñando la encargatura de Técnico Judicial. Además, de acuerdo con el artículo 59° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial se puede interpretar que los ascensos pueden ser hasta de dos niveles de la estructura salarial establecida, y que si serían más de dos niveles, es decir tres niveles, no sería factible.

Tercero:  Al punto 5 del recurso de revisión presentado por el recurrente, se tiene que cumple con los requisitos que  allí menciona, sin embargo, cabe anotar que su condición de no tener título profesional hace que el puntaje del recurrente haya disminuido, por lo que no se estaría objetando si tiene o no conocimientos en derecho, sino que se le habría calificado conforme a sus capacidades certificadas mediante títulos.

Cuarto: Al punto 6 y 7, del escrito del recurrente, en el cual expresa que existía un cronograma de actividades  y que quien no pasaba una etapa no podría pasar a la otra. Este asunto fue visto y decidido mediante acta de reunión de la comisión para la convocatoria y evaluación de la plaza vacante de Asistente Judicial, de fecha 14 de octubre, en su punto Primero, se establece que se “ha reconsiderado la decisión para que todos los trabajadores postulantes (13) pasean a la fase de entrevista personal y no sólo los que aprobaron el examen de conocimientos”.

Quinto: al punto 8 y 9 del escrito del recurrente, la impugnación de la calificación de los requisitos que debían tener los postulantes, esta se ha visto y resuelto mediante Resolución Administrativa N° 01-2004, en la cual se fundamenta mediante la observación de los requisitos mínimos para la plaza vacante de Asistente Judicial, entre estos requisitos exigidos por la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta tener estudios de derecho. Y que mediante la misma resolución administrativa se declara Fundada la Reconsideración intepuesta por María Candelaria Pari Chura, y realización de una nueva calificación del Curriculum de Luis Neira Vargas.

Por lo que esta asesoría opina, que siendo este procedimiento de puro trámite y que la evaluación del mismo es sólo formal, y no de fondo. Por lo que deberá seguirse con el procedimiento pertinente.

	APELACIÓN DE PERSONAL

SILENCIO ADMINISTRATIVO




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

· Ley N° 27803. Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes N° 27452 y N° 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las Empresas del Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.

· Ley N° 28299. Ley que modifica la Ley N° 27803, Ley que implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes núms. 27452 y 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en las empresas del estado sujetas a procesos de promoción de la inversión privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales.

· Código Civil

· Ley Nº 26586. Disposiciones referidas al régimen laboral de los trabajadores del Poder Judicial.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. Resolución Administrativa Nº 010-2004-CE-PJ.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Otras normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES 

1.- Síntesis del petitorio:

· El servidor Rubén Tomás Calizaya Hualpa Invocando silencio administrativo negativo, da por denegada su solicitud -para que se le asigne a la plaza de Jefe Administrativo o su equivalente jurisdiccional que sería de Secretario Judicial, por haber ganado la plaza mediante concurso de fecha 04 de octubre de 1991 mediante acuerdo de Sala Plena-, e interpone Recurso de Apelación.

2.- Resumen: 

· El recurrente, Rubén Calizaya Hualpa, ganó, en concurso, la plaza de Jefe Administrativo I, lo que consta en Acta de Acuerdo de Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de Tacna y Moquegua, de fecha 04 de octubre de 1991.

· El acuerdo en mención se dispuso la elevación del resultado del concurso a la Dirección General de Personal del Poder Judicial.

· El Acuerdo en mención no pudo ser ejecutado

· El recurrente, fue cesado injustamente el 02 de febrero de 1992.

· El recurrente fue reincorporado a la Corte Superior de Justicia de Tacna y Moquegua, en fecha 03 de noviembre del 2003, en el cargo de Técnico Judicial.

· La reincorporación del recurrente fue en el régimen laboral de la actividad privada, Decreto Legislativo Nº 728.

· El recurrente quedó sujeto a las disposiciones sobre régimen laboral de los trabajadores del poder judicial, Ley Nº 26586.

· De acuerdo a la Ley Nº 27803, en su artículo 12º, se entiende la reincorporación del recurrente como un nuevo vínculo laboral generado mediante contratación bajo el Régimen Laboral de la Actividad Privada o nombramiento dentro del Régimen Laboral del Servidor Público. El mismo que concuerda con lo dispuesto por el Oficio Nº 276-2003-GPEJ-GG/PJ, de Gerencia de Personal y Escalafón Judicial de la Gerencia General del Poder Judicial; oficio de fecha de recepción del 05 de agosto del 2003.

· Que el nuevo “vínculo laboral” es la relación laboral que –a través del contrato de trabajo- “genera y regula un conjunto de derechos y obligaciones para las partes, así como las condiciones dentro de las cuales se desarrollará dicha relación laboral”. 

2.- Documentos antecedentes del presente informe:

· Decreto de Presidencia derivando el escrito de apelación de Ruben Calizaya para  informe.

· Escrito de Ruben Calizaya Hualpa, inteponiendo recurso de apelación.

· Decreto de Presidencia disponiendo que el escrito de apelación del Servidor público Rubén Calizaya Hualpa pase a Asesoría Legal para su atención.

· Escrito de Apelación del servidor público Ruben Calizaya Hualpa, de fecha de recepción 17 de mayo del presente año.

· Informe Nro. 07-2005-AL-CSJT-PJ, de fecha de 29-03-05.

· Decreto de Presidencia, disponiendo pase a Asesoría Legal el presente asunto para informe.

· Informe N° 9-2005-PER-ADM/CSJT-PJ, de fecha de recepción 20 de enero del 2005.

· Escrito de Ruben T. Calizaya Hualpa, de fecha de recepción, 12 de julio del 2004, solicitando que Sala Plena se disponga la ejecución del Acuerdo de Sala Plena de fecha 04-10-1991.

· Escrito de Ruben T. Calizaya Hualpa, de fecha de recepción 28 de setiembre del 2004,  precisando petitorio, sobre la Equivalencia de Jefe Administrativo con el de Secretario Judicial.

· Escrito de Rubén T. Calizaya Hualpa, de fecha de recepción 16 de diciembre del 2004, reiterando se resuelva en Sala Plena. 

III.- ANALISIS.- 

De los Considerandos normativos:

Constitución:

· Artículo 2°, inciso 15, toda persona tiene derecho a “Trabajar libremente, con sujeción a la ley.”

· Artículo 22°.- Protección y fomento del empleo-, según el cual “El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona.”

· Artículo 23°.-El Estado y el Trabajo-, que expresa que “El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado...”

“El Estado promueve condiciones para el progreso social y económico, en especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y de educación para el trabajo.”

“Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador.

Nadie esta obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre consentimiento.”

· Artículo 24°. Derechos del trabajador. “El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para el y su familia, el bienestar material y espiritual.”

El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador.

- Artículo 26°. En la relación laboral se respetan los siguientes principios: 

7. Igualdad de oportunidades sin discriminación. 

8. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la Ley.

9. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de una norma.

CÓDIGO CIVIL:

- Artículo III, Título Preliminar del C.C. “La ley se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. No tiene fuerza ni efectos retroactivos, salvo excepciones previstas en la Constitución Política del Perú.”

SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:

1.- De acuerdo al Art. 139° inc. 6 de la Constitución Política del Perú, está establecido el principio de pluralidad de instancias.

2.- De acuerdo al Artículo 207°, Inciso 1°, de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,  la Apelación es un Recurso Administrativo.

3.- De conformidad con el Artículo 207, inciso 2°, “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”, y la Apelación es un recurso impugnativo.

4.- Conforme lo establece el artículo 134°, inciso 1), de la Ley N°  27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,  el plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos; por lo que en consecuencia el recurso ha sido interpuesto dentro del término de ley. No obstante debe tenerse en cuenta, en el presente caso, lo prescrito por el artículo 188° de la Ley N° 27444. 

5.-  Además el recurso de apelación cumple con lo dispuesto en los artículos 211° y 113° de la Ley 27444, que prescriben los requisitos de admisibilidad. 

6.- La solicitud de apelación, de acuerdo al artículo 209° de la Ley N° 27444, se ha dirigido a la misma autoridad, que expidió el acto impugnado. El TUPA vigente del Poder Judicial no establece el pago de derechos o tasas para interponer el Recurso de Apelación. 

7.- De acuerdo al artículo 209° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, “El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.”

De acuerdo al artí. 206.1., de la Ley del Procedimiento Administrativo General, “Conforme a lo señalado en el Artículo 109°, frente a un acto administrativo que supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos señalados en el artículo siguiente.”

Art. 206.2. “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

Art. 206.3.- “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.” 

SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO.- LEY NRO. 27444. :

Artículo 34.- Procedimientos de evaluación previa con silencio negativo

34.1 
Los procedimientos de evaluación previa están sujetos al silencio negativo cuando se trate de alguno de los siguientes supuestos:

34.1.1 
Cuando la solicitud verse sobre asuntos de interés público, incidiendo en la salud, medio ambiente, recursos naturales, la seguridad ciudadana, el sistema  financiero y de seguros, el mercado de valores, la defensa nacional y el patrimonio histórico cultural de la nación.

34.1.2 
Cuando cuestionen otros actos administrativos anteriores, salvo los recursos en el caso del numeral 2 del artículo anterior.

34.1.3 
Cuando sean procedimientos trilaterales y los que generen obligación de dar o hacer a cargo del Estado.

34.1.4 
Los procedimientos de inscripción registral.

34.1.5
Aquellos a los que, en virtud de la ley expresa, sea aplicable esta modalidad de silencio administrativo.

34.2 
Las autoridades quedan facultadas para calificar de modo distinto en su TUPA, los procedimientos comprendidos en los numerales 34.1.1. y 34.1.4, cuando aprecien que sus efectos reconozcan el interés del solicitante, sin exponer significativamente el interés general.

Artículo 188.- Efectos del silencio administrativo

188.1 
Los procedimientos administrativos sujetos a silencio administrativo positivo quedarán automáticamente aprobados en los términos en que fueron solicitados si transcurrido el plazo establecido o máximo, la entidad no hubiera comunicado al administrado el pronunciamiento.

188.2 
El silencio administrativo tiene para todos los efectos el carácter de resolución que pone fin al procedimiento, sin perjuicio de la potestad de nulidad de oficio prevista en el artículo 202 de la presente Ley.

188.3 
El silencio administrativo negativo tiene por efecto habilitar al administrado la interposición de los recursos administrativos y acciones judiciales pertinentes.

188.4 
Aun cuando opere el silencio administrativo negativo, la administración mantiene la obligación de resolver, bajo responsabilidad, hasta que se le notifique que el asunto ha sido sometido a conocimiento de una autoridad jurisdiccional o el administrado haya hecho uso de los recursos administrativos respectivos.

188.5 
El silencio administrativo negativo no inicia el cómputo de plazos ni términos para su impugnación.

DE LOS CONSIDERANDOS FÁCTICOS:  

El Recurrente alude lo siguiente:

- Invoca el silencio administrativo negativo, dando por denegada su solicitud de fecha 12 de jul-2004, sobre ejecución del Acuerdo de Sala Plena donde se le proclamaba como ganador del concurso para la plaza de Jefe Administrativo (o su equivalente de Secretario), y por consecuencia interpone recurso de apelación por los siguientes fundamentos:

1.- Que en su condición de reincorporado en feca 12 – Jul-2004, solicitó la Ejecución de Acuerdo de Sala Plena de fecha 04-Oct-1991; con fecha 28-Set-2004 precisa el petitorio; y con fecha 16-Dic-2004, reitera su pedido.

2.- Que en el plazo previsto en el art.142 de la Ley del Procedimiento Administrativo General no se resolvió su solicitud por lo que el recurrrente alega que opera el art. 188 , inc. 3 de la L.P.A.G. el Silencio Administrativo Negativo, y en virtud del art. 209 del mismo cuerpo normativo interpone recurso de apelación

3.- Que el art. 2 de la Constitución toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal, mandato recogido en el art. 106 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, que consolida el derecho de petición admiistrativa.

4.- Que no operan los plazos de prescripción en su caso, por no haber reclamado oportunamente, puesto que no lo hizo por haber existido imposibilidad jurídica por estar separado injustamente del Poder Judicial, la misma que cesó al ser reincorporado el 03-nov-2003.

IV.- CONCLUSIONES.-

SOBRE LA FORMA.- Del análisis respectivo se tiene que el recurso de apelación presentado por el recurrente, por silencio administrativo negativo procede; y habiendo también cumplido con los otros requisitos de forma exigidos por la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

SOBRE EL FONDO.- Siendo la apelación un procedimiento en el cual sólo se tiene que verificar la existencia de los requisitos de forma, puesto la elevación a instancia jerárquica superior es de mero trámite. Sin embargo, habiéndose emitido ya un informe anterior, concluyéndose que es el caso del servidor público Ruben Calizaya Hualpa, el mismo que se acogió a reincorporación; y estando a que esta reincorporación se tiene como “un nuevo vínculo laboral”, por lo que cualquier anterior relación o vínculo laboral ha fenecido, esto de acuerdo con la Ley N° 26586 Disposiciones sobre el régimen laboral de los trabajadores del Poder Judicial. Y estando el recurrente dentro del régimen laboral de la actividad privada D.Leg.  728. 

Además, cabe aclarar que cuando de nuevo vínculo laboral se habla, se está refiriendo que sólo son válidos que se generen a partir de este nuevo vínculo laboral, lo que supondría que este derecho no funciona retroactivamente, de conformidad con el Artículo III del Título Preliminar del Código civil, y el artículo 2121 del Código Civil, que refiere la Teoría de los hechos cumplidos, que se contrapone a la teoría de los derechos adquiridos.

Por lo demás, se sugirió en el anterior informe, en conformidad con el artículo 63° del Reglamento Interno de Trabajo del poder Judicial, elevar en consulta a Gerencia de Personal y Escalafón Judicial, por lo que debe meritúase la misma y disponerse de acuerdo al trámite respectivo que establece la Ley N° 27444. 
	RECONSIDERACIÓN CONTRA ROTACION DE PERSONAL




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

II.- ANTECEDENTES 

La Dra. Grushenka Marushia Gutiérrez Cutipa ha interpuesto recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Administrativa N° 217-2005-P-CSJTM-PJ, por no estar de acuerdo con la rotación de la Dra. Albarracín Palacios, quien ha estado trabajando con la recurrente, y solicita el retorno de la misma; y a la misma vez solicita que retorne a su Juzgado el Dr. Yuri Maquera Rivera, en su calidad de Asistente de Juez.

III.- ANALISIS.- 

SOBRE LA FORMA:

· De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo N° 208, “El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba”. 

· De acuerdo con el artículo 207, inc. 2, de la Ley N° 27444, el término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios y deberá resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Además, conforme con el artículo 211, que remite al artículo 113 de la Ley N° 27444, “Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

50. Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.

51. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.

52. Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.

53. La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.

54. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.

55. La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.

56. La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.

Que cumple con los requisitos de forma exigidos por la presente normatividad.

SOBRE EL FONDO

De acuerdo al artículo 56° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, se establece que los desplazamientos por disposición de la Administración pueden ser: a) Por necesidades de servicio, b) Por investigación de carácter disciplinario, y c) Por dinámica organizacional. 

Y además, estando conforme con el Artículo 96° del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece las Funciones y Atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital, entre los cuales se encuentra el inciso 3.- Vigilar la pronta administración de justicia, debiendo requerir con tal fin a los Jueces Especializados o Mixtos, Jueces de Paz Letrados, Jueces de Paz y Auxiliares de justicia; y el inciso 16°.- Resolver los asuntos relativos a traslados, reasignaciones, reubicaciones de funcionarios y demás servidores dentro del Distrito Judicial; además del inciso 19°.- Adoptar los acuerdos y demás medidas necesarias para que las dependencias del Poder Judicial correspondientes, funcionen con eficiencia y oportunidad, para que los Magistrados y demás servidores del Distrito Judicial se desempeñen con la mejor conducta funcional. 

Y concordando lo anterior con el artículo 16° del Reglamento de Organización y funciones de las Cortes Superiores de Justicia que cuentan con menos de seis Salas Superiores, donde se establece que es la Sala Plena de la Corte Superior quien decide sobre la marcha de la Corte Superior. Y estando a lo previsto por el artículo 18° del mismo Reglamento, en donde se dispone, en su artículo 1° que son funciones y atribuciones de la Sala Plena de  la Corte Superior de Justicia Asumir las funciones previstas para el Consejo Ejecutivo Distrital.

IV.- CONCLUSIONES.-

Por cuanto las consideraciones expuestas líneas arriba, se tiene que la Sala Plena ha obrado conforme a normatividad, y en aras de una mejor administración de justicia, debiendo decidir en Sala Plena sobre la procedencia del recurso de reconsideración.

	PLAZA DE JUZGADO




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

II.- ANTECEDENTES 

Estando el escrito del Dr. Luis Jorge Escalante Medina, Relator titular, actualmente Juez (P) del Primer Juzgado de Paz Letrado de Tacna, quien solicita que se considere para cubrir la plaza del Juzgado Mixto de la Provincia de Tarata, en calidad de Juez Provisional.

III.- ANALISIS.- 

De acuerdo con el artículo 238° del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, mediante el cual se dispone que en casos de vacancias, licencias o impedimento por más de sesenta días de los Jueces Especializados o Mixtos, son reemplazados por los Jueces de Paz Letrados en orden de antigüedad, por los Secretarios o Relatores de Sala, siempre que reúnan los requisitos para ser Jueces Especializados o Mixtos.

Y estando conforme con lo dispuesto por el artículo 96° inciso 19 del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concordante con el artículo 94° inciso 1 del mismo cuerpo normativo, corresponde a la Sala Plena adoptar los acuerdos y demás medidas necesarias para que las dependencias del Poder Judicial correspondientes funcionen con eficiencia y oportunidad, teniendo en cuenta que no se puede dejar de administrar justicia. 

IV.- CONCLUSIONES.-

Por lo que esta asesoría opina de ser el caso de necesidad de cubrir la plaza debe tenerse en cuenta la solicitud del Dr. Luis Escalante Medina, y proceder conforme a la necesidad de administrar justicia, teniendo en cuenta sin embargo que a la fecha existe un Juez suplente en el Despacho del Juzgado Mixto de Tarata.

	REINCORPORACIÓN DE MAGISTRADO




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

II.- ANTECEDENTES 

1.- Resumen:
El Dr. Manuel Guido Vicente Aguilar, solicita su reincorporación inemdiata como Juez Especializado en lo Penal de Tacna o Juez Mixto de la Provincia de Tarata, del Distrito Judicial de Tacna.

III.- ANALISIS.- 

Documentos:

· Escrito del Dr. Manuel Guido Vicente Aguilar, solicitando reincorporación.

· Oficio Nro. 2063-2005-GPEJ-GG/PJ.

· Oficio Nro. 1940-2005-GPEJ-GG/PJ.

· Respecto del Oficio Nro. 2063-2005-GPEJ-GG/PJ  y Oficio Nro. 1940-2005-GPEJ-GG/PJ.

· De acuerdo al Oficio Nro. 2063-2005-GPEJ-GG/PJ,  el Dr. Ernesto Ortiz Farfán Gerente de Personal y Escalafón Judicial de la Gerencia General del Poder Judicial remite a la Presidencia de la Corte Superior de Justicia el oficio en mención, en la cual indica que mediante Oficio N° 654-2005-PJ-CE/PP, se les ha comunicado que el 15 de abril del 2005 se ha notificado a la Procuraduría Pública del Poder Judicial, la Resolución N° 12 del 07 de abril del 2005 expedida por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, Causa N° 2814-2004, sobre el Proceso de Amparo seguido por MANUEL GUIDO VICENTE AGUILAR, contra el Poder Judicial, Resolución en la cual la Sala declara CONSENTIDA la sentencia de vista, téngase por ejecutoriada y devuélvase al juzgado de origen. Asimismo  la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial hace referencia que mediante el Oficio N° 1940-2005-GPEJ-GG/PJ, se hace de conocimiento del Despacho de esta Presidencia las Resoluciones N° 15 y N° 08 de fechas 16 de abril de 2004 y 08 de febrero de 2005 expedidos por el 26° Juzgado Civil y 5ta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima respectivamente, declarando FUNDADA la demanda interpuesta por MANUEL GUIDO VICENTE AGUILAR, ordenándose se reincorporación a la carrera judicial en el cargo de Juez Mixto de la Provincia de Ilo u otro similar del Distrito Judicial de Tacna.

· Asimismo existe un Oficio Nro. 654-2005-PJ-CE/PP, emitido por el Dr. Jorge Barrientos Z. Procurador Adjunto del Poder Judicial mediante el cual comunica al señor Ernesto Francisco Ortiz Farfán, Gerente de Personal y Escalafón Judicial del Poder Judicial que el 15 de abril del 2005 se ha notificado a la Procuraduría Pública del Poder Judicial la Resolución Nro. 12 del 07 de abril del 2005, expedita por al Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, Causa Nro. 2814-2004, sobre el Proceso de Amparo seguido por MANUEL GUIDO VICENTE AGUILAR contra el PODER JUDICIAL, Resolución mediante la cual la Sala declara CONSENTIDA la sentencia de vista, téngase por ejecutoriada y devuélvase al juzgado de origen. Asimismo la Procuraduría en mención hace presente que la Quinta Sala Civil e la Corte Superior de Justicia de Lima, con fecha 08 de febrero del 2005 expidió la sentencia de vista, por la cual confirmaron la sentencia apelada de fecha 16 de abril del 2004 que declara fundada la demanda; y  concluye, “se sugiere dar cumplimiento al mandato judicial conforme a sus propios términos.”

· De acuerdo a copia fotostática de la Resolución N° 12, fechado Lima, siete de abril del dos mil cinco, en el expediente N° 2814-2004, emitida por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, inteviniendo como ponentes el Dr. Palomino Thompson, Dr. Aranda Rodríguez, Dr. Ubillus Fortini. Resolución en la que se expresa que “no cabe interponer el Recurso Extraordinario previsto en el artículo 41° de la Ley número 26435 – Ley Orgánica del Tribunal Constitucional-, concordante con el inciso 2) de la Cuarta Disposición Transitoria de la propia Ley, y “Téngase por Ejecutoriada dicha sentencia de vista”.

· Mediante escrito del Dr. MANUEL GUIDO VICENTE AGUILAR, adjunto,  remitido al Señor Gerente de Persona y Escalafón del Poder Judicial, el recurrente reitera su solicitud de reincorporación y asignación e plaza, explicando, ante la negativa anterior por no haber plazas presupuestadas disponibles, pues indica que ahora sí existen en el Distrito Judicial de Tacna dos plazas presupuestadas, una la del Segundo Juzgado Penal de Tacna, y otra la del Juzgado Mixto de Tarata, que también pertenece al Distrito Judicial de Tacna, sugiriendo que se remita la información necesaria al Consejo Nacional de la Magistratura para que proceda a reincorporar al recurrente.

· Se tiene a la vista la Copia fotostática de la Resolución Administrativa N° 177-2004-CE-PJ, del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 29 de setiembre del 2004, mediante la cual se Resuelve, en su artículo primero Crear, entre otros, “Un Juzgado Mixto en la provincia de Tarata” en el Distrito Judicial de Tacna. 

· Se tiene a la vista copia fotostática de la publicación de normas legales, de fecha domingo 19 de diciembre de 2004, en donde consta la Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura N° 636-2004-CNM, mediante la cual en su parte Resolutiva, artículo primero, se establece “Nombrar al doctor RAMIRO ANIBAL BERMEJO RÍOS, Vocal de la Corte Superior de Justicia de Tacna-Moquegua.

Asimismo mediante Resolución Administrativa Nro 576-2004-P-CSJT-PJ, se resuelve INCORPORAR como Vocal Titular de la Corte Superior de Justicia de Tacna a partir del veintisiete de diciembre del dos mil cuatro al Doctor Ramiro Anibal Bermejo Ríos.

Cabe anotar que el Doctor RAMIRO ANIBAL BEMEJO RIOS, ocupaba la plaza de Juez Penal del Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de Tacna, y por consiguiente dejando vacante dicha plaza.

Escrito del Dr. Manuel Guido Vicente Aguilar, solicitando reincorporación.-

El Dr. Manuel Guido Vicente Aguilar  presenta escrito solicitando la reincorporación como Juez Especializado en lo Penal de Tacna o Juez Mito de la Provincia de Tarata, del Distrito Judicial de Tacna, de acuerdo a los siguientes fundamentos de hecho y de Derecho:

· Que ha seguido el proceso Nro. 17802-2003 en contra de la Corte Suprema de la República sobre Acción de Amparo, concluyendo en sentencia que declara fundada la demanda en forma total, inaplicable el acueerdo de Sala Plena de la Corte Suprema  de fecha 15 de junio de 1992, que separa al recurrente como Juez; y de la Resolución Suprema Nro. 147-93-JUS del 23 de marzo, de 1993; ordenándose su reincorporación, y recobrar vigencia la Resolución Suprema Nro. 156-90-JUS de fecha 19 de junio de 1990 que le otorgó el título de Juez.

· Que ha solicitado su reincorporación en el Distrito Judicial de Tacna; y que mediante Resolución del 26 de abril 2005, se ha resuelto requerir al CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA Y AL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE LA REPÚBLICA, cumpla con la sentencia.

· Que la resolución ha sido notificada a los demandados. 

· Que el Procurador Público ha recomendado la reincorporación del recurrente en forma inmediata al Gerente de Personal y Escalafón del Poder Judicial.

· Que el Gerente de Personal y Escalafón del Poder Judicial ha remitido todo lo actuado a la Corte Superior de Justicia de Tacna y Moquegua.

· Que no se le ha reincorporado a la fecha porque no existe plaza de Juez Mixto de la Provincia de Ilo, del Distrito Judicial de Moquegua; porque la Corte Superior de Justicia de Moquegua es de reciente creación, abril del 2004, y todas las plazas se encuentran cubiertas.

Fundamentos del recurrente:

· El recurrente se ampara en el artículo 2° de la Ley 27433, que ordena: “Los magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público que fueron cesados mediante Decretos Leyes a que se refiere el art. 1 de esta Ley podrán ser reincorporados en los caros que venían desempañando al 5 de abril de 1992 o en cargos similares que sean asignados por el Consejo Nacional de la Magistratura y que en la actualidad corresponda a Plazas vacantes y Presupuestadas...”,

· Que en vista de no existir plaza de Juez Mixto en el Distrito Judicial de Moquegua, solicita cargo similar en el Distrito Judicial de Tacna. 

· Que existen dos plazas vacantes en el Distrito Judicial de Tacna, la del Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de Tacna, y la del Juzgado Mixto de la provincia de Tarata.

· Que ampara su pedido en la Ley 28237 – Código Procesal Constitucional, Art. II “Vigencia efectiva de los Derechos Constitucionales”, Art. V “..el contenido y alcance de los Derechos Constitucionales... deben interpretarse de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos...” Art. VI “... los jueces interpretan y aplican las leyes o toda norma con rango de ley y los reglamentos según los preceptos y principios ocnstitucionales...”

· Que el Procurador Público está recomendando la reincorporación del recurrente.

· Que conforme a la Constitución, art. 47 y la Ley 17537 la defensa de los intereses y derechos del Estado se ejercita judicialmente por intermedio de los Procuradores Públicos, tienen la plena representación del  Estado en Juicio.

· Que el Presidente de la Corte Suprema está debidamente representado en Juicio y facultado para viabilizar su reincorporación.

· Solicita, además, fotocopia  autenticada de todo lo actuado o anexads a los dos oficios del Gerente de Personal del Poder Judicial.

CONCLUSIONES:

· Primero.- Que según Ley N° 27433, Ley que reincorpora a los Magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público cesados con posterioridad al 5 de abril de 1992, en su artículo 2 Reincorporación de Magistrados cesados. Los Magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público que fueron cesados mediante los Decretos Leyes a que se refiere el Artículo 1 de esta Ley podrán ser reincorporados en los cargos que venían desempeñando al 5 de abril de 1992, o en cargos similares que sean asignados por el Consejo Nacional de la Magistratura y que en la actualidad correspondan a plazas vacantes y presupuestadas de jueces y fiscales de igual jerarquía.” Y de acuerdo a esta norma, en caso de no existir la misma plaza, se puede reincorporar en “cargos similares que sean asignados por el Consejo Nacional de la Magistratura”, vacantes y presupuestadas, por lo que es el Consejo Nacional de la Magistratura quien deberá asignar la plaza a para la reincorporar. Y además, deben previamente a la reincorporación se expedirse los títulos cancelados por el Consejo Nacional de la Magistratura.

· Segundo.- Que de acuerdo a la Resolución número veinte, de fecha veintiseis de abril del dos mil cinco, en el expediente N° 17802-2003, expedido por el 26° Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, se ha ordenado requerir a los Codemandados a fin que cumplan con lo ordenado en las resoluciones de fecha dieciseis de abril del dos mil cuatro y ocho de febrero del dos mil cinco, que FALLA declarando FUNDADA la demanda de Amparo; y, CONFIRMARON la sentencia; dadas por la 26° Juzgado especializado en lo Civil de Lima, y Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima.

· Tercero.- Que de la misma Resolución Número veinte, de fecha veintiseis de abril del dos mil cinco, se expresamente indica “REQUERIR a los codemandados” para el cumplimiento de las sentencias aludidas en párrafo anterior, que declaran fundada la demanda de amparo; por lo que estando al tenor del texto debe esperarse a que los codemandados (Poder Judicial y Consejo Nacional de la Magistratura), emitan sendos oficios para el cumplimiento de la reposición. 

Por lo que de acuerdo a los fundamentos antecedentes esta asesoría opina que debe, antes de proceder a cualquier reincorporación, esperarse la remisión de los oficios y documentos respectivos del Poder Judicial y del Consejo Nacional de la Magistratura, ordenando la reincorporación.

	REMISIÓN DE RESOLUCIONES DE VISTA




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ley N° 27806.

· Reglamento de organización y funciones de las Cortes Superiores de Justicia

· Código Procesal Civil.

· Otras normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES 

1.- Resumen:
El Colegio de Abogados solicita que la Corte Superior de Justicia le remita  las Resoluciones de Vista emitidas por las Sala Penal y Civil, a fin que los agremiados puedan tomar cuenta del criterio de los señores Vocales respecto de la determinación de los procesos. 

III.- ANALISIS.- 

Primero.- Que las Sentencias constituyen, según la doctrina, un “Dictamen, opinión, parecer. Resolución judicial en una causa. Fallo en la  cuestión principal de un proceso. El más solemne de los mandatos de un juez o tribunal, por oposición a auto o providencia”, “..decisión que legítimamente dicta el juez competente, juzgando de acuerdo con su opinión y según la ley o norma aplicable” (G. Cabanellas), o “resolución judicial que pone fin a un proceso...” (G. Bacacorzo).

Segundo.- Que según la Sección Tercera.- Actividad Procesal, Título I, Forma de los actos procesales, Capítulo I. Actos Procesales del Juez, se establece en el artículo 119° del Código Procesal Civil, que las Sentencias son formas de los actos procesales. Que de acuerdo al artículo 120° del mismo cuerpo normativo “los actos procesales a través de los cuales se impulsa o decide al interior del proceso o se pone fin a éste, pueden ser decretos, autos y sentencias”; Y que de acuerdo al artículo 121 del mismo cuerpo normativo, “mediante la sentencia el Juez pone fin a la instancia o al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal.”. 

Tercero.- Que según la Constitución,  en su artículo 2°, inciso 5. Toda persona tiene derecho a “Solicitar sin expresión de causa la información que requiera  y a recibirla  de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 

Además, según el artículo 139°, inciso 4°, de la Constitución, constituye un principio de la administración de justicia: “La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley”. 

Y concordando con el artículo 139° inciso 20. “El principio del derecho de toda persona de formular análisis y críticas de las resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley.”.

Cuarto.-  Que de acuerdo al Artículo 10° del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que establece el principio de publicidad. Derecho a formular análisis y críticas de las resoluciones judiciales., “Toda actuación judicial es pública, con las excepciones que la Constitución y las leyes autorizan”. 

Quinto.-  Que las resoluciones de vista son aquellas emitidas por las Salas. 

Sexto.-  Que “De las resoluciones judiciales firmes –que son inimpugnables, irrevocables, inmodificables y coercitivas- se dice que constituyen “cosa juzgada”.  Sin embargo, siendo las leyes normas de carácter general, y las sentencias normas específicas, o dadas para circunstancias, hechos, personas, determinadas. 

IV.- CONCLUSIONES.-

En conclusión, si bien que se solicite información a las entidades públicas es un derecho, este debe sujetarse a ciertas condiciones como son las de no alterar, ni confrontar ningún otro derecho; y estando, además, a que en estos tiempos se viene el periodo de elecciones político partidarias, y habiendo escuchado la proposición de un abogado de llevar a debate radial las resoluciones judiciales, en un programa creada específicamente para ello; y estando también a que las Cortes Superiores tienen dentro de sus facultades “dirigir la aplicación política del Poder Judicial”, en el sentido  que la actividad jurisdiccional es un sistema para conjugar el orden social, y la armonización de los intereses particulares colectivos, con los intereses particulares; y estando a que la Sentencia es un “fallo en la cuestión principal de un proceso”, y visto que aunque la Constitución prescribe la publicidad del proceso judicial, toda sentencia es una norma específica, es decir, una norma para las partes, y no necesariamente para todos, aunque en circunstancias, y situaciones específicas, suelen ser de precedente vinculatorio; esta asesoría opina, que para resguardar la correcta administración de justicia y la no interrupción en el proceso jurisdiccional, se debería regular la forma de acceso a los sentencias de vista, y mientras tanto se reserve por el momento la expedición de las resoluciones, salvo mejor parecer, por cuanto la naturaleza de los hechos lo amerita de esa forma. 

	LICENCIA A CUENTA DE VACACIONES




I.- BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú

· Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial

· Directiva Nº 015 – 2004 – GG – PJ, “Normas y Procedimientos del Control de Asistencia Permanencia y Medidas Disciplinarias del personal Sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo 728”.

· DIRECTIVA Nº 016-2004-GG-PJ. Normas y procedimiento de las Licencias del Personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial
II.- ANTECEDENTES

1.- Documento que origina la presente:

· Escrito de apelación de CARMEN MILAGRO DELGADO INFANTES.

2.- Síntesis:

· La servidora CARMEN MILAGRO DELGADO INFANTES, interpone Apelación contra la Resolución Administrativa Nro. 203-2005-PCJT, del 06 de junio.

· La servidora CARMEN MILAGRO DELGADO INFANTES, habría solicitado 10 días de licencia o en su defecto 10 días a cuenta de sus vacaciones del año 2006,  por motivos personales; solicitud declarada improcedente mediante la resolución materia de impugnación presente.

III.- ANALISIS

SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:

Que el art. 2 de la Constitución toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal, mandato recogido en el art. 106 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, que consolida el derecho de petición administrativa.

1.- De acuerdo al Art. 139° inc. 6 de la Constitución Política del Perú, está establecido el principio de pluralidad de instancias.

2.- De acuerdo al Artículo 207°, Inciso 1°, de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,  la Apelación es un Recurso Administrativo.

3.- De conformidad con el Artículo 207, inciso 2°, “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”, y la Apelación es un recurso impugnativo.

4.- Conforme lo establece el artículo 134°, inciso 1), de la Ley N°  27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,  el plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos; por lo que en consecuencia el recurso ha sido interpuesto dentro del término de ley. No obstante debe tenerse en cuenta, en el presente caso, lo prescrito por el artículo 188° de la Ley N° 27444. 

5.-  Además el recurso de apelación cumple con lo dispuesto en los artículos 211° y 113° de la Ley 27444, que prescriben los requisitos de admisibilidad. 

6.- La solicitud de apelación, de acuerdo al artículo 209° de la Ley N° 27444, se ha dirigido a la misma autoridad, que expidió el acto impugnado. El TUPA vigente del Poder Judicial no establece el pago de derechos o tasas para interponer el Recurso de Apelación. 

7.- De acuerdo al artículo 209° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, “El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.”

De acuerdo al artí. 206.1., de la Ley del Procedimiento Administrativo General, “Conforme a lo señalado en el Artículo 109°, frente a un acto administrativo que supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos señalados en el artículo siguiente.”

Art. 206.2. “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

Art. 206.3.- “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.” 

SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO.- LEY NRO. 27444. :

De acuerdo al Artículo 33° de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se tiene que los Procedimientos de evaluación previa están sujetos a silencio positivo, cuando se trate de alguno de los siguientes supuestos:

1. Solicitudes cuya estimación habilite para el ejercicio de derecho preexistentes, salvo que mediante ella se transfiera facultades de la administración pública o que habilite para realizar actividades que se agoten instantáneamente en su ejercicio.

2. Recursos destinados a cuestionar la desestimación de una solicitud cuando el particular haya optado por la aplicación del silencio administrativo negativo.

3. Procedimientos en los cuales la trascendencia de la decisión final no pueda repercutir directamente en administrados, distintos del peticionario, mediante la limitación, perjuicio o afectación a sus intereses o derechos legítimos.

4. Todos los otros procedimientos a instancia de parte no sujetos al silencio negativo taxativo contemplado en el artículo siguiente, salvo los procedimientos de petición graciable y de consulta que se rigen por su regulación específica.

DE LOS CONSIDERANDOS FÁCTICOS:  

La recurrente alude lo siguiente:

- Que interpone recurso de Apelación contra la Resolución Administrativa Nro. 203-2005-P-CSJT, del 06 de junio del 2005, notificada mediante Oficio Nro. 775-2005-CSJT, el 13 de junio a las 8:45 horas. Mediante la cual se deniega la solicitud de licencia por motivos personales (Salud) a cuenta de vacaciones por 10 días, desde el 31 de marzo al 09 de abril del presente año. Teniéndose por injustificada su inasistencia, y disponiendo el descuento de haberes.

Que dentro fundamentos de hecho y derecho alega:

Primero.- Que la resolución impugnada resulta extemporánea, puesto que la solicitud denegada fue solicitada y presentada el 31 de marzo del 2005.

Segundo.- Que el 19 de mayo solicitó, en aplicación del Silencio Administrativo Positivo, por la cual alega que su solicitud fue aceptada, y requiere que se efectúe el pago de remuneraciones, sin descuento.

Tercero.-  Que la resolución impugnada, notificada el 13 de junio del 2005, resulta extemporánea, por tanto NULA la denegatoria de su solicitud y justificada su inasistencia entre el 31 de marzo al 09 de abril del año en curso.

Cuarto.- Que el motivo de solicitud de licencia es para atención  médica especializada (Exámenes) en Lima, justificada con documentación que adjuntó en escrito del 19 de mayo del 2005, más la cinta de video.

Quinto.- Solicita que se eleve todos sus antecedentes, y se ordene admitir la solicitud y se disponga se Reintegre sus remuneraciones y todos los beneficios colaterales, porque se le ha descontado sus remuneraciones en el mes de mayo.

IV.- CONCLUSIONES.-

Del análisis respectivo se tiene:

· Primero.- La servidora CARMEN MILAGRO DELGADO INFANTES, habría solicitado 10 días de licencia o en su defecto 10 días a cuenta de sus vacaciones del año 2006,  por motivos personales; solicitud declarada improcedente mediante la resolución materia de impugnación presente. 

· Segundo.- Que la falta de concurrencia al Centro Laboral sin causa justificada se considera como inasistencias de acuerdo a la VII Disposición, numeral 7.2, 7.2.1, a) de la Directiva Nº 015-2004-GG-PJ, Normas y Procedimientos del Control de Asistencia, permanencia y Medidas Disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728 en todos los Organos Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial.

· Tercero.- Que la servidora pública Carmen Delgado Infantes ante su inasistencia injustificada por 10 días ha incurrido en FALTA GRAVE, condición tipificada en el Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, en su Artículo 25, inciso h); concordado con el Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, en su artículo Nº 78º, inciso h); y también con la Directiva Nº 015-2004-GG-PJ, Normas y Procedimientos del Control de Asistencia, permanencia y Medidas Disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728 en todos los Organos Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial.

· Cuarto.- Debe tenerse en cuenta que a la servidora pública Carmen Milagros Delgado Infantes no se le ha concedido su licencia a cuenta de vacaciones por no contar con un récord de doscientos diez (210) días, según Informe de Licencias Nº 66-2005-PER/ADM/CSJT-PJ; y porque la licencia a cuenta del periodo vacacional sólo se otorga en los casos de matrimonio y por enfermedad de familiar directo. Por lo que la inasistencia se tipifica como injustificada. 

· Además debe agregarse que todo pedido de licencia por enfermedad debe acreditarse mediante Certificado Médico o Certificado de Incapacidad temporal para el Trabajo. Las mismas que deben realizarse dentro de un plazo de tres días hábiles. Todo esto de acuerdo a la Directiva Nº 016-2004-GG-PJ.

· Quinto.- Que  la Licencia es una autorización para dejar de asistir al centro laboral, pero ésta autorización tiene que ser expedida por el Presidente de la Corte a través de Resolución Administrativa o documento autoritativo respectivo, según lo expresa el acápite VI. Punto 6.1., de la Directiva N° 016-2004-GG-PJ, Normas y procedimiento de las Licencias del Personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, por lo que la servidora pública a infringido esta norma.
Que la concesión de licencia se inicia con la presentación de la solicitud del trabajador ante el Presidente de la Corte, y termina con su pronunciamiento, de acuerdo con el cuerpo normativo en mención, en el acápite VI., punto 6.4.
Y considerando la misma norma en mención, en el acápite VI.- punto 6.6.- “la sola presentación de la solicitud no genera derecho al goce de la licencia, por lo que se deberá esperar necesariamente al pronunciamiento de la autoridad competente. Si el trabajador se ausentará sin cumplir con esta condición, su ausencia será considerada como abandono de trabajo. 

Ante la existencia de una Directiva sobre el procedimiento de concesión de licencias, no puede alegarse como justificada las inasistencias sino se han cumplido previamente y correctamente los requisitos para obtener la licencia.

· Sexto: Y teniéndose en cuenta lo expresado por el artículo 10°, inciso 3, de la Ley del Procedimiento Administrativo General, que establece que son nulos “Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o trámites esenciales para su adquisición.”. Por lo tanto cualquier acto contrario al ordenamiento jurídico, a la normatividad pertinente, es nulo. Y el abandono del centro laboral, sin la autorización previa, no puede considerarse como justificada, según lo ordena la Directiva N° 016-2004-GG-PJ, Normas y procedimiento de las Licencias del Personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial.
Por lo que esta asesoría concluye: que siendo la apelación una impugnación administrativa, y estando a que la doctrina expresa al respecto que “la autoridad que recibe una apelación (...) carece en lo absoluto de facultad para aceptarla o rechazarla propiamente, excepto por formalidades no cumplidas, pero susceptibles de complementación o subsanación, siendo la autoridad superior la única que en verdad conoce y resuelve”, y habiéndose cumplido con los requisitos de forma. Por lo que esta asesoría opina que debe procederse según lo dispuesto por la norma. Sin embargo, somos del parecer que previa a la elevación de la presente al superior jerárquico, se requiera el récord de permisos y licencias solicitadas por la recurrente impugnante en el periodo del 2004 y 2005, salvo mejor parecer.

2006

	CONVENIO MARCO




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

· Ley Univesitaria N° 23733

· Ley del Secigra Derecho D.L. 26113 y su modificatoria Ley 27687

1.2.- Síntesis:

La Corte Superior de Justicia, y la Universidad Nacional Jorge Basadre G. han realizado las modificaciones y ampliaciones del Proyecto Marco Institucional entre ambas instituciones, habiéndose recepcionado mediante Oficio N° 663-2006-FLCJ/UNJBG, la aceptación de la inclusión y ampliación de la cláusula 4.1.e, respecto a “Propiciar y gestionar el acceso y tratamiento especial (descuentos, exoneraciones, y otros beneficios) de Magistrados, Auxiliares jurisdiccionales y Administrativos de la Corte Superior de Justicia de Tacna, para su formación en los programas de Doctorado, Maestrías, Diplomados, etc.

II.- ANÁLISIS:

1.- NORMATIVIDAD JURÍDICA PERTINENTE

- De acuerdo al Art. 90, inciso 1, del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, es atribución y obligación del Presidente de la Corte Superior de Justicia “Representar al Poder Judicial en su respectivo Distrito Judicial”.

- De acuerdo con el Art. 82, inciso 21, del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son Funciones y Atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, “Celebrar toda clase de convenios y cooperación e intercambio con entidades nacionales o extranjeras, dentro de la Constitución y las leyes, para asegurar el financiamiento de sus programas y el cumplimiento de sus fines… dando cuenta a la Sala Plena de la Corte Suprema”

2.- DEL PROYECTO DE CONVENIO MARCO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE Y LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA

La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann presenta un proyecto de Convenio Marco Interinstitucional para suscribirlo entre la Universidad y la Corte Superior, a través de la Facultad de Letras y Ciencias Jurídicas.

El Proyecto contiene diez cláusulas indicando los antecedentes, la base legal, los objetivos el convenio, los compromisos de las partes, las responsabilidades, la duración, de las addendas, de los representantes, de la solución de controversias, y de la resolución del convenio. Habiendo sido revisadas, de acuerdo al objetivo general de nuestra Institución.

El mismo proyecto ha sufrido algunas modificaciones por parte de la Corte Superior de Justicia de Tacna y remitido a la Universidad Nacional Jorge Basadre, habiendo sido devuelto con la aceptación de las modificaciones y corrección de algunas líneas.

III.- CONCLUSIONES:

Por lo que haciendo el análisis del Proyecto de Convenio Marco entre la Corte Superior de Justicia de Tacna y la Universidad Nacional Jorge Basadre G.; y habiéndose sugerido mediante Informe N° 52-2006-AS-CSJT-PJ, algunas modificaciones al Proyecto original, y remitidas las mismas a la Universidad; han sido posteriormente aceptadas los beneficios planteados por la Corte Superior, mediante Oficio N° 663-2006-FLCJ/UNJBG, en la cual manifiestan la aceptación de la inclusión y ampliación de la cláusula 4.1.e, respecto a “Propiciar y gestionar el acceso y tratamiento especial (descuentos, exoneraciones, y otros beneficios) de Magistrados, Auxiliares jurisdiccionales y Administrativos de la Corte Superior de Justicia de Tacna, para su formación en los programas de Doctorado, Maestrías, Diplomados, etc. 

Por lo que somos de la opinión que el presente convenio se encuentra viable, debiendo ponerse en conocimiento de la Sala Plena, a fin que manifiesten modificaciones, ampliaciones, conformidad y aceptación del mismo convenio interinstitucional, salvo mejor parecer.
	APELACIÓN

Permiso sin goce de haber
Tardanza no justificada




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.
· Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial.

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

· Oficio Circular N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ. Procesos de Control de Asistencia y Permanencia.

1.2.- Síntesis:

La Srta. JANETH PAOLA LEZAMA SALAMANCA, Asistente Judicial, interpone recurso de Apelación en contra de la Resolución Administrativa N° 234-2006-P-CSJT-PJ, mediante la cual se ha declarado improcedente la solicitud de la recurrente de permiso sin goce de haber, y se considera como tardanza no justificada.

II.- ANÁLISIS:

1.- Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

Derecho de petición administrativa: 
· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

Principio de Pluralidad de Instancias:
· Constitución, Art.139°, inciso 6.

Facultad de Contradicción Administrativa:
· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

Actos impugnables: Los que ponen fin a la instancia y los que imposibiliten continuar el procedimiento o produzcan indefensión.

· Ley 27444, Art. 206.2. 

Ininpugnabilidad de los actos: No son impugnables los actos que sean reproducción de otros anteriores o los que hayan quedado firmes, ni los confirmatorios de actos consentidos.

· Ley 27444, Art. 206.3.

Recursos Impugnativos: Reconsideración, Apelación, Revisión. 

· Ley 27444, Art. 207.

EL RECURSO DE APELACIÓN: 

· Se interpondrá a la misma autoridad que expidió el acto impugnado.

· Deberá sustentarse en:

·  DIFERENTE INTERPRETACION de las pruebas o 

· CUESTIONES DE PURO DERECHO,

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: 

- 15 días perentorios (improrrogables, fatal: No interrumpidos ni prorrogados).

- Debe resolverse en 30 días.

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

Cómputo de los términos y/o plazos: 

· Desde el día siguiente a la notificación al interesado

· Ley 27444, Art. 133°; C.C. y C.P.C.

-
El plazo será computado en días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta el Silencio Administrativo. 
· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

Días que rigen para el cómputo:

· Días hábiles. No los días feriados, o días en que no funcione la administración.

· Ley 27444, Art. 134°.

· Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho. Administrativo. Ed. Rodhas. Pp. 532). 

Requisitos de los escritos: Lo dispuesto en la Ley 27444, Art. 113, 211. (Nombres, Apellidos, Lugar, firma, TUPA, etc.

2.- NORMATIVIDAD PERTINENTE:

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

1.- De acuerdo al artículo 11 del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, se establece 10 minutos de tolerancia en la hora de ingreso a laborar a la institución.

2.- Que pasado el tiempo de tolerancia de 10 minutos sólo se podrá ingresar a laborar mediante autorización del jefe inmediato superior, a través de presentación de Boleta de Autorización respectiva, siendo efectivo el descuento proporcional al tiempo de tardanza, y la aplicación de medidas disciplinarias pertinentes; de acuerdo al Art. 11 del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. 

3.- Que de acuerdo al Artículo 20° del Reglamento Interno de Trabajo, es facultad de los jefes inmediatos superiores y de la Oficina de Administración otorgar permisos hasta por un día. 

4.- De acuerdo a la Directiva N° 15–2004 – GG-PJ, Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, en su acápite 7.2.1., se considera como INASISTENCIA Y TARDANZA, cuando el trabajador ingresa a laborar fuera de la tolerancia establecida sin presentar la debida autorización  a través de la Boleta de Permiso.

5.- Que de acuerdo a Directiva N° 15-2004-GG-PJ, inciso b) el Poder Judicial concede 10 minutos de tolerancia a la hora de ingreso, considerado este tiempo como “TARDANZA”, sujeto a descuento; y además en el inciso f) del mismo cuerpo normativo se agrega como tolerancia el límite máximo de 30 minutos, superado el mismo se aplicarán las medidas disciplinarias según corresponda. 

De acuerdo al Oficio Circular N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ, de fecha 02 de junio del 2004, se tiene:

2.- La tolerancia para el ingreso es de diez (10) minutos de la hora establecida, vencido dicho término sólo se permitirá el ingreso del trabajador con autorización escrita del jefe inmediato a través del formato Boleta de Permiso, el cual debe presentarse en el día, caso contrario se considerará inasistencia injustificada, sujeto al descuento respectivo y a las sanciones disciplinarias correspondientes.

3. La entrada fuera de hora y hasta el límite establecido, se computará como tardanza sujeto a descuento y a la aflicción de las medidas disciplinarias.

5. Las comisiones de servicio, citas médicas y permisos personales a realizarse a primeras horas, deberán ser autorizadas y presentadas el día anterior, debiendo registrar el trabajador únicamente su retorno.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

La recurrente alega como fundamentos:

1.- Que la recurrente ha ingresado al centro de trabajo con un retraso de 57 minutos, lo que justificó con una papeleta de permiso.

2.- Que de acuerdo a la Directiva N° 15 – 2004-GG-PJ, se puede otorgar permiso al trabajador hasta el máximo de un día, por el jefe inmediato superior, y  sin goce de haber.

3.- Que el Despacho de Presidencia establece que la papeleta de permiso constituye causal de tardanza no justificada; pero solo es a través de papeleta de permiso como se puede solicitar permiso, para que no se constituya en injustificado y se aplique sanción.

4.- Que la aplicación del Oficio Circular N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ es norma de menor jerarquía y anterior a la Resolución Administrativa 1152-2004-GG-PJ, que regula el procedimiento de control de asistencia y permanencia del personal del Poder Judicial.

III.- CONCLUSIONES:

1.- Que cumple con los requisitos de forma, por lo que, de acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General el recurso de apelación debe ser conocidos por el superior.

2.- Que la recurrente el día 17 de abril del 2006 ha llegado con un retraso de 57 minutos, reconocido esto por la misma.

3.-  No obstante que la recurrente da cuenta de haber llenado la papeleta de servicio, considera que no es causal de tardanza justificada, sino pretende que se considere este como permiso sin goce de haber, citando la Directiva N° 15-2004-GG-PJ. Sin embargo no procedería porque al reconocer su tardanza, y establecerse el mismo conforme la papeleta respectiva; además considerando el Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, en su artículo 11 se establece que pasada el tiempo de tolerancia de 10 minutos, se hará efectivo el descuento proporcional a la tardanza y la aplicación de la medida disciplinaria, concordante con la Directiva N° 15-2004-GG-PJ, inciso b).

4.- Y estando también conforme con el Oficio Circular N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ, que en su punto 2, 3 y 5, éste último establece que los permisos personales a realizarse a primeras horas, deberán ser autorizadas y presentadas el día anterior, lo que no ha ocurrido en el presente caso. 

Por lo que somos de la opinión que la apelación no tiene fundamento ni sustento jurídico válido, y por lo tanto no procede lo peticionado; siendo más bien pertinente la aplicación de medida disciplinaria por Tardanza Injustificada, salvo mejor parecer.  
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I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.
· Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial.

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

· Oficio Circular N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ. Procesos de Control de Asistencia y Permanencia.

1.2.- Síntesis:

La Srta. JANETH PAOLA LEZAMA SALAMANCA, Asistente Judicial, interpone NULIDAD contra la Resolución Administrativa N° 233-2006-P-CSJT-PJ,  que resuelve declarar infundado su recurso de reconsideración, manteniendo los efectos del Memorando No. 029-2006-P-CSJT-PJ, que le impone la medida de AMONESTACION. 

II.- ANÁLISIS:

1.- Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

Derecho de petición administrativa: 
· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

Principio de Pluralidad de Instancias:
· Constitución, Art.139°, inciso 6.

Facultad de Contradicción Administrativa:
· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

Actos impugnables: Los que ponen fin a la instancia y los que imposibiliten continuar el procedimiento o produzcan indefensión.

· Ley 27444, Art. 206.2. 

Ininpugnabilidad de los actos: No son impugnables los actos que sean reproducción de otros anteriores o los que hayan quedado firmes, ni los confirmatorios de actos consentidos.

· Ley 27444, Art. 206.3.

Recursos Impugnativos: Reconsideración, Apelación, Revisión. 

· Ley 27444, Art. 207.

Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: 

- 15 días perentorios (improrrogables, fatal: No interrumpidos ni prorrogados).

- Debe resolverse en 30 días.

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

Cómputo de los términos y/o plazos: 

· Desde el día siguiente a la notificación al interesado

· Ley 27444, Art. 133°; C.C. y C.P.C.

-
El plazo será computado en días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta el Silencio Administrativo. 
· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

Días que rigen para el cómputo:

· Días hábiles. No los días feriados, o días en que no funcione la administración.

· Ley 27444, Art. 134°.

· Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho. Administrativo. Ed. Rodhas. Pp. 532). 

Requisitos de los escritos: Lo dispuesto en la Ley 27444, Art. 113, 211. (Nombres, Apellidos, Lugar, firma, TUPA, etc.

2.- NORMATIVIDAD PERTINENTE:

4.- De acuerdo a la Directiva N° 15–2004 – GG-PJ, Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, en su acápite 7.2.1., se considera como INASISTENCIA Y TARDANZA, cuando el trabajador ingresa a laborar fuera de la tolerancia establecida sin presentar la debida autorización  a través de la Boleta de Permiso.

5.- Que de acuerdo a Directiva N° 15-2004-GG-PJ, inciso b) el Poder Judicial concede 10 minutos de tolerancia a la hora de ingreso, considerado este tiempo como “TARDANZA”, sujeto a descuento; y además en el inciso f) del mismo cuerpo normativo se agrega como tolerancia el límite máximo de 30 minutos, superado el mismo se aplicarán las medidas disciplinarias según corresponda. 

De acuerdo al Oficio Circular N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ, de fecha 02 de junio del 2004, se tiene:

2.- La tolerancia para el ingreso es de diez (10) minutos de la hora establecida, vencido dicho término sólo se permitirá el ingreso del trabajador con autorización escrita del jefe inmediato a través del formato Boleta de Permiso, el cual debe presentarse en el día, caso contrario se considerará inasistencia injustificada, sujeto al descuento respectivo y a las sanciones disciplinarias correspondientes.

3. La entrada fuera de hora y hasta el límite establecido, se computará como tardanza sujeto a descuento y a la aflicción de las medidas disciplinarias.

5. Las comisiones de servicio, citas médicas y permisos personales a realizarse a primeras horas, deberán ser autorizadas y presentadas el día anterior, debiendo registrar el trabajador únicamente su retorno.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

La recurrente alega como fundamentos:

· Que es recién a partir del mes de enero del presente año que se procede a aplicar el Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Personal del Poder Judicial (Resolución Administrativa Nro. 015-2004-GG/PJ.

· Que la primera medida disciplinaria  es la de Llamada de Atención, aplicada a los trabajadores  que hubieron superado el límite de tiempo de tolerancia en el mes de enero, notificada por escrito mediante Memorando.

· Que la recurrente no ha tenido llamada de atención, sin embargo se le sanciona directamente con amonestación por la tardanza correspondiente al mes de marzo, debiendo aplicársele llamada de atención.

· Que en los considerandos Tercero y Cuarto de la Resolución impugnada, se quiere justificar la medida disciplinaria impuesta a la recurrente, en el hecho de que había tenido tardanzas en el año 2005, hecho que contraviene el principio de razonabilidad y proporcionalidad estipulado en el Reglamento Interno de Trabajo, ya que a ningún compañero se le ha tomado en consideración las tardanzas anteriores.

· Que se le ha perjudicado porque no se le ha dado el mismo trato que a sus demás compañeros.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente, se concluye:

1- Que efectivamente se le ha impuesto a la recurrente la medida disciplinaria de Amonestación escrita, mediante Memorandum N° 029-2006-P-CSJT-PJ, de fecha 20 de abril del 2006.

2.- Que la medida disciplinaria se ha impuesto de acuerdo a la Directiva N° 015-2004-GG-PJ.

3.- Que la recurrente registra el siguiente el siguiente record de tardanzas. 

- Setiembre-2005:  81:00 minutos (Estadística de Control de Tardanzas año 2005 – Oficina de Personal).

- Octubre-2005: 30:00 minutos(Estadística de Control de Tardanzas año 2005 – Oficina de Personal)

- Diciembre-2005: 56:00 minuto s (Estadística de Control de Tardanzas año 2005 – Oficina de Personal)

- Marzo - 2006: 131 minutos (Memorando 029-2006-P-CSJT-PJ)

- Abril - 2006:  57 minutos ( Record Detallado de Tardanzas de fecha 17.05.2006)

Por lo que somos de la opinión, salvo mejor parecer:

1- Que siendo las conclusiones las antecedentes, sin embargo considerando la alusión hecha por la recurrente del principio de razonabilidad y proporcionalidad, se tome en cuenta el mismo para próxima oportunidad.
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	RECURSO DE REVISIÓN




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

· Resolución Administrativa N° 009-2006-CE-PJ, del 20.ENE.2006 Creación de Sala Mixta Transitoria

· Directiva N° 004-2006-GG-PJ, aprobada por Resolución Administrativa N° 056-2006-GG-PJ (Concurso de selección de personal para cubrir plazas jurisdiccionales.

1.2.- Síntesis:

El Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial, Base Tacna, interpone recurso de REVISIÓN, en contra de la Resolución Administrativa N° 239-2006-P-CSJT-PJ, que resuelve CONFIRMAR la resolución de fecha 21 de Julio que fuera apelada. Todo con la finalidad que sea elevado al Superior.

II.- ANÁLISIS:

1.- Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

Derecho de petición administrativa: 
· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

Principio de Pluralidad de Instancias:
· Constitución, Art.139°, inciso 6.

Facultad de Contradicción Administrativa:
· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

Actos impugnables: Los que ponen fin a la instancia y los que imposibiliten continuar el procedimiento o produzcan indefensión.

· Ley 27444, Art. 206.2. 

Ininpugnabilidad de los actos: No son impugnables los actos que sean reproducción de otros anteriores o los que hayan quedado firmes, ni los confirmatorios de actos consentidos.

· Ley 27444, Art. 206.3.

Recursos Impugnativos: Reconsideración, Apelación, Revisión. 

· Ley 27444, Art. 207.

RECURSO DE REVISION

De acuerdo con el Artículo 210 de la Ley N° 27444, que prescribe el Recurso impugnativo de Revisión:

Hay lugar a recurso de revisión ante tercera instancia de competencia nacional:

· Si las dos instancias anteriores fueron resueltas por autoridades que no son de competencia nacional.

· Se debe dirigir a la misma autoridad que expidió el acto impugnado, para que se eleve al superior jerárquico.

Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: 

- 15 días perentorios (improrrogables, fatal: No interrumpidos ni prorrogados).

- Debe resolverse en 30 días.

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

Cómputo de los términos y/o plazos: 

· Desde el día siguiente a la notificación al interesado

· Ley 27444, Art. 133°; C.C. y C.P.C.

-
El plazo será computado en días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta el Silencio Administrativo. 
· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

Días que rigen para el cómputo:

· Días hábiles. No los días feriados, o días en que no funcione la administración.

· Ley 27444, Art. 134°.

· Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho. Administrativo. Ed. Rodhas. Pp. 532). 

Requisitos de los escritos: Lo dispuesto en la Ley 27444, Art. 113, 211. (Nombres, Apellidos, Lugar, firma, TUPA, etc.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

El recurrente alega lo siguiente:

VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO:

Argumenta el recurrente que la Resolución Administrativa impugnada 

1.- El acto administrativo no es válido por que el Sindicato no ha refrendado su participación mediante firma, contrariando el Principio de Eficacia.

2.- La convocatoria a la Segunda Etapa del Concurso fue realizada cuando el Presidente de la Comisión encarga del Proceso de selección se encontraba de vacaciones. Invocando la Ley Orgánica del Poder Judicial, que suspende por vacaciones la labor jurisdiccional y también su ejercicio como miembro de la Comisión.

3.-  Vicios en el procedimiento, pues sin haberse levantado el Acta de Instalación de la Comisión, se hace la convocatoria pública al concurso.

DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISÓN:

NOTA: “La autoridad que recibe una apelación o revisión carece en lo absoluto de facultad para aceptarla o rechazarla propiamente, excepto por formalidades no cumplidas, pero susceptibles de complementación o  subsanación, siendo la autoridad superior la única que en verdad conoce  resuelve.” (Manual de Derecho Administrativo. Dante A. Cervantes Anaya. Editorial Rodhas. Lpp. 607)

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente se concluye:

1.- Respecto a la admisibilidad del Recurso de Revisión: 

Que el presente recurso cumple con los requisitos de forma, y estando a que quien recibe el recurso de revisión carece de facultad para aceptarla o rechazarla, salvo las formalidades de ley, sea elevado el presente al superior jerárquico.

2.- Respecto de la validez del Acto administrativo

a).- A lo aludido por el recurrente sobre  la validez del acto administrativo por no haber participado, a través de su firma, en los diversos actos del proceso de selección,  y que el acto administrativo no es válido por que el Sindicato no ha refrendado su participación mediante firma, contrariando el Principio de Eficacia, se observa que el Sindicato ha participado de acuerdo a los siguientes documentos: Resolución Administrativa N° 139-2006-P-CSJT-PJ,  consta como observador; Resolución Administrativa N° 148- -2006-P-CSJT-PJ; Resolución Administrativa N° 155-2006-P-CSJT-PJ; Resolución Administrativa N° 161-2006-P-CSJT-PJ; Resolución Administrativa N° 162-2006-P-CSJT-PJ; Resolución de la Comisión encargada delProceso de Selección de Personal, de fecha 07 de marzo del 2006; Oficio N° 001-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, de fecha 13 de febrero del 2006, mediante la cual la Comisión para el Concurso público de selección de personal para cubrir plazas vacantes  en la nueva Sala Mixta Transitoria, ha remitido al Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, comunicación para reunión de Instalación de la Comisión, la misma que tiene cargo de recepción firmada según consta por el Secretario General del Sindicato señor Abog. Máximo Caballero Roldán, en fecha 13/02/06, a horas 10.34; Oficio N° 004-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, de fecha 08 de marzo del 2006, remitida al Sindicato, recepcionada y firmada por el mismo en fecha 08-03-06. Oficio mediante la cual se le hace llegar Resolución a petición de postergación del proceso de selección; Oficio N° 05-2006- CSPSMT-CSJT-PJ, recepcionada por el Sindicato, con firma y fecha del 08-03-06; Oficio N° 393-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, comunicando Recomposición de la Conformación de la Comisión de Concurso público. Recepcionada por el Sindicato en fecha 10-04-06. Consta firma; Oficio N° 466-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, comunicando la recomposición de la Comisión para el proceso de selección de personal. Recepcionada por el Sindicato en fecha 12-04-06. Consta firma de representante del Sindicato; Oficio N° 18-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, comunicando la programación del examen escrito en el proceso de selección de personal. Recepcionada en fecha 24-04-06; Oficio N° 23-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, comunicando los resultados finales de la 2da fase del Concurso público para cubrir plazas en la nueva Sala Mixta transitoria. Recepcionada por el Sindicato en fecha 02-05-06. Consta firma; Acta de Instalación de la Comisión encargada del proceso de selección de personal para cubrir plazas jurisdiccionales para la implementación de la Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Tacna. De fecha 13 de febrero del 2006 (En la cual consta la asistencia del Representante del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, Abog. Máximo Caballero Roldan, en la parte introductoria del Acta, y en el Segundo punto en donde hace uso de la palabra. Acta que suscriben y de la cual dan fe los otros miembros de la Comisión, firmando dicha Acta); Acta de reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la CSJ Tacna. De fecha 13 de marzo del 2006 (Acta en la que consta la participación del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial, a través del Abogado Mario Urquizo Valdivia. Acta firmada por los miembros de la Comisión, los mismos por ello mismo estarían dando fe del contenido del Acta); Acta de reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la CSJ Tacna. De fecha 24 de marzo del 2006 (Consta la participación del Sindicato de trabajadores del Poder Judicial, a través de su representante Dr. Mario Urquizo Valdivia); Acta de reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Tacna. De fecha 18 de abril del 2006 (Consta la participación del Dr. Máximo Caballero Roldan en la parte introductoria del Acta, y en el primer punto); Acta de reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Tacna. Fecha 24 de abril del 2006 (En la cual consta la participación del Dr. Máximo Caballero Roldan, como representante del Sindicato del Poder Judicial – Base Tacna, en la introducción y en el primer punto.

b).-  En lo referente a la participación del Presidente de la Comisión para el proceso de Selección de personal para la Sala Mixta Transitoria, cuando estaba de vacaciones; se debe tener en cuenta que no se puede invalidar un proceso, porque el mismo ha intervenido; y teniendo en cuenta el  Principio de Eficacia, prescrito en el Artículo IV.1.10 del Título Preliminar de la Ley 27444, que establece la “prevalencia del cumplimiento de la finalidad del acto procedimental sobre los formalismos”; y también el Principio de Simplicidad: Y concordándolo con el acápite 1.13, Artículo IV del Título Preliminar de la Ley 27444, mediante la cual se expresa que debe eliminarse de los procedimientos “toda complejidad innecesaria” y los requisitos deben ser “racionales y proporcionales”.

c) A lo aludido respecto a no haberse levantado el Acta de Instalación de la Comisión previa a la Convocatoria al Concurso, debe tenerse en cuenta el Principio de Conservación del Acto, de acuerdo al artículo 14 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Por lo que somos de la opinión, salvo mejor parecer, que , de acuerdo al Principio de Conservación, Principio de Eficacia, no existen motivos para declarar inválido el acto administrativo. 

	REGLAMENTO DE ELECCIONES DE JUECES DE PAZ




I.- Respecto al PROYECTO DE REGLAMENTO DE ELECCIÓN DE JUECES DE PAZ

Con respecto al Capítulo I. Disposiciones Generales, en su artículo 3° último párrafo, se puede agregar que debería especificarse al lado de la idoneidad, el de la “capacidad” para ejercer el cargo, puesto que se han visto actualmente casos en los cuales los designados como jueces de paz accesitario y suplente, ante la renuncia del Juez de Paz titular, han renunciado simultáneamente por la falta de preparación para llevar a cabo las diligencias respectivas, y más en este tiempo, donde los litigantes se hacen asesorar con abogados; y los juzgados de paz se han convertido en el medio judicial al cual recurren en creciente proporción los litigantes, y más por la naturaleza de estos juzgados de paz de ser de atención gratuita.

Por otro lado, en el mismo  párrafo se expresa que la elección del Juez de Paz “responda a la real voluntad de los ciudadanos”. Sin embargo, en los asuntos de la administración de justicia no debe confundirse la elección de los magistrados con los otros tipos de elecciones, puesto que se trata no de elegir un político, sino, elegir una persona de leyes, de justicia. La voluntad del los ciudadanos debe ser enmarcada dentro del fin que persigue esta voluntad; y el fin en este caso es el de una eficaz y oportuna administración de justicia; por lo que la voluntad real de la ciudadanía debe responder, en principio, a la elección de alguien que administre justicia y no como un instrumento político. 

Respecto del Capítulo III. De los participantes, Artículo 9°, último párrafo, que la parte que dice:  “…En este caso especial, para su participación, deberán probar residencia por más de 5 años continuos en el lugar o circunscripción al cual postulan.”,  deberá concordarse con el artículo 10° inciso b) del Proyecto del Reglamento de Elección de Jueces de Paz, que establece que uno de los requisitos de las personas propuestas es “acreditar que reside por más de 03 años continuos en la circunscripción a la que postula.”. Por lo que sugerimos que tanto en los términos sean de tres años para los dos casos.

Asimismo respecto a la Acreditación de la Residencia establecido en al artículo 10°, inciso b), Artículo 12° inciso b) del Proyecto de Reglamento de elección de jueces de paz, debe tenerse en cuenta que en anteriores elecciones se ha suscitado el inconveniente de que se acreditaba el lugar de residencia con el domicilio, y mientras que el postulante trabajaba en jurisdicción distinta al de su residencia; por lo que siendo necesario concordar los fines perseguidos para la elección y designación de los Jueces de Paz, con su función, es decir que la acreditación de la residencia debe ser concordante con el hecho de que el Juez de Paz conozca la realidad, normas y costumbres del lugar de su residencia, deberá especificarse este ítem; puesto que la interpretación del Código Civil permite que se pueda inferir como residencia el lugar del domicilio, sin embargo, de acuerdo al concepto de Residencia, éste es el lugar de “permanencia o estancia en un lugar”, que debidamente interpretado en relación directa con el cargo de Juez de Paz, es el lugar que “debe” conocer por experiencia, por haber vivido allí, el postulante a Juez de Paz, para lograr una efectiva y justa administración de justicia. Debiéndose, en consecuencia, aclarar este punto, y puesto que las autoridades políticas, al parecer, otorgan  las Constancias de Residencia en base al domicilio, y no necesariamente se comprueba la residencia, la permanencia habitual de la persona en un lugar determinado, por lo que debe aclararse cuál es el sentido de la Constancia de Residencia. Además, se pueden presentar casos en los cuales la persona postulante tenga como residencia el domicilio de su propiedad, inscrita debidamente en los Registros Públicos, pero no viva efectivamente allí. Por lo que tendrá que determinarse en forma específica de acreditar la residencia mediante el cruce de información de su actividad laboral (que deberá registrar el lugar y el tiempo en el cual desarrolla su actividad laboral)con el la permanencia en su domicilio o residencia. Este cruce de información se puede hacer con la Constancia de trabajo, en el que se indicará el tiempo y lugar de trabajo.

Respecto al artículo 10°, inciso a), del Proyecto de Reglamento de Elecciones de Jueces de Paz, donde se establece como uno de los requisitos “Ser mayor de 25 años…”, debe tenerse presente que el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece en su Artículo 183°, inciso 1, que para ser nombrado como Juez de Paz se requiere  “Ser mayor de treinta años”. Por lo que no debe dejarse suelto este punto puesto que se puede prestar a mal interpretaciones. 

Respecto al Artículo 11°, inciso d); Condiciones especiales de las personas propuestas, “d) Sólo para el ejercicio de la judicatura de Paz urbana, debe tener conocimientos básicos en materia jurídica.  Agregaríamos en este caso, que en la circunstancia de presentarse postulantes abogados, debe tenerse “preferencia a los abogados” por estar éstos estrictamente vinculados en la materia de administrar justicia; y en vista que ante los hechos y realidad actual, los juzgados de paz en zonas urbanas tienen realmente afluencia de abogados, y de carga procesal que se pretende cada vez más especializada, dejando de ser los Jueces sólo conciliadores, por involucrarse dentro de procesos de naturaleza eminentemente jurídica, y ya no sólo conciliador.

Respecto al artículo 18°, Etapas del proceso de elección en las comunidades campesinas, y artículo 19°, Del proceso eleccionario en los Centros Poblados u otros.-

Puede sugerirse que en la etapa de tachas o impugnaciones debe cobrarse un arancel mínimo, por derecho de presentación de tachas; puesto que, además de fundamentar las tachas, se estaría generando recursos propios, mínimos, que servirían, primero, como un filtro para que no se presenten tachas por el simple hecho de presentar, puesto que esto genera carga administrativa. Así mismo para la absolución de las tachas deberá también recabarse un arancel. 

DEL MEMORANDUM N° 503-2005-GAJ/ONPE

En el punto 1. De los jueces titulares y accesitarios; cuando se habla de la propiedad del término “designación” de los jueces de paz, el cual sugieren cambiar al de elegidos. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que si bien los Jueces de Paz son propuestos por las autoridades políticas, entre otros, y que estos han sido elegidos; las propuestas son elevados a la Corte Superior de Justicia de Tacna, a fin que sea esta institución la que, previa verificación de los requisitos establecidos por norma, y proceso de selección, recién se pueda establecer quién es el Juez de Paz, por lo mismo, es la Corte Superior de Justicia, a través de las Salas Plenas, según sea el caso, el que “designa”, y a los propuestos elegidos. Por lo que estamos conformes con el término designación que es más propio, y considerando además que los jueces, que son magistrados integrantes de la organización jurisdiccional del Poder Judicial, no deben ser elegidos como los cargos políticos, sino cargos jurisdiccionales, es decir, no por la voluntad de la sociedad, deben ser elegidos, sino por la capacidad para desempeñar el cargo, o la función de administrar justicia. Esto debe quedar muy claro. La idea de la elección directa y democrática de los jueces de paz parece venir del concepto que se tenía de éstos juzgados de paz, es decir, aquellos lugares donde se resolvían los problemas a través de las costumbres, dándoles un matiz jurídico.

Es necesario establecer que la interpretación de la Constitución respecto de que éstos deben ser elegidos por elección popular se refiere a que son producto de la voluntad popular, es decir, de la necesidad de la sociedad, y la necesidad es administrar justicia. Esta administración de justicia sería el factor real y fundamental que se debe tener en cuenta para interpretar la Constitución, por lo que la elección popular responde más a la necesidad de concordar las costumbres de la sociedad (y su idea de justicia) con el magistrado que administrará justicia  (el Juez de Paz).

OTRA PROPUESTA:

Considerando que la Justicia de Paz actualmente es un organismo que viene siendo requerido y utilizado en mayor proporción, y siendo esto un extraordinario mecanismo para lograr la descarga procesal, es necesario además dotarlos de los recursos y medios técnicos y humanos más apropiados, por lo que debe considerarse en pricnipio  el siguiente punto: 

· Que los Jueces de Paz designados, sean debidamente capacitados unos meses antes de entrar en el ejercicio de sus funciones, o paralelamente, pero debe dárseles un curso especial para el desarrollo de su función jurisdiccional, de un modo análogo a los PROFA, o de Despacho Judicial.
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I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

· Directiva N° 015-2004-GG-PJ, Normas y procedimientos de control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al Régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728.

· Directiva N° 016-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos de las Licencias del personal sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial.

1.2.- Síntesis:

La servidora pública CARMEN DELGADO INFANTAS, interpone Recurso de APELACIÓN, en contra de la Resolución Administrativa N° 432-2005-P-CSJT-PJ, de fecha 20-10-2005, que acuerda denegar la solicitud de licencia presentada por la recurrente. 

1.3.- Documentos que originan la presente

-  Recurso de Apelación, presentado por CARMEN DELGADO INFANTAS.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· Recurso de Apelación: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS (Art. 113, Ley 27444)


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	x

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.


	X


VERIFICACIÓN: Teniendo los datos que anteceden se ha procedido a hacer la verificación respectiva, y se observa que el recurso de apelación presentado por la recurrente  cuenta con los requisitos de forma.

NORMATIVIDAD:

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO – Resolución Administrativa Nº 010-2004-CE-PJ.

De acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial en los artículos siguientes:

Artículo 13º.- Es obligación de los trabajadores asistir a laborar dentro de la jornada establecida. Las inasistencias que pudieran producirse son materia del descuento proporcional correspondiente en la forma  que señala la ley. Independientemente de las causas que las originen deberán ser comunicadas, en la forma más inmediata posible, al Jefe Inmediato superior, a la Oficina de Administración Distrital o la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial de la Gerencia General, con la finalidad e que la Institución disponga las medidas necesarias que eviten la paralización del servicio.” 

DIRECTIVA Nº 015-2004-GG-PJ, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CONTROL DE ASISTENCIA , PERMANENCIA Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS DEL PERSONAL SUJETO AL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 EN TODOS LOS ORGANOS JURISDICIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL

7.1.- CONTROL DE ASISTENCIA

7.1.1,. Todos los trabajadores están obligados a concurrir diariamente y puntualmente a su centro de trabajo observando los horarios establecidos por el órgano competente. 

7.2.- DE LAS INASISTENCIAS Y TARDANZAS

7.2.1.- Se considerará inasistencias y tardanzas en los siguientes casos:

c) La falta de concurrencia al Centro Laboral sin causa justificada

g) Las Oficinas de Administración o las que hagan sus veces deberán remitir a la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial los consolidados de Control de Asistencia en forma quincenal dentro de las fechas y plazos establecidos debiendo consignarse los siguientes conceptos:

· Inasistencias Injustificadas.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

2.2.1.- Del Recurso de Apelación presentado por la recurrente, CARMEN DELGADO INFANTAS:

La recurrente en su recurso de apelación alega lo siguiente:

· Que impugna la Resolución Administrativa N° 432-2005-P-CSJT-PJ,  en la que se le deniega la licencia por motivos personales.

· Que debió concedérsele el recurso y elevarlo a Gerencia de Personal del Poder Judicial, para que revoque la misma por las siguientes consideraciones:

1.-
Que habiendo solicitado licencia por motivos personales por un día, siendo lo correcto solicitar “permito”, de acuerdo a la Resolución Administrativa N° 1152-2004-GG-PJ, y 1153-2004-GG-PJ, que establecen que la Licencia es autorización mediante Resolución Administrativa, otorgada para dejar de asistir al centro de trabajo, otorgada por un plazo mayo al de un (01) día. Y el Permiso es la autorización escrita para ausentarse temporalmente o no concurrir al trabajo hasta por un (01) día

2.-
Que se le debió orientar respecto de lo que estaba presentando la recurrente no se encontraba dentro de los lineamientos de las resoluciones administrativas, como licencias sino como permiso

3.-
Que la recurrente sólo solicitaba no concurrir a laborar por un día, por motivos personales, y desconocía el procedimiento. Por lo que habiendo incurrido en error la recurrente y la administración solicita la elevación del expediente a Gerencia, para que se le otorgue el permiso requerido, por motivos personales.

2.2.2.- De la Resolución Administrativa N° 432-2005-P-CSJT-PJ:

Que de acuerdo a la Resolución Administrativa N° 432-2005-P-CSJT-PJ, se denegó la solicitud de licencia por motivos personales presentado por la recurrente, en base a que la misma “no cuenta con el récord laboral respectivo, y estando conforme con el artículo 26 del Reglamento Interno de Trabajo, aprobado por Resolución Administrativa N° 010-2004-CE, que establece que no hay goce de licencia sólo por la presentación de la solicitud, sino que se tiene que esperar la autorización respectiva.

III.- CONCLUSIONES:

Que estando a lo anteriormente expuesto, se concluye que la impugnación de la recurrente cumple con los requisitos de forma; sin embargo, respecto del fondo, el  recurso de Apelación se interpone basado en diferente interpretación de las pruebas, o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, por lo que aún estando la resolución administrativa impugnada conforme a ley y derecho,  procede la elevación al superior, para el trámite respectivo, salvo mejor parecer.

	ACCESO A RESOLUCIONES JUDICIALES




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· TUPA del Poder Judicial.

1.2.- Síntesis:

- Los abogados, Edgar Villa López, Presidente de la Asociación de Abogados y Graduados “Por la Democracia”, y el Abog. Walter Ríos Calizaza, Dir. De Asuntos Académicos de la misma Asociación, solicitan el acceso a los archivos de resoluciones judiciales  emitidas por los Juzgados y Salas de la Corte, con el objeto de analizarlas, y formular críticas respectivas.

1.3.- Documentos que originan la presente

· Oficio Nro. 010-2005-AGD-P, presentado por el Abog. Edgar Villa López, Presidente de la Asociación de Abogados y Graduados “Por la Democracia”, y el Abog. Walter Ríos Calizaza, Dir. De Asuntos Académicos de la misma Asociación.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

El Derecho de acceso a la información pública consiste en aquella facultad de cualquier persona de solicitar y recabar la información pública, salvo las excepciones de ley. 

 “Consiste en la posibilidad de pedir o demandar – sin necesidad de exponer razones ni motivos- toda la información oficial (datos estadísticos, dictámenes, resoluciones) que se requiera.

Esta facultad se ejerce ante todas las entidades de la Administración pública, entendiéndose por tales las siguientes:

· Poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo, y Judicial).

· Organismos autónomos (Ministerio Público, Banco Central de Reserva, etc.).

· Instituciones públicas descentralizadas (Instituto Nacional de Estadística e Informática, Instituto Nacional de Becas y Créditos Educativos, etc.).

· Empresas Públicas.

· Municipios y Regiones.”

(Víctor García Toma. Análisis sistemático de la Constitución peruana de 1993, Tomo I., Fondo de Desarrollo Editorial de la Universidad de Lima, 1998, pp. 83).

- La facultad de solicitar información “consiste en la posibilidad de pedir a la administración pública toda información, se entiende de carácter oficial (datos estadísticos, dictámenes, resoluciones), que requiera el administrado.” (Marco A. Cabrera Vásquez / Rosa Quintana Vivanco. Comentarios: Teoría General del Procedimiento Administrativo, Ediciones Legales, San Marcos. pp. 378).

- Toda persona tiene derecho  “A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido.  Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
CONCORD:
LEY N° 27806

· Constitución, Art. 2°, Inc. 5.

· Ley 27444, Art. 110

- “El Derecho de petición incluye el de solicitar la información que obra en poder de las entidades, siguiendo el régimen previsto en la Constitución y la Ley.” 

· Ley 27444, Art. 110.1.

- “Las entidades establecen mecanismos de atención a los pedidos sobre información específica y prevén el suministro de oficio a los interesados, incluso vía telefónica, de la información general sobre los temas de interés recurrente par la ciudadanía.”

· Ley 27444, Art. 110.2

- “La Ley tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.”

· T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de transparencia y acceso a la información publica, Art. 1°. 

- “Se entiende por entidades de la Administración Pública a las señaladas en el artículo I del Titulo Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General”, en conde se encuentra contemplado en su acápite 3, el Poder Judicial. 

· T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de transparencia y acceso a la información publica, Art. 2°.
- “El Estado tiene la obligación de entrega la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.”

T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de transparencia y acceso a la información publica, Art. 3°, inciso 3.
PRINCIPIOS QUE CONSAGRAN EL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Principio de participación: 

- “Se trata de revelar expresamente el permanente y libre acceso a la información para todos los administrados, sin que para ello sea necesario dar razón, explicación o expresar causa alguna (…) con la reserva de aquellas vinculadas a la seguridad nacional o que afecten la intimidad de las personas; (…), es evidente la intención del legislador de tener procedimientos administrativos, transparentes y que inclusive permitan que los administrados y sus representantes sean actores, enriqueciendo y perfeccionando las decisiones públicas.” 

(Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. pp. 393).

- “Las entidades deben brindar las condiciones necesarias a todos los administrados para acceder a la información que administren, sin expresión de causa, salvo aquellas que afectan la intimidad personal, las vinculadas a la seguridad nacional o las que expresamente sean excluidas por la ley; y extender las posibilidades de participación de los administrados y de sus representantes, en aquellas decisiones públicas que les puedan afectar, mediante cualquier sistema que permita la difusión, el servicio de acceso a la información y la presentación de opinión.”

· Ley 27444, Art. IV, 1.12.

Principio de Publicidad

- “Son principios y derechos de la función jurisdiccional:

4.- La publicidad de los procesos, salvo disposición contraria a la ley.

Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos cometidos por medio de la prensa y los que se refieren a derechos fundamentales garantizados por la Constitución, son siempre públicos.”

· Constitución, Art. 139° inciso 4.

- La Declaración Universal de los Derechos Humanos, (Aprobada por la Resolución Legislativa N° 13282, del 15 de diciembre del 1959), establece el derecho a investigar y recibir información, así como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Aprobado por Decreto Ley N° 22128. Entró en vigor en el Perú el 28 de julio de 1978. Asimismo la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Aprobado por Decreto Ley N° 22231. Entró en vigencia el 28 de julio de 1978)

· Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 19°.

· Resolución Legislativa N° 13282

· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 19°, inciso 2. 

· Decreto Ley N° 22128.

· Convención Americana sobre Derechos Humanos. Art. 13°, inciso 1, 2.

Principio de publicidad. Derecho a formular análisis y críticas de las resoluciones judiciales

- “Toda actuación judicial es pública, con las excepciones que la Constitución y las leyes autorizan.

Tienen el mismo carácter los registros, archivos y copias de los actuados judiciales fenecidos que se conserven, de acuerdo a ley. Toda persona debidamente identificada puede acceder a los mismos para solicitar su estudio o copia certificada, con las restricciones que establece la ley.

Cualquier decisión judicial, recaída en un proceso fenecido, puede ser objeto de análisis y crítica, con las limitaciones que la ley señala.”

· T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Art. 10°
Principio de predictibilidad

- “La autoridad administrativa deberá brindar a los administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada trámite, de modo tal que  su inicio, el administrado pueda tener una conciencia bastante certera del cuál será el resultado final que se obtendrá.”

· Ley 27444, Art. 1.15.
DERECHO DE ACCESO A LOS EXPEDIENTES:

Acceso a expedientes en giro

- “Las partes, sus apoderados o sus abogados, tienen acceso a los expedientes en giro, con las excepciones que establece la ley. En ningún caso son retirados del despacho judicial, salvo los casos permitidos por la Ley. 

· T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Art. 171°.
Publicidad del Juicio Oral:

- “El juicio será oral y público ante los Tribunales Correccionales, constituidos en cada Corte Superior por una Sala compuesta de tres Vocales. 

· Código de Procedimientos penales /Ley N° 9024, Art. 207.
Publicidad del Juicio Oral.

- “Las audiencias del juicio oral serán públicas, bajo pena de nulidad. En casos excepcionales, por acuerdo del Tribunal, puede resolverse que la audiencia se celebre en privado o con una concurrencia limitada de personas. Para excluir a los representantes de la prensa, se requiere también acuerdo del Tribunal.”

· Código de Procedimientos penales /Ley N° 9024, Art. 215°.
Derechos de los Administrados

- “Son derechos de los administrados con respecto al procedimiento administrativo, los siguientes: 

1.- Acceder, en cualquier momento, de manera directa y sin limitación alguna a la información contenida en los expedientes de los procedimientos administrativos en que sean partes y a obtener copias de los documentos contenidos en el mismo sufragando el costo que suponga su pedido, salvo las excepciones expresamente previstas por ley.”

· Ley 27444, Art. 55°.
Administrado.
- “Se consideran administrados respecto de algún procedimiento administrativo concreto:

1.- Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos.

2.- Aquellos que, sin haber iniciado el procedimiento, posean derechos o intereses legítimos que pueden resultar afectados por la decisión a adoptarse.

· Ley N° 27444, Art. 51°.
LÍMITES Y EXCEPCIONES AL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN:

Sin embargo los límites o excepciones al derecho de acceso a la información son en los siguientes casos:

· Información que afecta a la intimidad personal.

· Las que expresamente se excluyan por ley o razones de seguridad nacional.

· El secreto Bancario. (solo puede ser levantada a solicitud de autoridad judicial, Fiscalía de la Nación, Comisión investigadora del Congreso).

· La Reserva Tributaria. (solo puede ser levantada a solicitud de autoridad judicial, Fiscalía de la Nación, Comisión investigadora del Congreso).

Acceso a la información y límites

- “Los administrados, sus representantes o su abogado, tienen derecho de acceso al expediente en cualquier momento de su trámite, así como a sus documentos, antecedentes, estudios, informes y dictámenes, obtener certificaciones de su estado y recabar copias de las piezas que contiene, previo pago del costo de las mismas. Sólo se exceptúan aquellas actuaciones, diligencias, informes o dictámenes que contienen información cuyo conocimiento pueda afectar su derecho a la intimidad personal o familiar y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional de acuerdo a lo establecido ene. Inciso 5) del Artículo 2° de la Constitución Política. Adicionalmente se exceptúan las materias protegidas por el secreto bancario, tributario, comercial e industrial, así como todos aquellos documentos que impliquen un pronunciamiento previo por parte de la autoridad competente. 

· Ley 27444, Art. 160.1
Reserva de la Instrucción:
- “La instrucción tiene carácter de reservado. El defensor puede enterarse en el despacho del juez de las actuaciones a las que no haya asistido el inculpado bastando para ello que lo solicite verbalmente en las horas útiles del despacho judicial. Sin embargo, el juez peude ordenar que una actuación se mantenga en reserva por un tiempo determinado cuando juzgue que su conocimiento puede entorpecer o dificultar en alguna forma el éxito de la investigación que lleva a cabo. En todo caso cesa la reserva cuando se ponga la instrucción a disposición del defensor durante tres días en el juzgado para que informe de toda la instrucción, hay concurrido o no a las diligencias.” 

· Código de Procedimientos penales /Ley N° 9024, Art. 73°.
- Reserva de las audiencias en los caos de delitos contra la libertad sexual 

“En los casos de delitos contra el honor sexual, la audiencia se realizará siempre en privado. Sólo podrán concurrir las personas a quienes, por razones especiales, lo permita el Presidente del Tribunal Correccional.”

· Código de Procedimientos penales /Ley N° 9024, Art. 218°.
DOCUMENTACIÓN PROHIBIDA DE SOLICITAR:

De acuerdo al Artículo 40° de la Ley del Procedimiento Administrativo General: 

Artículo 40.- Documentación prohibida de solicitar

40.1 
Para el inicio, prosecución o conclusión de un procedimiento, las entidades quedan prohibidas de solicitar a los administrados la presentación de la siguiente información o la documentación que la contenga:

40.1.1 
Aquella que la entidad solicitante posea o deba poseer en virtud de algún trámite realizado anteriormente por el administrado en cualquiera de sus dependencias, o por haber sido fiscalizado por ellas, durante cinco (5) años anteriores inmediatos, siempre que los datos no hubieren sufrido variación ni haya vencido la vigencia del documento entregado.  Para acreditarlo, basta que el administrado exhiba la copia del cargo donde conste dicha presentación, debidamente sellado y fechado por la entidad ante la cual hubiese sido suministrada.

40.1.2 
Aquella que haya sido expedida por la misma entidad o por otras entidades públicas del sector, en cuyo caso corresponde recabarlas a la propia entidad a solicitud del administrado.

40.1.3 
Presentación de más de dos ejemplares de un mismo documento ante la entidad, salvo que sea necesario notificar a otros tantos interesados.

40.1.4 
Fotografías, salvo para obtener documentos de identidad, pasaporte o licencias o autorizaciones de índole personal o por razones de seguridad nacional.  Los administrados tendrán libertad de escoger la empresa en la cual sean obtenidas las fotografías, con excepción de los casos de digitalización de imágenes.

40.1.5 
Documentos de identidad personal distintos a la Libreta Electoral o Documento Nacional de Identidad.  Asimismo, sólo se exigirá para los ciudadanos extranjeros carnet de extranjería o pasaporte según corresponda.

40.1.6 
Recabar sellos de la propia entidad, que deben ser acopiados por la autoridad a cargo del expediente.

40.1.7 
Documentos o copias nuevas, cuando sean presentadas otras, no obstante haber sido producidos para otra finalidad, salvo que sean ilegibles.

40.1.8 
Constancia de pago realizado ante la propia entidad por algún trámite, en cuyo caso el administrado sólo queda obligado a informar en su escrito el día de pago y el número de constancia de pago, correspondiendo a la administración la verificación inmediata.

40.2 
Las disposiciones contenidas en este artículo no limitan la facultad del administrado para presentar espontáneamente la documentación mencionada, de considerarlo conveniente.

VULNERACIÓN AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

Cuando se niegue a emitir información, por parte de cualquier autoridad procede La Acción de Hábeas Data, a fin que 

- “Son garantías constitucionales: (…) La Acción de Hábeas Data, que procede contra el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los derechos a que se refiere el Artículo 21, inciso 5) y 6) de la Constitución (Inciso reformado mediante Ley N° 26470, publicado el 12 de Junio de 1995

· Constitución, Art. 200°, inciso 3.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

Los recurrentes alegan que fundamentan su pedido en el interés de analizar la problemática judicial; y manifiestan estar involucrados a aportar soluciones, por lo que aluden realizar una investigación académica respecto de las resoluciones emitidas por los Juzgados y Salas de la Corte, para analizarlas, y formular críticas respectivas dentro del marco Constitucional.

Sin embargo se conoce que uno de los recurrentes de la Asociación de Abogados y Graduados “Por la Democracia”, anteriormente ha suscrito un panfleto de una hoja, en la cual expresa fuertes denuncias en contra de un magistrado penal de la Corte Superior de Justicia; y siendo esto un atentado contra la dignidad y honorabilidad de los magistrados, y teniendo en cuenta que esto se debió hacer por los medios regulares y no por medios de esta naturaleza, que no son propios de los profesionales del Derecho; y con estos antecedentes se pretende hacer análisis y críticas de las sentencias de los Juzgados y Salas emitidas en esta Corte; por lo que al haber un panfleto como el mencionado, no se puede apreciar la sana crítica, sino se puede sospechar lo contrario. Por lo que se debe tener muy en cuenta el principio de protección de la dignidad, el honor y la buena reputación de las autoridades judiciales.

III.- CONCLUSIONES:

Estando a las consideraciones sobre el fondo, concluimos que según norma jurídica a toda persona puede concedérseles la autorización para el fotocopiado de las resoluciones que hayan quedado consentidas y ejecutoriadas, que no afecten la intimidad personal y familiar de persona alguna, o de seguridad nacional. No obstante, de viabilizarse el fotocopiado de los expedientes solicitados, debe hacerse bajo la firma de un acta en la cual los recurrentes se comprometan a no utilizar para efectos negativos, o con propósitos negativos, y cuidando no ofender la dignidad, el honor y el criterio de conciencia, de los magistrados y o miembros del poder judicial. Sin embargo teniendo en cuenta lo contenido en el punto 2.2. Sobre el fondo, (haber suscrito un panfleto mancillando la dignidad de los magistrados), somos de la opinión que estando en riesgo el derecho al honor, dignidad y buena reputación de los magistrados, por lo expuesto en el punto 2.2, se reserve el préstamo para el fotocopiado para otra oportunidad.

	TRASLADO POR SALUD




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

1.2.- Síntesis:

El servidor público HUGO JAVIER VIZCARRA MAMANI, Secretario Judicial asignado a la provincia de Candarave, solicita traslado a la ciudad de Tacna, por razones de Salud.

1.3.- Documentos que originan la presente

- Solicitud de traslado presentado por HUGO JAVIER VIZCARRA MAMANI.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

Normatividad:

Desplazamientos por disposición de la Administración:

“Los desplazamientos por disposición de la Administración pueden ser:

Por necesidad de servicio:

a) Por investigación de carácter disciplinario

b) Por dinámica organizacional.”

· Reglamento Interno de Trabajo, Art. 56°.

Desplazamientos a solicitud del trabajador:

“Los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser:

a) Por razones de salud, debidamente acreditada por los órganos de la seguridad social. Puede ser temporal o definitivo.

b) Por unidad familiar, cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que cambiar de lugar de residencia. Para ello el interesado deerá acreditar fehacientemente el traslado.”

· Reglamento Interno de Trabajo, Art. 57°.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

De acuerdo a la solicitud del servidor público Hugo Javier Vizcarra Madani, tiene los siguientes males:

Trastornos endocrinológicos y cardiacos:

· Glucosa elevada

· Arritmia cardiaca

CONCEPTOS DE REFERENCIA:

Endocrino: 

 “Perteneciente o relativo a las hormonas o secreciones internas. Dicho de una glándula: Que viene directamente en la sangre de los productos que segrega.”

· Real Academia de la Lengua Española, 

Endocrinología: “Estudio de las secreciones internas”

Cardíaco: 

“Proviene del lat. Cardiacus. Perteneciente o relativo al corazón. “Que padece del Corazón”. 

· Real Academia de la Lengua Española, 

Oftalmología: 

Parte de la patología que trata de las enfermedades de los ojos.

· Real Academia de la Lengua Española, 

Patología: 

“Parte de la medicina que estudia las enfermedades”. “Conjunto de síntomas de una enfermedad.”

· Real Academia de la Lengua Española, 

Arritmia: 

“Falta de ritmo regular”.

“Irregularidad y desigualdad en las contracciones del corazón.”

· Real Academia de la Lengua Española, 

Diabetes:

“Enfermedad metabólica producida por deficiencias en la cantidad o en la utilización de la insulina, lo que produce une exceso de glucosa en la sangre.”

“Es un desorden del metabolismo, el proceso que convierte el alimento que ingerimos en energía. La insulina es el factor más importante en este proceso. Durante la digestión se descomponen los alimentos para crear glucosa, la mayor fuente de combustible para el cuerpo. Esta glucosa pasa a la sangre, donde la insulina le permite entrar en las células. (La insulina es una hormona segregada por el páncreas, una glándula grande que se encuentra detrás del estómago).” 

Glucosa:

“Aldohexosa de seis átomos de carbono. Sólido blanco, muy soluble en agua, de saber muy dulce, que se encuentra en muchos frutos maduros. / En peronas con diabetes, una de dos componentes de este sistema falla: 

· El páncreas no produce, o produce poca insulina (Tipo I); o

· Las células del cuerpo no responden a la insulina que se produce (Tipo II).”

Tipos de Diabetes:

“Hay dos tipos principales de diabetes. Al tipo I, dependiente de la insulina, a veces se le llama diabetes juvenil, porque normalmente comienza durante la infancia (aunque también puede ocurir en adultos). Como el cuerpo no produce insulina, personas con diabetes del tipo I deben inyectarse insulina para poder vivir. Menos del 10% de los afectados por la diabetes padecen el tipo I. 

En el tipo II, que surge en adultos, el cuerpo sí produce insulina, pero, o bien, no produce suficiente, o no puede aprovechar la que produce. La  insulina no puede escoltar a la glucosa al interior de las células. El tipo II suele concurrir principalmente en personas a partir de los cuarenta años de edad.”

Insulina: 

“Hormona segregada por los islotes de Langerhans en el páncreas, que regula la cantidad de glucosa existente en la sangre. Hoy también se obtiene por síntesis química artificial. 

“Medicamento hecho con esta sustancia y utilizado contra la diabetes.”

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis respectivo, concluimos que, de acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo, en su artículo 57, los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser por razones de salud, pero que estos requieren estar “debidamente acreditados por los órganos de la seguridad social, por lo que opinamos que en primer término, el recurrente previamente deberá acreditar sus razones mediante documentos médicos que acrediten la necesidad de su traslado; puesto que los documentos presentados por el recurrente no configuran prueba suficiente de la necesidad (salud) de su desplazamiento.

	APELACION




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

· Directiva N° 015-2004-GG-PJ, Normas y procedimientos de control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al Régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728.

· Directiva N° 016-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos de las Licencias del personal sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial.

1.2.- Síntesis:

La recurrente MONICA BOURONCLE RUEDA, interpone el recurso de Apelación de la Resolución Administrativa N° 455-2005-P-CSJT-PJ, que declara infundado el recurso de reconsideración en contra de la Resolución Administrativa 313-2005-P-CSJT-PJ.

1.3.- Documentos que originan la presente

-  Recurso de Apelación, presentado por MONICA BOURONCLE RUEDA.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· Recurso de Apelación: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS (Art. 113, Ley 27444)


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.


	X


VERIFICACIÓN: Teniendo los datos que anteceden se ha procedido a hacer la verificación respectiva, y se observa que el recurso de apelación presentado por la recurrente  cuenta con los requisitos de forma.

NOTA: “La autoridad 
que recibe una apelación o revisión carece en lo absoluto de facultad para aceptarla o rechazarla propiamente, excepto por formalidades no cumplidas, pero susceptibles de complementación o  subsanación, siendo la autoridad superior la única que en verdad conoce  resuelve.” (Manual de Derecho Administrativo. Dante A. Cervantes Anaya. Editorial Rodhas. Lpp. 607)

NORMATIVIDAD SOBRE LICENCIAS:

NORMATIVIDAD SOBRE LICENCIAS:

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO  DEL PODER JUDICIAL, RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 010-2004-CE-PJ.

De acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial en los artículos siguientes:

Artículo 13º.- Es obligación de los trabajadores asistir a laborar dentro de la jornada establecida. Las inasistencias que pudieran producirse son materia del descuento proporcional correspondiente en la forma  que señala la ley. Independientemente de las causas que las originen deberán ser comunicadas, en la forma más inmediata posible, al Jefe Inmediato superior, a la Oficina de Administración Distrital o la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial de la Gerencia General, con la finalidad e que la Institución disponga las medidas necesarias que eviten la paralización del servicio.” 

DE LAS LICENCIAS:

Artículo 23°.- Licencia es la autorización otorgada para dejar de asistir al trabajo. Puede ser expedida por la Oficiona de Administración Distrital o quien haga sus veces, la Presidencia del Distrito Judicial o la Gerencia General de corresponderle. Se otorgan por plazos mayores a un (01) día laborable, a través de la Resolución Administrativa o Documento Autoritativo respectivo.

Artículo 24°.- Las licencias podrán ser otorgadas por los siguientes motivos:

b) Por asuntos personales, sin goce de haber.

c) Por enfermedad, con o sin goce de haber.

f) Por maternidad, con goce de haber, según la normatividad vigente.

Artículo 25°.- Para el otorgamiento de licencias, los trabajadores presentarán sus solicitudes ante la Oficina de Administración Distrital o quien haga sus veces, la Presidencia del Distrito Judicial o la Gerencia General de corresponderle. El Poder Judicial, se reserva el derecho de comprobar el motivo alegado y su subsistencia, cuando lo considere oportuno.

En los casos de licencia con goce de haber, éstas podrán caducar si desapareciera el motivo antes del término previsto.

Los periodos de licencia no podrán ser otorgados en forma fraccionada.

Artículo 26°.- Para hacer uso de la licencia, los trabajadores deberán contar previamente con la Resolución Administrativa de autorización, de lo contrario los días no laborados serán sujetos del descuento respectivo y considerados como inasistencias injustificadas.

Se exceptúa de éste requisito a la licencia por fallecimiento de familiar directo, así como por salud, las cuales deberán regularizarse dentro de los 03 días siguientes a la reincorporación del trabajador en su puesto de trabajo.

DIRECTIVA Nº 015-2004-GG-PJ, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CONTROL DE ASISTENCIA , PERMANENCIA Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS DEL PERSONAL SUJETO AL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 EN TODOS LOS ORGANOS JURISDICIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL

VII.- NORMAS ESPECÍFICAS

7.1.- CONTROL DE ASISTENCIA

7.1.1,. Todos los trabajadores están obligados a concurrir diariamente y puntualmente a su centro de trabajo observando los horarios establecidos por el órgano competente. 

7.2.- DE LAS INASISTENCIAS Y TARDANZAS

7.2.1.- Se considerará inasistencias y tardanzas en los siguientes casos:

d) La falta de concurrencia al Centro Laboral sin causa justificada

g) Las Oficinas de Administración o las que hagan sus veces deberán remitir a la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial los consolidados de Control de Asistencia en forma quincenal dentro de las fechas y plazos establecidos debiendo consignarse los siguientes conceptos:

· Inasistencias Injustificadas.

DIRECTIVA Nº 016-2004-GG-PJ. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS LICENCIAS DEL PERSONAL SUJETO AL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 EN TODOS LOS ORGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL

VI. NORMAS GENERALES

6.1.- La licencia es la autorización otorgada para dejar de asistir al centro de trabajo. Puede ser expedida por el Presidente de  Corte o tratándose de la Gerencia General a través de la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial. Se otorga por plazos mayores a un (01) día laborable, a través de la Resolución Administrativa o documento autoritativo respectivo.

6.2.- Las licencias a las que tienen derecho los trabajadores del Poder Judicial son:

g) Con goce de remuneraciones

· Por enfermedad;

· Por gravidez;

· Por adopción;

· Por fallecimiento de cónyuge, padres, hijos o hermanos;

· Por capacitación oficializada en el país o el extranjero; 

h) Sin  goce de remuneraciones

· Por asuntos de índole personal;

· Por capacitación particular o no Oficializada

i) A cuenta del periodo vacacional

· Por matrimonio

· Por enfermedad grave de familiar directo.

6.5.- La licencia será otorgada de manera obligatoria por enfermedad, gravidez, adopción y fallecimiento del cónyuge, padres, hijos o hermanos.

6.6.- En los casos no establecidos en el numeral anterior, la sola presentación de la solicitud no genera derecho al goce de la licencia, por lo que se deberá esperar necesariamente al pronunciamiento de la autoridad competente. Si el trabajador se ausentara sin cumplir con esta condición, su ausencia será considerada como abandono de trabajo.

6.7.- El Jefe inmediato del trabajador, evaluará la necesidad del servicio de la Dependencia, oficina o área a fin de ver la procedencia o no del otorgamiento de la licencia. El incumplimiento de esta disposición será motivo de desestimar la concesión de la licencia.

6.12.- Para el cómputo de la licencia se considerará los días sábados, domingos y feriados.

VII NORMAS ESPECÍFICAS

7.1.- LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIONES

7.1.1- LICENCIA POR ENFERMEDAD

c) La licencia por enfermedad se otorga al trabajador que sufre  una dolencia que le impide el normal desempeño de sus funciones, se otorgará de acuerdo al Certificado Médico o Certificado de Incapacidad Temporal para el trabajo, el cual debe contar con prescripción medica sobre el tiempo del descanso médico.

d) La presentación del Certificado Médico deberá realizarse en un plazo  no mayor de tres (03) días hábiles siguientes a la fecha de reincorporación del trabajador.

7.2. LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES

7.2.1. LICENCIA POR ASUNTOS DE INDOLE PERSONAL

a. Se concederá a los trabajadores para atender los asuntos de índole personal o particular 

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

La Recurrente alega lo siguiente:

· Que formula Recurso de Apelación en contra de la Resolución Amdministrativa N° 455-2005-P-CSJT-PJ, que declara INFUNDADO su recurso de  reconsideración en contra de la Resolución Administrativa N° 313-2005-P-CSJT-PJ, de fecha, 09 de agosto del 2005, por la que se le niega la Licencia por motivo de Salud con goce de remuneraciones, por tres días, del 06 al 08 de julio del 2005.

HECHOS EN QUE FUNDA SU RECURSO LA RECURRENTE:

· Primero: Que la recurrente solicitó licencia por enfermedad, y ha cumplido con presentar Certificado Médico, otorgado por el Jefe del Departamento de Traumatología del Hospital Hipólito Unanue, Dr. Augusto Cáceres; y fue atendida en el Servicio de Emergencia, y que el certificado no fue otorgado por médico particular.

· Segundo: Que respecto a la visación del Certificado Médico no era posible porque fue otorgado por el propio Hospital Hipólito Unánue, por lo que, alude, se encontraba exonerada de la visación.

· Tercero: Que “..la VISACIÓN, es un control que se requiere exclusivamente para aquellos certificados que son otorgados por Médicos Particulares, a fin de acreditar la autenticidad de la firma, más no del contenido; y que no se requería este por ser el médico trabajador del Hospital Hipólito Unánue.

· Cuarto: Que no se ha tomado en consideración la Directiva de Gerencia General N° 009-GG-ESSALUD-2001, publicada en El Peruano en fecha 16 de agosto del 2001, en las Disposiciones Generales, Numeral siete punto b) y c) sobre requisitos para solicitar prestaciones económicas, el CITT es exigible para los que exceden de más de 20 días, y dentro de los primeros 20 día se puede presentar Certificado Médico Particular o CITT.

SOBRE LOS CONCEPTOS FUNDAMENTALES EN INTEPRETACIÓN

VISACIÓN DE DOCUMENTOS:

“Es eel acto administrativo por el cual los funcionarios responsables o participantes en la elaboración de una resolución o directiva dan conformidad, mediante su rúbrica y sello de visación.”  (Gustavo Bacacorzo. Diccionario de la Administración Pública. Editorial Grijley. Pp. 1016.)

VISADO.

“En sentido amplio, la conformidad y legalización de un documento, hecha por la autoridad competente, especialmente en materia migratoria.” (Gustavo Bacacorzo. Diccionario de la Administración Pública. Editorial Grijley. Pp. 1016.)

VISAR: 

“Examinar un documento, y, de encontrarlo conforme, autorizarlo, sellarlo o legalizarlo. Tal sucede con los pasaportes. Poner visto bueno.”  (Gustavo Bacacorzo. Diccionario de la Administración Pública. Editorial Grijley. Pp. 1016.)

III.- CONCLUSIONES:

Que la recurrente ha cumplido con los requisitos de forma y de fondo establecidos por la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, y estando a que la autoridad que recibe una apelación carece de la facultad de aceptarla o rechazarla, salvo en el aspecto formal, por lo que es la autoridad superior la que debe conocer y resolver, por lo que esta asesoría opina que de acuerdo a normatividad, elévese el presente a la autoridad superior, salvo mejor parecer.

	DESNATURALIZACION DE CONTRATO DE TRABAJO



I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444.

· Decreto Legislativo N° 728.

· Reglamento Interno de Trabajo.

· Normas pertinentes.

1.2.- Síntesis:

El Sr. Omar Celso Pérez Quispe, Apela la Resolución Administrativa No. 96-2006-P-CSJT-PJ, que declara infundado su Recurso de Reconsideración.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· Recurso de Apelación: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de (15) QUINCE DÍAS PERENTORIOS (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


OBSERVACIONES:

Habiendo, el impugnante, sido notificado con la Resolución Administrativa N° 96-2006-P-CSJT-PJ, el día dos (02) de marzo del 2006, y presentado su recurso de apelación el ocho (08) de marzo del 2006, el recurrente está dentro del término de ley. Y ha cumplido con los otros requisitos formales.

2.1.- SOBRE EL FONDO:

EL Sr. Omar Celso Pérez Quispe, alega que presenta el recurso de impugnación dentro del plazo de ley y en mérito a:

1.- Conviene haber estado sujeto al Régimen legal del Decreto Legislativo N° 728, y que recién se le ha hecho conocer copia de su contrato.

2.- Que, alude el recurrente, los trabajadores del regimen legal 728 tienen derecho a estabilidad laboral, de acuerdo al art. 10 del TUO de la norma en mención, D.S. 003-97-TR, por el hecho de trabajar tres meses, el periodo de prueba.

3.- Que, según el impugnante, por el tiempo trabajado tiene derecho a estabilidad laboral y no se le puede despedir, y que el artículo 39 a que se hace referencia está referido a otros caos que no son los del impugnante. 

4.- Que el impugnante alega haber realizado labores de carácter permanente y no temporales, estableciendo que su estabilidad laboral está plenamente ganada.

OBSERVACIONES:

Al punto 1.- Que el recurrente reconoce estar dentro del Régimen Laboral privado, Decreto Legislativo N° 728, por lo que no puede hacer uso de las disposiciones para trabajadores del régimen laboral público, Decreto Legislativo 276. 

Y de acuerdo con firma del recurrente en el contrato de trabajo de fecha enero del 2005, no puede haber desconocimiento del mismo contrato, por lo tanto el impugnante sabía el régimen laboral al que pertenecía.

Al punto 2.- El recurrente alega que de acuerdo al art. 10 del TUO DEL D. LEG. 728, D.S. 003-97-TR, superado el periodo de prueba el trabajador alcanza derechos a protección contra el despido arbitrario. 

Sin embargo en el presente caso, no ha habido despido arbitrario, sino cumplimiento de la fecha de extinción del contrato de trabajo, que es una forma válida, en todos los contratos laborales modales. 

Al punto 3.- Lo que se ha dado es el cumplimiento de lo establecido en el contrato de trabajo modal, y que el artículo 39 del D.S. 005-90-PCM, que establece un periodo superior a los tres años consecutivos, si corresponde al caso.

Al punto 4.- El recurrente ha realizado actividades de carácter temporal, y el mismo contrato lo establece, por ser un contrato modal.

III.- CONCLUSIONES:

Que, de acuerdo al análisis antecedente, se concluye que el recurrente ha cumplido con los requisitos de forma, establecidos por Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, y, no estando de acuerdo con los fundamentos de fondo alegados por el impugnante, por los motivos expuestos líneas arriba; sin embargo, teniendo en consideración que el recurso de apelación debe ser conocido y resuelto por autoridad superior, puesto que la autoridad que recibe este tipo de impugnación carece de facultad de aceptarla o rechazarla, salvo cuestiones formales; somos de la opinión que se eleve el presente a la autoridad superior, salvo mejor parecer. 

	ROTACION DE PESONAL




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno del Trabajo del Poder Judicial. Aprobado por Resolución Administrativa N° 010-2004-CE-PJ.

· Directiva N° 005-2004-CE-PJ. Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial.

1.2.- Síntesis:

La recurrente Jacqueline Ofelia Silva Zegarra, Asistente Administrativo I, interpone recurso de apelación en contra de la Resolución Administrativa N° 153-2006-P-CSJT-PJ, mediante la cual se dispone su rotación a la Central de Notificaciones, Módulo de Casillas Judiciales y Venta de Cédulas; habiendo estado laborando anteriormente en el Área de Caja, de la Oficina de Administración. 
II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· Recurso de Apelación: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	x

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	x

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


Análisis e Interpretación:

De acuerdo a las normas pertinentes, Constitución, Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el presente recurso cumple con los requisitos de forma.
2.2.- SOBRE EL FONDO 

La recurrente alega los siguientes fundamentos:

1.-  La recurrente ha sido objeto de rotación del área de Caja al Módulo de Casillas Judiciales y Venta de Cédulas.

Que, de acuerdo al acápite 8.1 de la Directiva N° 005-2004-CE-PJ, Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial, en la Rotación del Trabajador se debe tener en cuenta lo siguiente:

- Reubicación del servidor en una plaza del mismo nivel o remuneración.

- consentimiento del trabajador.

Y que la recurrente no ha prestado consentimiento.

2.- Que no se produce  el supuesto de necesidad de servicio, porque el área de caja funciona con normalidad, y que en la visita de Inspectoría no hubo hallazgos de deficiencia ni de malos manejos que justifiquen un cambio.

Respecto a este punto, solicítese al área de personal información complementaria que pueda dar una idea cabal del asunto, e informe si existe en el legajo referencia de la Visita de Inspectoría a la que hace referencia la recurrente.

3.- Que la plaza a la que ha sido asignada la recurrente es una sectorialmente y de rango de inferior jerarquía, constituyendo un demérito, y que ha desempeñado el área de Personal, mediante reconocimiento eficiente, de acuerdo a Resolución Administrativa N° 332-2005-P-CSJT-PJ, adjunta.

Por último, alega que se le ha causado agravio, contraviniendo el Art. 40 inciso d) de la Resolución Administrativa 010-2004-CE-PJ, de fecha 3 de febrero del 2004, que aprueba el Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, que estipula que la jerarquía de los servidores no puede ser reducida en forma inmotivada, concordarte con el Art. 23 tercer párrafo de la Constitución, que expresa que ninguna relación laboral debe rebajar la dignidad del trabajador, lo que sucede –alega- en su caso, al habérsele asignado a un puesto de menor jerarquía.

III.- CONCLUSIONES:

Con el Análisis antecedente, esta asesoría concluye:

1.- Que, de acuerdo a lo solicitado por la recurrente, se verifique a través de la Oficina de Administración, Área de Personal, si es que el traslado ha supuesto una disminución en la remuneración de la recurrente, a fin que se determine si realmente existe o no una disminución en el nivel remunerativo.

2.- Respecto a la referencia sobre el Consentimiento el trabajador en caso de rotación, acápite 8.1 de la Directiva N° 005-2004-CE-PJ. La norma se refiere a la necesidad de la prestación del consentimiento en el caso de que se traslade al trabajador a otro lugar distinto, y en el presente caso la rotación se ha hecho en el mismo lugar. Estando, además, a que la norma expresa literalmente que se necesitará el consentimiento del trabajador sólo “si el traslado es a un lugar distinto al que presta habitualmente sus servicios”.

3.- -Respecto a la plaza donde se le ha rotado no es administrativa sino jurisdiccional, el tipo se determina por la función desarrollada.

4.- Respecto a la visita de Inspectoría, la recurrente alega que no existe hallazgos de deficiencia ni de malos manejos que justifiquen un cambio, por lo que esto debe corroborarse solicitando a la Oficina de Administración el informe respectivo sobre si hubo hallazgos o no. 

Por lo que somos de la Opinión que:

1.- Que habiéndose cumplido con los requisitos de forma, debe elevarse a instancia superior a fin que tenga conocimiento, y resuelva. 

2.- Que previamente a la elevación del presente recurso se solicite a la Oficina de Administración referencias sobre el legajo personal de la recurrente, y la corroboración de lo expuesto por la misma respecto a si hubo o no hallazgos de deficiencias por Inspectoría del Poder Judicial, en la última visita; y respecto a si se ha disminuido su remuneración, a fin de mejor resolver, salvo mejor parecer. 

	ROTACION DE PERSONAL




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

· Directiva N° 005-2004-CE-PJ. Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial.

1.2.- Síntesis:

La servidora pública MARIA GRISELDA TAPIA TITO, interpone recurso de RECONSIDERACIÓN, con contra de la Resolución Administrativa N° 153-2006-P-CSJT-PJ, que dispone su rotación al Juzgado Mixto de Tarata. 

1.3.- Documentos que originan la presente

- Escrito de Reconsideración presentado por la recurrente, con fecha de recepción del 10 de abril del 2006.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· El Recurso de Reconsideración:

“El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.”

· Ley 27444, Art. 208.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS
	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.
	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.
	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.
	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.
	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


2.2.- SOBRE EL FONDO: 

De acuerdo a la solicitud de la servidora MARIA GRISELDA TAPIA TITO, los fundamentos de hecho y derecho de su recurso de reconsideración son:

Primero: Que la recurrente ha solicitado la permanencia en el cargo en la ciudad de Tacna por razones de índole familiar y académicos.

Segundo: Que la suscribiente ha laborado en la Sala Penal de Tacna, apoyando a Relatoría y Secretaría desde mayo del 2005, cumpliendo con sus obligaciones con eficiencia, honradez y a satisfacción de sus superiores.

Tercero: Que la resolución impugnada limita sus derechos laborales al violentar la unidad familiar formada con su hija de siete años y su madre que sufre enfermedades propios de su edad, por lo que el traslado perjudica la estabilidad familiar en la formación, desarrollo psicológico, emocional y formación pedagógica de su menor hija. Además que el traslado le genera gastos que no puede cubrir por el monto de su remuneración.

Cuarto:  Que su menor hija estudia en el IE Particular “Jesús es mi Luz”  de Tacna, segundo grado de primaria, y necesita su presencia materna para atender sus necesidades de alimentación, vestido y recreo. Así mismo que se dispuso su retorno a esta ciudad desde mayo del 2005.

Quinto:   Que no se ha tomado en cuenta, en la resolución impugnada, la edad de su hija ni su condición de mujer, la misma que ha sufrido diversas enfermedades, ni tampoco la salud de su madre. Y puesto que la recurrente es la única que presta ayuda económica y moral a su madre.

Sexto:   Que en el año 2004 se encontraba trabajando en Tarata, y por ello era asidua concurrente al  Centro de Salud de esa provincia, afectada por las afecciones por el inclemente clima, la falta de familiares y comodidades, por las limitaciones de su haberes. Corrobora con el Certificado Médico que certifica que sufre de Asma Rinitis Alérgica y Urticaria, necesitando tratamiento especializado en Tacna, y que el clima y altura agrava su situación.

Sétimo: Que viene cursando estudios en la Escuela de Post Grado de la Universidad Privada de Tacna, segundo semestre, en forma satisfactoria, certificado con ficha de matrícula, y que por el traslado  no podrá continuar, frustrando su proyecto de vida.

Octavo: Que tiene un crédito en el Banco de la Nación por la suma de seis mil seiscientos cincuenta y cuatro nuevos soles, desde enero del 2006, pagando mensualmente mediante descuento por planillas de hasta trescientos setentiocho nuevos soles, hasta diciembre del 2008, por lo que sumado a los gastos por salud de su madre y Maestría hace imposible trasladarse a Tarata, donde no cuenta con vivienda ni familiar alguno, alquilando habitación y costeando su alimentación y servicio de transporte, gastos que ponen en peligro su subsistencia y de las que de ella dependen.

Noveno:  Que ingreso a laborar mediante concurso público de méritos, desde el año dos mil tres, y ha cumplido sus funciones con honradez, eficiencia y puntualidad, y que si bien aceptó su traslado primigeniamente a la provincia de Tarata fue por distorsión funcional a fin de recuperar la plaza que originalmente había ganado, para laborar en esta sede como TECNICO JUDICIAL, y que la carga en Tarata puede ser realizada por trabajadores nuevos.

Décimo: Que la resolución impugnada ha violentado la Directiva N° 005-2004-CE-PJ, numeral 8.1, que dispone que la Rotación de Personal debe realizarse ineludiblemente previo CONSENTIMIENTO del trabajador, al ser desplazado a lugar distinto de Tacna, concordado por el artículo 40 literal h) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

Alega dentro de sus fundamentos de Derecho:

· Art. 2, inciso 1°, de la Constitución, Derecho a la integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar

· Art. 23, Constitución. “El trabajo,… es objeto de atención prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de edad…”.

Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al recurso interpuesto se concluye que se ha cumplido con los requisitos de forma; y en lo referente a los fundamentos de fondo, debe tenerse en cuenta que la norma establece que los desplazamientos de personal pueden obedecer a necesidades de servicio, lo que habría ocurrido en el presente caso. Por lo que esta asesoría opina que, previamente a cualquier decisión se requiera al área de personal informe respecto a:

1.- Ingreso a la administración pública de la recurrente, modalidad, plaza a la que postuló, y todos los detalles pertinentes. Aclarando además que el ingreso por concurso público de méritos es sólo una modalidad de ingreso a la administración pública.

2.- En qué calidad y condiciones laborales la recurrente fue asignada a la Sala Penal de Tacna. 

	MODIFICACION DE HORARIO DE TRABAJO




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial

· Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General

· Resolución Administrativa N° 072-2002-CE-PJ. Normas que regulan la Jornada Laboral en las Cortes Superiores de Justicia.

· Resolución Administrativa N° 046-2006-CE-PJ. Autorización de Cortes Superiores a establecer horarios de refrigerio.

· Res. Adm. N° 047-2006-CE-PJ. Autorización de Cortes Superiores a establecer horarios de refrigerio.

· Res. Adm. N° 048-2006-CE-PJ. Autorización de Cortes Superiores a establecer horarios de refrigerio.

1.2.- Síntesis:

El Sindicato de Trabajadores solicita  la modificación del horario de trabajo, a nombre de los trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, de la siguiente forma: 

Ingreso: 
08:00 horas

Refrigerio: 
13:30 a 14:30 horas

Salida:

17:00 horas

II.- ANÁLISIS:

· CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Artículo 22.- Protección y fomento del empleo

El trabajo es un deber y un derecho.  Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona.

Artículo  23.- El Estado y el Trabajo

El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado,…

Artículo 25.- Jornada Ordinaria de trabajo

La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En caso de jornadas acumulativas o atípicas, el promedio de horas trabajadas en el período correspondiente no puede superar dicho máximo.

Los trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remunerados. Su disfrute y su compensación se regulan por ley o por convenio.

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

Art. 5° La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias. Excepcionalmente puede determinarse una jornada de trabajo, de distinta duración, dentro de los límites establecidos por la normatividad laboral vigente y la realidad geográfica de cada Distrito Judicial, previa autorización emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

Art. 6°.- El horario de ingreso y salida del personal del Poder Judicial es determinado en base a la realidad geográfica, climática y necesidades de servicio de cada Distrito Judicial. Es aprobado y autorizad por el consejo Ejecutivo del Poder Judicial en base a la propuesta que le haga llegar la Presidencia de cada Distrito Judicial. 

Artículo 7°.- Los trabajadores del Poder Judicial tienen derecho a tomar sus alimentos en el horario que establezca su respectivo Distrito judicial El tiempo de refrigerio es de 45 minutos y no forma parte de la jornada ni del horario de trabajo. 

· RESOLUCIÓN ADMINSITRATIVA N° 072-2002-CE-PJ – (JORNADA DE TRABAJO EN LAS CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA DEL PAÍS)

NORMAS GENERALES:

1) Todos los Órganos Jurisdiccionales y demás dependencias de las Cortes Superiores de Justicia de la República están obligados a observar estrictamente la jornada legal de trabajo de 08 horas diarias, de conformidad con el artículo 25 de la Constitución Política del Estado.

2) Respetando la duración de la jornada legal, cada Corte Superior podrá adoptar medidas particulares par su cumplimiento, en función a su realidad geográfica, usos y costumbres.

3) En toda decisión respecto a la jornada de trabajo en las distintas Cortes Superiores, debe priorizarse el servicio de atención al público usuario, por sobre cualquier otra consideración de índole particular.

4) Para el inicio de la jornada laboral, en ningún caso podrá señalarse hora que por razón de clima haga difícil el acceso al público. En este sentido, para la Costa y Sierra la jornada laboral, deberá comenzar no antes de las 7:45 de la mañana; para la Selva no antes de las 07:00 de la mañana.

5) Dentro de los márgenes indicados, cada Corte podrá finar la jornada laboral de aquellos órganos jurisdiccionales a su cargo, que por razones climáticas o de usos y costumbres, deban iniciar sus labores con posterioridad de las 7:45 horas ó 07:00 horas, según sea el caso. 

NORMAS ESPECÍFICAS:

 . . . 

2) ... Cualquier decisión en relación la horario de refrigerio distinto a lo preceptuado precedentemente, requerirá previo acuerdo con los trabajadores y autorización del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

4) Los horarios que se establezcan en virtud de la presente directiva, serán aprobados por el Consejo Ejecutivo Distrital o Sala Plena, según sea el caso, y se formalizarán mediante resolución emitida por la Presidencia de cada Corte Superior de Justicia. 

5) La resolución que emita el Presidente de la Corte Superior en virtud d de la presente Directiva, será puesta en conocimiento del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en el término de 48 horas de su expedición. 

· RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 046-2006-CE-PJ,  Res. Adm. N° 047-2006-CE-PJ,   Res. Adm. N° 048-2006-CE-PJ.

Resoluciones Administrativas emitidas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, mediante la cual se autoriza a las Cortes de Justicia de Ancash, Ica y Apurimac a establecer horarios de refrigerio en sus respectivas jurisdicciones, 

	CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
	HORARIO DE REFRIGERIO
	DETALLE

	Corte Superior de Justicia de Ancash


	13:30 a 14:30 horas,
	Incrementando el horario de salida en 15 minutos

- Res. Adm. N° 046-2006-CE-PJ.

	Corte Superior de Justicia de Ica
	(No hay horario de refrigerio)

Horario Laboral:

07:30 a 15:30 horas


	Prescinde del horario de refrigerio

- Res. Adm. N° 047-2006-CE-PJ.

	Corte Superior de Justicia de Apurimac
	13:30 a 14:30 horas
	Incrementando el horario de salida en 15 minutos.

- Res. Adm. N° 048-2006-CE-PJ.


.

· INFORME N° 20-2006-PER-ADM/CSJT-PJ

De acuerdo con el informe del área de personal, en referencia, se deberá “requerir al Sindicato de Trabajadores - Base Tacna, sustentar su requerimiento con mayor representación de trabajadores. Asimismo requerir autorización del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

· SINDICATO DE TRABAJADORES – BASE TACA.

Mediante Oficio Nro. 16-2006-ST-PJ.T, el Sindicato de Trabajadores – Base Tacna ha solicitado modificación del horario de la siguiente forma:

HORARIO

Ingreso: 8:00 a.m.

Salida: 5:00 p.m.

Refrigerio:

Salida: 1:30 p.m.

Ingreso: 2:30 p.m.

Adjuntando 72 firmas de los trabajadores de la Corte Superior de Justicia de Tacna, que dan su conformidad con el horario propuesto. 

III.- CONCLUSIONES:

Estando a los antecedentes documentarios y normativos, Constitución Política, Art. 22, 23, 25; Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, Art. 5, 6, 7;  Resoluciones expedidas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Resolución N° 046-2006-CE-PJ,  Res. Adm. N° 047-2006-CE-PJ,   Res. Adm. N° 048-2006-CE-PJ, esta asesoría concluye que la solicitud de modificación del horario es procedente, debiendo, sin embargo tomarse en cuenta la opinión de aquellos que no han suscrito el Acta de Consulta y consentimiento para que el horario de refrigerio se amplie a quince minutos más, recuperables al final de la jornada. 

Siendo el horario laboral propuesto el siguiente:

Ingreso: 
08:00 horas

Refrigerio: 
13:30 a 14:30 horas

Salida:

17:00 horas

Esta asesoría opina, de acuerdo a la normatividad pertinente que: 

1.-
Deberá solicitarse la autorización del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, adjuntando Resolución Administrativa N° 046-2006-CE-PJ, Res. Adm. N° 047-2006-CE-PJ, y Res. Adm. N° 048-2006-CE-PJ, 
que autorizan a las Cortes Superiores de Justicia a establecer horarios de refrigerio.

2.-
La presente modificación en el horario laboral y de refrigerio deberá aprobarse por Sala Plena.

3.-
La Resolución de aprobación de modificación del horario de trabajo y refrigerio deberá ser puesta en conocimiento del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en un término de 48 horas de la expedición de la referida resolución.

	ROTACION DE PERSONAL



I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

· Directiva N° 005-2004-CE-PJ. Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial.

1.2.- Síntesis:

La servidora pública ROSANNA ELIZABETH JIMENEZ GONZALES, interpone recurso de APELACIÓN en contra de la Resolución Administrativa N° 153-2006-P-CSJT-PJ, que dispone su rotación.

1.3.- Documentos que originan la presente

- Escrito de Apelación presentado por la recurrente, con fecha de recepción del 17 de abril del 2006.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· RECURSO DE APELACIÓN: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


NOTA: “La autoridad que recibe una apelación o revisión carece en lo absoluto de facultad para aceptarla o rechazarla propiamente, excepto por formalidades no cumplidas, pero susceptibles de complementación o  subsanación, siendo la autoridad superior la única que en verdad conoce  resuelve.” (Manual de Derecho Administrativo. Dante A. Cervantes Anaya. Editorial Rodhas. Lpp. 607)

2.1.3.- NORMAS SOBRE EL TRASLADO

· TEXTO UNICO ORDENADO DEL PODER JUDICIAL

Artículo 96.- Funciones y Atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital:


16.- Resolver los asuntos relativos a traslados, reasignaciones, reubicaciones de funcionarios 

19.- Adoptar los acuerdos y demás medidas necesarias para que las dependencias del Poder Judicial correspondientes, funcionen con eficiencia y oportunidad, para que los Magistrados y demás servidores del Distrito Judicial se desempeñen con la mejor conducta funcional;

Artículo 94.- Atribuciones.

Son atribuciones de la Sala Plena de la Corte Superior:


1.- Asumir las funciones del Consejo Ejecutivo Distrital, cuando no exista éste;

Artículo 82º.- Funciones y atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial:


12.- Resolver conforme a su Reglamento, los asuntos relativos a traslados de Magistrados, funcionarios y demás servidores del Poder Judicial;

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

CAPÍTULO XI: ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, DESPLAZAMIENTOS, ASCENSOS Y PROMOCIONES

Artículo 56.- Los desplazamientos por disposición de la Administración pueden ser:

Por necesidades de servicio:

a) Por investigación de carácter disciplinario

b) Por dinámica organizacional

Artículo 57.- Los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser:

a) Por razones de salud, debidamente acreditada por los órganos de la seguridad social. Puede ser temporal o definitivo.

b) Por unidad familiar, cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que cambiar de lugar de residencia. Para ello el interesado deberá acreditar fehacientemente el traslado.

· DIRECTIVA N° 005-2004-CE-PJ 

6.- NORMAS GENERALES

6.1. Los desplazamientos de personal en el Poder Judicial, se pueden producir de dos formas:

a) Desplazamiento interno

b) Desplazamiento Externo

Las Autorizaciones de los desplazamientos de personal es atribución de.

6.1.2. En los distritos judiciales: del Consejo Ejecutivo Distrital, a falta de este, la Sala Plena del Distrito Judicial, o del Presidente del Distrito Judicial a falta de estas dos últimas. Se perfeccionan mediante: Resolución del Consejo Ejecutivo Distrital o Acuerdos de Sala Plena, según corresponda. 

(…)

MOTIVACIÓN DE LOS DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAL

Los desplazamientos de personal pueden obedecer a necesidades de servicio, a razones de unidad familiar o, a razones personales de los trabajadores, incluyendo las de salud.

Los órganos administrativos del Poder Judicial, o los servidores que solicitan desplazamientos, invocarán en sus respectivas solicitudes, los motivos por los cuales se solicitan dichos desplazamientos.

TIPOS DE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL 

8.1.- La Rotación

8.2.- La Designación

8.3.- El Destaque

8.4.- La permuta.

8.1. La Rotación, consiste en la reubicación del servidor al interior del Distrito Judicial, en una plaza del mismo nivel o remuneración, por necesidades de servicio y, necesariamente, con consentimiento del trabajador, si el traslado es a un  lugar distinto al que presta habitualmente sus servicios.

2.1.4.- NORMAS SOBRE ACTOS DE HOSTILIDAD

DECRETO SUPREMO N° 003-97-TR, TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728, LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL.

Artículo 30.- Son actos de hostilidad equiparables al despido los siguientes:

a) 
La falta de pago de la remuneración en la oportunidad correspondiente, salvo razones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados por el empleador;

b) 
La reducción inmotivada de la remuneración o de la categoría;

c)  El traslado del trabajador a lugar distinto de aquel en el que preste habitualmente servicios, con el propósito de ocasionarle perjuicio;

d ) La inobservancia de medidas de higiene y seguridad que pueda afectar o poner en riesgo la vida y la salud del trabajador;

e) 
El acto de violencia o el faltamiento grave de palabra en agravio del trabajador o de su familia;

f) 
Los actos de discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión o idioma;

g) Los actos contra la moral, el hostigamiento sexual y todos aquellos que constituyan actitudes deshonestas que afecten la dignidad del trabajador.

· REGLAMENTO DE LEY DE FOMENTO AL EMPLEO. DECRETO SUPREMO N° 001-96-TR

Artículo 50.- El traslado contemplado en el inciso c) el Artículo 63 de la Ley, es aquel que importa un cambio a un ámbito geográfico distinto y siempre que tenga el deliberado propósito de ocasionarle perjuicio al trabajador. 

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

Artículo 40°, inciso g) A no ser trasladado a lugar distinto de donde habitualmente presta servicios, con el deliberado propósito de ocasionarle perjuicio.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

Que  recurrente alega los siguientes argumentos:

A) Que no habiendo transcurrido cuatro meses del último cambio, ha sido rotada a Mesa de Partes Única, y que ha sido rotada en reiteradas oportunidades, desde el año 2003 hasta el 2006, once veces. Demostrado mediante oficios.

B) Que de acuerdo al Decreto Legislativo N° 728 constituye un acto de hostilidad, por que la recurrente no ha solicitado su cambio, sino todo lo contrario

C) Que en las áreas en las que ha laborado ha desarrollado correctamente sus labores y no existe queja ni reclamos por parte de sus superiores que amerite un cambio.

D) Que ha laborado por más de dos años en Mesa de Partes, y que esta próxima a obtener su Título Abogada. Que no se aplica el criterio de desarrollo profesional, contraviniendo el numeral 1 del Artículo 26 de la Constitución Política que establece que en una relación laboral debe respetarse la igualdad de oportunidades sin discriminación.

Análisis:

1.- Respecto a los fundamentos expuestos por la recurrente en el punto A) en el cual se alega haber sufrido 11 cambios, en lo que va del año 2003 al 2006; que son contrastados por el área de personal, mediante informe N° 31-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, en la cual se expresa que las rotaciones a las que alude la recurrente desde el punto 1 al 8 han sido efectuados por necesidades de servicio. 

2.- Respecto al traslado efectuado mediante Resolución Administrativa N° 439-2005-P-CSJT-PJ, pasó a laborar como Asistente Judicial encargada en reemplazo del Sr. Carlos Mendoza en el Segundo Juzgado Civil, como consecuencia de la declaratoria de ganadores del concurso interno de personal, según el Informe N° 31-2006-PER-ADM/CSJT-PJ.

3.- Respecto al traslado realizado mediante Resolución Administrativa N° 153-2006-P-CSJT-PJ a la Mesa de Partes Única del el 10 de abril del 2006, se efectuó para “recomponer la estructura funcional del Pool de Asistentes Judiciales”, y que se realizó de acuerdo a la categoría a la que pertenecían los trabajadores, “categoría que no posee la servidora” recurrente, según la Oficina de Personal; agregando ésta última, que se le retornó a laborar donde “habitualmente se desempeñaba por haber sido capacitada en el Sistema Integrado Judicial.”

III.- CONCLUSIONES:

Estando a los antecedentes, esta asesoría concluye:

1.- Que teniendo los datos que anteceden se ha procedido a hacer la verificación respectiva, y se observa que el recurso de apelación presentado por la recurrente  cuenta con los requisitos de forma. Y estando a que “La autoridad que recibe una apelación o revisión carece en lo absoluto de facultad para aceptarla o rechazarla propiamente, excepto por formalidades no cumplidas, pero susceptibles de complementación o  subsanación, siendo la autoridad superior la única que en verdad conoce  resuelve.”. 

2.- Respecto a las rotaciones:

Que los actos de rotación se han realizado por el criterio de “necesidad de servicio”, recomposición estructural, ubicación en categoría pertinente y cargo en el cual tiene desempeño habitual; esto de acuerdo con el Informe N° 31-2006-PER-ADM/CSJT-PJ.

3.- Respecto a posibles actos de hostilidad:

Según informe N° 31-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, emitido por el Area de Personal,  se establece los motivos de las rotaciones, los cuales son por “necesidad de servicios” y por recomposición de la estructura funcional; por lo no habría actos de hostilidad, puestos que estos tendrían que ser actos que se hagan expresamente para perjudicar al trabajador, y en el presente caso no se ha verificado tal hecho. 

Y teniendo en cuenta la impugnada Resolución Administrativa N° 153-2006-P-CSJT-PJ en la cual se expresa en sus considerando sus motivos o justificaciones. Así en el primer considerando, en la cual se alega la necesidad de realizar la reestructuración de la conformación de los órganos jurisdiccionales que no cumplían con una estructura orgánica debida. Y en el segundo considerando se fundamenta que como atribución del Presidente de la Corte Superior es la de cautelar la pronta administración de justicia, para lograr que las dependencias de la institución “funcionen con eficiencia y oportunidad, buscando el mejor desempeño de la conducta funcional”, de acuerdo con el artículo 90 inciso 4, del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.”. Lo que ha servido de motivación a la que se refiere el Artículo 30, inciso c), del Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral. Lo que demuestra que no se ha intentado causarle perjuicio al trabajador.

Por lo que esta asesoría opina que debe elevarse al superior para su conocimiento y resolución, salvo mejor parecer.

	MEDIDAS DISCIPLINARIAS

TARDANZAS




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444.

· Decreto Legislativo N° 728.

· Reglamento Interno de Trabajo.

· Normas pertinentes.

1.2.- Síntesis:

Viene a conocimiento de Asesoría Legal el Oficio N° 274-2006-ADM/CSJT-PJ, mediante la cual se informa sobre las Medidas Disciplinarias por Tardanza y Ausencias Injustificadas.

II.- ANÁLISIS:

· T.U.O. DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

CAPITULO VI

SANCIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 206.- Sanciones y medidas disciplinarias.

Las sanciones y medidas disciplinarias son:


1.- Apercibimiento;


2.- Multa no mayor al 10% de la remuneración total del magistrado;


3.- Suspensión;


4.- Separación; y,


5.- Destitución.(*)

(*) Ver el inciso c) del Artículo 21 de la Ley Nº26397, publicada el 07.12.94.

Artículo 207.- Proceso previo. Registro.

Las sanciones se imponen previo proceso disciplinario, con excepción de las establecidas en los artículos 213 y 214 de esta ley. Las sanciones y medidas disciplinarias se anotan en el registro de medidas disciplinarias y en su legajo personal.

Artículo 208.- Apercibimiento.

El apercibimiento se aplica en los casos de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de los procesos. Es dictado por el superior inmediato.

Artículo 209.- Multa.

La multa se aplica en caso de negligencia inexcusable o cuando se hayan impuesto dos medidas de apercibimiento en el Año Judicial. Se impone por el superior inmediato y se ejecuta por la Dirección General de Administración.

Artículo 210.- Suspensión.

La suspensión se aplica al Magistrado o funcionario contra quien se dicta orden de detención, o se formula acusación con pedido de pena privativa de la libertad, en proceso por delito doloso.

Se aplica también al Magistrado que comete un hecho grave que sin ser delito compromete la dignidad del cargo o lo desmerezca en el concepto público o cuando se incurre en nueva infracción grave, después de haber sido sancionado tres veces con multa.

La suspensión se acuerda por los organismos que esta ley establece. Es sin goce de haber y no puede ser mayor de dos meses.

Artículo 211.- Destitución.

La destitución es impuesta por los organismos que dispone esta ley, requiriéndose el voto sancionatorio de más de la mitad del número total de integrantes del organismo respectivo.(*)

Procede aplicarse la destitución al Magistrado que atente gravemente contra la respetabilidad del Poder Judicial; al que ha cometido hecho grave que sin ser delito, compromete la dignidad del cargo y desmerezca en el concepto público, siempre que haya sido sancionado con suspensión anteriormente; al que se le ha condenado por delito contra la libertad sexual; al que actúa legalmente impedido, sabiendo esa circunstancia; al que es sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso; al que reincide en hecho que de lugar a la suspensión y en los demás casos que señala la ley.

(*) Ver el inciso c) del Artículo 21 de la Ley Nº26397, publicada el 07.12.94.

Artículo 212.- Inaplicabilidad de sanción.

No da lugar a sanción la discrepancia de opinión ni de criterio en la resolución de los procesos.

Artículo 213.- Sanciones por irregularidades en tramitación de procesos.

Los Magistrados, en el conocimiento de los procesos o medios impugnatorios, están obligados a aplicar las sanciones de apercibimiento o multa cuando advierten irregularidades o deficiencias en la tramitación de los procesos, no siendo necesario trámite previo. En la resolución se menciona el motivo de la sanción, la que es notificada al infractor y anotada en el registro de medidas disciplinarias y en su legajo personal.

Artículo 214.- Separación del Cargo.

La separación procede cuando se comprueba que el Magistrado, funcionario o auxiliar, no tiene los requisitos exigidos para el cargo. El Presidente de la Corte respectiva, da aviso inmediato al órgano encargado de aplicar la sanción.

Artículo 215.- Infracción anterior a promoción.

El Magistrado que haya sido promovido no puede ser sancionado por infracción cometida anteriormente, salvo que por la gravedad de ésta, merezca la separación o la destitución.

Artículo 216.- Recurso de revisión y reconsideración.

Contra todas las medidas disciplinarias impuestas, procede recurso de revisión. Contra la separación y destitución procede además la reconsideración.

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL 

De acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, dentro del Capítulo VII Atribuciones y obligaciones de la institución, en su artículo 38° Son atribuciones de la Institución, en el ejercicio de su facultad directriz, las siguientes:

Art. 38°, inciso f): “Aplicar las medidas disciplinarias en los casos que corresponda.”

Dentro del Capítulo VIII Derechos, deberes y obligaciones de los trabajadores, en su artículo 41°, Son deberes de los trabajadores 

(...) b) Cumplir con honestidad, dedicación, eficiencia y productividad, las funciones inherentes al cargo que desempeña, no olvidando en ningún momento que es un servidor de un Poder del Estado Peruano.

c) Cumplir con las órdenes e instrucciones que le imparten sus superiores, en relación a las labores del cargo que se le ha asignado.

De acuerdo al Capítulo XV Orden y Disciplina:

Art. 75°.- El Poder Judicial sustenta las relaciones con sus funcionarios y trabajadores en el principio de la buena fe. El quebrantamiento de dicho principio se considera una falta contra la política institucional, siendo de aplicación las medidas disciplinarias  que el caso amerite.

Art. 76°.- Las medidas disciplinarias se impondrán teniendo en cuenta:

d) El tipo de falta cometida (jurisdiccional y administrativa).

e) El ente encargado de imponer la medida disciplinaria.

f) Las directivas respectivas que emanen de la institución.

Además, en la aplicación de las medidas se deberán tomar en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia.

Las medidas disciplinarias que podrá imponer el Poder Judicial según la gravedad de la falta son:

e) Amonestación Verbal o Escrita

f) Multa 

g) Suspensión

h) Despido

Art. 78°. Se tipifican como faltas, todas aquellas que establece la legislación laboral vigente, así como las que se establezcan en el presente Reglamento y complementariamente, las Directivas que se generen para tal fin. Entre las que señala la ley tenemos:

a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de trabajo (...) 

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

NORMAS GENERALES

6.1. El Poder Judicial en el ejercicio de su función directriz tiene facultades para normar reglamentariamente las labores de su personal, dictar las disposiciones necesarias para que éstas se desarrollen adecuadamente y, sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, las infracciones o el incumplimiento de las obligaciones del trabajador.

6.2. Las medidas disciplinarias deben ser aplicadas de conformidad con el régimen laboral en el cual se encuentra el trabajador.

7. MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Las medidas disciplinarias aplicables a los trabajadores del Poder Judicial y, de conformidad con el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial son: 

7.1. Apercibimiento o Amonestación Escrita.- 

7.1.1. Apercibimiento.- Es la advertencia de carácter jurisdiccional en caso de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de procesos. Es dictado por el superior inmediato.

7.1.2 Amonestación Escrita.- Es la advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto. Es dictado por el superior inmediato.

7.2. Multa.-  Es la sanción de tipo pecuniario que, se impone al trabajador por una negligencia inexcusable, cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, cuando exista una falta, o por el incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.

7.3. Suspensión.-  Es la medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo, es impuesta por el Jefe de la Oficina de Control. De la Magistratura del Poder Judicial o por la Gerencia General, según corresponda.

7.4. Separación.-  Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5. Destitución o Despido.- Son las medidas disciplinarias más severas, mediante las cuales se pone fin al vínculo laboral con este Poder del Estado.

7.5.1. Destitución.- Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5.2. Despido.- Es la determinación final de la Gerencia General, luego de haberse culminado el correspondiente procedimiento establecido en el Decreto Legislativo N° 728. 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Asimismo establece esta norma que las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial, según corresponda.

· TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 / LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

Esta contemplado dentro del Artículo 24° del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 / Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

Y en el Artículo 25 como falta grave. Inc. a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo (...). 

· CUADROS NORMATIVOS SOBRE FALTAS Y SANCIONES (Cuadro N° 1)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)

FALTAS






SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	FALTAS:          7.6.3.
	SANCIÓN               7.7.3.

	n) Las ausencias injustificadas por más de tres (03) días consecutivos o por más de cinco (05) no consecutivos en un perioido de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días no consecutivos en un periodo de cieinto ochent (180) días calendario.


	- 

	o) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	p) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	q) Adulterar los Registros de asistencia.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

	r) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	s) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	t) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	u) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su beneficio de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	v) La simulación comprobada de enfermedad.


	· Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	w) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.


	· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

	x) Impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos.


	· 1ra vez: Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· 2da. Vez : Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

· 3ra. Vez: Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

· 4ta. Vez: Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 5ta. Vez. Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 6ta. Vez.  Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	y) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	z) El incumplimiento del compro miso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Directiva.
	


· CUADRO NORMATIVO SOBRE SANCIONES DISCIPLINARIAS: (Cuadro N° 2)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)

SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	SANCION DISCIPLINARIA
	7.7.3.
	7.6.3.

	AMONESTACION
	(a) Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior 
	(e) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.

	Verbal:
	
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio. 

	
	
	(g) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad. 

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 1ra. Vez. 

	Escrita
	(b) Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal 
	(c) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.  

	
	
	(h) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su beneficio o de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.

	
	
	(m) El incumplimiento del compromiso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 2da. Vez. 

	MULTA
	(c) Multa del dos (02) % de la remuneración básica del trabajador.
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 3ra. Vez.

	SUSPENSION
	(d) Suspensión de dos (02) días  de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.

	
	
	(j) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 4ta. Vez.  (k)

	
	(e) Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(i) La simulación comprobada de enfermedad.



	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 5ta. Vez.

	
	(f) Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.
	(b) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.

	
	
	(d) Adulterar los registros de asistencia.

	
	
	(l) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 6ta. Vez.

	DESPIDO
	
	


· MEDIDAS DISCIPLINARIAS:   Directiva N° 004-2004-CE-PJ

	MEDIDA DISCIPLINARIA
	TIPO
	Concepto
	Autoridad que impone la sanción

	APERCIBIMIENTO O AMONESTACIÓN ESCRITA
	Apercibimiento
	“Advertencia de carácter jurisdiccional en caso de que en la tramitación del proceso haya:

· Omisión 

· Retraso, o

· Descuido 
	Superior Inmediato

	
	Amonestación Escrita
	“Advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al  trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto.”
	Superior Inmediato.

	MULTA
	
	Sanción de tipo pecuniario por :

· Una negligencia inexcusable, 

· O cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, 

· Cuando exista una falta, o 

· Incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.”
	

	SUSPENSIÓN
	
	“Medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo.
	· Jefe de la Oficina de Control de la Magistratura, o

· Gerencia General (según corresponda)



	SEPARACIÓN
	
	
	· TUO de la LOPJ

	DESTITUCIÓN O DESPIDO
	
	Se pone fin al vínculo laboral
	

	
	Destitución
	
	TUO De la LOPJ

	
	Despido
	Determinación de Gerencia Gral, luego de procedimiento de D. Leg. 728.
	


7.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS

(…) 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Las medidas disciplinarias de carácter jurisdiccional, de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276 y Decreto Legislativo N° 728, son impustas por el Jefe de la OCMA, de la ODICMA o, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, según el caso, (…)

Las medidas disciplinarias de carácter administrativo, de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 276, son aplicadas por la Comisión de Procesos Administrativos y Disciplinarios, y en el caso de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 728 por la Gerencia General del Pode Judicial, según corresponda.

III.- CONCLUSIONES:

De acuerdo al Oficio N° 274-2006-ADM/CSJT-PJ, mediante la cual se adjunta el Informe N° 13-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, en la cual se detallan a los trabajadores que han superado los treinta minutos de tolerancia. 

Esta asesoría concluye que estando a la Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, en la cual se establecen las faltas y sanciones disciplinarias, como son: Amonestación Verbal o Escrita, Multa, Suspensión, Despido. Y estableciéndose en la norma en referencia, en el inciso n) que “La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos, se sancionará de acuerdo al siguiente orden:

· 1ra vez: Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· 2da. Vez : Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

· 3ra. Vez: Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

· 4ta. Vez: Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 5ta. Vez. Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 6ta. Vez.  Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

Por lo que esta asesoría opina que se debe imponer la sanción disciplinaria de acuerdo al anterior cuadro.

	DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno del Trabajo del Poder Judicial. Aprobado por Resolución Administrativa N° 010-2004-CE-PJ.

· Directiva N° 005-2004-CE-PJ. Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial.

1.2.- Síntesis:

La recurrente LIDIA SUSANA HUARACHA CONDORI, presenta recurso de Reconsideración del desplazamiento al que ha sido asignada.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN:

“El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.”

· Ley 27444, Art. 208.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS
	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.
	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.
	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.
	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.
	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


2.2.- NORMAS SOBRE EL TRASLADO

· TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

Artículo 96.- Funciones y Atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital:


16.- Resolver los asuntos relativos a traslados, reasignaciones, reubicaciones de funcionarios 

(…)

19.- Adoptar los acuerdos y demás medidas necesarias para que las dependencias del Poder Judicial correspondientes, funcionen con eficiencia y oportunidad, para que los Magistrados y demás servidores del Distrito Judicial se desempeñen con la mejor conducta funcional;

Artículo 94.- Atribuciones.

Son atribuciones de la Sala Plena de la Corte Superior:


1.- Asumir las funciones del Consejo Ejecutivo Distrital, cuando no exista éste;

Artículo 82º.- Funciones y atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial:

12.- Resolver conforme a su Reglamento, los asuntos relativos a traslados de Magistrados, funcionarios y demás servidores del Poder Judicial;

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

CAPÍTULO XI: ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, DESPLAZAMIENTOS, ASCENSOS Y PROMOCIONES

Artículo 56.- Los desplazamientos por disposición de la Administración pueden ser:

Por necesidades de servicio:

a) Por investigación de carácter disciplinario

b) Por dinámica organizacional

Artículo 57.- Los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser:

a) Por razones de salud, debidamente acreditada por los órganos de la seguridad social. Puede ser temporal o definitivo.

b) Por unidad familiar, cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que cambiar de lugar de residencia. Para ello el interesado deberá acreditar fehacientemente el traslado.

· DIRECTIVA N° 005-2004-CE-PJ,  Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial.

6.- NORMAS GENERALES

6.1. Los desplazamientos de personal en el Poder Judicial, se pueden producir de dos formas:

c) Desplazamiento interno

d) Desplazamiento Externo

Las Autorizaciones de los desplazamientos de personal es atribución de.

6.1.2. En los distritos judiciales: del Consejo Ejecutivo Distrital, a falta de este, la Sala Plena del Distrito Judicial, o del Presidente del Distrito Judicial a falta de estas dos últimas. Se perfeccionan mediante: Resolución del Consejo Ejecutivo Distrital o Acuerdos de Sala Plena, según corresponda. 

(…)

MOTIVACIÓN DE LOS DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAL

Los desplazamientos de personal pueden obedecer a necesidades de servicio, a razones de unidad familiar o, a razones personales de los trabajadores, incluyendo las de salud.

Los órganos administrativos del Poder Judicial, o los servidores que solicitan desplazamientos, invocarán en sus respectivas solicitudes, los motivos por los cuales se solicitan dichos desplazamientos.

TIPOS DE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL 

8.1.- La Rotación

8.2.- La Designación

8.3.- El Destaque

8.4.- La permuta.

8.1. La Rotación, consiste en la reubicación del servidor al interior del Distrito Judicial, en una plaza del mismo nivel o remuneración, por necesidades de servicio y, necesariamente, con consentimiento del trabajador, si el traslado es a un  lugar distinto al que presta habitualmente sus servicios.

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

Artículo 40°, inciso g) A no ser trasladado a lugar distinto de donde habitualmente presta servicios, con el deliberado propósito de ocasionarle perjuicio.

2.2.- SOBRE EL FONDO 

La recurrente alega  las siguientes consideraciones:

1.-
Que con fecha 11 de abril del 2006 ha sido notificada con Resolución Administrativa Nro. 156-2006-P-CSJT de fecha 07 de abril del año en curso, dándole la encargatura de la plaza del Señor Carlos Manuel Mendoza Núñez, disponiendo que labore como Asistente Judicial (e) del Segundo Juzgado Civil de Tacna.

2.- 
Que el 12 de abril del 2006, mediante Oficio N° 456-2006-P-CSJT-PJ, se dispone pase a laborar como Administrativo de Notificaciones de los Juzgados Civiles y Laboral.

3.-
Que se la ha desplazado a dos cargos distintos, que difieren uno del otro; alegando que uno es jurisdiccional  y otro administrativo.

4.-
Que viene siendo perjudicada, y que no se le ha otorgado la plaza de asistente judicial. Que la suscrita ganó una de las seis plazas en mérito; y que cursa el II ciclo de Maestría en Ciencias Penales en la Universidad Privada.

5.-
Que fundamenta su pedido en el Art. 22 de la Constitución, , y solicita se considere su asignación a plaza de asistente judicial, como a una encargatura idónea con su profesión, y no a un cargo administrativo.

6.-
Que las rotaciones que ha sufrido le afectan emocionalmente, y que se le ha rotado a las siguientes áreas:

- Primer Juzgado Penal de Tacna, desde setiembre del 2005.

- Segundo y Cuarto Juzgado Penal de Tacna

- Segundo Juzgado Civil

- Mesa de partes de Juzgados Civiles – Laboral, Mesa de Partes Unica.

- Primer Juzgado Penal de Tacna

Solicita asimismo que se le asigne a un cargo jurisdiccional y no administrativo.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis respectivo, esta asesoría concluye que:

1.- Respecto a la admisibilidad del recurso:

Que de acuerdo con la Constitución, artículo 2° inciso 20; y con la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en sus artículos 109, 113, 133, 134, 206, 207, 208, 211, el recurso presentado reúne los requisitos de forma.

2.- Respecto a los fundamentos de la recurrente: 

La Recurrente, en su Recurso de Reconsideración manifiesta sintéticamente lo siguiente:

a) Que ha sufrido varias rotaciones que le afectan emocionalmente.

b) Que se la ubique en un cargo jurisdiccional y no administrativo

c) Que se le otorgue la plaza de Asistente Judicial, por haber ganado concurso público.

Por lo que somos de la opinión que: 

Al punto a): La última rotación ha sido efectuada por razones de “necesidad de servicio”, de acuerdo con el Oficio N° 456-2006-P-CSJT-PJ, y que estas rotaciones están contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo, Artículo 56. Concordado con el acápite 6.1, y 8.1, de la Directiva N° 005-2004-CE-PJ,  Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial. 

Al punto b): Que de acuerdo a la Directiva N° 005-2004-CE-PJ,  Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial, acápite 8.1. La Rotación, consiste en la reubicación del servidor al interior del Distrito Judicial, en una plaza del mismo nivel o remuneración, por necesidades de servicio, por lo que deberá constatarse si ha habido en la reubicación una disminución en el nivel  o remuneración, solicitándose dicho informe a la Oficina de Administración.

No obstante debe tenerse en cuenta que en materia de rotación el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, y la  Directiva N° 005-2004-CE-PJ,  Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial no hacen mención a si la rotación ha de ser a área administrativa o jurisdiccional. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el área laboral asignada a la recurrente está estrechamente ligada a los Juzgados Civiles y Laboral que son órganos jurisdiccionales.

Al punto c):  Que se le otorgue la plaza de Asistente Judicial, por haber ganado concurso público. Lo que se tendrá que determinar previo informe de la Oficina de Administración respecto al modo de ingreso, e historia laboral, para poder contrastar lo aludido por la recurrente.

	MEDIDAS DISCIPLINARIAS POR TARDANZAS Y AUSENCIAS INJUSTIFICADAS




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444.

· Decreto Legislativo N° 728.

· Reglamento Interno de Trabajo.

· Normas pertinentes.

1.2.- Síntesis:

Viene a conocimiento de Asesoría Legal el Oficio N°  184-2006-ADM/CSJT-PJ, mediante la cual se comunica sobre las Medidas Disciplinarias por Tardanzas y Ausencias Injustificadas, según referencia de Oficio N° 010-2006-PER-ADM/CSJT-PJ.

II.- ANÁLISIS:

· T.U.O. DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

CAPITULO VI

SANCIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 206.- Sanciones y medidas disciplinarias.

Las sanciones y medidas disciplinarias son:


1.- Apercibimiento;


2.- Multa no mayor al 10% de la remuneración total del magistrado;


3.- Suspensión;


4.- Separación; y,


5.- Destitución.(*)

(*) Ver el inciso c) del Artículo 21 de la Ley Nº26397, publicada el 07.12.94.

Artículo 207.- Proceso previo. Registro.

Las sanciones se imponen previo proceso disciplinario, con excepción de las establecidas en los artículos 213 y 214 de esta ley. Las sanciones y medidas disciplinarias se anotan en el registro de medidas disciplinarias y en su legajo personal.

Artículo 208.- Apercibimiento.

El apercibimiento se aplica en los casos de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de los procesos. Es dictado por el superior inmediato.

Artículo 209.- Multa.

La multa se aplica en caso de negligencia inexcusable o cuando se hayan impuesto dos medidas de apercibimiento en el Año Judicial. Se impone por el superior inmediato y se ejecuta por la Dirección General de Administración.

Artículo 210.- Suspensión.

La suspensión se aplica al Magistrado o funcionario contra quien se dicta orden de detención, o se formula acusación con pedido de pena privativa de la libertad, en proceso por delito doloso.

Se aplica también al Magistrado que comete un hecho grave que sin ser delito compromete la dignidad del cargo o lo desmerezca en el concepto público o cuando se incurre en nueva infracción grave, después de haber sido sancionado tres veces con multa.

La suspensión se acuerda por los organismos que esta ley establece. Es sin goce de haber y no puede ser mayor de dos meses.

Artículo 211.- Destitución.

La destitución es impuesta por los organismos que dispone esta ley, requiriéndose el voto sancionatorio de más de la mitad del número total de integrantes del organismo respectivo.(*)

Procede aplicarse la destitución al Magistrado que atente gravemente contra la respetabilidad del Poder Judicial; al que ha cometido hecho grave que sin ser delito, compromete la dignidad del cargo y desmerezca en el concepto público, siempre que haya sido sancionado con suspensión anteriormente; al que se le ha condenado por delito contra la libertad sexual; al que actúa legalmente impedido, sabiendo esa circunstancia; al que es sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso; al que reincide en hecho que de lugar a la suspensión y en los demás casos que señala la ley.

(*) Ver el inciso c) del Artículo 21 de la Ley Nº26397, publicada el 07.12.94.

Artículo 212.- Inaplicabilidad de sanción.

No da lugar a sanción la discrepancia de opinión ni de criterio en la resolución de los procesos.

Artículo 213.- Sanciones por irregularidades en tramitación de procesos.

Los Magistrados, en el conocimiento de los procesos o medios impugnatorios, están obligados a aplicar las sanciones de apercibimiento o multa cuando advierten irregularidades o deficiencias en la tramitación de los procesos, no siendo necesario trámite previo. En la resolución se menciona el motivo de la sanción, la que es notificada al infractor y anotada en el registro de medidas disciplinarias y en su legajo personal.

Artículo 214.- Separación del Cargo.

La separación procede cuando se comprueba que el Magistrado, funcionario o auxiliar, no tiene los requisitos exigidos para el cargo. El Presidente de la Corte respectiva, da aviso inmediato al órgano encargado de aplicar la sanción.

Artículo 215.- Infracción anterior a promoción.

El Magistrado que haya sido promovido no puede ser sancionado por infracción cometida anteriormente, salvo que por la gravedad de ésta, merezca la separación o la destitución.

Artículo 216.- Recurso de revisión y reconsideración.

Contra todas las medidas disciplinarias impuestas, procede recurso de revisión. Contra la separación y destitución procede además la reconsideración.

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL 

De acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, dentro del Capítulo VII Atribuciones y obligaciones de la institución, en su artículo 38° Son atribuciones de la Institución, en el ejercicio de su facultad directriz, las siguientes:

Art. 38°, inciso f): “Aplicar las medidas disciplinarias en los casos que corresponda.”

Dentro del Capítulo VIII Derechos, deberes y obligaciones de los trabajadores, en su artículo 41°, Son deberes de los trabajadores 

(...) b) Cumplir con honestidad, dedicación, eficiencia y productividad, las funciones inherentes al cargo que desempeña, no olvidando en ningún momento que es un servidor de un Poder del Estado Peruano.

c) Cumplir con las órdenes e instrucciones que le imparten sus superiores, en relación a las labores del cargo que se le ha asignado.

De acuerdo al Capítulo XV Orden y Disciplina:

Art. 75°.- El Poder Judicial sustenta las relaciones con sus funcionarios y trabajadores en el principio de la buena fe. El quebrantamiento de dicho principio se considera una falta contra la política institucional, siendo de aplicación las medidas disciplinarias  que el caso amerite.

Art. 76°.- Las medidas disciplinarias se impondrán teniendo en cuenta:

g) El tipo de falta cometida (jurisdiccional y administrativa).

h) El ente encargado de imponer la medida disciplinaria.

i) Las directivas respectivas que emanen de la institución.

Además, en la aplicación de las medidas se deberán tomar en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia.

Las medidas disciplinarias que podrá imponer el Poder Judicial según la gravedad de la falta son:

i) Amonestación Verbal o Escrita

j) Multa 

k) Suspensión

l) Despido

Art. 78°. Se tipifican como faltas, todas aquellas que establece la legislación laboral vigente, así como las que se establezcan en el presente Reglamento y complementariamente, las Directivas que se generen para tal fin. Entre las que señala la ley tenemos:

a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de trabajo (...) 

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

NORMAS GENERALES

6.1. El Poder Judicial en el ejercicio de su función directriz tiene facultades para normar reglamentariamente las labores de su personal, dictar las disposiciones necesarias para que éstas se desarrollen adecuadamente y, sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, las infracciones o el incumplimiento de las obligaciones del trabajador.

6.2. Las medidas disciplinarias deben ser aplicadas de conformidad con el régimen laboral en el cual se encuentra el trabajador.

7. MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Las medidas disciplinarias aplicables a los trabajadores del Poder Judicial y, de conformidad con el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial son: 

7.1. Apercibimiento o Amonestación Escrita.- 

7.1.1. Apercibimiento.- Es la advertencia de carácter jurisdiccional en caso de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de procesos. Es dictado por el superior inmediato.

7.1.2 Amonestación Escrita.- Es la advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto. Es dictado por el superior inmediato.

7.2. Multa.-  Es la sanción de tipo pecuniario que, se impone al trabajador por una negligencia inexcusable, cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, cuando exista una falta, o por el incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.

7.3. Suspensión.-  Es la medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo, es impuesta por el Jefe de la Oficina de Control. De la Magistratura del Poder Judicial o por la Gerencia General, según corresponda.

7.4. Separación.-  Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5. Destitución o Despido.- Son las medidas disciplinarias más severas, mediante las cuales se pone fin al vínculo laboral con este Poder del Estado.

7.5.1. Destitución.- Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5.2. Despido.- Es la determinación final de la Gerencia General, luego de haberse culminado el correspondiente procedimiento establecido en el Decreto Legislativo N° 728. 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Asimismo establece esta norma que las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial, según corresponda.

· TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 / LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

Esta contemplado dentro del Artículo 24° del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 / Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

Y en el Artículo 25 como falta grave. Inc. a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo (...). 

· CUADROS NORMATIVOS SOBRE FALTAS Y SANCIONES (Cuadro N° 1)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)

FALTAS






SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	FALTAS:          7.6.3.
	SANCIÓN               7.7.3.

	aa) Las ausencias injustificadas por más de tres (03) días consecutivos o por más de cinco (05) no consecutivos en un perioido de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días no consecutivos en un periodo de cieinto ochent (180) días calendario.


	- 

	ab) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	ac) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	ad) Adulterar los Registros de asistencia.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

	ae) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	af) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	ag) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	ah) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su beneficio de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	ai) La simulación comprobada de enfermedad.


	· Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	aj) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.


	· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

	ak) Impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos.


	· 1ra vez: Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· 2da. Vez : Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

· 3ra. Vez: Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

· 4ta. Vez: Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 5ta. Vez. Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 6ta. Vez.  Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	al) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	am) El incumplimiento del compro miso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Directiva.
	


· CUADRO NORMATIVO SOBRE SANCIONES DISCIPLINARIAS: (Cuadro N° 2)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)

SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	SANCION DISCIPLINARIA
	7.7.3.
	7.6.3.

	AMONESTACION
	(a) Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior 
	(e) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.

	Verbal:
	
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio. 

	
	
	(g) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad. 

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 1ra. Vez. 

	Escrita
	(b) Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal 
	(c) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.  

	
	
	(h) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su beneficio o de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.

	
	
	(m) El incumplimiento del compromiso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 2da. Vez. 

	MULTA
	(c) Multa del dos (02) % de la remuneración básica del trabajador.
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 3ra. Vez.

	SUSPENSION
	(d) Suspensión de dos (02) días  de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.

	
	
	(j) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 4ta. Vez.  (k)

	
	(e) Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(i) La simulación comprobada de enfermedad.



	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 5ta. Vez.

	
	(f) Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.
	(b) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.

	
	
	(d) Adulterar los registros de asistencia.

	
	
	(l) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 6ta. Vez.

	DESPIDO
	
	


· MEDIDAS DISCIPLINARIAS:   Directiva N° 004-2004-CE-PJ

	MEDIDA DISCIPLINARIA
	TIPO
	Concepto
	Autoridad que impone la sanción

	APERCIBIMIENTO O AMONESTACIÓN ESCRITA
	Apercibimiento
	“Advertencia de carácter jurisdiccional en caso de que en la tramitación del proceso haya:

· Omisión 

· Retraso, o

· Descuido 
	Superior Inmediato

	
	Amonestación Escrita
	“Advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al  trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto.”
	Superior Inmediato.

	MULTA
	
	Sanción de tipo pecuniario por :

· Una negligencia inexcusable, 

· O cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, 

· Cuando exista una falta, o 

· Incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.”
	

	SUSPENSIÓN
	
	“Medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo.
	· Jefe de la Oficina de Control de la Magistratura, o

· Gerencia General (según corresponda)



	SEPARACIÓN
	
	
	· TUO de la LOPJ

	DESTITUCIÓN O DESPIDO
	
	Se pone fin al vínculo laboral
	

	
	Destitución
	
	TUO De la LOPJ

	
	Despido
	Determinación de Gerencia Gral, luego de procedimiento de D. Leg. 728.
	


7.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS

(…) 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Las medidas disciplinarias de carácter jurisdiccional, de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276 y Decreto Legislativo N° 728, son impustas por el Jefe de la OCMA, de la ODICMA o, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, según el caso, (…)

Las medidas disciplinarias de carácter administrativo, de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 276, son aplicadas por la Comisión de Procesos Administrativos y Disciplinarios, y en el caso de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 728 por la Gerencia General del Pode Judicial, según corresponda.

· INFORME N° 10-2006-PER-ADM/CSJT-PJ

De acuerdo al Informe N° 10-2006-PER-ADM/CSJT-PJ,  se adjunta el Reporte de Tardanzas del Personal Auxiliar Jurisdiccional y Administrativo que superaron el límite de tolerancia de 30 minutos mensual, en los periodos de Diciembre del 2005 y Enero del 2006. 

III.- CONCLUSIONES:

De acuerdo al Informe N° 10-2006-PER-ADM/CSJT-PJ,  se adjunta el Reporte de Tardanzas del Personal Auxiliar Jurisdiccional y Administrativo que superaron el límite de tolerancia de 30 minutos mensual, en los periodos de Diciembre del 2005 y Enero del 2006. 

Esta asesoría concluye que estando a la Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, en la cual se establecen las faltas y sanciones disciplinarias, como son: Amonestación Verbal o Escrita, Multa, Suspensión, Despido. Y estableciéndose en la norma en referencia, en el inciso n) que “La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos, se sancionará de acuerdo al siguiente orden:

· 1ra vez: Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· 2da. Vez : Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

· 3ra. Vez: Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

· 4ta. Vez: Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 5ta. Vez. Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 6ta. Vez.  Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

Por lo que esta asesoría opina que se debe imponer la sanción disciplinaria de acuerdo al anterior cuadro, tomándose, sin embargo en consideración que no es lo mismo las tardanzas a la hora de ingreso a laborar que en el tiempo de refrigerio, por lo que se deberá proceder de acuerdo al principio de razonabilidad. Por lo que somos sugerimos que las sanciones sean respecto a las tardanzas a la hora de ingreso a laborar, teniéndose una reserva para las tardanzas en horas de refrigerio que responden a otra naturaleza, salvo mejor parecer.

	DESIGNACION COMO JUEZ DE 1RA. INSTANCIA



I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno del Trabajo del Poder Judicial. Aprobado por Resolución Administrativa N° 010-2004-CE-PJ.

1.2.- Síntesis:

La magistrado recurrente  se le considere a efecto que se le designe como Juez del Juzgado Mixto de Tarata.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS
	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.
	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.
	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.
	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.
	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

A) EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL:

· De acuerdo al Artículo 184, inciso 9 del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son deberes de los magistrados, entre otros, “Residir en el lugar donde se ejerce el cargo, o en otro lugar cercano de fácil e inmediata comunicación.”

· Art. 186° inc. 3, que es un derecho de los magistrados ser trasladados, a su solicitud y previa evaluación cuando por razones de salud o de seguridad debidamente comprobada, no sea posible continuar en el cargo.

B) EL REGLAMENTO DE TRASLADO DE MAGISTRADOS, APROBADO POR RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 052-93-CE-PJ, establece lo siguiente:

· Art. 1° Un Magistrado Titular puede ser trasladado con su consentimiento o a su solicitud, por alguna de las siguientes razones:

m) Necesidad de Servicio

n) Razones de Salud

o) Razones de Seguridad

p) Unidad Familiar.

· Art. 3°.- Se entiende razones de salud cuando la atención de una dolencia del Magistrado, su cónyuge o hijos menores requiere de tratamiento especializado permanente que no se puede obtener en la sede de origen, o cuando su clima o ubicación geográfica les sean perjudiciales a su salud.

· Art. 5.- El traslado por unidad familiar procede cuando el cónyuge del Magistrado y/o sus hijos menores de edad o Incapacitados tienen residencia permanente y por razones justificas, en el lugar de destino. En el caso de traslado por unidad familiar, la causal no será anterior a la fecha de su nombramiento y sólo podrá ser solicitado después de transcurrido cinco (5) años del mismo. Si se prueba que la causal ha sido sobreviniente, puede solicitarse el traslado dos (2) años después de producida aquella.

C) EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL, aprobado por Resolución Administrativa Nº 055-2002-CE-PJ establece que es función y atribución del Consejo Ejecutivo: 

· Art. 8, inc. 12.- Resolver conforme a su Reglamento, los asuntos relativos a traslados de Magistrados, funcionarios y demás servidores del Poder Judicial.

2.2.- SOBRE EL FONDO 

La magistrado recurrente alega lo siguiente:

Primero.- Que ejerce el cargo de Juez Titular del Juzgado Mixto de la Provincia de Candarave, desde junio del 2002; laborando inicialmente en forma itinerante el despacho del Juzgado Mixto de Tarata y el de Candarave, hasta el mes de noviembre del 2004, en la cual se designó Juez de Tarata.

Segundo.- Que habiéndose conformado la nueva Sala Mixta Transitoria, integrada por el Dr. Guido Vicente Aguilar, Juez titular del Juzgado Mixto de Tarata, solicita se la considere para ser designada a dicho Juzgado.

Tercero.- Que alega los siguientes motivos de su petición:

1.-
Viene laborando desde junio del 2002. Tres años y ocho meses, tiempo suficiente para acceder a un traslado.

2.- 
Que es madre de dos menores niños, de siete años,  y dos meses y ocho días de nacido.

3.- 
Que ha sido operada por haber dado a luz por cesárea, el 02 de febrero pasado, que el viaje de Candarave a Tacna pude afectar su recuperación.

4.- 
Que la altura ha afectado la salud de su hijo Héctor Andrés, recién nacido, tiene problemas de aclimatación, por estar a una altura de 3600 m.sn.m.

5.- 
La carretera está en un mal estado lo que hace peligrar su integridad física y la de sus hijos.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente, se concluye que: 

1.- Según el Reglamento de Traslados de Magistrados, aprobado por Resolución Nº 052-93-CE-PJ, en su artículo 1º “Un magistrado Titular puede ser trasladado con su consentimiento o a su solicitud, por alguna de las siguientes razones: a) Necesidad del Servicio; b) Razones de Salud; Razones de Seguridad; y, d) Unidad Familiar.

2.- Así mismo el Reglamento de Traslados de Magistrados en su artículo 2º  expresa que “Se entiende por necesidades del servicio la reubicación del magistrado en beneficio de la función jurisdiccional, por carga procesal, cambio de la competencia territorial o cualquier otro motivo atingente al objeto expresado, a juicio del Consejo Ejecutivo.”

3.- De la misma manera el Reglamento de Traslados de Magistrados, a la letra dice:

Artículo 6º.- “Los traslados pueden realizarse dentro de un Distrito Judicial o de un Distrito Judicial a otro. 

Los traslados dentro de un Distrito Judicial son aprobados por el Consejo Ejecutivo Distrital o por la Sala Plena de la Corte Superior y ratificados por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.”

Por lo que somos de la opinión que aún considerando los motivos de solicitud de traslado de la recurrente, es necesario tomar en cuenta que el Juez titular del Juzgado Mixto de Tarata el Dr. Manuel Guido Vicente Aguilar, está ocupando en la actualidad provisionalmente la vocalía de la Sala Mixta Transitoria, y además, ante la posibilidad de retorno del señor Juez Titular Wender Copaja Ticona, el mismo que tiene una licencia por motivos de salud, mediante Resolución Administrativa N° 222-2006-P-CSJT-PJ, misma que se vence el día  veintitrés de mayo del 2006, pudiendo presentarse una nueva reestructuración en mérito al Cuadro de Antigüedad de los Magistrados, por lo que el Juzgado de Tarata podría estar sujeto a nueva recomposición, y de acuerdo a decisión del superior, ser asumido por el Juez titular de dicho juzgado, en cuyo caso quedaría cubierto la referida plaza y la solicitud de la magistrado recurrente no podría ser viable; es lo que opino, salvo mejor parecer.

	RECONSIDERACIÓN  DE LLAMADA DE ATENCION




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

1.2.- Síntesis:

La Dra. ELVA JANAMPA RAMÍREZ, Secretaria Judicial, interpone Recurso de Reconsideración respecto del Memorando Nro. 027-2006-P-CSJT-PJ, mediante la cual se le hace una Llamada de Atención. 

1.3.- Documentos que originan la presente

· Recurso de Reconsideración, de fecha de recepción 25 de abril del 2006.

· Informe N° 26-2006-PER-ADM/CSJT-PJ.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN:

“El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.”

· Ley 27444, Art. 208.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS
	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.
	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.
	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.
	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.
	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


· T.U.O. DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

CAPITULO VI

SANCIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 206.- Sanciones y medidas disciplinarias.

Las sanciones y medidas disciplinarias son:


1.- Apercibimiento;


2.- Multa no mayor al 10% de la remuneración total del magistrado;


3.- Suspensión;


4.- Separación; y,


5.- Destitución.(*)

(*) Ver el inciso c) del Artículo 21 de la Ley Nº26397, publicada el 07.12.94.

Artículo 207.- Proceso previo. Registro.

Las sanciones se imponen previo proceso disciplinario, con excepción de las establecidas en los artículos 213 y 214 de esta ley. Las sanciones y medidas disciplinarias se anotan en el registro de medidas disciplinarias y en su legajo personal.

Artículo 208.- Apercibimiento.

El apercibimiento se aplica en los casos de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de los procesos. Es dictado por el superior inmediato.

Artículo 209.- Multa.

La multa se aplica en caso de negligencia inexcusable o cuando se hayan impuesto dos medidas de apercibimiento en el Año Judicial. Se impone por el superior inmediato y se ejecuta por la Dirección General de Administración.

Artículo 210.- Suspensión.

La suspensión se aplica al Magistrado o funcionario contra quien se dicta orden de detención, o se formula acusación con pedido de pena privativa de la libertad, en proceso por delito doloso.

Se aplica también al Magistrado que comete un hecho grave que sin ser delito compromete la dignidad del cargo o lo desmerezca en el concepto público o cuando se incurre en nueva infracción grave, después de haber sido sancionado tres veces con multa.

La suspensión se acuerda por los organismos que esta ley establece. Es sin goce de haber y no puede ser mayor de dos meses.

Artículo 211.- Destitución.

La destitución es impuesta por los organismos que dispone esta ley, requiriéndose el voto sancionatorio de más de la mitad del número total de integrantes del organismo respectivo.(*)

Procede aplicarse la destitución al Magistrado que atente gravemente contra la respetabilidad del Poder Judicial; al que ha cometido hecho grave que sin ser delito, compromete la dignidad del cargo y desmerezca en el concepto público, siempre que haya sido sancionado con suspensión anteriormente; al que se le ha condenado por delito contra la libertad sexual; al que actúa legalmente impedido, sabiendo esa circunstancia; al que es sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso; al que reincide en hecho que de lugar a la suspensión y en los demás casos que señala la ley.

(*) Ver el inciso c) del Artículo 21 de la Ley Nº26397, publicada el 07.12.94.

Artículo 212.- Inaplicabilidad de sanción.

No da lugar a sanción la discrepancia de opinión ni de criterio en la resolución de los procesos.

Artículo 213.- Sanciones por irregularidades en tramitación de procesos.

Los Magistrados, en el conocimiento de los procesos o medios impugnatorios, están obligados a aplicar las sanciones de apercibimiento o multa cuando advierten irregularidades o deficiencias en la tramitación de los procesos, no siendo necesario trámite previo. En la resolución se menciona el motivo de la sanción, la que es notificada al infractor y anotada en el registro de medidas disciplinarias y en su legajo personal.

Artículo 214.- Separación del Cargo.

La separación procede cuando se comprueba que el Magistrado, funcionario o auxiliar, no tiene los requisitos exigidos para el cargo. El Presidente de la Corte respectiva, da aviso inmediato al órgano encargado de aplicar la sanción.

Artículo 215.- Infracción anterior a promoción.

El Magistrado que haya sido promovido no puede ser sancionado por infracción cometida anteriormente, salvo que por la gravedad de ésta, merezca la separación o la destitución.

Artículo 216.- Recurso de revisión y reconsideración.

Contra todas las medidas disciplinarias impuestas, procede recurso de revisión. Contra la separación y destitución procede además la reconsideración.

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL 

De acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, dentro del Capítulo VII Atribuciones y obligaciones de la institución, en su artículo 38° Son atribuciones de la Institución, en el ejercicio de su facultad directriz, las siguientes:

Art. 38°, inciso f): “Aplicar las medidas disciplinarias en los casos que corresponda.”

Dentro del Capítulo VIII Derechos, deberes y obligaciones de los trabajadores, en su artículo 41°, Son deberes de los trabajadores 

(...) b) Cumplir con honestidad, dedicación, eficiencia y productividad, las funciones inherentes al cargo que desempeña, no olvidando en ningún momento que es un servidor de un Poder del Estado Peruano.

c) Cumplir con las órdenes e instrucciones que le imparten sus superiores, en relación a las labores del cargo que se le ha asignado.

De acuerdo al Capítulo XV Orden y Disciplina:

Art. 75°.- El Poder Judicial sustenta las relaciones con sus funcionarios y trabajadores en el principio de la buena fe. El quebrantamiento de dicho principio se considera una falta contra la política institucional, siendo de aplicación las medidas disciplinarias  que el caso amerite.

Art. 76°.- Las medidas disciplinarias se impondrán teniendo en cuenta:

j) El tipo de falta cometida (jurisdiccional y administrativa).

k) El ente encargado de imponer la medida disciplinaria.

l) Las directivas respectivas que emanen de la institución.

Además, en la aplicación de las medidas se deberán tomar en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia.

Las medidas disciplinarias que podrá imponer el Poder Judicial según la gravedad de la falta son:

m) Amonestación Verbal o Escrita

n) Multa 

o) Suspensión

p) Despido

Art. 78°. Se tipifican como faltas, todas aquellas que establece la legislación laboral vigente, así como las que se establezcan en el presente Reglamento y complementariamente, las Directivas que se generen para tal fin. Entre las que señala la ley tenemos:

a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de trabajo (...) 

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

NORMAS GENERALES

6.1. El Poder Judicial en el ejercicio de su función directriz tiene facultades para normar reglamentariamente las labores de su personal, dictar las disposiciones necesarias para que éstas se desarrollen adecuadamente y, sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, las infracciones o el incumplimiento de las obligaciones del trabajador.

6.2. Las medidas disciplinarias deben ser aplicadas de conformidad con el régimen laboral en el cual se encuentra el trabajador.

7. MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Las medidas disciplinarias aplicables a los trabajadores del Poder Judicial y, de conformidad con el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial son: 

7.1. Apercibimiento o Amonestación Escrita.- 

7.1.1. Apercibimiento.- Es la advertencia de carácter jurisdiccional en caso de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de procesos. Es dictado por el superior inmediato.

7.1.2 Amonestación Escrita.- Es la advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto. Es dictado por el superior inmediato.

7.2. Multa.-  Es la sanción de tipo pecuniario que, se impone al trabajador por una negligencia inexcusable, cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, cuando exista una falta, o por el incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.

7.3. Suspensión.-  Es la medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo, es impuesta por el Jefe de la Oficina de Control. De la Magistratura del Poder Judicial o por la Gerencia General, según corresponda.

7.4. Separación.-  Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5. Destitución o Despido.- Son las medidas disciplinarias más severas, mediante las cuales se pone fin al vínculo laboral con este Poder del Estado.

7.5.1. Destitución.- Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5.2. Despido.- Es la determinación final de la Gerencia General, luego de haberse culminado el correspondiente procedimiento establecido en el Decreto Legislativo N° 728. 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Asimismo establece esta norma que las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial, según corresponda.

· TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 / LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

Esta contemplado dentro del Artículo 24° del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 / Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

Y en el Artículo 25 como falta grave. Inc. a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo (...). 

· CUADROS NORMATIVOS SOBRE FALTAS Y SANCIONES (Cuadro N° 1)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)

FALTAS


SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	FALTAS:          7.6.3.
	SANCIÓN               7.7.3.

	an) Las ausencias injustificadas por más de tres (03) días consecutivos o por más de cinco (05) no consecutivos en un perioido de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días no consecutivos en un periodo de cieinto ochent (180) días calendario.


	- 

	ao) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	ap) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	aq) Adulterar los Registros de asistencia.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

	ar) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	as) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	at) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	au) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su beneficio de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	av) La simulación comprobada de enfermedad.


	· Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	aw) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.


	· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

	ax) Impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos.


	· 1ra vez: Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· 2da. Vez : Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

· 3ra. Vez: Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

· 4ta. Vez: Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 5ta. Vez. Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 6ta. Vez.  Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	ay) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	az) El incumplimiento del compro miso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Directiva.
	


· CUADRO NORMATIVO SOBRE SANCIONES DISCIPLINARIAS: (Cuadro N° 2)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)

SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	SANCION DISCIPLINARIA
	7.7.3.
	7.6.3.

	AMONESTACION
	(a) Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior 
	(e) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.

	Verbal:
	
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio. 

	
	
	(g) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad. 

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 1ra. Vez. 

	Escrita
	(b) Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal 
	(c) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.  

	
	
	(h) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su beneficio o de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.

	
	
	(m) El incumplimiento del compromiso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 2da. Vez. 

	MULTA
	(c) Multa del dos (02) % de la remuneración básica del trabajador.
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 3ra. Vez.

	SUSPENSION
	(d) Suspensión de dos (02) días  de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.

	
	
	(j) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 4ta. Vez.  (k)

	
	(e) Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(i) La simulación comprobada de enfermedad.



	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 5ta. Vez.

	
	(f) Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.
	(b) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.

	
	
	(d) Adulterar los registros de asistencia.

	
	
	(l) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 6ta. Vez.

	DESPIDO
	
	


· MEDIDAS DISCIPLINARIAS:   Directiva N° 004-2004-CE-PJ

	MEDIDA DISCIPLINARIA
	TIPO
	Concepto
	Autoridad que impone la sanción

	APERCIBIMIENTO O AMONESTACIÓN ESCRITA
	Apercibimiento
	“Advertencia de carácter jurisdiccional en caso de que en la tramitación del proceso haya:

· Omisión 

· Retraso, o

· Descuido 
	Superior Inmediato

	
	Amonestación Escrita
	“Advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al  trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto.”
	Superior Inmediato.

	MULTA
	
	Sanción de tipo pecuniario por :

· Una negligencia inexcusable, 

· O cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, 

· Cuando exista una falta, o 

· Incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.”
	

	SUSPENSIÓN
	
	“Medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo.
	· Jefe de la Oficina de Control de la Magistratura, o

· Gerencia General (según corresponda)



	SEPARACIÓN
	
	
	· TUO de la LOPJ

	DESTITUCIÓN O DESPIDO
	
	Se pone fin al vínculo laboral
	

	
	Destitución
	
	TUO De la LOPJ

	
	Despido
	Determinación de Gerencia Gral, luego de procedimiento de D. Leg. 728.
	


7.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS

(…) 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Las medidas disciplinarias de carácter jurisdiccional, de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276 y Decreto Legislativo N° 728, son impustas por el Jefe de la OCMA, de la ODICMA o, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, según el caso, (…)

Las medidas disciplinarias de carácter administrativo, de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 276, son aplicadas por la Comisión de Procesos Administrativos y Disciplinarios, y en el caso de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 728 por la Gerencia General del Pode Judicial, según corresponda.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

- RECURSO DE RECONSIDERACIÓN,  de fecha de recepción 25 de abril del 2006.

La recurrente, mediante recurso de Reconsideración, con fecha de recepción del 25 de abril del 2006, alega lo siguiente:

1.- Presenta Recurso de Reconsideración contra el Memorando Nro. 027-2006-P-CSJT-PJ, mediante la cual se le hace una Llamada de Atención, con copia a su legajo personal, por haber incurrido en falta, al haber superado el límite de tolerancia de tardanza de 30 minutos mensuales; habiendo registrado 39 minutos de tardanza en el mes de marzo del 2006.

2.- Que en el mes de marzo las tardanzas no excedían los treinta minutos, pero que al solicitar su récord de tardanzas el Asistente de Personal le comunicó que el día 28 de marzo del 2006 había tenido 28 minutos de tardanza en horas de la mañana; ; sumado esto a tardanzas en otros días que no excedían del minuto.

3.- Que no se tomó en cuenta la papeleta de permiso que presentó el 28 de marzo del presente año, y que este permiso había durado 26 minutos, acreditado esto con copia de papeleta de la misma y con reporte de vigilancia del día en referencia.

- INFORME N° 26-2006-PER-ADM/CSJT-PJ

Informe emitido por el Asistente de personal, mediante la cual ante la solicitud de reconsideración de la recurrente Dra. Elva Janampa, se establece que en efecto existe una Boleta de Permiso por asuntos personales del día 28 de marzo, por un total de 26 minutos, y que no fue procesado. Opinando que es “procedente el pedido de reconsideración”, y que se deje sin efecto el Memorando N° 027-2006-P-CSJT-PJ, y descargo del legajo personal.

III.- CONCLUSIONES:

Teniendo en cuenta los documentos antecedentes, el presente recurso de Reconsideración cumple con los requisitos de forma. 

Asimismo, estando al recurso de Reconsideración presentado por la recurrente Dra. Elva Janampa Ramírez, respecto al Memorando N° 027-2006-P-CSJT-PJ, mediante la cual se le impone una Llamada de Atención por haber sobrepasado los treinta minutos de tolerancia en el mes de marzo, registrando 39 minutos; sin embargo, después del descargo respectivo, el Asistente de Personal mediante Informe N° 26-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, reconoce que no se había registrado una papeleta de permiso por 26 minutos presentado el día 28 de marzo, y concluyendo a que procede la reconsideración. Esta asesoría es de la opinión que se deje sin efecto el Memorando N° 027-2006-P-CSJT-PJ, que hace una Llamada de Atención a la recurrente, debiendo hacerse el descargo del legajo personal de la misma. 

	RECONSIDERACION  DE AMONESTACION




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.
· Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial.

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

· Oficio Circular N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ. Procesos de Control de Asistencia y Permanencia.

1.2.- Síntesis:

La  servidora pública JANETH PAOLA LEZAMA SALAMANCA, Asistente Judicial presenta Recurso de Reconsideración en contra del Memorandun Nro. 029-2006-P-CSJT-PJ de fecha 20 de abril del 2006, mediante la cual se le impone la medida disciplinaria de AMONESTACIÓN,  por haber incurrido en Falta, al haber superado el límite  (30 minutos) de tolerancia de tardanzas, habiendo registrado un total de 131 minutos de tardanza en el mes de Marzo del 2006.

1.3.- Documentos que originan la presente

· Informe N° 27-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, de fecha de recepción: 02 de mayo del 2006

· Recurso de Reconsideración de Janeth Paola Lezama Salamanca, fecha de recepción 26 de abril del 2006.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN:

“El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.”

· Ley 27444, Art. 208.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS
	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.
	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.
	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.
	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.
	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


· T.U.O. DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

CAPITULO VI

SANCIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 206.- Sanciones y medidas disciplinarias.

Las sanciones y medidas disciplinarias son:


1.- Apercibimiento;


2.- Multa no mayor al 10% de la remuneración total del magistrado;


3.- Suspensión;


4.- Separación; y,


5.- Destitución.(*)

(*) Ver el inciso c) del Artículo 21 de la Ley Nº26397, publicada el 07.12.94.

Artículo 207.- Proceso previo. Registro.

Las sanciones se imponen previo proceso disciplinario, con excepción de las establecidas en los artículos 213 y 214 de esta ley. Las sanciones y medidas disciplinarias se anotan en el registro de medidas disciplinarias y en su legajo personal.

Artículo 208.- Apercibimiento.

El apercibimiento se aplica en los casos de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de los procesos. Es dictado por el superior inmediato.

Artículo 209.- Multa.

La multa se aplica en caso de negligencia inexcusable o cuando se hayan impuesto dos medidas de apercibimiento en el Año Judicial. Se impone por el superior inmediato y se ejecuta por la Dirección General de Administración.

Artículo 210.- Suspensión.

La suspensión se aplica al Magistrado o funcionario contra quien se dicta orden de detención, o se formula acusación con pedido de pena privativa de la libertad, en proceso por delito doloso.

Se aplica también al Magistrado que comete un hecho grave que sin ser delito compromete la dignidad del cargo o lo desmerezca en el concepto público o cuando se incurre en nueva infracción grave, después de haber sido sancionado tres veces con multa.

La suspensión se acuerda por los organismos que esta ley establece. Es sin goce de haber y no puede ser mayor de dos meses.

Artículo 211.- Destitución.

La destitución es impuesta por los organismos que dispone esta ley, requiriéndose el voto sancionatorio de más de la mitad del número total de integrantes del organismo respectivo.(*)

Procede aplicarse la destitución al Magistrado que atente gravemente contra la respetabilidad del Poder Judicial; al que ha cometido hecho grave que sin ser delito, compromete la dignidad del cargo y desmerezca en el concepto público, siempre que haya sido sancionado con suspensión anteriormente; al que se le ha condenado por delito contra la libertad sexual; al que actúa legalmente impedido, sabiendo esa circunstancia; al que es sentenciado a pena privativa de libertad por delito doloso; al que reincide en hecho que de lugar a la suspensión y en los demás casos que señala la ley.

(*) Ver el inciso c) del Artículo 21 de la Ley Nº26397, publicada el 07.12.94.

Artículo 212.- Inaplicabilidad de sanción.

No da lugar a sanción la discrepancia de opinión ni de criterio en la resolución de los procesos.

Artículo 213.- Sanciones por irregularidades en tramitación de procesos.

Los Magistrados, en el conocimiento de los procesos o medios impugnatorios, están obligados a aplicar las sanciones de apercibimiento o multa cuando advierten irregularidades o deficiencias en la tramitación de los procesos, no siendo necesario trámite previo. En la resolución se menciona el motivo de la sanción, la que es notificada al infractor y anotada en el registro de medidas disciplinarias y en su legajo personal.

Artículo 214.- Separación del Cargo.

La separación procede cuando se comprueba que el Magistrado, funcionario o auxiliar, no tiene los requisitos exigidos para el cargo. El Presidente de la Corte respectiva, da aviso inmediato al órgano encargado de aplicar la sanción.

Artículo 215.- Infracción anterior a promoción.

El Magistrado que haya sido promovido no puede ser sancionado por infracción cometida anteriormente, salvo que por la gravedad de ésta, merezca la separación o la destitución.

Artículo 216.- Recurso de revisión y reconsideración.

Contra todas las medidas disciplinarias impuestas, procede recurso de revisión. Contra la separación y destitución procede además la reconsideración.

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL 

Art. 10.- El Poder Judicial ha establecido en sus dependencias medios y mecanismos que facilitan el control de la Asistencia y Puntualidad de sus trabajadores. En vista de ello, todos los trabajadores tienen la obligación de registrar su asistencia, en forma personal, a la hora de ingreso como a la hora de salida.

De igual manera deberán proceder al inicio y al término del tiempo asignado para tomar el refrigerio, control que deberá ser efectuado por cada jefe inmediato superior para este último caso.

Art. 11.- Los trabajadores que llegen a su centro de trabajo, con posteioridad a la hora de ingreso establecida, tendrán una tolerancia de 10 minutos.

Pasado el tiempo de tolerancia, podrán ingresar a laborar siempre y cuando el jefe inmediato superior lo autorice expresamente. Para ello, registrarán su ingreso y presentarán la Boleta de Autorización respectiva. El descuento remunerativo de la tardanza se realiza en forma directamente proporcional al tiempo no laborado y se aplicarán, de ser reiterativas, las medidas disciplinarias correspondientes.

Art. 15.- Las Oficinas de Administración Distrital y dependencias administrativas del Poder Judicial, así como la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial, acumularán en forma mensual las inasistencias y el tiempo de tardanza de cada trabajador con la finalidad de establecer el cómputo del récord vacacional así como, las medias disciplinarias que, por inasistencias o impuntualidad reiterada, correspondan en cada caso.

- Además, de acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, dentro del Capítulo VII Atribuciones y obligaciones de la institución, en su artículo 38° Son atribuciones de la Institución, en el ejercicio de su facultad directriz, las siguientes:

Art. 38°, inciso f): “Aplicar las medidas disciplinarias en los casos que corresponda.”

Dentro del Capítulo VIII Derechos, deberes y obligaciones de los trabajadores, en su artículo 41°, Son deberes de los trabajadores 

(...) b) Cumplir con honestidad, dedicación, eficiencia y productividad, las funciones inherentes al cargo que desempeña, no olvidando en ningún momento que es un servidor de un Poder del Estado Peruano.

c) Cumplir con las órdenes e instrucciones que le imparten sus superiores, en relación a las labores del cargo que se le ha asignado.

De acuerdo al Capítulo XV Orden y Disciplina:

Art. 75°.- El Poder Judicial sustenta las relaciones con sus funcionarios y trabajadores en el principio de la buena fe. El quebrantamiento de dicho principio se considera una falta contra la política institucional, siendo de aplicación las medidas disciplinarias  que el caso amerite.

Art. 76°.- Las medidas disciplinarias se impondrán teniendo en cuenta:

m) El tipo de falta cometida (jurisdiccional y administrativa).

n) El ente encargado de imponer la medida disciplinaria.

o) Las directivas respectivas que emanen de la institución.

Además, en la aplicación de las medidas se deberán tomar en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia.

Las medidas disciplinarias que podrá imponer el Poder Judicial según la gravedad de la falta son:

q) Amonestación Verbal o Escrita

r) Multa 

s) Suspensión

t) Despido

Art. 78°. Se tipifican como faltas, todas aquellas que establece la legislación laboral vigente, así como las que se establezcan en el presente Reglamento y complementariamente, las Directivas que se generen para tal fin. Entre las que señala la ley tenemos:

a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de trabajo (...) 

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

NORMAS GENERALES

6.1. El Poder Judicial en el ejercicio de su función directriz tiene facultades para normar reglamentariamente las labores de su personal, dictar las disposiciones necesarias para que éstas se desarrollen adecuadamente y, sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, las infracciones o el incumplimiento de las obligaciones del trabajador.

6.2. Las medidas disciplinarias deben ser aplicadas de conformidad con el régimen laboral en el cual se encuentra el trabajador.

7. MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Las medidas disciplinarias aplicables a los trabajadores del Poder Judicial y, de conformidad con el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial son: 

7.1. Apercibimiento o Amonestación Escrita.- 

7.1.1. Apercibimiento.- Es la advertencia de carácter jurisdiccional en caso de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de procesos. Es dictado por el superior inmediato.

7.1.2 Amonestación Escrita.- Es la advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto. Es dictado por el superior inmediato.

7.2. Multa.-  Es la sanción de tipo pecuniario que, se impone al trabajador por una negligencia inexcusable, cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, cuando exista una falta, o por el incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.

7.3. Suspensión.-  Es la medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo, es impuesta por el Jefe de la Oficina de Control. De la Magistratura del Poder Judicial o por la Gerencia General, según corresponda.

7.4. Separación.-  Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5. Destitución o Despido.- Son las medidas disciplinarias más severas, mediante las cuales se pone fin al vínculo laboral con este Poder del Estado.

7.5.1. Destitución.- Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5.2. Despido.- Es la determinación final de la Gerencia General, luego de haberse culminado el correspondiente procedimiento establecido en el Decreto Legislativo N° 728. 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Asimismo establece esta norma que las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial, según corresponda.

· TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 / LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

Esta contemplado dentro del Artículo 24° del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 / Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

Y en el Artículo 25 como falta grave. Inc. a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo (...). 

· DIRECTIVA N° 015-2004-GG-PJ. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CONTROL DE ASISTENCIA, PERMANENCIA Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS DEL PERSOAL SUJETO AL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 EN TODOS LOS ORGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JDICIAL

VI. NORMAS GENERALES

6.4. La Gerencia de Personal y Escalafón Judicial, es la encargada de supervisar las acciones del control y asistencia, así como de difundir las normas relativas a dicho control.

6.5. La Gerencia de Personal ya Escalafón Judicial, las Oficinas de Administración de los Distritos Judiciales y/(o Jefe de cada Dependencia Judicial de las demás provincias o juzgados, son los responsables del conocimiento y aplicación de la presente Directiva y de la absolución de las diversas consultas en torno a su aplicación.

7.2. DE LAS INASISTENCIAS Y TARDANZAS

7.2.1 Se considerará inasistencia y tardanzas en los siguientes casos:

(… ) 

b) Cuando el trabajador ingresa a laborar fuera de la tolerancia establecida sin presentar la debida autorización a través de la Boleta de Permiso.

e) El Poder Judicial, concederá a sus trabajadores diez (10) minutos de tolerancia en la hora de ingreso, entendiéndose que este tiempo se considera como “Tardanza” sujeto a descuento, dentro del cual podrán registrar su ingreso. Esta tardanza no puede ser compensada.

f) Tomando en cuenta los principios de: razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia, que se contemplan en el artículo 76° del Reglamento Inerno de Trabajo, se entenderá como tolerancia el límite máximo de Treinta (30) minutos en el mes. Superado el límite de tolerancia mensual, se procederá a la apalicación de las medidas disciplinarias, según corresponda. 

7.6. DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS

7.6.1. Para los efectos de la presente Directiva, se consideran faltas de carácter disciplinario, a las infracciones que comete el trabajador relacionadas con el Control y registro de Asistencia y Permanencia en su Puesto de Trabajo durante la jornada laboral.

7.6.3 Las faltas de carácter disciplinario según su gravedad son sancionadas de acuerdo a la presente Directiva y son las siguientes:

k) Impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos.

· CUADROS NORMATIVOS SOBRE FALTAS Y SANCIONES (Cuadro N° 1)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)

FALTAS


SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	FALTAS:          7.6.3.
	SANCIÓN               7.7.3.

	ba) Las ausencias injustificadas por más de tres (03) días consecutivos o por más de cinco (05) no consecutivos en un perioido de treinta (30) días calendario, o más de quince (15) días no consecutivos en un periodo de cieinto ochent (180) días calendario.


	- 

	bb) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	bc) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	bd) Adulterar los Registros de asistencia.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

	be) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	bf) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	bg) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad.


	· Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.



	bh) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su beneficio de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	bi) La simulación comprobada de enfermedad.


	· Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.



	bj) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.


	· Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

	bk) Impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos.


	· 1ra vez: Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· 2da. Vez : Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

· 3ra. Vez: Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

· 4ta. Vez: Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 5ta. Vez. Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 6ta. Vez.  Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	bl) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.


	- Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.



	bm) El incumplimiento del compro miso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.


	- Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

	n) El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Directiva.
	


· CUADRO NORMATIVO SOBRE SANCIONES DISCIPLINARIAS: (Cuadro N° 2)

(Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial)

SANCIONES:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa.

· Suspensión

· Despido.

	SANCION DISCIPLINARIA
	7.7.3.
	7.6.3.

	AMONESTACION
	(a) Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior 
	(e) Ausentarse de su Puesto de Trabajo, sin la autorización correspondiente.

	Verbal:
	
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio. 

	
	
	(g) El uso excesivo de permisos personales que signifiquen justificaciones de ausencias o impuntualidad. 

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 1ra. Vez. 

	Escrita
	(b) Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal 
	(c) Registrar su asistencia y no realizar labor efectiva en su Puesto de Trabajo dentro de la jornada laboral.  

	
	
	(h) Apoderarse o desaparecer temporal o definitivamente, en su beneficio o de terceros los registros y/o controles de su asistencia, o cualquier otro documento relacionado a éste.

	
	
	(m) El incumplimiento del compromiso de asistir a un evento de capacitación oficializada auspiciada por la Institución, sin comunicar y justificar el hecho de la disposición, mermando la oportunidad a otro trabajador.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 2da. Vez. 

	MULTA
	(c) Multa del dos (02) % de la remuneración básica del trabajador.
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 3ra. Vez.

	SUSPENSION
	(d) Suspensión de dos (02) días  de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(f) Omisión intencional en forma reiterada del registro de ingreso y salida del refrigerio.

	
	
	(j) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas o sustancias estupefacientes.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 4ta. Vez.  (k)

	
	(e) Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.
	(i) La simulación comprobada de enfermedad.



	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 5ta. Vez.

	
	(f) Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.
	(b) Registrar o marcar asistencia distinta a la propia, o hacer que terceras personas lo hagan por él.

	
	
	(d) Adulterar los registros de asistencia.

	
	
	(l) El uso indebido del Fotocheck para beneficios personales.

	
	
	(k) La impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos. 

Por 6ta. Vez.

	DESPIDO
	
	


· MEDIDAS DISCIPLINARIAS:   Directiva N° 004-2004-CE-PJ

	MEDIDA DISCIPLINARIA
	TIPO
	Concepto
	Autoridad que impone la sanción

	APERCIBIMIENTO O AMONESTACIÓN ESCRITA
	Apercibimiento
	“Advertencia de carácter jurisdiccional en caso de que en la tramitación del proceso haya:

· Omisión 

· Retraso, o

· Descuido 
	Superior Inmediato

	
	Amonestación Escrita
	“Advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al  trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto.”
	Superior Inmediato.

	MULTA
	
	Sanción de tipo pecuniario por :

· Una negligencia inexcusable, 

· O cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, 

· Cuando exista una falta, o 

· Incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.”
	

	SUSPENSIÓN
	
	“Medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo.
	· Jefe de la Oficina de Control de la Magistratura, o

· Gerencia General (según corresponda)



	SEPARACIÓN
	
	
	· TUO de la LOPJ

	DESTITUCIÓN O DESPIDO
	
	Se pone fin al vínculo laboral
	

	
	Destitución
	
	TUO De la LOPJ

	
	Despido
	Determinación de Gerencia Gral, luego de procedimiento de D. Leg. 728.
	


7.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS

(…) 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Las medidas disciplinarias de carácter jurisdiccional, de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276 y Decreto Legislativo N° 728, son impuestas por el Jefe de la OCMA, de la ODICMA o, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, según el caso, (…)

Las medidas disciplinarias de carácter administrativo, de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 276, son aplicadas por la Comisión de Procesos Administrativos y Disciplinarios, y en el caso de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 728 por la Gerencia General del Pode Judicial, según corresponda.

· OFICIO CIRCULAR n° 048-2OO4 – GPEJ-GG/PJ.  -  Procesos de Control de Asistencia y Permanencia. Remitida por el Dr. Ernesto Ortiz Farfán Gerente de Personal y Escalafón Judicial de la Gerencia General del Poder Judicial.

2.- La tolerancia par el ingreso es de diez (10) minutos de la hora establecida, vencido dicho término sólo se permitirá el ingreso del trabajador con autorización escrita del jefe inmediato a través del formato Boleta de Permiso, el cual debe presentarse en el día, caso contrario se considerará inasistencia injustificada, sujeto al descunto respectivo y a las sanciones disciplinarias correspondientes.

3.- La entrada fuera de hora y hasta el límite establecido, se computará como tardanza sujeto a descuento y a la aploicación de las medidas disciplinarias.

5. Las comisiones de servicio, citas médicas y permisos personales a realizarse a primeras horas, deberán ser autorizadas el día anterior, debiendo registrar el trabajador únicamente su retorno.

17. Las medidas disciplinarias a aplicarse son de amonestación, suspensión y despido según la gravedad de la falta cometida. Cabe indica que queda a facultad de cada Presidente de Corte la aplicación de la medida disciplinaria de amonestación.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

2.2.1.- RECURSO DE RECONSIDERACIÓN DE FECHA DE RECEPCIÓN 26 DE ABRIL DEL 2006.

Mediante la cual la recurrente JANETH  PAOLA LEZAMA SALAMANCA, interpone recurso de Reconsideración en contra del  Memorandun Nro. 029-2006-P-CSJT-PJ de fecha 20 de abril del 2006, que le impone sanción de AMONESTACION, por haber cometido Falta, al haber superado el límite  (30 minutos) de tolerancia de tardanzas, habiendo registrado un total de 131 minutos de tardanza en el mes de Marzo del 2006.  A lo cual la recurrente alega las siguientes consideraciones:

· Que el Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, en su artículo 11 establece que existe una tolerancia de 10 minutos para el ingreso a laborar en la institución, pasados los mismos sólo podrán ingresar mediante autorización expresa del Jefe Inmediato Superior a través de una Boleta de Autorización.

· Que la anterior norma se complementa con la Directiva Nro. 015-2004-GG-PJ, Normas y Procedimientos de Control de Asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal del régimen Nro. 728 en todos los organismos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial aprobada por R.A. Nro. 1152-2004-GG-PJ, en su artículo 7 inciso f ) señala  que el límite máximo de tolerancia es de 30 minutos al mes, superando el límite de tolerancia se aplicarán las medidas disciplinarias correspondientes.

· Que la anterior norma administrativa ene. Art. 7.6 de las Faltas disciplinarias, inciso k) impuntualidad reiterada que supere la tolerancia mensual de 30 minutos. La que se desdobla en dos sanciones:

- Amonestación verbal del Jefe Superior, cuando se trata de impuntualidad por primera vez.

- Amonestación escrita concopia al legajo personal, cuando se trata de faltas por impuntualidad por segunda vez.

Y alega que sólo procede sanción de Amonestación escrita cuando se ha llegado tarde en más de una oportunidad, y que no ha ocurrido lo propio con la recurrente.

· Agrega que nunca ha recibido una llamada de atención. Que en el mes de Enero del año 2006 tiene sólo 22 minutos de tardanza (sólo un día), y que no ha superado el límite máximo de 30 minutos, aludido por el artículo 7 inc. “f” del Reglamento, no habiendo cometido falta disciplinaria.

· Que en el mes de Marzo ha llegado tarde el día 03, por motivos de retraso en el bus en el que viajaba de Lima, sin embargo ha presentado su papeleta de permiso firmada por su Jefe Inmediato Superior, no siendo reiterativa su tardanza.

· Que, agrega la recurrente, está demostrando que la primera falta la ha tenido el mes de marzo, y que se sólo se aplica sanción cuando se trata de faltas por segunda vez por tardanzas, lo que no le corresponde.

2.2.2.- INFORME DE LA OFICINA DE PERSONAL

Según el Informe N° 27-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, emitido por el Asistente de Personal de la Oficina de Administración, respecto del Recurso de Reconsideración de la servidora pública JANETH LEZAMA SALAMANCA, Asistente Judicial, en la cual especifica lo siguiente:

Antecedentes:

1.-
Que el 22 de marzo del 2006 se notificó a la recurrente con citación de Presidencia, con carácter obligatorio, para efectuarle una amonestación verbal por la comisión de falta por impuntualidad en el periodo de setiembre a diciembre del 2005. Reunión a la cual no asistió.

2.-
Con Memorando N° 029-2006-P-CSJT-PJ, del 20 de abril, se le impuso a la recurrente Amonestación escrita por haber superado el límite de tolerancia de tardanza de 30 minutos, habiendo registrado 131 minutos de tardanza en el mes de marzo del 2006.

3.-
Que la servidora pública JANETH LEZAMA SALAMANCA, presenta recurso de Reconsideración en contra de la Amonestación escrita en el mes de marzo.

· Análisis:

1.-
Se efectuó una citación de Presidencia, con fecha 22 de marzo, a la cual no asistió la recurrente, y en la misma era para efectuarle un Amonestación verbal por la falta de impuntualidad en el periodo de setiembre a diciembre del 2005 por un total de 167 minutos de tardanza ( Setiembre 81 minutos, Octubre 30 minutos y Diciembre 56 minutos).

2.- Que la Amonestación escrita a la recurrente en el mes de marzo ha sido fundamentado en el hecho de haber superado el límite de tolerancia permitido de tardanza que es de 30 minutos al mes, al haber registado un total de 131 minutos de tardanza de ingreso, y por no asistir a la citación efectuada por Presidencia el 22 de marzo.

· Base Legal:

· Reglamento Interno de Trabajo (R.A. N° 010-2004-CE-PJ). Art. 76, inciso a), mediante la cuala se expresa que la facultad para imponer medida disciplinaria de Amonestación Verbal o Escrita.

· Directiva N° 015-2004-GG-PJ (Normas y procedimientos del Control de Asistencia, Permanencia y Medidas Disciplinarias del Personal sujeto al Régimen Laboral D.L. N° 728). Acápite 7.7.1, Donde se expresa la Sanción como medida disciplinaria.

· Opinión:

La opinión del Asistente de Personal es considerar procedente en forma parcial el recurso de reconsideración, proponiendo se considere la Amonestación Escrita efectuada a la recurrente  por la de de Llamada de Atención, con la actualización y descargo del Legajo Personal.

· Estadística de Control de Tardanzas año 2005 (expresado en minutos) 

Se anota, además, que en la Estadística de Control de Tardanzas año 2005, se registra  para la servidora pública Srta. JANETH PAOLA LEZAMA SALAMANCA, para el mes de setiembre 81 minutos de tardanza; mes de octubre 30 minutos de tardanza; y diciembre 56 minutos de tardanza, haciendo un total de 167 minutos.

2.2.3.- MEMORANDUM N° 029-2006-P-CSJT-PJ

Memorandum del Presidente de la Corte Superior de Justicia de Tacna a la servidora pública JANETH PAOLA LEZAMA SALAMANCA,  mediante la cual se impone a la recurrente la medida disciplinaria de Amonestación escrita, por haber superado el límite permitido de 30 minutos de tolerancia al ingreso a laborar, habiendo registrado un total de 131 minutos de tardanza durante el mes de Marzo del 2006.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente, esta asesoría concluye:

1.- Que el recurso de Reconsideración cumple con los requisitos de forma requeridos por la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.- Que la recurrente Srta. JANETH PAOLA LEZAMA SALAMANCA, ha superado el límite de tolerancia de tardanza de 30 minutos al mes; y estando registrado su tardanza en el mes de Setiembre con 81 minutos; en el mes de Octubre con 30 minutos; en el mes de Diciembre con 56 minutos. Todo esto de acuerdo al Informe N° 27-2006-PER-ADM/CSJT-PJ

3.- Que, estando conforme con las siguientes normas: 

· Directiva Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, las medidas disciplinarias son:

· Amonestación Verbal o Escrita

· Multa

· Suspensión

· Despido

Y, de acuerdo con el inciso k) de la Directiva Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, las medidas disciplinarias por “impuntualidad reiterada que supere el tiempo de tolerancia mensual de treinta (30) minutos, son: 

· 1ra vez: Amonestación Verbal del Jefe Inmediato Superior.

· 2da. Vez : Amonestación Escrita, con copia a su legajo personal.

· 3ra. Vez: Multa del dos (2) % de la remuneración básica del trabajador.

· 4ta. Vez: Suspensión de dos (02) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 5ta. Vez. Suspensión de seis (06) días de trabajo sin goce de remuneraciones.

· 6ta. Vez.  Suspensión de siete (07) a treinta (30) días de trabajo sin goce de remuneraciones, según corresponda.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial las Sanciones y Medidas Disciplinarias están prescritas en el Artículo 206. 

Artículo 206.- Sanciones y medidas disciplinarias.

Las sanciones y medidas disciplinarias son:


1.- Apercibimiento;


2.- Multa no mayor al 10% de la remuneración total del magistrado;


3.- Suspensión;


4.- Separación; y,


5.- Destitución.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial: 

Art. 76°.- Las medidas disciplinarias se impondrán teniendo en cuenta:

p) El tipo de falta cometida (jurisdiccional y administrativa).

q) El ente encargado de imponer la medida disciplinaria.

r) Las directivas respectivas que emanen de la institución.

Además, en la aplicación de las medidas se deberán tomar en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia.

Las MEDIDAS DISCIPLINARIAS que podrá imponer el Poder Judicial según la gravedad de la falta son:

u) Amonestación Verbal o Escrita

v) Multa 

w) Suspensión

x) Despido

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004, las Medidas Disciplinarias son:

7.1. Apercibimiento o Amonestación Escrita

7.1.1. Apercibimiento

7.1.2 Amonestación Escrita

7.2. Multa

7.3. Suspensión

7.4. Separación  

7.5. Destitución o Despido

7.5.1. Destitución

7.5.2. Despido

Por lo que esta asesoría opina:

Que conforme al Informe N° 27-2006-PER-ADM/CSJT-PJ la recurrente JANETH PAOLA LEZAMA SALAMANCA, ha superado el límite de tolerancia de 30 minutos de tardanza en el mes de Setiembre  del 2006 con 81 minutos, y Diciembre con 56 minutos de tardanza. Por lo que de conformidad con la Directiva N° 015-2004-GG-PJ, le corresponde la medida disciplinaria de Amonestación Escrita. Sin embargo de acuerdo al mismo Informe N° 27-2006-PER-ADM/CSJT-PJ,  el Asistente de Personal opina que el recurso de Reconsideración de la recurrente procede en forma parcial,  proponiendo que se le cambie la sanción de Amonestación Escrita por el de Llamada de Atención.  No obstante esta asesoría opina que es de aplicación la medida disciplinaria de acuerdo a la Directiva N° 015-2004-GG-PJ, y a las veces en que ha excedido el tiempo de tolerancia, siendo la Amonestación Escrita la medida disciplinaria que corresponde, salvo mejor parecer.
	PERMISO SIN GOCE DE HABER




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.
· Directiva N° 015-2004-GG-PJ. Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N°  728  en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial.

· DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

· Oficio Circular N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ. Procesos de Control de Asistencia y Permanencia.

1.2.- Síntesis:

La Srta. JANETH PAOLA LEZAMA SALAMANCA , Asistente Judicial, solicita que se considere su “tardanza” de 58 minutos, del día 17 de abril del 2006, como “permiso sin goce de haber”, por motivos personales. 

1.3.- Documentos que originan la presente

· Informe N° 32-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, remitida por el Asistente de Personal Walter Sánchez Apaza, con fecha de recepción del 08 de mayo del 2006. 

· Solicitud de Janeth Paola Lezama Salamanca, Asistente Judicial, de fecha de recepción del 20 de abril del 2006.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

Artículo 11°.- Los trabajadores que lleguen a su centro de trabajo, con posterioridad a la hora de ingreso establecida, tendrán una tolerancia de 10 minutos.

Pasado el tiempo de tolerancia, podrán ingresar a laborar siempre y cuando el jefe inmediato superior lo autorice expresamente. Para ello, registrarán su ingreso y presentarán la Boleta de Autorización respectiva. El descuento remunerativo de la tardanza se realiza en forma directamente proporcional al tiempo no laborado y se aplicarán, de ser reiterativas, las medidas disciplinarias correspondientes.

Artículo 18°.- El control de la permanencia de los trabajadores en sus puestos de trabajo, será efectuado directamente por el Jefe inmediato superior, quién en caso de verificar una situación de abandono de puesto, dará cuenta en forma inmediata a la Oficina de Administración Distrital o dependencia administrativa, quién a su vez, informará inmediatamente y por escrito a la dependencia correspondiente a fin de que ésta aplique las medidas administrativas y disciplinarias del caso. 

Artículo 20”.- Es facultad del empleador otorgar permisos y licencias a los trabajadores, con la finalidad de que éstos puedan ausentarse justificadamente del puesto o el centro de trabajo. Están facultados a otorgar permisos hasta por un (01) día, los Jefes inmediatos superiores y las Oficinas de Administración Distrital.

Artículo 21°. Los permisos deberán constar por escrito en la respectiva Boleta de Autorización y serán otorgados por los siguientes motivos:

a) Enfermedad.- No sujeto a descuento y otorgado necesariamente  por escrito y refrendado por el certificado respectivo.

b) Particular.- Sujeto a descuento proporcional a su duración y necesariamente por escrito.

c) Comisión de servicios.- No sujeto a descuento y visado por el jefe inmediato superior.

d) Por lactancia materna.- Puede ser otorgado antes de la hora de ingreso o antes de la hora de salida. También puede otorgarse en forma fraccionada.

(…)

Artículo 22°.- Los permisos pueden ser concedidos dentro del día o con un día de anticipación, pudiendo otorgarse por horas o por el día completo. (…)

Artículo 42°.- Son obligaciones de los trabajadores:

(…)

b) Concurrir puntualmente a sus labores, respetando los horarios vigentes y registrar personalmente su ingreso y salida, mediante los medios que para tal efecto ponga a su alcance el Poder Judicial.

· DIRECTIVA N° 15-2004-GG-PJ,  Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial

7.2. DE LAS INASISTENCIAS Y TARDANZAS

7.2.1. Se considerarán inasistencias y tardanzas en los siguientes casos:

b) Cuando el trabajador ingresa a laborar fuera de la tolerancia establecida sin presentar la debida autorización a través de la Boleta de permiso.

e) El Poder Judicial, concederá a sus trabajadores diez  (10) minutos de tolerancia en la hora de ingreso, entendiéndose que este tiempo se considera como “Tardanza” sujeto a descuento, dentro del cual podrán registrar su ingreso. Esta tardanza no puede ser compensada.

f) Tomando en cuenta los principios de: razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia, que se contemplan en el artículo 76° del Reglamento Interno de Trabajo, se entenderá como tolerancia el límite máximo de Treinta (30) minutos en el mes. Superado el límite de tolerancia mensual, se procederá a la aplicación de las medidas disciplinarias, según corresponda.

· OFICIO CIRCULAR N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ, de fecha 02 de junio del 2004.

2.- La tolerancia para el ingreso es de diez (10) minutos de la hora establecida, vencido dicho término sólo se permitirá el ingreso del trabajador con autorización escrita del jefe inmediato a través del formato Boleta de Permiso, el cual debe presentarse en el día, caso contrario se considerará inasistencia injustificada, sujeto al descuento respectivo y a las sanciones disciplinarias correspondientes.

3. La entrada fuera de hora y hasta el límite establecido, se computará como tardanza sujeto a descuento y a la aflicción de las medidas disciplinarias.

5. Las comisiones de servicio, citas médicas y permisos personales a realizarse a primeras horas, deberán ser autorizadas y presentadas el día anterior, debiendo registrar el trabajador únicamente su retorno.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

2.2.1.- SOLICITUD DE JANETH PAOLA LEZAMA SALAMANCA

La Srta. Janeth Paola Lezama Salamanca, Asistente Judicial, mediante solicitud de fecha de recepción 20 de abril del 2006, requiere se considere como permiso sin goce de haber, por motivos personales, la tardanza de 58 minutos del día lunes 17 de abril del 2006, a fin de justificarla. 

2.2.2.- INFORME DE LA OFICINA DE PERSONAL

Según el Informe N° 32-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, emitido por el Asistente de Personal de la Oficina de Administración,  concluye que la solicitud de considerar como “permiso personal”, sin goce de haber, por la tardanza de 57 minutos, no procede en razón de no haber sido presentado la solicitud de permiso en su oportunidad, y anticipación, y que la boleta de permiso presentada sólo es la autorización expresa para ingresar a laborar pasado el tiempo de tolerancia de 10 minutos.

E informa respecto a la solicitud s/n recepcionada el 03 de mayo del 2006, mediante la cual la recurrente  efectúa pedido de apelación, respecto  del Oficio N° 30-2006-PER-ADM-CSJT-PJ, esta no procede por no haberse tramitado adecuadamente.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente, esta asesoría concluye que la solicitud de la Srta. JANETH PAOLA LEZAMA SALAMANCA, Asistente Judicial, para que se cambie su tardanza de 57 minutos del día 17 de abril del 2006, no es procedente de acuerdo con el artículo 11°, 20°, 22°, 42°, incido b); la DIRECTIVA N° 15-2004-GG-PJ,  Normas y procedimientos del control de asistencia, permanencia y medidas disciplinarias del personal sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 728 en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, en su acápite 7.2.1.e), f); y el OFICIO CIRCULAR N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ, de fecha 02 de junio del 2004, en su punto 2, 3 y 5, éste último que establece que los permisos personales a realizarse a primeras horas, deberán ser autorizadas y presentadas el día anterior. 

Y respecto a la solicitud s/n recepcionada el 03 de mayo del 2006, mediante la cual la recurrente  efectúa pedido de apelación, respecto  del Oficio N° 30-2006-PER-ADM-CSJT-PJ, esta no procede por no haberse tramitado adecuadamente.

Por lo que esta asesoría opina que la solicitud de la solicitante Janeth Paola Lezama Salamanca no es procedente.

	NULIDAD DE CONCURSO




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

· Directiva N° 04-2006-GG/PJ.

1.2.- Síntesis:

El Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, presentan recurso de apelación, en contra de la Resolución Administrativa N° 139-2006-P-CSJT-PJ, alegando Nulidad, de acuerdo al Art. 10 de la Ley 27444

1.3.- Documentos que originan la presente

Recurso de Apelación presentado por el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· RECURSO DE APELACIÓN: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS (Art. 113, Ley 27444)


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.


	X


VERIFICACIÓN: Teniendo los datos que anteceden se ha procedido a hacer la verificación respectiva, y se observa que el recurso de apelación presentado por el recurrente  cuenta con los requisitos de forma.

NOTA: “La autoridad que recibe una apelación o revisión carece en lo absoluto de facultad para aceptarla o rechazarla propiamente, excepto por formalidades no cumplidas, pero susceptibles de complementación o  subsanación, siendo la autoridad superior la única que en verdad conoce  resuelve.” (Manual de Derecho Administrativo. Dante A. Cervantes Anaya. Editorial Rodhas. Lpp. 607)

NORMATIVIDAD PERTINENTE

· LEY 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 

TÍTULO I

Del régimen jurídico de los actos administrativos

CAPÍTULO I

De los actos administrativos

Artículo 1. - Concepto de acto administrativo

1.1 
Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta.

1.2 
No son actos administrativos:

1.2.1
Los actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios.  Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan.

1.2.2 
Los comportamientos y actividades materiales de las entidades.

Artículo 2.- Modalidades del acto administrativo

2.1 
Cuando una ley lo autorice, la autoridad, mediante decisión expresa, puede someter el acto administrativo a condición, término o modo, siempre que dichos elementos incorporables al acto, sean compatibles con el ordenamiento legal, o cuando se trate de asegurar con ellos el cumplimiento del fin público que persigue el acto.

2.2 
Una modalidad accesoria no puede ser aplicada contra el fin perseguido por el acto administrativo.

Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos

Son requisitos de validez de los actos administrativos:

1. 
Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión.

2. 
Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación.

3. 
Finalidad Pública.- Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas que otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una facultad no genera discrecionalidad.

4. 
Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.

5. 
Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su generación.

Artículo 4.- Forma de los actos administrativos

4.1 
Los actos administrativos deberán expresarse por escrito, salvo que por la naturaleza y circunstancias del caso, el ordenamiento jurídico haya previsto otra forma, siempre que permita tener constancia de su existencia.

4.2 
El acto escrito indica la fecha y lugar en que es emitido, denominación del órgano del cual emana, nombre y firma de la autoridad interviniente.

4.3 
Cuando el acto administrativo es producido por medio de sistemas automatizados, debe garantizarse al administrado conocer el nombre y cargo de la autoridad que lo expide.

4.4 
Cuando deban emitirse varios actos administrativos de la misma naturaleza, podrá ser empleada firma mecánica o integrarse en un solo documento bajo una misma motivación, siempre que se individualice a los administrados sobre los que recae los efectos del acto.  Para todos los efectos subsiguientes, los actos administrativos serán considerados como actos diferentes.

Artículo 5.- Objeto o contenido del acto administrativo

5.1 
El objeto o contenido del acto administrativo es aquello que decide, declara o certifica la autoridad.

5.2 
En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar.

5.3 
No podrá contravenir en el caso concreto disposiciones constitucionales, legales, mandatos judiciales firmes; ni podrá infringir normas administrativas de carácter general provenientes de autoridad de igual, inferior o superior jerarquía, e incluso de la misma autoridad que dicte el acto.

5.4 
El contenido debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por los administrados, pudiendo involucrar otras no propuestas por éstos que hayan sido apreciadas de oficio, siempre que otorgue posibilidad de exponer su posición al administrado y, en su caso, aporten las pruebas a su favor.

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo

6.1 
La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado.

6.2 
Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto.

6.3 
No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto.

6.4 
No precisan motivación los siguientes actos:

6.4.1 
Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento.

6.4.2 
Cuando la autoridad estima procedente lo pedido por el administrado y el acto administrativo no perjudica derechos de terceros.

6.4.3 
Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos administrativos sustancialmente  iguales, bastando la motivación única.

Artículo 7.- Régimen de los actos de administración interna

7.1 
Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y jurídicamente posible, su motivación será facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista.

7.2 
Las decisiones internas de mero trámite, pueden impartirse verbalmente por el órgano competente, en cuyo caso el órgano inferior que las reciba las documentará por escrito y comunicará de inmediato, indicando la autoridad de quien procede mediante la fórmula, “Por orden de ...”.

CAPÍTULO II

NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 8.- Validez del acto administrativo

Es válido el acto administrativo dictado conforme al ordenamiento jurídico.

Artículo 9.- Presunción de validez

Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda.

Artículo 10.- Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

1. 
La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

2. 
El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14.

3. 
Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o tramites esenciales para su adquisición.

4. 
Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como consecuencia de la misma.

Artículo 11.- Instancia competente para declarar la nulidad

11.1 
Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo II de la presente Ley.

11.2 La nulidad será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto.  Si se tratara de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por resolución de la misma autoridad.

11.3 La resolución que declara la nulidad, además dispondrá lo conveniente para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto inválido.

Artículo 12.- Efectos de la declaración de nulidad

12.1 
La declaración de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto, salvo derechos adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a futuro.

12.2 
Respecto del acto declarado nulo, los administrados no están obligados a su cumplimiento y los servidores públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, fundando y motivando su negativa.

12.3 
En caso de que el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea imposible retrotraer sus efectos, sólo dará lugar a la responsabilidad de quien dictó el acto y en su caso, a la indemnización para el afectado.

Artículo 13.- Alcances de la nulidad

13.1 
La nulidad de un acto sólo implica la de los sucesivos en el procedimiento, cuando estén vinculados a él.

13.2 
La nulidad parcial del acto administrativo no alcanza a las otras partes del acto que resulten independientes de la parte nula, salvo que sea su consecuencia, ni impide la producción de efectos para los cuales no obstante el acto pueda ser idóneo, salvo disposición legal en contrario. 

13.3 
Quien declara la nulidad, dispone la conservación de aquellas actuaciones o trámites cuyo contenido hubiere permanecido igual de no haberse incurrido en el vicio.

Artículo 14.- Conservación del acto

14.1 
Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad emisora.

14.2 
Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes:

14.2.1 
El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la motivación.

14.2.2 
El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial.

14.2.3 
El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerando como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso del administrado.

14.2.4 
Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio.

14.2.5 
Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial

14.3 
No obstante la conservación del acto, subsiste la responsabilidad administrativa de quien emite el acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su ejecución.

Artículo 15.- Independencia de los vicios del acto administrativo

Los vicios incurridos en la ejecución de un acto administrativo, o en su notificación a los administrados, son independientes de su validez.

CAPÍTULO III

Eficacia de los actos administrativos

Artículo 16.- Eficacia del acto administrativo

16.1 
El acto administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada produce sus efectos, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo.

16.2 
El acto administrativo que otorga beneficio al administrado se entiende eficaz desde la fecha de su emisión, salvo disposición diferente del mismo acto.

Artículo 17.- Eficacia anticipada del acto administrativo

17.1 
La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción.

17.2 
También tienen eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en enmienda.

Artículo 18.- Obligación de notificar

18.1 
La notificación del acto será practicada de oficio y su debido diligenciamiento será competencia de la entidad que lo dictó.

18.2 
La notificación personal podrá ser efectuada a través de la propia entidad, por servicios de mensajería especialmente contratados para el efecto y en caso de zonas alejadas, podrá disponerse se practique por intermedio de los Prefectos, Subprefectos y subalternos.

Artículo 19.- Dispensa de notificación

19.1 
La autoridad queda dispensada de notificar formalmente a los administrados cualquier acto que haya sido emitido en su presencia, siempre que exista acta de esta actuación procedimental donde conste la asistencia del administrado.

19.2 
También queda dispensada de notificar si el administrado tomara conocimiento del acto respectivo mediante su acceso directo y espontáneo al expediente, recabando su copia, dejando constancia de esta situación en el expediente.

Artículo 20.- Modalidades de notificación

20.1 
Las notificaciones serán efectuadas a través de las siguientes modalidades, según este respectivo orden de prelación:

20.1.1 
Notificación personal al administrado interesado o afectado por el  acto, en su domicilio.

20.1.2 
Mediante telegrama, correo certificado, telefax, correo electrónico; o cualquier otro medio que permita comprobar  fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, siempre que el empleo de  cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado expresamente por el administrado.

20.1.3 
Por publicación en el Diario Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional, salvo disposición distinta de la ley.

20.2 
La autoridad no podrá suplir alguna modalidad con otra, bajo sanción de nulidad de la notificación. Podrá acudir complementariamente a aquellas u otras, si así lo estimare conveniente para mejorar las posibilidades de participación de los administrados.

20.3 
Tratamiento igual al previsto en este capítulo corresponde a los citatorios, los emplazamientos, los requerimientos de documentos o de otros actos administrativos análogos.

Artículo 21.- Régimen de la notificación personal

21.1 
La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la persona a quien deba notificar haya señalado ante el órgano administrativo en otro procedimiento análogo en la propia entidad dentro del último año.

21.2 
En caso que el administrado no haya señalado domicilio, la autoridad debe agotar su búsqueda mediante los medios que se encuentren a su alcance, recurriendo a fuentes de información de las entidades de la localidad.

21.3 
En el acto de notificación debe entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia.  Si ésta se niega, se hará constar así en el acta.

21.4 
La notificación personal, se entenderá con la persona que deba ser notificada o su representante legal, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el momento de entregar la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho domicilio, dejándose constancia de su nombre, documento de identidad y de su relación con el administrado.

Artículo 22.- Notificación a pluralidad de interesados

22.1 
Cuando sean varios sus destinatarios, el acto será notificado personalmente a todos, salvo sí actúan unidos bajo una misma representación o si han designado un domicilio común para notificaciones, en cuyo caso éstas se harán en dicha dirección única.

22.2 
Si debiera notificarse a más de diez personas que han planteado una sola solicitud con derecho común, la notificación se hará con quien encabeza el escrito inicial, indicándole que trasmita la decisión a sus cointeresados.

Artículo 23.- Régimen de publicación de actos administrativos

23.1 
La publicación procederá conforme al siguiente orden:

23.1.1 
En vía principal, tratándose de disposiciones de alcance general o aquellos actos administrativos que interesan a un número indeterminado de administrados no apersonados al procedimiento y sin domicilio conocido.

23.1.2
En vía subsidiaria a otras modalidades, tratándose de actos administrativos de carácter particular cuando la ley así lo exija, o la autoridad se encuentre frente a alguna de las siguientes circunstancias evidenciables e imputables al administrado:

- 
Cuando resulte impracticable otra modalidad de notificación preferente por ignorarse el domicilio del administrado, pese a la indagación realizada.

- 
Cuando se hubiese practicado infructuosamente cualquier otra modalidad, sea porque la persona a quien deba notificarse haya desaparecido, sea equivocado el domicilio aportado por el administrado o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante legal, pese al requerimiento efectuado a través del Consulado respectivo.

23.2 
La publicación de un acto debe contener los mismos elementos previstos para la notificación señalados en este capítulo; pero en el caso de publicar varios actos con elementos comunes, se podrá proceder en forma conjunta con los aspectos coincidentes, especificándose solamente lo individual de cada acto.

Artículo 24.- Plazo y contenido para efectuar la notificación

24.1 
Toda notificación deberá practicarse a más tardar dentro del plazo de cinco (5) días, a partir de la expedición del acto que se notifique, y deberá contener:

24.1.1 
El texto íntegro del acto administrativo, incluyendo su motivación.

24.1.2 
La identificación del procedimiento dentro del cual haya sido dictado.

24.1.3 
La autoridad e institución de la cual procede el acto y su dirección.

24.1.4 
La fecha de vigencia del acto notificado, y con la mención de si agotare la vía administrativa.

24.1.5 
Cuando se trate de una publicación dirigida a terceros, se agregará además cualquier otra información que pueda ser importante para proteger sus intereses y derechos.

24.1.6 
La expresión de los recursos que proceden, el órgano ante el cual deben presentarse los recurso y el plazo para interponerlos.

24.2 
Si en base a información errónea, contenida en la notificación, el administrado practica algún acto procedimental que sea rechazado por la entidad, el tiempo transcurrido no será tomado en cuenta para determinar el vencimiento de los plazos que correspondan.

Artículo 25.- Vigencia de las notificaciones

Las notificaciones surtirán efectos conforme a las siguientes reglas:

1. 
Las notificaciones personales: el día que hubieren sido realizadas.

2. 
Las cursadas mediante correo certificado, oficio, correo electrónico y análogos: el día que conste haber sido recibidas.

3. 
Las notificaciones por publicaciones: a partir del día de la última publicación en el Diario Oficial.

4. 
Cuando por disposición legal expresa, un acto administrativo deba ser a la vez notificado personalmente al administrado y publicado para resguardar derechos o intereses legítimos de terceros no apersonados o indeterminados, el acto producirá efectos a partir de la última notificación.

Para efectos de computar el inicio de los plazos se deberán seguir las normas establecidas en el artículo 133 de la presente Ley.

Artículo 26.- Notificaciones defectuosas

26.1 
En caso que se demuestre que la notificación se ha realizado sin las formalidades y requisitos legales, la autoridad ordenará se rehaga, subsanando las omisiones en que se hubiesen incurrido, sin perjuicio para el administrado.

26.2 
La desestimación del cuestionamiento a la validez de una notificación, causa que dicha notificación opere desde la fecha en que fue realizada.

Artículo 27.- Saneamiento de notificaciones defectuosas

27.1 
La notificación defectuosa por omisión de alguno de sus requisitos de contenido, surtirá efectos legales a partir de la fecha en que el interesado manifiesta expresamente haberla recibido, si no hay prueba en contrario.

27.2 
También se tendrá por bien notificado al administrado a partir de la realización de actuaciones procedimentales del interesado que permitan suponer razonablemente que tuvo conocimiento oportuno del contenido o alcance de la resolución, o interponga cualquier recurso que proceda.  No se considera tal, la solicitud de notificación realizada por el administrado, a fin que le sea comunicada alguna decisión de la autoridad.

Artículo 28.- Comunicaciones al interior de la administración

28.1 
Las comunicaciones entre los órganos administrativos al interior de una entidad serán efectuadas directamente, evitando la intervención de otros órganos.

28.2 
Las comunicaciones de resoluciones a otras autoridades nacionales o el requerimiento para el cumplimiento de diligencias en el procedimiento serán cursadas siempre directamente bajo el régimen de la notificación sin actuaciones de mero traslado en razón de jerarquías internas ni transcripción por órganos intermedios.

28.3 
Cuando alguna otra autoridad u órgano administrativo interno deba tener conocimiento de la comunicación se le enviará copia informativa.

28.4 
La constancia documental de la transmisión a distancia por medios electrónicos entre entidades y autoridades, constituye de por sí documentación auténtica y dará plena fe a todos sus efectos dentro del expediente para ambas partes, en cuanto a la existencia del original transmitido y su recepción.

· TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY ORGANICA DEL  PODER JUDICIAL

Artículo 250.- Relator o Secretario de Sala Suprema.

Para ser Relator o Secretario de Sala de la Corte Suprema se requiere:


1.- Ser peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de veinticinco años de edad;


2.- Tener título de Abogado;


3.- Haber servido ininterrumpidamente durante más de dos años como Relator o Secretario de Sala de la Corte Superior o haber ejercido la abogacía o desempeñado docencia universitaria en disciplina jurídica, por igual término; y,


4.- No estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

Artículo 251.- Relator o Secretario de Sala Superior.

Para ser nombrado Relator o Secretario de Corte Superior se requiere:


1.- Ser peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de veintitrés años de edad;


2.- Tener título de Abogado;


3.- Haber servido ininterrumpidamente durante más de dos años como Secretario de Juzgado, o haber ejercido la abogacía o desempeñado docencia universitaria por igual término; y,


4.- No estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

Artículo 252.- Secretario de Juzgado.

Para ser Secretario de Juzgado Especializado o Mixto, o de Paz Letrado, se requiere:


1.- Ser peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de veinticuatro años de edad;


2.- Tener título de Abogado; y,


3.- Carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

Sólo por excepción, en los lugares donde no haya postulantes letrados, se admite transitoriamente a bachilleres o egresados de Derecho o testigos actuarios, según este orden.

Artículo 253.- Oficial Auxiliar de Justicia.

Para ser Oficial Auxiliar de Justicia se requiere:


1.- Ser peruano, ciudadano en ejercicio y mayor de veintiún años de edad;


2.- Ser estudiante o egresado de Derecho, o en su defecto haber sido aprobado en educación secundaria, tener ortografía correcta y dominio de mecanografía;


3.- Haber sido examinado y aprobado por el Jurado designado por el Consejo Ejecutivo Distrital respectivo, salvo que el postulante sea bachiller o egresado de Derecho, casos en que no le será exigible esa prueba;


4.- Haber practicado un año en Secretaría de Juzgado; y,


5.- Carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

· DOCTRINA:

ACTO ADMINISTRATIVO

“Acto administrativo como una declaración de voluntad, Rafael Martinez Morales expresa: “La declaración unilateral de la administración pública que produce consecuencias subjetivas de derecho” (Martinez Morales, Rafael. Parafraseado por Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 411.).

“Acto administrativo será así la declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo realizada por la Administración en ejercicio de una potestad administrativa distinta de la potestad reglamentaria.” Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 411.).

Según  Martinez Morales, las Características del acto administrativo son:

1.- Es un acto jurídico;

2.- Es de derecho público;

3.- Lo emite la administración pública, o algún otro órgano estatal en ejercicio de la función administrativa;

4.- Persigue, de manera directa o indirecta, mediata o inmediata, el interés público.

(Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 412, 413).

Requisitos de Validez de los actos administrativos:

Son requisitos:

1.- Competencia: Ser emitido por órgano facultado en razón de:

 
Materia: Actividades que desempaña un determinado órgano.


Territorio, ámbito espacial en el que se ejerce la función pública.


Grado, posición del órgano en la jerarquía de la institución.


Tiempo, ámbito temporal en el que se ejerce la función pública

2.- Objeto o contenido: expresión del objeto para determinar sus efectos jurídicos.

3.- Finalidad pública: 

4.- Motivación 

5.- Procedimiento regular.

(Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 414, 415).

NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO:

· “Existe nulidad de los actos administrativos, cuando carece de algún requisito de validez, cuando se ha efectuado sobre la base de actos delictivos o cuando son contrarios a la Constitución y a las leyes.” (Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 421).

· “Un acto jurídico es válido cuando ha sido emitido en conformidad con las normas jurídicas previamente vigentes ordenadoras de dicha actuación y consta de todos sus elementos esenciales, establecidos en el artículo 3. cuando exista falla en su estructuración o mala aplicación de sus elementos, provoca el surgimiento de los mecanismos de autotutela de revisión o de colaboración del administrado orientado a la búsqueda de su descalificación, pero pervive aun la presunción de validez que establece el artículo 9” (Morón Urbina, Juan Carlos) Parafraseado por Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 421).

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

De acuerdo a lo alegado por el recurrente, las causales de nulidad son:

· Aplicación irregular de una resolución de carácter transitoria, Directiva N° 04-2006-GG/PJ.

· Convocatoria ilegal de un segundo concurso de selección de personal sin formalidades expresas de la norma.

1.- Argumentos de la primera causal:

a) La Directiva N° 004-2006-P-CST-PJ es de carácter transitorio, pues según su disposición transitoria tendrá una vigencia de 90 días desde la fecha de su aprobación, complementada con Oficio Circular Nro. 06-2006-GG/PJ de fecha 15 de febrero del 2006, dejándose un vacío legal sobre los plazos del concurso 

Se trata de un solo concurso y no se habla de ninguna segunda convocatoria para cubrir plazas que han sido declaradas desiertas.

No queda claro respecto de enviar a Gerencia de Personal y Escalafón Judicial hasta el 15 de abril, copia certificad de resolución que declara ganadores de concurso de selección normado por el documento b de la referencia, indicando la fecha de alta regirá a partir del primero de mayo del 2006. Y que en el mes de mayo ya deben estar registrados en Personal y Escalafón los ganadores del Concurso.

b) Se trata de un solo concurso de acuerdo al punto 7.10, y no se habla en la Directiva, de que serán una o dos fases; y al no haber norma expresa no puede hacerse interpretación, cometiendo un vicio insalvable convocar un concurso no señalado en norma causal determinante por la Ley de Procedimientos Administrativos General.

2.- Segunda causal:

a) Que de acuerdo a la Directiva N° 04-2006-GG/PJ, artículo 7.4. la Comisión será responsable de la difusión de la convocatoria, y previamente es necesario la instalación de la Comisión y Convocatoria Pública a Concurso, indicando el número de plazas vacantes. Y el Sindicato no ha sido citado, ni convocado para el acta de instalación de la Comisión, ni aprobación de plaza, ni para nuevo concurso para cubrir plazas vacantes.

b) De acuerdo a la Directiva N° 004-2006-GG/PJ, Art. 7.1 la Comisión será integrada por un representante de los trabajadores en calidad de observador con voz, pero sin voto, y que al Sindicato se le ha privado de ese derecho.

c) Que no se ha resuelto la petición de sus compañeros afectados por la disfunción jurisdiccional, de acuerdo a la Directiva en el Art. 6.2 se convoca a nuevo concurso, afectando los intereses de los trabajadores, pues la norma expresa que se deberá adjudicarle las plazas de manera directa sin evaluación alguna; y que esto es de conocimiento de la Comisión y de Presidencia.

d) Que la convocatoria ha sido efectuada cuando el presidente de la Comisión se encontraba de vacaciones, y que no han sido convocados, por lo que habría abuso del derecho y actos que contraviene un debido proceso administrativo, debiendo anularse la convocatoria y el proceso de selección mediante un segundo concurso.

e) Que la Comisión está conformada por persona que no es el administrador, contraviniendo la Directiva, en su Art. 7.1.

III.- CONCLUSIONES:

Estando los datos antecedente, se concluye que 

A) RESPECTO DE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN

Cumple con los requisitos de forma, y estando a que “La autoridad que recibe una apelación o revisión carece en lo absoluto de facultad para aceptarla o rechazarla propiamente, excepto por formalidades no cumplidas, pero susceptibles de complementación o  subsanación, siendo la autoridad superior la única que en verdad conoce  resuelve.” (Manual de Derecho Administrativo. Dante A. Cervantes Anaya. Editorial Rodhas. Lpp. 607). Sin embargo debe tenerse en cuenta el Acápite VII. 7.1. último párrafo se establece que el Presidente de la cada Corte Superior actuará como segunda instancia en caso de recursos de impugnación. 

B) RESPECTO DEL FONDO ALEGADO POR EL RECURRENTE:

El Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, alega dos causales de nulidad: 

1.- Aplicación irregular de una resolución de carácter transitoria, Directiva N° 04-2006-GG/PJ.

2.- Convocatoria ilegal de un segundo concurso de selección de personal sin formalidades expresas de la norma.

1.- Respecto de la Primera Causal:

a) Transitoriedad de la Directiva N° 04-2006-GG/PJ:

Respecto del punto a) de la Primera causal, alegada por el Sindicato:

Que si bien la vigencia de la precedente norma es de 90 días a partir de su aprobación, de la Directiva N° 004-2006-P-CST-PJ, expresado esto en sus Disposiciones Finales, acápite 9.1; esta norma debe concordarse con la finalidad de la Directiva en referencia, utilizando el Principio de Eficacia, prescrito en el Artículo IV.1.10 del Título Preliminar de la Ley 27444, que establece la “prevalencia del cumplimiento de la finalidad del acto procedimental sobre los formalismos”. Y concordándolo con el acápite 1.13, Artículo IV del Título Preliminar de la Ley 27444, principio de Simplicidad, mediante la cual se expresa que debe eliminarse de los procedimientos “toda complejidad innecesaria” y los requisitos deben ser “racionales y proporcionales”.

b) Determinación del tipo de Concurso, Unico y con dos etapas:


Respecto del punto b) de la Primera causal, alegada por el Sindicato:

De acuerdo al principio de eficacia Artículo IV.1.10 del Título Preliminar de la Ley 27444, se tiene que tener en cuenta que según lo observado no ha existido doble convocatoria sino dos fases de un mismo proceso de selección, en base a que en la primera fase, que se pretendió la única, se declararon plazas desiertas, y para cubrir transparentemente estas plazas se hizo un nuevo llamamiento, esto determinado según Resolución Administrativa N° 139-2006-P-CSJT-PJ.

1.- Respecto de la Segunda Causal:

a) Instalación de la Comisión, determinación del tipo de proceso, plazas vacantes, número de plazas, entre otros, y notificación del Sindicato al Proceso de Selección de personal.


Respecto del punto a) de la Segunda causal, alegada por el Sindicato:

Que de acuerdo al Acta de Instalación de la Comisión encargada del proceso de selección de personal para cubrir plazas jurisdiccionales para la implementación de la Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Tacna, de fecha 13 de febrero del 2006. el señor Maximo Caballero Roldan – Secretario del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, ha estado presente en el acto de instalación en calidad de observador. En la misma Acta de instalación se aprobó  las Bases del proceso de selección, se determinó las plazas vacantes existentes, y se dispuso la publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial El Peruano, y el Diario Correo, y Arequipa al Día.

Respecto al hecho alegado por el Sindicato, de que no ha sido convocado para nuevo concurso. Sin embargo conforme al Acta de reunión de la Comisión para el Concurso de Selección de Personal – Sala Mixta Transitoria de la CSJT TACNA, de fecha 24 de marzo del 2006 en su Segundo punto se establece que “la Comisión acuerda realizar la Segunda Convocatoria de Selección de Personal a partir del día 29 de Marzo del 2006”; Acta en la cual consta la participación del Dr. Mario Urquizo Valdivia, como Representante del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial

b) Conformación de la Comisión para el Proceso de Selección de Personal


Respecto del punto b) de la Segunda causal, alegada por el Sindicato:

Que de acuerdo al Acta de Instalación de la Comisión para el proceso de selección de personal, de fecha 13 de febrero del 2006 se observa que el Sindicato ha tenido conocimiento y ha estado invitado para integrar la Comisión como observador con voz pero sin voto.

c) Formalización de personal de anteriores procesos de selección de personal. 


Respecto del punto c) de la Segunda causal, alegada por el Sindicato:

Que de acuerdo a Resolución Administrativa N° 155-2006-P-CSJT-PJ, y Resolución Administrativa N° 162-2006-P-CSJT-PJ, se ha asignado a dos trabajadores del Poder Judicial que han solicitado la Adjudicación de plazas de Asistentes Judiciales en virtud de la Directiva N° 04-2006-GG-PJ, numeral VI, 6.2. para la formalización de los Concursos Públicos pendientes de ejecución. Por lo que se demuestra lo contrario a la afirmado por el Sindicato en el punto c).

d) Convocatoria a segunda etapa del proceso de selección:


Respecto del punto d) de la Segunda causal, alegada por el Sindicato:

La primera convocatoria ha sido aprobada por Acta de instalación de fecha 13 de febrero del 2006, disponiéndose la publicación en el quinto punto de la referida Acta.

Que de acuerdo a la Resolución Administrativa N° 139-2006-P-CSJT-PJ, se ratifica la Comisión para el proceso de selección de personal, y en la cual consta como miembro, en calidad de observador, con voz pero sin voto, el Abog. Máximo Caballero Roldan, Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna. 

e) Conformación de miembros de la Comisión:


Respecto del punto e) de la Segunda causal, alegada por el Sindicato:

De acuerdo a la Resolución Administrativa N° 161-2006-P-CSJT-PJ, se hace la recomposición de la Comisión encargada del proceso de selección de personal, para efectos de cubrir las plazas de la Sala Mixta Transitoria, y en la misma el señor Administrador C.P.C. Asdrúbal Gutiérrez Rodríguez es designado miembro.

Por lo que estando a las conclusiones esta Asesoría Opina que, salvo mejor parecer, teniendo en cuenta la Ley  N° 27444, en los siguientes Dispositivos normativos: Artículos 1.1 (Acto Administrativo); Artículo 3 (Requisitos de validez de los actos administrativos); Artículo 7.1 (Régimen de los actos de administración interna, que establece que “los actos de administración interna se orienta a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las entidades); Artículo 8 (Validez del acto administrativo); Artículo 9 (Presunción de validez de los actos administrativos); Artículo 10 (Causales de Nulidad); Artículo 14, 14.1, 14.2.3, 14.2.4. (Conservación del acto administrativo); Artículo 18 (Obligación de Notificar; Artículo 19 (Dispensa de notificación); Artículo 28.1 (Comunicaciones al interior de la administración:

1.- No se ha encontrado aplicación irregular de la Directiva N°  04-2006-GG/PJ (Art. 7.1  de la Ley 27444), y conforme con el precepto de Presunción de validez de los actos administrativos (Art. 9 de la Ley 27444);

2.- No se ha observado ilegalidad en la convocatoria de la segunda etapa en el Concurso público para selección de personal por creación de la Nueva Sala Mixta Transitoria, de conformidad con lo preceptuado como causales de nulidad, y conservación del acto administrativo, así como lo referido a la dispensa de notificación.

	CONCURSO DE SELECCIÓN DE PERSONAL




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

· Directiva N° 04-2006-GG/PJ.

1.2.- Síntesis:

La Comisión para el Concurso de Selección de personal, para la nueva Sala Mixta Transitoria, eleva la Apelación interpuesta por el Sindicato, de la Resolución s/n de fecha 21 de abril del 2006, mediante la cual se declara improcedente el Recurso Reconsideración del Sindicato de Trabajadores. 

1.3.- Documentos que originan la presente

Oficio N° 26-2006-CSPMT, del la Comisión para el Concurso de Selección de Personal para la Sala Mixta Transitoria.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· RECURSO DE APELACIÓN: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS (Art. 113, Ley 27444)


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.


	X


NOTA: “La autoridad que recibe una apelación o revisión carece en lo absoluto de facultad para aceptarla o rechazarla propiamente, excepto por formalidades no cumplidas, pero susceptibles de complementación o  subsanación, siendo la autoridad superior la única que en verdad conoce  resuelve.” (Manual de Derecho Administrativo. Dante A. Cervantes Anaya. Editorial Rodhas. Lpp. 607)

NORMATIVIDAD PERTINENTE

· LEY 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 

TÍTULO I

Del régimen jurídico de los actos administrativos

CAPÍTULO I

De los actos administrativos

Artículo 1. - Concepto de acto administrativo

1.1 
Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta.

1.2 
No son actos administrativos:

1.2.1
Los actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios.  Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan.

1.2.2 
Los comportamientos y actividades materiales de las entidades.

Artículo 2.- Modalidades del acto administrativo

2.1 
Cuando una ley lo autorice, la autoridad, mediante decisión expresa, puede someter el acto administrativo a condición, término o modo, siempre que dichos elementos incorporables al acto, sean compatibles con el ordenamiento legal, o cuando se trate de asegurar con ellos el cumplimiento del fin público que persigue el acto.

2.2 
Una modalidad accesoria no puede ser aplicada contra el fin perseguido por el acto administrativo.

Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos

Son requisitos de validez de los actos administrativos:

1. 
Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión.

2. 
Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación.

3. 
Finalidad Pública.- Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas que otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una facultad no genera discrecionalidad.

4. 
Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.

5. 
Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su generación.

Artículo 4.- Forma de los actos administrativos

4.1 
Los actos administrativos deberán expresarse por escrito, salvo que por la naturaleza y circunstancias del caso, el ordenamiento jurídico haya previsto otra forma, siempre que permita tener constancia de su existencia.

4.2 
El acto escrito indica la fecha y lugar en que es emitido, denominación del órgano del cual emana, nombre y firma de la autoridad interviniente.

4.3 
Cuando el acto administrativo es producido por medio de sistemas automatizados, debe garantizarse al administrado conocer el nombre y cargo de la autoridad que lo expide.

4.4 
Cuando deban emitirse varios actos administrativos de la misma naturaleza, podrá ser empleada firma mecánica o integrarse en un solo documento bajo una misma motivación, siempre que se individualice a los administrados sobre los que recae los efectos del acto.  Para todos los efectos subsiguientes, los actos administrativos serán considerados como actos diferentes.

Artículo 5.- Objeto o contenido del acto administrativo

5.1 
El objeto o contenido del acto administrativo es aquello que decide, declara o certifica la autoridad.

5.2 
En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar.

5.3 
No podrá contravenir en el caso concreto disposiciones constitucionales, legales, mandatos judiciales firmes; ni podrá infringir normas administrativas de carácter general provenientes de autoridad de igual, inferior o superior jerarquía, e incluso de la misma autoridad que dicte el acto.

5.4 
El contenido debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por los administrados, pudiendo involucrar otras no propuestas por éstos que hayan sido apreciadas de oficio, siempre que otorgue posibilidad de exponer su posición al administrado y, en su caso, aporten las pruebas a su favor.

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo

6.1 
La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado.

6.2 
Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto.

6.3 
No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto.

6.4 
No precisan motivación los siguientes actos:

6.4.1 
Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento.

6.4.2 
Cuando la autoridad estima procedente lo pedido por el administrado y el acto administrativo no perjudica derechos de terceros.

6.4.3 
Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos administrativos sustancialmente  iguales, bastando la motivación única.

Artículo 7.- Régimen de los actos de administración interna

7.1 
Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y jurídicamente posible, su motivación será facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista.

7.2 
Las decisiones internas de mero trámite, pueden impartirse verbalmente por el órgano competente, en cuyo caso el órgano inferior que las reciba las documentará por escrito y comunicará de inmediato, indicando la autoridad de quien procede mediante la fórmula, “Por orden de ...”.

CAPÍTULO II

NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 8.- Validez del acto administrativo

Es válido el acto administrativo dictado conforme al ordenamiento jurídico.

Artículo 9.- Presunción de validez

Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda.

Artículo 10.- Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

1. 
La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

2. 
El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14.

3. 
Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o tramites esenciales para su adquisición.

4. 
Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como consecuencia de la misma.

Artículo 11.- Instancia competente para declarar la nulidad

11.1 
Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo II de la presente Ley.

11.4 La nulidad será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto.  Si se tratara de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por resolución de la misma autoridad.

11.5 La resolución que declara la nulidad, además dispondrá lo conveniente para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto inválido.

Artículo 12.- Efectos de la declaración de nulidad

12.1 
La declaración de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto, salvo derechos adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a futuro.

12.2 
Respecto del acto declarado nulo, los administrados no están obligados a su cumplimiento y los servidores públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, fundando y motivando su negativa.

12.3 
En caso de que el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea imposible retrotraer sus efectos, sólo dará lugar a la responsabilidad de quien dictó el acto y en su caso, a la indemnización para el afectado.

Artículo 13.- Alcances de la nulidad

13.1 
La nulidad de un acto sólo implica la de los sucesivos en el procedimiento, cuando estén vinculados a él.

13.2 
La nulidad parcial del acto administrativo no alcanza a las otras partes del acto que resulten independientes de la parte nula, salvo que sea su consecuencia, ni impide la producción de efectos para los cuales no obstante el acto pueda ser idóneo, salvo disposición legal en contrario. 

13.3 
Quien declara la nulidad, dispone la conservación de aquellas actuaciones o trámites cuyo contenido hubiere permanecido igual de no haberse incurrido en el vicio.

Artículo 14.- Conservación del acto

14.1 
Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad emisora.

14.2 
Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes:

14.2.1 
El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la motivación.

14.2.2 
El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial.

14.2.3 
El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerando como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso del administrado.

14.2.4 
Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio.

14.2.5 
Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial

14.3 
No obstante la conservación del acto, subsiste la responsabilidad administrativa de quien emite el acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su ejecución.

Artículo 15.- Independencia de los vicios del acto administrativo

Los vicios incurridos en la ejecución de un acto administrativo, o en su notificación a los administrados, son independientes de su validez.

CAPÍTULO III

Eficacia de los actos administrativos

Artículo 16.- Eficacia del acto administrativo

16.1 
El acto administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada produce sus efectos, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo.

16.2 
El acto administrativo que otorga beneficio al administrado se entiende eficaz desde la fecha de su emisión, salvo disposición diferente del mismo acto.

Artículo 17.- Eficacia anticipada del acto administrativo

17.1 
La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción.

17.2 
También tienen eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en enmienda.

Artículo 18.- Obligación de notificar

18.1 
La notificación del acto será practicada de oficio y su debido diligenciamiento será competencia de la entidad que lo dictó.

18.2 
La notificación personal podrá ser efectuada a través de la propia entidad, por servicios de mensajería especialmente contratados para el efecto y en caso de zonas alejadas, podrá disponerse se practique por intermedio de los Prefectos, Subprefectos y subalternos.

Artículo 19.- Dispensa de notificación

19.1 
La autoridad queda dispensada de notificar formalmente a los administrados cualquier acto que haya sido emitido en su presencia, siempre que exista acta de esta actuación procedimental donde conste la asistencia del administrado.

19.2 
También queda dispensada de notificar si el administrado tomara conocimiento del acto respectivo mediante su acceso directo y espontáneo al expediente, recabando su copia, dejando constancia de esta situación en el expediente.

Artículo 20.- Modalidades de notificación

20.1 
Las notificaciones serán efectuadas a través de las siguientes modalidades, según este respectivo orden de prelación:

20.1.1 
Notificación personal al administrado interesado o afectado por el  acto, en su domicilio.

20.1.2 
Mediante telegrama, correo certificado, telefax, correo electrónico; o cualquier otro medio que permita comprobar  fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, siempre que el empleo de  cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado expresamente por el administrado.

20.1.3 
Por publicación en el Diario Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional, salvo disposición distinta de la ley.

20.2 
La autoridad no podrá suplir alguna modalidad con otra, bajo sanción de nulidad de la notificación. Podrá acudir complementariamente a aquellas u otras, si así lo estimare conveniente para mejorar las posibilidades de participación de los administrados.

20.3 
Tratamiento igual al previsto en este capítulo corresponde a los citatorios, los emplazamientos, los requerimientos de documentos o de otros actos administrativos análogos.

Artículo 21.- Régimen de la notificación personal

21.1 
La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la persona a quien deba notificar haya señalado ante el órgano administrativo en otro procedimiento análogo en la propia entidad dentro del último año.

21.2 
En caso que el administrado no haya señalado domicilio, la autoridad debe agotar su búsqueda mediante los medios que se encuentren a su alcance, recurriendo a fuentes de información de las entidades de la localidad.

21.3 
En el acto de notificación debe entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia.  Si ésta se niega, se hará constar así en el acta.

21.4 
La notificación personal, se entenderá con la persona que deba ser notificada o su representante legal, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el momento de entregar la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho domicilio, dejándose constancia de su nombre, documento de identidad y de su relación con el administrado.

Artículo 22.- Notificación a pluralidad de interesados

22.1 
Cuando sean varios sus destinatarios, el acto será notificado personalmente a todos, salvo sí actúan unidos bajo una misma representación o si han designado un domicilio común para notificaciones, en cuyo caso éstas se harán en dicha dirección única.

22.2 
Si debiera notificarse a más de diez personas que han planteado una sola solicitud con derecho común, la notificación se hará con quien encabeza el escrito inicial, indicándole que trasmita la decisión a sus cointeresados.

Artículo 23.- Régimen de publicación de actos administrativos

23.1 
La publicación procederá conforme al siguiente orden:

23.1.1 
En vía principal, tratándose de disposiciones de alcance general o aquellos actos administrativos que interesan a un número indeterminado de administrados no apersonados al procedimiento y sin domicilio conocido.

23.1.2
En vía subsidiaria a otras modalidades, tratándose de actos administrativos de carácter particular cuando la ley así lo exija, o la autoridad se encuentre frente a alguna de las siguientes circunstancias evidenciables e imputables al administrado:

- 
Cuando resulte impracticable otra modalidad de notificación preferente por ignorarse el domicilio del administrado, pese a la indagación realizada.

- 
Cuando se hubiese practicado infructuosamente cualquier otra modalidad, sea porque la persona a quien deba notificarse haya desaparecido, sea equivocado el domicilio aportado por el administrado o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante legal, pese al requerimiento efectuado a través del Consulado respectivo.

23.2 
La publicación de un acto debe contener los mismos elementos previstos para la notificación señalados en este capítulo; pero en el caso de publicar varios actos con elementos comunes, se podrá proceder en forma conjunta con los aspectos coincidentes, especificándose solamente lo individual de cada acto.

Artículo 24.- Plazo y contenido para efectuar la notificación

24.1 
Toda notificación deberá practicarse a más tardar dentro del plazo de cinco (5) días, a partir de la expedición del acto que se notifique, y deberá contener:

24.1.1 
El texto íntegro del acto administrativo, incluyendo su motivación.

24.1.2 
La identificación del procedimiento dentro del cual haya sido dictado.

24.1.3 
La autoridad e institución de la cual procede el acto y su dirección.

24.1.4 
La fecha de vigencia del acto notificado, y con la mención de si agotare la vía administrativa.

24.1.5 
Cuando se trate de una publicación dirigida a terceros, se agregará además cualquier otra información que pueda ser importante para proteger sus intereses y derechos.

24.1.6 
La expresión de los recursos que proceden, el órgano ante el cual deben presentarse los recurso y el plazo para interponerlos.

24.2 
Si en base a información errónea, contenida en la notificación, el administrado practica algún acto procedimental que sea rechazado por la entidad, el tiempo transcurrido no será tomado en cuenta para determinar el vencimiento de los plazos que correspondan.

Artículo 25.- Vigencia de las notificaciones

Las notificaciones surtirán efectos conforme a las siguientes reglas:

1. 
Las notificaciones personales: el día que hubieren sido realizadas.

2. 
Las cursadas mediante correo certificado, oficio, correo electrónico y análogos: el día que conste haber sido recibidas.

3. 
Las notificaciones por publicaciones: a partir del día de la última publicación en el Diario Oficial.

4. 
Cuando por disposición legal expresa, un acto administrativo deba ser a la vez notificado personalmente al administrado y publicado para resguardar derechos o intereses legítimos de terceros no apersonados o indeterminados, el acto producirá efectos a partir de la última notificación.

Para efectos de computar el inicio de los plazos se deberán seguir las normas establecidas en el artículo 133 de la presente Ley.

Artículo 26.- Notificaciones defectuosas

26.1 
En caso que se demuestre que la notificación se ha realizado sin las formalidades y requisitos legales, la autoridad ordenará se rehaga, subsanando las omisiones en que se hubiesen incurrido, sin perjuicio para el administrado.

26.2 
La desestimación del cuestionamiento a la validez de una notificación, causa que dicha notificación opere desde la fecha en que fue realizada.

Artículo 27.- Saneamiento de notificaciones defectuosas

27.1 
La notificación defectuosa por omisión de alguno de sus requisitos de contenido, surtirá efectos legales a partir de la fecha en que el interesado manifiesta expresamente haberla recibido, si no hay prueba en contrario.

27.2 
También se tendrá por bien notificado al administrado a partir de la realización de actuaciones procedimentales del interesado que permitan suponer razonablemente que tuvo conocimiento oportuno del contenido o alcance de la resolución, o interponga cualquier recurso que proceda.  No se considera tal, la solicitud de notificación realizada por el administrado, a fin que le sea comunicada alguna decisión de la autoridad.

Artículo 28.- Comunicaciones al interior de la administración

28.1 
Las comunicaciones entre los órganos administrativos al interior de una entidad serán efectuadas directamente, evitando la intervención de otros órganos.

28.2 
Las comunicaciones de resoluciones a otras autoridades nacionales o el requerimiento para el cumplimiento de diligencias en el procedimiento serán cursadas siempre directamente bajo el régimen de la notificación sin actuaciones de mero traslado en razón de jerarquías internas ni transcripción por órganos intermedios.

28.3 
Cuando alguna otra autoridad u órgano administrativo interno deba tener conocimiento de la comunicación se le enviará copia informativa.

28.4 
La constancia documental de la transmisión a distancia por medios electrónicos entre entidades y autoridades, constituye de por sí documentación auténtica y dará plena fe a todos sus efectos dentro del expediente para ambas partes, en cuanto a la existencia del original transmitido y su recepción.

· TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY ORGANICA DEL  PODER JUDICIAL

Artículo 250.- Relator o Secretario de Sala Suprema.

Para ser Relator o Secretario de Sala de la Corte Suprema se requiere:


1.- Ser peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de veinticinco años de edad;


2.- Tener título de Abogado;


3.- Haber servido ininterrumpidamente durante más de dos años como Relator o Secretario de Sala de la Corte Superior o haber ejercido la abogacía o desempeñado docencia universitaria en disciplina jurídica, por igual término; y,


4.- No estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

Artículo 251.- Relator o Secretario de Sala Superior.

Para ser nombrado Relator o Secretario de Corte Superior se requiere:


1.- Ser peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de veintitrés años de edad;


2.- Tener título de Abogado;


3.- Haber servido ininterrumpidamente durante más de dos años como Secretario de Juzgado, o haber ejercido la abogacía o desempeñado docencia universitaria por igual término; y,


4.- No estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

Artículo 252.- Secretario de Juzgado.

Para ser Secretario de Juzgado Especializado o Mixto, o de Paz Letrado, se requiere:


1.- Ser peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de veinticuatro años de edad;


2.- Tener título de Abogado; y,


3.- Carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

Sólo por excepción, en los lugares donde no haya postulantes letrados, se admite transitoriamente a bachilleres o egresados de Derecho o testigos actuarios, según este orden.

Artículo 253.- Oficial Auxiliar de Justicia.

Para ser Oficial Auxiliar de Justicia se requiere:


1.- Ser peruano, ciudadano en ejercicio y mayor de veintiún años de edad;


2.- Ser estudiante o egresado de Derecho, o en su defecto haber sido aprobado en educación secundaria, tener ortografía correcta y dominio de mecanografía;


3.- Haber sido examinado y aprobado por el Jurado designado por el Consejo Ejecutivo Distrital respectivo, salvo que el postulante sea bachiller o egresado de Derecho, casos en que no le será exigible esa prueba;


4.- Haber practicado un año en Secretaría de Juzgado; y,


5.- Carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

· DOCTRINA:

ACTO ADMINISTRATIVO

“Acto administrativo como una declaración de voluntad, Rafael Martinez Morales expresa: “La declaración unilateral de la administración pública que produce consecuencias subjetivas de derecho” (Martinez Morales, Rafael. Parafraseado por Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 411.).

“Acto administrativo será así la declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo realizada por la Administración en ejercicio de una potestad administrativa distinta de la potestad reglamentaria.” Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 411.).

Según  Martinez Morales, las Características del acto administrativo son:

1.- Es un acto jurídico;

2.- Es de derecho público;

3.- Lo emite la administración pública, o algún otro órgano estatal en ejercicio de la función administrativa;

4.- Persigue, de manera directa o indirecta, mediata o inmediata, el interés público.

(Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 412, 413).

Requisitos de Validez de los actos administrativos:

Son requisitos:

1.- Competencia: Ser emitido por órgano facultado en razón de:

 
Materia: Actividades que desempaña un determinado órgano.


Territorio, ámbito espacial en el que se ejerce la función pública.


Grado, posición del órgano en la jerarquía de la institución.


Tiempo, ámbito temporal en el que se ejerce la función pública

2.- Objeto o contenido: expresión del objeto para determinar sus efectos jurídicos.

3.- Finalidad pública: 

4.- Motivación 

5.- Procedimiento regular.

(Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 414, 415).

NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO:

· “Existe nulidad de los actos administrativos, cuando carece de algún requisito de validez, cuando se ha efectuado sobre la base de actos delictivos o cuando son contrarios a la Constitución y a las leyes.” (Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 421).

· “Un acto jurídico es válido cuando ha sido emitido en conformidad con las normas jurídicas previamente vigentes ordenadoras de dicha actuación y consta de todos sus elementos esenciales, establecidos en el artículo 3. cuando exista falla en su estructuración o mala aplicación de sus elementos, provoca el surgimiento de los mecanismos de autotutela de revisión o de colaboración del administrado orientado a la búsqueda de su descalificación, pero pervive aun la presunción de validez que establece el artículo 9” (Morón Urbina, Juan Carlos) Parafraseado por Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 421).

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

El Sindicato de Trabajadores  interpone Recurso de Apelación contra la Resolución s/n de fecha 21 de abril del 2006 que resuelve declarar improcedente el recurso de Nulidad deducido por los recurrentes por los siguientes fundamentos:

· Que el Acta  de Reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la CSJ Tacna, de fecha 24 de marzo en la cual aparece consignado el nombre del Dr. Mario Urquizo Valdivia; sin embargo no existe la firma del mismo al final del acta.

· Que el Presidente de la Comisión del concurso de personal para la Sala Mixta Transitoria, en la segunda convocatoria se encontraba de vacaciones, no teniendo capacidad jurisdiccional, porque las vacaciones suspenden el ejercicio jurisdiccional.

· Que el Sindicato no ha participado porque no se les ha convocado, no consta su firma, ni asistencia. 

· Que la participación del Sindicato de Trabajadores si es trascendental, y su no participación es causal de nulidad.

III.- CONCLUSIONES:

Estando los datos antecedente, se concluye que 

A) RESPECTO DE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN

Que el presente recurso de Apelación cumple con los requisitos de forma, y por lo tanto debe ser resuelto por el Despacho de Presidencia, de acuerdo al Acápite VII. 7.1. último párrafo de la Directiva N° 004—2006-GG/PJ, que establece que el Presidente de la cada Corte Superior actuará como segunda instancia en caso de recursos de impugnación. 

B) RESPECTO DEL FONDO ALEGADO POR EL SINDICATO:

Respecto de los fundamentos de la apelación del Sindicato de trabajadores: 

Al primer punto: Sobre el hecho que el Presidente de la Comisión del Concurso de Personal, se encontraba de vacaciones. Sin embargo el mismo ha intervenido, y ello no conlleva nulidad; teniendo en cuenta los siguientes principios:

- Principio de Eficacia, prescrito en el Artículo IV.1.10 del Título Preliminar de la Ley 27444, que establece la “prevalencia del cumplimiento de la finalidad del acto procedimental sobre los formalismos”. 

- Principio de Simplicidad:Y concordándolo con el acápite 1.13, Artículo IV del Título Preliminar de la Ley 27444, mediante la cual se expresa que debe eliminarse de los procedimientos “toda complejidad innecesaria” y los requisitos deben ser “racionales y proporcionales”.

Al segundo punto: Que el Sindicato no ha participado porque no se les ha convocado, no consta su firma, ni asistencia. 

De acuerdo a las diferentes actas de la Comisión, y oficio como son:

Oficio N° 18-2006-CSPSMT, Oficio N° 23-2006- CSPSMT

Al tercer punto: Que la participación del Sindicato de Trabajadores si es trascendental, y su no participación es causal de nulidad.

	PERMUTA




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

· DIRECTIVA N° 005-2004-CE-PJ,  Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial.

1.2.- Síntesis:

El señor ROMULO DONATO ALE YUNGA, Auxiliar Judicial, ha solicitado Desplazamiento por Permuta (Unidad Familiar), de acuerdo a Directiva N° 005-2004-CE-PJ. 

1.3.- Documentos que originan la presente

Solicitud de Permuta del señor ROMULO DONATO ALE YUNGA, recepcionado con fecha 12 de mayo del 2006.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS
	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.
	

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.
	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.
	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.
	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


2.2.- NORMAS SOBRE EL TRASLADO

· TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

Artículo 96.- Funciones y Atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital:


16.- Resolver los asuntos relativos a traslados, reasignaciones, reubicaciones de funcionarios 

(…)

19.- Adoptar los acuerdos y demás medidas necesarias para que las dependencias del Poder Judicial correspondientes, funcionen con eficiencia y oportunidad, para que los Magistrados y demás servidores del Distrito Judicial se desempeñen con la mejor conducta funcional;

Artículo 94.- Atribuciones.

Son atribuciones de la Sala Plena de la Corte Superior:


1.- Asumir las funciones del Consejo Ejecutivo Distrital, cuando no exista éste;

Artículo 82º.- Funciones y atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial:

12.- Resolver conforme a su Reglamento, los asuntos relativos a traslados de Magistrados, funcionarios y demás servidores del Poder Judicial;

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

CAPÍTULO XI: ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, DESPLAZAMIENTOS, ASCENSOS Y PROMOCIONES

Artículo 56.- Los desplazamientos por disposición de la Administración pueden ser:

Por necesidades de servicio:

a) Por investigación de carácter disciplinario

b) Por dinámica organizacional

Artículo 57.- Los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser:

a) Por razones de salud, debidamente acreditada por los órganos de la seguridad social. Puede ser temporal o definitivo.

b) Por unidad familiar, cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que cambiar de lugar de residencia. Para ello el interesado deberá acreditar fehacientemente el traslado.

· DIRECTIVA N° 005-2004-CE-PJ,  Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial

6.- NORMAS GENERALES

6.1. Los desplazamientos de personal en el Poder Judicial, se pueden producir de dos formas:

e) Desplazamiento interno

f) Desplazamiento Externo

Las Autorizaciones de los desplazamientos de personal es atribución de.

6.1.2. En los distritos judiciales: del Consejo Ejecutivo Distrital, a falta de este, la Sala Plena del Distrito Judicial, o del Presidente del Distrito Judicial a falta de estas dos últimas. Se perfeccionan mediante: Resolución del Consejo Ejecutivo Distrital o Acuerdos de Sala Plena, según corresponda. 

(…)

MOTIVACIÓN DE LOS DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAL

Los desplazamientos de personal pueden obedecer a necesidades de servicio, a razones de unidad familiar o, a razones personales de los trabajadores, incluyendo las de salud.

Los órganos administrativos del Poder Judicial, o los servidores que solicitan desplazamientos, invocarán en sus respectivas solicitudes, los motivos por los cuales se solicitan dichos desplazamientos.

TIPOS DE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL 

8.1.- La Rotación

8.2.- La Designación

8.3.- El Destaque

8.4.- La permuta.

8.4. La Permuta, consiste en el desplazamiento simultáneo de dos servidores por acuerdo mutuo. Los servidores deberán pertenecer al mismo grupo ocupacional y nivel remunerativo. Por necesidades muy especiales como salud o uniad familiar, se podrá tomar como criterio el que los servidores desarrollen funciones en cargos compatibles o equivalentes en sus respectivos distritos judiciales.

La permuta requiere, necesariamente, del consentimiento de los Consejos Ejecutivos Distritales  o las Salas Plenas de los Distritos Judiciales, según corresponda, a donde pertenecen los servidores solicitantes.

Basta que uno de los Distritos Judiciales no autorice la permuta para que ésta sea desestimada.

El trámite de las solicitudes de permuta contempla los siguientes pasos:

· Presentación, de las solicitudes de permuta, ante el órgano encargado en los Distritos Judiciales al que pertenecen los trabajadores solicitantes.

· Respuesta a los trabajadores por parte de los órganos encargados del Distrito Judicial respectivo, en un plazo de 08 días hábiles, terminando en silencio administrativo negativo.

· De ser positiva la respuesta, ambos Distritos Judiciales cursarán a la Gerencia General las solicitudes presentadas, solicitando se perfeccione la permuta mediante Resolución Administrativa de la Gerencia General en un plazo no mayor de 08 días hábiles, éste trámite termina en silencio administrativo positivo.

III.- CONCLUSIONES:

Que estando al análisis antecedentes, esta asesoría concluye: que estando a que la solicitud de permuta presentada por el señor ROMULO DONATO ALE YUNGA, Auxiliar Judicial, no está firmada, no cumple con lo dispuesto en la Ley 27444, Artículo 113, 211; y, además, de acuerdo con el escrito de fecha de recepción 25 de mayo del 2006, mediante la cual el servidor público en referencia se desiste de su solicitud de permuta; por lo que esta asesoría opina que la solicitud de permuta deja de tener efecto, para mérito de evaluación.

Es todo cuanto informo a usted para los fines pertinentes.  

	CONCURSO DE PERSONAL




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

· Directiva N° 04-2006-GG/PJ.

1.2.- Síntesis:

La Comisión para el Concurso de Selección de personal, para la nueva Sala Mixta Transitoria, eleva la Apelación interpuesta por el Sindicato, de la Resolución s/n de fecha 21 de abril del 2006, mediante la cual se declara improcedente el Recurso Reconsideración del Sindicato de Trabajadores. 

1.3.- Documentos que originan la presente

Oficio N° 26-2006-CSPMT, del la Comisión para el Concurso de Selección de Personal para la Sala Mixta Transitoria.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· RECURSO DE APELACIÓN: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS (Art. 113, Ley 27444)


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.


	X


NOTA: “La autoridad que recibe una apelación o revisión carece en lo absoluto de facultad para aceptarla o rechazarla propiamente, excepto por formalidades no cumplidas, pero susceptibles de complementación o  subsanación, siendo la autoridad superior la única que en verdad conoce  resuelve.” (Manual de Derecho Administrativo. Dante A. Cervantes Anaya. Editorial Rodhas. Lpp. 607)

NORMATIVIDAD PERTINENTE

· LEY 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 

TÍTULO I

Del régimen jurídico de los actos administrativos

CAPÍTULO I

De los actos administrativos

Artículo 1. - Concepto de acto administrativo

1.1 
Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta.

1.2 
No son actos administrativos:

1.2.1
Los actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios.  Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan.

1.2.2 
Los comportamientos y actividades materiales de las entidades.

Artículo 2.- Modalidades del acto administrativo

2.1 
Cuando una ley lo autorice, la autoridad, mediante decisión expresa, puede someter el acto administrativo a condición, término o modo, siempre que dichos elementos incorporables al acto, sean compatibles con el ordenamiento legal, o cuando se trate de asegurar con ellos el cumplimiento del fin público que persigue el acto.

2.2 
Una modalidad accesoria no puede ser aplicada contra el fin perseguido por el acto administrativo.

Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos

Son requisitos de validez de los actos administrativos:

1. 
Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión.

2. 
Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación.

3. 
Finalidad Pública.- Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas que otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una facultad no genera discrecionalidad.

4. 
Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.

5. 
Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su generación.

Artículo 4.- Forma de los actos administrativos

4.1 
Los actos administrativos deberán expresarse por escrito, salvo que por la naturaleza y circunstancias del caso, el ordenamiento jurídico haya previsto otra forma, siempre que permita tener constancia de su existencia.

4.2 
El acto escrito indica la fecha y lugar en que es emitido, denominación del órgano del cual emana, nombre y firma de la autoridad interviniente.

4.3 
Cuando el acto administrativo es producido por medio de sistemas automatizados, debe garantizarse al administrado conocer el nombre y cargo de la autoridad que lo expide.

4.4 
Cuando deban emitirse varios actos administrativos de la misma naturaleza, podrá ser empleada firma mecánica o integrarse en un solo documento bajo una misma motivación, siempre que se individualice a los administrados sobre los que recae los efectos del acto.  Para todos los efectos subsiguientes, los actos administrativos serán considerados como actos diferentes.

Artículo 5.- Objeto o contenido del acto administrativo

5.1 
El objeto o contenido del acto administrativo es aquello que decide, declara o certifica la autoridad.

5.2 
En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar.

5.3 
No podrá contravenir en el caso concreto disposiciones constitucionales, legales, mandatos judiciales firmes; ni podrá infringir normas administrativas de carácter general provenientes de autoridad de igual, inferior o superior jerarquía, e incluso de la misma autoridad que dicte el acto.

5.4 
El contenido debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho planteadas por los administrados, pudiendo involucrar otras no propuestas por éstos que hayan sido apreciadas de oficio, siempre que otorgue posibilidad de exponer su posición al administrado y, en su caso, aporten las pruebas a su favor.

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo

6.1 
La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado.

6.2 
Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto.

6.3 
No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto.

6.4 
No precisan motivación los siguientes actos:

6.4.1 
Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento.

6.4.2 
Cuando la autoridad estima procedente lo pedido por el administrado y el acto administrativo no perjudica derechos de terceros.

6.4.3 
Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos administrativos sustancialmente  iguales, bastando la motivación única.

Artículo 7.- Régimen de los actos de administración interna

7.1 
Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y jurídicamente posible, su motivación será facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista.

7.2 
Las decisiones internas de mero trámite, pueden impartirse verbalmente por el órgano competente, en cuyo caso el órgano inferior que las reciba las documentará por escrito y comunicará de inmediato, indicando la autoridad de quien procede mediante la fórmula, “Por orden de ...”.

CAPÍTULO II

NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 8.- Validez del acto administrativo

Es válido el acto administrativo dictado conforme al ordenamiento jurídico.

Artículo 9.- Presunción de validez

Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda.

Artículo 10.- Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

1. 
La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

2. 
El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14.

3. 
Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o tramites esenciales para su adquisición.

4. 
Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como consecuencia de la misma.

Artículo 11.- Instancia competente para declarar la nulidad

11.1 
Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo II de la presente Ley.

11.6 La nulidad será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto.  Si se tratara de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por resolución de la misma autoridad.

11.7 La resolución que declara la nulidad, además dispondrá lo conveniente para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto inválido.

Artículo 12.- Efectos de la declaración de nulidad

12.1 
La declaración de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto, salvo derechos adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a futuro.

12.2 
Respecto del acto declarado nulo, los administrados no están obligados a su cumplimiento y los servidores públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, fundando y motivando su negativa.

12.3 
En caso de que el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea imposible retrotraer sus efectos, sólo dará lugar a la responsabilidad de quien dictó el acto y en su caso, a la indemnización para el afectado.

Artículo 13.- Alcances de la nulidad

13.1 
La nulidad de un acto sólo implica la de los sucesivos en el procedimiento, cuando estén vinculados a él.

13.2 
La nulidad parcial del acto administrativo no alcanza a las otras partes del acto que resulten independientes de la parte nula, salvo que sea su consecuencia, ni impide la producción de efectos para los cuales no obstante el acto pueda ser idóneo, salvo disposición legal en contrario. 

13.3 
Quien declara la nulidad, dispone la conservación de aquellas actuaciones o trámites cuyo contenido hubiere permanecido igual de no haberse incurrido en el vicio.

Artículo 14.- Conservación del acto

14.1 
Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad emisora.

14.2 
Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes:

14.2.1 
El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la motivación.

14.2.2 
El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial.

14.2.3 
El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerando como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso del administrado.

14.2.4 
Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio.

14.2.5 
Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial

14.3 
No obstante la conservación del acto, subsiste la responsabilidad administrativa de quien emite el acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su ejecución.

Artículo 15.- Independencia de los vicios del acto administrativo

Los vicios incurridos en la ejecución de un acto administrativo, o en su notificación a los administrados, son independientes de su validez.

CAPÍTULO III

Eficacia de los actos administrativos

Artículo 16.- Eficacia del acto administrativo

16.1 
El acto administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada produce sus efectos, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo.

16.2 
El acto administrativo que otorga beneficio al administrado se entiende eficaz desde la fecha de su emisión, salvo disposición diferente del mismo acto.

Artículo 17.- Eficacia anticipada del acto administrativo

17.1 
La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción.

17.2 
También tienen eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en enmienda.

Artículo 18.- Obligación de notificar

18.1 
La notificación del acto será practicada de oficio y su debido diligenciamiento será competencia de la entidad que lo dictó.

18.2 
La notificación personal podrá ser efectuada a través de la propia entidad, por servicios de mensajería especialmente contratados para el efecto y en caso de zonas alejadas, podrá disponerse se practique por intermedio de los Prefectos, Subprefectos y subalternos.

Artículo 19.- Dispensa de notificación

19.1 
La autoridad queda dispensada de notificar formalmente a los administrados cualquier acto que haya sido emitido en su presencia, siempre que exista acta de esta actuación procedimental donde conste la asistencia del administrado.

19.2 
También queda dispensada de notificar si el administrado tomara conocimiento del acto respectivo mediante su acceso directo y espontáneo al expediente, recabando su copia, dejando constancia de esta situación en el expediente.

Artículo 20.- Modalidades de notificación

20.1 
Las notificaciones serán efectuadas a través de las siguientes modalidades, según este respectivo orden de prelación:

20.1.1 
Notificación personal al administrado interesado o afectado por el  acto, en su domicilio.

20.1.2 
Mediante telegrama, correo certificado, telefax, correo electrónico; o cualquier otro medio que permita comprobar  fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, siempre que el empleo de  cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado expresamente por el administrado.

20.1.3 
Por publicación en el Diario Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional, salvo disposición distinta de la ley.

20.2 
La autoridad no podrá suplir alguna modalidad con otra, bajo sanción de nulidad de la notificación. Podrá acudir complementariamente a aquellas u otras, si así lo estimare conveniente para mejorar las posibilidades de participación de los administrados.

20.3 
Tratamiento igual al previsto en este capítulo corresponde a los citatorios, los emplazamientos, los requerimientos de documentos o de otros actos administrativos análogos.

Artículo 21.- Régimen de la notificación personal

21.1 
La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la persona a quien deba notificar haya señalado ante el órgano administrativo en otro procedimiento análogo en la propia entidad dentro del último año.

21.2 
En caso que el administrado no haya señalado domicilio, la autoridad debe agotar su búsqueda mediante los medios que se encuentren a su alcance, recurriendo a fuentes de información de las entidades de la localidad.

21.3 
En el acto de notificación debe entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia.  Si ésta se niega, se hará constar así en el acta.

21.4 
La notificación personal, se entenderá con la persona que deba ser notificada o su representante legal, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el momento de entregar la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho domicilio, dejándose constancia de su nombre, documento de identidad y de su relación con el administrado.

Artículo 22.- Notificación a pluralidad de interesados

22.1 
Cuando sean varios sus destinatarios, el acto será notificado personalmente a todos, salvo sí actúan unidos bajo una misma representación o si han designado un domicilio común para notificaciones, en cuyo caso éstas se harán en dicha dirección única.

22.2 
Si debiera notificarse a más de diez personas que han planteado una sola solicitud con derecho común, la notificación se hará con quien encabeza el escrito inicial, indicándole que trasmita la decisión a sus cointeresados.

Artículo 23.- Régimen de publicación de actos administrativos

23.1 
La publicación procederá conforme al siguiente orden:

23.1.1 
En vía principal, tratándose de disposiciones de alcance general o aquellos actos administrativos que interesan a un número indeterminado de administrados no apersonados al procedimiento y sin domicilio conocido.

23.1.2
En vía subsidiaria a otras modalidades, tratándose de actos administrativos de carácter particular cuando la ley así lo exija, o la autoridad se encuentre frente a alguna de las siguientes circunstancias evidenciables e imputables al administrado:

- 
Cuando resulte impracticable otra modalidad de notificación preferente por ignorarse el domicilio del administrado, pese a la indagación realizada.

- 
Cuando se hubiese practicado infructuosamente cualquier otra modalidad, sea porque la persona a quien deba notificarse haya desaparecido, sea equivocado el domicilio aportado por el administrado o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante legal, pese al requerimiento efectuado a través del Consulado respectivo.

23.2 
La publicación de un acto debe contener los mismos elementos previstos para la notificación señalados en este capítulo; pero en el caso de publicar varios actos con elementos comunes, se podrá proceder en forma conjunta con los aspectos coincidentes, especificándose solamente lo individual de cada acto.

Artículo 24.- Plazo y contenido para efectuar la notificación

24.1 
Toda notificación deberá practicarse a más tardar dentro del plazo de cinco (5) días, a partir de la expedición del acto que se notifique, y deberá contener:

24.1.1 
El texto íntegro del acto administrativo, incluyendo su motivación.

24.1.2 
La identificación del procedimiento dentro del cual haya sido dictado.

24.1.3 
La autoridad e institución de la cual procede el acto y su dirección.

24.1.4 
La fecha de vigencia del acto notificado, y con la mención de si agotare la vía administrativa.

24.1.5 
Cuando se trate de una publicación dirigida a terceros, se agregará además cualquier otra información que pueda ser importante para proteger sus intereses y derechos.

24.1.6 
La expresión de los recursos que proceden, el órgano ante el cual deben presentarse los recurso y el plazo para interponerlos.

24.2 
Si en base a información errónea, contenida en la notificación, el administrado practica algún acto procedimental que sea rechazado por la entidad, el tiempo transcurrido no será tomado en cuenta para determinar el vencimiento de los plazos que correspondan.

Artículo 25.- Vigencia de las notificaciones

Las notificaciones surtirán efectos conforme a las siguientes reglas:

1. 
Las notificaciones personales: el día que hubieren sido realizadas.

2. 
Las cursadas mediante correo certificado, oficio, correo electrónico y análogos: el día que conste haber sido recibidas.

3. 
Las notificaciones por publicaciones: a partir del día de la última publicación en el Diario Oficial.

4. 
Cuando por disposición legal expresa, un acto administrativo deba ser a la vez notificado personalmente al administrado y publicado para resguardar derechos o intereses legítimos de terceros no apersonados o indeterminados, el acto producirá efectos a partir de la última notificación.

Para efectos de computar el inicio de los plazos se deberán seguir las normas establecidas en el artículo 133 de la presente Ley.

Artículo 26.- Notificaciones defectuosas

26.1 
En caso que se demuestre que la notificación se ha realizado sin las formalidades y requisitos legales, la autoridad ordenará se rehaga, subsanando las omisiones en que se hubiesen incurrido, sin perjuicio para el administrado.

26.2 
La desestimación del cuestionamiento a la validez de una notificación, causa que dicha notificación opere desde la fecha en que fue realizada.

Artículo 27.- Saneamiento de notificaciones defectuosas

27.1 
La notificación defectuosa por omisión de alguno de sus requisitos de contenido, surtirá efectos legales a partir de la fecha en que el interesado manifiesta expresamente haberla recibido, si no hay prueba en contrario.

27.2 
También se tendrá por bien notificado al administrado a partir de la realización de actuaciones procedimentales del interesado que permitan suponer razonablemente que tuvo conocimiento oportuno del contenido o alcance de la resolución, o interponga cualquier recurso que proceda.  No se considera tal, la solicitud de notificación realizada por el administrado, a fin que le sea comunicada alguna decisión de la autoridad.

Artículo 28.- Comunicaciones al interior de la administración

28.1 
Las comunicaciones entre los órganos administrativos al interior de una entidad serán efectuadas directamente, evitando la intervención de otros órganos.

28.2 
Las comunicaciones de resoluciones a otras autoridades nacionales o el requerimiento para el cumplimiento de diligencias en el procedimiento serán cursadas siempre directamente bajo el régimen de la notificación sin actuaciones de mero traslado en razón de jerarquías internas ni transcripción por órganos intermedios.

28.3 
Cuando alguna otra autoridad u órgano administrativo interno deba tener conocimiento de la comunicación se le enviará copia informativa.

28.4 
La constancia documental de la transmisión a distancia por medios electrónicos entre entidades y autoridades, constituye de por sí documentación auténtica y dará plena fe a todos sus efectos dentro del expediente para ambas partes, en cuanto a la existencia del original transmitido y su recepción.

· TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY ORGANICA DEL  PODER JUDICIAL

Artículo 250.- Relator o Secretario de Sala Suprema.

Para ser Relator o Secretario de Sala de la Corte Suprema se requiere:


1.- Ser peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de veinticinco años de edad;


2.- Tener título de Abogado;


3.- Haber servido ininterrumpidamente durante más de dos años como Relator o Secretario de Sala de la Corte Superior o haber ejercido la abogacía o desempeñado docencia universitaria en disciplina jurídica, por igual término; y,


4.- No estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

Artículo 251.- Relator o Secretario de Sala Superior.

Para ser nombrado Relator o Secretario de Corte Superior se requiere:


1.- Ser peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de veintitrés años de edad;


2.- Tener título de Abogado;


3.- Haber servido ininterrumpidamente durante más de dos años como Secretario de Juzgado, o haber ejercido la abogacía o desempeñado docencia universitaria por igual término; y,


4.- No estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

Artículo 252.- Secretario de Juzgado.

Para ser Secretario de Juzgado Especializado o Mixto, o de Paz Letrado, se requiere:


1.- Ser peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y mayor de veinticuatro años de edad;


2.- Tener título de Abogado; y,


3.- Carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

Sólo por excepción, en los lugares donde no haya postulantes letrados, se admite transitoriamente a bachilleres o egresados de Derecho o testigos actuarios, según este orden.

Artículo 253.- Oficial Auxiliar de Justicia.

Para ser Oficial Auxiliar de Justicia se requiere:


1.- Ser peruano, ciudadano en ejercicio y mayor de veintiún años de edad;


2.- Ser estudiante o egresado de Derecho, o en su defecto haber sido aprobado en educación secundaria, tener ortografía correcta y dominio de mecanografía;


3.- Haber sido examinado y aprobado por el Jurado designado por el Consejo Ejecutivo Distrital respectivo, salvo que el postulante sea bachiller o egresado de Derecho, casos en que no le será exigible esa prueba;


4.- Haber practicado un año en Secretaría de Juzgado; y,


5.- Carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ninguna incompatibilidad establecida por ley.

· DOCTRINA:

ACTO ADMINISTRATIVO

“Acto administrativo como una declaración de voluntad, Rafael Martinez Morales expresa: “La declaración unilateral de la administración pública que produce consecuencias subjetivas de derecho” (Martinez Morales, Rafael. Parafraseado por Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 411.).

“Acto administrativo será así la declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo realizada por la Administración en ejercicio de una potestad administrativa distinta de la potestad reglamentaria.” Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 411.).

Según  Martinez Morales, las Características del acto administrativo son:

1.- Es un acto jurídico;

2.- Es de derecho público;

3.- Lo emite la administración pública, o algún otro órgano estatal en ejercicio de la función administrativa;

4.- Persigue, de manera directa o indirecta, mediata o inmediata, el interés público.

(Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 412, 413).

Requisitos de Validez de los actos administrativos:

Son requisitos:

1.- Competencia: Ser emitido por órgano facultado en razón de:

 
Materia: Actividades que desempaña un determinado órgano.


Territorio, ámbito espacial en el que se ejerce la función pública.


Grado, posición del órgano en la jerarquía de la institución.


Tiempo, ámbito temporal en el que se ejerce la función pública

2.- Objeto o contenido: expresión del objeto para determinar sus efectos jurídicos.

3.- Finalidad pública: 

4.- Motivación 

5.- Procedimiento regular.

(Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 414, 415).

NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO:

· “Existe nulidad de los actos administrativos, cuando carece de algún requisito de validez, cuando se ha efectuado sobre la base de actos delictivos o cuando son contrarios a la Constitución y a las leyes.” (Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 421).

· “Un acto jurídico es válido cuando ha sido emitido en conformidad con las normas jurídicas previamente vigentes ordenadoras de dicha actuación y consta de todos sus elementos esenciales, establecidos en el artículo 3. cuando exista falla en su estructuración o mala aplicación de sus elementos, provoca el surgimiento de los mecanismos de autotutela de revisión o de colaboración del administrado orientado a la búsqueda de su descalificación, pero pervive aun la presunción de validez que establece el artículo 9” (Morón Urbina, Juan Carlos) Parafraseado por Dante A. Cervantes Anaya. / Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 421).

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

El Sindicato de Trabajadores  interpone Recurso de Apelación contra la Resolución s/n de fecha 21 de abril del 2006 que resuelve declarar improcedente el recurso de Nulidad deducido por los recurrentes por los siguientes fundamentos:

· Que el Acta  de Reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la CSJ Tacna, de fecha 24 de marzo en la cual aparece consignado el nombre del Dr. Mario Urquizo Valdivia; sin embargo no existe la firma del mismo al final del acta.

· Que el Presidente de la Comisión del concurso de personal para la Sala Mixta Transitoria, en la segunda convocatoria se encontraba de vacaciones, no teniendo capacidad jurisdiccional, porque las vacaciones suspenden el ejercicio jurisdiccional.

· Que el Sindicato no ha participado porque no se les ha convocado, no consta su firma, ni asistencia. 

· Que la participación del Sindicato de Trabajadores si es trascendental, y su no participación es causal de nulidad.

III.- CONCLUSIONES:

Estando los datos antecedente, se concluye que 

A) RESPECTO DE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN

Que el presente recurso de Apelación cumple con los requisitos de forma, y por lo tanto debe ser resuelto por el Despacho de Presidencia, de acuerdo al Acápite VII. 7.1. último párrafo de la Directiva N° 004—2006-GG/PJ, que establece que el Presidente de la cada Corte Superior actuará como segunda instancia en caso de recursos de impugnación. 

B) RESPECTO DEL FONDO ALEGADO POR EL SINDICATO:

Respecto de los fundamentos de la apelación del Sindicato de trabajadores: 

1.- Al primer punto: Sobre el hecho que el Presidente de la Comisión del Concurso de Personal, se encontraba de vacaciones. Sin embargo el mismo ha intervenido, y ello no conlleva nulidad; teniendo en cuenta los siguientes principios:

· Principio de Eficacia, prescrito en el Artículo IV.1.10 del Título Preliminar de la Ley 27444, que establece la “prevalencia del cumplimiento de la finalidad del acto procedimental sobre los formalismos”. 

· Principio de Simplicidad:Y concordándolo con el acápite 1.13, Artículo IV del Título Preliminar de la Ley 27444, mediante la cual se expresa que debe eliminarse de los procedimientos “toda complejidad innecesaria” y los requisitos deben ser “racionales y proporcionales”.

2.- Al segundo punto: Que el Sindicato no ha participado porque no se les ha convocado, no consta su firma, ni asistencia. 

Resoluciones en las cuales consta el Sindicato de Trabajadores – Base Tacna
· Resolución Administrativa N° 139-2006-P-CSJT-PJ,  consta como observador.

· Resolución Administrativa N° 148- -2006-P-CSJT-PJ

· Resolución Administrativa N° 155-2006-P-CSJT-PJ.

· Resolución Administrativa N° 161-2006-P-CSJT-PJ.

· Resolución Administrativa N° 162-2006-P-CSJT-PJ.

· Resolución de la Comisión encargada delProceso de Selección de Personal, de fecha 07 de marzo del 2006.

Oficios de comunicación y notificación:

· Oficio N° 001-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, de fecha 13 de febrero del 2006, mediante la cual la Comisión para el Concurso público de selección de personal para cubrir plazas vacantes  en la nueva Sala Mixta Transitoria, ha remitido al Secretario General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, comunicación para reunión de Instalación de la Comisión, la misma que tiene cargo de recepción firmada según consta por el Secretario General del Sindicato señor Abog. Máximo Caballero Roldán, en fecha 13/02/06, a horas 10.34.

· Oficio N° 004-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, de fecha 08 de marzo del 2006, remitida al Sindicato, recepcionada y firmada por el mismo en fecha 08-03-06. Oficio mediante la cual se le hace llegar Resolución a petición de postergación del proceso de selección.

· Oficio N° 05-2006- CSPSMT-CSJT-PJ, recepcionada por el Sindicato, con firma y fecha del 08-03-06. 

· Oficio N° 393-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, comunicando Recomposición de la Conformación de la Comisión de Concurso público. Recepcionada por el Sindicato en fecha 10-04-06. Consta firma.

· Oficio N° 466-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, comunicando la recomposición de la Comisión para el proceso de selección de personal. Recepcionada por el Sindicato en fecha 12-04-06. Consta firma de representante del Sindicato.

· Oficio N° 18-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, comunicando la programación del examen escrito en el proceso de selección de personal. Recepcionada en fecha 24-04-06.

· Oficio N° 23-2006-CSPSMT-CSJT-PJ, comunicando los resultados finales de la 2da fase del Concurso público para cubrir plazas en la nueva Sala Mixta transitoria. Recepcionada por el Sindicato en fecha 02-05-06. Consta firma.

Actas de la Comisión en las que consta la representación del Sindicato

· Acta de Instalación de la Comisión encargada del proceso de selección de personal para cubrir plazas jurisdiccionales para la implementación de la Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Tacna. De fecha 13 de febrero del 2006.

En la cual consta la asistencia del Representante del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, Abog. Máximo Caballero Roldan, en la parte introductoria del Acta, y en el Segundo punto en donde hace uso de la palabra. Acta que suscriben y de la cual dan fe los otros miembros de la Comisión, firmando dicha Acta.

· Acta de reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la CSJ Tacna. De fecha 13 de marzo del 2006.

Acta en la que consta la participación del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial, a través del Abogado Mario Urquizo Valdivia. Acta firmada por los miembros de la Comisión, los mismos por ello mismo estarían dando fe del contenido del Acta.

· Acta de reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la CSJ Tacna. De fecha 24 de marzo del 2006.

Consta la participación del Sindicato de trabajadores del Poder Judicial, a través de su representante Dr. Mario Urquizo Valdivia. 

· Acta de reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Tacna. De fecha 18 de abril del 2006.

Consta la participación del Dr. Máximo Caballero Roldan en la parte introductoria del Acta, y en el primer punto.

· Acta de reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Tacna. Fecha 24 de abril del 2006. 

En la cual consta la participación del Dr. Máximo Caballero Roldan, como representante del Sindicato del Poder Judicial – Base Tacna, en la introducción y en el primer punto.

Por lo que se corrobora la notificación y participación del Sindicato.

3.- Al tercer punto: Que la participación del Sindicato de Trabajadores es trascendental y su no participación es causal de nulidad

Respecto del mismo punto, con los Oficios y Actas referidos líneas arriba, se estaría observando la notificación y participación del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna. 

Por lo que esta asesoría opina, salvo mejor parecer: 

1.- Sobre el hecho que el Presidente de la Comisión del Concurso de Personal, se encontraba de vacaciones. 

- Que ha de tenerse en cuenta el Principio de Eficacia (Artículo IV.1.10 del Título Preliminar), y el Principio de Simplificidad (acápite 1.13, Artículo IV del Título Preliminar), establecidos en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, mediante la cual se da prevalencia a la finalidad y eficacia de los actos,  y por lo tanto tener por válida la participación del Presidente de la Comisión de Selección de Personal en todo el proceso.

2.- Respecto comunicación y notificación del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial- Base Tacna. 

· Mediante Oficios y Actas de reunión de la Comisión del Concurso para la selección de personal para cubrir plazas en la Sala Mixta Transitoria, referidos en las conclusiones del presente informe se puede observar que ha habido comunicación y notificación al Sindicato de Trabajadores.

· Además las Actas en las cuales se consigna el nombre de los representantes del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial, está firmada por los otros miembros de la Comisión del Concurso público para selección de personal. Por lo que mediante las mismas firmas se estaría dando fe del contenido de las referidas Actas.

· Por lo mismo la comunicación y notificación al Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, estaría certificada.

3.- Respecto a la participación del Sindicato de Trabajadores.

· De acuerdo a las Resoluciones Administrativas, Resoluciones, los Oficios, las Actas de la Comisión para el proceso de selección,  y los documentos que anteceden en las conclusiones, por lo que la participación del Sindicato de Trabajadores – Base Tacna, estaría acreditada. 

	REINCORPORACION




I.- BASE LEGAL:

· Constitución Política del Perú.

· Normas pertinentes.

II.- ANTECEDENTES 

1.- Resumen:
El Dr. JUAN GUILLERMO BEDOYA CHANOVE, solicita su reincorporación como Juez en lo Penal de Mariscal Nieto.

III.- ANALISIS.- 

Documentos:

· Escrito del Dr. Juan Guillermo Bedoya Chanove, solicitando reincorporación.

Respecto del pedido de solicitud de reincorporación presentado por el Dr. Juan Guillermo Bedoya Chanove

El Dr. Juan Guillermo Bedoya Chanove, en su solicitud de reincorporación alega:

Primero.-  Mediante Oficio 182-2006-1JET.PJ.01, el Juez del Juzgado Especializado en lo Civil se dirige al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, a fin que se de cumplimiento de la sentencia de primera instancia de fecha 9 de octubre del año 2003, conformida por Resolución de Vista del 05 de agosto del 2005, en el proceso número 2003-00369-0-2301-JR-CI-01, seguido en contra del Consejo Ejecutivo, y otro sobre acción de amparo.

Segundo.- Mediante Oficio N° 890-2006-CE-PJ, de fecha 14 de marzo del 2006 el Consejo Ejecutivo da respuesta al oficio en referencia, mediante resolución en extensión 1925-2006, en la que literalmente expresa: “Dado cuenta, con el oficio de la referencia, remítase a la Corte Superior de Justicia de Tacna para su conocimiento y fines consiguientes.”

CONCLUSIONES:

Que estando a los antecedentes, esta asesoría concluye: 

PRIMERO.- Que estando a la solicitud del Dr. JUAN GUILLERMO BEDOYA CHANOVE, sobre su reincorporación como Juez titular del Juzgado Penal de Mariscal Nieto, debe tenerse en cuenta que previamente debe existir una plaza vacante presupuestada, para que pueda proceder en efecivo.

SEGUNDO.- Que el Dr. Juan Guillermo Bedoya Chanove,  fue separado de acuerdo a Decreto Ley  25446.

TERCERO.- Que por Ley 27433 se deroga el Decreto Ley 25446, reincorporando a los magistrados que fueron cesados por el Decreto ley aludido.

CUARTO.- Que de acuerdo al Oficio N° 890-2006-CE-PJ, del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, se remite la Extensión N° 1925-2006 DE FECHA 14.MAR.2006, del Consejo Ejecutivo, dando cuenta de la referencia, y disponiendo se remita a la Corte Superior de Justicia de Tacna, para su conocimiento y fines consiguientes”. Todo esto en el proceso número 2003-00369-0-JR-CI-01.

QUINTO.- Que estando a que la Sentencia de fecha 09.OCT.2003, en el Expediente 2003-00342-0-2301-JR-LA-01,  mediante la cual se ordena que “el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial procesa a reincorporar al doctor Juan Guillermo Nicolás Bedoya Chanove, en el cargo que venía desempeñando al momento de la trasgresión de sus derechos constitucionales, es decir como Juez Titular del juzgado Especializado en lo Penal de la Provincia de Mariscal Nieto, Distrito de Tacna y Moquegua”.

SEXTO.- Y siendo que el 13 de abril del 2004 se creo un nuevo Distrito Judicial en Moquegua, al que pertenece la provincia de Mariscal Nieto, y el Juzgado al que hace alusión el recurrente.

SETIMO.- Y siendo  el caso que en la Corte Superior de Justicia de Tacna todos los órganos jurisdiccionales de primera instancia cuentan con magistrado titular. 

Por lo que estando a las conclusiones somos de la Opinión que la presente solicitud del Dr. JUAN GUILLERMO BEDOYA CHANOVE, para ser reincorporado en el Juzgado Penal de Mariscal Nieto, debe tramitarse en la Corte Superior de Justicia de Moquegua. 

	REGULARIZACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

· Decreto Legislativo N° 728.

1.2.- Síntesis:

El presente asunto se refiere a la situación de la servidora BEATRIZ SOLEDAD ARENAS TALAVERA, quien habiendo suscrito en el mes de enero del 2006 un contrato de trabajo para servicio específico, por habérsele asignado la plaza de Auxiliar Administrativo I; no obstante habiendo sido observado la presente asignación por la Gerencia General, y habiendo sido contratada anteriormente mediante contrato laboral de suplencia, se le ha requerido para que firme este tipo de contrato, no accediendo, por lo que el Asistente de Personal informa sobre el mismo hecho.

1.3.- Documentos que originan la presente

- Informe N° 33-2006-PER-ADM/CSJT-PJ.

II.- ANÁLISIS:

1.- NORMATIVIDAD PERTINENTE:

· TEXTO UNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728, LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

TITULO I: DEL CONTRATO DE TRABAJO. CAPITULO I, NORMAS GENERALES

 

Artículo 4.- En toda prestación personal de servicios remunerados y subordinados, se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado.

 

El contrato individual de trabajo puede celebrarse libremente por tiempo indeterminado o sujeto a modalidad. El primero podrá celebrarse en forma verbal o escrita y el segundo en los casos y con los requisitos que la presente Ley establece.

También puede celebrarse por escrito contratos en régimen de tiempo parcial sin limitación alguna.

Artículo 5.- Los servicios para ser de naturaleza laboral, deben ser prestados en forma personal y directa sólo por el trabajador como persona natural. No invalida esta condición que el trabajador pueda ser ayudado por familiares directos que dependan de él, siempre que ello sea usual dada la naturaleza de las labores.

 

Artículo 9.- Por la subordinación, el trabajador presta sus servicios bajo dirección de su empleador, el cual tiene facultades para normar reglamentariamente las labores, dictar las órdenes necesarias para la ejecución de las mismas, y sancionar disciplinariamente, dentro de los limites de la razonabilidad, cualquier infracción o incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador.

 

El empleador esta facultado para introducir cambios o modificar turnos, días u horas de trabajo, así como la forma y modalidad de la prestación de las labores, dentro de criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta las necesidades del centro de trabajo.(...)

TITULO II: DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO SUJETOS A MODALIDAD. CAPITULO I: DEL AMBITO DE APLICACION

 

Artículo 53.- Los contratos de trabajo sujetos a modalidad pueden celebrarse cuando así lo requieran las necesidades del mercado o mayor producción de la empresa, así como cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental del servicio que se va a prestar o de la obra que se ha de ejecutar, excepto los contratos de trabajo intermitentes o de temporada que por su naturaleza puedan ser permanentes.

 

Artículo 54.- Son contratos de naturaleza temporal:

            a) El contrato por inicio o lanzamiento de una nueva actividad;

            b) El contrato por necesidades del mercado;

            c) El contrato por reconversión empresarial.

 

Artículo 55.- Son contratos de naturaleza accidental:

            a) El contrato ocasional;

            b) El contrato de suplencia;

            c) El contrato de emergencia.

 

Artículo 56.- Son contratos de obra o servicio:

            a) El contrato específico;

            b) El contrato intermitente;

            c) El contrato de temporada.

 

CAPITULO II: CONTRATOS DE NATURALEZA TEMPORAL

 

Contrato por Inicio o Incremento de Actividad

 Artículo 57.- El contrato temporal por inicio de una nueva actividad es aquel celebrado entre un empleador y un trabajador originados por el inicio de una nueva actividad empresarial. Su duración maxima es de tres años. (…).

 

Se entiende como nueva actividad, tanto el inicio de la actividad productiva, como la posterior instalación o apertura de nuevos establecimientos o mercados, así como el inicio de nuevas actividades o el incremento de las ya existentes dentro de la misma empresa.

 

Contrato por Necesidades del Mercado

  Artículo 58.- El contrato temporal por necesidades del mercado es aquel que se celebra entre un empleador y un trabajador con el objeto de atender incrementos coyunturales de la producción originados por variaciones sustanciales de la demanda en el mercado aun cuando se trate de labores ordinarias que formen parte de la actividad normal de la empresa y que no pueden ser satisfechas con personal permanente. Este puede ser renovado sucesivamente hasta el término máximo establecido en el Artículo 74 de la presente Ley.

 

En los contratos temporales por necesidades del mercado, deberá constar la causa objetiva que justifique la contratación temporal.

 

Dicha causa objetiva deberá sustentarse en un incremento temporal e imprevisible del ritmo normal de la actividad productiva, con exclusión de las variaciones de carácter cíclico o de temporada que se producen en algunas actividades productivas de carácter estacional.

 

Contrato por Reconversión Empresarial

 Artículo 59.- Es contrato temporal por reconversión empresarial el celebrado en virtud a la sustitución, ampliación o modificación de las actividades desarrolladas en la empresa, y en general toda variación de carácter tecnológico en las maquinarias, equipos, instalaciones, medios de producción, sistemas, métodos y procedimientos productivos y administrativos. Su duración máxima es de dos años.

 

CAPITULO III: CONTRATOS DE NATURALEZA ACCIDENTAL

 

Contrato Ocasional

 Artículo 60.- El contrato accidental-ocasional es aquel celebrado entre un empleador y un trabajador para atender necesidades transitorias distintas a la actividad habitual del centro de trabajo. Su duración máxima es de seis meses al año.

 

Contrato de Suplencia

 Artículo 61.- El contrato accidental de suplencia es aquel celebrado entre un empleador y un trabajador con el objeto que este sustituya a un trabajador estable de la empresa, cuyo vínculo laboral se encuentre suspendido por alguna causa justificada prevista en la legislación vigente, o por efecto de disposiciones convencionales aplicables en el centro de trabajo. Su duración será la que resulte necesaria según las circunstancias.

En tal caso el empleador deberá reservar el puesto a su titular, quien conserva su derecho de readmisión en la empresa, operando con su reincorporación oportuna la extinción del contrato de suplencia.

 

En esta modalidad de contrato se encuentran comprendidas las coberturas de puestos de trabajo estable, cuyo titular por razones de orden administrativo debe desarrollar temporalmente otras labores en el mismo centro de trabajo.

 

Contrato de Emergencia

 Artículo 62.- El contrato de emergencia es aquel que se celebra para cubrir las necesidades promovidas por caso fortuito o fuerza mayor coincidiendo su duración con la de la emergencia.

CUADRO DE LOS CONTRATOS LABORALES SUJETOS A MODALIDAD:

	CONTRATOS SUJETOS A MODALIDAD

	TIPOS DE CONTRATO
	DURACION

	CONTRATOS DE NATURALEZA TEMPORAL
	
	

	
	Contrato por inicio o lanzamiento de una nueva actividad

(Originado por inicio de una nueva actividad)


	3 años

	
	Contrato por necesidades del mercado

(cuyo objeto es atender incrementos coyunturales de producción)


	5 años

	
	Contrato por reconvención empresarial

(Por reconversión empresarial)


	2 años

	CONTRATOS DE NATURALEZA ACCIDENTAL
	
	

	
	Contrato Ocasional

(Por necesidades transitorias distintas a la actividad habitual)


	6 meses

	
	Contrato de Suplencia

(con objeto de sustituir a trabajador estable, cuyo vínculo esta suspendido por causa justificada)


	5 años

	
	Contrato de emergencia

(Por emergencia, causa mayor o fortuito)


	Duración de la emergencia

	CONTRATOS DE OBRA O SERVICIO
	
	

	
	Contrato para servicio específico

( con objeto previamente establecido y duración determinada) 


	Duración la que resulte necesaria

	
	Contrato intermitente

(Para cubrir necesidades permanentes pero discontinuas)


	

	
	Contrato de temporada

(Propias del giro de la empresa, en épocas diversas)
	

	
	
	


	TIEMPO MINIMO Y MÁXIMO DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO SUJETOS A MODALIDAD

	(De acuerdo al Art. 74 del TUO del Dec. Leg. N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral)

Mínimo: -


 Contratos celebrados por periodos menores a los contratos, pero sumados no excedan dichos límites.

Máximo: 


 No mayor de cinco (5) años, en forma sucesiva, de diversas modalidades. 




SÍNTESIS DEL ANÁLISIS NORMATIVO:

De acuerdo al Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, el Contrato de trabajo es la prestación personal de servicios remunerados y subordinados.

La clasificación de los Contratos Individuales de Trabajo es: 

1. Contrato individual de trabajo por Tiempo Indeterminado

2. Contrato individual de trabajo SUJETO A MODALIDAD: Pueden celebrarse por:

- Necesidades del mercado

- Mayor producción de la empresa

- Cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental del trabajo

· Son contratos de naturaleza temporal: (Artículo 54)


a) El contrato por inicio o lanzamiento de una nueva actividad;


b) El contrato por necesidades del mercado;


c) El contrato por reconversión empresarial.

· Son contratos de naturaleza accidental: (Artículo 55)


a) El contrato ocasional;


b) El contrato de suplencia;


c) El contrato de emergencia.

· Son contratos de obra o servicio: (Artículo 56)


a) El contrato específico;


b) El contrato intermitente;


c) El contrato de temporada.

* * *

De acuerdo al presente caso de la Servidora BEATRIZ SOLEDAD ARENAS TALAVERA habrían dos supuestos, los mismos son:

1.- Contrato Individual de Trabajo Sujeto a Modalidad, 

1.1.- Contrato de Naturaleza Accidental 

1.1.1.- Contrato de Suplencia

2.- Contrato Individual de Trabajo Sujeto a Modalidad


1.1.- Contrato de Obra o Servicio



1.1.1.- Contrato específico

LA Servidora habría trabajado en las siguientes modalidades:

· Contrato Accidental de Suplencia

· Contrato se Servicio Específico

DOCTRINA: 

CONTRATO DE TRABAJO: 

· Jorge CASTILLO GUZMÁN

“Es el acuerdo voluntario entre trabajador (necesariamente una persona natural) y empleador (que puede ser una persona natural o jurídica, en virtud  del cual el primero se obliga a poner a disposición del segundo su propio trabajo, a cambio de una remuneración.

El contrato de trabajo da origen a un vínculo laboral, el cual genera y regula un conjunto de derechos y obligaciones para las partes, así como las condiciones dentro de las cuales se desarrollará dicha relación laboral.” (Jorge CASTILLO GUZMÁN y otros. Manual Práctico de Derecho Individual del Trabajo. Ediciones Caballero Bustamante. Pág. A-4).

· Francisco GOMEZ VALDEZ

“Es definido ´como la Convención por la cual una persona se compromete a disponer su actividad a favor de otra pesona y se coloca bajo la subordinación de ésta a cambio de una retribución’. Jorge Angulo, tratando de dar una definición general, expresa que ´contrato de trabajo es aquél en virtud del cual uno o más trabajadores se comprometen a prestar servicios o a ejecutar obras a una persona o a una empresa bajo su dirección y dependencia; a cambio de una remuneración convenida, cualquiera sea su forma, y de las demás contraprestaciones que resulten de la ley, las convenciones y la propia naturaleza de trabajo”. 

Cabanellas se limita en su obra a enumerar las definiciones dadas por numerosos tratadistas resumiendo el contenido de éstas en los siguientes elementos: a) relación de dependencia entre las partes; b) uso y disfrute de la actividad ajena; c) la exigencia de una remuneración; d) necesidad que los servicios prestados sean de naturaleza económica; e) profesionalidad  o hábito en la prestación del servicio; f) continuidad en la prestación; g) posibilidad de que el contrato de trabajo sea individual o colectivo.” (Francisco GOMEZ VALDEZ. Relaciones Individuales de Trabajo. Editorial San Marcos. Pp. 80,81).

· Víctor CASTILLO ARREDONDO

“Entendemos por contrato de trabajo a la relación jurídica que existe entre trabajador y empleador, de la cual derivan las obligaciones y los derechos de cada uno de ellos.

El contrato de trabajo es el acuerdo prestado en forma libre y voluntaria, entre trabajador y empleador, en virtud del cual el primero se obliga a poner a disposición del segudno su propia fuerza de trabajo, a cabmio de una remuneración.” (Víctor CASTILLO ARREDONDO. El ABC del Derecho Laboral. Editorial Egacal. Editorial San Marcos. Pp. 15).

· Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU

“Es el acuerdo de voluntades entre dos partes, una llamada empleador y la otra trabajador, por la cual una de ellas se compromete a prestar sus servicios en forma personal y remunerada (el trabajador) y la otra (empleador), que se obliga al pago de la remuneración correspondiente y que, en virtud de un vínculo de subordinación (dependencia), goza de las facultades de dirigir, fiscalizar y sancionar los servicios prestados.

Entonces, estamos ante un contrato por cuenta ajena remunerado (servicios dependientes prestados para el contratante) y, por ello, los frutos o resultados de los servicios pertenecen al empleador (persona jurídica o natural) y este asume los riesgos propios del negocio.” (Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU. Luis VINATE RECOBA. Guía laboral – Guía legal de problemas y soluciones laborales. Editorial Gaceta Jurídica. Pp. 13).

CONTRATO DE TRABAJO SUJETO A MODALIDAD

· Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU
“Son contratos a plazo fijo, sustentados en una modalidad de contrato cuando así lo requieran las necesidades del mercado o una mayor producción de la empresa, a sí como cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental del servicio que se prestará o de la obra que se ha de ejecutar; excepto los contratos de trabajo intermitentes o de temporada que por su naturaleza pueden ser permanentes.

Asimismo, los contratos necesariamente deben celebrarse por escrito, debiendo consignarse en forma expresa su duración, y las causas objetivas determinantes de la contratación (por ello, se les denomina contratos “causales”, en tanto que la causa de contratación temporal debiera aparecer expresamente en los respectivos contratos), así como las demás condiciones de la relación laboral, los cuales deberán ser presentados para efectos de su conocimiento y registro ante la Autoridad _Administrativa de Trabajo.” (Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU. Luis VINATE RECOBA. Guía laboral – Guía legal de problemas y soluciones laborales. Editorial Gaceta Jurídica. Pp. 16).

· Jorge CASTILLO GUZMÁN

Nuestra legislación laboral mantiene como regla gneral la celebración de los contratos de trabajo por tiempo indeterminado. Sin embargo, se permite pactar contratos a plazo fijo a los que se denominan ‘sujetos a modalidad”. (Jorge CASTILLO GUZMÁN y otros. Manual Práctico de Derecho Individual del Trabajo. Ediciones Caballero Bustamante. Pág. A-10).

CONTRATO DE TRABAJO DE NATURALEZA ACCIDENTAL

· Francisco GOMEZ VALDEZ

“… los contratos de naturaleza accidental son contratos de breve duración como los contratos de temporada, pero se diferencian de éstos porque son necesarios para reemplazar una mano de obra que, sin ser deficitaria, está ausente por alguna razón específica (descanso pre y post natal, suspensión de los contratos de trabajo en ejecución, caso fortuito o razones de fuerza mayor, etc). Son, entonces, contratos que sostienen el desarrollo normal de las actividades productivas ante la ausencia justificada o injustificada de quien debía ordinariamente ejecutarlas, por haber sobrevenido un caso fortuito o razones de fuerza mayor.”. (Francisco GOMEZ VALDEZ. Relaciones Individuales de Trabajo. Editorial San Marcos. Pp. 114). 

· Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU

“Los contratos de naturaleza accidental son el segundo tipo de contratos sujetos a modalidad y se dividen en: contrato ocasional, contrato de suplencia y contrato de emergencia.” (Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU. Luis VINATEA RECOBA. Guía laboral – Guía legal de problemas y soluciones laborales. Editorial Gaceta Jurídica. Pp. 19).

CONTRATO DE SUPLENCIA 

· Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU

“El contrato de suplencia se celebra para sustituir a un trabajador estable de la empresa, cuyo vínculo laboral se encuentra suspendido por alguna causa justificada prevista en la legislación vigente, o por efecto de disposiciones convencionales aplicables en el centro de trabajo. Su duración será la que resulte necesaria según las circunstancias. En cualquier caso, el empleador deberá reservar el puesto a su titular, quien conserva su derecho de readmisión en la empresa, operando con su reincorporación oportuna la extinción del contrato de suplencia. En esta modalidad de contrato se encuentran comprendidas las coberturas de puestos de trabajo estable, cuyo titular, por razones de orden administrativo, debe desarrollar temporalmente otras labores en el centro de trabajo.”  (Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU. Luis VINATEA RECOBA. Guía laboral – Guía legal de problemas y soluciones laborales. Editorial Gaceta Jurídica. Pp. 20).

“Son contratos Dies Certus por excelencia, pues vencen automáticamente cuando el titular

· Contrato de Suplencia:

El contrato accidental de suplencia, de acuerdo al TUO del Dec. Leg. N° 728, Artículo 61°, es “aquel celebrado entre un empleador y un trabajador con el objeto que este sustituya a un trabajador estable de la empresa, cuyo vínculo laboral se encuentre suspendido por alguna causa justificada prevista en la legislación vigente, o por efecto de disposiciones convencionales aplicables en el centro de trabajo. Su duración será la que resulte necesaria según las circunstancias.  En tal caso el empleador deberá reservar el puesto a su titular, quien conserva su derecho de readmisión en la empresa, operando con su reincorporación oportuna la extinción del contrato de suplencia.”. 

CONTRATOS DE OBRA O SERVICIO

Según el TUO del Dec. Leg. N° 728, en su artículo 63, los Contratos para Servicio Específico, son aquellos celebrados entre un empleador y un trabajador con objeto previamente establecido y de duración determinada. 

De lo que se desprende sus dos términos específicos:

1.- Objeto previamente determinado, es decir la razón de la contratación,

2.- Duración determinada.

CONTRATO ESPECÍFICO

“Es aquel celebrado entre un empleador y un trabajador con un objeto previamente establecido y una duración determinada. La característica de estos contratos es que al trabajador se le requiere para que ejecute una obra, material o intelectual, o un servicio específico, y no para que simplemente preste su servicio durante un periodo de tiempo. Es decir, se exige un resultado. En el contrato deberá señalarse expresamente su objeto, sin perjuicio que las partes convengan la duración del mismo, que sólo podrá mantenerse en dicha calidad hasta el cumplimiento del objeto del contrato.” (Jorge CASTILLO GUZMÁN y otros. Manual Práctico de Derecho Individual del Trabajo. Ediciones Caballero Bustamante. Pág. A-11, A-12).

VALIDEZ DE LOS CONTRATOS

Los requisitos formales para la validez de los contratos están establecidos en el artículo 72 y siguientes del TUO del Dec. Leg. N° 728, y son:

1.- Los contratos deberán constar por escrito y por triplicado, consignación expresa de la duración, y causas objetivas determinantes de la contratación, y demás condiciones de la relación laboral (Art. 72).

2.- Una copia de los contratos presentada a la Autoridad Administrativa de Trabajo, dentro de los 15 días naturales de su celebración, para conocimiento y registro. (Art. 73).

NORMAS COMUNES PARA LOS CONTRATOS DE TRABAJO

De acuerdo al artículo 74 y siguientes del TUO del Dec. Leg. N° 728, son normas comunes a los contratos:

1.- Los contratos se celebrarán sólo por un periodo que no supere los límites de los plazos máximos del tipo de contrato (Art. 74).

2.-  Que cuando se celebren en forma sucesiva diversos contratos de distintas modalidades, no deben superar los cinco años, sumados todos estos ( Art. 74, segundo párrafo).

3.- Los contratos sujetos a modalidad rige el periodo de prueba legal o convencional. ( Art. 75).

3.- En caso de superar el periodo de prueba, y se resolviera arbitrariamente el contrato, se abonará la indemnización equivalente a una remuneración y media ordinaria mensual, por cada mes trabajado, hasta el vencimiento del contrato. Límite de 12 remuneraciones. (Art. 76).

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

· Estando al Oficio N° 590-2006-ADM/CSJT-PJ, respecto de pedido de análisis y opinión de la situación de contratos de suplencia, y específico del caso de la servidora BEATRIZ SOLEDAD ARENAS TALAVERA.

· Mediante Informe N° 33-2006-PER-ADM/CSJT-PJ,  que indica lo siguiente:

1.- Que los Contratos Accidentales de Suplencia fueron presentados al Ministerio de Trabajo, fueron puestos en conocimiento de Gerencia de Personal del Poder Judicial, mediante Oficios Nros. 213 y 339-2006-ADM/CSJT-PJ. Oficios del mes febrero y marzo del 2006.

2.- Que la servidora BEATRIZ SOLEDAD ARENAS TALAVERA:

- Tenía contrato de suplencia hasta el 31 diciembre del 2005. 

- Que en el mes de Diciembre del 2005 le fue asignada la plaza de Auxiliar Administrativo I, no efectivizada porque dicho concurso ha sido observado por la Sub Gerencia de Procesos Técnicos de la Gerencia General.

3.- Que respecto a la situación laboral actual de la Servidora BEATRIZ SOLEDAD ARENA TALAVERA se tiene:

- En enero del 2006 suscribió un Contrato de Trabajo para Servicio Específico, no guardando relación con su situación actual de Suplencia, por observaciones de la Gerencia General.

- Que la servidora en referencia ha sido comunicada de dichos aspectos a fin que suscriba un nuevo contrato por su condición de suplencia.

- Que la servidora se ha negado reiterativamente a firmar el Contrato de Suplencia.

III.- CONCLUSIONES:

De acuerdo al Artículo 9 del TUO del Dec. Leg. N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, se establece, en su último párrafo, que:

“El empleador esta facultado para introducir cambios o modificar turnos, días u horas de trabajo, así como la forma y modalidad de la prestación de las labores, dentro de criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta las necesidades del centro de trabajo.(...)

Y considerando que la servidora pública BEATRIZ SOLEDAD ARENAS TALAVERA, ha prestado sus servicios en dos modalidades, primero con contrato de naturaleza accidental por suplencia, y segundo por servicio específico, y siendo que de acuerdo a la norma

Los contratos laborales de naturaleza accidentales de Suplencia,  de acuerdo al artículo 61 del TUO del Decreto Legislativo N° 278, tiene los siguientes requisitos:

· El Objeto es sustituir a un trabajador estable, con vínculo laboral suspendido por razones justificadas.

· Su duración es la que resulte necesaria, debiendo tenerse en cuenta el artículo 74 del TUO del Decreto Legislativo N° 728. 

Y los Contratos individuales de trabajo para servicio específico tienen los siguientes requisitos, de acuerdo al Artículo 63 del TUO del Decreto Legislativo N° 728:

· Objeto previamente establecido

· Duración determinada.

· Duración del contrato será la que resulte necesaria.

· Pueden celebrarse renovaciones necesarias para conclusión del servicio objeto del contrato.

Y teniendo en cuenta que no existe información escrita sobre la observación a la asignación en el puesto de Auxiliar Administrativo I, de la servidora pública BEATRIZ SOLEDAD ARENAS TALAVERA, somos de la opinión que se solicite a la Gerencia General, Subgerencia de Procesos Técnicos, para que remita la observación reseñada, a fin de regularizar el modo de contratación de la referida servidora, salvo mejor parecer.

	JORNADA LABORAL

HORAS EXTRAS




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú. Arts. 22, 23, 24, 25.

· Decreto Legislativo N° 854. Ley de Jornada de Trabajo.

· Ley N° 27671, Ley que modifica Ley de Jornada de Trabajo, Horario de Trabajo y Sobretiempo.

· Decreto Supremo 007-2002-TR, Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, modificado por Ley N° 27671.

· Decreto Supremo 008-2002-TR, Reglamento del TUO de la Ley de Jornada de Trabajo, horario y trabajo en sobretiempo.

· Decreto Supremo 012-2002-TR. Modifican artículos del Reglamento del TUO de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo.

· Convenio N° 1. OIT, Organización Internacional del Trabajo. Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919.

· Decreto Supremo N° 004-2006-TR. Disposiciones sobre el registro de control de asistencia y de salida en el régimen laboral de la actividad privada.

· D.S. 011-2006-TR. Normas que dispone la modificación del Art. 7° del Decreto Supremo 004-2006-TR.

· Oficio Circular 017-2006-GPEJ-GG/PJ. Mediante la cual se dispone que los Jefes de las Oficinas Distritales implementen medidas sobre el Registro de control de asistencia y salida en el Régimen de la actividad privada.

1.2.- Síntesis:

De acuerdo a Decreto Supremo N° 004-2006-TR, de fecha Jueves 06.ABR.2006, se dictan Disposiciones sobre el registro de control de asistencia y de salida en el régimen laboral de la actividad privada.

Y mediante Oficio N° 254-2006/CEN-FNTPJ., de fecha de recepción 17 de mayo del 2006, remitida por la Federación Nacional de Trabajadores del Poder Judicial del Perú Comité Ejecutivo Nacional, se alega que debido diversos factores, como sobrecarga procesal, no se puede concluir con la labor diaria, y menos si es que se ajustan el nuevo dispositivo de control de ingreso y salida; agregan que no se hacen responsables por posibles retrasos en el cumplimiento de sus funciones.

Hacen constar que “el retrazo que se genere será de entera responsabilidad de quienes suscriben la directiva, por escapar a la buena voluntad y esfuerzo de los trabajadores.

II.- ANÁLISIS:

1.- CONSTITUCION POLITICA:

De acuerdo a la Constitución Política, en sus artículos 22° “El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona”. Y además está establecido en el artículo 23° del mismo cuerpo normativo, que “El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado”; y estando al artículo 25° del texto normativo en referencia, “La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias a cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En caso de jornadas acumulativas o atípicas, el promedio de horas trabajadas en el periodo correspondiente no puede superar dicho máximo”

2.- DECRETO SUPREMO 007-2002-TR, T.U.O. DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 854, LEY DE JORNADA DE TRABAJO, HORARIO Y TRABAJO EN SOBRETIEMPO, MODIFICADO POR LEY N° 27671.

De acuerdo a la presente normatividad se establece en su artículo 1°:

JORNADA ORDINARIA

Artículo 1.- La jornada ordinaria de trabajo para varones y mujeres mayores de edad es de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales como máximo.


Se puede establecer por Ley, convenio o decisión unilateral del empleador una jornada menor a las máximas ordinarias.


La jornada de trabajo de los menores de edad se regula por la ley de la materia.


El incumplimiento de la jornada máxima de trabajo será considerada una infracción de tercer grado, de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 910, Ley General de Inspección de Trabajo y Defensa del Trabajador, y sus normas reglamentarias.

Asimismo: 

 “... en su art. 2 establece la facultad del empleador de señalar la jornada ordinaria de trabajo, diaria o semanal, esto es, fijas las horas que diariamente laborará el trabajador o los días de la semana que laborará. Asimismo, deberá establecer las jornadas compensatorias de trabajo de tal forma que en algunos días la jornada ordinaria sea mayor y en otras menor de ocho horas, sin que en ningún caso la jornada ordinaria exceda en promedio de cuarenta y ocho horas por semana.” (Jurídica. Suplemento de análisis legal del Diario Oficial El Peruano. Año 2, martes 9 de3 mayo de 2006/ Número 93, pp. 7). 

“… el art. 10 del TUO de la Ley de Jornada de Trabajo determinó que el empleador está obligado a registrar el trabajo prestado en sobretiempo mediante la utilización de medios técnicos o manuales seguros y confiables. Igualmente se indica que la deficiencia en el sistema de registro no impedirá el pago del trabajo, realizado en sobretiempo, si el trabajador acredita mediante otros medios su real y efectiva realización.”. (Jurídica. Suplemento de análisis legal del Diario Oficial El Peruano. Año 2, martes 9 de3 mayo de 2006/ Número 93, pp. 7).
“…, de conformidad con lo señalado en el art. 10 del TUO de la Ley de Jornada de Trabajo, el sobretiempo es el tiempo trabajado que exceda a la jornada diaria o semanal. Siendo obligación del empleador fijas estar jornadas – deibneod consignar el horario de trabajo en un carttel- resulta conveniente tener mucho cuidado para no caer en excesos que al final configuran horas extras por deficiencia administrativa en el señalamiento de jornadas.” (Jurídica. Suplemento de análisis legal del Diario Oficial El Peruano. Año 2, martes 9 de3 mayo de 2006/ Número 93, pp. 7).
3.- DECRETO SUPREMO 008-2002-TR, REGLAMENTO DEL TUO DE LA LEY DE JORNADA DE TRABAJO, HORARIO Y TRABAJO EN SOBRETIEMPO.


Artículo 2.- El empleador deberá dar a conocer por medio de carteles colocados en un lugar visible de su establecimiento o por cualquier otro medio adecuado, las horas en que se inicia y culmina la jornada de trabajo. Asimismo, el empleador deberá dar a conocer la oportunidad en que se hace efectivo el horario de refrigerio. 


Artículo 9.- El establecimiento de la jornada ordinaria máxima diaria o semanal no impide el ejercicio de la facultad del empleador de fijar jornadas alternativas, acumulativas o atípicas de trabajo, de conformidad con el Artículo 4 de la Ley, siempre que resulte necesario en razón de la naturaleza especial de las labores de la empresa.


Artículo 14.- Horario de refrigerio es el tiempo establecido por la Ley que tiene como finalidad que el trabajador lo destine a la ingesta de su alimentación principal cuando coincida con la oportunidad del desayuno, almuerzo o cena, o de un refrigerio propiamente dicho, y/o al descanso.


Artículo 15.- En el caso de las jornadas que se cumplan en horario corrido según el Artículo 7 de la Ley, el tiempo de refrigerio no podrá ser inferior a cuarenticinco (45) minutos y deberá coincidir en lo posible con los horarios habituales del desayuno, almuerzo o cena. El empleador establecerá el tiempo de refrigerio dentro del horario de trabajo, no pudiendo otorgarlo, ni antes ni luego del mismo.


El horario de refrigerio no forma parte de la jornada ordinaria, salvo que por convenio colectivo o pacto individual se disponga lo contrario.


La adecuación del horario del refrigerio a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley, no implicará un incremento en la jornada de trabajo.


Si como consecuencia de la exclusión del tiempo dedicado al refrigerio, se incrementara el número de horas efectivas de trabajo, a fin de alcanzar la jornada ordinaria máxima, corresponderá otorgar el aumento de remuneración previsto en el Artículo 3 de la Ley.


Artículo 16.- Para la adecuación a lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ley se podrá optar entre incrementar el tiempo de permanencia en quince (15) minutos o en adecuar a los turnos el tiempo de refrigerio.


Artículo 18.- El trabajo en sobretiempo supone la prestación efectiva de servicios en beneficio del empleador. En consecuencia, los tiempos que puedan dedicar los trabajadores fuera de la jornada ordinaria en actividades distintas, no serán consideradas como sobretiempo.


Artículo 19.- Para los fines del Artículo 9 de la Ley, constituye caso fortuito o fuerza mayor, el hecho que tiene carácter inevitable, imprevisible e irresistible que haga necesaria la continuación de la prestación de labores del trabajador fuera de su jornada ordinaria. En este caso el trabajo en sobretiempo es obligatorio para el trabajador y se remunera con la sobretasa que establece el Artículo 10 de la Ley.


Artículo 20.- Se considera trabajo en sobretiempo a aquel que exceda de la jornada ordinaria vigente en el centro de trabajo, aun cuando se trate de una jornada reducida.


Artículo 22.- En el caso del último párrafo del Artículo 9 de la Ley, la prestación de servicios en sobretiempo que no cuente con disposición expresa del empleador se entenderá prestada con su autorización tácita y en forma voluntaria por el trabajador.


La prestación efectiva de servicios en sobretiempo, deberá ser acreditada por los servicios inspectivos del Ministerio de Trabajo, con los medios técnicos o manuales a que hace referencia el Artículo 10-A de la Ley y con los demás medios probatorios previstos en la Ley Nº 26636, Ley Procesal del Trabajo.


Artículo 23.- Cuando el sobretiempo se realice en forma previa o posterior a la jornada prestada en horario diurno, el valor de la hora extra trabajada se calculará sobre la base del valor de la remuneración establecida para la jornada diurna. Igual criterio se aplicará para el sobretiempo realizado en forma previa o posterior a la jornada prestada en horario nocturno, conforme al tercer párrafo del Artículo 10 de la Ley.


Si el sobretiempo se realiza en forma previa o posterior a una jornada prestada en horario diurno y nocturno, el valor de la hora extra trabajada se calculará sobre la base del valor de la remuneración establecida para el horario en que se realiza la hora extra, según corresponda. En este caso y en forma complementaria debe tenerse en consideración el criterio de cálculo establecido en el primer párrafo del Artículo 10 de la Ley.


Artículo 24.- Para efectos de establecer las sobretasas a que se refiere el Artículo 10 de la Ley, se deberá tomar en consideración la remuneración ordinaria percibida por el trabajador de que trata el Artículo 11 de la Ley.

"Artículo 25.- El pago de las labores prestadas en sobretiempo deberá realizarse en la oportunidad en que se efectúe el pago de la remuneración ordinaria del trabajador." (Modificatoria por el Art. 1 del Decreto Supremo N° 012-2002-TR, publicado el 09-08-2002).


Artículo 26.- El acuerdo referido a la compensación del trabajo en sobretiempo con el otorgamiento de períodos equivalentes de descanso, a que se refiere el cuarto párrafo del Artículo 10 de la Ley, deberá constar por escrito, debiendo realizarse tal compensación, dentro del mes calendario siguiente a aquel en que se realizó dicho trabajo, salvo pacto en contrario.


Artículo 27.- Para efectos de registrar las horas extras trabajadas, conforme lo señala el Artículo 10-A de la Ley, deberá entenderse como medios técnicos o manuales las planillas, boletas de pago u otros medios idóneos.

4.- DECRETO SUPREMO 004-2006-TR, DISPOSICIONES SOBRE EL REGISTRO DE CONTROL DE ASISTENCIA Y DE SALIDA EN EL RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA

Que de acuerdo al Decreto Supremo N° 011-2006-TR, se modifica el D.S. N° 004-2006-TR, desde el artículo 2° hasta el 8°.

5.- DECRETO SUPREMO N° 011-2006-TR. NORMAS QUE MODIFICAN EL D.S. N° 004-2006-TR, QUE ESTABLECEN DISPOSICIONES SOBRE EL REGISTRO DE CONTROL DE ASISTENCIA Y DE SALIDA EN EL REGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA. 

RPP NOTICIAS: 

· D.S. 011-2006-TR. NORMAS QUE DISPONE LA MODIFICACIÓN DEL ART. 7° DEL DECRETO SUPREMO 004-2006-TR.

De acuerdo a RPP Noticias, edición virtual, (http://rpp.com.pe/portada/economia/40410_1.php), Se eliminó en la Ley de la Jornada Laboral de Ocho Horas, la presunción absoluta de horas extras y el registro de las salidas e ingresos del refrigerio, medida que entrará en vigencia a partir de mañana miércoles 7). Esta medida se aplicará entrará en vigencia a partir del día miércoles 7 de junio del 2006. Todo de conformidad con el D.S. 011-2006-TR, publicado el día 06.JUNIO.2006. (Ministerio de Trabajo) mediante la cual se modifica el Art. 7° del D.S. 004-2006-TR. 

La nota periodística expresaba: “… en trasgresión al derecho de defensa y al debido proceso, la presunción absoluta de las horas extras imponía – sin admitir prueba en contrario- que las empresas debían pagar horas extras, si los trabajadores permanecían por más de una hora en los centros de trabajo.”. (RPP Noticias. http://rpp.com.pe/portada/economia/40410_1.php).

“Con el reciente D.S. 011-2006-TR ‘el ingreso anticipado o la permanencia luego de cumplida la jornada, se presumirá que trabajó horas extras, pero se admite prueba en contrario, objetiva y razonable´.” (RPP Noticias, (http://rpp.com.pe/portada/economia/40410_1.php).

“Esto es, los empleadores tendrán la posibilidad de demostrar que la permanencia de los trabajadores  (antes o después de la jornada) no generó horas extras; que su permanencia fue por otros motivos, por ejemplo actividades recreativas, deportivas o por motivos personales”.

“Entre los datos que debe contener el Registro, ya no se exige consignar la hora de salida y regreso del tiempo destinado al refrigerio, el mismo que no puede ser menor a 45 minutos en caso se labore en horario corrido. Sin embargo, en el cartel del horario de trabajo es obligatorio se consigne el tiempo destinado al refrigerio.

En el Registro, además de la razón social se incluye la “denominación” de la empresa de acuerdo con la Ley General de Sociedades; asimismo se sustituye consignar el documento “obligatorio” en lugar del documento “nacional” de identidad de los trabajadores, a fin de poder registrar a trabajadores nacionales y extranjeros.

Asimismo se precisa que salvo casos justificados en los que las labores sean indispensables a consecuencia de hechos fortuitos o de fuerza mayor (incendios, cataclismos, inundaciones, etc.), no se podrá obligar al trabajador a realizar horas extras, bajo sanción de multa al empleador (infracción de tercer grado) y al pago de una indemnización a favor del trabajador, equivalente al 100% del valor de las horas extras.” RPP Noticias. (http://rpp.com.pe/portada/economia/40410_1.php).

OTROS CONCEPTOS:

PRESUNCIÓN RELATIVA:

¿Qué es presunción relativa? 

– Si el trabajador permanece en el centro de trabajo un tiempo que no exceda en más de una hora al horario de salida, se presume de manera relativa, es decir, que admite prueba en contrario, que el empleador ha dispuesto el trabajo de sobretiempo.


PRESUNCIÓN ABSOLUTA:


¿Qué es presunción absoluta?

– Si el trabajador permanece en el centro laboral un tiempo que exceda en más de una hora al horario de salida, se presume de manera absoluta (no admite prueba en contrario) que está trabajando horas extras y en consecuencia el empleador estará obligado a abonarlas o compensarlas con descanso.
¿Qué ocurre con los trabajadores del Estado?

· A los trabajadores del Estado sujetos al régimen laboral del sector público regulado por el D. Leg. Nº 276 no se les aplicará esta disposición. A los trabajadores del Estado sujetos al régimen laboral de la actividad privada sí les será aplicable esta disposición, pero si sus empleadores se encuentran sujetos a las normas de presupuesto que actualmente prohíben el pago de horas extras sólo serán compensados con tiempo equivalente de descanso.

¿Existen otras formas de compensar estas labores?

– Las horas extras no solamente deberán ser reconocidas económicamente, sino que también podrán compensarse con descanso, esta sería una alternativa para las entidades empleadoras frente a las disposiciones.
Otra opción consistiría en fijar en el centro de trabajo jornadas laborales por mes o por semana, y no diarias, como sucede en otros países y lo permite nuestro ordenamiento legal, pero si ello supusiera un incremento en el tiempo de la jornada de trabajo, la remuneración debe incrementarse de manera proporcional.
VIGENCIA DEL D.S. 004-2006-TR, modificado por D.S. N° 011-2006-TR.

Que de acuerdo al la Segunda Disposición complementaria y transitoria que literalmente expresa: 

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

“Segunda.-Debido a la programación anual del presupuesto público, para las entidades públicas sujetas a régimen laboral de la actividad privada el presente Decreto Supremo entra en vigencia a partir del 1 de enero de 2007. 

6.- CONVENIO N° 1. OIT, ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. CONVENIO SOBRE LAS HORAS DE TRABAJO (INDUSTRIA), 1919.

Convenio N° 1 de OIT aprobado en nuestro país por RL N° 10195 del 23.03.1925.: 

Artículo 2 

En todas las empresas industriales públicas o privadas, o en sus dependencias, cualquiera que sea su naturaleza, con excepción de aquellas en que sólo estén empleados los miembros de una misma familia, la duración del trabajo del personal no podrá exceder de ocho horas por día y de cuarenta y ocho por semana, salvo las excepciones previstas a continuación: 

a) las disposiciones del presente Convenio no son aplicables a las personas que ocupen un puesto de inspección o de dirección o un puesto de confianza; 

b) cuando, en virtud de una ley, de la costumbre o de convenios entre las organizaciones patronales y obreras (a falta de dichas organizaciones, entre los representantes de los patronos y de los obreros) la duración del trabajo de uno o varios días de la semana sea inferior a ocho horas, una disposición de la autoridad competente, o un convenio entre las organizaciones o representantes supradichos, podrá autorizar que se sobrepase el límite de ocho horas en los restantes días de la semana. El exceso del tiempo previsto en el presente apartado nunca podrá ser mayor de una hora diaria; 

c) cuando los trabajos se efectúen por equipos, la duración del trabajo podrá sobrepasar de ocho horas al día, y de cuarenta y ocho por semana, siempre que el promedio de horas de trabajo, calculado para un período de tres semanas, o un período más corto, no exceda de ocho horas diarias ni de cuarenta y ocho por semana. 

Artículo 6 

1. La autoridad pública determinará, por medio de reglamentos de industrias o profesiones: 

a) las excepciones permanentes que puedan admitirse para los trabajos preparatorios o complementarios que deben ejecutarse necesariamente fuera del límite asignado al trabajo general del establecimiento, o para ciertas clases de personas cuyo trabajo sea especialmente intermitente; 

b) las excepciones temporales que puedan admitirse para permitir que las empresas hagan frente a aumentos extraordinarios de trabajo. 

2. Dichos reglamentos deberán dictarse previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y deberán determinar el número máximo de horas extraordinarias que puedan ser autorizadas en cada caso. La tasa del salario de dichas horas extraordinarias será aumentada, por lo menos, en un 25 por ciento con relación al salario normal. 

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente,  respecto a las Disposiciones sobre el Registro de Control de Asistencia y de Salida en el Régimen Laboral de la Actividad Privada, Decreto Supremo N° 004-2006-TR, habiendo sido modificados los artículos del  2° al 8°, por el Decreto Supremo N° 011-2006-TR, en su artículo 1°; y estando a la Segunda Disposición complementaria y transitoria del D.S. 001-2006-TR, que dispone que el Decreto Supremo aludido entrará en vigencia a partir del  1° enero del 2007,  en las entidades públicas sujetas al régimen laboral de la actividad privada, se concluye que: 

· El D.S. N° 004-2006-TR, modificado por D.S. N° 011-2006-TR, sobre Registro de Control de Asistencia y de salida en el régimen de la actividad privada, rige en la actualidad para las empresas privadas.

· El Decreto Supremo, en referencia, entra en vigencia el 1° de enero del 2007, para las instituciones públicas con régimen de la actividad privada, situación dentro del cual se encontraría encuadrada el Poder Judicial.

Por lo que somos de la opinión que se organice un sistema de control preventivo, para ponerlo en funcionamiento recién en la entrada en vigencia del cuerpo normativo en referencia.

	REESTRUCTURACIÓN DE TURNOS DE JUZGADOS




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Resolución Administrativa N° 56-2006-P-CSJT-PJ

· Otras normas pertinentes.

1.2.- Síntesis:

El Dr. Raúl Caballero Laura, Juez provisional del 2do. Juzgado Penal de Tacna, solicita la redistribución equitativa de turnos de los Juzgados Penales de esta Corte, aludiendo que debe corresponder de los 24 turnos al año; y que contando la Corte con cuatro Juzgados Penales, le correspondería  6 turnos a cada uno, por año; por lo que solicita que se equilibren los turnos en mérito a un número igual para todos, a fin de equiparar la carga procesal. 
II.- ANÁLISIS:

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

· De acuerdo al Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial se tiene son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital el Fijar los turnos de las Salas y Juzgados, así como las horas del Despacho Judicial. Esto de conformidad con el Artículo 96°, inciso 6 del cuerpo normativo en referencia. 

Art. 96, inciso 6. TOU del TUO de la LOPJ.

· Y de acuerdo al Artículo 94°, inciso 1,  del TUO de la LOPJ, son atribuciones de la Sala Plena de la Corte Superior “Asumir las funciones del Consejo Ejecutivo Distrital, cuando no exista éste”.
Art. 94, inciso 1, del  TOU de la LOPJ.

· De acuerdo al Artículo 90°, inciso 09, del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, establece  que son atribuciones y obligaciones del Presidente de la Corte Superior de Justicia “Ejercer las demás atribuciones que le confieren las leyes y los reglamentos”.
Art. 90, inciso 9, del  TOU de la LOPJ.

· Resolución Administrativa N° 56-2006-P-CSJT-PJ

· Res. Adm. N° 56-2006-P-CSJT-PJ  Mediante la cual se indica en el Primer Considerando  que el Segundo Juzgado Penal ha atendido en el periodo vacacional, por lo tanto ha estado de turno. Esto en el mes de febrero del 2006. En donde debieron estar de turno el 3er., y 4to Juzgado Penal.

· Resolución Administrativa de fecha 25.ENE.2006, mediante la cual se resuelve en su primer cláusula, Modificar a partir del 01.MAR.2006, los turnos quincenales en los Juzgados Penales de la Corte Superior de Justicia de Tacna

· En la misma Resolución se dispone que el primer turno lo asumirá el Tercer Juzgado Penal de Tacna.

· Cuadro de Turnos en el periodo Marzo a Diciembre del 2006, de acuerdo a la Resolución Administrativa N° 56-2006-P-CSJT-PJ

	Juzgado Penal
	Número de Turnos
	Fecha de turnos

	1er. Juzgado Penal
	(5)
	1 al 15 abril

1-15 Junio

1-15 Agosto

1-15 Octubre

1-15 Diciembre

	2do. Juzgado Penal
	(5)
	16-30 Abril

16-30 Junio

16-31 Agosto

16-31 Octubre

16-31 Diciembre



	3er. Juzgado Penal
	(5)
	1-15 Marzo

1-15 Mayo

1-15 Julio

1-15 Setiembre

1-15 Noviembre

	4to. Juzgado Penal
	(5)
	16 – 31 Marzo

16 – 31 Mayo

16 – 31 Julio

16 – 30 Setiembre

16 – 30 Noviembre


III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente se concluye que:

· Cada turno es de quince días.

· Del 1 al 15 de Enero-2006, asumió el primer turno el 1er. Juzgado Penal de Tacna.

· Del 16 al  31 de Enero-2006, asumió el turno el 2do. Juzgado Penal de Tacna

· Del 1 al 15, y del 16 al 28 de febrero-2006, asumió dos turnos el 2do. Juzgado Penal de Tacna, por motivos del periodo vacacional.

· De Marzo a Diciembre del 2006, se han programado cinco (05) turnos para los Juzgados Penales.

· Resultando el siguiente cuadro de turnos:

1er. Juzgado Penal

06   turnos


2do. Juzgado Penal

08    turnos

3er. Juzgado Penal

05   turnos

4to. Juzgado Penal

05   turnos

Total


24   turnos

Y de acuerdo con el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en los siguientes artículos: 

Art. 96, inciso 6. TUO de la LOPJ (Atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital)

Art. 94, inciso 1, del  TOU de la LOPJ. (Sala Plena)

Art. 90, inciso 9, del  TOU de la LOPJ. (Presidente de la Corte Superior).

Se establece que la Sala Plena de la Corte Superior de Justicia, tiene dentro de sus funciones y atribuciones el de fija los turnos de las Salas y Juzgados. 

Por lo que de conformidad con el Principio Ubi Aedem ratio, idem ius (a igual razón, igual derecho), somos de la opinión que se disponga lo necesario para equilibrar la actividad laboral, respecto a los turnos, de tal forma que todos los juzgados penales tengan el mismo número de turnos, salvo mejor parecer. 

	APELACION DE TRASLADO DE PERSONAL




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Reglamento Interno del Trabajo del Poder Judicial. Aprobado por Resolución Administrativa N° 010-2004-CE-PJ.

· Directiva N° 005-2004-CE-PJ. Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial.

1.2.- Síntesis:

Viene a Asesoría Legal, para los fines de ley, el Oficio N° 691-2006-ADM/CSJT-PJ, Oficio Remitido al Presidente de la Corte Superior de Justicia de Tacna, por el Jefe de la Oficina de Administración del Distrito Judicial de Tacna, que comunica respecto de la Apelación presentada por la Trabajadora Srta. Jacqueline Ofelia Silva Zegarra, Asistente Administrativo I, de su rotación a la Central de Notificaciones, Módulo de Casillas Judiciales y Venta de Cédulas, determinada mediante Resolución Administrativa N° 153-2006-P-CSJT-PJ; Siendo su ubicación anterior en el Area de Caja, de la Oficina de Administración. 

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· Recurso de Apelación: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	x

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	x

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


Análisis e Interpretación:

De acuerdo a las normas pertinentes, Constitución, Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el presente recurso cumple con los requisitos de forma.
· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

CAPÍTULO XI: ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, DESPLAZAMIENTOS, ASCENSOS Y PROMOCIONES

Artículo 56.- Los desplazamientos por disposición de la Administración pueden ser:

Por necesidades de servicio:

a) Por investigación de carácter disciplinario

b) Por dinámica organizacional

Artículo 57.- Los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser:

a) Por razones de salud, debidamente acreditada por los órganos de la seguridad social. Puede ser temporal o definitivo.

b) Por unidad familiar, cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que cambiar de lugar de residencia. Para ello el interesado deberá acreditar fehacientemente el traslado.

· DIRECTIVA N° 005-2004-CE-PJ 

6.- NORMAS GENERALES

6.1. Los desplazamientos de personal en el Poder Judicial, se pueden producir de dos formas:

g) Desplazamiento interno

h) Desplazamiento Externo

Las Autorizaciones de los desplazamientos de personal es atribución de.

6.1.2. En los distritos judiciales: del Consejo Ejecutivo Distrital, a falta de este, la Sala Plena del Distrito Judicial, o del Presidente del Distrito Judicial a falta de estas dos últimas. Se perfeccionan mediante: Resolución del Consejo Ejecutivo Distrital o Acuerdos de Sala Plena, según corresponda. 

(…)

MOTIVACIÓN DE LOS DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAL

Los desplazamientos de personal pueden obedecer a necesidades de servicio, a razones de unidad familiar o, a razones personales de los trabajadores, incluyendo las de salud.

Los órganos administrativos del Poder Judicial, o los servidores que solicitan desplazamientos, invocarán en sus respectivas solicitudes, los motivos por los cuales se solicitan dichos desplazamientos.

TIPOS DE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL 

1.- La Rotación

2.- La Designación

3.- El Destaque

4.- La permuta.

1. La Rotación, consiste en la reubicación del servidor al interior del Distrito Judicial, en una plaza del mismo nivel o remuneración, por necesidades de servicio y, necesariamente, con consentimiento del trabajador, si el traslado es a un  lugar distinto al que presta habitualmente sus servicios.

· ESCALA REMUNERATIVA DEL PODER JUDICIAL DE ACUERDO AL D.S. N° SUPREMO 013-2002-EF

	CARGOS
	ESCALA REMUNERATIVA (Soles)

	   PROFESIONAL II
	 1 700

	   PROFESIONAL I
	1 300

	   TECNICO IV
	1 100

	   TECNICO III
	900

	   TECNICO II
	850

	   TECNICO I
	820

	   AUXILIAR II
	740

	   AUXILIAR I
	725


	Profesional II
	Secretario de Sala

Relator
	1,700

1,700

	Profesional I
	Especialista Legal

Asistente de Juez

Secretario de Juzgado

Secretaria de Presidencia
	1,300

1,300

1,300

1,350

	Técnico IV
	Asistente Administrativo 

Asistente Judicial
	1,100

1,100

	Técnico III
	Técnico Judicial

Técnico de Sistemas

Chofer
	900

900

820

	Auxiliar II
	Auxiliar Administrativo

Auxiliar Judicial
	740

740

	Auxiliar I
	Operador Teléfono 
	725


2.2.- SOBRE EL FONDO 

De acuerdo al Informe N°07-2006-AL-CSJT-PJ, se anotó los siguientes fundamentos de la recurrente: 

1.-  La recurrente ha sido objeto de rotación del área de Caja al Módulo de Casillas Judiciales y Venta de Cédulas.

Que, de acuerdo al acápite 8.1 de la Directiva N° 005-2004-CE-PJ, Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial, en la Rotación del Trabajador se debe tener en cuenta lo siguiente:

- Reubicación del servidor en una plaza del mismo nivel o remuneración.

- Consentimiento del trabajador.

Y que la recurrente no ha prestado consentimiento.

2.- Que no se produce  el supuesto de necesidad de servicio, porque el área de caja funciona con normalidad, y que en la visita de Inspectoría no hubo hallazgos de deficiencia ni de malos manejos que justifiquen un cambio.

Respecto a este punto, solicítese al área de personal información complementaria que pueda dar una idea cabal del asunto, e informe si existe en el legajo referencia de la Visita de Inspectoría a la que hace referencia la recurrente.

3.- Que la plaza a la que ha sido asignada la recurrente es una sectorialmente y de rango de inferior jerarquía, constituyendo un demérito, y que ha desempeñado el área de Personal, mediante reconocimiento eficiente, de acuerdo a Resolución Administrativa N° 332-2005-P-CSJT-PJ, adjunta.

Por último, alega que se le ha causado agravio, contraviniendo el Art. 40 inciso d) de la Resolución Administrativa 010-2004-CE-PJ, de fecha 3 de febrero del 2004, que aprueba el Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, que estipula que la jerarquía de los servidores no puede ser reducida en forma inmotivada, concordarte con el Art. 23 tercer párrafo de la Constitución, que expresa que ninguna relación laboral debe rebajar la dignidad del trabajador, lo que sucede –alega- en su caso, al habérsele asignado a un puesto de menor jerarquía.

III.- CONCLUSIONES:

Con el Análisis antecedente, se tiene que:

1.- Que el Recurso de Apelación interpuesto por la recurrente cumple con los requisitos de forma; y, estando a que según la doctrina, “La autoridad 
que recibe una apelación o revisión carece en lo absoluto de facultad para aceptarla o rechazarla propiamente, excepto por formalidades no cumplidas, pero susceptibles de complementación o  subsanación, siendo la autoridad superior la única que en verdad conoce  resuelve.” (Manual de Derecho Administrativo. Dante A. Cervantes Anaya. Editorial Rodhas. Lpp. 607); Según la cual el trámite pertinente es elevar a la Sala Plena para su conocimiento y fines pertinentes.

2.- Que la recurrente Jacqueline Ofelia Silva Zegarra, Asistente Administrativo I, no está conforme con su traslado del Area de Caja, a la Central de Notificaciones, Módulo de Casillas Judiciales y Venta de Cédulas, por los siguientes argumentos:

a) No haber sido rotada en una plaza del mismo nivel o remuneración, y no haber prestado su consentimiento para el traslado; amparándose en el acápite 8.1. de la Directiva 005-2004-CE-PJ, Reglamento de Desplazamientos de Personal del Poder Judicial.

Asimismo como la contravención del Art. 40, inciso d) de la Resolución Administrativa 010-2004-CE-PJ, Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. Que estipula que la jerarquía de los servidores no puede ser reducida en forma inmotivada.

b) Que la plaza a la cual se la ha rotado pertenece al área jurisdiccional y no administrativa, por lo que es plaza distinta.

c) Que en su rotación no hubo el supuesto de “Necesidad de servicio”. Alegando que como prueba de ello “no hubo hallazgos de deficiencia ni de malos manejos, que justifiquen un cambio”. 

d) Que la rotación ha sido a una plaza sectorialmente y de rango de inferior jerarquía, que constituye un demérito. Y que ha ejercido el cargo de manera correcta; además de recibir un reconocimiento por su labor en la encargatura del área de personal.

Y estando al art. 23, tercer párrafo, de la Constitución Política, que establece que ninguna relación laboral debe rebajar la dignidad del trabajador, lo que ocurriría –alude la recurrente- en su caso, por haberla designado a un puesto de menor jerarquía.

Por lo que, haciendo el análisis respectivo se concluye: 

PRIMERO. Procedencia del Recurso de Apelación

Que el recurso de apelación ha cumplido con los requisitos de forma. 

SEGUNDO.- Nivel Jerárquico y remunerativo

- Respecto del Nivel Jerárquico de la recurrente, de acuerdo al Oficio N° 691-2006-ADM/CSJT-PJ, penúltimo párrafo expresa:

“en relación al nivel de los cargos y/o plazas en las que hubo rotación, observándose que en ambos cargos existen una alta responsabilidad por el manejo de fondos públicos, además que se desempeñan solos sin personal a su cargo y tienen el mismo nivel.”

- Respecto del Nivel Remunerativo, de conformidad con el Decreto Supremo N° 013-2002-EF, se aprueba la Escala Remunerativa correspondiente a servidores del Poder Judicial sujetos al régimen laboral del D. Leg. Nº 728; en donde se estipulan los niveles remunerativos, los cargos y el monto de las remuneraciones. Y contrastando la misma Escala Remunerativa con el CAP, Cuadro de Asignación de Personal, se observa que la señorita JACQUELINE OFELIA SILVA ZEGARRA, es Asistente Administrativo I, el mismo que dentro del nivel jerárquico correspondería a Técnico IV, percibiendo una remuneración de mil cien nuevos soles. Remuneración que de acuerdo al informe del Asistente de Personal, no ha sido afectado, al ser traslada a la Central de Notificaciones. Y teniendo en cuenta el Informe N° 39-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, del Asistente de Personal, quien a la letra escribe:

“La servidora Silva Zegarra, desde su fecha de ingreso a esta Corte Superior y a la fecha, viene desempeñando el cargo de Asistente Administrativo I, percibiendo actualmente una remuneración básica de S/. 1,100.00 (mil cien 00/100 nuevos soles), (…) no habiendo existido una disminución en el nivel remunerativo de acuerdo al cargo estructural que ostenta desde su ingreso y hasta la actualidad en que viene desempeñandose.”

TERCERO.- Justificación y/o motivación de la rotación:

1) Prestación del Consentimiento 

Respecto a la necesidad de la prestación del Consentimiento del trabajador en caso de rotación, acápite 8.1 de la Directiva N° 005-2004-CE-PJ; la norma se refiere al supuesto hecho del traslado del trabajador a lugar distinto, y en el presente caso la rotación se ha hecho en el mismo lugar. Estando al texto literal de la norma en referencia, que expresa que se necesitará el consentimiento del trabajador sólo “si el traslado es a un lugar distinto al que presta habitualmente sus servicios”.

2) Pertinencia de la rotación (Determinación de plaza jurisdiccional o administrativa)

De acuerdo con el Informe N° 39-2006-ADM/CSJT-PJ,  del Asistente de Personal, en el Punto Nro. 2, a la letra dice:

“Con respecto a la rotación de personal efectuado a la servidora, se debe indicar que la Central de Notificaciones tiene una dependencia directa de la Jefatura de la Oficina de Administración, consiguientemente se desprende que dicha dependencia desempeña funciones administrativas (Se adjunta Cuadro Orgánico del MOF de la Corte Superior).”

3) Motivación de la rotación – Supuesto de Necesidad

· De acuerdo con el Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, en su capítulo XI, Administración de personal, desplazamientos, ascensos y promociones, en su artículo 56° los desplazamientos por disposición de la Administración pueden ser: Por Necesidades de Servicio, dentro de los cuales están: a) Por investigación de carácter disciplinario, b) Por dinámica organización organizacional. 

· Y de conformidad con la Directiva N° 005-2004-CE-PJ, Reglamento de Desplazamiento de Personal del Poder Judicial, Acápite 6.1, los desplazamientos de personal en el Poder Judicial, se pueden producir de dos formas: Desplazamiento Interno; y Desplazamiento Externo, y estando a que dentro de los tipos de desplazamiento de personal integrados dentro del cuerpo normativo en referencia, se encuentra el de Rotación, que “consiste en la reubicación del servidor al interior del Distrito Judicial, en una plaza del mismo nivel o remuneración, por necesidades de servicio…”. 

Ha de tenerse en cuenta los siguientes documentos:

-
Oficio N° 691-2006-ADM/CSJT-PJ, remitido por la Oficina de Administración. 

- 
Informe N° 39-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, remitida por el Asistente de Personal, y puesta en conocimiento a Presidencia mediante Oficio N° 691-2006-ADM/CSJT-PJ, mediante la cual se hace una revisión del Legajo Personal de la servidora Jacqueline Ofelia Silva Zegarra.

CUARTO.-  En mérito al Art. 23, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado, y considerando que el Derecho es un sistema normativo para equilibrar los hechos con el derecho; y estando a que la recurrente en su recurso de apelación, Tercer punto, alude que ha “desempeñado la encargatura del área de Personal, habiendo incluso merecido reconocimiento por mi eficiente desempeño en esa área, por la propia Sala Plena conforme aparece de la Resolución Administrativa N° 332-2005-P-CSJT-PJ.”

Vista la Resolución Administrativa N° 332-2005-P-CSJT-PJ, en la misma consta en el Primer Acuerdo disponer la Rotación de personal auxiliar administrativo de la Oficina de Administración Distrital de Tacna; y en el Tercer acuerdo de la misma a la letra dice:

“TERCERO: Acordaron asi mismo, formular agradecimiento a la señorita Jacqueline Ofelia Silva Zegarra, Asistente Administrativo I, por la labor desempeñada como Asistente del Area de Personal.” 

QUINTO.- Facultades de Dirección 

De acuerdo con el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su artículo 72° Organos de Dirección del Poder Judicial, en la cual se establece que “En los Distritos Judiciales la dirección corresponde al Presidente de la Corte Superior, (…).”

Y además, de conformidad con el artículo 90, inciso 3, del mismo cuerpo normativo, que establece que son atribuciones y obligaciones del Presidente de la Corte Superior “Dirigir, la aplicación de la política del Poder Judicial en su Distrito (…)”; así como en el mismo artículo 90, inciso 9, que refiere que le corresponde al Presidente de la Corte, “Ejercer las demás atribuciones que le confieren las leyes y los reglamentos”.

Por las conclusiones antecedentes, y siendo estrictamente objetivo en el análisis, somos de la opinión, salvo mejor parecer, teniendo en cuenta el Oficio N° 691-2006-ADM/CSJT-PJ, de la Oficina de Administración; y el Informe N° 39-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, del Asistente de Personal, la apelación presentada por la recurrente Srta. Jacqueline Ofelia Silva Zegarra, Asistente Administrativo I, adolece de sustento; en lo referente a:

1.- Nivel Jeráquico y Remunerativo

2.- Prestación del Consentimiento

3.- Pertinencia de plaza jurisdiccional o administrativa

4.- Exigencia del Supuesto de Necesidad

Sin embargo, salvo mejor criterio, es necesario dar conocimiento de:

1.- El Art. 23, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado.

2.- La Resolución Administrativa N° 332-2005-P-CSJT-PJ.

3.- Oficio N° 691-2006-ADM/CSJT-PJ, de la Oficina de Administración

4.- Informe N° 39-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, del Asistente de Personal

	RECURSO DE APELACIÓN

CONCURSO DE PERSONAL




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Directiva N° 004-2006-GG/PJ, Directiva para el concurso de selección de personal, para cubrir plazas jurisdiccionales por motivo de la creación de nuevos Organos Jurisdiccionales en el Poder Judicial. 

· Res. Adm. N° 098-2006-GG-PJ, Modificatoria de la Directiva N° 004-2006-GG/PJ.

1.2.- Síntesis:

El Señor WILLIAM PEDRO MENENDEZ PEÑA, interpone Recurso de Apelación en contra de la Resolución de la Comisión de Evaluación de Personal para la Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Tacna, en la que resuelve declarar improcedente su Recurso de Reconsideración.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· Recurso de Apelación: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS
	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.
	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.
	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.
	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.
	X

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


2.2.- SOBRE EL FONDO 

El recurso de apelación presentado por el recurrente alega los siguientes fundamentos:

Primero.- Que apela de la Resolución Administrativa de la Comisión de Evaluación de personal para la Sala Mixta Transitoria de la Corte de Tacna, que declara improcedente su recurso de reconsideración formulado en contra del acto administrativo de declaración de ganados de dos plazas de Secretario Judicial, correspondiente a la Primera Convocatoria de concurso público; a fin que se considere al recurrente ganador de una de las plazas 

Segundo.- En el punto 1 de los fundamentos de hecho del recurso de apelación del impugnante, expresa que participó como postulante en la Primera Convocatoria  para personal  de la Sala Mixta Transitoria de Tacna, habiendo obtenido las más altas notas en los siguientes factores de calificación:

· Etapa Curricular

· Examen de conocimientos y psicotécnico

Manteniendo una diferencia prudencial respecto de los demás postulantes a Secretario Judicial, lo que haría premunir que accedería a una de las plazas de Secretario Judicial, salvo rendición de Entrevista personal pésima o deficiente, lo cual no se produjo. Y pone como testigos a los miembros de la Comisión Evaluadora, al psicólogo que se encontraba presente, al representante del Sindicato de Trabajadores de la Corte

Tercero.- En el punto 2 del recurso del impugnante alude que no existe motivo objetivo o legal alguno que descalifique al recurrente para el acceso a una de las plazas vacantes de Secretario Judicial convocadas para la Sala Mixta Transitoria

Cuarto.- En el punto 2 del recurso impugnatorio alega que las razones subjetivas de la Comisión Evaluadora para no considerar al recurrente como ganador de una de las plazas, son “a todas luces arbitrarias que se traducen en un ejercicio abusivo del derecho, porque se sustentan en:

· Que el recurrente renunció a la Corte Superior de Justicia de Moquegua, y que se podría repetir tan acto en la Corte de Tacna. Pero que renunció por razones de índole familiar (unidad familiar, tiene esposa y dos pequeños hijos), y se desligó de la Corte de Justicia de Moquegua y no del Poder Judicial, pus siguió trabajando.

Quinto.-  En el punto 3 del recurso del recurrente expresa que la motivación es una característica de las resoluciones judiciales y administrativas, y hace referencia al Expediente 4289-2004-AA/TC, en la cual se expresa que “un acto administrativo dictado al amparo de una potestad discrecional legalmente establecida resulta arbitraria cuando solo expresa la apreciación individual de quien ejerce la competencia administrativa”

2.2.1.- 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA LA SALA MIXTA TRANSITORIA DE LA

CSJT –CONCURSO PUBLICO

2.2.1.1.- CUADRO DE PLAZAS A CONCURSO: 

Según las Bases del concurso de selección de personal para la Sala Mixta Transitoria de Tacna

	Descripción de Plaza
	Código Plaza
	Cantidad

	SALA SUPERIOR
	
	

	Relator
	REL
	01

	Secretario de Sala
	SEC
	01

	Secretario Judicial
	SEC-JUD
	04

	Asistente Judicial
	AJ
	06

	MESA DE PARTES
	
	

	Asistente Judicial
	AJ-MP
	01

	Auxiliar Judicial
	AUX-JUD
	01

	TOTAL
	
	14


2.2.1.2.- CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN    -  
13.FEB.2006

De acuerdo a las Bases del Concurso de Selección de personal para la Sala Mixta Transitoria de Tacna, de fecha 13 de febrero del 2006., el Cronograma del Proceso de selección es:

	CONVOCATORIA

1.- Publicación Convocatoria
	.

Del  15 al 22 de FEB. 2006

	EVALUACION

2.- Evaluación Curricular

3.- Evaluación de Conocimientos y Psicotécnico

4.- Entrevista Personal
	Del  23 feb. Al 03 de marzo 2006

Del  06 al 17 de marzo

Del 20 al 23 de marzo

	RESULTADOS

5.- Declaración de ganadores
	El   24 de marzo del 2006


2.2.1.3.- SISTEMA DE CALIFICACION: De acuerdo a lo observado en el expediente de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la CSJ Tacna - 2006

De acuerdo Directiva N° 004-2006-GG/PJ. Y modificatoria Res. Adm. N° 098-2006-GG-PJ:

	                        PUNTAJE

	
	Candidatos  externos
	Candidatos Internos

	Evaluación Curricular 
	30 puntos
	35

	Evaluación Psicotécnica y de conocimientos
	40 puntos
	

	Entrevista Personal
	30 puntos
	25



De acuerdo a las bases del concurso y modificaciones:

	FACTOR DE EVALUACION
	PUNTAJE MÍNIMO para aprobar

	Evaluación Curricular
	 18       puntos

	Evaluación Psicotécnico y de Conocimientos
	 28

	Entrevista Personal
	 No       se establece el puntaje mínimo

	Consolidado de Resultados 
	 65       puntos mínimo para acceder a plaza


2.2.1.3.1.- CUADROS DE EVALUACIÓN CURRICULAR, CONOCIMIENTOS Y PSICOTÉCNICO, Y

 ENTREVISTA PERSONAL

A.- CUADRO DE EVALUACIÓN CURRICULAR


De lo observado en la presente cuadro de Resultados de la Evaluación Curricular, para la plaza de Secretario Judicial (SEC-JUD), se coloca los puntajes mas elevados:

	N°
	Apellidos
	Nombres
	Nota Ev. Curricular
	Observaciones

	42
	Miranda Perez
	Sandra
	28.96
	

	40
	Menendez Peña
	William Pedro
	28.83
	

	11
	Cerdeña del Aguila
	Ana María
	25.46
	

	62
	Velásquez Juculaca
	Gina Marlene
	23.70
	

	26
	Flores Cano
	Beverli Angelica
	23.50
	

	27
	Flores Luque
	Mery
	22.60
	

	3
	Aguilar Chamba
	Luz Sara
	22.50
	

	13
	Chavez García
	Mariluz
	22.50
	

	44
	Muchica Casso
	Hugo Marcelino
	22.00
	

	59
	Torreblanca Sanchez
	Elizabeth Lidia
	21.50
	

	64
	Zea Catacora
	Rogelio Alberto
	21.50
	

	22
	Escobar Condori
	Leonel Pedro
	21.50
	

	8
	Cáceres Carecer
	Milagros Jessica
	21.00
	

	56
	Sandoval Loayza
	Sheyla Magaly
	20.50
	

	19
	Cusco Diaz
	Gina Luz
	20.40
	

	33
	Hayta Mamani
	Elva Luz 
	20.00
	


B.- CUADRO DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTO Y PSICOTÉCNICO

	N°
	Apellidos
	Nombres
	Cod. Plaza
	Ex. Psicotécnico.
	Ex. Conoc.
	Nota Final
	Observaciones

	63
	Menendez Peña
	William Pedro
	SEC-JUD
	26.00
	29.00
	27.50
	Califica sgte. Etapa

	76
	Portugal Vega
	Juan Alonso
	SEC.-JUD
	22.00
	24.00
	23.00
	Califica sgte. Etapa

	22
	Chavez García
	Mariluz
	SEC – JUD
	22.00
	23.00
	22.50
	Califica sgte.  Etapa

	25
	Clemente Paucar
	Carlos Gerardo
	SEC-JUD
	22.00
	23.00
	22.50
	Califica sgte. etapa


C.- CUADRO DE EVALUACION DE ENTREVISTA PERSONAL

- De acuerdo a Acta de Reunión de la Comisión para el concurso de selección de personal Sala Mixta Transitoria de la CSJ Tacna, de fecha 24 de marzo del 2006, se hace constar en su punto Primero, la participación de los 13 postulantes en la entrevista personal para el concurso de selección de personal, evento realizado en la Sala de Audiencias de la Sala Penal de Tacna, a partir de las 15.45 horas de la tarde del día martes 21 de marzo del 2006. 

- Y visto el cuadro de calificación de la Entrevista Personal, a los trece postulantes que han calificado, se tiene el resultado siguiente: 

Por orden de puntaje con todos los postulantes que pasaron a la entrevista personal:

	N°
	APELLIDOS
	NOMBRES
	COD. PLAZA
	Entrevista Personal

	2
	Arias Carrillo
	Moisés Basilio
	AJ
	25.33

	5
	Condori Cama
	Indira
	AUX-JUD
	25.30

	4
	Clemente Paucar
	Carlos Gerardo
	SEC-JUD
	24.67

	13
	Ylaquita Flores
	Nataly Juana
	AUX-JUD
	24.50

	11
	Portugal Vega
	Juan Alonso
	SEC-JUD
	23.77

	10
	Paz Espinoza
	Natan Nhorr
	AJ
	23.47

	6
	Diaz Perez
	Víctor Hugo
	AUX-JUD
	22.67

	9
	Orozco Reinaga
	Ernesto Joel
	AUX-JUD
	21.33

	7
	Jiménez Gonzales
	Rosanna Elizabeth
	AJ
	20.40

	1
	Aguilar Rosado
	Ximena Lizbeth
	AJ
	20.17

	3
	Chávez García
	Mariluz
	SEC-JUD
	19-97

	12
	Quiñónez Gallegos
	David
	AJ
	18.80

	8
	Menéndez Peña
	William Pedro
	SEC-JUD
	7.67


	Puntaje máximo obtenido
	25.33

	Puntaje mínimo obtenido
	7.67


Por orden de puntaje con todos los postulantes para  Secretario Judicial – a la cual postulaba el recurrente- que pasaron a la entrevista personal:

	N°
	APELLIDOS
	NOMBRES
	COD. PLAZA
	Entrevista Personal

	4
	Clemente Paucar
	Carlos Gerardo
	SEC-JUD
	24.67

	11
	Portugal Vega
	Juan Alonso
	SEC-JUD
	23.77

	3
	Chávez García
	Mariluz
	SEC-JUD
	19.97

	8
	Menéndez Peña
	William Pedro
	SEC-JUD
	7.67


Y estando a la evidente diferencia y distancia en el puntaje del recurrente con los demás postulantes, se tiene que para ser justos, debe asignársele el puntaje mínimo más cercano, es decir de 18.80.

2.2.1.4.-  RESOLUCIÓN DE COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL PERSONAL DE LA SALA MIXTA 


TRANSITORIA DE LA CSJT

Mediante Resolución Administrativa s/n, de la Comisión encargada del Proceso de Selección de Personal, de fecha 27 de abril del 2006, se resuelve Declarar IMPROCEDENTE el recurso de Reconsideración interpuesto por WIILIAM PEDRO MENENDEZ PEÑA, Auxiliar Administrativo I, en contra de la declaración de ganadores de dos plazas vacantes de Secretario Judicial, en el Concurso Público de personal para la Sala Mixta Transitoria.

En la Resolución en referencia se expresan sucintamente los siguientes considerándoos:

Primero.- Que la declaración de ganadores de dos plazas vacantes de Secretario Judicial, desconoce y lesiona el derecho de acceder a una de las cuatro plazas al recurrente, por cuanto pasó satisfactoriamente las etapas de evaluación curricular y de conocimientos, con las más altas calificaciones.

Segundo.- Que el recurrente fue descalificado en la entrevista personal, y si bien se invoca el principio de predictibilidad, art. IV , inciso 1,15 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General se expresa “… el administrado pueda tener una conciencia bastante certera de cuál será el resultado final que se obtendrá…”, la entrevista personal es de carácter subjetiva, por lo que no podría haber certeza del resultado.

Tercero.- Que la Comisión que viene asumiendo el proceso de selección de personal no es el mismo que tuvo a su cargo la declaración de ganadores de dos plazas vacantes de Secretario Judicial; y que se ha convocado a concurso para dos plazas vacantes más para Secretario Judicial, proceso en el que no ha participado el recurrente. 

III.- CONCLUSIONES:

Estando a los análisis antecedentes, se llega a las siguientes conclusiones:

PRIMERO: Respecto a la admisibilidad del recurso de apelación.

- De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el presente recurso cumple con los requisitos de forma.

- Estando  a lo dispuesto por la Directiva N° 004-2006-GG/PJ, en su acápite VII, 7.1. último párrafo, el Señor Presidente de la Corte Superior está facultado para actuar como Segunda instancia en caso de recursos de impugnación.

SEGUNDO: Respecto a la Apelación del impugnante.

Impugnada la Resolución Administrativa que declara improcedente el recurso de reconsideración en contra de la declaratoria de ganadores de dos plazas de Secretario Judicial en la primera convocatoria en el concurso público de personal para la Sala Mixta Transitoria de Tacna, a fin que se considere ganador de una plaza al impugnante, se tiene:

1.- Respecto de la afirmación del impugnante de haber obtenido las más altas notas en la dos primeras etapas, se tiene, de acuerdo al cuadro remitido por la Comisión:

A.- CUADRO DE EVALUACIÓN CURRICULAR


	N°
	Apellidos
	Nombres
	Nota Ev. Curricular
	Observaciones

	42
	Miranda Perez
	Sandra
	28.96
	

	40
	Menendez Peña
	William Pedro
	28.83
	

	11
	Cerdeña del Aguila
	Ana María
	25.46
	

	62
	Velásquez Juculaca
	Gina Marlene
	23.70
	

	26
	Flores Cano
	Beverli Angelica
	23.50
	


B.- CUADRO DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTO Y PSICOTÉCNICO

	N°
	Apellidos
	Nombres
	Cod. Plaza
	Ex. Psicotécnico.
	Ex. Conoc.
	Nota Final
	Observaciones

	63
	Menendez Peña
	William Pedro
	SEC-JUD
	26.00
	29.00
	27.50
	Califica sgte. Etapa

	76
	Portugal Vega
	Juan Alonso
	SEC.-JUD
	22.00
	24.00
	23.00
	Califica sgte. Etapa

	22
	Chavez García
	Mariluz
	SEC – JUD
	22.00
	23.00
	22.50
	Califica sgte.  Etapa

	25
	Clemente Paucar
	Carlos Gerardo
	SEC-JUD
	22.00
	23.00
	22.50
	Califica sgte. etapa


Por lo que se aprecia de los respectivos cuadros  el señor WILLIAM PEDRO MENENDEZ PEÑA, ocupa los primeros puestos en la evaluación Curricular y la Evaluación de conocimientos y psicotécnico.

2.- Respecto a la calificación de la Entrevista personal, alega que ha existido abuso del derecho, y a sido arbitraria. 

Visto el cuadro de puntajes en la entrevista personal de los trece calificados, se ha observado una marcada distancia entre el recurrente y los otros postulantes; siendo el puntaje máximo de 25.33, y el mínimo de 7.67, correspondiendo este último al impugnante. Por lo que para mayor claridad se tiene los siguientes cuadros:

Resultados de todos los postulantes que pasaron a la entrevista personal: Del cual el más cercano al recurrente es de acuerdo al siguiente cuadro:

	N°
	APELLIDOS
	NOMBRES
	COD. PLAZA
	Entrevista Personal

	12
	Quiñónez Gallegos
	David
	AJ
	18.80

	8
	Menéndez Peña
	William Pedro
	SEC-JUD
	7.67


Resultados de todos los postulantes que pasaron a la entrevista personal para SECRETARIOS JUDICIALES, del cual el más cercano al recurrente es de acuerdo al siguiente cuadro:

	N°
	APELLIDOS
	NOMBRES
	COD. PLAZA
	Entrevista Personal

	3
	Chávez García
	Mariluz
	SEC-JUD
	19.97

	8
	Menéndez Peña
	William Pedro
	SEC-JUD
	7.67


Por lo que estando al principio de igualdad, somos de la opinión, salvo mejor parecer, que revoque en parte la resolución administrativa que no toma en cuenta al recurrente WILLIAM PEDRO MENENDEZ PEÑA, y se le otorgue el puntaje mínimo más cercano en la entrevista personal, que correspondería a 18.80 puntos. 

Todo esto de acuerdo a los principios de razonabilidad, principio de imparcialidad, principio de celeridad, principio de eficacia, principio simplicidad, principio de uniformidad y  principio de predictibilidad, y principio de privilegio de controles posteriores.

	APELACION

PLAZA DE RELATOR




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Directiva N° 004-2006-GG/PJ, Directiva para el concurso de selección de personal, para cubrir plazas jurisdiccionales por motivo de la creación de nuevos Organos Jurisdiccionales en el Poder Judicial. 

· Res. Adm. N° 098-2006-GG-PJ, Modificatoria de la Directiva N° 004-2006-GG/PJ.

1.2.- Síntesis:

El servidor público YURI ORLANDO MAQUERA RIVERA, Secretario Judicial, interpone recurso de Apelación contra la Resolución de fecha 19.MAY.06, a fin que se revocque parcialmente y se declare ganador de la plaza de relator al recurrente.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· Recurso de Apelación: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS
	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
	x

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
	x

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.
	x

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.
	x

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.
	x

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.
	x

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	x


2.2.- SOBRE EL FONDO 

En el recurso impugnativo de apelación se plantean los siguientes fundamentos: 

Primero.-  Que la comisión ha corregido, mediante resolución, error en la calificación de la entrevista personal, al haber evaluado sobre treinta puntos (como si fuera trabajador del Poder Judicial) cuando correspondía evaluarlo sobre veinticinco puntos, al postulante Borges Rivero.

Segundo.-  Que como consecuencia del error aludido anteriormente, la Comisión debió declarar como ganador de la Plaza de Relator al recurrente, pero que no lo hizo, basado en:

a) Que la 2da fase de selección de personal ha concluído.

b) Que se publicaron los resultados

c) Que no se halla en aptitud de modificar la puntuación otorgada a los postulantes

Y que la Comisión reconoce el derecho del recurrente pero alegan falta de competencia para declararlo así.

Tercero.- Que el superior, ante el reconocimiento de error, por parte de la Comisión, revoque el extremo de la resolución apelada y declare ganador al recurrente de la plaza de relator.

Cuarto.- Que la Comisión acordó cinco puntos adicionales a los trabajadores del Poder Judicial en la evaluación curricular, en comparación con los postulante externos, y quitarles los puntos adicionales en la entrevista personal, pudiendo tener los postulantes que sean trabajadores del Poder Judicial máximo de 25 puntos, y los postulantes externos  treinta puntos en la entrevista personal.

Quinto.-  Que la Comisión de Selección de personal en su resolución ha determinado dos puntos:

a) Que el postulante Borges Rivero se presentó al concurso como trabajador del Poder Judicial

b) Que el postulante Borges Rivero no fue evaluado sobre 25 puntos, sino sobre 30 puntos.

A.-  Puntajes publicados con error:

	Currículo
	Psicot. Y Conoc.
	Entrevista
	Consolidado
	Concursante

	25.24
	30.50
	25.50
	81.24
	Alfonso Borges

	29.16
	30.50


	21.33
	80.99
	Yuri Maquera


B.- Puntajes conforme infiere la Comisión en resolución apelada:

	Currículo
	Psicot. Y Conoc.
	Entrevista
	Consolidado
	Concursante

	25.24
	30.50
	20.50
	76.24
	Alfonso Borges

	29.16
	30.50
	21.33
	80.99
	Yuri Maquera


2.2.1.- 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA LA SALA MIXTA TRANSITORIA DE LA

CSJT –CONCURSO PUBLICO

2.2.1.1.- CUADRO DE PLAZAS A CONCURSO: 

1ra. Convocatoria:

	Descripción de Plaza
	Código Plaza
	Cantidad

	SALA SUPERIOR
	
	

	Relator
	REL
	01

	Secretario de Sala
	SEC
	01

	Secretario Judicial
	SEC-JUD
	04

	Asistente Judicial
	AJ
	06

	MESA DE PARTES
	
	

	Asistente Judicial
	AJ-MP
	01

	Auxiliar Judicial
	AUX-JUD
	01

	TOTAL
	
	14


2da. Convocatoria, de acuerdo a las Bases de fecha 28 de marzo del 2006.

	Cargos
	Código
	Cantidad

Plazas

	SALA SUPERIOR
	
	

	Relator
	REL
	01

	Secretario de Sala
	SEC
	01

	Secretario Judicial
	SEC-JUD
	02

	Asistente Judicial
	AJ
	02

	MESA DE PARTES
	
	

	Asistente Judicial
	AJ-MP
	


2.2.1.2.- CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN    -  
13.FEB.2006

De acuerdo a las Bases del Concurso de Selección de personal para la Sala Mixta Transitoria de Tacna, de fecha 13 de febrero del 2006., el Cronograma del Proceso de selección es:

1ra Convocatoria:

	CONVOCATORIA

1.- Publicación Convocatoria
	.

Del  15 al 22 de FEB. 2006

	EVALUACION

2.- Evaluación Curricular

3.- Evaluación de Conocimientos y Psicotécnico

4.- Entrevista Personal
	Del  23 feb. Al 03 de marzo 2006

Del  06 al 17 de marzo

Del 20 al 23 de marzo

	RESULTADOS

5.- Declaración de ganadores
	El   24 de marzo del 2006


2da. Convocatoria:

	1.- CONVOCATORIA

1.1.- Publicación Convocatoria

1.2.- Exposición de aviso en paneles, vitrinas, etc.

1.3.- Recepción de documentos
	Del  29.MAR.06

A partir del 29.MAR.06

Del 31.MAR. al 05.ABR.06

	2.- EVALUACION

2.1. Resultados de Evaluación y publicación de los candidatos que aprobaron la 1ra. etapa
	Del  06 al 12.ABR.06

Día 18.ABR.06

	Evaluación de Conocimientos y Psicotécnico

Entrevista Personal

5.- Declaración de ganadores
	El   24 de marzo del 2006


2.2.1.3.- SISTEMA DE CALIFICACION: De acuerdo a lo observado en el expediente de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la CSJ Tacna - 2006

De acuerdo Directiva N° 004-2006-GG/PJ. Y modificatoria Res. Adm. N° 098-2006-GG-PJ:

	                        PUNTAJE

	
	Candidatos  externos
	Candidatos Internos

	Evaluación Curricular 
	30 puntos
	35

	Evaluación Psicotécnica y de conocimientos
	40 puntos
	

	Entrevista Personal
	30 puntos
	25



De acuerdo a las bases del concurso y modificaciones:

	FACTOR DE EVALUACION
	PUNTAJE MÍNIMO para aprobar

	Evaluación Curricular
	 18       puntos

	Evaluación Psicotécnico y de Conocimientos
	 28

	Entrevista Personal
	 No       se establece el puntaje mínimo

	Consolidado de Resultados 
	 65       puntos mínimo para acceder a plaza


III.- CONCLUSIONES:

Estando a los análisis antecedentes, se llega a las siguientes conclusiones:

PRIMERO: Respecto a la admisibilidad del recurso de apelación.

- De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el presente recurso cumple con los requisitos de forma.

- Estando  a lo dispuesto por la Directiva N° 004-2006-GG/PJ, en su acápite VII, 7.1. último párrafo, el Señor Presidente de la Corte Superior está facultado para actuar como Segunda instancia en caso de recursos de impugnación.

SEGUNDO: Respecto a la Apelación del impugnante sobre la calificación al recurrente y al postulante Borges Rivero, se tiene el siguiente cuadro:

	N°
	APELLIDOS
	NOMBRES
	PLAZA
	Nota Ev. Carric.
	Nota Psicotécnico y Conocimientos
	Nota Entrevista Personal
	Nota Final

	53
	Borges Rivero
	Alfonso
	Relator
	25.24
	30.50
	25.50
	81.24

	54
	Maquera Rivera
	Yuri Orlando
	Relator
	29.16
	30.50
	21.33
	80.99


Y conforme a la Resolución de la Comisión encargada del Proceso de Selección de Personal, de fecha 19 de mayo del 2006, en su Primer Considerando, la Comisión expresa “… la Comisión decidió adicionar a los trabajadores de la Institución cinco puntos en la calificación curricular y quitarles esos mismos puntos en la entrevista personal, pudiendo obtener el trabajador de la Institución máximo veinticinco puntos en la entrevista personal; sin embargo al postulante Borges Rivero que se presentó como trabajador del Poder Judicial, no fue evaluado sobre veinticinco puntos, sino sobre treinta puntos, lo cual resulta un error.” 

Por lo que el cuadro de calificación resultaría de la siguiente forma:

	APELLIDOS
	NOMBRES
	PLAZA
	Nota Ev. Curric.
	Nota Psicotécnico y Conocimientos
	Nota Entrevista Personal
	Nota Final

	Borges Rivero
	Alfonso
	Relator
	25.24
	30.50
	25.00
	84,74

	Maquera Rivera
	Yuri Orlando
	Relator
	29.16
	30.50
	21.33
	80.99


Por lo que somos de la opinión que, de acuerdo a derecho, se recalifique al postulante Alonso Borges Rivero, y se actué de acuerdo al nuevo resultado, concediéndole el derecho a la plaza requerida por el servidor público recurrente, salvo mejor parecer.

	INCOMPATIBILIDAD PARA LABORAR COMO ASISTENTE JUDICIAL



I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Directiva N° 004-2006-GG/PJ, Directiva para el concurso de selección de personal, para cubrir plazas jurisdiccionales por motivo de la creación de nuevos Organos Jurisdiccionales en el Poder Judicial. 

· Res. Adm. N° 098-2006-GG-PJ, Modificatoria de la Directiva N° 004-2006-GG/PJ.

· Ley N° 26766. Incompatibilidad. Modificación al 

· Ley N° 26771, Prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco.

· Decreto Supremo N° 021-2000-PCM, Reglamento de la Ley que establece prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco. 

1.2.- Síntesis:

La señorita ANA LUCIA BARTESAGHI DEL CARPIO, presenta recurso de apelación de la Resolución s/n de fecha 23 de mayo del 2006, mediante la cual se le notifica la exclusión por razones de incompatibilidad a acceder a laborar como Asistente Judicial.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

· Recurso de Apelación: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de 15 días perentorios (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS
	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
	x

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
	x

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.
	x

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.
	x

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.
	x

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.
	x

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	x


2.2.- SOBRE EL FONDO 

En el recurso impugnativo de apelación se plantean los siguientes fundamentos: 

Primero.-  Que la recurrente se presentó al Concurso de Selección de Personal para la Sala Mixta Transitoria de Tacna, a la plaza de ASISTENTE JUDICIAL.

Segundo.-  Que cumplió con los requisitos exigidos no tener incompatibilidad por razón de parentesco hasta el 4to grado de consanguinidad, 2do de afinidad ni por matrimonio, con los trabajadores ni Magistrados del Distrito Judicial; sin embargo se ha resuelto su exclusión, al haber incompatibilidad con la señorita Kyra Beatriz Oviedo del Carpio, quien también resultó ganadora del concurso para la plaza de Asistente Judicial de Mesa de partes, por ser mi prima hermana.

Tercero.- Que no existe la incompatibilidad dado que según la Ley Nro. 26771 concordante con el D.S. N° 021-2000-PCM (Reglamento), modificado por D.S. N° 017-2002-PCM, sólo se puede establecer prohibición de ejercer  la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público, en caso de parentesco, cuando: los funcionarios de dirección y/o personal de confianza de las entidades y reparticiones públicas confortantes del Sector Público Nacional, así como de las empresas del Estado, que gozan de la facultad de nombramiento y contratación de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el proceso de selección se encuentren prohibidos de ejercer dicha facultad en su entidad respecto a sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y por razón de matrimonio”.

Cuarto.- Que se hablaría de nepotismo cuando un funcionario de dirección o persoal de confianza en la entidad ejerce su facultad de nombramiento y contratación respecto de parientes hasta el 4to. Grado de consanguinidad, 2do. De afinidad o por matrimonio. En este caso se tendría que producir la falta de imparcialidad del superior al ejercer su potestad de mando.

Quinto.-  Que no ha ocurrido lo anteriormente dicho, y que la Contraloría General de la República que el hecho de que en una determinada entidad trabajen parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; no constituye de por si un acto de nepotismo

2.2.1.- 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA LA SALA MIXTA TRANSITORIA DE LA

CSJT –CONCURSO PUBLICO

2.2.1.1.- CUADRO DE PLAZAS A CONCURSO: 

1ra. Convocatoria:

	Descripción de Plaza
	Código Plaza
	Cantidad

	SALA SUPERIOR
	
	

	Relator
	REL
	01

	Secretario de Sala
	SEC
	01

	Secretario Judicial
	SEC-JUD
	04

	Asistente Judicial
	AJ
	06

	MESA DE PARTES
	
	

	Asistente Judicial
	AJ-MP
	01

	Auxiliar Judicial
	AUX-JUD
	01

	TOTAL
	
	14


2da. Convocatoria, de acuerdo a las Bases de fecha 28 de marzo del 2006.

	Cargos
	Código
	Cantidad

Plazas

	SALA SUPERIOR
	
	

	Relator
	REL
	01

	Secretario de Sala
	SEC
	01

	Secretario Judicial
	SEC-JUD
	02

	Asistente Judicial
	AJ
	02

	MESA DE PARTES
	
	

	Asistente Judicial
	AJ-MP
	


2.2.1.2.- CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN    -  
13.FEB.2006

De acuerdo a las Bases del Concurso de Selección de personal para la Sala Mixta Transitoria de Tacna, de fecha 13 de febrero del 2006., el Cronograma del Proceso de selección es:

1ra Convocatoria:

	CONVOCATORIA

1.- Publicación Convocatoria
	.

Del  15 al 22 de FEB. 2006

	EVALUACION

2.- Evaluación Curricular

3.- Evaluación de Conocimientos y Psicotécnico

4.- Entrevista Personal
	Del  23 feb. Al 03 de marzo 2006

Del  06 al 17 de marzo

Del 20 al 23 de marzo

	RESULTADOS

5.- Declaración de ganadores
	El   24 de marzo del 2006


2da. Convocatoria:

	1.- CONVOCATORIA

1.1.- Publicación Convocatoria

1.2.- Exposición de aviso en paneles, vitrinas, etc.

1.3.- Recepción de documentos
	Del  29.MAR.06

A partir del 29.MAR.06

Del 31.MAR. al 05.ABR.06

	2.- EVALUACION

2.1. Resultados de Evaluación y publicación de los candidatos que aprobaron la 1ra. etapa
	Del  06 al 12.ABR.06

Día 18.ABR.06

	Evaluación de Conocimientos y Psicotécnico

Entrevista Personal

5.- Declaración de ganadores
	El   24 de marzo del 2006


2.2.1.3.- SISTEMA DE CALIFICACION: De acuerdo a lo observado en el expediente de la Comisión para el concurso de selección de personal – Sala Mixta Transitoria de la CSJ Tacna - 2006

De acuerdo Directiva N° 004-2006-GG/PJ. Y modificatoria Res. Adm. N° 098-2006-GG-PJ:

	                        PUNTAJE

	
	Candidatos  externos
	Candidatos Internos

	Evaluación Curricular 
	30 puntos
	35

	Evaluación Psicotécnica y de conocimientos
	40 puntos
	

	Entrevista Personal
	30 puntos
	25



De acuerdo a las bases del concurso y modificaciones:

	FACTOR DE EVALUACION
	PUNTAJE MÍNIMO para aprobar

	Evaluación Curricular
	 18       puntos

	Evaluación Psicotécnico y de Conocimientos
	 28

	Entrevista Personal
	 No       se establece el puntaje mínimo

	Consolidado de Resultados 
	 65       puntos mínimo para acceder a plaza


2.2.2.- 
DEL PARENTESCO

De acuerdo a nuestro Código Civil, se establece: 

Artículo 236.- Parentesco consanguíneo

El parentesco consanguíneo es la relación familiar existente entre las personas que descienden una de otra o de un tronco común.

El grado de parentesco se determina por el número de generaciones.

En la línea colateral, el grado se establece subiendo de uno de los parientes al tronco común y bajando después hasta el otro. Este parentesco produce efectos civiles sólo hasta el cuarto grado.

Artículo 237.- Parentesco por afinidad

El matrimonio produce parentesco de afinidad entre cada uno de los cónyuges con los parientes consanguíneos del otro. Cada cónyuge se halla en igual línea y grado de parentesco por afinidad que el otro por consanguinidad.

La afinidad en línea recta no acaba por la disolución del matrimonio que la produce. Subsiste la afinidad en el segundo grado de la línea colateral en caso de divorcio y mientras viva el ex-cónyuge.

CONCORDANCIAS: C.C. arts. 215, 242, 274 inc. 4,5, y 6, 377, 478, 506, 626, 688, 704, 705, inc. 816, 817, 1366, 1367; L.G.S. art. 171; C.P.C. arts. 229, 827.

TIPOS DE PARENTESCO:

1.- Parentesco consanguíneo.

a) Parentesco consanguíneo en línea directa

b) Parentesco consanguíneo en línea colateral

2.- Parentesco por afinidad

3.- Parentesco por Adopción

GRADOS DE PARENTESCO
1.- GRADOS DE PARENTESCO CONSANGUÍNEO: 

2. GRADO DE PARENTESCO POR AFINIDAD.

1.- PARENTESCO CONSANGUÍNEO
a) Parentesco consanguíneo en línea directa

b) Parentesco consanguíneo en línea colateral

El parentesco Consanguíneo “... es la relación familiar existente entre las personas que descienden una de otra o de un tronco común.”
 

Si tomamos una concepción naturalista -explica Trazegnies- “la familia es la reunión de las parientes y éstos son todas las personas vinculadas con  lazos de consanguinidad”. No podríamos ejecutar este tipo de familia, en la vida práctica.

Así, nuestro Código plantea que el Parentesco consanguíneo es la “la relación familiar existente entre las personas que descienden uno de otro o ambas de un mismo tronco”. Este concepto es genérico y no se puede operacionalizar, sólo a través de normas más precisas.

Con una concepción naturalista todos lo que tienen un tronco común serían parientes, desde los padres, hijos, abuelos, nietos, bisnietos, choznos.

	Choznos
	Tataranieto
	bisnieto
	nieto
	hijo
	yo
	padre
	abuelo
	bisabuelo
	trataranieto
	


El parentesco por consanguinidad es hasta el 4°.

a) Parentesco consanguíneo en línea directa

Es la relación entre ascendientes (padres, abuelos, bisabuelos, etc.) y descendientes (hijos, nietos, bisnietos, etc.).

b) Parentesco consanguíneo en línea colateral

“.. es la relación que existe entre dos personas que no son parientes en línea directa; pero que tienen un antepasado común. Por ejemplo un tío y un sobrino, o dos primos hermanos.

2. PARENTESCO POR AFINIDAD

Este parentesco se produce por el matrimonio, y se da entre el cónyuge  con los parientes consanguíneos del otro.

“De acuerdo a dicha norma el matrimonio produce parentesco de afinidad entre cada uno de los cónyuges con los parientes consanguíneos del otro; y cada cónyuge se halla en igual línea y grado de parentesco por afinidad que el otro por consanguinidad”. 

LÍMITES DE LOS EFECTOS CIVILES DEL PARENTESCO

Hasta el 4° de consanguinidad (primos hermanos)

- Impedimentos del matrimonio entre parientes.

- Por ejemplo un Director de banco no debe intervenir en acuerdos sobre préstamos que conciernen a su familia.

GRADOS DE PARENTESCO 

1.- GRADOS DE PARENTESCO CONSANGUÍNEO: 

Se cuentan por generaciones entre parientes.








Grados de parentesco consanguíneo directo
:


“Así, entre madre e hija hay sólo una generación por lo cual son parientes en primer grado. Entre abuela y nieta hay dos generaciones, por lo que son parientes en segundo grado.”

“Para ELLA hay dos generaciones en subir hasta la abuela; una más para bajar hasta el tío, lo que convierte a tío y sobrina en parientes consanguíneos colaterales de tercer grado. Bajar hasta la prima exige una generación más por lo que los primos hermanos son parientes consanguíneos colaterales en cuarto grado (desde luego, también son  parientes en cuarto grado la tía abuela y el sobrino nieto).

Rubio aclara que el parentesco consanguíneo en línea directa no tiene límites en cuanto a sus efectos, pero el parentesco consanguíneo colateral tiene efectos civiles sólo hasta el cuarto grado. 

2. GRADO DE PARENTESCO POR AFINIDAD.

Este tipo de parentesco esta determinado por un acto civil, y no natural, “es producido por el matrimonio entre cada uno de los cónyuges con los parientes consanguíneos del otro. Cada cónyuge se halla en igual línea y grado de parentesco por afinidad que el otro por consanguinidad.”
 

“En otras palabras, el suegro y el yerno (o la nuera) son parientes de afinidad en primer grado (porque el suegro es pariente en primer grado del otro cónyuge). Los cuñados son parientes en afinidad de segundo grado. Normalmente, se acepta los efectos civiles del parentesco de afinidad hasta el segundo grado.”

III.- CONCLUSIONES:

Estando a los análisis antecedentes, se llega a las siguientes conclusiones:

PRIMERO: Respecto a la admisibilidad del recurso de apelación.

- De acuerdo a la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el presente recurso cumple con los requisitos de forma.

- Estando  a lo dispuesto por la Directiva N° 004-2006-GG/PJ, en su acápite VII, 7.1. último párrafo, el Señor Presidente de la Corte Superior está facultado para actuar como Segunda instancia en caso de recursos de impugnación.

SEGUNDO: Que siendo la srta. ANA LUCIA BARTESAGUI DEL CARPIO y la srta. KYRA BEATRIZ OVIEDO DEL CARPIO, PRIMAS HERMANAS, por lo que son parientes consanguíneos colaterales en cuarto grado.

TERCERO.-  Que de acuerdo a la Directiva N° 004-2006-GG/PJ, Directiva para el concurso de selección de personal, para cubrir plazas jurisdiccionales por motivo de la creación de nuevos Organos Jurisdiccionales en el Poder Judicial, aprobada por Resolución Administrativa de la Gerencia General del Poder Judicial, N° 056-2006-GG-PJ, se tiene en su punto 7.6.c.  que al realizar la Evaluación Curricular, se deberá excluir a los postulantes que incurran en incompatibilidad por razón de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad ni por matrimonio, con trabajadores ni magistrados de la dependencia donde se ubica la plaza vacante a la que se postula.

CUARTO.-   Que de acuerdo a la Ley N° 26766 que modifica el Artículo 198 del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, modificado por Ley N° 26567, se establece en el Artículo 198 inciso 3) que hay incompatibilidad por razón del parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad “entre el personal administrativo” perteneciente al mismo Distrito Judicial.

Asimismo en el Artículo 2° de la Ley 26766 se establece que la presente ley será de aplicación para los nuevos nombramientos. 
QUINTO.-  Que de acuerdo al Informe N° 40-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, refiere en su punto 2, que de acuerdo a Resolución Administrativa del Consejo Ejecutivo N° 071-2002-CE-PJ, de fecha 5 de junio del 2002, se aprueba la Directiva N° 001-2002-CE/PJ “Normas y procedimientos para el control de Nepotismo y/o incompatibilidad ene. Poder Judicial”. Y que en el punto 3 del referido informe del Asistente de Personal de la CSJT, se expresa que se ha determinado la existencia de incompatibilidad del cuarto grado de consanguinidad entre las postulantes KYRA BEATRIZ OVIEDO DEL CARPIO y ANA LUCIA BARTESAGUI DEL CARPIO. 

SEXTO.- Que de acuerdo la Resolución s/n de fecha veintitrés de mayo del dos mil seis, se establece en el primer considerando que se ha advertido que las postulantes KYRA BEATRIZ OVIEDO DEL CARPIO y ANA LUCIA BARTESAGUI DEL CARPIO, son primas hermanas; y en el segundo considerando aclaran que siendo los puntajes en la siguiente forma:

- KYRA BEATRIZ OVIEDO DEL CARPIO  
Puntaje: 
78.15

- ANA LUCIA BARTESAGUI DEL CARPIO 
Puntaje:  77.50 

Y en la parte resolutiva se decide “excluir a la señorita ANA LUCIA BARTESAGUI DEL CAPIO, por razones de incompatiblidad.

SETIMO.- Respecto a lo aludido por la recurrente en segundo, tercer, cuarto, quinto fundamento de su impugnación, en el presente caso no se está realizando la incompatibilidad por relación de parentesco consanguíneo hasta el 4to grado, o por afinidad hasta el 2do. Grado, con alguno de la Comisión de selección de personal para la Sala Mixta Transitoria, por lo que no corresponden los fundamentos presentados por la recurrente, y puesto que la incompatibilidad es con su prima hermana. 

Por lo que somos de la OPINION que estando a los puntos anteriores, existe incompatibilidad por parentesco consanguíneo colateral de cuarto grado, y por lo tanto procede la exclusión de acuerdo al puntaje.

	DESPLAZAMIENTO VIA DESIGNACIÓN A JUZGADO



I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

· Reglamento de Traslados de Magistrados. Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ.

· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444.

1.2.- Síntesis:

El Dr. MANUEL GUIDO VICENTE AGUILAR, solicita su desplazamiento vía designación al Segundo Juzgado Penal de Tacna, mediante escrito de Registro N° 1524-06. 

II.- ANÁLISIS:

1.- NORMATIVIDAD JURÍDICA PERTINENTE

TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL

El Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial:

· Art. 186° inc. 3, que es un derecho de los magistrados ser trasladados, a su solicitud y previa evaluación cuando por razones de salud o de seguridad debidamente comprobada, no sea posible continuar en el cargo.

REGLAMENTO DE TRASLADO DE MAGISTRADOS. RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 052-93-CE-PJ

El Reglamento de Traslado de Magistrados, aprobado por Resolución Administrativa N° 052-93-CE-PJ, establece lo siguiente:

· Art. 1° Un Magistrado Titular puede ser trasladado con su consentimiento o a su solicitud, por alguna de las siguientes razones:

q) Necesidad de Servicio

r) Razones de Salud

s) Razones de Seguridad

t) Unidad Familiar.

2.- FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO QUE ALEGA EL RECURRENTE

El recurrente dentro de sus fundamentos de hecho y derecho alega: 

· Que de conformidad con el artículo 75 de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, el desplazamiento de un servidor para desempeñar funciones dentro o fuera de su entidad debe tenerse en cuenta su formación , teniendo en cuenta su formación, capacitación y experiencia, según su grupo y grupo.

· Que de acuerdo a disposiciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial los Presidentes de Corte están facultados para disponer el traslado vía designación o transferencia personal, de magistrados al interior de su distrito judicial, por razones de necesidad de servicio y otras circunstancias.

· Que tiene capacitación  en maestría penal, experiencia penal y viene siguiendo el curso de Ascenso en la Academia de la Magistratura, en la especialidad de Derecho Penal.

· Que se le ha llamado ha conformar Sala en la Sala Permanente Penal de Tacna en varios procesos en trámite, necesitándose de su presencia en Tacna.

· Que tiene antigüedad en el servicio, lo que le da prioridad, sin embargo no desea causar perjuicio a ningún otro magistrado, de accederse a su designación.

CUADRO DE ANTIGÜEDAD:  Habiendo solicitado el recurrente ser trasladado al Segundo Juzgado Penal de la Corte Superior de Justicia de Tacna, y estando el mencionado Juzgado en la actualidad encargada al Dr. Raúl Caballero Laura, quien es titular del Primer Juzgado de Paz Letrado; es necesario establecer el cuadro de antigüedad de ambos magistrados, el cual es el siguiente:

	MAGISTRADO


	FECHA DE INGRESO
	TIEMPO DE ANTIGÜEDAD
	OBSERVACIONES

	MANUEL GUIDO VICENTE AGUILAR


	19.JUN.1990
	Cumplió

16

años
	Ingreso mediante Resolución Suprema N° 156-90-JUS, del 19.JUN.2002.

Resolución Suprema No. 147-93-JUS, que cancela el título de Juez de Manuel Guido Vicente Aguilar, por aplicación de la Ley 25446 y 25454.

08-AGO-2005 (Fecha de reincorporación)

	RAUL CABALLERO LAURA


	05.AGO.2002
	Cumplirá 

4 años

al 05.AGO.2006
	Resolución 396-2002, del Consejo Nacional de la Magistratura.


Y estando a que mediante Resolución N° 08, de fecha 08 de febrero del 2005, Expediente 2814-2004, de la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, Demandante Manuel Guido Vicente Aguilar, Demandado: Presidente de la Corte Suprema de la República, Materia: Acción de Amparo, en la cual se estableció que al Dr. Manuel Guido Vicente Aguilar debe computársele sólo para efectos pensionables y  de antigüedad en el servicio los años que indebidamente dejó de laborar.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis que antecede, se concluye que:

Primero: De acuerdo al Reglamento de traslados de Magistrados del Poder Judicial, aprobado por Resolución N° 052-93-CE-PJ, artículo 1, se establece que los magistrados pueden ser  trasladados a su solicitud, por “necesidades de servicio”.

Segundo: Que el Dr. Manuel Guido Vicente Aguilar tiene mayor antigüedad laboral, que el Dr. Raúl Caballero Laura, por un periodo de 12 años de distancia.

Por lo que somos de la opinión, que, de darse el presupuesto de “necesidad de servicio”, y contando con el conocimiento y consentimiento de ambos magistrados, se acceda a la petición del señor magistrado recurrente. 

	LABORAL




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444.

· Decreto Legislativo N° 728.

· Ley 24041

· Reglamento Interno de Trabajo.

· Normas pertinentes.

1.2.- Síntesis:

Viene a conocimiento de Asesoría Legal el Oficio N°  1624-2006-CE-PJ, de la Secretaría General del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, mediante la cual se remite a fojas 21 el Oficio N°  467-2006-P-CSJT-PJ, que contiene el recurso de apelación interpuesto por el Señor OMAR CELSO PEREZ QUISPE, y a fin que la Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de Tacna Resuelva el presente recurso de apelación, conforme con lo dispuesto por la Extensión N° 3322-2006, de fecha veinte de abril del dos mil seis, del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: Toda persona tiene derecho a formular peticiones individual o colectivamente ante autoridad competente, la que está obligada a dar una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. Asimismo, cualquier Administrado tiene el derecho de petición ante las entidades.  

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias: De acuerdo a este principio “todo procedimiento y todo proceso puede ser conocido y resuelto en dos niveles jerárquicos sucesivos, cuando menos excepcionalmente por órganos equivalentes, pero ficticiamente uno superior al otro. Siempre debe de haber dos decisiones mínimas”. (Marco A. Cabrera Vásquez. Ediciones Legales. San Marcos. Pág. 127).

· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: Mediante el cual se tiene el derecho a “contradecir” un acto que supone “viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo”, para ser “revocado, modificado, anulado o suspendidos en sus efectos. El interés del administrado debe ser “legítimo, personal, actual y probado”.

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· “Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. A contradicción a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin a al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo.”

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· “No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurrido en tiempo y forma.”

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: Los Administrados pueden impugnar un acto administrativo a través de los recursos impugnativos de “reconsideración, apelación, revisión”. 

· Ley 27444, Art. 207.

RECURSO DE APELACIÓN: La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

“El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos para interposición de recursos impugnativos: El Término para interponer recursos es de (15) QUINCE DÍAS PERENTORIOS (o improrrogables), debiendo resolverse en 30 días. Los “Términos perentorios, o fatal, significan que “no pueden ser interrumpidos ni prorrogados”.

 “El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.”

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Cómputo de los términos y/o plazos: Para el cómputo de los términos la fuente inmediata proviene del Código Civil y del Código Procesal Civil, donde se establece que los términos corren desde el día siguiente a la notificación del interesado, concordante con el Art. 133° de la Ley 27444. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 531). 

· Ley 27444, Art. 133°.

· Para el cómputo sólo se tendrá en cuenta los días hábiles; no rigen los días feriados o los días que no funcione la administración, cualesquiera sea el motivo, siempre ajeno a la voluntad e interés del administrado. (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. Pp. 532). 

· Ley 27444, Art. 134°.

· El plazo señalado en días debe entenderse como días hábiles consecutivos. Debiendo tenerse en cuenta, si fuera el caso, el Silencio Administrativo, Art. 188 de la Ley 27444.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos: Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

	REQUISITOS


	Verificación

	1.-
Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería del administrado, y en su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.


	X

	2.-
La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.


	X

	3.-
Lugar, fecha, firma, huella digital en caso de no saber firmar o estar impedido.


	X

	4.-
La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida entendiéndose por tal, en lo posible, la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para conocerlo y resolverlo.


	X

	5.-
La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento, cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral uno. Este señalamiento de domicilio surte sus efectos desde su indicación y es presumido subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio.


	X

	6.-
La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA.


	

	7.-
La identificación del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados.
	X


OBSERVACIONES:

Habiendo, el impugnante, sido notificado con la Resolución Administrativa N° 96-2006-P-CSJT-PJ, el día dos (02) de marzo del 2006, y presentado su recurso de apelación el ocho (08) de marzo del 2006, el recurrente está dentro del término de ley. Y ha cumplido con los otros requisitos formales.

2.2.- CONTRATOS LABORALES SUJETOS A MODALIDAD / TUO DEL DEC. LEG. 728.
De acuerdo al Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, el Contrato de trabajo es la prestación personal de servicios remunerados y subordinados.

La clasificación de los Contratos Individuales de Trabajo es: 

1. Contrato individual de trabajo por Tiempo Indeterminado

2. Contrato individual de trabajo SUJETO A MODALIDAD: Pueden celebrarse por:

- Necesidades del mercado

- Mayor producción de la empresa

- Cuando lo exija la naturaleza temporal o accidental del trabajo

· Son contratos de naturaleza temporal: (Artículo 54)


a) El contrato por inicio o lanzamiento de una nueva actividad;


b) El contrato por necesidades del mercado;


c) El contrato por reconversión empresarial.

· Son contratos de naturaleza accidental: (Artículo 55)


a) El contrato ocasional;


b) El contrato de suplencia;


c) El contrato de emergencia.

· Son contratos de obra o servicio: (Artículo 56)


a) El contrato específico;


b) El contrato intermitente;


c) El contrato de temporada.

2.3.- Cuadro de Contratos de trabajo sujetos a modalidad, y Estabilidad Laboral:

	CONTRATOS SUJETOS A MODALIDAD

	TIPOS DE CONTRATO
	DURACION

	CONTRATOS DE NATURALEZA TEMPORAL
	
	

	
	Contrato por inicio o lanzamiento de una nueva actividad

(Originado por inicio de una nueva actividad)


	3 años

	
	Contrato por necesidades del mercado

(cuyo objeto es atender incrementos coyunturales de producción)


	5 años

	
	Contrato por reconvención empresarial

(Por reconversión empresarial)


	2 años

	CONTRATOS DE NATURALEZA ACCIDENTAL
	
	

	
	Contrato Ocasional

(Por necesidades transitorias distintas a la actividad habitual)


	6 meses

	
	Contrato de Suplencia

(con objeto de sustituir a trabajador estable, cuyo vínculo esta suspendido por causa justificada)


	5 años

	
	Contrato de emergencia

(Por emergencia, causa mayor o fortuito)


	Duración de la emergencia

	CONTRATOS DE OBRA O SERVICIO
	
	

	
	Contrato para servicio específico

( con objeto previamente establecido y duración determinada) 


	Duración la que resulte necesaria

	
	Contrato intermitente

(Para cubrir necesidades permanentes pero discontinuas)


	

	
	Contrato de temporada

(Propias del giro de la empresa, en épocas diversas)
	


	TIEMPO MINIMO Y MÁXIMO DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO SUJETOS A MODALIDAD

	(De acuerdo al Art. 74 del TUO del Dec. Leg. N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral)

Mínimo: -


 Contratos celebrados por periodos menores a los contratos, pero sumados no excedan dichos límites.

Máximo: 


 No mayor de cinco (5) años, en forma sucesiva, de diversas modalidades. 




2.4.- SOBRE EL FONDO:

EL Sr. Omar Celso Pérez Quispe, alega que presenta el recurso de impugnación dentro del plazo de ley y en mérito a:

1.- Conviene haber estado sujeto al Régimen legal del Decreto Legislativo N° 728, y que recién se le ha hecho conocer copia de su contrato.

2.- Que, alude el recurrente, los trabajadores del regimen legal 728 tienen derecho a estabilidad laboral, de acuerdo al art. 10 del TUO de la norma en mención, D.S. 003-97-TR, por el hecho de trabajar tres meses, el periodo de prueba.

3.- Que, según el impugnante, por el tiempo trabajado tiene derecho a estabilidad laboral y no se le puede despedir, y que el artículo 39 a que se hace referencia está referido a otros caos que no son los del impugnante. 

4.- Que el impugnante alega haber realizado labores de carácter permanente y no temporales, estableciendo que su estabilidad laboral está plenamente ganada.

III.- CONCLUSIONES:

- Que el recurso de Apelación interpuesto por el recurrente es de competencia para resolverse por la Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de Tacna, según lo dispone la Extensión N° 3322-2006, de fecha 20 de abril del 2006, del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, remitido mediante Oficio N° 1624-2006-CE-PJ.

- Respecto a lo alegado por el Señor OMAR CELSO PEREZ QUISPE, como fundamentos de su impugnación, se puede deducir que el recurrente se circunscribe en esencia a que no puede despedírsele por haber obtenido estabilidad laboral, en base a los siguientes fundamentos:

· Ampararse en la Ley 24041 (que establece que tienen derecho a estabilidad laboral los trabajadores que hayan superado un año de trabajo, esto para los trabajadores bajo el régimen de la actividad pública Dec. Leg. 276); 

· Haber superado el periodo de prueba (más de tres meses trabajados) de acuerdo al artículo 10 del TUO del Dec. Leg. 728; y 

· Haber realizado actividades de carácter permanente.

Por lo que se concluye que:

· Que no puede ampararse en la Ley 24041, porque este corresponde únicamente a los trabajadores sujetos al régimen de la actividad pública, Decreto Legislativo N° 726, y el recurrente ha trabajado bajo el régimen de la actividad privada, Decreto Legislativo N° 278.

· Que haber superado el periodo de prueba no significa haber ganado el derecho de estabilidad laboral, sino el de no ser despedido arbitrariamente, y en el presente caso, siendo el contrato sujeto a modalidad, habiéndose extinguido la relación laboral al cumplimiento del objeto y vigencia del contrato, no ha existido despido arbitrario, por lo tanto el recurrente no tiene derecho a estabilidad laboral.

· Que el recurrente ha efectuado laborares de carácter temporal, esto determinado por que habría sido contratado bajo modalidad, es decir a plazo fijo, en forma temporal.

	CONCESION DE CAFETERÍA



I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

- Constitución Política del Perú

- Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

1.2.- Síntesis:

Viene a conocimiento el Oficio Nro. 52-2007-STPJ-GVK, remitido por Jenny Laqui Alvarado, Secretaria General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, que solicita que se “otorgue cupo de 02 Veedores con voto” a efecto de integrar la Comisión que evaluará la Concesión de la Cafetería de la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

II.- ANÁLISIS:

1.- OFICIO NRO. 51-2007-STPJ-GVK

Mediante Oficio Circular Nro. 51-2007-STPJ-GVK, la Secretaría General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial – Base Tacna, solicita se otorgue el cupo de 02 Veedores con voto en la Comisión de Licitación de la Cafetería.

2.- DE LA CONFORMACIÓN DEL LA COMISIÓN 

Mediante el Decreto, de fecha diez de agosto del dos mil siete, del Oficio N° 013-2007-CEP, remitido por el Dr. Luis Ernesto Rojas Flores, Presidente del Comité Especial Permanente, se designa a la Comisión encargada de la convocatoria a las concesiones de los servios de Cafetería y Fotocopia, de la siguiente manera:

Dr. Juan Carlos Benavides del Carpio,

Juez del Cuarto Juzgado Penal de Tacna, 

Presidente de la Comisión

C.P.C. Asdrúbal Gutiérrez Rodríguez, 

Administrador del Distrito Judicial

Miembro de la Comisión


Hermilia Villanueva Blanco 

Asistente de Logística

Miembro de la  Comisión

3.- OFICIO N° 013-2007-CEP

Mediante Oficio N° 013-2007-CEP, el Dr. Luis Ernesto Rojas Flores, Presidente del Comité Especial Permanente, haciendo al Oficio N° 1093-2007-ADM/CSJT-PJ, propone que la Comisión para la convocatoria a las concesiones de servicios de Cafetería y Fotocopias, al no sujetarse a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y no ser por principio competencia del Comité a su cargo, debe llevarse a cabo con la participación de los miembros suplentes del comité. 

4.- PROYECTO DE IMPLEMENTACION DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TACNA

De acuerdo con las coordinaciones que se viene haciendo con el Equipo de Implementación del Nuevo Código Procesal Penal, se tiene conocimiento que dentro de las conclusiones del Perfil del Proyecto “Implementación del Nuevo Código Procesal Penal en las provincias de Tacna y Jorge Basadre del Distrito Judicial de Tacna”, se refiere “La adecuación de ambientes para la instalación de los órganos jurisdiccionales que operen con el Nuevo Código Procesal Penal en la sede central de Tacna, reubicación de los órganos jurisdiccionales liquidadores dentro del mismo local y ampliación y adecuación de local para reubicar las áreas administrativas”. 

III.- CONCLUSIONES: 

Estando a los antecedentes expuestos en el Análisis, se ha llegado a las siguientes conclusiones:

Primero.- Que la Comisión para la concesión de la Cafetería ha sido designada en fecha 10 de agosto del 2007, mediante Decreto del Oficio N° 023-2007-CEP, siendo los miembros las siguientes personas: 

Dr. Juan Carlos Benavides del Carpio,

Juez del Cuarto Juzgado Penal de Tacna, 

Presidente de la Comisión

C.P.C. Asdrúbal Gutiérrez Rodríguez, 

Administrador del Distrito Judicial

Miembro de la Comisión


Hermilia Villanueva Blanco 

Asistente de Logística

Miembro de la  Comisión

En dicho decreto no se hace alusión en mérito a qué dispositivo legal se designa a la Comisión, por lo que cabe aplicar el Artículo 90 del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que establece las atribuciones y obligaciones de los señores Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia; y teniendo también en consideración al Manual de Organización y Funciones de la Corte Superior de Justicia de Tacna, que establece las Funciones específicas del señor Presidente de la Corte Superior de Justicia.

Segundo.- Que de acuerdo con el anterior Contrato de Concesión del Servicio de Cafetería y Comedor, de fecha  07 de agosto del 2006, en su Cláusula Sexta: De la Comisión (Ingresos para la Corte), se estipula que el monto pagado por la concesión, a la Corte Superior era de S/. 160.00 mensuales, por lo que el proceso para la Concesión no estaría dentro de los Procesos de Selección de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, regulado por el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Decreto Supremo N° 083-2004-PCM; y el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Decreto Supremo N° 084-2004-PCM; y según el Cuadro de Topes para cada proceso de Selección de Contrataciones y Adquisiciones, Año Fiscal 2007, que se observa en líneas siguientes: 

	TOPES (*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 
	

	
	
	
	
	
	

	Año Fiscal 2007 y en Nuevos Soles
	

	
	
	
	
	
	

	PROCESOS DE SELECCIÓN
	BIENES
	SERVICIOS
	OBRAS
	

	
	
	
	
	

	 LICITACIÓN PÚBLICA
	>= 462,300
	 
	>= 1,173,000
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CONCURSO PÚBLICO
	 
	>= 207,000
	 
	

	
	
	
	
	

	ADJUDICACIÓN DIRECTA
	PÚBLICA
	< a 462,300
> a 231,150
	< de 207,000
> de 103,500
	< de 1,173,000
> a 586,500
	

	
	
	
	
	
	

	
	SELECTIVA
	< = de 231,150
>=  de   46,230
	< = de 103,500
> = de  20,700
	< = de 586,500
> = de  117,300
	

	
	
	
	
	
	

	MENOR CUANTÍA
	OBRAS
	 
	 
	< de 117,300
> de  3,450 (**)
	

	
	BIENES Y SERVICIOS
	< de 46,230
> de  3,450 (**)
	< de 20,700
> de  3,450 (**)
	 
	

	
	
	
	
	
	

	(*)  Artículo 9º de la Ley N° 28927, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2007.  

	(**)  Decreto Supremo Nº  213-2006-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 28.12.2006 y artículo 2º,

	       numeral 2.3 g) del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,

	       aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM. 
	
	


Tercero.- Que el Sindicato de Trabajadores – Base Tacna, solicita integrar la Comisión para la “Licitación de la Cafetería”, con dos Veedores con voto; siendo que una comisión está integrada por miembros; y considerando que los veedores más bien cumplen otra función, que es la de “ver”, “registrar”,  o “reconocer si son conformes a ley los actos administrativos de las Comisiones, por lo que los veedores no deciden, sino  observan el correcto desarrollo del procedimiento. Por lo que se concluye que el Sindicato de acuerdo a su pedido puede participar en el Proceso como Veedor, más no con voto, por los argumentos expuestos. 

Cuarto.- Que de acuerdo a las proyecciones de implementación del Nuevo Código Procesal Penal en nuestro Distrito Judicial, las instalaciones de la Cafetería serían utilizadas (de aprobado el proyecto), en abril del 2007 para las oficinas de Administración; por lo que está la posibilidad de suspender la licitación de la Cafetería. 

	TRASLADO DE PERSONAL



I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

1.2.- Síntesis:

El trabajador del Poder Judicial, señor HUGO JAVIER VIZCARRA MAMANI, Secretario Judicial asignado a la provincia de Candarave, argumentando razones de salud, solicita traslado a la ciudad de Tacna, impugnando Acuerdo de Sala Plena de fecha 06 de Julio del 2006 mediante el cual se dispone el su traslado al Juzgado Mixto de Tarata, impugnada mediante Recurso de Reconsideración.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.1.- ANALISIS DE LAS NORMAS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: 

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias:
· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: 

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· Actos impugnables: Los que ponen fin a la instancia, y los que determinen imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión.

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: 

· Ley 27444, Art. 207.

EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN:

“El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.”

· Ley 27444, Art. 208.

· Términos y/o plazos: 

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Ley 27444, Art. 133°.

· Ley 27444, Art. 134°.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

2.1.2.- NORMATIVIDAD RESPECTO DE LOS DESPLAZAMIENTOS:

Desplazamientos por disposición de la Administración:

“Los desplazamientos por disposición de la Administración pueden ser:

Por necesidad de servicio:

a) Por investigación de carácter disciplinario

b) Por dinámica organizacional.”

· Reglamento Interno de Trabajo, Art. 56°.

Desplazamientos a solicitud del trabajador:

“Los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser:

a) Por razones de salud, debidamente acreditada por los órganos de la seguridad social. Puede ser temporal o definitivo.

b) Por unidad familiar, cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que cambiar de lugar de residencia. Para ello el interesado deerá acreditar fehacientemente el traslado.”

· Reglamento Interno de Trabajo, Art. 57°.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

De acuerdo al recurso de reconsideración del servidor público Hugo Javier Vizcarra Madani, tiene los siguientes males:

Trastornos endocrinológicos y cardiacos:

· Glucosa elevada en la sangre

· Arritmia cardiaca

En el recurso de reconsideración el recurrente argumenta no estar de acuerdo con su traslado al Juzgado de Tarata, y pide que se le traslade a Tacna.

CONCEPTOS DE REFERENCIA:

Endocrino:  “Perteneciente o relativo a las hormonas o secreciones internas. Dicho de una glándula: Que viene directamente en la sangre de los productos que segrega.”Real Academia de la Lengua Española, 

Endocrinología: “Estudio de las secreciones internas”

Cardíaco: “Proviene del lat. Cardiacus. Perteneciente o relativo al corazón. “Que padece del Corazón”. Real Academia de la Lengua Española, 

Oftalmología: Parte de la patología que trata de las enfermedades de los ojos. Real Academia de la Lengua Española, 

Patología: “Parte de la medicina que estudia las enfermedades”. “Conjunto de síntomas de una enfermedad.” Real Academia de la Lengua Española, 

Arritmia: “Falta de ritmo regular”. “Irregularidad y desigualdad en las contracciones del corazón.” Real Academia de la Lengua Española, 

Diabetes: “Enfermedad metabólica producida por deficiencias en la cantidad o en la utilización de la insulina, lo que produce une exceso de glucosa en la sangre.”

“Es un desorden del metabolismo, el proceso que convierte el alimento que ingerimos en energía. La insulina es el factor más importante en este proceso. Durante la digestión se descomponen los alimentos para crear glucosa, la mayor fuente de combustible para el cuerpo. Esta glucosa pasa a la sangre, donde la insulina le permite entrar en las células. (La insulina es una hormona segregada por el páncreas, una glándula grande que se encuentra detrás del estómago).” 

Glucosa: “Aldohexosa de seis átomos de carbono. Sólido blanco, muy soluble en agua, de saber muy dulce, que se encuentra en muchos frutos maduros. / En peronas con diabetes, una de dos componentes de este sistema falla: 

· El páncreas no produce, o produce poca insulina (Tipo I); o

· Las células del cuerpo no responden a la insulina que se produce (Tipo II).”

Tipos de Diabetes: “Hay dos tipos principales de diabetes. Al tipo I, dependiente de la insulina, a veces se le llama diabetes juvenil, porque normalmente comienza durante la infancia (aunque también puede ocurir en adultos). Como el cuerpo no produce insulina, personas con diabetes del tipo I deben inyectarse insulina para poder vivir. Menos del 10% de los afectados por la diabetes padecen el tipo I. 

En el tipo II, que surge en adultos, el cuerpo sí produce insulina, pero, o bien, no produce suficiente, o no puede aprovechar la que produce. La  insulina no puede escoltar a la glucosa al interior de las células. El tipo II suele concurrir principalmente en personas a partir de los cuarenta años de edad.”

Insulina:  “Hormona segregada por los islotes de Langerhans en el páncreas, que regula la cantidad de glucosa existente en la sangre. Hoy también se obtiene por síntesis química artificial. “Medicamento hecho con esta sustancia y utilizado contra la diabetes.”

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis pertinente se concluye:

Primero: El Servidor Público HUGO JAVIER VIZCARRA MAMANI, afirma sufrir de Trastornos endocrinológicos y cardiacos: Glucosa elevada en la sangre; y Arritmia cardiaca, Bradicardia de ead, Bronquitis Ag. en tratamiento; de acuerdo con la Constancia de Atención expedida por el Médico Crirujano Marco Antonio Gómez Neyra Dirección del Centro de Salud de Candarave, de fecha 31 de agosto del 2006, y 10 de Noviembre que diagnostica Arritmia Cardiaca: Taquicardia de EAD, firmada por el Médico Cirujano Ubaldo Luis Curasi Velásquez, Dirección del Centro de Salud de Candarave.

Segundo: Que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española la Arritmia Cardiaca significa una falta de ritmo regular, irregularidades y desigualdad en las contracciones del corazón. Asi mismo tener glucosa elevada en la sangre significa que podría haber problemas en la salud, puesto que debe haber sólo una cantidad regulada de glucosa existente en la sangre que es regulada por la insulina, que debe escolar la glucosa al interior de las células. Debe tenerse en cuenta que de acuerdo a la Real Academia de la Lengua Española, en los casos en que el cuerpo no produce insulina  las personas deben inyectarse insulina para poder vivir. 

Tercero: El Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, en su Art. 57, establece que los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser por razones de salud, debidamente acreditadas por los órganos de seguridad social; habiendo presentado el recurrente los documentos numerados en la Primera conclusión.

Por lo que siendo la salud un derecho social al cual todos tienen derecho a su protección, de acuerdo al Art. 7° de la Constitución Política; y concordado con el Artículo 2°, inciso 1, del mismo cuerpo normativo, que establece el derecho a la vida, a la integridad física, OPINO: que se acceda al traslado del recurrente a sede del Distrito Judicial de Tacna, a fin de preservar la seguridad y salud de los trabajadores del Poder Judicial, previa evaluación de Consejo Médico que acredite la necesidad vital del traslado. 

	CONVENIO ESPECIFICO




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

· TUPA del Poder Judicial

· Código Procesal Civil

1.2.- Síntesis:

La Universidad Nacional Jorge Basadre G. remite el “Proyecto de Convenio Específico Interinstitucional entre la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann a través de la Facultad de Letras y Ciencias Juridicas, y la Corte Superior de Justicia de Tacna”.

II.- ANÁLISIS:

1.- NORMATIVIDAD JURÍDICA PERTINENTE

TUO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

- De acuerdo al Art. 90, inciso 1, del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, es atribución y obligación del Presidente de la Corte Superior de Justicia “Representar al Poder Judicial en su respectivo Distrito Judicial”.

- De acuerdo con el Art. 82, inciso 21, del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son Funciones y Atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, “Celebrar toda clase de convenios y cooperación e intercambio con entidades nacionales o extranjeras, dentro de la Constitución y las leyes, para asegurar el financiamiento de sus programas y el cumplimiento de sus fines… dando cuenta a la Sala Plena de la Corte Suprema”.

- De acuerdo al TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su Art. 169, “El Expediente Judicial contiene las piezas escritas del proceso, agregadas sucesivamente y en orden de presentación, con las que se forma un solo cuerpo foliado con número y letras.”

CÓDIGO PROCESAL CIVIL:

Asimismo, conforme a la Décimo Novena Disposiciones Complementarias y Finales, segundo párrafo y siguientes del Código Procesal Civil establece que: 

“Los expedientes cuyas sentencias tengan más de cinco años de ejecutadas, pueden ser remitidos a las Facultades de Derecho que los soliciten para usos de docencia universitaria.”

Salvo autorización escrita de las partes o de sus sucesores, los expedientes que se refieran a la intimidad personal o familiar, no pueden ser entregados para fines de práctica forense ni para otros usos universitarios.

Cuando hayan transcurrido más de cinco años de consentida o ejecutoriada la sentencia o cualquier otra forma de conclusión del proceso; los Secretarios de Juzgado, previo mandato judicial, deben transferir los expedientes judiciales al Archivo General de la Nación o a los Archivos Departamentales, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley Nº 19414, bajo riguroso inventario, para su conservación documental o, de ser el caso, su declaración como Patrimonio Cultural de la Nación."

2.- DEL PROYECTO DE CONVENIO ESPECÍFICO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE Y LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA

La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann presenta un proyecto de Convenio Específico Interinstitucional para suscribirlo entre la Universidad y la Corte Superior, a través de la Facultad de Letras y Ciencias Jurídicas, y en la cual solicita se inserte como cláusula la remisión por parte de la Corte Superior de Justicia de Tacna a la Facultad de Derecho de los expedientes cuyas sentencias tengan más de cinco años de ejecutadas, conforme lo ratifican mediante Oficio N° 687-2006. 

III.- CONCLUSIONES:

Por el análisis antecedente se concluye:

Primero: Que la Facultad de  Letras y Ciencias Jurídicas solicita la firma de Convenio Especifico Interinstitucional con la Corte Superior de Justicia de Tacna,  y en el cual se incluye cláusula concerniente a la expedición a la Facultad, de Expedientes con sentencias de más de cinco años de ejecutadas, para fines académicos, amparándose en la Segunda parte de la Décimo Novena Disposición Complementaria y Final del Código Procesal Civil. 

Segundo: Que de acuerdo al TUPA del Poder Judicial se establece para la expedición de copias de expedientes el pago en el Bando de la Nación. 

Tercero: Que debe necesariamente pagarse el derecho por copias de expedientes, puesto que  en la Décimo Novena Disposición Complementaria y Final se establece también que no pueden ser entregados los expedientes que se refieran a la intimidad personal o familiar, ni siquiera para usos universitarios. 

Además, en el último párrafo se indica que los expedientes en las cuales hayan transcurrido más de cinco años de consentida o ejecutoriada la sentencia o cualquier otra forma de conclusión del proceso, se deben transferir los expedientes judiciales al Archivo General de la Nación o a los Archivos Departamentales, de acuerdo al Artículo 4 de la Ley N° 19414, bajo riguroso inventario, para su conservación documental, o de ser el caso, su declaración como Patrimonio Cultural de la Nación”.

De lo que se desprende que sólo pueden expedirse copias, las mismas que deben ser canceladas según el TUPA, puesto que la disposición establece que pueden ser, no que deben, es decir, que es una facultad, no una obligación, condicionada a normatividad del TUPA, que al ser específica debe cumplirse.

Siendo el TUPA, una disposición específica del Poder Judicial, este debe cumplirse a fin de no incurrir en responsabilidad. 

Por lo mismo somos de la OPINIÓN:
- Que se permita fotocopiar los expedientes cuyas sentencias tengan más de cinco años de ejecutadas, con excepción de aquellos que se refieran a la intimidad personal o familiar, salvo autorización escrita de las partes o de sus sucesores; previo pago de la Tasa correspondiente, de acuerdo al TUPA del Poder Judicial. 

	PERMUTA




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

· Res. Adm. N° 169-2004-CE-PJ, que aprueba la Directiva N° 005-2004-CE-PJ.

1.2.- Síntesis:

La señora CRISTINA CORINA SUSANA CASTILLO JIMÉNEZ, trabajadora del Poder Judicial de la Corte Superior de Justicia de Lima, solicita su desplazamiento por Unidad Familiar o en su defecto su traslado por permuta de la Corte de Lima a la Corte de Tacna, para lo cual solicitó  se le considere en una plaza vacante presupuestada.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN:Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: 
· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

2.1.3.- NORMAS SOBRE EL TRASLADO

· TEXTO UNICO ORDENADO DEL PODER JUDICIAL

Artículo 96.- Funciones y Atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital:


16.- Resolver los asuntos relativos a traslados, reasignaciones, reubicaciones de funcionarios 

19.- Adoptar los acuerdos y demás medidas necesarias para que las dependencias del Poder Judicial correspondientes, funcionen con eficiencia y oportunidad, para que los Magistrados y demás servidores del Distrito Judicial se desempeñen con la mejor conducta funcional;

Artículo 94.- Atribuciones.

Son atribuciones de la Sala Plena de la Corte Superior:


1.- Asumir las funciones del Consejo Ejecutivo Distrital, cuando no exista éste;

Artículo 82º.- Funciones y atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial:


12.- Resolver conforme a su Reglamento, los asuntos relativos a traslados de Magistrados, funcionarios y demás servidores del Poder Judicial;

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

CAPÍTULO XI: ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, DESPLAZAMIENTOS, ASCENSOS Y PROMOCIONES

Artículo 56.- Los desplazamientos por disposición de la Administración pueden ser, por necesidades de servicio:

a) Por investigación de carácter disciplinario

b) Por dinámica organizacional

Artículo 57.- Los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser:

a) Por razones de salud, debidamente acreditada por los órganos de la seguridad social. Puede ser temporal o definitivo.

b) Por unidad familiar, cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que cambiar de lugar de residencia. Para ello el interesado deberá acreditar fehacientemente el traslado.

· DIRECTIVA N° 005-2004-CE-PJ 

6.- NORMAS GENERALES

6.1. Los desplazamientos de personal en el Poder Judicial, se pueden producir de dos formas:

i) Desplazamiento interno

j) Desplazamiento Externo

Las Autorizaciones de los desplazamientos de personal es atribución de.

6.1.2. En los distritos judiciales: del Consejo Ejecutivo Distrital, a falta de este, la Sala Plena del Distrito Judicial, o del Presidente del Distrito Judicial a falta de estas dos últimas. Se perfeccionan mediante: Resolución del Consejo Ejecutivo Distrital o Acuerdos de Sala Plena, según corresponda. 

(…)

MOTIVACIÓN DE LOS DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAL

Los desplazamientos de personal pueden obedecer a necesidades de servicio, a razones de unidad familiar o, a razones personales de los trabajadores, incluyendo las de salud.

Los órganos administrativos del Poder Judicial, o los servidores que solicitan desplazamientos, invocarán en sus respectivas solicitudes, los motivos por los cuales se solicitan dichos desplazamientos.

TIPOS DE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL 

8.1.- La Rotación

8.2.- La Designación

8.3.- El Destaque

8.4.- La permuta.

8.3.- El Destaque, consiste en el desplazamiento temporal de un servidor a otro Distrito Judicial, con la finalidad de desempeñar funciones asignadas por el Distrito Judicial, con la finalidad de desempeñar funciones asignadas por el Distrito Judicial de Destino y que se encuentren dentro del campo de la competencia profesional del servidor requerido. El Destaque no deberá ser menor a 30 días y no deberá exceder el periodo presupuestal vigente.

8.4. La Permuta, consiste en el desplazamiento simultáneo de dos servidores por acuerdo mutuo. Los servidores deberán pertenecer al mismo grupo ocupacional y nivel remunerativo. Por necesidades muy especiales como salud o unidad familiar, se podrá tomar como criterio el que los servidores desarrollen funciones en cargos compatibles o equivalentes en sus respectivos distritos judiciales.

La permuta requiere, necesariamente, del consentimiento de los Consejos Ejecutivos Distritales  o las Salas Plenas de los Distritos Judiciales, según corresponda, a donde pertenecen los servidores solicitantes.

Basta que uno de los Distritos Judiciales no autorice la permuta para que ésta sea desestimada.

III.- CONCLUSIONES:

Visto el análisis antecedente, se concluye:

Primero: Que la señora Cristina Corina Susana Castillo Jiménez, trabajadora de la Corte Superior de Justicia de Lima, solicita se le considere dentro de plaza vacante presupuestada en la Corte Superior de Justicia de Tacna, amparada en el Reglamento Interno de Trabajo, que permite los Desplazamientos, a solicitud del servidor 

Segundo: Que de acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, en su Artículo 57° se contempla los desplazamientos a solicitud del trabajador por Unidad Familiar, cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que cambiar de lugar de residencia, acreditando fehacientemente el traslado.  

Tercero: Que de acuerdo al Numeral 8.4, de la Directiva N° 005-2004-CE-PJ, aprobada por Res. Adm. N° 169-2004-CE-PJ, la Permuta consiste en el desplazamiento simultáneo de dos servidores por acuerdo mutuo, del mismo grupo ocupacional y nivel remunerativo. Por necesidades como la de Unidad Familiar; con el consentimiento y autorización de las Salas Plenas de las Cortes Superiores a donde pertenecen los solicitantes. 

Cuarto: Que la recurrente solicita se le traslade por Unidad Familiar a la Corte de Tacna en una de las plazas vacantes existentes por la creación de dos Juzgados en la Corte de Tacna, mediante Resolución Administrativa N° 105-2006-CE-PJ, de fecha 10 de agosto del 2006. Siendo las plazas asignadas sólo mediante concurso, y no para traslados. Sin embargo, en la Directiva N° 005-2004-CE-PJ, se contemplan todos los tipos de Desplazamiento de personal, como son Rotación, Designación, Destaque, y Permuta; no obstante haber solicitado la Permuta, no se conoce ningún trabajador de la Corte de Tacna interesado en la Permuta.  Pero puede optarse por la opción de Destaque.

Por lo que somos de la OPINIÓN que: 
Primero: Que la solicitud de Permuta de la Señora CRISTINA CORINA SUSANA CASTILLO JIMENEZ, no procede, por no adecuarse a los dispositivos requeridos por el Reglamento Interno de Trabajo y la Directiva N° 005-2004-CE-PJ.

Segundo: Que puede plantearse la opción de Destaque, sin embargo para que esto prospere es necesario la petición de la Corte Superior de Justicia de Tacna, a la Corte de Lima, a fin que ceda al trabajador judicial, con la plaza y remuneraciones a cargo de la Corte de Origen; esto de acuerdo al Numeral 8.3 de la Directiva N° 005-2004-CE-PJ. Sin embargo cabe anotar que “el destaque no genera la cobertura de la plaza dejada temporalmente”.

En el caso de optar por esta opción, el Destaque, los trámites son los siguientes, de acuerdo al Numeral 8.3 de la Directiva N° 005-2004-CE-PJ:

· Solicitud de la Presidencia del Distrito Judicial interesada, dirigido a la Presidencia del Distrito Judicial en donde presta servicios el servidor requerido, la cual deberá estar debidamente fundamentada.

· La respuesta del Distrito Judicial al cual se efectuó la solicitud deberá ser realizada en el término de 08 días hábiles de decepcionada y termina con silencio administrativo negativo.

· De ser positiva la respuesta del Distrito Judicial en donde presta servicios el servidor, el Distrito Judicial solicitante remitirá una solicitud dirigida a la Gerencia General del Poder Judicial con al finalidad que ésta perfeccione el Destaque mediante Resolución Administrativa en un plazo no mayor de 05 días y termina en silencio administrativo positivo.

	LLAMADA DE ATENCION




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

1.2.- Síntesis:

El señor JUAN CARLOS SOLSOL HIDALGO, Asistente Administrativo II, Servicios Judiciales, presenta recurso de Reconsideración en contra del Memorando N° 037-2006-P-CSJT-PJ, mediante la cual se le aplica sanción disciplinaria de LLAMADA DE ATENCIÓN SEVERA, en razón a su permiso el día 01 de setiembre por un total de 257 minutos, sin la visación de ODICMA y conocimiento de Presidencia.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.1.- ANALISIS DE LAS NORMAS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: 

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias:
· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: 

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· Actos impugnables: Los que ponen fin a la instancia, y los que determinen imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión.

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: 

· Ley 27444, Art. 207.

EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN:

“El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.”

· Ley 27444, Art. 208.

· Términos y/o plazos: 

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Ley 27444, Art. 133°.

· Ley 27444, Art. 134°.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

2.1.2.- NORMATIVIDAD RESPECTIVA

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL 

PERMISOS:

· Es facultad del empleador otorgar permisos para que los trabajadores puedan ausentarse justificadamente del centro de trabajo. Facultados los Jefes Inmediatos y las Oficinas de Administración.

Art. 20° Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

- Los permisos deberán constar por escrito en la Boleta de Autorización y serán otorgados por:

a) Enfermedad

b) Particular

c) Comisión de servicios

d) Lactancia materna

Art. 21° Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

- En los permisos el trabajador deberá  registrar la hora de inicio y término del permiso

MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

Facultad de aplicar sanciones:

- Son atribuciones de la institución, en el ejercicio de su facultad directriz aplicar las medidas disciplinarias que corresponda.

Art. 38°, inc f) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

Deberes de los trabajadores:

· Son deberes de los trabajadores cumplir con los deberes y obligaciones de acuerdo al cargo que desempeñan.

Art. 41°, inciso b) y c) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

- El quebrantamiento de la Buena Fe se considera como falta, siendo de aplicación las medidas disciplinarias.

Art. 75° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. 

Medidas para aplicar Sanciones Disciplinarias

-  Las medidas disciplinarias se impondrán teniendo en cuenta:

s) El tipo de falta cometida (jurisdiccional y administrativa).

t) El ente encargado de imponer la medida disciplinaria.

u) Las directivas respectivas que emanen de la institución.

    Además de tomar en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia.

Art. 76° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial

Medidas Disciplinarias

- Las medidas disciplinarias que pueden imponerse son:

y) Amonestación Verbal o Escrita

z) Multa 

aa) Suspensión

ab) Despido

Art. 76° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

- El Poder Judicial tiene facultad para sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de razonabilidad, las infracciones o incumplimiento de las obligaciones del trabajador. Aplicadas dentro del régimen laboral del trabajador.

Numeral 6.1 y 6.2 de la Directiva N° 04-2004-CE-PJ,

- Las medidas disciplinarias de acuerdo a la Directiva N° 04-2004-CE-PJ, numeral 7, son:

7.1. Apercibimiento o Amonestación Escrita.- 

7.1.1. Apercibimiento.- Es la advertencia de carácter jurisdiccional en caso de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de procesos. Es dictado por el superior inmediato.

7.1.2 Amonestación Escrita.- Es la advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto. Es dictado por el superior inmediato.

7.2. Multa.-  Es la sanción de tipo pecuniario que, se impone al trabajador por una negligencia inexcusable, cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, cuando exista una falta, o por el incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.

7.3. Suspensión.-  Es la medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo, es impuesta por el Jefe de la Oficina de Control. De la Magistratura del Poder Judicial o por la Gerencia General, según corresponda.

7.4. Separación.-  Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5. Destitución o Despido.- Son las medidas disciplinarias más severas, mediante las cuales se pone fin al vínculo laboral con este Poder del Estado.

7.5.1. Destitución.- Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5.2. Despido.- Es la determinación final de la Gerencia General, luego de haberse culminado el correspondiente procedimiento establecido en el Decreto Legislativo N° 728. 

Aplicación de las Medidas Disciplinarias:

De acuerdo a la Directiva N° 04-2004-CE-PJ, se establece que las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial según corresponda.

- Directiva N° 04-2004-CE-PJ, numeral 7, último párrafo.

TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 / LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

· Son faltas graves el incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral. 

Art. 25, inc. a) TUO del Dec. Leg. N° 728.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

Informe N° 10-2006-SJ-ADM/CSJT-PJ, del señor Juan Carlos Solsol Hidalgo:

El señor Juan Carlos Solsol Hidalgo, manifiesta:

· Que se ausentó del Centro Laboral por Comisión de Servicio, con autorización del señor Administrador, no cometiendo falta alguna. 

Informe N° 121-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, del Señor Ing. Walter Sánchez Apaza

El mismo que indica que 

· Mediante Memorando N° 37-2006-P-CSJT-PJ, reefectuó llamada de atención por ausencia injustifica del día 01 de setiembre por un total de 257 minutos con destino al Centro Juvenil.

· Que la papeleta de permiso del 01 de setiembre registra único destino al Local del Centro Juvenil, sin embargo se ha realizado comisión no autorizada al MBJ Alto de la Alianza. Y el área de seguridad ha reportado dos salidas de la Sede Central, y sólo se ha presentado una Boleta de Permiso.

· Que los permisos por comisión de servicios deben tener la visación de la ODICMA, por disposición expresa de Presidencia, y no se encuentra visado.

· Existe disposición específica de Presidencia al Sr. Juan Carlos Solsol Hidalgo para que cualquier entrega de vehículo en custodia debe ser informada a la Presidencia para su autorización, lo que no se ha efectuado.

· Que la llamada de atención al señor Juan Carlos Solsol Hidalgo es justificada, más que el tiempo que usaron para la comisión duró más de 4 horas, así como la salida del servidor en compañía del Sr. Marco Ara Urriola, que ha sido para solucionar en forma particular las observaciones sobre el supuesto cambio de llantas efectuado por el propietario del vehículo SK-8962.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis pertinente se concluye:

Primero: Que al señor Juan Carlos Solsol Hidalgo se le impone la sanción disciplinaria de Llamada de Atención Severa, por haberse excedido en su permiso del día 01 de setiembre por un total de 257 minutos con destino al Centro Juvenil, sin visación de la ODICMA y conocimiento de Presidencia, de acuerdo con Informe 121-2006-PER-ADM/CSJT-PJ; y que de acuerdo al Informe N° 121-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, “la salida del servidor del (…) ha sido efectuada para solucionar en forma particular las observaciones sobre el supuesto ´cambio de llantas´ efectuado por el propietario del vehículo SK-8962”.

Segundo: Que todo permiso por comisión de servicios debe constar por escrito en la Boleta de Autorización, y revisando la misma se observa en el destino sólo el Centro Juvenil, registrando horario de salida 10:18, y retorno 14:35; tiempo total 257 minutos; no constando Visación de la Oficina  de ODICMA.

Por lo que OPINO: Que siendo atribución de Presidencia dictar normas reglamentarias para la mejor administración de la Corte, se confirme la Llamada de Atención por no haberse observado las normas dictadas por Presidencia de la Corte Superior, salvo expresa justificación del recurrente.

	MEDIDA DISCIPLINARIA




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

1.2.- Síntesis:

El señor MIGUEL ANGEL SARMIENTO GUTIERREZ, solicita se deje sin efecto la sanción disciplinaria impuesta mediante Resolución Administrativa N° 102-2006-P-CSJT-PJ. Solicitud amparada en el Oficio N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ que remarca la atribución de la Gerencia General del Poder Judicial, de aplicar las sanciones disciplinarias.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.1.- ANALISIS DE LAS NORMAS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: 

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

2.1.2.- NORMATIVIDAD RESPECTIVA

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

Facultad de aplicar sanciones:

- Son atribuciones de la institución, en el ejercicio de su facultad directriz aplicar las medidas disciplinarias que corresponda.

Art. 38°, inc f) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

Deberes de los trabajadores:

· Son deberes de los trabajadores cumplir con los deberes y obligaciones de acuerdo al cargo que desempeñan.

Art. 41°, inciso b) y c) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

- El quebrantamiento de la Buena Fe se considera como falta, siendo de aplicación las medidas disciplinarias.

Art. 75° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. 

Medidas para aplicar Sanciones Disciplinarias

-  Las medidas disciplinarias se impondrán teniendo en cuenta:

v) El tipo de falta cometida (jurisdiccional y administrativa).

w) El ente encargado de imponer la medida disciplinaria.

x) Las directivas respectivas que emanen de la institución.

    Además de tomar en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia.

Art. 76° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial

Medidas Disciplinarias

- Las medidas disciplinarias que pueden imponerse son:

ac) Amonestación Verbal o Escrita

ad) Multa 

ae) Suspensión

af) Despido

Art. 76° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

- El Poder Judicial tiene facultad para sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de razonabilidad, las infracciones o incumplimiento de las obligaciones del trabajador. Aplicadas dentro del régimen laboral del trabajador.

Numeral 6.1 y 6.2 de la Directiva N° 04-2004-CE-PJ,

- Las medidas disciplinarias de acuerdo a la Directiva N° 04-2004-CE-PJ, numeral 7, son:

7.1. Apercibimiento o Amonestación Escrita.- 

7.1.1. Apercibimiento.- Es la advertencia de carácter jurisdiccional en caso de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de procesos. Es dictado por el superior inmediato.

7.1.2 Amonestación Escrita.- Es la advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto. Es dictado por el superior inmediato.

7.2. Multa.-  Es la sanción de tipo pecuniario que, se impone al trabajador por una negligencia inexcusable, cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, cuando exista una falta, o por el incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.

7.3. Suspensión.-  Es la medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo, es impuesta por el Jefe de la Oficina de Control. De la Magistratura del Poder Judicial o por la Gerencia General, según corresponda.

7.4. Separación.-  Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5. Destitución o Despido.- Son las medidas disciplinarias más severas, mediante las cuales se pone fin al vínculo laboral con este Poder del Estado.

7.5.1. Destitución.- Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5.2. Despido.- Es la determinación final de la Gerencia General, luego de haberse culminado el correspondiente procedimiento establecido en el Decreto Legislativo N° 728. 

Aplicación de las Medidas Disciplinarias:

De acuerdo a la Directiva N° 04-2004-CE-PJ, numeral 7, se establece que las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial según corresponda. Sin embargo, mediante Oficio N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ, se expresa que por medio de Oficios Circulares N° 001-2002 y 002-2003-GPEJ-GG/PJ, se establece que:

- Las medidas disciplinarias de Amonestación Verbal y Amonestación Escrita se encuentran a cargo de la respectiva Presidencia de cada Corte Superior de Justicia.

Que la Gerencia General del Poder Judicial, mediante Resolución Administrativa N° 803-2004-GG-PJ, de fecha 28 de setiembre del 2004, la Gerencia General DELEGA a la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial la facultad de aplicar las Sanciones Disciplinarias.

ÓRGANOS FACULTADOS PARA APLICAR LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

Cuadro, según Directiva N° 004-2004-CE-PJ, aprobado por la Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, de fecha 20 de mayo del 2004.

	MEDIDA DISCIPLINARIA
	TIPO
	Concepto
	Autoridad que impone la sanción

	APERCIBIMIENTO O AMONESTACIÓN ESCRITA
	Apercibimiento
	“Advertencia de carácter jurisdiccional en caso de que en la tramitación del proceso haya:

· Omisión 

· Retraso, o

· Descuido 
	Superior Inmediato

CORTE SUPERIOR

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ.

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	
	Amonestación Escrita
	“Advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al  trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto.”
	Superior Inmediato.

CORTE SUPERIOR

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	MULTA
	
	Sanción de tipo pecuniario por :

· Una negligencia inexcusable, 

· O cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, 

· Cuando exista una falta, o 

· Incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.”
	Gerencia General

(Delegó a Gcia de Personal y Escalafón Judicial

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	SUSPENSIÓN
	
	“Medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión pefrfecta del Contrato de trabajo.
	· Jefe de la Oficina de Control de la Magistratura, o

· Gerencia General (según corresponda)

(Se delegó a la Gcia. De Personal y Escalafón Judicial)

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	SEPARACIÓN
	
	
	· TUO de la LOPJ

	DESTITUCIÓN O DESPIDO
	
	Se pone fin al vínculo laboral
	

	
	Destitución
	
	TUO De la LOPJ

	
	Despido
	Determinación de Gerencia Gral, luego de procedimiento de D. Leg. 728.
	


7.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS

(…) 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Las medidas disciplinarias de carácter jurisdiccional, de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276 y Decreto Legislativo N° 728, son impustas por el Jefe de la OCMA, de la ODICMA o, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, según el caso, (…)

Las medidas disciplinarias de carácter administrativo, de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 276, son aplicadas por la Comisión de Procesos Administrativos y Disciplinarios, y en el caso de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 728 por la Gerencia General del Pode Judicial, según corresponda.

TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 / LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

· Son faltas graves el incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral. 

Art. 25, inc. a) TUO del Dec. Leg. N° 728.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

Solicitud del señor MIGUEL ANGEL SARMIENTO GUTIERREZ 

Mediante la cual el señor Miguel Angel Sarmiento Gutiérrez solicita se deje sin efecto la Medida Disciplinaria que se le aplicara mediante Resolución Administrativa N° 102-2006-P-CSJT-PJ, de fecha trece de marzo del dos mil seis.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente se concluye:

Primero: Que según el Oficio N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ, se aclara que de acuerdo a la Directiva N° 004-2004-CE-PJ, sobre “Procedimientos en caso de aplicación de Medidas Disciplinarias o Medida Cautelar de Abstención al Personal del Poder Judicial”, en el numeral 7. establece que las medidas disciplinarias a los trabajadores sujetos al Régimen del Dec. Leg. N° 728 son aplicados por la Gerencia General del Poder Judicial. Y siendo esta atribución Delegada a la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial, de acuerdo con la Resolución Administrativa de Gerencia General del Poder Judicial N° 803-2004-GG-PJ, por la cual es facultad de la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial para aplicar medidas disciplinarias superiores a la de Amonestación Verbal o Escrita, como Multa y otros.

Por lo que OPINO:

Que la Resolución Administrativa N° 102-2006-P-CSJT-PJ, emitida por Presidencia de la Corte Superior de Justicia debe dejarse sin efecto, y remitir los actuados a la Gerencia General a fin que proceda según corresponda. 

	MEDIDA DISCIPLINARIA




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

1.2.- Síntesis:

El señor MARCO ARA URRIOLA, encargado del Almacén Periférico, solicita se reconsidere sobre la medida disciplinaria que de Llamada de Atención impuesta mediante Memorando N° 038-2006-P-CSJT-PJ, por haberse ausentado injustificadamente de la Corte, sin visación de la papeleta de permiso por la ODICMA, y haber efectuado comisiones particulares en el local del Centro Juvenil no consideradas en la boleta de permiso.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.1.- ANALISIS DE LAS NORMAS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: 

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias:
· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: 

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· Actos impugnables: Los que ponen fin a la instancia, y los que determinen imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión.

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: 

· Ley 27444, Art. 207.

EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN:

“El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.”

· Ley 27444, Art. 208.

· Términos y/o plazos: 

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Ley 27444, Art. 133°.

· Ley 27444, Art. 134°.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

2.1.2.- NORMATIVIDAD RESPECTIVA

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL 

PERMISOS:

· Es facultad del empleador otorgar permisos para que los trabajadores puedan ausentarse justificadamente del centro de trabajo. Facultados los Jefes Inmediatos y las Oficinas de Administración.

Art. 20° Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

- Los permisos deberán constar por escrito en la Boleta de Autorización y serán otorgados por:

a) Enfermedad

b) Particular

c) Comisión de servicios

d) Lactancia materna

Art. 21° Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

- En los permisos el trabajador deberá  registrar la hora de inicio y término del permiso

MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

Facultad de aplicar sanciones:

- Son atribuciones de la institución, en el ejercicio de su facultad directriz aplicar las medidas disciplinarias que corresponda.

Art. 38°, inc f) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

Deberes de los trabajadores:

· Son deberes de los trabajadores cumplir con los deberes y obligaciones de acuerdo al cargo que desempeñan.

Art. 41°, inciso b) y c) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

- El quebrantamiento de la Buena Fe se considera como falta, siendo de aplicación las medidas disciplinarias.

Art. 75° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. 

Medidas para aplicar Sanciones Disciplinarias

-  Las medidas disciplinarias se impondrán teniendo en cuenta:

y) El tipo de falta cometida (jurisdiccional y administrativa).

z) El ente encargado de imponer la medida disciplinaria.

aa) Las directivas respectivas que emanen de la institución.

    Además de tomar en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia.

Art. 76° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial

Medidas Disciplinarias

- Las medidas disciplinarias que pueden imponerse son:

ag) Amonestación Verbal o Escrita

ah) Multa 

ai) Suspensión

aj) Despido

Art. 76° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

- El Poder Judicial tiene facultad para sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de razonabilidad, las infracciones o incumplimiento de las obligaciones del trabajador. Aplicadas dentro del régimen laboral del trabajador.

Numeral 6.1 y 6.2 de la Directiva N° 04-2004-CE-PJ,

- Las medidas disciplinarias de acuerdo a la Directiva N° 04-2004-CE-PJ, numeral 7, son:

7.1. Apercibimiento o Amonestación Escrita.- 

7.1.1. Apercibimiento.- Es la advertencia de carácter jurisdiccional en caso de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de procesos. Es dictado por el superior inmediato.

7.1.2 Amonestación Escrita.- Es la advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto. Es dictado por el superior inmediato.

7.2. Multa.-  Es la sanción de tipo pecuniario que, se impone al trabajador por una negligencia inexcusable, cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, cuando exista una falta, o por el incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.

7.3. Suspensión.-  Es la medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo, es impuesta por el Jefe de la Oficina de Control. De la Magistratura del Poder Judicial o por la Gerencia General, según corresponda.

7.4. Separación.-  Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5. Destitución o Despido.- Son las medidas disciplinarias más severas, mediante las cuales se pone fin al vínculo laboral con este Poder del Estado.

7.5.1. Destitución.- Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5.2. Despido.- Es la determinación final de la Gerencia General, luego de haberse culminado el correspondiente procedimiento establecido en el Decreto Legislativo N° 728. 

Aplicación de las Medidas Disciplinarias:

De acuerdo a la Directiva N° 04-2004-CE-PJ, se establece que las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial según corresponda.

- Directiva N° 04-2004-CE-PJ, numeral 7, último párrafo.

TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 / LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

· Son faltas graves el incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral. 

Art. 25, inc. a) TUO del Dec. Leg. N° 728.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

Informe N° 001-2006-SJ-ADM/CSJT-PJ, del señor MARCO ARA URRIOLA:

El señor Marco Ara Urriola afirma haber salido de comisión de servicio el día 01- SET-2006, y efectuó las comisiones de Compras, entrega de vehículo, dejar material y recoger el modelo de pilas a comprar (CPU), Retirar la llanta del vehículo, Vulcanizadota, colocar la llanta al vehículo, entre otras diligencias. 

Informe N°  123-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, del señor Asistente de Personal Walter Sánchez Apaza

El señor Asistente de Personal, Ing. Walter Sánchez Apaza, comunica mediante Informe N° 123-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, que al señor MARCO ARA URRIOLA, se le efectuó llamada de atención por haberse ausentando injustificadamente el día 01 de setiembre por 275 minutos en comisiones de servicios no autorizadas en Boleta de Permiso. Que la boleta de boleta de permiso del día 01 de setiembre no cuenta con la firma del Jefe de la dependencia, ni tampoco con la Visación de la ODICMA; realizándose comisión no autorizada al local del futuro Centro Juvenil. Que el área de seguridad reporta dos salidas de la Sede Central del recurrente y sólo se ha presentado una Boleta de Permiso.

Asimismo informa que la salida del recurrente “ha sido efectuada para solucionar en forma particular las observaciones que pesan sobre su persona sobre el supuesto de ´cambio de llantas´ observado por el propietario del vehículo SK-8962”. 

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis pertinente se concluye:

Primero: Mediante Memorando N° 038-2006-CSJT-PJ, se impone Medida Disciplinaria de Llamada de Atención al trabajador MARCO ARA URRIOLA, en razón a que su permiso del día 01 de setiembre ha sido de 257 minutos, ausentándose en forma injustificada, sin visación de la papeleta por la ODICMA y haber 

Segundo: Mediante Informe N° 001-2006-MAU-EAPT-PJ, el señor MARCO ARA URRIOLA, encargado de Almacén Periférico,  manifiesta que ha efectuado diferentes actividades oficiales, y que su apoyo a la entrega del Vehículo de Cuerpo de Delito es por Reemplazo que efectuó en las vacaciones del Sr. Juan Carlos Solsol Hidalgo, y para resolver el problema suscitado con la llanta, lo que puso en conocimiento con el Sr. Administrador. Por lo cual adjunta documentos que acreditan su labor.

Tercero: Que de acuerdo a la papeleta de Permiso de fecha 01 de setiembre del 2006, por comisión de servicios, en el ítem de destino se consigna: “Compras, MBJ Alto Alianza (Dejar Material), y la hora de salida 10:18, y de retorno 14:35, con un tiempo de 257 minutos. 

Por lo que OPINO que Presidencia teniendo las atribuciones para direccionar el buen funcionamiento de la labor del Distrito Judicial se confirme la llamada de Atención por no haberse acatado las disposiciones emanadas de Presidencia, salvo expresa justificación del recurrente. 

	MEDIDA DISCIPLINARIA




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

1.2.- Síntesis:

El señor servidor público WILLIAMS CHARLES NORABUENA CARPIO, interpone Recurso de Apelación contra el Memorando N° 045-2006-P-CSJT-PJ, de fecha 06.OCT-2006, por medio del cual se le impone medida disciplinaria de AMONESTACION ESCRITA, a fin que el superior la declare Nula por violación de derechos constitucionales y procesales.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.1.- ANALISIS DE LAS NORMAS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: 

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

-
Principio de Pluralidad de Instancias:
· Constitución, Art.139°, inciso 6.

· Facultad de Contradicción Administrativa: 

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 109, 206, 207. 

· Actos impugnables: Los que ponen fin a la instancia, y los que determinen imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión.

· Ley 27444, Art. 206.2. 

· Ley 27444, Art. 206.3.

· Recursos Impugnativos: 

· Ley 27444, Art. 207.

RECURSO DE APELACIÓN: 

La Apelación es un recurso impugnativo que se interpone ante la misma autoridad, para que eleve al superior jerárquico, basado en diferente interpretación de las pruebas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

· Ley 27444, Art. 207, inciso 1; Art. 209.

· Términos y/o plazos: 

· Ley 27444, Art. 207°, inciso 2°.

· Ley 27444, Art. 133°.

· Ley 27444, Art. 134°.

· Ley 27444, Art. 134°, inciso 1; Art. 188°.

· Requisitos de los escritos:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

2.1.2.- NORMATIVIDAD RESPECTIVA

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

Facultad de aplicar sanciones:

- Son atribuciones de la institución, en el ejercicio de su facultad directriz aplicar las medidas disciplinarias que corresponda.

Art. 38°, inc f) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

Deberes de los trabajadores:

· Son deberes de los trabajadores cumplir con los deberes y obligaciones de acuerdo al cargo que desempeñan.

Art. 41°, inciso b) y c) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

- El quebrantamiento de la Buena Fe se considera como falta, siendo de aplicación las medidas disciplinarias.

Art. 75° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. 

Medidas para aplicar Sanciones Disciplinarias

-  Las medidas disciplinarias se impondrán teniendo en cuenta:

ab) El tipo de falta cometida (jurisdiccional y administrativa).

ac) El ente encargado de imponer la medida disciplinaria.

ad) Las directivas respectivas que emanen de la institución.

    Además de tomar en cuenta los principios de razonabilidad, proporcionalidad, inmediatez, objetividad, honestidad y justicia.

Art. 76° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial

Medidas Disciplinarias

- Las medidas disciplinarias que pueden imponerse son:

ak) Amonestación Verbal o Escrita

al) Multa 

am) Suspensión

an) Despido

Art. 76° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

DIRECTIVA N° 04-2004-CE-PJ, Aprobado por Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, dada el 20 de mayo del 2004.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

- El Poder Judicial tiene facultad para sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de razonabilidad, las infracciones o incumplimiento de las obligaciones del trabajador. Aplicadas dentro del régimen laboral del trabajador.

Numeral 6.1 y 6.2 de la Directiva N° 04-2004-CE-PJ,

- Las medidas disciplinarias de acuerdo a la Directiva N° 04-2004-CE-PJ, numeral 7, son:

7.1. Apercibimiento o Amonestación Escrita.- 

7.1.1. Apercibimiento.- Es la advertencia de carácter jurisdiccional en caso de omisión, retraso, o descuido en la tramitación de procesos. Es dictado por el superior inmediato.

7.1.2 Amonestación Escrita.- Es la advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto. Es dictado por el superior inmediato.

7.2. Multa.-  Es la sanción de tipo pecuniario que, se impone al trabajador por una negligencia inexcusable, cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, cuando exista una falta, o por el incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.

7.3. Suspensión.-  Es la medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión perfecta del Contrato de trabajo, es impuesta por el Jefe de la Oficina de Control. De la Magistratura del Poder Judicial o por la Gerencia General, según corresponda.

7.4. Separación.-  Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5. Destitución o Despido.- Son las medidas disciplinarias más severas, mediante las cuales se pone fin al vínculo laboral con este Poder del Estado.

7.5.1. Destitución.- Es impuesta por los organismos que dispone el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

7.5.2. Despido.- Es la determinación final de la Gerencia General, luego de haberse culminado el correspondiente procedimiento establecido en el Decreto Legislativo N° 728. 

Aplicación de las Medidas Disciplinarias:

De acuerdo a la Directiva N° 04-2004-CE-PJ, se establece que las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial según corresponda.

- Directiva N° 04-2004-CE-PJ, numeral 7, último párrafo.

TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 / LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL

· Son faltas graves el incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral. 

Art. 25, inc. a) TUO del Dec. Leg. N° 728.

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

2.2.1.- Solicitud del servidor público WILLIAMS CHARLES NOARABUENA CARPIO

EL servidor argumenta que la sanción disciplinaria de Amonestación Escrita que se le impuso mediante Memorando 045-2006-P-CSJT-PJ, debe ser declarada Nula por los siguientes fundamentos:

1.- Trasgresión de los Derechos Constitucionales, del Debido Proceso, donde debe existir la garantía procesal de defensa, contradicción y doble instancia, no habiéndose cumplido con las dos primeras, por que no se le ha permitido contradecir el informe de Personal Nro. 109-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, puesto que nunca se le puso en conocimiento de dicho informe. Además no se le solicitó el descargo procesal pertinente. 

2.- Trasgresión de Derechos Procesales.- Alude que el acto administrativo sancionador  debe haber sido emitido por el Administrador de la Corte, y no por Presidencia, de acuerdo al numeral 5) del artículo 90 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por lo que el Memorando deviene en nulo, conforme el numeral 2) del artículo 10 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

3.- Que no se ha seguido el procedimiento legal o reglamentario para el ejercicio de la potestad sancionadora, de acuerdo al artículo 234 de la Ley 27444, ni la aplicación supletoria del artículo 235.

4.- Que no se ha otorgado el plazo de cinco días para la presentación del descargo por escrito, de acuerdo con el numeral 3) del Art. 235 de la Ley 27444, infringiéndose el derecho de defensa, consagrado en la Constitución.

2.2.2.- DEL MEMORANDUM N° 045-2006-P-CSJT-PJ, Emitido por Presidencia.

Mediante el cual se impone la Medida Disciplinaria de AMONESTACIÓN ESCRITA, al servidor público WILLIAMS CHARLES NORABUENA CARPIO, por haber incurrido en tardanzas 01,11, 12, 15, 18, 20, 21, 22, 27 y 28, acumulando un total de 56 minutos, superando los 30 minutos de tolerancia permitidos

La medida disciplinaria se impone de acuerdo a:

· Art. 11° e inciso b) del Art. 42° del Reglamento Interno de Trabajo, Aprobado por Res. Adm. N° 010-2004-CE-PJ.

· Literal f) y k) de los numerales 7.2.1 y 7.6.3 de la Directiva N° 015-2004-GG/PJ, aprobado por Resolución N° 1152-2004-GG/PJ.

Las facultades conferidas para aplicar la sanción son las conferidas mediante Oficio Circular N° 001-2002-GPEJ-GG/PJ, de fecha 07 de marzo del 2002.

Directiva N° 004-2004-CE-PJ, aprobado por la Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, de fecha 20 de mayo del 2004.

Aplicación de las Medidas Disciplinarias:

De acuerdo a la Directiva N° 04-2004-CE-PJ, numeral 7, se establece que las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial según corresponda. Sin embargo, mediante Oficio N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ, se expresa que por medio de Oficios Circulares N° 001-2002 y 002-2003-GPEJ-GG/PJ, se establece que:

- Las medidas disciplinarias de Amonestación Verbal y Amonestación Escrita se encuentran a cargo de la respectiva Presidencia de cada Corte Superior de Justicia.

Que la Gerencia General del Poder Judicial, mediante Resolución Administrativa N° 803-2004-GG-PJ, de fecha 28 de setiembre del 2004, la Gerencia General DELEGA a la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial la facultad de aplicar las Sanciones Disciplinarias.

ÓRGANOS FACULTADOS PARA APLICAR LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

Cuadro, según Directiva N° 004-2004-CE-PJ, aprobado por la Resolución Administrativa N° 109-2004-CE-PJ, de fecha 20 de mayo del 2004.

	MEDIDA DISCIPLINARIA
	TIPO
	Concepto
	Autoridad que impone la sanción

	APERCIBIMIENTO O AMONESTACIÓN ESCRITA
	Apercibimiento
	“Advertencia de carácter jurisdiccional en caso de que en la tramitación del proceso haya:

· Omisión 

· Retraso, o

· Descuido 
	Superior Inmediato

CORTE SUPERIOR

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ.

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	
	Amonestación Escrita
	“Advertencia de carácter administrativo mediante la cual se conmina al  trabajador que enmiende su conducta o corrija su defecto.”
	Superior Inmediato.

CORTE SUPERIOR

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	MULTA
	
	Sanción de tipo pecuniario por :

· Una negligencia inexcusable, 

· O cuando se le hayan impuesto dos medidas disciplinarias de Apercibimiento o Amonestación Escrita en el año, 

· Cuando exista una falta, o 

· Incumplimiento de sus obligaciones inherentes a su cargo o funciones.”
	Gerencia General

(Delegó a Gcia de Personal y Escalafón Judicial

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	SUSPENSIÓN
	
	“Medida disciplinaria de carácter jurisdiccional o administrativo, mediante la cual existe una suspensión pefrfecta del Contrato de trabajo.
	· Jefe de la Oficina de Control de la Magistratura, o

· Gerencia General (según corresponda)

(Se delegó a la Gcia. De Personal y Escalafón Judicial)

· Ofic.. Cir. 001-2003-GPEJ-GG/PJ

· Ofic.. N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ



	SEPARACIÓN
	
	
	· TUO de la LOPJ

	DESTITUCIÓN O DESPIDO
	
	Se pone fin al vínculo laboral
	

	
	Destitución
	
	TUO De la LOPJ

	
	Despido
	Determinación de Gerencia Gral, luego de procedimiento de D. Leg. 728.
	


7.- MEDIDAS DISCIPLINARIAS

(…) 

Todas estas medidas, serán aplicadas de acuerdo al Régimen Laboral bajo el cual se encuentren contratados y distinguiendo si la inconducta es de carácter jurisdiccional o de carácter administrativo.

Las medidas disciplinarias de carácter jurisdiccional, de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 276 y Decreto Legislativo N° 728, son impustas por el Jefe de la OCMA, de la ODICMA o, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, según el caso, (…)

Las medidas disciplinarias de carácter administrativo, de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 276, son aplicadas por la Comisión de Procesos Administrativos y Disciplinarios, y en el caso de los trabajadores sujetos al Régimen del Decreto Legislativo N° 728 por la Gerencia General del Pode Judicial, según corresponda.

2.2.3.- Informe N° 109-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, emitido por el Asistente de Personal

Mediante el referido informe el señor Asistente de Personal remite el Reporte de Tardanzas de Personal (ingreso) del Personal Auxiliar de la Corte. Asimismo opina que se aplique la medida disciplinaria de Amonestación escrita al Señor WILLIAMS CHARLES NORABUENA CARPIO, por haber superado el límite de tolerancia mensual de tardanzas (treinta minutos) en el mes de setiembre del 2006.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis pertinente se concluye:

Primero: Que mediante Memorandum N° 045-2006-P-CSJT-PJ, se impone la medida disciplinaria de AMONESTACIÓN ESCRITA, al servidor público WILLIAMS CHARLES NORABUENA CARPIO, por haber incurrido en tardanzas los días 01, 11, 12, 15, 18, 20, 21, 22, 27 y 28 del mes de setiembre del 2006, haciendo un total de 56 minutos, superando el límite de tolerancia de 30 minutos. Asimismo dicha sanción se impone en mérito al Informe N° 109-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, del asistente de personal.

Segundo: Mediante Informe N° 109-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, emitido por el Ing. Walter Sánchez Apaza, Asistente de Personal, se adjunta el Reporte de Tardanzas (ingreso) del Personal Auxiliar de la Corte de Tacna, que superan el límite de 30 minutos en el mes de setiembre. Asimismo Informe en el cual opina se aplique al Sr. WILLIAMS CHARLES NORABUENA CARPIO, la sanción disciplinaria de AMONESTACIÓN ESCRITA.

Tercero: A través de escrito de fecha de recepción 31 de octubre del 2006, el Señor Williams Charles Norabuena Carpio, interpone recurso de Apelación contra el Memorandum N° 045-2006-P-CSJT-PJ, Recurso en la cual alega que debe declararse Nulo el Memorandum en referencia, en mérito a que no se ha seguido el debido proceso, puesto que no se ha otorgado la garantía constitucional del derecho a la defensa, contradicción, plazo para al descargo respectivo; y la sanción no ha sido aplicada siguiendo el debido procedimiento, ni por el órgano competente. 

Cuarto: Que sin embargo, de acuerdo a lo establecido en el Art. 42°, inciso b), del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, los trabajadores del Poder Judicial deben “concurrir puntualmente a sus labores, respetando los horarios vigentes y registrar personalmente su ingreso y salida, mediante los medios que para tal efecto ponga a su alcance el Poder Judicial”; y de ser el caso aplicar la medida disciplinaria. Y sin embargo, según consta del Informe N° 109-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, se desprende que el Sr. WILLIAMS CHARLES NORABUENA CARPIO, ha registrado 56 minutos de tardanza en el mes de setiembre del 2006; además siendo contrastado con el Reporte de Récord detallado de tardanzas correspondiente a setiembre del 2006, del recurrente, del mismo que se desprende también el registro de tardanzas que superan los 30 minutos de tolerancia. 

Sexto: Que respecto al derecho de defensa al que alude el recurrente este se ha ejercitado mediante la presentación del Recurso de Apelación presente; y respecto de la competencia para aplicar la sanción disciplinaria, se tiene que de acuerdo con la Directiva N° 04-2004-CE-PJ, numeral 7, las medidas disciplinarias de carácter administrativo son aplicadas por la Gerencia General del Poder Judicial; Y siendo que mediante Oficio N° 1251-2006-GPEJ-GG/PJ, se expresa que por medio de Oficios Circulares N° 001-2002 y 002-2003-GPEJ-GG/PJ, que las medidas disciplinarias de Amonestación Verbal y Amonestación Escrita se encuentran a cargo de la respectiva Presidencia de cada Corte Superior de Justicia, por lo que la sanción disciplinaria aplicada al recurrente es pertinente y de competencia de Presidencia.

Sétimo: Que estando a que la Gerencia General Delega a la Gerencia y Escalafón Judicial la facultad de aplicar las Sanciones Disciplinarias, de acuerdo a la Resolución Administrativa N° 803-2004-GG-PJ, de fecha 28 de setiembre del 2004, por lo que la apelación debe elevarse al referido órgano administrativo a fin de que conozca y resuelva. 

Por lo que OPINO que 1) No se ha trasgredido el derecho a la defensa; 2) Presidencia tiene competencia para la aplicación de la sanción disciplinaria impuesta al recurrente. No obstante, siendo el presente un recurso de Apelación elévese al Superior Jerárquico a fin de que conozca y resuelva, salvo mejor parecer. 

	QUEJA




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo.

1.2.- Síntesis:

El servidor público SALVADOR LUIS CERPA SALAS, Especialista Legal (e) presenta Queja en contra del Asistente de Personal WALTER SANCHEZ APAZA.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.1.- ANALISIS DE LAS NORMAS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO:

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: 

· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

· Requisitos de los escritos:

· Ley 27444, Art. 113, 211.

2.1.2.- NORMATIVIDAD RESPECTIVA

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

Facultad de aplicar sanciones:

- Son atribuciones de la institución, en el ejercicio de su facultad directriz aplicar las medidas disciplinarias que corresponda.

Art. 38°, inc f) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

Deberes de los trabajadores:

Son deberes de los trabajadores cumplir con los deberes y obligaciones de acuerdo al cargo que desempeñan.

Art. 41°, inciso b) y c) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

Derechos de los trabajadores:

De acuerdo al  Art.40° inciso i) del Reglamento Interno de Trabajo, los trabajadores del Poder Judicial tiene derecho a “Recibir un trato cortés y respetuoso por parte de sus superiores y compañeros de trabajo”.

LEY N° 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.- 

De acuerdo con el artículo 158°.1 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la Queja por defectos de tramitación se presenta en cualquier momento, los administrados pueden formular queja contra los defectos de tramitación y, en especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos establecidos legalmente, incumplimiento de los deberes funcionales u omisión de trámites que deben ser subsanados antes de la resolución definitiva del asunto en la instancia respectiva.”

2.2.- SOBRE EL FONDO: 

2.2.1.-  Queja del servidor público SALVADOR LUIS CERPA SALAS

El señor SALVADOR LUIS CERPA SALAS, Especialista Legal (e), presenta Queja contra el Sr. Ing. WALTER SANCHEZ APAZA, mediante Escrito de fecha de recepción 17 de noviembre, aludiendo lo siguiente:

1.- Que el día viernes 17 de noviembre del 2006, en horas de la mañana el recurrente al entrevistarse con el Asistente de Personal, Sr. Ing. Walter Sánchez Apaza, al solicitarle sobre el trámite del Oficio Nro. 1545-2006-2do.JPJ, de fecha 14-11-2006, afirma que el mencionado señor Asistente de Personal le dio un MATRATO, y que este tipo de actos es constante con los demás trabajadores; además, agrega que hace mal su trabajo, entre otros observaciones.

2.2.2.- INFORME N° 133-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, del Asistente de Personal Ing. WALTER SÁNCHEZ APAZA, de fecha de recepción 30 de noviembre
El Ing. WALTER SANCHEZ APAZA, mediante Informe N° 133-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, a fin de hacer el descargo contra su persona por la Queja planteada por el Sr. SALVADOR LUIS CERPA SALAS, alegando que las imputaciones hechas en su contra son totalmente tergiversadas, para lo cual argumenta lo siguiente:

1.- Que el señor Luis Cerpa Salas le pregntó sobre el  trámite del Oficio N° 1545-2006-2do.JPLT, referido a demanda de Reducción de Alimentos, en la cual el Quejoso es parte demandante, a lo que le manifestó que habiendo decepcionado el día 15 por el área de personal, debido a su recargado trabajo en el Concurso Interno de Selección de Personal, se iba a dar trámite de acuerdo a la prioridad de documentos recepcionados.

2.- Asimismo que el quejoso le solicitó copia del documento mediante el cual se daría trámite al Oficio ante la Gerencia General, indicándole que lo requería con urgencia para “agilizar” su trámite de descuento de alimentos. Que le respondió en forma firme, que no podía entregarle ninguna copia porque era trámite administrativo interno y porque el servidor es parte demandante del proceso judicial, asimismo que le solicitara por escrito. 

3.- Que por el principio de equidad el servidor SALVADOR LUIS CERPA SALAS, no puede reclamar un trato preferencial, por el solo hecho de ser un trabajador de esta institución, caso contrario se estaría estableciendo trato discriminatorio en función al vínculo laboral e incluso podría considerarse como tráfico de influencias. Haciendo además alusión a la Ley 27444, que establece que “Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al procedimiento resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al interés legal.

Asimismo, rechaza las imputaciones que se le hacen, por ser temerarias y falsas, por hacerlas en forma subjetiva, y por tener 7 años y 3 meses de labor en la institución.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis pertinente se concluye:

Primero: Que el servidor público SALVADOR LUIS CERPA SALAS, presenta Queja contra el Ing. WALTER SANCHEZ APAZA, Asistente de Personal, por defecto en la tramitación y Maltrato, mediante escrito de fecha de recepción 17 de noviembre.

Segundo: Que mediante Informe N° 133-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, el Ing. WALTER SANCHEZ APAZA, Asistente de Personal, hace su descargo contra las imputaciones del Quejoso; alegando que son falsas y tergiversadas; que no ha realizado ningún MALTRATO; que por ser parte el quejoso del proceso judicial, del cual estaba solicitando copia del Oficio, no le ha otorgado, sin embargo le ha dado la posibilidad de solicitarlo por escrito. Asimismo que el quejoso no puede reclamar trato preferencial por ser trabajador de la institución, porque se estaría estableciendo trato discriminatorio, y hasta podría considerarse como tráfico de influencias.

Tercero: Que de conformidad con el Art. 158.1 de la Ley N° 27444 la Queja se presenta contra los defectos de tramitación y, en especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos establecidos legalmente, incumplimiento de los deberes funcionales u omisión de trámites que deben ser subsanados antes de la resolución definitiva del asunto en la instancia respectiva. Y estando a la Queja planteada por el servidor público SALVADOR LUIS CERPA SALAS, quien alega que ante el requerimiento al señor WALTER SANCHEZ APAZA, respecto al trámite al Oficio Nro. 1545-2006-2do.JPLT, en el que el recurrente es parte, no se le atendió correctamente y se le negó copia simple del oficio en mención, llegando incluso al MALTRATO a su persona. Sin embargo el trámite del Oficio Nro. 1545-2006-2do.JPLT, tiene fecha de recepción del día 14 de noviembre del 2006, y la solicitud verbal de tramitación del mismo por parte del recurrente es de fecha 17 de noviembre del 2006; estando el trámite dentro de los términos. Y respecto al otorgamiento de copia simple del documento, este, para evitar suspicacias, debe ser atendido mediante presentación de solicitud respectiva, lo que alega haber requerido el señor Asistente de Personal. Sin embargo estando a que los administrados deben ser tratados con respeto y consideración por el personal de las entidades, en condiciones de igualdad con los demás administrados, de acuerdo al Art. 55, inciso 2) de la Ley 27444; asimismo como tienen el derecho a acceder de manera directa y sin limitación alguna a la información contendida en los expedientes de los procedimientos administrativos en que sean partes y a obtener copias de los documentos contenidos en el mismo, de acuerdo con el Art. 55°, inciso 3), de la Ley 27444. 

Cuarto: Que respecto a lo manifestado por el Señor SALVADOR LUIS CERPA SALAS, quien alega haber recibido Maltrato por parte del señor WALTER SANCHEZ APAZA, Asistente de Personal, no habiendo pruebas documentarias de los actos aludidos, y sin embargo, estando al Artículo 40, inciso i) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, aprobado por Resolución Administrativa N° 010-2004-CE-PJ, por lo que se debe exhortar a los trabajadores en referencia a cumplir con este derecho y deber. 

Quinto: De acuerdo al Art. 61° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial para la atención de las Quejas los trabajadores cuentan con las siguientes instancias:

a) Jefe inmediato superior

b) Las Oficinas de Administración Distrital

c) La Presidencia del Distrito Judicial

d) La Gerencia de Personal y Escalafón Judicial

e) La Gerencia General del Poder Judicial

f) El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial

Sexto: Considerando, además, que el faltamiento de palabra verbal o escrita entre trabajadores, son considerados como faltas, de acuerdo al Art. 78° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. 
Por lo que OPINO: que estando al escrito de Queja presentado por el servidor público SALVADOR LUIS CERPA SALAS, y al descargo, mediante Informe N° 133-2006-PER-ADM/CSJT-PJ, declarar infundada la Queja, por defectos de tramitación; y solicitar a las partes, nuevos medios probatorios de los hechos, a fin determinar la posible ocurrencia de Maltrato o descartar la misma; exhortando a los trabajadores en referencia a cumplir con los principios de respeto recíproco y mutuo. 

	LABORAL 




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444.

· Decreto Legislativo N° 728.

· Ley 24041

· Reglamento Interno de Trabajo.

· Normas pertinentes.

1.2.- Síntesis:

Viene a conocimiento de Asesoría Legal el trámite administrativo respecto al Señor OMAR CELSO PEREZ QUISPE, que presentó recurso de apelación a fin que se le reincorpore en actividad laboral en la Corte Superior de Justicia de Tacna; para ampliación del informe para precisar la incidencia de lo que se resuelva en sede constitucional respecto del proceso administrativo. 

II.- ANÁLISIS:

Que estando a que el Señor Omar Pérez Quispe en forma paralela a su recurso de apelación, ha interpuesto recurso de apelación ante el             Juzgado especializado en lo Civil de Tacna, 

2.4.- SOBRE EL FONDO:

EL Sr. Omar Celso Pérez Quispe, alega que presenta el recurso de impugnación dentro del plazo de ley y en mérito a:

1.- Conviene haber estado sujeto al Régimen legal del Decreto Legislativo N° 728, y que recién se le ha hecho conocer copia de su contrato.

2.- Que, alude el recurrente, los trabajadores del regimen legal 728 tienen derecho a estabilidad laboral, de acuerdo al art. 10 del TUO de la norma en mención, D.S. 003-97-TR, por el hecho de trabajar tres meses, el periodo de prueba.

3.- Que, según el impugnante, por el tiempo trabajado tiene derecho a estabilidad laboral y no se le puede despedir, y que el artículo 39 a que se hace referencia está referido a otros caos que no son los del impugnante. 

4.- Que el impugnante alega haber realizado labores de carácter permanente y no temporales, estableciendo que su estabilidad laboral está plenamente ganada.

III.- CONCLUSIONES:

Por lo que estando al análisis antecedente, y a las normas respectivas, se llega a las siguientes conclusiones:

Primero.- Que habiendo elevado el recurso de apelación del Señor OMAR CELSO PEREZ QUISPE, ante el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, y en respuesta el mismo, a través de la Extensión N° 3322-2006, de fecha 20 de abril del 2006, Resolución de Consejo Ejecutivo, remitida mediante Oficio N° 1624-CE-PJ, en la misma que establece que es competencia para resolver en este asunto, la Sala Plena de la Corte Superior de Justicia.

Segundo.- Que habiendo de resolverse el recurso de Apelación presentado por el Señor OMAR CELSO PEREZ QUISPE, éste alega su derecho a reincorporación, en la presunción de haber logrado Estabilidad Laboral, según los siguientes esenciales fundamentos:

1.- Estar protegido por la Ley 24041, que establece que todos los trabajadores que estén bajo el régimen laboral de la actividad pública (D.Leg. 276) que hayan superado un año de trabajo, tienen derecho a la estabilidad laboral 

Sin embargo, debe anotarse que si la Ley 24041 determina un sistema de protección para los trabajadores que hayan superado el año de labor, esta protección es sólo para aquellos que estén bajo el régimen de la actividad pública, no siendo el caso del Señor OMAR CELSO PEREZ QUISPE, por haber sido su condición laboral bajo el régimen de la actividad privada, Decreto Legislativo N° 278. No pudiendo, por consecuencia ampararse en dicho dispositivo.

2.- Que ha superado el periodo de prueba (más de tres meses laborados), de conformidad con el Artículo 10 del TUO del Dec. Leg. 728.

Respecto a este punto, según el espíritu de la norma laboral, y la misma normatividad positiva, el periodo de prueba no significa haber ganado el derecho de estabilidad laboral, sino el reunir las condiciones para laboral, y de no ser despedido arbitrariamente. En el presente caso, siendo el contrato sujeto a modalidad, habiéndose extinguido la relación laboral al cumplimiento del objeto y vigencia del contrato, no ha existido despido arbitrario, por lo tanto el recurrente no tiene derecho a estabilidad laboral.

3.- Haber realizado actividades de carácter permanente.

Respecto a este punto, debe tenerse en cuenta que el recurrente fue contratado mediante Contrato de Trabajo para Servicio Específico, el mismo que se encuentra dentro del tipo de Contratos a Tiempo Determinado, es decir, no indeterminado, y por lo tanto no sujeto a estabilidad laboral, por lo que se puede apreciar que la naturaleza de su contrato es de carácter temporal y no permanente. 

	


I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial (R.A. N° 010-2004-CE-PJ. Art. 24°, inc. a); Art. 25°, y Art. 26°.  

· Directiva N° 016-2004-GG-PJ “Normas y Procedimientos de las Licencias de Personal sujeto al régimen laboral del D.L. N| 728 en los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial”.  Numeral VI. 6.12. 

· Oficio Circular N° 043-2006-CE-PJ

1.2.- Síntesis:

EL servidor público Lucas HUANACO VALERIANO, y otros presentan solicitudes de permiso, de justificación de inasistencia y de licencias.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

Debiendo tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: 
· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

2.2.- SOBRE LAS LICENCIAS SOLICITADAS:

2.2.1.- LICENCIA DE LUCAS HUANACO VALERIANO

2.2.1.1.- INFORME DE LICENCIAS N° 179-2006-PER/ADM/CSJT-PJ, del Asistente de Personal Ing. WALTER SANCHEZ APAZA

En la misma se declara que la Licencia solicitada por motivo de salud no procede, por haberse realizado la justificación de su inasistencia en un plazo mayor a tres días útiles, y que el Certificado Médico no está visado por el área respectiva, opinando que debe considerársele como INASISTENCIA JUSTIFICADA sujeto a Descuento por el día 21 de setiembre del 2006.

2.2.2.- LICENCIA SOLICITADA POR NANCY ROSALIN NAVAL MONJE

INFORME DE LICENCIAS N° 212-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

Mediante el cual el asistente de personal informa que la solicitud de Licencia, NO PROCEDE, por que el Certificado Médico presentado no está visado, opinando que se le considere como INASISTENCIA JUSTIFICADA SUJETO A DESCUENTO.

2.2.3.- LICENCIA SOLICITADA POR ADRIAN EDGAR VASQUEZ VILDOSO
INFORME DE LICENCIAS N° 186-2006-PER/ADM/CSJT-PJ
Mediante el cual el Asistente de Personal informa que la solicitud por fallecimiento de familiar directa SI PROCEDE, por haber acreditado con Acta de Defunción de familiar directo (hermana), opinando que se considere como LICENCIA por Fallecimiento de Familiar Directo con goce de remuneraciones por cinco días, del 06 al 10 de octubre del 2006.

2.2.4.- LICENCIA solicitada por MANUEL CARLOS MENDOZA NÚÑEZ
INFORME DE LICENCIAS N°  204-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

Mediante el cual el Asistente de Personal informa que la solicitud de Licencia NO PROCEDE, por no haber cumplido con presentar Certificado de Incapacidad Temporal para el trabajo o el Certificado Médico, opinando que se le considere como INASISTENCIA INJUSTIFICADA, sujeto a descuento y sin perjuicio de sanción administrativa.

2.2.5.- LICENCIA solicitad por REYNALDO JOSÉ REJAS PEREZ
INFORME DE LICENCIAS N° 213-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

Mediante el cual el Asistente de Personal informa que la Licencia solicitada SI PROCEDE. Asimismo el recurrente ha solicitado que el día 13 sea considerado a cuenta de vacaciones. Lo que no procede por que estos no pueden ser inferiores a siete días. Opinando el señor Asistente de Personal que se le considere al solicitante como PERMISO JUSTIFICADO por asuntos de índole personal sin goce de remuneraciones.

2.2.6.- LICENCIA solicitada por ISAIAS ISAAC CAHUANA QUISPE
INFORME DE LICENCIAS N° 202-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

Mediante el cual el Asistente de Personal informa que la Licencia solicitada NO PROCEDE, por que los permisos sólo pueden otorgarse hasta por un día y concedidos dentro del día o con un día de anticipación, por lo que opina que la solicitud sea considerada como INASISTENCIA INJUSTIFICADA, sujeto a descuento y sin perjuicio de las sanciones administrativas correspondientes.

2.2.7.- LICENCIA solicitada por XIMENA LIZBETH AGUILAR ROSADO
INFORME DE LICENCIAS N° 208-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

Mediante el cual el Asistente de Personal opina que la Licencia SI PROCEDE, debiendo considerársele como PERMISO por asuntos de índole personal sin goce de remuneraciones. 

2.2.8.- LICENCIA solicitada por CALIXTO MARCELO LOZA ALMEYDA
INFORME DE LICENCIAS N° 194-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

Mediante el cual el Asistente de Personal opina que la Licencia SI PROCEDE, debiendo considerarse como LICENCIA por asuntos personales sin goce de remuneraciones, del día 30 al 31 de octubre del 2006.

2.2.9.- LICENCIA solicitada por VALERIA ESTEFA CALDERON MOLINA
INFORME DE LICENCIAS N° 198-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

Mediante el cual la licencia sin goce de haber solicitada NO PROCEDE; opinando que se le considere como INASISTENCIA INJUSTIFICADA sujeto a descuento.

2.2.10.- LICENCIA solicitada por ELOYDA GUILLERMINA TICONA CALIZAYA 
INFORME DE LICENCIAS N° 180-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

Mediante cual el Asistente de Personal opina que la Licencia solicitada SI PROCEDE, considerando que es INASISTENCIA JUSTIFICADA sujeto a descuento.

2.2.11.- LICENCIA solicitada por MANUEL CARLOS MENDOZA NUÑEZ
INFORME DE LICENCIAS N° 183-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

El Asistente de Personal informa que la Licencia NO PROCEDE, opinando que se le considere como LICENCIA INJUSTIFICADA sujeto a descuento.

2.2.11.- LICENCIA solicitada por FREDDY MANUEL BEDOYA ALARCON
INFORME DE LICENCIAS N° 184-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

El Asistente de Personal informa que la Licencia SI PROCEDE, opinando que se considere como LICENCIA por asuntos de índole personal sin goce de remuneraciones por dos días, del 19 y 20 de octubre del 2006.

2.2.12.- LICENCIA solicitada por ELOYDA GUILLERMINA TICONA CALIZAYA
INFORME DE LICENCIAS N° 197-2006-PER/ADM/CSJT-PJ

El Asistente de Personal informa que la Licencia SI PROCEDE, opinando se considere como  LICENCIA POR ASUNTOS DE INDOLE PERSONAL sin goce de remuneración, por dos días, del 02 al 03 de noviembre del 2006.

2.3.- NORMATIVIDAD RESPECTO DE LICENCIAS

TUO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

Artículo 96.- Funciones y Atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital:

(…)

5.- Conceder o negar las licencias solicitadas por los Vocales, Jueces Especializados o Mixtos, de Paz Letrados asimismo por los Auxiliares de Justicia, y por el personal administrativo del Distrito Judicial;

2.3.1.- REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO  DEL PODER JUDICIAL, RESOLUCIÓN 


ADMINISTRATIVA Nº 010-2004-CE-PJ.

DE LOS PERMISOS:

Según el artículo 21° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial: 

Articulo: 21°.- Los permisos deberán constar por escrito en la respectiva Boleta de Autorización  y serán otorgados por los siguientes motivos:

e) Enfermedad.- No sujeto a descuento y otorgado necesariamente por escrito y refrendado por el certificado respectivo.

f) Particular.- Sujeto a descuento proporcional a su duración y necesariamente por escrito.

g) Comisión de servicios.- No sujeto a descuento y visado por el jefe inmediato superior.

h) Por lactancia materna.- Puede ser otorgado antes de la hora de Ingreso o antes de la hora de salida. También puede otorgarse en forma fraccionada.

DE LAS LICENCIAS:

Artículo 23°.- Licencia es la autorización otorgada para dejar de asistir al trabajo. Puede ser expedida por la Oficina de Administración Distrital o quien haga sus veces, la Presidencia del Distrito Judicial o la Gerencia General de corresponderle. Se otorgan por plazos mayores a un (01) día laborable, a través de la Resolución Administrativa o Documento Autoritativo respectivo.

Artículo 24°.- Las licencias podrán ser otorgadas por los siguientes motivos:

c) Por asuntos personales, sin goce de haber.

c) Por enfermedad, con o sin goce de haber.

f) Por maternidad, con goce de haber, según la normatividad vigente.

Artículo 25°.- Para el otorgamiento de licencias, los trabajadores presentarán sus solicitudes ante la Oficina de Administración Distrital o quien haga sus veces, la Presidencia del Distrito Judicial o la Gerencia General de corresponderle. El Poder Judicial, se reserva el derecho de comprobar el motivo alegado y su subsistencia, cuando lo considere oportuno.

En los casos de licencia con goce de haber, éstas podrán caducar si desapareciera el motivo antes del término previsto.

Los periodos de licencia no podrán ser otorgados en forma fraccionada.

Artículo 26°.- Para hacer uso de la licencia, los trabajadores deberán contar previamente con la Resolución Administrativa de autorización, de lo contrario los días no laborados serán sujetos del descuento respectivo y considerados como inasistencias injustificadas.

Se exceptúa de éste requisito a la licencia por fallecimiento de familiar directo, así como por salud, las cuales deberán regularizarse dentro de los 03 días siguientes a la reincorporación del trabajador en su puesto de trabajo.

2.3.2.- DIRECTIVA Nº 015-2004-GG-PJ, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL 


CONTROL DE ASISTENCIA , PERMANENCIA Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 


DEL PERSONAL SUJETO AL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO 


LEGISLATIVO Nº 728 EN TODOS LOS ORGANOS JURISDICIONALES Y 


ADMINISTRATIVOS DEL  PODER JUDICIAL

VII.- NORMAS ESPECÍFICAS

7.1.- CONTROL DE ASISTENCIA

7.1.1,. Todos los trabajadores están obligados a concurrir diariamente y puntualmente a su centro de trabajo observando los horarios establecidos por el órgano competente. 

7.2.- DE LAS INASISTENCIAS Y TARDANZAS

7.2.1.- Se considerará inasistencias y tardanzas en los siguientes casos:

e) La falta de concurrencia al Centro Laboral sin causa justificada

g) Las Oficinas de Administración o las que hagan sus veces deberán remitir a la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial los consolidados de Control de Asistencia en forma quincenal dentro de las fechas y plazos establecidos debiendo consignarse los siguientes conceptos:

· Inasistencias Injustificadas.

7.5.- DE LOS PERMISOS

7.5.1. El permiso es la autorización escrita que se concede al trabajador para ausentarse temporalmente o no concurrir a su respectivo centro de trabajo, dentro de la Jornada y Horario de trabajo y hasta el máximo de un (01) día. 

7.5.2. Se otorgarán en los siguientes casos:

a. Permiso por horas, otorgándose por razones personales o particulares, a  través de la boleta de permiso con la autorización del jefe inmediato, sin goce de haber.

b. Citas médicas se otorgarán por razones de enfermedad en el caso de citas, consultas, análisis clínicos y/o exámenes médicos eel cual deberá solicitarse a través de la boleta de permiso y acreditarse con la constancia respectiva.

c. Lactancia, se concede a la madre trabajadora por una hora diaria al inicio o término de la jornada laboral o podrá ser fraccionada en dos tiempos iguales dentro de la jornada laboral 

2.3.3.- DIRECTIVA Nº 016-2004-GG-PJ. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS 


LICENCIAS DEL PERSONAL SUJETO AL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO 


LEGISLATIVO Nº 728 EN TODOS LOS ORGANOS JURISDICCIONALES Y 


ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL

VI. NORMAS GENERALES

6.1.- La licencia es la autorización otorgada para dejar de asistir al centro de trabajo. Puede ser expedida por el Presidente de  Corte o tratándose de la Gerencia General a través de la Gerencia de Personal y Escalafón Judicial. Se otorga por plazos mayores a un (01) día laborable, a través de la Resolución Administrativa o documento autoritativo respectivo.

6.2.- Las licencias a las que tienen derecho los trabajadores del Poder Judicial son:

j) Con goce de remuneraciones

· Por enfermedad;

· Por gravidez;

· Por adopción;

· Por fallecimiento de cónyuge, padres, hijos o hermanos;

· Por capacitación oficializada en el país o el extranjero; 

k) Sin  goce de remuneraciones

· Por asuntos de índole personal;

· Por capacitación particular o no Oficializada

l) A cuenta del periodo vacacional

· Por matrimonio

· Por enfermedad grave de familiar directo.

6.5.- La licencia será otorgada de manera obligatoria por enfermedad, gravidez, adopción y fallecimiento del cónyuge, padres, hijos o hermanos.

6.6.- En los casos no establecidos en el numeral anterior, la sola presentación de la solicitud no genera derecho al goce de la licencia, por lo que se deberá esperar necesariamente al pronunciamiento de la autoridad competente. Si el trabajador se ausentara sin cumplir con esta condición, su ausencia será considerada como abandono de trabajo.

6.7.- El Jefe inmediato del trabajador, evaluará la necesidad del servicio de la Dependencia, oficina o área a fin de ver la procedencia o no del otorgamiento de la licencia. El incumplimiento de esta disposición será motivo de desestimar la concesión de la licencia.

6.12.- Para el cómputo de la licencia se considerará los días sábados, domingos y feriados.

VII NORMAS ESPECÍFICAS

7.1.- LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIONES

7.1.1- LICENCIA POR ENFERMEDAD

e) La licencia por enfermedad se otorga al trabajador que sufre  una dolencia que le impide el normal desempeño de sus funciones, se otorgará de acuerdo al Certificado Médico o Certificado de Incapacidad Temporal para el trabajo, el cual debe contar con prescripción medica sobre el tiempo del descanso médico.

f) La presentación del Certificado Médico deberá realizarse en un plazo  no mayor de tres (03) días hábiles siguientes a la fecha de reincorporación del trabajador.

7.2. LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES

7.2.1. LICENCIA POR ASUNTOS DE INDOLE PERSONAL

a. Se concederá a los trabajadores para atender los asuntos de índole personal o particular 

2.3.4.- OFICIO CIRCULAR N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ, de la Gerencia de Personal y 


Escalafón Judicial de la Gerencia General del Poder Judicial

(…)

4.- En el caso de requerir ausentarse temporalmente hasta el máximo de un (01) día ya sea por motivos de comisión de servicios, permisos personales, citas médicas y otros, deberán poner en conocimiento del jefe inmediato, quien lo autorizará mediante Boleta de Permiso (debe utilizarse el formato único establecido en la Directiva N° 009-98-GG-PJ).

(…)

10. Para hacer uso de la licencia y de los descansos remunerados, los trabajadores deberán contar previamente con la Resolución Administrativa de autorización, de lo contrario los días no laborados serán sujetos al descuento respectivo y considerados como inasistencias injustificadas. En tal sentido, las solicitudes de licencia debidamente sustentadas, deberán ser presentadas con una antelación no menor de siete (07) días hábiles, a excepción de las licencias por enfermedad y fallecimiento de familiar directo, (…).

2.3.5.- OFICIO CIRCULAR N° 043-2006-CE-PJ – SUSPENSIÓN DE LICENCIAS

Que de acuerdo al Oficio Circular N° 043-2006-CE-PJ, de fecha 12 de setiembre del 2006, remitida por el Dr. Walter Vásquez Vejarano, Presidente del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, se RESUELVE “Suspender a partir de la fecha las licencias de magistrados y del personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial, que no se sustenten en razones de salud, duelo, u otros motivos que la justifiquen debidamente”. 

III.- CONCLUSIONES:

Estando a los análisis antecedentes, y teniendo en cuenta el TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Reglamento Interno de Trabajo aprobado por Resolución Administrativa N° 010-2004-CE-PJ, la Directiva N° 016-2004-GG-PJ “Normas y Procedimientos de las Licencias de Personal sujeto al régimen laboral del D.L. N° 728 en los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial”, el Oficio Circular N° 048-2004-GPEJ-GG/PJ, y el Oficio Circular N° 043-2006-CE-PJ, 

1.- Solicitudes de LUCAS HUANACO VALERIANO 

1.1.- Inasistencia del día 21 de setiembre del 2006: 

Siendo que el Sr. LUCAS HUANACO VALERIANO para justificar su inasistencia del día 21 de setiembre del 2006, presenta Certificado Médico el día 03 de octubre superando el límite de tres días después de su inasistencia, no procede su justificación por presentación extemporánea, y por no contar con la visación respectiva, de acuerdo con el Art. 16° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial (R.A. N° 010-2004-CE-PJ. 

Por lo que su ausencia al Centro Laboral se considerará como INASISTENCIA INJUSTIFICADA, sujeta a DESCUENTO, de acuerdo al numeral 7.2.1.a) de la Directiva 015-2004-GG-PJ, y Art. 17° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial (R.A. N° 010-2004-CE-PJ) respectivamente.

1.1.- Inasistencia del día 10 de noviembre del 2006

El Señor LUCAS HUANACO VALERIANO, solicita hacer uso de descanso médico el día 10 de noviembre del 2006 presentando Constancia Médica emitida por la Red de Salud Locumba, la misma que no cuenta con visación respectiva, de acuerdo al Art. 16° del Reglamento Interno de Trabajo y al Informe 211-2006-PER/ADM/CSJT-PJ. Y, no obstante, estando su solicitud presentada un día antes (Art. 22° del RITPJ-R.A. 010-2004-CE-PJ), y visada por su jerárquico superior (Art. 20° del RITPJ-R.A. 010-2004-CE-PJ), se debe considerar su inasistencia como PERMISO, sujeto a descuento.

Nota: Cabe aclarar que todas las solicitudes de Ausencia del Centro Laboral hasta por un día (01) deben ser tramitados como PERMISOS; y los que superan los plazos mayores a un (01) día serán tramitados como LICENCIAS. De acuerdo al Art. 22° y 23° del RITPJ -R.A. N° 010-2004-CE-PJ.

2.- Solicitud de NANCY ROSALIN NAVAL MONJE

No habiendo asistido a laborar el día 02 de noviembre, y presentando escrito en fecha 07 de noviembre del 2006, para justificar su inasistencia por motivos de salud, adjuntando Certificado Médico, no estando visado (Art. 16° R.A. N° 010-2004-CE-PJ), y conforme el Informe N° 212-2006-PER/ADM/CSJT-PJ, debiendo considerarse la ausencia del Centro Laboral, como INASISTENCIA INJUSTIFICADA, sujeta a descuento, de acuerdo al Art. 17° del RITPJ -R.A. N° 010-2004-CE-PJ.

3.- Solicitud de ADRIAN EDGAR VASQUEZ VILDOSO
Contrastando la solicitud con el Art. 24° inciso h) que establece el derecho al mismo por fallecimiento de familiar directo, y estando conforme con el Numeral 6.2.a), de la Directiva N° 016-2004-GG-PJ, que establece la presente Licencia con goce de remuneraciones. Asimismo concordado con el numeral 6.5 del mismo cuerpo en referencia, la Licencia, en caso de fallecimiento de hermanos, será de manera obligatoria, y estando conforme con el Informe Nro 186-2006-PER/ADM/CSJT-PJ, mediante el cual se comunica la acreditación del hecho mediante Acta de Defunción de familiar Directo, se Concluye que la solicitud procede como LICENCIA, por motivo de fallecimiento de familiar directo, con goce de remuneraciones.

4.- Solicitud de MANUEL CARLOS MENDOZA NUÑEZ

Que habiendo presentado escrito para justificar su inasistencia de fecha 15 de noviembre del 2006, por motivos de salud, esta NO PROCEDE, por no haber presentado Certificado Médico o Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo, de acuerdo al Art. 16° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial; y considerar el acto como INASISTENCIA INJUSTIFIDADA, sujeto a descuento, de acuerdo al Art. 17° del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial; y conforme con el Informe de Licencias N°  204-2006-PER/ADM/CSJT-PJ. 

5.- Solicitud de REYNALDO JOSÉ REJAS PEREZ
Que la justificación de la ausencia del señor REYNALDO REJAS PEREZ Procede por haber presentado Constancias de Atención de EsSalud que acreditan la atención de su cónyuge, debiéndosele considerar como justificada su inasistencia del día 13 de noviembre del 2006, y tomada como PERMISO justificado por asuntos de índole personal, sujeto a descuento, conforme al Art. 21° inciso b) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial. Asimismo conforme con el Informe de Licencias N° 213-2006-PER/ADM/CSJT-PJ. 

6.- Solicitud de ISAIAS ISAAC CAHUANA QUISPE
Solicitud que no es procedente, debiendo considerarse como INASISTENCIA INJUSTIFICADA, sujeta a descuento, por no haber presentado solicitud del mismo por escrito, de acuerdo al Art. 21°, del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial; asimismo; por no haber cumplido con el Art. 22° del mismo cuerpo normativo, que establece que los permisos pueden ser concedidos dentro del día o con un día de anticipación. Y conforme al Informe de Licencias N° 202-2006-PER/ADM/CSJT-PJ.

7.- Solicitud de XIMENA LIZBETH AGUILAR ROSADO
Habiendo la recurrente presentado escrito mediante la cual solicita Permiso por Asuntos Personales, sin goce de remuneraciones, en forma oportuna, se considerará su inasistencia como PERMISO por asuntos de índole personal, sin goce de remuneraciones, de acuerdo al Art. 21° inciso a) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, y conforme con el Informe de Licencias  N° 208-2006-PER/ADM/CSJT-PJ
8.- Solicitud del Dr. CALIXTO MARCELO LOZA ALMEYDA

La misma Licencia solicitada por el señor Magistrado, por dos días, el día 30 y 31 de octubre del 2006, es Procedente, debiendo considerársele como LICENCIA por asuntos de índole personal sin goce de remuneraciones, de acuerdo al Art. 8 del Reglamento de Licencias de Magistrados, R.A. N° 018-2004-CE-PJ., y conforme también con el Informe de Licencias N° 194-2006-PER/ADM/CSJT-PJ.

9.- Solicitud de VALERIA ESTEFA CALDERON MOLINA
Que habiendo solicitado justificar su inasistencia del día 19 de octubre del 2006, en fecha posterior, y no habiendo presentado documento alguno que acredite las razones de la inasistencia, esta se considerará como INASISTENCIA INJUSTIFICADA, sujeta a descuento, de acuerdo al Art. 17° del RITPJ – R.A. N° 010-2004-CE-PJ; y conforme también con el Informe de Licencias N° 198-2006-PER/ADM/CSJT-PJ.

10.- Solicitud de ELOYDA GUILLERMINA TICONA CALIZAYA 
10.1.- Inasistencia del 29 de setiembre del 2006

Estando a que  doña ELOYDA GUILLERMINA TICONA CALIZAYA presenta solicitud para justificar su inasistencia al Centro Laboral el día 29 de setiembre del 2006, y teniendo en cuanta el Informe de Licencias N° 180-2006-PER/ADM/CSJT-PJ, que opina que la servidora pública recurrente ha cumplido con Justificar su Inasistencia por motivos de viaje, y que dicha calificación de la inasistencia es atribuida mediante el Art. 14° del RITPJ- R.A. N° 010-2004-CE-PJ. Por lo que se le considerará como INASISTENCIA JUSTIFICADA sujeta a descuento, de acuerdo con el Art. 13° del RITPJ – R.A. N° 010-2004-CE-PJ.

10.2.- Inasistencia del día 02 y 03 de noviembre del 2006

Que la solicitud de Licencia de Doña ELOYDA GUILLERMINA TICONA CALIZAYA, PROCEDE, debiéndosele considerar como LICENCIA por asuntos personales, sin goce de remuneraciones, por el día 02 y 03 de noviembre del 2006, de acuerdo al Art. 24° inciso a) del RITPJ-R.A. N° 010-2004-CE-PJ, y estando de acuerdo también con el Informe de Licencias N° 197-2006-PER/ADM/CSJT-PJ.

11.- Solicitud de MANUEL CARLOS MENDOZA NUÑEZ
El señor Manuel Carlos Mendoza Núñez presenta solicitud a fin de justificar su inasistencia al centro laboral el día 06 de octubre del 2006, alegando razones de salud, y estando al Informe de Licencias N° 183-2006-PER/ADM/CSJT-PJ, que califica la solicitud como no procedente e injustificada la inasistencia ( Art. 14°  RITPJ-R.A. N° 010-2004-CE-PJ, por lo que se considerará como INASISTENCIA INJUSTIFICADA, sujeta a descuento, conforme con el Art. 13° del RITPJ-R.A. N° 010-2004-CE-PJ.

12.- Solicitud de FREDDY MANUEL BEDOYA ALARCON
El señor Freddy Manuel Bedoya Alarcón, mediante escrito de fecha de recepción 13 de octubre del 2006, ha solicitado permiso para ausentarse del centro de labor los días 19 y 20 de octubre, y estando al Informe N° 184-2006-PER/ADM/CSJT-PJ, que considera procedente la solicitud, debe considerarse la misma como LICENCIA por asuntos personales, sin goce de haber, de acuerdo al Art. 24° del RITPJ-R.A. N° 010-2004-CE-PJ.

	PENA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD



I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú
· Código Penal: Decreto Legislativo N° 635

· Código de Ejecución Penal: Decreto Legislativo N° 654

· Reglamento del Código de Ejecución Penal: Decreto Supremo N° 015-2003-JUS

· Ley de ejecución de las penas de prestación de servicios a la comunidad y limitación de días libres: Decreto Ley N° 27030

· Ley que modifica la Ley N° 27030, Ley de ejecución de las penas de prestación de servicios a la comunidad y limitación de días libres: Ley N° 27935

· Reglamento para ejecución y supervisión de penas de prestación de servicios a la comunidad y de limitación de días libres a cargo de municipalidades y la PNP: D.S. Nº 022-2003-JUS

· Reglamento y funciones del INPE: Resolución Ministerial N° 040-2001-JUS

· R.P. N° 110-2006-INPEJP fecha: 15.Feb.2006

1.2.- Síntesis:

La Corte Superior de Justicia de Tacna, dentro de sus proyectos para mejorar la administración de justicia, viene analizando desarrollar y hacer efectivo la aplicación de la pena limitativa de derechos, en la modalidad de “prestación de servicios comunitarios”, prescrito por el Art. 34° del Código Penal. 

II.- ANALISIS:

II.1.- CLASES DE PENAS:

De acuerdo al Artículo 28.- Clases de Pena

Las penas aplicables de conformidad con este Código son:


- Privativa de libertad;


- Restrictivas de libertad;


- Limitativas de derechos; y


- Multa.

La pena de prestación de servicios a la comunidad está dentro de las penas limitativas de derechos, de acuerdo al siguiente cuadro: 

II.2. CLASES DE PENAS en forma detallada:
Clases de Penas (Cod. Penal – Dec. Leg. N° 635): Son:
1.- Privativa de la Libertad (Art. 29°)

2.- Restrictiva de la Libertad (Art. 30°):


2.1.- La expatriación, tratándose de nacionales (Art. 30.1); y


2.2.- La expulsión del país, tratándose de extranjeros (Art. 30.2).

3.- Limitativas de derecho (Art. 31°):


3.1.- Prestación de servicios a la comunidad (Art. 34°)



3.1.1.- Penas Autónomas



3.1.2.- Penas Sustitutas o alternativas


3.2.- Limitación de días libres (Art. 35°); 


3.3.- Inhabilitación (Art. 36°).

4.- Multa

II.3.- PENA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS

De acuerdo al Art. 34 del Código Penal, la Pena de prestación de servicios comunitarios es aquella que obliga al condenado a trabajos gratuitos en entidades asistenciales, hospitales, escuelas, orfanatos, y otras instituciones similares u obras públicas.

II.4.- COMPUTO DE LAS JORNADAS 

Las penas de prestación de servicios comunitarios, según el Art. 34 del Código Penal, deben cumplirse en jornadas diez horas semanales, entre los días sábados y domingos, o días hábiles cuando están autorizados

La pena de prestación de servicios comunitarios se puede extender de 10 a a 156 jornadas de servicios semanales. 

II.5.- DELITOS Y/O FALTAS EN LOS QUE SE APLICA LA PENA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE ACUERDO AL CODIGO PENAL:

Se aplican en los siguientes delitos y/o faltas:

1.- Homicidio Culposo (Art. 111)

2.- Infanticidiio (Art. Art. 110)

3.- Autoaborto (Art. 114)

4.- Aborto preterintencional (Art. 118)

5.- Injuria (Art. 130)

6.- Alteración o supresión del Estado civil (Art. 143)

7.- Móvil de honor (Art. 146)

8.- Inducción a la fuga de menor (Art. 148)

9.- Omisión de prestación de servicios (Art. 149 )

10.- Supresión o extravío indebido de correspondencia (Art. 163)

11.- Delito Informático (Art. 207-A)

12.- Ejercicio ilegal de la medicina (Art. 290)

13.- Ejercicio malicioso y desleal de la medicina (Art. 291)

14.- Formas culposas (Art. 295)

15.- Contaminación del Medio Ambiente (Art. 304)

16.- Actos de menosprecio contra los símbolos, próceres o héroes patrios

17.- Publicidad ilegal del sentido del voto (Art. 358)

18.- Ostentación de distintivos de función o cargo que no ejerce (Art. 362)

19.- Violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones (Art. 366)

20.- Atentado contra la conservación e identidad de objeto (Art. 370)

21.- Negativa a colaborar con la administración de justicia (Art. 371)

22.- Atentado contra documentos que sirven de prueba en el proceso (Art. 372)

23.- Perturbación del orden en el lugar donde la autoridad ejerce su función (Art. 375)

24.- Patrocinio ilegal (Art. 385)

25.- Peculado (Art. 387)

26.- Ejercicio arbitrario de derecho-Justicia por propia mano (Art. 417)

27.- Lesión dolosa y lesión culposa (Art. 441)

28.- Maltrato (Art. 442)

29.- Agresión sin daño (Art. 443)

30.- Hurto Simple y Daño (Art. 444)

31.- Hurto Famélico (Art. 445)

32.- Otras faltas (Art. (Art. 450):

32.1. El que, en lugar públicio, hace a un tercero proposiciones inmorales o deshonesas

32.2.- El que, en establecimiento públicos o en lugares abiertos al público, suministra bebidas alcohólicas o tabaco a menores de edad.

32.3. El que, en establecimientos públicos o en lugares abiertos al público, obsequia, vende o consume bebidas alcohólicas en los días u horas prohibidos, salvo disposición legal distinta.

32.4.- El que destruye las plantas que adornan jardines, alamedas, parques y avenidas.

33.- Faltas contra la seguridad pública (Art. 451)

34.- Faltas contra la tranquilidad pública (Art. 452)

II.6. APLICACIÓN DE LA PENA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS POR CONVERSIÓN 

De acuerdo al Art. 52 del Código Penal el Juez podrá convertir la Penal privativa de libertad no mayor de 04 años en una Pena de prestación de servicios a la comunidad en los siguientes casos:

· Cuando no fuera procedente la condena condicional

· Cuando no fuera procedente la reserva del fallo condenatorio

II.7. CUADRO DE APLICACIÓN DE LA PENA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS

Las penas de prestación de servicios comunitarios se pueden aplicar de acuerdo al siguiente cuadro:

	
	DELITOS / FALTAS
	Art. Del Cód Penal
	Pena Privativa de Libertad

En años
	Pena de Prestación de Servicios Comunitarios

- En jornadas-

	1
	 Homicidio Culposo 
	Art. 111
	No > a 2


	52 a 104

	2 
	Infanticidio 
	Art. 110
	1 a 4
	52 a 104

	3 
	Autoaborto 
	Art. 114
	No > a  2
	52 a 104

	4 
	Aborto preterintencional 
	Art. 118
	No > a 2
	52 a 104

	5 
	Injuria 
	Art. 130
	
	10 a 40

	6 
	Alteración o supresión del Estado civil 
	Art. 143
	No >  a 2
	20 a 52

	7 
	Móvil de honor 
	Art. 146
	
	20 a 30

	8 
	Inducción a la fuga de menor 
	Art. 148
	No >  a 2
	20 a 50

	9 
	Omisión de prestación de alimentos 
	Art. 149
	No >  a 3
	20 a 52

	10 
	Supresión o extravío indebido de correspondencia 
	Art. 163
	
	20 a 52

	11 
	Delito Informático 
	Art. 207-A
	No >  a 2
	52 a 104

	12 
	Ejercicio ilegal de la medicina 
	Art. 290
	1 a 4
	20 a 100

	13 
	Ejercicio malicioso y desleal de la medicina 
	Art. 291
	No >  a 2
	20 a 52

	14 
	Formas culposas 
	Art. 295
	No >  a 2
	10 a 30

	15 
	Contaminación del Medio Ambiente 
	Art. 304
	No >  a 1
	10 a 30

	16 
	Actos de menosprecio contra los símbolos, próceres o héroes patrios
	Art. 345
	No >  a 1
	20 a 30

	17 
	Publicidad ilegal del sentido del voto 
	Art. 358
	No >  a 1
	20 a 30

	18 
	Ostentación de distintivos de función o cargo que no ejerce 
	Art. 362
	No >  a 1
	10 a 20

	19 
	Violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones 
	Art. 366
	2 a 4
	80 a 140

	20 
	Atentado contra la conservación e identidad de objeto 
	Art. 370
	No >  a 2
	20 a 30

	21 
	Negativa a colaborar con la administración de justicia 
	Art. 371
	No >  a 2
	20 a 30

	22 
	Atentado contra documentos que sirven de prueba en el proceso 
	Art. 372
	No > a 1
	20 a 40

	23 
	Perturbación del orden en el lugar donde la autoridad ejerce su función 
	Art. 375
	No > a 1
	20 a 30

	24 
	Patrocinio ilegal 
	Art. 385
	No >  a 2
	20 a 40

	25 
	Peculado 
	Art. 387
	No >  a 2
	20 a 40

	26 
	Ejercicio arbitrario de derecho-Justicia por propia mano 
	Art. 417
	
	20 a 40

	27 
	Lesión dolosa y lesión culposa 
	Art. 441
	
	20 a 30

	28 
	Maltrato 
	Art. 442
	
	10 a 20

	29 
	Agresión sin daño 
	Art. 443
	
	10 a 15

	30 
	Hurto Simple y Daño 
	Art. 444
	
	40 a 80

	31 
	Hurto Famélico 
	Art. 445
	
	10 a 20

	32 
	Otras faltas 
	Art. 450
	
	10 a 30

	33 
	Faltas contra la seguridad pública 
	Art. 451
	
	15 a 30

	34 
	Faltas contra la tranquilidad pública 
	Art. 452
	
	20 a 40


II.8. NORMATIVIDAD EN LA CUAL SE APLICA LAS PENAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS

La penas de prestación de servicios comunitarios se aplican en los siguientes artículos del Código Penal, que transcribimos a fin de tener el contenido absoluto de las mismas:

Artículo 110.- Infanticidio 

La madre que mata a su hijo durante el parto o bajo la influencia del estado puerperal, será reprimida con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años, o con prestación de servicio comunitario de cincuentidós a ciento cuatro jornadas.

“Artículo 111.- Homicidio Culposo

El que, por culpa, ocasiona la muerte de una persona, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicios comunitarios de cincuenta y dos a ciento cuatro jornadas.

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni mayor de ocho años e inhabilitación, según corresponda, conforme al Artículo 36 incisos 4), 6) y 7), cuando el agente haya estado conduciendo un vehículo motorizado bajo el efecto de estupefacientes o en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-litro, o cuando sean varias las víctimas del mismo hecho o el delito resulte de la inobservancia de reglas técnicas de tránsito.

La pena será no mayor de cuatro años si el delito resulta de la inobservancia de reglas de profesión, de ocupación o industria y cuando sean varias las víctimas del mismo hecho, la pena será no mayor de seis años."

Artículo 114.- Autoaborto 

La mujer que causa su aborto, o consiente que otro le practique, será reprimida con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de cincuentidós a ciento cuatro jornadas.

Artículo 118.- Aborto preterintencional 

El que, con violencia, ocasiona un aborto, sin haber tenido el propósito de causarlo, siendo notorio o constándole el embarazo, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años, o con prestación de servicio comunitario de cincuentidós a ciento cuatro jornadas.

Artículo 130.- Injuria 

El que ofende o ultraja a una persona con palabras, gestos o vías de hecho, será reprimido con prestación de servicio comunitario de diez a cuarenta jornadas o con sesenta a noventa días-multa.

Artículo 143.- Alteración o supresión del estado civil 

El que, con perjuicio ajeno, altera o suprime el estado civil de otra persona será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuentidós jornadas.

Artículo 146.- Móvil de honor 

Si el agente de alguno de los delitos previstos en este Capítulo comete el hecho por un móvil de honor la pena será de prestación de servicio comunitario de veinte a treinta jornadas.

Artículo 148.- Inducción a la fuga de menor 

El que induce a un menor de edad a que se fugue de la casa de sus padres o de la de su tutor o persona encargada de su custodia será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuentidós jornadas.

Artículo 149.- Omisión de prestación de alimentos 

El que omite cumplir su obligación de prestar los alimentos que establece una resolución judicial será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años, o con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuentidós jornadas, sin perjuicio de cumplir el mandato judicial.

Si el agente ha simulado otra obligación de alimentos en connivencia con otra persona o renuncia o abandona maliciosamente su trabajo la pena será no menor de uno ni mayor de cuatro años.

Si resulta lesión grave o muerte y éstas pudieron ser previstas, la pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años en caso de lesión grave, y no menor de tres ni mayor de seis años en caso de muerte.

Artículo 163.- Supresión o extravío indebido de correspondencia 

El que, indebidamente, suprime o extravía de su destino una correspondencia epistolar o telegráfica, aunque no la haya violado, será reprimido con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuentidós jornadas.

Artículo 207-A.- Delito Informático

El que utiliza o ingresa indebidamente a una base de datos, sistema o red de computadoras o cualquier parte de la misma, para diseñar, ejecutar o alterar un esquema u otro similar, o para interferir, interceptar, acceder o copiar información en tránsito o contenida en una base de datos, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicios comunitarios de cincuentidós a ciento cuatro jornadas.

Si el agente actuó con el fin de obtener un beneficio económico, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años o con prestación de servicios comunitarios no menor de ciento cuatro jornadas.

“Artículo 290.-Ejercicio ilegal de la medicina

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de un año ni mayor de cuatro años o con prestación de servicio comunitario de veinte a cien jornadas, el que simulando calidad de médico u otra profesión de las ciencias médicas, que sin tener título profesional, realiza cualquiera de las acciones siguientes:

1. Anuncia, emite diagnósticos, prescribe, administra o aplica cualquier medio supuestamente destinado al cuidado de la salud, aunque obre de modo gratuito.

2. Expide dictámenes o informes destinados a sustentar el diagnóstico, la prescripción o la administración a que se refiere el inciso 1."

Artículo 291.-Ejercicio malicioso y desleal de la medicina 

El que, teniendo título, anuncia o promete la curación de enfermedades a término fijo o por medios secretos o infalibles, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuentidós jornadas.

Artículo 295.-Formas culposas 

Cuando alguno de los delitos previstos en los artículos 286º a 289º se comete por culpa, la pena será privativa de libertad no mayor de dos años o de prestación de servicio comunitario de diez a treinta jornadas.

Artículo 304.-Contaminación del medio ambiente 

El que, infringiendo las normas sobre protección del medio ambiente, lo contamina vertiendo residuos sólidos, líquidos, gaseosos o de cualquier otra naturaleza por encima de los límites establecidos, y que causen o puedan causar perjuicio o alteraciones en la flora, fauna y recursos hidrobiológicos, será reprimido con pena privativa de libertad, no menor de uno ni mayor de tres años o con ciento ochenta a trescientos sesenticinco días-multa.

Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de libertad no mayor de un año o prestación de servicio comunitario de diez a treinta jornadas.

Artículo 345.- Actos de menosprecio contra los símbolos, próceres o héroes patrios 

El que, por acto de menosprecio, usa como marca de fábrica, en estampados de vestimentas o de cualquier otra manera, los símbolos de la Patria o la imagen de los próceres y héroes, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de un año, o con prestación de servicio comunitario de veinte a treinta jornadas.

Artículo 358.- Publicidad ilegal del sentido del voto 

El elector que da a publicidad el sentido de su voto en el acto electoral, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de un año o con prestación de servicio comunitario de veinte a treinta jornadas.

Artículo 362.-Ostentación de distintivos de función o cargos que no ejerce

El que, públicamente, ostenta insignias o distintivos de una función o cargo que no ejerce o se arroga grado académico, título profesional u honores que no le corresponden, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de un año o con prestación de servicio comunitario de diez a veinte jornadas.

“Artículo 366.- Violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones

El que emplea intimidación o violencia contra un funcionario público o contra la persona que le presta asistencia en virtud de un deber legal o ante requerimiento de aquél, para impedir o trabar la ejecución de un acto propio de legítimo ejercicio de sus funciones, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años o con prestación de servicio comunitario de ochenta a ciento cuarenta jornadas."

Artículo 370.-Atentado contra la conservación e identidad de objeto 

El que destruye o arranca envolturas, sellos o marcas puestos por la autoridad para conservar o identificar un objeto, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de veinte a treinta jornadas.

Artículo 371.-Negativa a colaborar con la administración de justicia 

El testigo, perito, traductor o intérprete que, siendo legalmente requerido, se abstiene de comparecer o prestar la declaración, informe o servicio respectivo, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de veinte a treinta jornadas.

El perito, traductor o intérprete será sancionado, además, con inhabilitación de seis meses a dos años conforme al artículo 36º, incisos 1, 2 y 4.

Artículo 372.-Atentado contra documentos que sirven de prueba en el proceso 

El que sustrae, oculta, cambia, destruye o inutiliza objetos, registros o documentos destinados a servir de prueba ante la autoridad competente que sustancia un proceso, confiados a la custodia de un funcionario o de otra persona, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años.

Si la destrucción o inutilización es por culpa, la pena será privativa de libertad no mayor de un año o prestación de servicio comunitario de veinte a cuarenta jornadas.

Artículo 375.-Perturbación del orden en el lugar donde la autoridad ejerce su función 

El que causa desorden en la sala de sesiones del Congreso o de las Cámaras Legislativas, de las Asambleas Regionales, de los Consejos Municipales o de los Tribunales de Justicia u otro lugar donde las autoridades públicas ejercen sus funciones o el que entra armado en dichos lugares, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de un año o con prestación de servicio comunitario de veinte a treinta jornadas.

Artículo 385.-Patrocinio ilegal 

El que, valiéndose de su calidad de funcionario o servidor público, patrocina intereses de particulares ante la administración pública, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de veinte a cuarenta jornadas.

Artículo 387.- Peculado 

El funcionario o servidor público que se apropia o utiliza, en cualquier forma, para sí o para otro, caudales o efectos cuya percepción, administración o custodia le estén confiados por razón de su cargo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de ocho años.

Constituye circunstancia agravante si los caudales o efectos estuvieran destinados a fines asistenciales o a programas de apoyo social.  En estos casos, la pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de diez años.

Si el agente, por culpa, da ocasión a que se efectúe por otra persona la sustracción de caudales o efectos será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicios comunitarios de veinte a cuarenta jornadas. Constituye circunstancia agravante si los caudales o efectos estuvieran destinados a fines asistenciales o a programas de apoyo social.  En estos casos, la pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de cinco años. (*)

(*) Artículo vigente conforme a la modificación establecida por el Artículo Unico de la Ley Nº 26198, publicada el 13-06-93

Artículo 417.-Ejercicio arbitrario de derecho-Justicia por propia mano 

El que, con el fin de ejercer un derecho, en lugar de recurrir a la autoridad, se hace justicia arbitrariamente por si mismo, será reprimido con prestación de servicio comunitario de veinte a cuarenta jornadas.

Artículo 441.-Lesión dolosa y lesión culposa

El que, por cualquier medio, causa a otro una lesión dolosa que requiera hasta diez días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa, será reprimido con prestación de servicio comunitario de veinte a treinta jornadas, siempre que no concurran circunstancias que den gravedad al hecho, en cuyo caso será considerado como delito.

Se considera circunstancia agravante, cuando la víctima es menor de catorce años y el agente sea el padre, madre, tutor, guardador o responsable de aquel, y a criterio del juez, cuando sean los sujetos a que se refiere el Artículo 2 de la Ley N° 26260.(*)(**)

(*) Párrafo adicionado por el Artículo 2 de la Ley N° 26788, publicada el 16-05-97.

(**) Párrafos 1 y 2 modificados por el Artículo 8 de la Ley N° 27939, publicada el 12-02-2003, cuyo texto es el siguiente:

" El que, de cualquier manera, causa a otro una lesión dolosa que requiera hasta diez días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa, será reprimido con prestación de servicio comunitario de cuarenta a sesenta jornadas, siempre que no concurran circunstancias o medios que den gravedad al hecho, en cuyo caso será considerado como delito.

Se considera circunstancia agravante y se incrementará la prestación de servicios comunitarios a ochenta jornadas cuando la víctima sea menor de catorce años y el agente sea el padre, madre, tutor, guardador o responsable de aquel, y a criterio del Juez, cuando sean los sujetos a que se refiere el artículo 2 de la Ley Nº 26260."

Cuando la lesión se causa por culpa y ocasiona hasta quince días de incapacidad, la pena será de sesenta a ciento veinte días-multa.

Artículo 442.-Maltrato 

El que maltrata de obra a otro, sin causarle lesión, será reprimido con prestación de servicio comunitario de diez a veinte jornadas.

Cuando el agente es cónyuge o concubino la pena será de prestación de servicio comunitario de veinte a treinta jornadas o de treinta a sesenta días-multa.

Artículo 443.-Agresión sin daño 

El que arroja a otro objetos de cualquier clase, sin causarle daño, será reprimido con prestación de servicio comunitario de diez a quince jornadas.

"Artículo 444.- Hurto Simple y Daño

El que realiza cualquiera de las conductas previstas en los artículos 185 y 205, cuando la acción recae sobre un bien cuyo valor no sobrepase las cuatro remuneraciones mínimas vitales, será reprimido con prestación de servicio comunitario de cuarenta a ochenta jornadas o con sesenta a ciento veinte días-multa.

Si el agente realiza la conducta prevista en el primer párrafo del artículo 189-A, cuando la acción recae sobre ganado cuyo valor no sobrepase un tercio de la Unidad Impositiva Tributaria, será reprimido con prestación de servicio comunitario no menor de treinta ni mayor de cuarenta jornadas o con sesenta a noventa días-multa.”

Artículo 445.-Hurto famélico 

Será reprimido con prestación de servicio comunitario de diez a veinte jornadas:

1. El que se apodera, para su consumo inmediato, de comestibles o bebidas de escaso valor o en pequeña cantidad.

2. El que se hace servir alimentos o bebidas en un restaurante, con el designio de no pagar o sabiendo que no podía hacerlo.

Artículo 450.- Otras faltas 

Será reprimido con prestación de servicio comunitario de diez a treinta jornadas:

1. El que, en lugar público, hace a un tercero proposiciones inmorales o deshonestas.

2. El que, en establecimientos públicos o en lugares abiertos al público, suministra bebidas alcohólicas o tabaco a menores de edad.

3. El que, en establecimientos públicos o en lugares abiertos al público, obsequia, vende o consume bebidas alcohólicas en los días u horas prohibidos, salvo disposición legal distinta.

4. El que comete acto de crueldad contra un animal, lo maltrata, o lo somete a trabajos manifiestamente excesivos.(*)

(*) Inciso derogado por la Primera Disposición Final y Transitoria de la Ley Nº 27265, publicada el 22-05-2000.


5. El que destruye las plantas que adornan jardines, alamedas, parques y avenidas.

Artículo 451.- Faltas contra la seguridad pública 

Será reprimido con prestación de servicio comunitario de quince a treinta jornadas o hasta con ciento ochenta días-multa:

1. El que descuida la vigilancia que le corresponde sobre un insano mental, si la omisión constituye un peligro para el enfermo o para los demás; o no da aviso a la autoridad cuando se sustraiga de su custodia.

2. El que, habiendo dejado escombros materiales u otros objetos o habiendo hecho pozos o excavaciones, en un lugar de tránsito público, omite las precauciones necesarias para prevenir a los transeúntes respecto a la existencia de un posible peligro.

3. El que, no obstante el requerimiento de la autoridad, descuida hacer la demolición o reparación de una construcción que amenaza ruina y constituye peligro para la seguridad.

4. El que, arbitrariamente, inutiliza el sistema de un grifo de agua contra incendio.

5. El que conduce vehículo o animal a excesiva velocidad, de modo que importe peligro para la seguridad pública o confía su conducción a un menor de edad o persona inexperta.

6. El que arroja basura a la calle o a un predio de propiedad ajena o la quema de manera que el humo ocasione molestias a las personas.

Artículo 452.-Faltas contra la tranquilidad pública 

Será reprimido con prestación de servicio comunitario de veinte a cuarenta jornadas o con sesenta a noventa días-multa:

1. El que perturba levemente el orden en los actos, espectáculos, solemnidades o reuniones públicas.

2. El que perturba levemente la paz pública usando medios que puedan producir alarma.

3. El que, de palabras, falta el respeto y consideración debidos a una autoridad sin ofenderla gravemente o el que desobedezca las órdenes que le dicte, siempre que no revista mayor importancia.

4. El que niega a la autoridad el auxilio que reclama para socorrer a un tercero en peligro, siempre que el omitente no corra riesgo personal.

5. El que oculta su nombre, estado civil o domicilio a la autoridad o funcionario público que lo interrogue por razón de su cargo.

6. El que perturba a sus vecinos con discusiones, ruidos o molestias análogas.

7. El que infringe disposiciones sanitarias dictadas por la autoridad para la conducción de cadáveres y entierros.

II.9.- INSTITUCIONES EN LAS CUALES SE PUEDE EJECUTAR LA PENA DE PRESTACÓN DE SERVICIOS

De acuerdo al Art. 34 del Código Penal, la pena de prestación de servicios a la comunidad obliga al sentenciado a trabajar gratuitamente en entidades teles como:

· Entidades Asistenciales

· Entidades Hospitalarias

· Escuelas

· Orfanatos

· Otras 

II.10.- INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA PENA DE PRESTACIÓN DE SERVCIOS COMUNITARIOS

Para la implementación de estas penas se requiere la participación de las siguientes instituciones:

· Poder Judicial

· Ministerio Público
· INPE
· Instituciones Receptoras: Instituciones públicas o privadas
III.- PROCEDIMIENTO:

El procedimiento para ejecutar la pena de prestación de servicios comunitarios está establecido en la Ley N° 27030 “Ley de ejecución de las penas de prestación de servicios a la comunidad y de limitación de días libres, y del cual hemos extraído la siguiente síntesis.

III.1.-Síntesis del Procedimiento:

1.- El procedimiento empieza con la aplicación de Sentencia con Pena de prestación de servicios comunitarios por los Juzgados, comunicada al INPE, y notificado al Sentenciado para que se apersone a las Oficinas del INPE.

2.- El INPE deriva al órgano competente, que en el caso de Tacna, sería la Oficina de Medio Libre y Penas Limitativas de Derechos de la Dirección Regional Sur del INPE. Este a su vez realiza la evolución del Sentenciado, a través de un equipo multidisplinario, verifica si cumple con los requisitos y de ser aprobado, se remite oficio a las Entidades Receptoras presentando al sentenciado para que haga efectiva 

3.- La Entidad Receptora (que son las instituciones públicas o privadas) recepcionan al Sentenciado, le asignan una labor, horario, y registro de asistencia, en su institución. 

4.- El INPE para preservar que se cumplan con la ejecución de la pena, hace visitas inopinadas a las Entidades Receptoras.

5.- Cumplida la sentencia de prestación de servicios comunitarios se solicita la Rehabilitación del sentenciado.

IV.- CONCLUSIONES:

Por lo que OPINO que la aplicación del presente proyecto es viable, y sugiero, para hacer efectiva la aplicación de las penas de prestación de servicios a la comunidad se realicen los siguientes actos:

1.- Reuniones de coordinación con todas las instituciones involucradas:


- Poder Judicial


- Ministerio Público


- INPE


- Entidades Receptoras. Instituciones públicas o privadas: Gobierno Regional, 

   Municipalidades, instituciones públicas o privadas.

2.- Definición de actividad por Institución:

Las instituciones deben realizar los siguientes actos:

PODER JUDICIAL:

· Imponer las sentencias de prestación de servicios comunitarios, en los casos que así lo requiera.

· Remitir al INPE las copias certificadas de las sentencias consentidas y ejecutoriadas de los sentenciados a pena de prestación de servicios comunitarios.

· Notificar al Sentenciado, bajo apercibiendo de grado o fuerza, para que en el plazo de 03 días se apersone al INPE a fin de cumplir su sentencia.

INPE: 

· Registrar a las Instituciones públicas o privadas como Entidades Receptoras.

· Poner en conocimiento a Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, respecto a las Entidades Receptoras debidamente inscritas.

· Ubicar al sentenciado en las Entidades Receptoras de acuerdo a sus aptitudes.

· Presentar al Sentenciado mediante oficio, ante las Entidades Receptoras, indicando las jornadas a que fuera sentenciado, el área donde va a laborar, y el horario a cumplir.

· En caso de incumplimiento de la sentencia impuesta dar cuenta al Juez.

· Realizar visitar inopinadas a las Entidades receptoras donde se viene ejecutando la sentencia.

· Dar cuenta al Juez correspondiente del cumplimiento de la sentencia, solicitando la rehabilitación del sentenciado

ENTIDAD RECEPTORA:

· Ofrecer las condiciones adecuadas para el cumplimiento de la sentencia.

· Son responsables de la seguridad y del sustento del día en que el sentenciado ejecute la prestación de servicios

· Dar la Constancia laboral al sentenciado por prestación de servicios comunitarios.

· Llevar las Planillas laborales

SENTENCIADO:

· Tener sentencia consentida y ejecutoriada remitida por Autoridad Judicial correspondiente.

· Firmar un Acta de Compromiso con el INPE para el cumplimiento de la pena impuesta.

· Justificar su inasistencia en la prestación de servicios comunitarios, en caso de producirse esta, con documentos probatorios.

	APLICACIÓN EFECTIVA DE LA

PENA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS




1.-
DATOS GENERALES

1.1 NOMBRE DEL PROYECTO

Aplicación efectiva de la Pena de PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1.2 BASE LEGAL: 

· Constitución Política del Perú
· Código Penal: Decreto Legislativo N° 635

· Código de Ejecución Penal: Decreto Legislativo N° 654

· Reglamento del Código de Ejecución Penal: Decreto Supremo N° 015-2003-JUS

· Ley de ejecución de las penas de prestación de servicios a la comunidad y limitación de días libres: Decreto Ley N° 27030

· Ley que modifica la Ley N° 27030, Ley de ejecución de las penas de prestación de servicios a la comunidad y limitación de días libres: Ley N° 27935

· Reglamento para ejecución y supervisión de penas de prestación de servicios a la comunidad y de limitación de días libres a cargo de municipalidades y la PNP: D.S. Nº 022-2003-JUS

· Reglamento y funciones del INPE: Resolución Ministerial N° 040-2001-JUS
· R.P. N° 110-2006-INPEJP fecha: 15.Feb.2006
1.3 EQUIPO DE TRABAJO PARTICIPANTE Y RESPONSABLES:

· Corte Superior de Justicia de Tacna del Poder Judicial

· INPE, Instituto Nacional Penitenciario

· Entidades Receptoras: Gobierno Regional, Municipalidades, entidades públicas y privadas.

1.4 Ubicación y Destino del Proyecto:

1.4.1 Región: Tacna

1.4.2 Provincia, Tacna

1.4.3 Distrito; Tacna

1.4.4 Localidad: Tacna 

2.-
RESUMEN

2.1 ¿Qué se va hacer?

Coordinar la aplicación efectiva de la Pena de Prestación de Servicios Comunitarios.

2.2 ¿Cómo se va a realizar?

Para ello se va a realizar Reuniones de Trabajo de coordinación, con las instituciones involucradas en el tema, a ser el Poder Judicial, INPE, Entidades Receptoras, como son las instituciones públicas y privadas.

En dichas reuniones se tomarán acuerdos para que todas las instituciones involucradas viabilicen la aplicación de la presente pena.

2.3 ¿Cuándo se va a realizar?

Se va a realizar en el promedio de este año, como un Plan Piloto.

2.4 ¿Para qué se va a realizar?

Para llevar a cabo una política de despenalización y a la vez, para darle eficacia y autoridad a las penas impuestas y el cumplimiento de las mismas. 

3.-
JUSTIFICACIÓN

3.1 Antecedentes

Se tiene conocimiento que la aplicación de la Pena de Prestación de Servicios Comunitarios  no es efectiva, perdiéndose el valor de esta pena; por la imposibilidad de aplicársela debido a diversos factores, como falta de registro de las entidades públicas y privadas como Entidades Receptoras, que puedan hacer uso de los servicios de este tipo de sentenciados.

3.2 Situación Actual

Inaplicación de las Penas de Prestación de servicios comunitarios.

3.3 Situación Prevista:

Aplicación efectiva de la Pena de prestación de servicios comunitarios.

3.4 Información Primaria o Previa

Previamente a la ejecución del presente proyecto se debe verificar la existencia de algunos datos, hechos y documentos, de acuerdo a cada institución participante, como son:

3.4.1.- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA:


Se debe verificar si existen: 


1.- Sentencias con Pena de Prestación de Servicios Comunitarios


2.- Sentencias con Reserva de Fallo


3.- Sentencias de Liberación Condicional

4.- Conversión de las sentencias con penas de prestación de servicios comunitarios a penas privativas de la libertad efectiva

3.4.2.-INPE, INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 



Se debe verificar: 

1.- Vigencia y existencia del Registro nacional de Entidades Receptoras

2.- Existencia del Comité de Evaluación

3.- Si hay coordinación con las instituciones públicas y privadas a fin de registrarlos como Entidades Receptoras

4.- Existencia del Organo Técnico del INPE, encargado.

ENTIDADES RECEPTORAS:



Se debe verificar si existe:

1.- Solicitud y aceptación como Entidades Receptoras

2.- Inscripción en el Registro Nacional de Entidades Receptoras RENER

3.- Disponibilidad y área de labor de los sentenciados.

4.-
OBJETIVOS:

4.1 Objetivo General

Lograr que se aplique efectivamente y eficazmente la Pena de Prestación de Servicios a la Comunidad, en el Distrito Judicial de Tacna.

4.2 Objetivos Específicos:

1.Crear un sistema de coordinación con las entidades involucradas a fin que la pena de prestación de servicios comunitarios se aplique efectivamente.

2.Coordinar con las instituciones involucradas a fin de determinar una  política judicial para la aplicación de la pena de prestación de servicios comunitarios.

3. Lograr la despenalización. 

4. Consolidar el principio de autoridad imponiendo efectivamente las penas, y no dejarlas en especulaciones teóricas.

5.-
Análisis FODA

5.1 Fortalezas:

· Existencia de las Instituciones participantes

· Política de antidelincuencial

5.2 Oportunidades

· Crear un sistema para que delitos y faltas no queden impunes por la imposibilidad de aplicar las penas, como son las penas limitativas de derechos, como la Pena de prestación de servicios comunitarios.

5.3 Debilidad:

· Falta de un registro y disposición de las Entidades Receptoras para ejecutar las penas, decepcionando a los sentenciados.

· Falta de coordinación con las entidades involucradas a fin de hacer efectivo y viable la aplicación de las penas de prestación de servicios comunitarios.

5.4 Amenazas

- La falta de coordinación adecuada para llevar a efecto el presente proyecto.

- Descoordinación constante y sostenible del presente proceso.

6.-
Beneficiarios del Proyecto

6.1 Beneficiarios Directos: Tacna

6.2 Beneficiarios Indirectos: Perú

7.-
Plan de Trabajo

	Actividad
	Resultados
	Medio de Verificación

	1.- Reunión de Coordinación
	
	Acta de Compromiso

	2.- Reunión de Verificación
	
	Acta de Constatación

	
	
	


11.-
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO en DIAGRAMAS:

11.1.- DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO GENERAL:

[image: image1.emf]PROCEDIMIENTO PARA EJECUCION DE LA PENA DE PRESTACION DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Remite copia Certificada 

de Sentencia Consentida

y Ejecutoriada al INPE

PODER JUDICIAL 

Notifica al sentenciado para 

que se apersone al INPE, 

bajo apercibimiento de Grado o Fuerza

Dispone EVALUACIÓN del Sentenciado

Hace firmar Acta de compromiso al Sentenciado

INPE

Presenta al Sentenciado a Entidad Receptora

Dispone el Control de Asistencia

Se suscribe como Entidad Receptora

mediante Acta de Suscripción y 

Formato de Inscripción

ENTIDAD RECEPTORA Recibe al Sentenciado

Le asigna las funciones laborales


Detallle:

1. Primero tiene los Juzgados imponen la pena de prestación de servicios comunitarios

2. Luego los Juzgados remiten las sentencias consentidas y ejecutoriadas al INPE, y notifican a los sentenciados a fin que se apersonen a las oficinas del INPE para el cumplimiento de su pena.

3. El INPE, a través de la Oficina de Medio Libre y Penas Limitativas de Derechos de la Dirección Regional del Sur, evalúa al sentenciado, mediante un equipo multidisplinario

4. Evaluado el sentenciado, el INPE remite oficio de presentación del sentenciado a la Entidad Receptora a fin que ubique, en un área, y horario determinado al sentenciado a fin que cumpla con la sentencia de prestación de servicios comunitarios.

5. La Entidad receptora, recibe al Sentenciado, lo registra  y le indica su labor y horario.

6. Cumplida la sentencia se solicita la Rehabilitación del sentenciado. 

RENER: Significa Registro Nacional de Entidades Receptoras

11.2.- DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO QUE DEBE EJECUTAR EL INPE

[image: image2.emf]TRAMITE DEL INPE

1.- Coordinar con las Entidades Receptoras

2.- Evaluar al sentenciado

INPE

3.- Designar la entidad en que se prestará servic.comunit

4.- Llevar un Registro de Entidades Receptoras

1.- Inscribir a las entidades del país que requieran 

     prestación de servicios comunitarios gratuitos

RENER 2.- Inscribir a entidades que puedan brindar apoyo 

       gratuito en tareas educativas

3.- Llevar el control de las mismas

1.- Determinar las actividades que desarrollan las 

      entidades receptoras y las labores que requiere

      que se efectuen a través de la prestación de serv

2.- Elaborar un perfil del trabajador comunitario a fin de 

      facilitar la administración de recursos humanos

3.- Hacer el segimiento estadístico de labores 

      prestadas por servicios comunitarios

4.- Determinar las tareas educativas que las entidades

      pueden impartir en ejecución de pena de limitacion

      de días libres

1.- Evaluación del Sentenciado /Equipo multidiscipli

2.- Coordinación con Entidades Receptoras para 

      establecer necesidades

3.- Presentar al Sentenciado a la Entidad Receptora:

               a) Indicar Jornada a que fuera sentenciado

Org Tecnico                b) Area de labor

               c) Horario a cumplir

4.- Dar cuenta al Juez en caso de incumplimiento

5.- Visitas inopinadas a Entidades Receptoras

6.- Control de Asistencia de sentenciados

7.- Dar cuenta al Juez del cumplimiento de la Sentenci

8.- Solicitar Rehabilitación


11.3.- DIAGRAMA DE LOS REQUISITOS DEL SENTENCIADO:

[image: image3.emf]REQUISITOS DEL SENTENCIADO:

1.- Tener Sentencia Consentida y Ejecutoriada

2.- Presentarse físicamente

Sentenciado 3.- Firma de Acta de Compromiso con el INPE

4.- En caso de Inasistencia Justificarla

5.- Registrar su Asistencia en el Libro de Control


12.-
ANEXOS

Anexo N° 1:Cuadro de aplicación de la pena de prestación de servicios comunitarios

Anexo N° 2: Ley de ejecución de las penas de prestación de servicios a la comunidad 

y de limitación de días libres

Anexo N° 3: Ley que modifica artículos de la ley nº 27030, ley de ejecución de las penas de prestación de servicios a la comunidad y de limitación de días libres

Anexo N° 4: Oficio N° 2254-2005-INPE-17-331/ML-PLD.J.

Anexo N° 5. Memorando N° 089-2006-INPE/17-08.

ANEXO N° 1:

CUADRO DE APLICACIÓN DE LA PENA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS

	
	DELITOS / FALTAS
	Art. Del Cód Penal
	Pena Privativa de Libertad

En años
	Pena de Prestación de Servicios Comunitarios

- En jornadas-

	1
	 Homicidio Culposo 
	Art. 111
	No > a 2


	52 a 104

	2 
	Infanticidio 
	Art. 110
	1 a 4
	52 a 104

	3 
	Autoaborto 
	Art. 114
	No > a  2
	52 a 104

	4 
	Aborto preterintencional 
	Art. 118
	No > a 2
	52 a 104

	5 
	Injuria 
	Art. 130
	
	10 a 40

	6 
	Alteración o supresión del Estado civil 
	Art. 143
	No >  a 2
	20 a 52

	7 
	Móvil de honor 
	Art. 146
	
	20 a 30

	8 
	Inducción a la fuga de menor 
	Art. 148
	No >  a 2
	20 a 50

	9 
	Omisión de prestación de alimentos 
	Art. 149
	No >  a 3
	20 a 52

	10 
	Supresión o extravío indebido de correspondencia 
	Art. 163
	
	20 a 52

	11 
	Delito Informático 
	Art. 207-A
	No >  a 2
	52 a 104

	12 
	Ejercicio ilegal de la medicina 
	Art. 290
	1 a 4
	20 a 100

	13 
	Ejercicio malicioso y desleal de la medicina 
	Art. 291
	No >  a 2
	20 a 52

	14 
	Formas culposas 
	Art. 295
	No >  a 2
	10 a 30

	15 
	Contaminación del Medio Ambiente 
	Art. 304
	No >  a 1
	10 a 30

	16 
	Actos de menosprecio contra los símbolos, próceres o héroes patrios
	Art. 345
	No >  a 1
	20 a 30

	17 
	Publicidad ilegal del sentido del voto 
	Art. 358
	No >  a 1
	20 a 30

	18 
	Ostentación de distintivos de función o cargo que no ejerce 
	Art. 362
	No >  a 1
	10 a 20

	19 
	Violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones 
	Art. 366
	2 a 4
	80 a 140

	20 
	Atentado contra la conservación e identidad de objeto 
	Art. 370
	No >  a 2
	20 a 30

	21 
	Negativa a colaborar con la administración de justicia 
	Art. 371
	No >  a 2
	20 a 30

	22 
	Atentado contra documentos que sirven de prueba en el proceso 
	Art. 372
	No > a 1
	20 a 40

	23 
	Perturbación del orden en el lugar donde la autoridad ejerce su función 
	Art. 375
	No > a 1
	20 a 30

	24 
	Patrocinio ilegal 
	Art. 385
	No >  a 2
	20 a 40

	25 
	Peculado 
	Art. 387
	No >  a 2
	20 a 40

	26 
	Ejercicio arbitrario de derecho-Justicia por propia mano 
	Art. 417
	
	20 a 40

	27 
	Lesión dolosa y lesión culposa 
	Art. 441
	
	20 a 30

	28 
	Maltrato 
	Art. 442
	
	10 a 20

	29 
	Agresión sin daño 
	Art. 443
	
	10 a 15

	30 
	Hurto Simple y Daño 
	Art. 444
	
	40 a 80

	31 
	Hurto Famélico 
	Art. 445
	
	10 a 20

	32 
	Otras faltas 
	Art. 450
	
	10 a 30

	33 
	Faltas contra la seguridad pública 
	Art. 451
	
	15 a 30

	34 
	Faltas contra la tranquilidad pública 
	Art. 452
	
	20 a 40


ANEXO N° 2:

LEY DE EJECUCIÓN DE LAS 

PENAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Y DE LIMITACIÓN DE DÍAS LIBRES

LEY Nº 27030

CONCORDANCIA:
D.S. Nº 022-2003-JUS (REGLAMENTO)


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


POR CUANTO:


El Congreso de la República


Ha dado la Ley siguiente:


EL CONGRESO DE LA REPUBLICA,


Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE EJECUCION DE LAS PENAS DE PRESTACION DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y DE LIMITACION DE DIAS LIBRES

CAPITULO I

DE LAS NORMAS GENERALES Y DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS


Artículo 1.- Alcance


La presente Ley contiene normas para la ejecución de las penas de prestación de servicios a la comunidad y de limitación de días libres, impuestas por mandato judicial de conformidad con el Código Penal.


Artículo 2.- Definición de entidad receptora


Para efectos de la presente Ley se entiende por entidad receptora a toda institución designada por el INPE, que recibe al sentenciado para que preste servicios en forma gratuita, en cumplimiento de la pena que se le ha impuesto, o que brinde apoyo educativo gratuito en el caso de limitación de días libres. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 27935, publicada el 12-02-2003, cuyo texto es el siguiente:


“Artículo 2.- Definición de entidad receptora


Para efectos de la presente Ley se entiende por entidad receptora a toda institución pública o privada, registrada como tal en el INPE, que recibe al sentenciado para que preste servicios en forma gratuita, en cumplimiento de la pena de prestación de servicios a la comunidad o que realice actividades educativas o psicológicas tendientes a la rehabilitación del condenado, en particular a las relacionadas con la prevención o tratamiento de conductas adictivas."


Artículo 3.- Organismo responsable


El Instituto Nacional Penitenciario (INPE) es el organismo responsable de la ejecución de las penas a que se refiere la presente Ley. Para tal efecto se encarga de:


a) Coordinar con las entidades receptoras para la prestación de los servicios o para el apoyo en tareas educativas en el caso de limitación de días libres.


b) Evaluar al sentenciado.


c) Designar la entidad en la que se va a realizar la prestación de servicios o la encargada de dar apoyo en tareas educativas.


d) Supervisar el cumplimiento de las penas.


e) Informar al órgano jurisdiccional y al Ministerio Público sobre la ejecución de la pena.


f) Llevar un registro de entidades receptoras, sujetas al plan de prestación de servicios y de apoyo educativo.


Artículo 4.- Registro Nacional de Entidades Receptoras


Créase el "Registro Nacional de Entidades Receptoras para la Prestación de Servicios a la Comunidad y Limitación de Días Libres", con la finalidad de:


a) Inscribir a las entidades del país que requieran la prestación de servicios en forma gratuita.


b) Inscribir a las entidades del país que puedan brindar apoyo gratuito en las tareas educativas a impartir en la ejecución de la pena de limitación de días libres.


c) Llevar el control de las mismas.


La inscripción se realiza a solicitud de las entidades receptoras y será promovida por el Instituto Nacional Penitenciario (INPE).


Artículo 5.- Información del Registro


El Registro debe contener información que permita:


a) Determinar las actividades que desarrollan las entidades receptoras y las labores que se requiere que se efectúen a través de la prestación de servicios.


b) Elaborar un perfil del trabajador comunitario, a fin de facilitar la administración de recursos humanos.


c) Hacer el seguimiento estadístico de las labores prestadas mediante la ejecución de la pena de prestación de servicios.


d) Determinar las tareas educativas que las entidades pueden impartir en la ejecución de la pena de limitación de días libres.


Artículo 6.- Organismo encargado de la organización y administración del Registro


La organización y administración del Registro Nacional de Entidades para la prestación de servicios a la comunidad y limitación de días libres están a cargo del Instituto Nacional Penitenciario. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 27935, publicada el 12-02-2003, cuyo texto es el siguiente:


"Artículo 6.- Organismo encargado de la organización y administración del Registro


La organización y administración del Registro Nacional de Entidades para la prestación de servicios a la comunidad y limitación de días libres están a cargo del Instituto Nacional Penitenciario.


El INPE a través de la Oficina a cargo del Registro, deberá poner en conocimiento de los Presidentes de las Cortes Superiores de cada Distrito Judicial, las entidades receptoras debidamente inscritas.”

CAPITULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE LAS PENAS LIMITATIVAS DE DERECHOS


Artículo 7.- Procedimiento


Las normas que se establecen en el presente Capítulo, constituyen el procedimiento para la ejecución de las sentencias que contienen penas limitativas de derechos, como la prestación de servicios a la comunidad y limitación de días libres.


Artículo 8.- Requisitos


Para los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el sentenciado debe cumplir los siguientes requisitos:


a) Tener sentencia consentida y ejecutoriada remitida por la autoridad judicial correspondiente.


b) La presencia física del sentenciado, salvo que se autorice que la labor a ejecutar, fuese en lugar distinto dada su naturaleza.


Artículo 9.- Ejecución


El procedimiento de ejecución de las sentencias es el siguiente:


a) El órgano jurisdiccional competente remite copia certificada de la sentencia consentida y ejecutoriada al Instituto Nacional Penitenciario - INPE, indicando el domicilio del sentenciado.


b) El sentenciado debe firmar un Acta de Compromiso con el INPE para el cumplimiento de la pena impuesta.


c) En caso de inasistencia, en la prestación de servicios a la comunidad y limitación de días libres, el sentenciado debe justificar su falta, en forma oportuna con documentos probatorios para continuar con el cumplimiento de la sentencia impuesta.


d) El Jefe del Organo Técnico debe:


d.1. Disponer la evaluación del sentenciado por los profesionales que conforman el equipo multidisciplinario de tratamiento, para la colocación laboral o tarea educativa que debe cumplir de acuerdo a la sentencia, coordinando con las entidades receptoras a efectos de conocer sus necesidades para la asignación de sentenciados a trabajos gratuitos.


d.2. Presentar al sentenciado mediante oficio dirigido a la entidad receptora donde va a cumplir su pena indicando las jornadas a que fuera sentenciado, el área donde va a laborar, así como el horario a cumplir.


d.3. En caso de incumplimiento de la sentencia impuesta, dar cuenta al Juez de la causa para los fines de Ley.


d.4. Realizar visitas inopinadas a las entidades receptoras donde se viene ejecutando la prestación de servicios.


d.5. Disponer el control de la asistencia de los sentenciados a limitación de días libres, debiendo éstos registrar su concurrencia en el Libro de Control. Firmar y estampar su huella digital en la planilla individual.


d.6. Dar cuenta al Juez correspondiente, del cumplimiento de la sentencia impuesta, solicitando la rehabilitación del sentenciado a Prestaciones de Servicios a la Comunidad y Limitación de días libres, para cuyo efecto se adjuntarán los siguientes documentos:


- Oficio de atención del Jefe del Organo Técnico de Penas Limitativas de Derechos.

 
- Constancia laboral emitida por la entidad receptora donde se prestó servicios.


- Copia de las planillas laborales.


e) El equipo multidisciplinario debe:


e.1. Evaluar al sentenciado emitiendo opinión del tratamiento a seguir.


e.2. Otorgar atención integral al sentenciado.


f) El Supervisor se encarga de:


f.1. Llevar el oficio de presentación y las planillas de control laboral a la entidad receptora donde el sentenciado prestará sus servicios gratuitos a la comunidad.


f.2. Realizar las supervisiones a la entidad receptora, informando a su jefatura inmediata del resultado de la misma; en caso de ausencia del sentenciado, se le notificará para que regularice su situación en un plazo máximo de 10 (diez) días, bajo apercibimiento de dar cuenta al Juez de la causa para los fines de ley.


Artículo 10.- Evaluación del sentenciado


Para la ejecución de la sentencia el sentenciado previamente será evaluado por el equipo multidisciplinario, para determinar el área donde prestará su servicio gratuito, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 120 del Código de Ejecución Penal.


Artículo 11.- Coordinación con Entidades Receptoras


El Jefe del Organo Técnico coordinará con las entidades receptoras, para ubicar a los sentenciados de acuerdo a sus aptitudes.


Artículo 12.- Ejecución de la sentencia


12.1. Conocida la sentencia, en un plazo máximo de 10 (diez) días se dará cumplimiento a lo dispuesto por el Juez, verificándose la presencia física del sentenciado.


12.2. Para la ejecución de las sentencias, el órgano competente se regirá por lo dispuesto en los Códigos Penal y de Ejecución Penal.


12.3. La sentencia se cumplirá de acuerdo a lo establecido en el Acta de Compromiso.


Artículo 13.- Obligaciones de las entidades receptoras


13.1. Las entidades receptoras deben ofrecer las condiciones adecuadas para que el sentenciado cumpla con la pena, en establecimientos sin las características de un centro carcelario.


13.2. En el caso de la prestación de servicios, las entidades receptoras son responsables de la seguridad y del sustento del día en que el sentenciado ejecute la prestación de servicios. Asimismo, pueden otorgar incentivos que faciliten el cumplimiento de la labor asignada. Al finalizar el período de prestación de servicios, dichas entidades deben otorgar una constancia laboral y devolver en original las planillas laborables.


“Artículo 14.- Revocación de la pena de prestación de servicios a la comunidad y de limitación de días libres


En el caso que el sentenciado por delito no asista injustificadamente a más de tres jornadas consecutivas o a más de cuatro jornadas no consecutivas, se le revocará la pena de prestación de servicios a la comunidad o de limitación de días libres, por la de pena privativa de libertad según las reglas del Código Penal." (*)

(*) Artículo incorporado por el Artículo 2 de la Ley N° 27935, publicada el 12-02-2003.


"Artículo 15.- Evaluación y asignación de sentenciados a las entidades receptoras


Para la evaluación y asignación a las entidades receptoras, el órgano Jurisdiccional notificará al sentenciado para que se apersone a las Oficinas del INPE, bajo apercibimiento de ser conducido de grado o fuerza, en el plazo improrrogable de tres días de notificado.


En el caso que el INPE cuente con oficinas en la sede del Órgano Jurisdiccional, el sentenciado deberá presentarse inmediatamente después de leída la sentencia, bajo responsabilidad del Juez de la causa, quien ordenará que sea conducido con el auxilio de la Policía Nacional.


Cuando el sentenciado no se presente a las autoridades del INPE, dentro del plazo señalado, el juez modificará su sentencia y convertirá la condena en pena privativa de libertad, según las reglas del Código Penal." (*)

(*) Artículo incorporado por el Artículo 2 de la Ley N° 27935, publicada el 12-02-2003.


"Artículo 16.- Oficinas de ejecución de penas limitativas de derechos


En las sedes judiciales, progresivamente se instalarán oficinas del INPE, en donde se evaluará a los sentenciados asignándoles la entidad receptora donde prestarán sus servicios a la comunidad o de prevención o tratamiento educativo o psicológico.” (*)

(*) Artículo incorporado por el Artículo 2 de la Ley N° 27935, publicada el 12-02-2003.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS


PRIMERA.- Obligación a informar


La administración penitenciaria informará a las entidades receptoras donde va a prestar servicio gratuito el sentenciado sobre las normas y el presente procedimiento.


SEGUNDA.- Norma derogatoria


Déjese sin efecto el Decreto Supremo Nº 011-97-JUS.


TERCERA.- Norma reglamentaria


El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, en un plazo máximo de 60 (sesenta) días.


Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.


En Lima, a los dieciocho días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.


VICTOR JOY WAY ROJAS


Presidente del Congreso de la República


RICARDO MARCENARO FRERS


Primer Vicepresidente del Congreso de la República


AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA


POR TANTO:


Mando se publique y cumpla.


Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.


ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI


Presidente Constitucional de la República


ALFREDO QUISPE CORREA


Ministro de Justicia

ANEXO N° 3:

LEY QUE MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 27030, LEY DE EJECUCIÓN DE LAS PENAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y DE LIMITACIÓN DE DÍAS LIBRES

LEY Nº 27935


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA


POR CUANTO:


La Comisión Permanente del Congreso de la República 


ha dado la Ley siguiente:


LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;


Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 27030, LEY DE EJECUCIÓN DE LAS PENAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD Y DE LIMITACIÓN DE DÍAS LIBRES


Artículo 1.- Modifica los artículos 2 y 6 de la Ley Nº 27030


Modifícanse los artículos 2 y 6 de la Ley Nº 27030, Ley de ejecución de las penas de prestación de servicios a la comunidad y de limitación de días libres, en los términos siguientes:


“Artículo 2.- Definición de entidad receptora


Para efectos de la presente Ley se entiende por entidad receptora a toda institución pública o privada, registrada como tal en el INPE, que recibe al sentenciado para que preste servicios en forma gratuita, en cumplimiento de la pena de prestación de servicios a la comunidad o que realice actividades educativas o psicológicas tendientes a la rehabilitación del condenado, en particular a las relacionadas con la prevención o tratamiento de conductas adictivas.


Artículo 6.- Organismo encargado de la organización y administración del Registro


La organización y administración del Registro Nacional de Entidades para la prestación de servicios a la comunidad y limitación de días libres están a cargo del Instituto Nacional Penitenciario.


El INPE a través de la Oficina a cargo del Registro, deberá poner en conocimiento de los Presidentes de las Cortes Superiores de cada Distrito Judicial, las entidades receptoras debidamente inscritas.”


Artículo 2.- Incorpora los artículos 14, 15 y 16 a la Ley Nº 27030


Incorpóranse los artículos 14, 15 y 16 a la Ley Nº 27030, de acuerdo al siguiente texto:


“Artículo 14.- Revocación de la pena de prestación de servicios a la comunidad y de limitación de días libres


En el caso que el sentenciado por delito no asista injustificadamente a más de tres jornadas consecutivas o a más de cuatro jornadas no consecutivas, se le revocará la pena de prestación de servicios a la comunidad o de limitación de días libres, por la de pena privativa de libertad según las reglas del Código Penal.


Artículo 15.- Evaluación y asignación de sentenciados a las entidades receptoras


Para la evaluación y asignación a las entidades receptoras, el Órgano Jurisdiccional notificará al sentenciado para que se apersone a las Oficinas del INPE, bajo apercibimiento de ser conducido de grado o fuerza, en el plazo improrrogable de tres días de notificado.


En el caso que el INPE cuente con oficinas en la sede del Órgano Jurisdiccional, el sentenciado deberá presentarse inmediatamente después de leída la sentencia, bajo responsabilidad del Juez de la causa, quien ordenará que sea conducido con el auxilio de la Policía Nacional.


Cuando el sentenciado no se presente a las autoridades del INPE, dentro del plazo señalado, el juez modificará su sentencia y convertirá la condena en pena privativa de libertad, según las reglas del Código Penal.


Artículo 16.- Oficinas de ejecución de penas limitativas de derechos


En las sedes judiciales, progresivamente se instalarán oficinas del INPE, en donde se evaluará a los sentenciados asignándoles la entidad receptora donde prestarán sus servicios a la comunidad o de prevención o tratamiento educativo o psicológico.”

DISPOSICIONES FINALES


Primera.- En las provincias, distritos y localidades, donde el INPE no cuente con oficinas de ejecución de penas limitativas de derechos, la ejecución de las penas alternativas estará a cargo de las Municipalidades y la Policía Nacional. Para estos efectos, el INPE celebrará convenios con los representantes de dichas instituciones. En el caso de la Policía Nacional el convenio se celebrará con el Ministerio del Interior.


En el plazo de treinta días de entrada en vigencia de la presente Ley, el Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución de penas alternativas a cargo de las Municipalidades y la Policía Nacional.

CONCORDANCIAS:
D.S. N° 022-2003-JUS, Art. 1


Segunda.- Deróganse las disposiciones que se opongan a la presente Ley.


Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.


En Lima, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil tres.


CARLOS FERRERO


Presidente del Congreso de la República


JESÚS ALVARADO HIDALGO


Primer Vicepresidente del Congreso de la República


AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


POR TANTO:


Mando se publique y cumpla.


Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de febrero del año dos mil tres.


ALEJANDRO TOLEDO


Presidente Constitucional de la República


LUIS SOLARI DE LA FUENTE


Presidente del Consejo de Ministros


FAUSTO ALVARADO DODERO


Ministro de Justicia

SINTESIS DEL PROCEDIMIENTO
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	DEL PERSONAL DE SEGURIDAD




2.1.4. DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA
El personal de seguridad y vigilancia tienen Contrato por servicios no personales, y su condición y responsabilidad también debe ser determinada previa investigación, Asimismo los Contratos por Servicios No Personales, es una modalidad de contrato de locación de servicios, establecido dentro del Código Civil, y no estableciéndose cargos estructurales

Siendo el Contrato de Servicios No Personales, regulada por el Código Civil, en la cual no existen cargos estructurales, sino el cumplimiento de fines y objetivos del contrato de locación de servicios.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente, conforme con la Constitución, al Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el Reglamento de Organización y funciones de la Oficina de control de la magistratura del Poder Judicial, se llega a la conclusión que el presente caso debe ponerse en conocimiento de la Oficina Distrital de Control de la Magistratura, a fin que se realice las investigaciones respectivas y se determine las responsabilidades. Asimismo la responsabilidad  de los involucrados deben ser determinados de acuerdo a un debido proceso por la oficina anteriormente referida, de acuerdo con la Constitución y el principio del derecho a la defensa. Por otro lado deben tomarse todas las medidas en forma inmediata para prevenir y fortalecer la seguridad en la institución.

	CONTRATO DE ARRENDAMIENTO




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444.

· TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial

1.2.- Síntesis:

El señor Jesús Baluarte Flores, solicita renovar el Contrato de Arrendamiento de Inmueble ubicado en G. Villa Locumba, para el funcionamiento del Juzgado Mixto de Jorge Basadre G., aceptando las mismas condiciones y valor de alquiler, de acuerdo al contrato suscrito. 

II.- ANÁLISIS:

1.- Conforme al Contrato N° 001-2005-CSJT-PJ, se suscribe un Contrato de Arrendamiento entre el Señor JESUS ERASMO BALUARTE FLORES, CARMEN CARPIO CADILLO DE BALUARTE, como los arrendadores, y de la otra parte el Poder Judicial, representado por el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Tacna.

2.- La vigencia del Contrato de Arrendamiento es por un periodo de doce meses, prorrogable, hasta por el máximo de tres años renovables, según la cláusula octava del Contrato. 

III.- CONCLUSIONES:

Por lo que mismo, el Contrato de Arrendamiento puede renovarse por el periodo solicitado, debiendo realizarse mediante addenda, en la cual se modificará la cláusula quinta del contrato, en la que se incluirá que el contrato inicia su vigencia el 01 de mayo del 2007, y concluirá el 30 de abril del 2008. Por lo que se adjunta la Adenda respectiva. 

	QUINTO JUZGADO PENAL




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política

· TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

· Código Penal

· Código de Procedimientos Penales

· Código Procesal Penal

· Ley de creación del Quinto Juzgado Penal de Tacna: Resolución Administrativa N° 105-2006-CE-PJ

· Res. Adm. N° 432-2006-P-CSJT-PJ, de fecha 27.OCT.2006.

· Res. Adm. N° 436-2006-P-CSJT-PJ, de fecha 30.OCT.2006.

· Res. Adm. N° 442-2006-P-CSJT-PJ.

· Ley Orgánica del Ministerio Público – Dec. Leg. N° 052

· Resolución N° 385-2007-MP-FN

1.2.- Síntesis:

Viene a conocimiento de la Corte Superior de Justicia de Tacna el Oficio No. 551-2007-MP-PFPM-TACNA, remitida por la Primera Fiscalía Provincial Mixta de Tacna, de fecha de recepción 09 de abril del 2007, comunicando la imposibilidad de despachar con el Quinto Juzgado Penal de Tacna, y tomando como referencia la Resolución No 007-2007-MP-FSD-DJ.TACNA, de la Fiscalía Superior Decana; Oficio No. 1723-2006-MP-FN-GRF, de la Gerencia de Registro de Fiscales del Ministerio Público; Oficio No. 800-2007-MP-PFPM-TACNA, de la Primera Fiscalía Provincial Mixta de Tacna.

II.- ANÁLISIS:

1.- DE LA CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIA DEL QUINTO JUZGADO PENAL DE TACNA

1.- Mediante Resolución Administrativa N° 105-2006-CE-PJ, del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 10 de agosto del 2006, se crea con carácter permanente el Quinto Juzgado Especializado en lo Penal, con sede en la Corte Superior de Justicia, Distrito, Provincia y Departamento de Tacna. 

2.- Con Resolución Administrativa N° 432-2006-P-CSJT-PJ, de la Corte Superior de Justicia de Tacna, de fecha 27 de octubre del 2006, se Resuelve Disponer la entrada en funcionamiento del Quinto Juzgado Penal de Tacna. 

3.- Conforme a la Resolución Administrativa N° 436-2006-P-CSJT-PJ, de la Corte Superior de Justicia de Tacna, de fecha 30 de octubre del 2006, se Resuelve:

Primero: Disponer inicialmente la remisión en forma aleatoria de setenta y cinco expedientes por cada Juzgado Penal de Tacna al Quinto Juzgado Penal de Tacna de la siguiente manera:

· Cincuenta expedientes en trámite instruccional y sin reo en cárcel y hasta antes de la expedición de dictamen fiscal.

· Veinticinco expedientes cuyo estado sea el de declaratoria de reserva de juzgamiento y reo contumaz, en forma equitativa.

Segundo: Durante el mes de Noviembre del presente año, el ingreso de las nuevas denuncias penales sin detenido se efectuará únicamente por el Quinto Juzgado Penal de Tacna, y que a partir de Diciembre, se retomará el ingreso de manera aleatoria entre los cinco Juzgados Penales.

Tercero: Con respecto al turno de la recepción de denuncias penales con detenido, el turno se mantendrá correlativamente hasta el término del turno correspondiente al Cuarto Juzgado Penal de Tacna, conforme a la Resolución Administrativa número 056-2006-P-CSJT-PJ, de fecha veinticinco de enero del dos mil seis, luego del cual asumirá el turno de la primera quincena del mes de diciembre del presente año el Quinto Juzgado Penal de Tacna, continuando la siguiente quincena del mes de diciembre del año en curso por el Primer Juzgado Penal de Tacna, y así sucesivamente, incluyendo al nuevo Juzgado Penal.

4.- De acuerdo a Resolución Administrativa N° 442-2006-P-CSJT-PJ, de la Corte Superior de Justicia de Tacna, se Resuelve “DISPONER que el Quinto Juzgado Penadle Tacna, para las diligencias judiciales, actúe con los señores Fiscales de las Fiscalías Provinciales Mixta de Tacna que tuvieron la última actuación en los procesos remitidos por los Juzgados Penales de Tacna, situación que deberá aplicarse además, para las denuncias nuevas sin detenido que recepcionzará el Quinto Juzgado Penal de Tacna durante el mes de Noviembre del presente año, y hasta el nombramiento de los Fiscales respectivos.”

2.- DEL OFICIO No. 551-2007-MP-PFPM-TACNA, EMITIDO POR LA PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL MIXTA DE TACNA, CON FECHA DE RECEPCIÓN DEL 09 DE ABRIL DEL 2007.

Mediante Oficio No. 551-2007-MP-PFPM-TACNA el Dr. Rodolfo De Amat Loza, Fiscal Provincial Mixto comunica a la Corte Superior de Justicia de Tacna la imposibilidad de despachar con el Quinto Juzgado Penal de Tacna, con los siguientes argumentos:

- Falta de competencia para tramitar  causas con el Quinto Juzgado Penal:

Que su despacho se encuentra imposibilitado a despachar las causas que se vienen tramitando ante el Quinto Juzgado Penal de Tacna, por no ser competentes para ello, salvo el caso de las formalizaciones de denuncias penal observadas y devueltas que hayan sido interpuestas por la Primera Fiscalía Provincial Mixta y sólo para efectos de subsanar los errores advertidos. 

- Que se disponga acciones necesarias para que no se remita expedientes judiciales y/o notificaciones que corresponden al Quinto Juzgado Penal de Tacna, para evitar nulidades posteriores que perjudiquen a las partes,

Amparándose en los siguientes fundamentos:

· Oficio  N° 1723-2006-MP-FN-GRF, de la Gerencia de Registro de Fiscales DEL Ministerio Público, en la cual se señala: “…no se ha aprobado el Crédito Suplementario (…) para solventar la creación de las Fiscalías Homólogas a los órganos jurisdiccionales de reciente creación por el Poder Judicial; no es posible por razones de competencia que los señores Fiscales asuman los casos de Juzgados y Salas que no les corresponden (…)”; 
· Resolución No. 007-2007-MP-FSD-DJ-TACNA, mediante la cual el Fiscal Superior Decano refiere que (…) sólo tiene facultada para designar fiscales que puedan reemplazar o atender despachos fiscales transitoriamente, por un lapso de 30 días y no en forma permanente, como lo dispone el artículo 55, literal p) del Capítulo II del Reglamento de Organización y Funciones del Personal del Ministerio Público, aprobado por Resolución No. 518-2006-MP-FN, para cuyo efecto se requiere que la señora Fiscal de la Nación, designe al Fiscal respectivo (…)”.

· Que no se ha creado una Quinta Fiscalía Provincial Mixta, por consiguiente el despacho fiscal a su cargo no le corresponde conocer los procesos que se tramiten en dicho Juzgado por no ser de su competencia, de conformidad con el artículo 5 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, que estipula “(…) los Fiscales actúan independientemente en el ejercicio de sus atribuciones, las que se desempeñarán según su propio criterio y en la forma que estimen más arreglada a los fines de su institución. Siendo un cuerpo jerárquicamente organizado deben sujetarse a las instrucciones que pudieran impartirles sus superiores (…)”

· Que el Poder judicial debería tomar las medidas del caso en las causas que la Primera Fiscalía Provincial Mixta ha formulado denuncia penal por situación del turno fiscal, y por el destino aleatorio de las causas que le dio mesa de partes de la Corte Superior de Justicia de Tacna.

· Que la Primera Fiscalía Provincial Mixta está llana a cumplir sus funciones encomendadas por ley, en la medida que los expedientes que les sean remitidos provengan del Juzgado Homólogo, es decir con el Primer Juzgado Penal de Tacna.

· Que el Ministerio Público es un organismo autónomo, que ejerce sus funciones dentro de las limitaciones que resultan de la Ley Orgánica del Ministerio Público y de la Constitución Política del Perú, por lo que tiene obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal.

ANALISIS  DE LOS ARGUMENTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO:

a) Ministerio Público como órgano autónomo, jerárquicamente organizado

La Primera Fiscalía Provincial Mixta argumenta que el Ministerio Público actúa como “organismo constitucional autónomo”, mediante la cual justifica o afirma la capacidad de este órgano para emitir decisiones como la dado mediante Oficio No. 1723-2006-MP-FN-GRF, en la cual se establece que “no es posible por razones de competencia que los señores Fiscales asuman los casos de los Juzgados y Salas que no les correspondan”. 

Al respecto de la Autonomía del Ministerio Público Pedro Flores Polo señala:

“(…) Autonomía es, según la definición de la Real Academia Española: ‘Estado y condición del pueblo que goza de entera independencia política’. ‘Condición del individuo que de nadie depende en ciertos conceptos”.

El Ministerio Público es autónomo porque goza de independencia política y sólo está limitado por la Constitución, por la ley y por la conciencia de sus representantes, de quienes, su máxima autoridad la ostenta el Fiscal de la Nación (…)” (Pedro Flores Polo. Ministerio Público y Defensor del Pueblo. Cultural Cuzco S.A. Editores. Pp. 62).

La Autonomía del Ministerio público, en consecuencia, responde a la capacidad para darse las propias normas de funcionamiento; pero estas normas, no pueden contrariar las disposiciones de la Constitución. El margen de la autonomía del Ministerio Público es la propia Constitución, a la cual se deben, de acuerdo al principio de la Supremacía Constitucional. Y la Constitución establece el deber del Ministerio Público de “velar por la recta administración de justicia” (Art. 159° inc. 2 de la Constitución), y de “Representar en los procesos judiciales a la sociedad”(Art. 159° inc. 3 de la Constitución); y “Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte” (Art. 159° inciso 5), siendo además el Titular de la acción penal, de conformidad con el Art. 11° del Decreto Legislativo N° 52 “Ley Orgánica del Ministerio Público”; además tiene el deber “Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los caos que la ley contempla” (Art. 159° inciso 6 de la Constitución). 

La autonomía significa Independencia política, que no es más que aquella capacidad para autogobernarse, auto generarse sus propias normas de funcionamiento, de cómo una entidad u organismo va a organizar su funcionamiento, sin embargo, esta capacidad debe ejercerse dentro del marco constitucional y no fuera de el.

b) Imposibilidad de despachar por Razones de Competencia 

De la competencia: 
(El ABC del Derecho. Procesal Penal. Editorial San Marcos. Egacal. Pp. 34).

“La competencia es la limitación de la facultad general de administra justicia a circunstancias concretas, como son el territorio, la materia, el turno, la cuantía, etc.”

“La competencia es la medida o límite de la jurisdicción” 

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA

1.- La Competencia en razón de la materia. Es rígida y debe observarse bajo sanción de nulidad. Está basada en la división de trabajo.

Existen jueces especializados en asuntos civiles, de familia, penales y de trabajo. En los lugares donde no existen jueces especializados están los jueces universales o mixtos que conocen todas estas materias. A su vez, estas ramas se subdividen, en el caso del derecho penal, de acuerdo con el grado de especialización que exigen determinados delitos, por la substanciación o tramitación que se les v a dar o por la situación jurídica de los procesados. En la actualidad encontramos jueces de procesos sumarios y ordinarios, jueces de reos en cárcel, jueces de procesos en reserva, y jueves anticorrupción.”

2.- La competencia territorial. Ofrece mayor flexibilidad porque atañe a intereses secundarios, más formales que sustanciales. Está basada en la necesidad de que la justicia llegue a todos con el menor costo y la menor dificultad.

Existe una delimitación de circunscripciones territoriales en que el ámbito geográfico comprende un número de juzgados y Salas. La creación de distritos judiciales se realiza en función de áreas geográficas, de concentración de grupos humanos de idiosincrasia semejante y de volúmenes demográficos rurales o urbanos.”

3.- La competencia funcional. Corresponde a los órganos jurisdiccionales de diversos grados. La jerarquización de los jueces es una de las garantías de la administración de justicia.

4.- La competencia por razón de turno. Obedece más que todo a la necesidad de distribuir el trabajo en forma equitativa entre los jueces de una misma jerarquía. Ya no se aplica en materia penal, por la creación de la Mesa Ünica de Partes que funcina como un Centro de Distribución, manteniéndose este criterio para la figura del Juez Penal de Turno Permanente.”

Según Manuel Miranda Canales (Manuel Miranda Canales. Sistema de Nombramiento de Magistrados en el Perú. Ediciones Jurídicas. Pp. 37.), se puede hablar de Tribunales por la Competencia, los mismos que son:

a) Tribunales de competencia general (u ordinarios)

b) Tribunales de competencia especializada

c) Tribunales de competencia especial

d) Tribunales de excepción

Según el Dr. Jorge Armaza Galdos, “(…) Siendo la jurisdicción única e indivisible, creemos que resulta conceptualmente más fructífero analizar el tema de la competencia desde una perspectiva funcionalista: es decir, frente al hecho objetivo de que existe pluralidad de órganos jurisdiccionales y la necesidad de delimitar su ejercicio en función de la naturaleza del asunto o de lugar (concurren aquí razones de intrés público, economía funcinal, criterios de garantía, etc., par esta delimitación) se sancionan normas que lo reglamentan. (…) En sítesis, la competencia no importa un reparto de la potestad jurisdiccional, sino uno de materias, territorio y actividad procesal. (Jorge Armaza Galdos. Código Procesal Civil. Comentarios I. Editorial Dianota. Pp. 138).

c) Necesidad de trabajar con juzgados homólogos

De acuerdo con el Oficio Nro. 37-2007-5TO-JPT/PJ remitido por el señor Juez del Quinto Juzgado Penal, no tiene asidero legal, porque esa figura no esta establecida en  ninguna parte de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

Asimismo, de acuerdo al Art. 64° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Público, aprobado por Resolución No. 518-2006-PM-FN, se establece:

Artículo 64º Para el mejor desempeño de sus funciones y atribuciones las Fiscalías

Provinciales se encuentran divididas en:

Fiscalía Provincial en lo Penal

Fiscalía Provincial en lo Civil

Fiscalía Provincial Mixta

Fiscalía Provincial de Familia

Fiscalía Provinciales Especializadas

Fiscalía Especial de Prevención del Delito

Lo que supondría que existieran fiscalías homólogas

3.- DEL OFICIO Nro. 37-2007-5TO-JPT/PJ, REMITIDO POR EL QUINTO JUZGADO PENAL DE TACNA

El Dr. JESUS TEJADA ZEGARRA, Juez del 5to. Juzgado Penal de Tacna, informa respecto de las causas ante el Ministerio Público: 

1.- Que a partir de la Resolución de fecha 15.ENERO2007 emitida por el Fiscal Superior Decano  los Señores Fiscales Provinciales de las cuatro Fiscalías Provinciales Mixtas han dejado de participar en las diversas diligencias programadas por el Quinto Juzgado Penal.

2.- Que sin embargo la Segunda y la Cuarta Fiscalía Provincial han venido emitiendo sus dictámenes normalmente a fin de no interrumpir el séquito del proceso, y que se tiene  en los expedientes a cargo de las referidas fiscalías, varios procesos con acusación, donde en algunos casos se ha expedido sentencia (absolutoria) y otras señalado la fecha para su lectura.

3.- Que con la Primera y Tercera Fiscalía Provincial  los fiscales se niegan a recibir cualquier notificación, por lo que se ha ordenado a Central de Notificaciones que los notificadotes no devuelvan las notificaciones, sino, que la dejen en el despacho fiscal con la constancia de “se negó a firmar”. Y como consecuencia la titular de Tercera Fiscalía Provincial mediante oficio ha devuelto las notificaciones; y la Primera Fiscalía Provincial ha dirigido un oficio a Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

4.- Que ante la negativa de los señores fiscales de dictaminar los expedientes que han denunciado, el Quinto Juzgado Penal ha emitido resoluciones invocando la supremacía de la Constitución (Art. 159°) que se sobrepone a cualquier resolución administrativa; y se ha indicado que los señores fiscales emitan dictamen conforme a los dispositivos legales vigentes, de lo contrario incurrirían en infracción constitucional de los derechos fundamentales a la libertad y el debido proceso.

5.- Que frente a las resoluciones del Quinto Juzgado Penal los señores Fiscales vienen solicitando que los expedientes  que se encuentran conociendo sean remitidas al juzgado homólogo a fin de poder dictaminar, lo que no es aceptado por los juzgados.

6.- Que los expedientes con REO EN CARCEL, han sido devueltos a su juzgado de origen, conforme a acuerdo celebrado.

7.- El Quinto Juzgado penal está programado para el turno entre el 16 al 30 de abril del 2007, y para evitar conflictos posteriores respecto de la tramitación de expedientes nuevos y en especial con detenido, considera no hacer turno, hasta que se solucione el problema.

8.- Que con las Fiscalías  especiales (Tráfico Ilícito de Drogas y la Fiscalía de Delitos Aduaneros) se viene trabajando normalmente.

9.- Que la Resolución 007-2007 de fecha 15ENERO2007, es imprecisa y ambigua puesto que si bien se colige de su texto que existe jerarquía orgánica del Ministerio Público establecida en su Ley Orgánica (D. Leg. 052) peron esta no puede sobreponerse a la norma constitucional que exige imperativamente administrar justicia, teniendo en cuenta el rol del Ministerio Público como titular de la acción penal por el ius persequendi, obligado ha exigir celeridad procesal.

10.- Que referente a la Competencia alegada en la resolución aludida, todos los señores fiscales son competentes para conocer los procesos al igual que los señores jueces, por lo que no se puede dejar de administrar justicia.

11.- Que respecto de los señores Fiscales de trabajar únicamente con los Juzgados Homólogos, no tiene asidero legal, pues en ninguna parte de la Ley Orgánica del Ministerio Público así lo establece.

4.- DE LOS ANTECEDENTES RESPECTO AL CASO, Y CONVERSIÓN DE FISCALÍAS 

De acuerdo a Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 244-2007-MP-FN, de fecha 20 de febrero del 2007, y publicada en fecha 23 de febrero  de 2007, de la cual se colige:

· Que en la provincia de Puno, Distrito Judicial de Puno, existen tres Fiscalías Provinciales Penales que despachan con cuatro Juzgados Especializados  en lo Penal, creando desnivel

· Que el Ministerio Público carece de recursos para crear más Fiscalías 

· Que conforme a cuadros estadísticos sobre la carga procesal de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Moho, se advierte que es mínima, por lo cual el Fiscal Superior Decano del Distrito Judicial de Puno, propone convertir la referida Fiscalía en la Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Puno, siendo viable.

· Que la Fiscalía de la Nación en mérito a los anteriores considerandos resuelve convertir la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Moho del Distrito Judicial de Puno, con todo su personal, en la Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Puno, trasladándola a la provincia de Puno.

5.- DE LOS SUJETOS PROCESALES INDISPENSABLES 

En todo proceso penal  existe una relación procesal que puede ser Material (relación entre el Ministerio Público, y el inculpado frente al Juez. Además existe un aspecto Formal, mediante la cual se establecen las formas según las cuales se debe proceder y con las cuales puede ejercerse las facultades jurídico sustanciales (ABC del Derecho. Pp. 45).

En todo proceso penal se configuran, pues, sujetos procesales, los cuales son El Juez Penal, el Ministerio Público, el Procesado o encausado, el actor civil y al tercero civilmente responsable” (ABC del Derecho. Pp. 45).

El Ministerio público es, por ello, dentro del proceso un sujeto procesal indispensable, es decir, que no puede faltar, para asegurar y garantizar un debido proceso.

6.- DE LA RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN N° 385-2007-MP-FN

Resolución N° 385-2007-MP-FN, publicada en fecha 04 de abril del 2007, mediante la cual la Fiscal de la Nación dispone en el Artículo Quinto de su parte Resolutoria, que “En los Distritos Judiciales donde no hubiere ninguna Fiscalía designada, asumirá el conocimiento de la investigación preliminar y las diligencias de la instrucción el Fiscal de Turno de la fecha.”; por lo que el argumento de la falta de Fiscalía Homóloga tampoco sería válido para sustentar la negativa a despachar. 

7.- NORMATIVIDAD PETINENTE: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERU

Artículo 159.- Atribuciones del Ministerio Público

Corresponde al Ministerio Público:

1. Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa de la legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho.

2. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la recta administración de justicia.

3. Representar en los procesos judiciales a la sociedad.

4. Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, la Policía Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público en el ámbito de su función.

5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte.

6. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley contempla.

7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al Congreso, o al Presidente de la República, de los vacíos o defectos de la legislación.

(…)

Artículo 138.- Administración de Justicia. Control difuso

La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y a las leyes.

En todo  proceso, de existir incompatibilidad entre una norma constitucional y una norma legal, los jueces prefieren la primera. Igualmente, prefieren la norma legal sobre toda otra norma de rango inferior.

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES:

Artículo 49º.-

El juez instructor es el director de la instrucción. Le corresponde como tal la iniciativa en la organización y desarrollo de ella.

TUO DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL

Artículo 4.- Carácter vinculante de las decisiones judiciales. Principios de la administración de justicia.

Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala.

Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada caso.

Esta disposición no afecta el derecho de gracia.

Artículo 5.- Dirección e impulso del proceso.

Los Magistrados, cualquiera sea su rango, especialidad o denominación ejercen la dirección de los procesos de su competencia y están obligados a impulsarlos de oficio, salvo reserva procesal expresa.

Con este objeto tienen autoridad sobre todos los intervinientes en los procesos judiciales de su competencia, quienes les deben el respeto y las consideraciones inherentes a su función.

Artículo 6.-  Principios procesales en la administración de justicia.

Todo proceso judicial, cualquiera sea su denominación o especialidad, debe ser sustanciado bajo los principios procesales de legalidad, inmediación, concentración, celeridad, preclusión, igualdad de las partes, oralidad y economía procesal, dentro de los límites de la normatividad que le sea aplicable.

Artículo 7.- Tutela jurisdiccional y debido proceso.

En el ejercicio y defensa de sus derechos, toda persona goza de la plena tutela jurisdiccional, con las garantías de un debido proceso.

Es deber del Estado, facilitar el acceso a la administración de justicia, promoviendo y manteniendo condiciones de estructura y funcionamiento adecuados para tal propósito.

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO -DECRETO LEGISLATIVO Nº 052

Artículo 1.- Función

El Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado que tiene como funciones principales la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los intereses públicos, la representación de la sociedad en juicio, para los efectos de defender a la familia, a los menores e incapaces y el interés social, así como para velar por la moral pública; la persecución del delito y la reparación civil. También velará por la prevención del delito dentro de las limitaciones que resultan de la presente ley y por la independencia de los órganos judiciales y la recta administración de justicia y las demás que le señalan la Constitución Política del Perú y el ordenamiento jurídico de la Nación.
Artículo 5.- Autonomía funcional

Los Fiscales actúan independientemente en el ejercicio de sus atribuciones, las que desempeñarán según su propio criterio y en la forma que estimen más arreglada a los fines de su institución. Siendo un cuerpo jerárquicamente organizado deben sujetarse a las instrucciones que pudieren impartirles sus superiores.

(…) 

Artículo 11.-Titularidad de la acción penal del Ministerio Público

El Ministerio Público es el titular de la acción penal pública, la que ejercita de oficio, a instancia de la parte agraviada o por acción popular, si se trata de delito de comisión inmediata o de aquéllos contra los cuales la ley la concede expresamente.

Artículo 94.-Obligaciones del Fiscal Provincial en lo Penal

Son obligaciones del Fiscal Provincial en lo Penal:


1- Proceder como se dispone en el artículo 10 de la presente Ley.


Si el detenido rehuye nombrar defensor, el Fiscal llamará al de oficio o, en su defecto, designará a uno de los que integran la lista que el Colegio de Abogados correspondiente formulará, en su oportunidad, para este efecto. El Fiscal hará saber su llamamiento o su designación al defensor y, en su caso, al Colegio de Abogados, de inmediato y en la forma que permitan las circunstancias, dejando constancia de todo ello en el atestado policial.


2- Denunciado un hecho que se considere delictuoso por el agraviado o cualquiera del pueblo, en los casos de acción popular, se extenderá acta, que suscribirá el denunciante, si no lo hubiese hecho por escrito, para los efectos a que se refiere el artículo 11 de la presente Ley. Si el Fiscal estima procedente la denuncia, puede, alternativamente, abrir investigación policial para reunir la prueba indispensable o formalizarla ante el Juez Instructor. En este último caso, expondrá los hechos de que tiene conocimiento, el delito que tipifican y la pena con que se sanciona, según ley; la prueba con que cuenta y la que ofrece actuar o que espera conseguir y ofrecer oportunamente. Al finalizar el atestado policial sin prueba suficiente para denunciar, el Fiscal lo declarará así; o cuando se hubiese reunido la prueba que estimase suficiente procederá a formalizar la denuncia ante el Juez Instructor como se deja establecido en el presente artículo.


3- Denunciar ante el Fiscal Superior a los Jueces Instructores que incurran en parcialidad manifiesta o culpa inexcusable. Si el Fiscal Superior hace suya la denuncia, el Tribunal Correccional mandará regularizar el procedimiento o designará al Juez Instructor reemplazante.


4- Participar en la instrucción para el efecto de actuar la prueba ofrecida, exigir que se observen los plazos establecidos en la ley e interponer los recursos que ésta le conceda.


5- Participar e interponer los recursos procedentes en los casos pertinentes a que se refiere el artículo 91 de la presente Ley.


6- Las demás que establece la Ley.

Artículo 95.-Atribuciones del Fiscal Provincial en lo Penal

Son atribuciones del Fiscal Provincial en lo Penal:


1- Ejercitar la acción penal procedente cuando el Juez de la causa pone en su conocimiento los indicios de un delito perseguible de oficio cometido en la sustanciación de un procedimiento civil.


2- Solicitar el embargo de los bienes muebles y la anotación de la resolución pertinente en las partidas registrales de los inmuebles de propiedad del inculpado o del tercero civilmente responsable que sean bastantes para asegurar la reparación civil.


3- Pedir que se corte la instrucción, respecto del menor de edad que estuviese erróneamente comprendido en ella y que se le ponga a disposición del Juez de Menores, con los antecedentes pertinentes.


4- Solicitar el reconocimiento del inculpado por médicos siquiatras, cuando tuviere sospechas de que el inculpado sufre de enfermedad mental o de otros estados patológicos que pudieran alterar o modificar su responsabilidad penal; y en su caso, pedir su internamiento en un nosocomio, cortándose la instrucción con respecto al inimputable.


5- Solicitar, con motivo de la investigación policial que se estuviera realizando o en la instrucción, que el Juez Instructor ordene el reconocimiento del cadáver y su necropsia por peritos médicos, en los casos en que las circunstancias de la muerte susciten sospecha de crimen.


6- Solicitar que se transfiera la competencia, cuando, por las circunstancias, tal medida fuere la más conveniente para la oportuna administración de justicia. Podrá oponerse a la que solicite el inculpado alegando causales de salud o de incapacidad física, si el Fiscal no las considerase debidamente probadas.


7- Emitir informe cuando lo estime conveniente y, en todo caso, al vencerse el término de la instrucción.


8- Visitar los centros penitenciarios y de detención provisional para recibir las quejas y reclamos de los procesados y condenados en relación con su situación judicial y el respeto a sus derechos constitucionales. Duplicado del acta correspondiente elevará, con su informe, al Fiscal Superior en lo Penal, sin perjuicio de tomar las medidas legales que fueren del caso.


9- Solicitar la revocación de la libertad provisional, de la liberación condicional o de la condena condicional, cuando el inculpado o condenado incumpla las obligaciones impuestas o su conducta fuere contraria a las previsiones o presunciones que las determinaron.


En estos casos la solicitud del Fiscal será acompañada con el atestado policial organizado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la presente Ley.


10- Las demás que establece la ley.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO, APROBADO POR RESOLUCIÓN NRO. 518-2006-MP-FN

Artículo 64º Para el mejor desempeño de sus funciones y atribuciones las Fiscalías

Provinciales se encuentran divididas en:

Fiscalía Provincial en lo Penal

Fiscalía Provincial en lo Civil

Fiscalía Provincial Mixta

Fiscalía Provincial de Familia

Fiscalía Provinciales Especializadas

Fiscalía Especial de Prevención del Delito

CAPÍTULO II.- DECANATO SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA DE LA NACIÓN

Artículo 54º El Decanato Superior del Distrito Judicial, es el órgano de mayor jerarquía en el Distrito Judicial, es el encargado de ejercer la representación y gestión del Ministerio Público  en la jurisdicción, siendo sus funciones las siguientes:

a.- 
Ejercer gestión y gobierno en el Distrito Judicial.

b.- 
Ejecutar las decisiones de la Junta de Fiscales Supremos y las de la Fiscalía de la Nación.

c.- 
Coordinar con el Sistema de Fiscales de su Distrito Judicial.

Articulo 55º El Fiscal Superior Decano del Ministerio Público, en el ámbito del Distrito

Judicial de su competencia, tiene las siguientes funciones:

a.- Representar al Ministerio Público.

b.- Presidir la Junta de Fiscales Superiores Titulares.

c.- Establecer y dirigir la política institucional del Distrito Judicial donde actúa de

acuerdo a su realidad y geografía.

d.- Ejercer las funciones de gobierno del Ministerio Público, estableciendo las medidas

pertinentes para el desarrollo de la gestión, con conocimiento del Fiscal de la

Nación.

e.- Supervisar el cumplimiento de las funciones y obligaciones de los Fiscales y

personal en general, garantizando la recta y pronta administración de justicia.

f.- Cumplir y hacer cumplir las instrucciones impartidas por la Junta de Fiscales

Supremos o del Fiscal de la Nación.

g.- Proponer al Fiscal de la Nación la designación de los Fiscales Provisionales y la

contratación del personal administrativo o de Asistente de Función Fiscal, cuando

se produzca una vacante.

h.- Conceder licencia por enfermedad hasta por 60 días consecutivos, las solicitudes de

licencia por periodos mayores a 60 días consecutivos serán remitidas a la Fiscalía

de la Nación, adjuntando el informe médico respectivo.

i.- Conceder licencias por maternidad (pre y post natal) hasta por 90 días.

j.- Otorgar vacaciones por periodos completos de 30 días consecutivos y, sólo por

necesidad de servicio debidamente justificada podrá conceder, en dos periodos de

15 días cada uno.

k.- En el caso del Distrito Judicial de Lima, el Fiscal Superior Decano está facultado a

otorgar sin distingo las licencias a que se refieren los incisos h) y i) de acuerdo a

sus atribuciones incluyendo a los Fiscales Superiores y Fiscales Adjuntos

Superiores de la Fiscalía Superior Especializada en Delitos de Corrupción de

Funcionarios, Fiscalías Provinciales Especializadas en Tráfico Ilícito de Drogas

(Sede- Lima), Fiscalías Provinciales Especializadas en Delitos de Terrorismo (por

estar físicamente en Lima), Fiscalías Provinciales Penales Especializadas en la

Aplicación del Principio de Oportunidad, así como a los Fiscales Provinciales

designados como Fiscales Especiales o Fiscales Ad-Hoc.

l.- Llevar el libro de Actas de Juramentación de los señores Fiscales Adjuntos

Superiores Provisionales y Fiscales Provinciales Provisionales, el registro de

vacaciones y licencias en general, el de control de asistencia y un registro

actualizado de direcciones y teléfonos fijos y celulares de los Fiscales de su

Distrito Judicial.

m.- Supervisar la asistencia y puntualidad de los Fiscales y del personal

administrativo a su cargo, estableciendo mediante resolución el horario laboral

respectivo y el horario de atención al público.

n.- Designar al Fiscal que, por impedimento del titular, deba intervenir en el

conocimiento de una denuncia o proceso en trámite, cuando no sea posible dar

MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA DE LA NACIÓN

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23º de la Ley Orgánica del Ministerio

Público.

o.- Realizar la ceremonia de apertura del año fiscal conforme a la directiva que,

oportunamente, emita el Fiscal de la Nación para dar a conocer a la comunidad el

balance de la gestión anterior, así como las metas y objetivos para el año que se

inicia; con excepción de los Distritos Judiciales de Lima, Callao y Cono Norte el

cual será realizado por el Fiscal de la Nación para lo cual los Fiscales Superiores

Decanos de los Distritos Judiciales antes citados deberán remitir ante el Fiscal de la

Nación un informe detallado sobre los aspectos indicados anteriormente con una

anticipación mínima de 10 días.

p.- Encargar, por necesidad de servicio, los despachos fiscales dentro del Distrito

Judicial hasta por 30 días y excepcionalmente prorrogable a 30 días consecutivos

más; teniendo en consideración que no se afecte el rango o nivel jerárquico del

Magistrado, dando cuenta al Fiscal de la Nación, bajo responsabilidad.

q.- Suscribir acuerdos con las Universidades, Colegios Profesionales e Instituciones

afines, para efectos de capacitación y perfeccionamiento del personal Fiscal y

Administrativo dando cuenta a la Escuela de Post grado del Ministerio Público con

excepción de los Distritos Judiciales de Lima, Callao y Cono Norte.

r.- Resolver las quejas de Derecho de las Fiscalía de Prevención del Delito.

s.- Velar por el uso obligatorio de la cinta y medalla de los señores Fiscales, en

ceremonias oficiales de acuerdo a los niveles jerárquicos, bajo responsabilidad.

t.- Las demás que establece la Ley.

Artículo 56º En caso de licencia, vacaciones, duelo o causa que justifique la inasistencia del

Fiscal Superior Decano, será reemplazado por el Fiscal Superior Titular más

antiguo conforme al Art. 88º de la Ley Orgánica del Ministerio Público, a falta de

éste será el Fiscal Superior Provisional más antiguo, dando cuenta al Fiscal de la

Nación para los fines que corresponda.

 III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente, se concluye:

Primero: La Primera Fiscalía Provincial Mixta de Tacna, comunica la imposibilidad de despachar con el Quinto Juzgado Penal en base a los siguientes argumentos:

1.- Autonomía del Ministerio Público y sujeción a la Jerarquía orgánica de dicha entidad. 

2.- Razones de competencia para asumir casos que no les corresponden y prevención de las posibles nulidades

3.- Falta de una Fiscalía Homóloga con el Quinto Juzgado Penal de Tacna.

Segundo: En cuanto a que el Ministerio Publico es Autónomo y funciona como un cuerpo jerárquicamente organizado, que sirven de argumentos de la Primera Fiscalía Provincial Mixta de Tacna, para comunicar mediante Oficio Nro. 551-2007-MP-PFPM-TACNA, la imposibilidad de despachar con el Quinto Juzgado Penal de Tacna en cumplimiento de la Resolución No. 007-2007-MP-FSD-DJ-TACNA emitida por la Fiscalía Superior Decana de Tacna, la misma que se sustenta en el Oficio No. 1723-2006-MP-FN-GRF, que indica que “no es posible por razones de competencia que los señores Fiscales asuman los casos de Juzgados y Salas que no les corresponden”; se puede colegir, en principio que no sería un argumento válido para negarse a despachar con un órgano jurisdiccional como el Quinto Juzgado Penal de Tacna, puesto que en principio está  la sujeción a prescripción constitucional que establece que la Constitución prevalece sobre cualquier otra norma ( Art. 138° de la Constitución Política), y en consecuencia la Resolución de la Fiscalía Superior Decana 007-2007-MP-FSD-DJ-TACNA,“no puede sobreponerse al mandato del artículo 159 de la Constitución, ni detener el normal curso de la justicia (debido proceso constitucional)”; además máxime si es de consideración que el Ministerio público es una institución que garantiza la tutela efectiva de los derechos fundamentales, no puede dejar de atender los procesos por ser el Ministerio Público un sujeto procesal en toda causa penal. Además no puede contradecir su propia norma Ley Orgánica del Ministerio Público que establece en su artículo 1° que tiene como funciones principales la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los intereses públicos, entre otras. Y además atendiendo al Art. 94° y 95° de la Ley Orgánica del Ministerio Público, donde establece las obligaciones y atribuciones del Fiscal Provincial, y en concordancia con el Art. 65° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Público.

Tercero: Respecto a las aludidas imposibilidad de atender despacho con el Quinto Juzgado Penal por “razones de competencia”; puede colegirse que la competencia, como capacidad para conocer de las causas por diferentes criterios como: competencia en razón de la materia, competencia territorial, competencia funcional, competencia por razón de turno, no establece que las Fiscalías Mixtas no puedan conocer de los asuntos con Juzgados Penales, puesto que al ser la Fiscalía Mixta, o universal, se entiende que pueden conocer de todas las materias, no habiendo razones suficientes y justificadas para la negativa a atender las causas con el Quinto Juzgado Penal; y además considerando incluso que en el mismo Oficio N° 1723-2006-MP-FN-GRF, de la Gerencia de Registro de Fiscales del Ministerio Público que sirve como argumento para la negativa a despachar de la Primera Fiscalía Provincial Mixta, no indica que ésta última no pueda despachar con el Quinto Juzgado Penal, ni establece cuáles son las “razones de competencia”, ni los casos de los Juzgados que no puedan asumir; estando también conforme con lo enunciado por el Quinto Juzgado Penal, mediante Oficio Nro. 37-2007-5to-JPT/PJ, que expresa: “En cuanto a la competencia alegada en la resolución aludida, es necesario precisar que todos los señores fiscales son competentes para conocer los procesos al igual que los señores jueces, por lo tanto, no se puede dejar de administrar justicia.”.

Es más, considerando la Resolución N° 385-2007-MP-FN, publicada en fecha 04 de abril del 2007, mediante la cual la Fiscal de la Nación dispone en el Artículo Quinto de su parte Resolutoria, que “En los Distritos Judiciales donde no hubiere ninguna Fiscalía designada, asumirá el conocimiento de la investigación preliminar y las diligencias de la instrucción el Fiscal de Turno de la fecha.”; por lo que el argumento de la falta de Fiscalía Homóloga tampoco sería válido para sustentar la negativa a despachar. 

	SECRETARIA ESPECIALIZADA DE COBRANZAS DE MULTAS




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política

· TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

· Código de Procedimientos Civiles

· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444

1.2.- Síntesis:

Viene a conocimiento el Oficio N° 414-2007-ADM/CSJT-PJ, mediante la cual se comunica a la Presidencia de la necesidad de designar una Secretaría Especializada en la Cobranza de Multas, conforme lo señala el Oficio Circular N° 003-2006-GSJR-GG-PJ.

II.- ANÁLISIS:

1.- Mediante Resolución Administrativa N° 026-2005-CE-PJ, expedida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial de fecha 07 de febrero del 2006, se crea en las Cortes Superiores de Justicia las Oficinas de Ejecución Coactiva.

2.- De acuerdo con el Oficio N° 203-2007-SRJ-GSJR-GG/PJ, de fecha 20 de marzo del 2007, emitida por la Sub-Gerencia de Recaudación Judicial del Poder Judicial a cargo del CPC. ROSMERY SANTOS MAGNO, se indica las siguientes acciones a realizar, respecto a la Secretaría de cobro de Multas:

a) Ubicar el Expediente: Para ello deberá verificar en el reporte el Juzgado de Origen y el Número de Expediente.

b) Formar el cuadernillo de Multas respectivas.

c) Requerir el pago de la Multa.

d) Proceder con el Embargo (si fuera el caso).

e) Efectivizar la multa.

3.- Mediante Oficio Circular N° 003-2006-GSJR-GG-PJ, la Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación de la Gerencia General del Poder Judicial comunica las pautas necesarias para implementar en la Corte Superior de Justicia de Tacna la Secretaría Especializada en la Cobranza de las Multas impuestas por los Órganos Jurisdiccionales SECOM.

4.- De acuerdo a Resolución Administrativa N° 340-2006-P-CSJT-PJ, de fecha 03 de agosto del 2006, se designa como responsable de la Oficina de Ejecución Coactiva del Distrito Judicial de Tacna al Abogado Erasmo Castro Valdivia, Asistente de Juez, en mérito a la Resolución Administrativa N° 026-2005-CE-PJ, de fecha 07 de febrero del 2006, del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, y considerando el Art. 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que prescribe la facultad del Juez de sancionar con Multa; y el Art. 420 del Código Procesal Civil,  que indica que la Multa debe ser declarada judicialmente precisando el monto. 

5.- Normas pertinentes:

- El TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece en su Art. 9°:

Artículo 9.- Facultad sancionadora del Juez.

Los Magistrados pueden llamar la atención, o sancionar con apercibimientos, MULTAS, pedidos de suspensión o destitución, o solicitar su sanción, de todas las personas que se conduzcan de modo inapropiado, actúen de mala fe, planteen solicitudes dilatorias o maliciosas y en general, cuando falten a los deberes señalados en el artículo anterior, así como cuando incumplan sus mandatos.

Esta facultad comprende también a los abogados.

- De acuerdo con el Código de Procedimientos Civiles en su Art. 420 y ss.:

MULTAS

Artículo  420.- Literalidad y destino de la multa.-

La multa debe ser declarada judicialmente precisándose su monto, el obligado a su pago y la proporción en que la soportan, si fueran más de uno. Cuando no se precise se entiende impuesta en partes iguales.

La multa es ingreso propio del Poder Judicial. En ningún caso procede su exoneración.

Artículo  421.- Unidad de pago aplicable a la multa.-

La Unidad de Referencia Procesal aplicable al pago de la multa, será la vigente a la fecha en que se haga efectivo. En la liquidación que se presente, se citará la norma que fija la unidad de pago.

Artículo  422.- Liquidación y procedimiento.-

La liquidación de la multa es hecha por el Secretario de Juzgado y aprobada por el Juez de la demanda.

Todas las resoluciones expedidas para precisar el monto de la multa son inimpugnables. Sin embargo, se concederá apelación sin efecto suspensivo si el obligado cuestiona el valor de la Unidad de Referencia Procesal utilizada para hacer la liquidación.

Si la resolución es confirmada, el obligado debe pagar adicionalmente una suma equivalente al veinticinco por ciento del monto liquidado.

Artículo  423.- Pago de la multa.-

La multa debe pagarse inmediatamente después de impuesta. En caso contrario, devengan intereses legales y su exigencia es realizada de oficio por el Juez de la demanda al concluir el proceso, tan pronto quede consentida o ejecutoriada la resolución que aprueba la liquidación.

 III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente, se concluye:

1.- Que mediante Resolución Administrativa N° 026-2005-CE-PJ, expedida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial en fecha 07 de febrero del 2006, se crea en las Cortes Superiores de Justicia la Oficina de Ejecución Coactiva para el cobro de multas impuestas por los órganos jurisdiccionales y administrativos.

2.- Que mediante Oficio Circular N° 003-2006-GSJR-GG-PJ, de fecha 20 de febrero del 2006, emitida por la Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación de la Gerencia General del Poder Judicial; y Oficio N° 203-2007-SRJ-GSJR-GG/PJ, de fecha 20 de marzo del 2007, emitida por la Sub-Gerencia de Recaudación Judicial del Poder Judicial, se dan las indicaciones necesarias para la implementación del la Secretaría encargada de la Cobranza de Multas (SECOM).

3.- Mediante Resolución Administrativa N° 340-2006-P-CSJT-PJ, de fecha 03 de agosto del 2006, se Resuelve designar, en adición a sus funciones, para el Año Judicial 2006 al Abogado Erasmo Castro Valdivia, Asistente de Juez del Segundo Juzgado Civil de Tacna, como responsable de la Oficina de Ejecución Coactiva del Distrito Judicial de Tacna.

4.- Mediante Oficio N° 388-2007-ADM/CSJT-PJ, de fecha 22 de marzo del 2007, emitida por la Oficina de Administración de la Corte Superior de Justicia de Tacna, se comunica al Sr. Erasmo Castro Valdivia, Responsable de la Oficina de Ejecución Coactiva del Distrito Judicial de Tacna, acciones a tomar en dicha función.

5.- Mediante escrito de fecha 26 de marzo del 2007, el Abog. Erasmo Castro Valdivia indica que la encargatura de la Secretaría de Cobranzas de Multas, fue en adición a sus funciones como Especialista Legal del Segundo Juzgado Civil, y tal encargatura sólo fue por el periodo judicial del año 2006, culminando en diciembre del mismo año, por lo que presentó su informe a la Secretaría de Presidencia; y que por su recargada labor jurisdiccional solicita se designe a otra persona para la Secretaría de Cobranzas de Multas, como al Jefe del Archivo o Jefe de Registro de Condenas.

6.- Que de acuerdo conversación telefónica con la Analista de la Sub Gerencia de Recaudación Judicial de la Gerencia General del Poder Judicial, Lic. Elena Dávila Ramon, sugiere que de preferencia asuma la Secretaría de Cobranzas de Multas personal administrativo y no jurisdiccional, por la recargada labor de éstos últimos; sin embargo debe tenerse en cuenta que el personal debe estar a cargo de un abogado, de acuerdo al Modelo propuesto por la Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación. 

Por lo tanto, OPINO, que:

1.- Se implemente la Oficina de Secretaría de Cobranzas de Multas, de acuerdo con la Resolución Administrativa N° 026-2005-CE-PJ, conforme al Oficio Circular N° 003-2006-GSJR-GG-PJ, y estando al procedimiento estipulado por la Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación de la Gerencia General del Poder Judicial.

2.- Se designe en la Secretaría de Cobranzas de Multas (SECOM), a personal administrativo, que sea abogado, en adición de sus funciones, debiendo remitir dicha resolución a la Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación de la Gerencia del Poder Judicial. 

	DERECHO A LA INFORMACIÓN PUBLICA



I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política

Art. 2 inciso 5 (Derecho de información) 

Art. 2 inciso 6 (Restricción a la libertad de información por medios 

informáticos).
· TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444
· Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ley N° 27806.

· Reglamento de organización y funciones de las Cortes Superiores de Justicia

· Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto Supremo 017-93-JUS y su modificatoria la Ley N° 27465. 

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Art. 110.

Art. IV. 1.12 (Principio de participación).

Art. IV. 1.15 (Principio de predictibilidad).

Art. 55.4 /Derecho a acceder a información gratuita sobre las actividades de las entidades).

Art. 55.5 (Derecho a ser informados de los procedimientos de oficio).

Art. 106.2 /Contenido del derecho de petición administrativa).

Art. 117.4 (Trámites que se realizan en la Unidad de recepción documental).

Art. 157.2 (Medidas de seguridad documental).

Art. 160 (Acceso a la información de expediente).

Art. 239.10 (Difundir información confidencial).

· D.S. N° 018-2001-PCM (Disponen que las entidades del Sector Público incorporen en sus TUPA un procedimiento para facilitar a las personas el acceso a la información que posean o produzcan).

· Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Poder Judicial. Resolución Administrativa N° 001-2005-CE-PJ.

· Ley N° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la información pública.

· D.S. N° 043-2003-PCM. Aprueban Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

· D.S. N° 072-2003-PCM. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública.

1.2.- Síntesis:

Viene a conocimiento el escrito de fecha 13 de abril del 2007, mediante el cual  el Señor MIGUEL ANGEL DIAZ HERRERA, solicita se proporcione copia de los “Cargos de Ingreso” generados en MESA DE PARTES UNICA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA”, de los escritos con número 2007-005743, 2007-005744, y 2007-005745.

II.- ANÁLISIS:

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

En las siguientes líneas se esbozará un grupo de conceptos  que agrupados explican y resumen lo que significa el derecho a la información pública. 

Derecho al Acceso a la Información: El Derecho de acceso a la información pública consiste en aquella facultad de cualquier persona de solicitar y recabar la información pública, salvo las excepciones de ley.  “Consiste en la posibilidad de pedir o demandar – sin necesidad de exponer razones ni motivos- toda la información oficial (datos estadísticos, dictámenes, resoluciones) que se requiera. “Esta facultad se ejerce ante todas las entidades de la Administración pública, entendiéndose por tales las siguientes: - Poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo, y Judicial); - Organismos autónomos (Ministerio Público, Banco Central de Reserva, etc.); - Instituciones públicas descentralizadas (Instituto Nacional de Estadística e Informática, Instituto Nacional de Becas y Créditos Educativos, etc.); - Empresas Públicas; - Municipios y Regiones.” (Víctor García Toma. Análisis sistemático de la Constitución peruana de 1993, Tomo I., Fondo de Desarrollo Editorial de la Universidad de Lima, 1998, pp. 83).

Facultad para solicitar información: Ahora bien, la facultad de solicitar información “consiste en la posibilidad de pedir a la administración pública toda información, se entiende de carácter oficial (datos estadísticos, dictámenes, resoluciones), que requiera el administrado.” (Marco A. Cabrera Vásquez / Rosa Quintana Vivanco. Comentarios: Teoría General del Procedimiento Administrativo, Ediciones Legales, San Marcos. pp. 378).

Y, es más, toda persona tiene derecho  “A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido.  Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional.  Lo que se expresa en la Constitución, Artículo 2°, inciso 5, además de la Ley 27444, Artículo 110; concordando con la Ley N° 27806. 

Derecho de petición: Debe tenerse en cuenta también el Derecho de petición: “El Derecho de petición incluye el de solicitar la información que obra en poder de las entidades, siguiendo el régimen previsto en la Constitución y la Ley.”. Lo que está expreso en la Ley 27444, Art. 110.1.

Asimismo de acuerdo al Artículo 110.2, de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,  “Las entidades establecen mecanismos de atención a los pedidos sobre información específica y prevén el suministro de oficio a los interesados, incluso vía telefónica, de la información general sobre los temas de interés recurrente par la ciudadanía.”

Derecho a la transparencia: Por la que  “La Ley tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.”. Esto de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de transparencia y acceso a la información publica, en su artículo. 1°. 

Entidades de la Administración Pública: Las entidades públicas tienen, pues, la obligación de emitir la información pública, por lo que el  Texto Único de la Ley N° 27806, Ley de transparencia y acceso a la información publica, Art. 2°, indica:  “Se entiende por entidades de la Administración Pública a las señaladas en el artículo I del Titulo Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General”, en donde se encuentra contemplado en su acápite 3, el Poder Judicial. 

Principio de publicidad: Por medio de la cual  “El Estado tiene la obligación de entrega la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.”. Contemplado en el T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de transparencia y acceso a la información publica, Art. 3°, inciso 3.
PRINCIPIOS QUE CONSAGRAN EL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Principio de participación:  “Se trata de revelar expresamente el permanente y libre acceso a la información para todos los administrados, sin que para ello sea necesario dar razón, explicación o expresar causa alguna (…) con la reserva de aquellas vinculadas a la seguridad nacional o que afecten la intimidad de las personas; (…), es evidente la intención del legislador de tener procedimientos administrativos, transparentes y que inclusive permitan que los administrados y sus representantes sean actores, enriqueciendo y perfeccionando las decisiones públicas.” (Dante A. Cervantes Anaya. Manual de Derecho Administrativo. Editorial Rodhas. pp. 393).

“Las entidades deben brindar las condiciones necesarias a todos los administrados para acceder a la información que administren, sin expresión de causa, salvo aquellas que afectan la intimidad personal, las vinculadas a la seguridad nacional o las que expresamente sean excluidas por la ley; y extender las posibilidades de participación de los administrados y de sus representantes, en aquellas decisiones públicas que les puedan afectar, mediante cualquier sistema que permita la difusión, el servicio de acceso a la información y la presentación de opinión.” (Ley 27444, Art. IV, 1.12.).

Principio de Publicidad: “Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 4) La publicidad de los procesos, salvo disposición contraria a la ley. Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos cometidos por medio de la prensa y los que se refieren a derechos fundamentales garantizados por la Constitución, son siempre públicos.”. Esto de acuerdo a la Constitución, Art. 139° inciso 4.

Además, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, (Aprobada por la Resolución Legislativa N° 13282, del 15 de diciembre del 1959), establece el derecho a investigar y recibir información, así como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Aprobado por Decreto Ley N° 22128. Entró en vigor en el Perú el 28 de julio de 1978. Asimismo la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Aprobado por Decreto Ley N° 22231. Entró en vigencia el 28 de julio de 1978). (Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 19°; Resolución Legislativa N° 13282; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 19°, inciso 2; Decreto Ley N° 22128; Convención Americana sobre Derechos Humanos. Art. 13°, inciso 1, 2). 

Principio de publicidad. Derecho a formular análisis y críticas de las resoluciones judiciales: Por la cual “Toda actuación judicial es pública, con las excepciones que la Constitución y las leyes autorizan. Tienen el mismo carácter los registros, archivos y copias de los actuados judiciales fenecidos que se conserven, de acuerdo a ley. Toda persona debidamente identificada puede acceder a los mismos para solicitar su estudio o copia certificada, con las restricciones que establece la ley. Cualquier decisión judicial, recaída en un proceso fenecido, puede ser objeto de análisis y crítica, con las limitaciones que la ley señala.” ( T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Art. 10°).
Principio de predictibilidad: Por la que “La autoridad administrativa deberá brindar a los administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada trámite, de modo tal que  su inicio, el administrado pueda tener una conciencia bastante certera del cuál será el resultado final que se obtendrá.” (Ley 27444, Art. 1.15).
De acuerdo a la Constitución en su artículo 2, inciso 5, y 6 se establece:

“Artículo  2.- Derechos fundamentales de la persona

Toda persona tiene derecho:

(...)

5. 
A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido.  Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
CONCORD:
LEY N° 27806

El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del Juez, del Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del Congreso con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investigado. 

CONCORD: 
D.U. Nº 035-2001

6. 
A que los servicios informáticos, computarizados o no, públicos o privados, no suministren informaciones que afecten la intimidad personal y familiar.

(...)

Y de acuerdo a lo  establecido en el TUPA del Poder Judicial toda solicitud de acceso a la información tiene los siguientes requisitos:

· Solicitud dirigida al Presidente de la Corte Superior de Justicia conteniendo la siguiente información:

· Nombre o razón social del solicitante y domicilio.

· Número de Documento de Identidad.

· Datos exactos de la información a la que desea acceder.

· Recibo de pago expedido en Caja.

III.- CONCLUSIONES:

Estando al análisis antecedente, se concluye que la Constitución establece el derecho a la libre información, y estando a las demás normas sobre transparencia y acceso a la información pública,  se debe acceder a brindar la información solicitada, excluyendo aquella información que afecta a la intimidad personal; - Las que expresamente se excluyan por ley o razones de seguridad nacional; Sin embargo, previamente debe cumplirse con el requisito de adjuntar el recibo de pago expedido en caja por la información, por lo que OPINO que se cumpla previamente con el respectivo requisito de acuerdo con el Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Poder Judicial. 

	TRASLADO O PERMUTA




I.- ANTECEDENTES:

1.1.- Marco Normativo:

· Constitución Política del Perú.

· Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial.

· Res. Adm. N° 169-2004-CE-PJ, que aprueba la Directiva N° 005-2004-CE-PJ.

1.2.- Síntesis:

La señora CRISTINA CORINA SUSANA CASTILLO JIMÉNEZ, trabajadora del Poder Judicial de la Corte Superior de Justicia de Lima, solicita su desplazamiento por Unidad Familiar o en su defecto su traslado por permuta de la Corte Superior de Justicia de Lima a la Corte de Tacna, para lo cual solicitó  se le considere en una plaza vacante presupuestada.

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Tacna ordena la ampliación del Informe Legal, a fin que se indique “si por razones de unidad familiar procede algún  tipo de desplazamiento, conforme lo solicitado por doña Cristina Corina Susana Castillo Jiménez.

II.- ANÁLISIS:

2.1.- SOBRE LA FORMA: 

2.1.2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN: Debiendo 


tenerse en consideración los siguientes principios y normas:

· Derecho de petición administrativa: 
· Constitución, Art.2°, inciso 20°

· Ley 27444, Art. 106 

2.1.3.- NORMAS SOBRE EL TRASLADO

· TEXTO UNICO ORDENADO DEL PODER JUDICIAL

Artículo 96.- Funciones y Atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital:

16. Resolver los asuntos relativos a traslados, reasignaciones, reubicaciones de funcionarios 

19. Adoptar los acuerdos y demás medidas necesarias para que las dependencias del Poder Judicial correspondientes, funcionen con eficiencia y oportunidad, para que los Magistrados y demás servidores del Distrito Judicial se desempeñen con la mejor conducta funcional;

Artículo 94.- Atribuciones.

Son atribuciones de la Sala Plena de la Corte Superior:

1. Asumir las funciones del Consejo Ejecutivo Distrital, cuando no exista éste;

Artículo 82º.- Funciones y atribuciones.

Son funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial:

12.- Resolver conforme a su Reglamento, los asuntos relativos a traslados de Magistrados, funcionarios y demás servidores del Poder Judicial;

· REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL

CAPÍTULO XI: ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, DESPLAZAMIENTOS, ASCENSOS Y PROMOCIONES

Artículo 56.- Los desplazamientos por disposición de la Administración pueden ser, por necesidades de servicio:

a) Por investigación de carácter disciplinario

b) Por dinámica organizacional

Artículo 57.- Los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser:

a) Por razones de salud, debidamente acreditada por los órganos de la seguridad social. Puede ser temporal o definitivo.

b) Por UNIDAD FAMILIAR, cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que cambiar de lugar de residencia. Para ello el interesado deberá acreditar fehacientemente el traslado.

· DIRECTIVA N° 005-2004-CE-PJ 

6.- NORMAS GENERALES

6.1. Los desplazamientos de personal en el Poder Judicial se pueden producir de dos formas:

k) Desplazamiento interno

l) Desplazamiento Externo

Las Autorizaciones de los desplazamientos de personal es atribución de.

6.1.2. En los Distritos Judiciales: del Consejo Ejecutivo Distrital, a falta de este, la Sala Plena del Distrito Judicial, o del Presidente del Distrito Judicial a falta de estas dos últimas. Se perfeccionan mediante: Resolución del Consejo Ejecutivo Distrital o Acuerdos de Sala Plena, según corresponda. 

(…)

6.2. Los desplazamientos de personal, al exterior del distrito judicial, necesariamente, están supeditados a la existencia de plazas vacantes, presupuestadas y financiadas (que figuren en el CAP del distrito judicial), de igual nivel o remuneración al cargo que se deja de ocupar.

(…)

7. MOTIVACIÓN DE LOS DESPLAZAMIENTOS DE PERSONAL

Los desplazamientos de personal pueden obedecer a necesidades de servicio, a razones de unidad familiar o, a razones personales de los trabajadores, incluyendo las de salud.

Los órganos administrativos del Poder Judicial, o los servidores que solicitan desplazamientos, invocarán en sus respectivas solicitudes, los motivos por los cuales se solicitan dichos desplazamientos.

8. TIPOS DE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL 

8.1.- La Rotación

8.2.- La Designación

8.3.- El Destaque

8.4.- La permuta.

8.1.- La Rotación, consiste en la reubicación del servidor al interior del Distrito Judicial, en una plaza del mimo nivel o remuneración, por necesidad de servicio y, necesariamente, con consentimiento del trabajador, si el traslado es a un lugar distinto al que presta habitualmente sus servicios. 

8.2.- La Designación, consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza, según corresponda, por decisión de autoridad competente del mismo o diferente Distrito Judicial.

Si la designación es en diferente Distrito Judicial, se requerirá el conocimiento previo del Distrito Judicial de origen del servidor.

Si el servidor designado se encuentra con contrato de trabajo a plazo indeterminado, al término de la designación reasumirá las funciones de su plaza titular, de ser un servidor contratado a plazo fijo, concluirá su relación con la institución.

A criterio del Distrito Judicial, las plazas temporalmente vacantes, por motivos de designación, podrán ser cubiertas bajo la modalidad de encargatura o, de no existir personal idóneo, se procederá a reclutamiento externo con contratos bajo la modalidad de suplencia.

8.3.- El Destaque, Consiste en el desplazamiento temporal de un servidor a otro Distrito Judicial, con la finalidad de desempeñar funciones asignadas por el Distrito Judicial de Destino y que se encuentren dentro del campo de la competencia profesional del servidor requerido. El Destaque no deberá ser menor a 30 días y no deberá exceder el periodo presupuestal vigente.

(…)

El destaque no genera la cobertura de la plaa dejada temporalmente. Los gastos de remuneración y demás correspondientes, se afectan al Distrito Judicial que cede temporalmente al servidor.

8.4. La Permuta, consis te en el desplazamiento simultáneo de dos servidores por acuerdo mutuo. Los servidores deberán pertenecer al mismo grupo ocupacional y nivel remunerativo. Por necesidades muy especiales como salud o unidad familiar, se podrá tomar como criterio el que los servidores desarrollen funciones en cargos compatibles o equivalentes en sus respectivos distritos judiciales.

La permuta requiere, necesariamente, del consentimiento de los Consejos Ejecutivos Distritales  o las Salas Plenas de los Distritos Judiciales, según corresponda, a donde pertenecen los servidores solicitantes.

Basta que uno de los Distritos Judiciales no autorice la permuta para que ésta sea desestimada.

III.- CONCLUSIONES:

Visto el análisis antecedente, se concluye:

Primero: La señora CRISTINA CORINA SUSANA CASTILLO JIMÉNEZ, trabajadora de la Corte Superior de Justicia de Lima, con el cargo de Asistente Judicial, solicita su traslado a la Corte Superior de Justicia de Tacna, por motivos de UNIDAD FAMILIAR.

Segundo: El traslado por UNIDAD FAMILIAR de los trabajadores del Poder Judicial son desplazamientos que el trabajador solicita “cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que cambiar de lugar de residencia” el cual debe acreditarse fehacientemente el traslado del cónyuge. Esto conforme al Art. 57, inciso b) del Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial; y al numeral 7, primer párrafo  de la Directiva N° 005-2004-CE-PJ.

Tercero: Los desplazamientos al exterior del Distrito Judicial están supeditados a la existencia de plaza vacante presupuestada y financiadas que figuren en el CAP del Distrito Judicial, de igual nivel o remuneración al cargo que se deja; según lo dispone el numeral 6.2 de la Directiva N° 005-2004-CE-PJ, por lo que previamente al traslado debe consultarse a la Oficina de Personal sobre si existe plaza vacante presupuestada.

Cuarto: Y siendo que los tipos de desplazamientos de personal son: a) La Rotación, b) La Designación, c) El Destaque, d) La Permuta; y analizando cada uno de ellos, se determina que la solicitud no encaja dentro de la Rotación, por ser al interior del mismo Distrito Judicial; y es poco probable el Destaque por que el mismo significaría que la Corte Superior de Justicia de origen cedería junto con el trabajador la plaza; y respecto a la Permuta es necesario que existan dos trabajadores que deseen permutar, por lo que sólo queda la modalidad de la Designación que permite el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva y, o de confianza.

Por lo que OPINO que el traslado por UNIDAD FAMILIAR, procede debiéndose probar fehacientemente el traslado del cónyuge, y siempre y cuando exista plaza vacante presupuestada en el mismo nivel o remuneración del trabajador recurrente.
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